
Noticias sobre la CONSTRUCCIÓN
de IGLESIAS en el noroeste de la 

PROVINCIA de TERUEL

(siglos XVII-XVIII)

Serie Monográfica; 15



Edita
Centro de Estudios del Jiloca
Apartado de Correos, n.º 38

44200 Calamocha (Teruel)

Diseño, maquetación e ilustraciones
Ricardo Pedro Polo Cutando

Ilustración de Portada 
Diego Arribas

Cartografía
Clemente Polo Cutando

Imprime
INO Reproducciones, S.A.

Carretra de Castellón, km 3,800
Polígono Miguel Servet, nave 13

50013 Zaragoza

D.Legal

I.S.B.N.
84-607-7302-7

Diego Arribas (Madrid, 1957) es Escultor, Licenciado en Bellas Artes por la Universidad Complutense de Madrid y Profesor de Artes
Plásticas y Visuales.
En su obra, vinculada al medio natural y a las explotaciones industriales en desuso, utiliza el dibujo, la pintura, la fotografía, le escul-
tura o las instalaciones. Impulsa un proyecto para convertir las minas abandonadas de Ojos Negros (Teruel) en un espacio para la
creación artística, sobre el que publicó “Minas de Ojos Negros, un filón por explotar” (1999). Es coordinador de la publicación “Arte,
industria y territorio” (2002).
Ha expuesto en Teruel, Zaragoza, Valencia, Madrid, Francia y Alemania.
Ha realizado portadas e ilustraciones para diversas publicaciones y revistas de ámbito aragonés y madrileño.

Carreras Asensio, José María

Noticias sobre la construcción de iglesias en el noroeste de la provincia de Teruel (siglos XVII-XVIII) / José María
Carreras Asensio.
-Calamocha: Centro de estudios del Jiloca, 2003. 
444 pág. il. map. ; 24cm.-
(Serie monográfica; 15)
D.L.Z-

Colaboran:Adscrito al



A mis padres, con gratitud.

 





Antes de hacer comentario algu-
no acerca del contenido y de la
importancia de este libro, es para
mí un honor, más que un mero
cumplimiento de un trámite nece-
sario en esta suerte de presenta-
ciones, aludir a la personalidad de
su autor, José María Carreras
Asensio, por cuanto forma parte
de una estirpe especial de cole-
gas docentes a los que siempre
he admirado por su inacabable
curiosidad intelectual y su des-
prendida dedicación al trabajo.
Me refiero a esa estirpe de profe-
sores no universitarios que, aun
teniendo resuelto su futuro labo-
ral y afrontando a diario las cuan-
tiosas dificultades que plantea la
enseñanza en esos niveles, invier-
ten una considerable porción de
su merecido tiempo de ocio no
sólo en ampliar y mejorar su pre-
paración, sino en desarrollar una
tarea investigadora sin más con-
trapartida que el propio goce que
ello proporciona. Porque dicha
tarea, apenas reconocida fuera
del estricto ámbito universitario,
poco o nada puede contribuir al
logro de cualquiera de sus expec-
tativas profesionales.

Esta actitud abierta y generosa
fue la que indujo a José María
Carreras, maestro de enseñanza
primaria destinado en Monreal
del Campo (Teruel), primero a
continuar su formación científica
en la Facultad de Filosofía y
Letras de la Universidad de Zara-
goza, cursando el segundo ciclo
de la licenciatura en Historia del
Arte y el programa de tercer
grado impartido por este Depar-
tamento, y a iniciar después su
tesis doctoral en la que, interesa-
do por conocer a fondo el territo-
rio que rodea la población donde
ejerce el magisterio, estudia el

retablo barroco en la zona turo-
lense que perteneciera a la anti-
gua Comunidad de Daroca y en lo
eclesiástico, hasta no hace
mucho, a la archidiócesis cesarau-
gustana. Y precisamente fruto de
las investigaciones que con esta
finalidad ha llevado a cabo en los
últimos años es el libro que ahora
nos ofrece. Pero bien entendido
que se trata de un fruto inicial-
mente no programado, pues sólo
se hizo proyecto efectivo cuando
casi ultimada su tenaz exploración
de archivos en pos de documen-
tos sobre la retablística barroca
en aquella demarcación septen-
trional de la provincia de Teruel-
que es, como se ha dicho, el obje-
to de su tesis doctoral- advirtió
que la búsqueda le había reporta-
do un nutrido cuerpo de noticias
relativas a la construcción de tem-
plos levantados allí mismo duran-
te los siglos XVII y XVIII. Un buen
número de noticias  inéditas acer-
ca de esta parcela de la arquitec-
tura religiosa aragonesa que,
oportunamente ordenadas por
lugares y fechas, constituyen el
grueso de la publicación.

Quiere ello decir que el trabajo
en sí supone una valiosa aporta-
ción documental para el mejor
conocimiento de no pocas igle-
sias pertenecientes, por cierto, a
una de las más densas etapas edi-
licias del pasado turolense y ara-
gonés. De un legado arquitectó-
nico cuya elevada cuantía conoce-
mos desde que en 1974 Santiago
Sebastián López publicara el
Inventario artístico de Teruel y su
provincia, madrugador entre los
españoles y auténtico hito en la
historiografía del arte turolense,
pero sobre el que escasean los
estudios específicos de mayor
alcance que ese simple registro

5

Presentación



7

inventarial. Así que todavía son
muchos los edificios religiosos de
aquella época cuya cronología y
paternidad desconocemos, eleva-
da la cifra de maestros a la sazón
activos en estas tierras que espe-
ran la definición de sus respecti-
vas personalidades artísticas y
enorme, en fin, el material docu-
mental pendiente de salir a la luz.
Todo lo cual explica que la arqui-
tectura turolense del seiscientos y
del setecientos continúe estando
muy desdibujada en el tampoco
demasiado bien perfilado panora-
ma general de la arquitectura ara-
gonesa coetánea. Y de ahí que
siga siendo tan urgente como
imprescindible promover y efec-
tuar estudios de base, comenzan-
do por los más elementales  de
índole documental que, a su vez,
faciliten la elaboración de otros
no menos urgentes e imprescindi-
bles de carácter monográfico o
de naturaleza más general.

En esta línea de investigación
básica se inscribe el presente tra-
bajo, que afortunadamente alivia
la crónica penuria informativa
que padece la arquitectura turo-
lense de los siglos XVII y XVIII.
Tanta que para esta parcela espa-
cio-temporal, excepción hecha
de la capital para la que conta-
mos con más testimonios docu-
mentales si bien más dispersos,
apenas pueden señalarse un par
de precedentes de importancia
similar como son las Noticias his-
tórico-artísticas del Alcañiz.
Siglos XVII y XVIII, de Vicente
González Hernández y Las artes
en el Bajo Aragón en la primera
mitad del siglo XVIII. Estudio
documental, de Teresa Thomson
Llisterri, ambos editados por el
Centro de Estudios Bajoaragone-
ses en 1994 y 1998 respectiva-
mente. Dos obras fundamentales
a las que, con todo derecho y
aunque limitada al campo de la
construcción, se añade la que

ahora nos ocupa, contribuyendo
a forjar un firme apoyo para aco-
meter ulteriores interpretaciones
histórico-artísticas.

Así, pues, desde este instante dis-
ponemos de una recrecida infor-
mación documental, extraída de
unos fondos archivísticos todavía
poco explotados y que sin lugar a
dudas facilitará la adecuada apre-
ciación de no pocos aspectos
referidos a una extensa nómina
de construcciones turolenses.
Porque, en efecto, repasando
esta documentación, integrada
por textos contractuales, tanto
para la edificación de templos de
nueva planta como para amplia-
ciones o reparaciones de los ya
existentes, visitas pastorales, con
inventarios de capillas y manda-
tos de ejecución de obras, tasa-
ciones, bendición de iglesias, etc,
podemos percibir intensificado el
pálpito de la sociedad que pla-
neó, encargó, financió con arre-
glo a sus casi siempre escasas
posibilidades y utilizó unos edifi-
cios religiosos que, una vez inter-
pretados cabalmente, han de
representar una fuente primordial
e insustituible para desentrañar
nuestro pasado. Por eso hemos
de felicitarnos, amén de agrade-
cer al autor su esfuerzo reflejado
en este libro y , desde luego, al
Centro de Estudios del Jiloca la
feliz iniciativa que ha hecho posi-
ble su aparición.

Ernesto Arce Oliva
Profesor Titular de Historia del Arte de la
Universidad de Zaragoza.
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La presente publicación es una
obra dedicada a la documenta-
ción artística. Más en concreto, a
presentar noticias sobre la cons-
trucción de templos en el noroes-
te de la provincia de Teruel. No
debe considerarse ni como una
guía de todas las Iglesias, ni tam-
poco como un estudio artístico
de la arquitectura religiosa en
esa zona. No encontrará, por
tanto, el lector referencias a
todas las Iglesias o Ermitas ya
que únicamente se habla de
aquellas de las que se han encon-
trado datos en los archivos acer-
ca de su construcción. De la
misma manera no se hace un
estudio de los elementos arqui-
tectónicos, decorativos o espa-
ciales, ni de sus modelos o su
evolución porque no es ésa su
finalidad. Hay publicaciones  que
tratan de estos aspectos y de
ellas se da cuenta en la Bibliogra-
fía. La finalidad, como queda
dicho, es dar a conocer una
amplia serie de noticias docu-
mentales que puedan facilitar un
mejor conocimiento de esta par-
cela de nuestro arte y servir de
ayuda a quienes se interesen en
el futuro por su estudio. 

Sin embargo conviene recordar
que la documentación, aunque
necesaria en un estudio académi-
co, no es suficiente para dar una
visión completa de la evolución
de un edificio. No siempre lo
pactado y firmado ante Notario
se cumple en su totalidad, y a
veces ni siquiera en parte, como
demuestra el caso de la Iglesia
de Alpeñés. Por lo tanto, para
tener un conocimiento más
amplio, a lo aquí publicado hay
que añadir los datos de otras
fuentes documentales escritas y
orales, los estudios artísticos y el

conocimiento directo de los pro-
pios edificios. Sólo así se podrá
realizar un verdadero estudio de
nuestros templos. 

La idea de esta obra surge  ante
el considerable número de noti-
cias aparecidas en las investiga-
ciones realizadas sobre los reta-
blos barrocos de la comarca del
Jiloca medio y territorios limítro-
fes. Dado el volumen de los datos
documentales obtenidos en esas
pesquisas pareció interesante
intentar su publicación. La gene-
rosidad del Centro de Estudios
del Jiloca, que me concedió un
accésit dentro de su V Convoca-
toria de Ayudas a la Investigación
sobre temas de la comarca en la
primavera del 2001, está en el ori-
gen de esta publicación. El pro-
yecto presentado respondía al
siguiente título: “Documentos y
noticias sobre la arquitectura reli-
giosa en la parte turolense de la
Comunidad de Daroca. (1650-
1800)”. 

Se trataba de publicar la mayor
cantidad posible de datos docu-
mentales sobre la construcción de
Iglesias y Ermitas, sus reformas y
ampliaciones, etc. Todo ello basa-
do en la consulta de los archivos
eclesiásticos, notariales y munici-
pales referentes al ámbito territo-
rial y a la amplitud cronológica
señalados.

La fortuna quiso que durante el
curso académico 2000-2001, el
Departamento de Educación de
la D. G. A. me concediera una
licencia por estudios. Pude, por
tanto, dedicar íntegramente
todos esos meses a continuar la
visita a los archivos, incrementan-
do así las noticias sobre el arte
religioso.

Advertencia previa



La documentación notarial pre-
sentada proviene exclusivamente
de los protocolos de aquellos
Notarios que ejercieron en las
localidades, actualmente turolen-
ses, que formaron parte de la
Comunidad de Aldeas de Daroca.
Y se refiere sólamente a los años
comprendidos entre 1650-1800.
Ése es el núcleo básico de lo estu-
diado y lo que se investigó con
una mayor profundidad.

Sobre la documentación eclesiás-
tica hay que advertir que se ha
consultado la referente a las visi-
tas pastorales (de las que se se
han eliminado las penas en las
que se incurría en caso de incum-
plimiento de los mandatos de los
Visitadores ), así como los testa-
mentos, bautizos o confirmacio-
nes, datos  incluidos en los llama-
dos Cinco Libros. Los libros de
Cofradías, de Celebraciones y los
de Fábrica también han aportado
documentación valiosa sobre el
citado período 1650-1800. Para
etapas anteriores a 1650 en la
mayoría de los casos sólo se ha
podido consultar las visitas pasto-
rales. Por lo tanto los datos publi-
cados son comparativamente
menos numerosos, quedando
muchas fuentes por investigar. 

Se observa, como es natural, enor-
mes diferencias entre las distintas
localidades en cuanto a volumen
de documentación conservada.
Mientras en alguna población ape-
nas disponemos de una escueta
noticia sobre una donación para
las obras, de otras tenemos capi-
tulaciones, pagos, donaciones e
incluso descripciones del momen-
to de la bendición del nuevo tem-
plo. Y de ciertas localidades no
disponemos, de momento, ni
siquiera de un simple dato. 

Esta disparidad en cuanto a la
cantidad de documentación pre-
sentada tiene su origen en el dis-

tinto volumen de la misma que se
ha conservado. En la zona occi-
dental estudiada se conserva la
mayoría de la eclesiástica y nota-
rial, siendo escasa la municipal.
En cuanto a la parte oriental de la
provincia, la carencia de docu-
mentos conservados es notoria.
Apenas hay archivos que conser-
van noticias sobre las poblaciones
afectadas. No conviene olvidar el
incendio que sufrieron los tem-
plos en la Guerra Civil. Los archi-
vos eclesiásticos y municipales de
esas poblaciones tuvieron el
mismo fin y, en consecuencia, es
muy difícil obtener noticias histó-
ricas al respecto. Únicamente el
Archivo de Protocolos Notariales
de Montalbán y el Diocesano de
Zaragoza pueden suplir, en parte,
la documentación perdida sobre
esas localidades.

Dada la amplitud de noticias
extraídas de los diversos archivos
consultados, de común acuerdo
con el Centro de Estudios del
Jiloca, se decidió ampliar el ámbi-
to territorial y temporal de los
datos a publicar. De esta manera
se ha incluido documentación
referida a poblaciones turolenses
que no pertenecieron a dicha
Comunidad de Daroca. Ése es el
motivo por el que figuran noticias
sobre algunas Iglesias de la zona
central de la Provincia. Para facili-
tar a los socios del Centro de
Estudios del Jiloca la lectura se
han evitado las citas bibliográficas
y las notas a pie de página habi-
tuales en los estudios documenta-
les. Sin embargo se ha mantenido
la transcripción original de los
documentos para facilitar a futu-
ros investigadores su trabajo.

También se han incluido, como
queda dicho, otros documentos,
procedentes casi en su totalidad
de las visitas pastorales, referidos
a etapas anteriores a 1650. Se
pretende, de esta manera, dar a
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conocer nuevas noticias sobre la
construcción de algunos templos
del gótico del siglo XVI existentes
en la zona. Y, por otra parte, pre-
sentar otras, en su mayoría des-
cripciones, acerca de los desapa-
recidos templos que precedieron
a los actuales en numerosas loca-
lidades. En estos casos la docu-
mentación que se publica no hace
referencia necesariamente a
obras, aunque sí pueden ayudar-
nos a comprender ciertos aspec-
tos arquitectónicos de los tem-
plos (pórtico, capillas, altares…),
sus dimensiones, dependencias,
materiales utilizados, ampliacio-
nes o reparaciones. De los inven-
tarios eclesiásticos, sólo se trans-
criben los datos referidos a la
parte arquitectónica. Otro tanto
puede decirse de las noticias
sobre localización de enterra-
mientos, la creación de capillas
por particulares o reparaciones en
las Iglesias. Un análisis de los mis-
mos puede permitir una recons-
trucción aproximada de algunas
ya desaparecidas. 

De esta manera, en numerosas
poblaciones las primeras noticias
que se publican en estas páginas
se refieren al templo anterior al
actual. Sin embargo no se hace
ninguna descripción o estudio de
estos primeros templos por no ser
el objetivo de esta publicación.
Para mayor claridad, en la peque-
ña introducción que hay sobre
cada localidad, se indican las
fechas de las obras del templo que
conocemos en nuestros días. Así
puede diferenciarse si los datos
publicados hacen referencia al
templo actual o al precedente.

Los documentos se presentan
ordenados cronológicamente,
indicando su localización y trans-
critos de acuerdo a la normativa
actual, con escasas excepciones.
Se ha respetado la Ortografía ori-
ginal, en ocasiones variable inclu-

so en la misma página. Se ha pro-
curado fragmentar, en la medida
de lo posible, los largos párrafos
en otros más reducidos, cuando
se refieren a asuntos diferentes. Si
existen dudas sobre la transcrip-
ción se indica con interrogantes.
En caso de coincidencia de datos
en varios archivos únicamente se
incluye uno para evitar repeticio-
nes. Esta situación se da en las
visitas pastorales y en inventarios
de Iglesias. Cuando se trata de
donaciones para las obras de un
templo se publican habitualmen-
te el primero y el último de los
datos conocidos. 

En la primera parte del estudio, la
más amplia, las localidades apare-
cen ordenadas alfabéticamente
para facilitar la consulta. Natural-
mente no se incluyen los templos
sobre los que se han publicado
datos con anterioridad, remitien-
do al lector interesado a la Biblio-
grafía que se incorpora al final.

Tras esta primera parte se incluye
la lista de los Maestros de Obra
que son citados en la documenta-
ción o en los breves comentarios
dedicados a cada localidad. 

Finalmente se añade una Biblio-
grafía dividida en dos partes. La
primera recoge una selección de
obras de carácter general sobre
el Arte aragonés en la que se
incluyen noticias referentes a
algunos de los templos de la
zona. También se citan otras
sobre arquitectos aragoneses que
trabajaron en la época estudiada.
La segunda parte está dedicada
únicamente a citar estudios y
noticias sobre la construcción de
Iglesias de otras localidades veci-
nas que, como se ha señalado, no
se incluyen en el texto.

Como queda indicado, de cada
localidad se hace una ligera des-
cripción del templo actual del que



se proporcionan datos, junto a un
breve comentario sobre su cons-
trucción. Para las descripciones,
además de las observaciones
obtenidas en la visita realizada a
muchos de los templos, han resul-
tado de mucha utilidad el Inven-
tario Artístico de Teruel y su pro-
vincia de Santiago Sebastián
López, y la obra Patrimonio Histó-
rico de Aragón. Inventario Arqui-
tectónico. Teruel de Félix Benito
Martín. Quede constancia del
reconocimiento y de la gratitud
debidos al importante trabajo de
ambos. 

Muchas de las plantas de las Igle-
sias provienen del Museo Dioce-
sano de Teruel, a cuyo Director
quiero agradecer las facilidades
que me ha prestado. En otros
templos se ha recurrido a las

incluidas en la citada obra de San-
tiago Sebastián.

En cada localidad se publica habi-
tualmente, además de la planta
de la Parroquia, una fotografía, al
menos, de la misma, indicándose
el lugar de procedencia. Las
correspondientes al Archivo
Segura se han obtenido del Insti-
tuto de Estudios Turolenses
donde está depositado.

Una obra de estas características
no habría sido posible sin la cola-
boración de las personas respon-
sables de los distintos archivos
consultados. Su disponibilidad,
atenciones y ayuda me han facili-
tado enormemente el trabajo.
Deseo que quede constancia de
mi gratitud a los sucesivos respon-
sables de los siguientes archivos:
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Archivo Diocesano de Teruel

Archivo Diocesano de Zaragoza

Archivo de Protocolos Notariales de Calamocha

Archivo Protocolos Notariales de Daroca

Archivo de Protocolos Notariales de Montalbán

Archivo Municipal de Báguena

Archivo Municipal de Blesa

Archivo Municipal de Burbáguena

Archivo Municipal de Calamocha

Archivo Municipal de Torralba de los Sisones

Archivo Municipal de Torrijo del Campo

Archivo Parroquial de Allueva

Archivo Parroquial de Alpeñés

Archivo Parroquial de Báguena

Archivo Parroquial de Blancas

Archivo Parroquial de Bueña

Archivo Parroquial de Calamocha

Archivo Parroquial de Caminreal

Archivo Parroquial de Ojos Negros

Archivo Parroquial de Monreal del Campo

Archivo Parroquial de Navarrete

Archivo Parroquial de Rubielos de la Cérida



No puedo olvidar la ayuda que me
han prestado los Notarios y las
personas que trabajan en las Nota-
rías de Calamocha, Daroca y Mon-
talbán a las que debo agradecer
su generosidad y disponibilidad.
Este agradecimiento debo hacerlo
extensivo a la oficina de ADRI en
Daroca y a los párrocos de las dis-
tintas Iglesias en los que siempre
he encontrado colaboración. De
los responsables de los Archivos
Diocesanos de Teruel y Zaragoza,
así como de las personas encarga-
das de la reprografía de ambos he
recibido una colaboración digna
de resaltar y de agradecer. 

También quiero agradecer la
ayuda de José Simón, Rosa Tolosa
y José Tolosa en Bañón; de Fran-
cisco Javier Lozano en Blesa; de la
familia de Mariano García en Fuen-
ferrada; la de Pilar Sarto en Torre
los Negros o la de Joaquín Cam-
pos en Zaragoza. Todos ellos me
han facilitado noticias o documen-
tos gráficos para incluirlos en esta
publicación. Naturalmente el agra-
decimiento debo hacerlo extensi-
vo a aquellos investigadores  que
son citados en diversas páginas de
esta obra por su ayuda.

La portada es original del artista
Diego Arribas, quien la ha realiza-
do ex profeso para esta ocasión.
Quede constancia de mi agrade-
cimiento por esta nueva muestra
de su amistad.

La cartografía ha sido elaborada
por Clemente Polo a quien le
agradezco su colaboración, al
igual que a Ricardo Polo que ha
dado forma al libro.

También deseo expresar mi reco-
nocimiento a los miembos del
Jurado de las Becas para la Inves-
tigación que consideraron que el
proyecto presentado era merece-
dor de un accésit. Naturalmente
deseo extender al propio Centro
del Estudios del Jiloca mi agrade-
cimiento por la presente publica-
ción, gratitud que se dirige espe-
cialmente a Emilio Benedicto
quien ha seguido con interés el
desarrollo de esta obra.

Y, por supuesto, al Dr. Ernesto
Arce Oliva a quien he de agrade-
cer las útiles sugerencias que me
ha hecho y la generosa presenta-
ción que ha escrito para este
libro.

Finalmente sólo queda manifestar
el deseo de que pronto haya nue-
vos estudios que puedan comple-
tar, confirmar o modificar lo que
aquí se publica. Sería síntoma de
que esta faceta del patrimonio
artístico turolense despierta el
interés de los investigadores. Si
esta publicación contribuye a un
mejor conocimiento del mismo y a
su conservación para las genera-
ciones futuras habrá merecido la
pena el trabajo invertido en ella. 
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Introducción

I La construción 
de las iglesias parroquiales

Los motivos por los que una loca-
lidad decide construir una nueva
Iglesia Parroquial o una nueva
Ermita son diversos. El aumento
de la población, la mayor disponi-
bilidad de recursos en épocas de
bonanza económica, el afán de
emular a poblaciones vecinas, la
existencia de algún promotor
local, el mayor culto a una ima-
gen, el deseo de tener un templo
más “moderno” o la deficiente
conservación del existente son los
más frecuentes. Lo habitual es
que coincidan varias circunstan-
cias al mismo tiempo. 

A través de la documentación
que aquí se presenta, podemos
seguir el proceso de construcción
de una Iglesia o Ermita. Se pue-
den entrever los desvelos, traba-
jos, esfuerzos y preocupaciones a
los que se compromete la locali-
dad que toma la decisión de
renovar su templo.

Estas preocupaciones eran justifi-
cadas porque conviene no olvi-
dar que casi ninguna de las más
de setenta poblaciones de las
que se dan noticias, superaba los
500 habitantes en los siglos XVII
y XVIII. La decisión de derribar el
viejo templo y comenzar la
“fábrica” de uno nuevo suponía,
en la mayoría de los casos, un
esfuerzo económico de gran
envergadura durante varios años.
La decisión debía ser meditada
por las implicaciones que tendría
sobre la vida de la localidad. A
través de los documentos trans-

critos podemos hacer un recorri-
do por los distintos pasos que se
debían dar para lograr terminar
las obras. 

Conviene recordar que la mitad
norte de la actual provincia de
Teruel perteneció al Arzobispado
de Zaragoza, especialmente las
poblaciones de la Comunidad de
Daroca y los territorios de Alcañiz
y Montalbán. Hasta mediados del
siglo XX muchas de estas pobla-
ciones no formaron parte de la
Diócesis de Teruel. Todas las loca-
lidades incluidas en la presente
publicación pertenecieron a la
Comunidad de Daroca y al Arzo-
bispado de Zaragoza. Tan sólo
Aguatón, Armillas, Bueña, Caña-
da Vellida, Fuenferrada, Palomar
de Arroyos, Rillo, Son del Puerto y
Utrillas no formaban parte de
dicha Comunidad, aunque algu-
nas de ellas sí al Arzobispado
hasta mediados del siglo XX
cuando se produjo su traspaso a
la Diócesis de Teruel.

A través de la documentación
podemos hacer un seguimiento
de todas las gestiones que era
preciso realizar para levantar un
nuevo templo. Entre paréntesis se
citan algunas localidades en cuya
documentación se puede consta-
tar los distintos aspectos de las
obras analizados.

a. La decisión.

Es frecuente que en las visitas
pastorales se ordene la construc-
ción de un nuevo templo por la
insuficiente capacidad o por el
mal estado del antiguo. Sin 



embargo tomar la decisión era
complicado por el esfuerzo eco-
nómico que suponía. Habitual-
mente era todo el pueblo quien
decidía al respecto. De ahí que en
las capitulaciones o contratos
para construir una nueva Iglesia
Parroquial o Ermita figure el nom-
bre de  la mayoría, o de todos, los
cabezas de familia de la localidad,
reunidos en la plaza en Concejo
General. La decisión debía ser
compartida por toda la población
porque las obras se prolongaban
durante varios años. Muchos car-
gos municipales se renovaban
anualmente y no era conveniente
que surgieran disensiones sobre
la continuidad de las obras. De
ahí la importancia del consenso.
En ocasiones las documentación
nos señala que se sometía a vota-
ción de los asistentes. Así ocurrió
en Ojos Negros, donde, de acuer-
do con la tradición, se usaron len-
tejas y garbanzos en la votación.
(Ver Aguatón, Ferreruela, Ojos
Negros, Cuevas de Portalru-
bio…).

b. Expediente.

En ocasiones el Arzobispado pro-
cedía a abrir un expediente para
conocer la conveniencia de cons-
truir nueva Iglesia. Se buscaban
informes de personas de confian-
za acerca de diversos aspectos
referentes a la capacidad y estado
de templo antiguo, la existencia
de caudales suficientes para aco-
meter las obras, la solidez del
suelo, idoneidad del lugar que
serviría de Iglesia provisional
durante las mismas, o la decisión
mayoritaria de la población, entre
otros. Con estos informes se
autorizaba el comienzo de las
obras. (Ojos Negros).

c. Capitulación.

Una vez logrado el permiso del
Arzobispado y tomada la decisión
en Concejo General de todos los
habitantes, se procedía a firmar
ante Notario el contrato de cons-
trucción, o capitulación, del
nuevo templo. Lo habitual es que,
por una parte, lo hiciera el Ayun-
tamiento en nombre de la locali-
dad, y por otra el Maestro de
Obras encargado de la construc-
ción. A veces también figuraba en
este acto algún representante del
clero local. 

En las capitulaciones se especifi-
can con bastante detalle la enti-
dad de las obras a realizar, las
competencias de cada una de las
partes firmantes, los materiales
necesarios, el orden en que se
han de emprender los trabajos,
ciertos aspectos técnicos, la dura-
ción, el precio de la obra y la
forma de pago. También se suele
hacer frecuentes referencias a la
planta y alzado del nuevo templo,
de las que, lamentablemente, no
hay ejemplos. Estos documentos
suelen terminar con las cautelas
legales para el caso hipotético de
incumplimiento, los formulismos
habituales y la firma de los otor-
gantes y testigos.

Las trazas, conforme a las que se
debía levantar el nuevo templo,
podían ser dibujadas por un
Arquitecto y no por el Maestro de
Obras encargado de dirigir la
nueva construcción. Se conocen
pocos nombres de Arquitectos
que diseñaran templos en la zona.
Excepcionalmente en algunas
capitulaciones figura el nombre
de alguno de ellos. (Blesa,
Nogueras). Curiosamente eran
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procedentes de localidades zara-
gozanas un tanto alejadas del
territorio estudiado, lo que indica
la importancia que se concedía al
diseño del nuevo templo ya que
se recurría a profesionales de
cierto renombre, aunque residie-
ran lejos de la localidad.

Cuando acudían las partes ante el
Notario, la capitulación ya estaba
redactada de “mano ajena”.
Como queda dicho, iba acompa-
ñada de un dibujo de la planta y
del alzado o perfil del nuevo tem-
plo. Previsiblemente el Arquitecto
sería el redactor de los aspectos
más técnicos, mientras que los
económicos los fijaría el Ayunta-
miento o promotor que financia-
ba las obras. El Maestro de Obras
presentaba dos personas que res-
pondieran económicamente por
él en caso de cualquier incumpli-
miento por su parte. Eran los
“fianzas” o “fiadores”. 

Se especificaba  también el precio
de la obra y la forma de pago.
Con frecuencia se habla de la
necesidad de nombrar unas per-
sonas que inspeccionaran o
supervisaran las obras, una vez
terminadas, para asegurarse del
correcto cumplimiento de lo pac-
tado. Eran los encargados de
hacer  la “visura”. Para ello se
recurría a nombrar dos Maestros
de Obra, uno por cada parte,
para que emitieran un informe.

d. Fabriqueros.

Una vez tomada la decisión de
construir nuevo templo, se nom-
braba a unas personas, llamadas
“fabriqueros”, encargadas de
gestionar los fondos, buscar
terrenos, contratar peones, pro-

porcionar materiales y de cual-
quier aspecto relacionado con  las
mismas. Habitualmente formaban
parte de esta Junta miembros del
Concejo, del Capítulo Eclesiástico
local y determinadas personas
preeminentes de la localidad. A
ellos competían las decisiones
económicas y las relaciones con el
Maestro de Obras. Llevaban la
contabilidad en los llamados
“Libros de Fábrica”, de los que se
conserva alguno, como en Camin-
real o Nogueras, y que son una
imprescindible fuente de informa-
ción. Ordenaban los pagos  y emi-
tían las correspondientes facturas
y cartas de pago. Cesaban al ter-
minar las obras del nuevo templo.

e. Iglesia provisional.

Antes de comenzar las obras de
derribo del templo viejo y cons-
trucción del nuevo se procedía a
trasladar el Santísimo al local que
iba a servir de Parroquia provisio-
nal durante los años que duraran
las obras. En ocasiones se utiliza-
ba para tal fin una Ermita situada
dentro de la localidad (Burbágue-
na, Ojos Negros). Si se trataba de
una ampliación  podía seguirse
utilizando la parte del templo que
no estaba en obras (Blesa). Otras
veces se recurría a la sala donde
se reunía el Concejo (Singra,
Cutanda). 

En algún caso se utilizó una
vivienda particular que hubo 
que acondicionar previamente
(Caminreal). En Villafranca del
Campo fue la sacristía la que se
utilizó como Iglesia provisional, al
menos en la etapa final. Natural-
mente en las localidades, como
Torrijo del Campo, donde se cam-
bió la ubicación del templo se
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siguió usando el antiguo durante
la construcción de la nueva Parro-
quia.

f. Financiación de las obras.

En lo que a Iglesias Parroquiales
se refiere, en algunas poblaciones
una gran parte de las obras fue-
ron sufragadas por algún promo-
tor. Así en Bañón conocemos la
figura de un Canónigo de la Seo
de Zaragoza, natural de la locali-
dad, que corrió con una parte
muy considerable de los gastos
de la nueva Parroquia. Son fre-
cuentes las noticias sobre ecle-
siásticos que hacen donaciones
copiosas en las localidades donde
han nacido (Muniesa, Villarejo de
los Olmos, Torrecilla del Rebo-
llar…) para  obras en el nuevo
templo. En algunos de estos
casos el Concejo les suele conce-
der, en agradecimiento, la propie-
dad de una capilla de nueva cons-
trucción para que sirva de ente-
rramiento a la familia del benefac-
tor, siempre contando con la
autorización del Arzobispado. 

Otras veces, como en Villafranca
del Campo, mantienen al Maestro
de Obras a sus expensas durante
algún tiempo. 

En otras localidades los benefac-
tores son personas laicas de cier-
ta relevancia local (Caminreal,
Ojos Negros), o que han alcanza-
do notoriedad en la Corte (Nava-
rrete) y que contribuyen generosa
y ampliamente a sufragar los gas-
tos. Todos estos casos son excep-
cionales y no fueron la tónica
habitual.

En la mayoría de las poblaciones
se recurría a otros sistemas de

financiación de las obras. El pri-
mero y más importante era la Pri-
micia. Se trataba de un impuesto
destinado en exclusiva al manteni-
miento de los templos. En esta
época solía ser administrado por
los Ayuntamientos, aunque podí-
an arrendarlo por varios años a
particulares. Esto explica por qué
son los Concejos los que firman
las capitulaciones de las Iglesias
Parroquiales. En las visitas pasto-
rales aparecen con mucha fre-
cuencia  mandatos dirigidos  “a
los administradores de la Primicia”
referidos a  mejoras en los tem-
plos. En algunas localidades
(Báguena, Luco de Jiloca, Calamo-
cha ) se conserva parte de la con-
tabilidad municipal. En ella hay un
apartado específico para los gas-
tos de la Iglesia  (construcción,
reparaciones, dotación de orna-
mentos, cera, aceite, limpieza…).
Para todos estos gastos se recu-
rría al impuesto de la Primicia. 

Otra importante fuente de ingre-
sos para las obras eran las dona-
ciones de los fieles. Casi todas las
noticias conservadas se refieren a
donaciones testamentarias, pero
es lógico suponer que habría
numerosas más en forma de
limosnas de las que no queda
reflejo en la documentación. Es
frecuente dejar en los testamen-
tos “para la fábrica” una canti-
dad, habitualmente en especie.
Este dato constituye un indicio de
que, casi con toda seguridad,
había obras en el momento de
hacerla. En la documentación de
esta época es habitual concretar
el uso al que se destina una dona-
ción ( construir o dorar un retablo,
colocar el órgano de la iglesia,
hacer un manto para una imagen
o un frontal para un altar, terminar
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una torre…). La expresión “para
la fábrica” se refiere preferente-
mente a obras de tipo arquitectó-
nico, aunque no pueda descartar-
se que en algunos casos ( Ojos
Negros, Burbáguena, Torrecilla
del Rebollar…) pueda referirse a
usos diferentes a lo meramente
constructivo. Lo habitual es que
esta expresión deje de aparecer
en la documentación de la mayo-
ría de las poblaciones en cuanto
concluye la fase contructiva de los
templos.

En la capitulación de la Iglesia de
Muniesa se advierte que, dado
que las obras se realizan con
donativos, sólo se trabajará cuan-
do haya fondos y, por lo tanto, el
Maestro de Obras debe acudir
cuando se le llame. Es un caso
poco frecuente.

También las Cofradías solían con-
tribuir con frecuencia a la fábrica
del nuevo templo. Lo hacían  de
dos maneras: una era construyen-
do, a sus expensas, su capilla y
retablo en el nuevo templo; y la
otra, prestando fondos para las
obras.

Asimismo era habitual que deter-
minadas capillas fueran propie-
dad de algunas familias notables
de la localidad o de algún clérigo,
quienes las levantaban a sus cos-
tas y cuidaban de su manteni-
miento (Monreal). Con frecuencia
el escudo de los dueños figuraba
en ellas. Allí tenían derecho a
enterramiento, a colocar alfombra
y oir los oficios desde ese puesto,
y la obligación de mantenerla en
condiciones aptas para el culto (
ornamentos, velas, cálices… ). Si
en el templo anterior ya disfruta-
ban de una capilla en propiedad,

seguían con ese derecho en el
nuevo (Caminreal, Palomar de
Arroyos, Alpeñés…). En esta últi-
ma localidad se produjo un con-
flicto sobre el valor de lo construi-
do y hubo que recurrir al peritaje
de dos Maestros Albañiles. En
alguna ocasión, como en Portalru-
bio, se levantó una capilla sin el
correspondiente permiso ecle-
siástico, lo que dio lugar a una
prohibición del Arzobispo para
usarla. Quienes eran dueños de
una capilla estaban exentos de
pagar el impuesto, llamado de la
Jocalia, por enterrarse dentro de
la Iglesia.

Otra de las más importantes
fuentes de financiación fue el tra-
bajo personal de los parroquia-
nos, que podía incluir el uso gra-
tuito de sus caballerías y carros
para el transporte de materiales
destinados a las obras. Su activi-
dad fue importante para reducir
gastos. En la mayoría de las capi-
tulaciones se indica que corres-
pondía a la localidad el abrir los
cimientos y el transportar los
materiales a pie de obra para
economizar. Son frecuentes las
autorizaciones de los Visitadores
del Arzobispo que permiten tra-
bajar en las obras del nuevo tem-
plo en días festivos. Incluso se
conocen varios casos (Torrijo del
Campo, Cuevas de Portalrubio)
en los que se recaudaban fondos
-dinero, grano, ganados- con
bastante antelación al comienzo
de las obras. No hay duda de que
la construcción de la Iglesia
Parroquial era una obra colectiva
que implicaba a todos los veci-
nos. Y el concurso de los mismos,
con su esfuerzo personal y direc-
to, era fundamental para la finali-
zación del templo. 
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En algún caso consta algún présta-
mo o adelanto de caudales para
finalizar las obras por parte de algún
vecino o sacerdote (Nogueras).

También se recurría a la reutiliza-
ción de los materiales proceden-
tes del derribo del antiguo tem-
plo o a la autorización para usar
piedra procedente de la muralla o
castillo local.

A finales del siglo XVIII se recurre
al Gobierno para acabar las
obras.

En la mayoría de las capitulacio-
nes figura el precio total de las
obras. Con los datos disponibles
resulta complicado hacer una esti-
mación general sobre el valor de
las mismas. El hecho de que las
capitulaciones que conocemos se
extiendan a lo largo de más de un
siglo, el pago en especie de una
parte de lo estipulado,  con la
correspondiente variación de pre-
cios, la concurrencia personal de
los vecinos al trabajo de  las
obras,  la escasez de documenta-
ción, así como la duración de las
mismas, superior a lo previsto,
añaden dificultad a cualquier
estudio económico.

El precio acordado, según lo
conocido para la zona estudiada,
no superaría habitualmente la
cifra de 2000 libras jaquesas. Muy
poco si lo comparamos con las
34.000 libras jaquesas en que se
capituló en 1736 la construcción
de la extraordinaria Colegiata de
Alcañiz, según publicó Mª. Teresa
Thomson Listerri. La sencillez de
los templos de la comarca estaba
en consonancia con las limitadas
disponibilidades económicas de
su escasa población.

Un aspecto que nos habla de las
dificultades económicas y del
esfuerzo que supuso para las
poblaciones la construcción de
nueva Parroquia es la larga dura-
ción de las obras. En las capitula-
ciones se suele dar un plazo de 4
o 5 años para la finalización de las
mismas. Sin embargo lo habitual
es que se extiendan a lo largo de
una década e incluso durante más
años (Bañón, Bea, Calamocha,
Burbáguena, Ojos Negros, Cutan-
da, Cosa, Cuevas de Portalrubio,
Corbatón, Nogueras, Olalla, Plou,
Torrecilla del Rebollar, etc.). Son
escasas las localidades que logran
reducir ese plazo (Lechago,
Torralba de los Sisones, Ferrerue-
la de Huerva, Mezquita de Los-
cos). Esta circunstancia dificulta,
el estudio artístico y económico
de los templos porque cabe
suponer que pudieron hacerse
modificaciones a lo largo de la
construcción. En alguna ocasión
consta la existencia de nuevos
proyectos para terminar las obras,
con la correspondiente variación
económica (Nogueras). 

No se ha estudiado el influjo que
la dura climatología de la zona
tuvo en la realización de las obras
y su larga duración. En las capitu-
laciones nada se dice sobre el
asunto. Las donaciones testamen-
tarias son poco fiables al respecto
dada la costumbre de testar ante
el sacerdote cuando se estaba en
inminente peligro de muerte. Es
posible suponer que en los largos
inviernos no se trabajara con
intensidad e incluso que se inte-
rrumpieran los trabajos. Sabemos
que se trabajaba en primavera y
verano por algunos accidentes
laborales ocurridos en Odón, Ola-
lla, Calamocha o Caminreal y por
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algunos relatos de párrocos. En
los pocos documentos en los que
se fijan horarios de trabajo
(Muniesa) se sobreentiende que
se refieren a esas estaciones dada
la temprana hora fijada para el
comienzo de la jornada. En Bur-
báguena se les prohibe a los peo-
nes que nombra el Concejo para
las obras de la Parroquia trabajar
en otra obra “durante la tempora-
da”. En ese mismo documento se
les asigna un sueldo menor para
los días de trabajo posteriores a
S. Miguel (29 de Septiembre), es
decir, en el otoño. La jornada,
lógicamente se reducía. Dos
Maestros de Obra, los de las Igle-
sias de Lagueruela y Martín del
Río, mueren en estas localidades
en diciembre y enero respectiva-
mente. Es un asunto, como se ve,
en el que todavía hay bastantes
aspectos no aclarados convenien-
temente.

En varios templos aparece una
fecha grabada en las paredes.
Suele ser importante para la data-
ción del templo, aunque, en oca-
siones, su valor es relativo porque
puede indicar el momento de la
conclusión de una parte del tem-
plo y no de la totalidad. En algún
caso se trata del momento del
comienzo de las obras, como en
la Ermita de la V. de las Cuevas de
Caminreal. En la Ermita de St.ª
Engracia de Ojos Negros figura
grabada una fecha del XVII en una
piedra sin duda reutilizada por-
que, como publicó Ernesto Utri-
llas Valero, el templo es del pri-
mer tercio del siglo XVIII. La docu-
mentación va permitiendo cono-
cer que la construcción de un
nuevo templo era un empeño que
duraba más años de los previstos.
Por lo tanto resulta complicado

fijar la fecha de construcción de
un templo con exactitud en la
mayoría de los casos. Y,  natural-
mente, no siempre se sabe si el
maestro de obras que inició la
construcción logró concluirla.

Un aspecto económico interesan-
te que aparece en las capitulacio-
nes es el referente a la vivienda
que se le facilitaba gratuitamente
al Maestro de Obras y su familia
mientras durase la construcción.
Con frecuencia iba acompañada
de la exención de las tasas muni-
cipales, especialmente las dedica-
das a “los conducidos”, es decir,
médico, veterinario, maestro y
boticario. En algún caso, además,
se le ofrece la leña necesaria en
su vivienda o el transporte desde
su localidad de residencia. Era
una forma de retribución en espe-
cie.

Los plazos de pago a los Maestros
de Obra suelen ser tres o cuatro y
están detallados en las capitula-
ciones. El primer plazo era al
comienzo de las obras y el último
tras su conclusión. En todos los
casos se entregaba una parte de
lo convenido en dinero y otra en
especie, habitualmente cereales,
al precio oficial fijado por el Con-
cejo o por la Comunidad de Daro-
ca, para sus transacciones. 

g Los Maestros de Obra.

La denominación con que se
refiere la documentación a los
artífices que dirigían la construc-
ción de los templos fue cambian-
do con el tiempo. A finales del
siglo XVI se habla fundamental-
mente de Maestros de Cantería,
mientras que en el siglo XVII se
habla de Obreros de Villa. Sin
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embargo serán las de Maestro de
Obra, Albañil y Alarife las más fre-
cuentes, especialmente en el
siglo XVIII. La de Arquitecto es
muy poco usada, más bien a fina-
les de esa centuria. Dado que
seguía vigente el sistema de los
Gremios, la categoría de Maestro
implicaba el haber alcanzado el
nivel más elevado en la profesión,
tras su formación en los talleres y
el correspondiente examen. Son
frecuentes las sagas familiares de
Maestros de Obras: Garcella,
Colás, Bielsa, Quilez, Subirón o
Borgas son apellidos que se repi-
ten con frecuencia a lo largo del
siglo XVIII. Las Academias se
incorporarían muy tardíamente al
sistema de formación.

Para adjudicar el contrato o capi-
tulación de una Iglesia o Ermita lo
habitual era recurrir al sistema de
subasta. Las obras eran asignadas
a quien ofreciera mejores condi-
ciones económicas. Como ya se
ha indicado, el Maestro de Obras
que firmaba la capitulación debía
respetar las trazas que le eran
ofrecidas y en cuya creación no
siempre había tomado parte. Con
frecuencia se hace referencia a la
planta y perfil que se le entrega y
a las que debía someterse. En
Blesa, el Alcalde y el Maestro de
Obras estamparon sus firmas en
las trazas para asegurarse una
mayor fidelidad a lo pactado. En
el acto de la subasta se utilizaba
una candela. Mientras durase su
llama podían presentarse ofertas.
Se elegía, lógicamente, la más
conveniente y se fijaba un plazo
para acabar las obras.

Hay un localidad en la que, como
se ha indicado, no se utilizó este
sistema de subasta. Se trata de

Muniesa. Se contrató en 1674 al
Obrero de Villa  Juan Filiú, natural
de la vecina Lécera. Se le fijó  un
sueldo diario y se le señalaron
unos precisos horarios de trabajo.
Ya en la capitulación se indicaba
que no se podía calcular la dura-
ción de las obras debido a que el
templo, de grandes dimensiones,
se levantaba de limosna. Ello le
exigía estar disponible en el
momento en que le necesitaran.

Son muchos los aspectos que per-
manecen todavía oscuros sobre la
labor de los Maestros de Obra.
Muchos trabajarían personalmen-
te en la construcción, dirigiendo a
su cuadrilla, de la que formaban
parte, con frecuencia, familiares
suyos. Pero en ocasiones parece
que actuaban como empresarios
que contrataban obras en asocia-
ción con otros Maestros de Obra
y que debían contar con cuadrillas
de obreros especializadas en dis-
tintos trabajos. El caso de Mateo
Colás es significativo. Hasta 1728
aparece documentado en la cons-
trucción de la Iglesia de Torrijo
del Campo. Ese año aparece con-
firmando a sus hijos en Villafranca
del Campo en abril. En octubre
capitula, junto a Francisco Cuyeo,
la construcción de la  Iglesia de
Plou. En los años siguientes vuel-
ve a estar localizado en Torrijo del
Campo. Por entonces las tres
localidades tenían sus templos en
construcción. Algo similar le ocu-
rre posteriormente. En 1737 firma
la capitulación para ampliar, al
modo gótico del siglo XVI, la
Parroquial de Calamocha, cuyas
obras se prolongaron hasta 1755.
Aparece documentado en la loca-
lidad, al menos hasta 1740, año
en que  muere un hijo suyo al caer
de un andamio. Pero dos años
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después muere en Martín del Río
mientras dirigía las obras de su
Iglesia. Es obvio que la asociación
temporal de varios Maestros de
Obra y una cierta organización
empresarial para poder atender a
los distintos compromisos adqui-
ridos, así como una especializa-
ción del trabajo, resultaban
imprescindibles.

El caso de Mateo Colás nos lleva
también a otras consideraciones
acerca de la formación técnica de
los Alarifes. Él habitualmente
construyó templos barrocos, pero
dirigió en la Iglesia de Calamocha
su ampliación en el estilo del góti-
co del siglo XVI, en pleno siglo
XVIII. Otro tanto podemos decir
del Cantero Pedro Aguilera.
Mientras suponemos que se ocu-
paba, a principios del siglo XVII,
de la Iglesia de Pancrudo, de esti-
lo gótico del siglo XVI, fue contra-
tado para levantar la hermosa
torre mudéjar de Báguena, según
documentó Ernesto Arce Oliva.
La versatilidad y el dominio de
varios sistemas constructivos
parece que eran frecuentes en la
época. La cualificación profesio-
nal de los Maestros de Obra
queda de manifiesto también en
las “visuras” o inspecciones de
edificios, no sólo religiosos, a las
que eran llamados.

h  La construcción.

Tras el derribo de la antigua Iglesia
se proceda a abrir los cimientos,
tarea que solía corresponder en
exclusiva a la localidad, bajo la
dirección del Maestro de Obras.
En algunas poblaciones se fija el
número de peones que se le adju-
dicaban y se concretaban qué
tareas correspondían a cada parte.

Como se ha indicado, las obras se
prolongaron habitualmente bas-
tante más tiempo del pactado.
Las etapas de “ralentización” de
las obras se alternarían con otros
momentos de mayor actividad.
Las primeras serían aprovechadas
por los Maestros Albañiles para
atender otros compromisos;
mientras tanto, los fabriqueros
buscaban los medios económicos
que permitieran la continuación
de la fábrica.

En cuanto a los aspectos más téc-
nicos, en los templos de finales
del siglo XVI se utilizó con fre-
cuencia la sillería, con piedra bien
labrada o escuadrada, mientras
que posteriormente, en los barro-
cos, se impone la mampostería y
el ladrillo. En las capitulaciones se
especifican los materiales necesa-
rios para la construcción: piedra,
cal, agua, madera, tejas, ladrillos,
yesos de distinto color, alabastros
o vidrios. Se concreta su uso en
las distintas partes del edificio, a
veces detalladamente. Incluso se
indica el orden en que deben aco-
meterse las obras, siempre procu-
rando la economía de medios y el
mejor aprovechamiento  de los
recursos disponibles. En ocasio-
nes se conoce el lugar de origen
de los materiales ( canteras de
piedra, tejas, ladrillos, maderos…)
Tambien se nombran las herra-
mientas necesarias y a quién
corresponde en cada caso su
adquisición. Tal vez una de las
capitulaciones más interesantes, a
este respecto, sea la de Plou.

En el transcurso de las obras se
producían, a veces, los inevita-
bles accidentes laborales. En
Calamocha, Caminreal, Olalla u
Odón constan algunos, como ya
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se ha indicado. Estos lamenta-
bles sucesos nos ayudan a preci-
sar los momentos en los que se
trabajaba. 

El comienzo de las obras era signi-
ficado con una ceremonia especial.
La colocación de la primera piedra
aparece señalada en varias locali-
dades, por ejemplo en Lagueruela
donde se solemnizó el acto.

En ocasiones se produjo el traspa-
so de la obra de un Albañil a otro
cuando ya se había realizado una
parte del templo. Sólo conoce-
mos el caso de Armillas, pero es
posible suponer que la larga dura-
ción de la construcción de muchas
Iglesias obligaría a estas actuacio-
nes con cierta frecuencia. En el
caso de Armillas parece que el
motivo fue la marcha de Juan José
Nadal a tierras de Castellón de la
Plana, según información facilita-
da por el historiador Joan Damià
Bautista. El nuevo Maestro Albañil
fue Pedro Campos, quien se
encargaría de su terminación.

i. Conclusión de las obras.

Al hablar de la conclusión de las
obras de un templo se produce a
veces cierta confusión. Por una
parte se producía la bendición de
la Iglesia. A partir de ese momen-
to se solía enterrar allí y adminis-
trar ciertos sacramentos. Un
segundo momento era la trasla-
ción del Santísimo Sacramento
que significaba el comienzo del
culto y la habitual utilización del
edificio. Ambas ceremonias solían
coincidir, aunque en ocasiones
podían darse por separado.

Sin embargo no significaban
necesariamente la terminación de

las obras puesto que podían que-
dar partes sin concluir: torre, por-
tada, sacristía, el enlucido de
algunas paredes o enladrillado
del suelo. Estos elementos solían
concluirse años después de que
el nuevo templo estuviera en uso,
por lo que es problemática la
datación exacta de las Iglesias.

Son varias las localidades en las
que se tienen noticias de las cele-
braciones habidas con motivo de
la inauguración de su Iglesia (Bea,
Lanzuela, Villafranca del Campo,
Cutanda, Ferreruela de Huerva).
El Vicario de la época en esta últi-
ma localidad, lleno de comprensi-
ble satisfacción, describe todo el
ceremonial y las celebraciones
preparadas: bendición, proce-
sión, sermón, dance. Sin embargo
la esbelta torre barroca  tardó tres
décadas en terminarse. 

A veces se incorporaban capillas
particulares a lo ya construido, lo
que significaba, con frecuencia,
romper algunos muros perimetra-
les (Luco).

En las capitulaciones se presenta
la posibilidad de realizar una
“visura” o inspección de lo cons-
truido, especialmente si había
alguna diferencia en la valoración
económica o en caso de haber
introducido mejoras no previstas.
No conocemos ningún caso de
“visura” sobre una iglesia recién
terminada, pero sí sobre las obras
de reforma (Luco), de una capilla
en Alpeñés o la de la espectacular
sacristía nueva de Muniesa.

Una vez acabada la parte arqui-
tectónica de la obra, comenzaba
la dotación de retablos, órgano y
ornamentos, que nuevamente
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suponía un gran esfuerzo econó-
mico para la población.

Tras la construcción de los tem-
plos, en la documentación única-
mente aparecen noticias referidas
a las reparaciones. Son numero-
sos los mandatos, en visitas pas-
torales, que hablan de la necesi-
dad de reparar goteras, humeda-
des, filtraciones, ventanas rotas o
suelos poco practicables. 

La inmensa mayoría de las Iglesias
se mantienen en aceptable esta-
do de conservación. Sin embargo
en algunos casos ( Cucalón, Cosa,
Torre los Negros, Armillas, Corba-
tón, Piedrahíta o Alpeñés ) se han
hundido, por lo que apenas que-
dan restos del edificio barroco
original. Alguna sufrió serios des-
perfectos en las Guerras Carlistas
del siglo XIX (Monreal del
Campo, Segura de Baños). Bas-
tantes fueron incendiadas inten-
cionadamente durante la Guerra
Civil, especialmente en la zona
más oriental de la Provincia (Mar-
tín del Río, Palomar de Arroyos,
Blesa, Muniesa, Nogueras, Plou,
Utrillas, etc) por lo que hubo que
rehabilitarlas posteriormente, con
las inevitables reformas. En las
últimas décadas se han restaura-
do varios templos, pero son
numerosos los que presentan
deterioros que hay que remediar.

Un aspecto que con frecuencia
pasa desapercibido en la actuali-
dad es el hecho de que todas las
Iglesias estuvieron, hasta el siglo
XIX, rodeadas del cementerio. Lo
habitual era que hubiera que atra-
vesar éste para acceder al tem-
plo, como figura en la documen-
tación (Bello…). Son numerosas
las noticias referentes a la necesi-
dad de reparaciones de la cerca
del mismo, a la prohibición de
enterramiento en las puertas de
la Iglesia o a filtraciones en el
templo que obligaron a cambiarlo
de lugar (Ferreruela de Huerva).
Hoy muchos de estos cemente-
rios se han convertido en plazas
públicas, pero no hay que olvidar
que las Iglesias estaban rodeadas
de cipreses y tumbas y que su
percepción difería de la que
ahora tenemos. Con frecuencia
también estaban cerca los grane-
ros donde se guardaba el grano
de los impuestos de los Diezmos
y Primicia. Incluso en determina-
das poblaciones el horno con su
leña y la fragua estaban tan cerca-
nos que se ordena su traslado
para evitar los riesgos de un
incendio.  En algún templo pare-
ce que el Hospital estaba muy
cercano (Lechago). La idea de
que los templos están aislados es
moderna y no responde a la men-
talidad de la época de la cons-
trucción de los mismos. 
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II La construcción 
de las ermitas

Las Ermitas están presentes en
todas las localidades. Es frecuen-
te que incluso sean varias las que
podemos encontrar en una pobla-
ción. De algunas apenas queda el
recuerdo o unos pocos muros
derruidos. En otras ocasiones, por
suerte, están abiertas al culto y en
aceptable estado de conserva-
ción. 

Entre aquellas de las que aquí se
presenta documentación pode-
mos establecer una doble clasifi-
cación elemental, atendiendo a
su zona de influencia. 

Por una parte estarían las Ermitas
de ámbito local. Suelen ser de
reducido tamaño. Con frecuencia
se trata de un edificio de planta
cuadrada, cubierto por un cúpula
sin linterna, tejado a cuatro aguas
y sin más iluminación que la que
procede de la puerta de entrada
(S. Pascual y V. de los Dolores en
Blancas). En ocasiones hay tejado
a dos aguas (S. Ramón de Fuentes
Claras, del Cristo de la Agonía en
Lechago). 

Un caso particular es el de las
Ermitas situadas sobre un arco,
bajo el que transcurre una calle, a
modo de Ermita-puerta de acce-
so a la localidad. En la comarca
del Jiloca no son habituales, pero
sí tenemos noticias sobre la de la
V. de la Aliaga en Muniesa. 

También hay algunas que presen-
tan unas mayores dimensiones y
pretensiones artísticas, con edifi-
cios de una nave con varios tra-
mos y cúpula en el crucero (V. del
Rosario o de Entrambasaguas en
Luco, V. de los Olmos en Tornos,
V. del Moral en El Poyo del Cid).
En la V. del Castillo de Aguatón
no hay crucero sino un ábside
semicircular al interior. En ocasio-

nes se construyó un templo de
tres naves como en la de Stª. Qui-
teria de Huesa del Común o la de
los Santos de Villahermosa.

Un caso especial es el de  las
Ermitas de planta de cruz griega,
con cúpula y brazos semicircula-
res o poligonales (S. Roque de
Loscos, Sepulcro de Lagueruela).
A este grupo se le puede sumar,
la de Stª. Ana de Cucalón. Sin
duda hay que ponerlas en rela-
ción con otras similares, aunque
más complejas, de Belchite o
Moyuela y otras localidades cer-
canas. 

El segundo grupo de Ermitas es el
que corresponde a las de ámbito
comarcal a las que peregrinaba la
población de varias localidades
encuadrada en cofradías dotadas
de más medios económicos. Se
trata de edificios de mayores
dimensiones y pretensiones artís-
ticas. Algunas presentan una gran
nave con varios tramos ( V. de la
Carrasca en Blancas), o con cúpu-
la en el crucero (V. de las Cuevas
en Caminreal, V. de la Silla en
Fonfría). También se encuentran
Ermitas de tres naves como la de
la V. de la Aliaga de Cortes de
Aragón. 
Como se ve hay una mayor varie-
dad de plantas que en las Iglesias
Parroquiales. En general se sue-
len construir con mampostería y
ladrillo, no  abundando la cons-
trucción de sillería. Muchas de las
actuales Ermitas sustituyen a
otras anteriores por lo que se
conservan pocas de época gótica.
Un caso singular, a este respecto,
es la dedicada a la V. de la Carras-
ca de Blancas, donde no se derri-
bó la antigua y se optó por edifi-
car al lado una nueva a partir de
1747. 

En cuanto a su financiación y titu-
laridad se observan diferencias
respecto a las Iglesias Parroquia-
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les. Algunas son de propiedad
particular (San Martín del Río,
Armillas, Fuentes Claras, Blancas).

La mayoría de ellas son construi-
das y mantenidas por las Cofradí-
as titulares o el Concejo. Para su
construcción no se suele utilizar la
Primicia sino que son las limosnas
de los fieles la principal fuente de
financiación. Cuando se trata de
devociones de gran arraigo, sue-
len contar con varias fincas cuyos
frutos están destinados al mante-
nimiento de la Ermita y a su dota-
ción.

En las visitas pastorales se hacen
frecuentes mandatos, dirigidos a
los “Patronos de la Ermita”, en los

que se les ordena que acudan con
rapidez a las reparaciones preci-
sas o que completen la dotación
necesaria. El Arzobispado siem-
pre se reservó, no obstante, la
concesión de licencia para el
culto tras la construcción, y ejer-
cía una vigilancia sobre ellas al
igual que sobre las Iglesias Parro-
quiales.

Por desgracia, algunas de las
Ermitas de las que hay documen-
tación han desaparecido o se
encuentran en un estado lamen-
table. Si bien las más importantes
están atendidas y cuidadas, no
suele suceder lo mismo con las
más alejadas de los núcleos de
población.

III Etapas constructivas 
de los templos

Como es habitual en el sur de
Aragón, la mayoría de los tem-
plos conservados hoy son poste-
riores a la segunda mitad del siglo
XVI. En la zona geográfica de la
que aquí se dan noticias así suce-
de, salvo contadísimas excepcio-
nes. Partiendo de la documenta-
ción publicada, se pueden esta-
blecer una serie de etapas cons-
tructivas. En los templos levanta-
dos en cada una de ellas se pue-
den observar rasgos comunes y
que no hacen sino reproducir las
corrientes arquitectónicas impe-
rantes.

De las primitivas Iglesias de
numerosas localidades, hoy des-
aparecidas y de las que se inclu-
yen descripciones y otros datos,
no vamos a ocuparnos por exce-
der la finalidad de la presente
publicación. En general se trataba
de pequeñas edificaciones, habi-
tualmente con tres altares situa-

dos en la cabecera, pórtico late-
ral, sencilla torre y cementerio a
su alrededor. En algún caso se
sabe que tenía bóveda de cruce-
ría (Olalla), pinturas murales (Lan-
zuela), coro con suelo de tablas y
yeso (Odón) o techumbre de
madera (Burbáguena), pero no
abundan los datos concretos. Se
incluyen estas noticias porque
pueden ser útiles para un conoci-
miento aproximado de estos pri-
meros templos o para la historia
local. Aquí vamos a ocuparnos
únicamente de los templos exis-
tentes en la actualidad. 

a Iglesias del gótico del siglo XVI.

Una primera etapa de las Iglesias
conservadas sería la correspon-
diente a las levantadas en época
renacentista, la segunda mitad
del siglo XVI y principios del 
XVII. La perduración del gótico 
en las bóvedas es lo habitual. 
Se construyen iglesias en con unas
características especiales, incorpo-
rando novedades renacentistas, 



fundamentalmente en las porta-
das, ventanas y arcos de las capi-
llas. A este tipo de construcciones
se las denomina en la época
como hechas “al moderno” frente
a las levantadas “al romano” que
están influenciadas por las
corrientes renacentistas italianas.

En estos templos se sigue utili-
zando un modelo tradicional de
Iglesia, de origen levantino. Se
trata de edificios de sillería y
mampostería, de una sola nave,
capillas entre los contrafuertes y
ábside poligonal, que se cubren
con bóvedas de la crucería estre-
llada propia del siglo XVI. Los
arcos de las capillas laterales sue-
len ser de medio punto abiertos a
la nave central. El coro está a los
pies, en alto. La entrada se realiza
habitualmente por el lado sur, o
de la Epístola, a través de un  pór-
tico. La torre es cuadrada y está
situada con frecuencia a los pies
del templo. Ésta tiene cierto aire
militar y muy poca decoración. A
veces es anterior al templo
(Bello). Un caso particular lo cons-
tituyen las torres mudéjares coe-
táneas. En Olalla, Báguena, San
Martín del Río o Navarrete se
levantan ejemplares magníficos
en ladrillo. La alta valoración de
estos campanarios viene dada
por su belleza y por el hecho de
que fueron levantados para Igle-
sias góticas construidas en sillería
o mampostería. Cuando se levan-
te el nuevo templo barroco en
algunas de las poblaciones cita-
das, serán respetados. 

Un elemento que aparece nom-
brado con gran frecuencia en la
documentación es el pórtico de
entrada. A veces era un espacio
abierto, bajo una bóveda de cru-
cería (Rubielos de la Cérida) o con
casetones renacentistas (Cañada
Vellida). Este espacio correspon-
día a una capilla lateral. Esta loca-
lización exigía, en ocasiones, la

colocación de un cancel para
crear un ámbito aislante. Otras
veces fue cerrado por una nueva
puerta exterior alineada con la
fachada. De esta manera queda el
espacio entre ambas puertas sin
que la nave pierda capacidad.
(Bello). Según la documentación
el pórtico tuvo un uso variado:
cementerio, lugar de reunión del
Concejo o almacén. 

Las actuales portadas laterales
presentan modelos diferentes.
Unas son manieristas (Odón,
Torralba, Cañada Vellida). Otras
fueron inutilizadas y se abrió una
nueva a los pies del templo (San
Martín del Río, Fuentes Claras,
Tornos). En esta última localidad
la polémica sobre la colocación
de la puerta fue intensa y durade-
ra, como refleja la documenta-
ción. 

El interior de estos templos mos-
traba las paredes con la piedra
enlucida con una fina capa de
yeso sobre la que se pintaba una
imitación de sillares. Otras veces
se veían éstos. Si alguna parte del
templo se construía en mampos-
tería aparecía cubierta por un
enlucido de yeso. 

La iluminación era directa a la
nave a través de las ventanas que
estaban sobre los arcos de las
capillas laterales. Con frecuencia
sólo estaban abiertas las del lado
sur y esto originaba una pobre
iluminación. Aunque se habla de
vidrieras en algún caso, lo habi-
tual era que se cerraran con ala-
bastro o vidrio. Incluso en alguna
ocasión se habla de colocar
encerados en las ventanas, es
decir, un lienzo o papel con cera
que impidiera el paso del aire.
También podía haber alguna
ventana u óculo en el coro para
dar luz a los cantores. En cual-
quier caso la pobre iluminación
es lo habitual.
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Los suelos eran irregulares. Tradi-
cionalmente las Iglesias servían
de cementerios. Cualquier perso-
na podía ser enterrada en su inte-
rior siempre que pagara un
impuesto al Arzobispo, llamado
de Fracción de sepultura y que se
tasaba en un ducado. También
había que pagar otro impuesto
llamado de Jocalia. Esta palabra
se emplea en un doble sentido en
la documentación. Por una parte
se refiere al impuesto en sí y, por
otra, a los objetos que se com-
praban con ese dinero (misales,
ornamentos, frontales de altar,
orfebrería, manteles…). Son muy
frecuentes las noticias sobre ente-
rramientos en los templos y los
correspondientes hundimientos
aparecidos en el suelo de los mis-
mos. También se conservan testa-
mentos en los que se ordena
poner una cerámica, lápida o
ladrillo sobre la tumba. Incluso es
relativamente habitual que se
indique el lugar exacto donde se
desea ser enterrado ( junto a una
capilla, en el pórtico, bajo el púl-
pito…). Estas circunstancias origi-
naban un suelo irregular, muy
diferente al que estamos acos-
tumbrados a ver hoy. No era
infrecuente que éste  consistiera
en tierra más o menos apelmaza-

da que sería sustituida por rejolas
-ladrillos-. Además no hay que
olvidar que los sacerdotes se
enterraban en el presbiterio.
Los propietarios de alguna capilla
se enterraban en ella, en el carne-
rario, vaso o cisterna, que es como
se denomina en la documentación
a la cripta. Estaban exentos de
pagar el impuesto de la Jocalia,
pero debían atender a las repara-
ciones necesarias de la capilla. 

El interior de algunas de estas
Iglesias fue recubierto con yesos y
decoración de estucos, ya en
época barroca. (Tornos, Fuentes
Claras, San Martín del Río, etc.).
Incluso es posible que se comuni-
caran las capillas en esta última
localidad para adaptarse a los
nuevos templos barrocos.

A esta tipología de Iglesia perte-
necen, en la comarca estudiada,
las Iglesias de Bello, Torralba de
los Sisones, Odón, Fuentes Cla-
ras, Rubielos de la Cérida, Pan-
crudo y San Martín del Río que
mantienen bastantes de las carac-
terísticas señaladas. Otras han
sufrido abundantes modificacio-
nes (Luco de Jiloca, Cañada Velli-
da) o los efectos de las Guerras
Carlistas (Monreal del Campo).

Iglesia de Torralba de
los Sisones, construida
a finales del siglo XVI 



La mayor parte de estos templos
se levantaron en la segunda mitad
del siglo XVI, especialmente a
finales de esa centuria. A comien-
zos de la siguiente se comenzaron
algunas como la de Pancrudo. En
Tornos y Odón su construcción se
interrumpió y no se acabaría sino
a comienzos del siglo XVIII,
momento en el que se procedió a
una redecoración con estucos
barrocos de su interior. Pero su
estructura es la tradicional del
gótico que, como se ve, perduró
bastante. Este tipo de templos se
mantuvo en los conventos de la
comarca, incluso en los levantados
a finales del siglo XVII, en época
barroca ( Calamocha, Báguena ).
También se mantiene en la ermita
de la V. de los Navarros de Fuen-
tes Claras, reformada a finales del
XVII o principios del XVIII.

Un caso singular es el de la Iglesia
Parroquial de Calamocha. Se
empezó a construir a partir de
1548 en el estilo gótico propio
del siglo XVI, pero con bastantes
diferencias con el modelo ante-
rior. Por una parte la cabecera se
adapta a un torreón previo. Por
otra el espacio se distribuye en
tres naves de parecida altura,
acercándose al modelo de las
Iglesias de planta de salón o
hallenkirche, como publicó Ernes-
to Arce Oliva. En la segunda mitad
del siglo XVIII se le añadieron tres
tramos similares a los primitivos,
lo que constituye un caso único de
perduración del gótico en la zona. 

Simultáneamente a algunas de
estas Iglesias, a partir de 1601 se
comenzó a construir, en ladrillo y ya
en estilo barroco, la de Cutanda,
Villa cuyo Señor era el Arzobispo.
Se trata sin duda de uno de los pri-
meros templos barrocos. El hecho
de que se construya en ladrillo y no
con la habitual mampostería, así
como lo temprano de su construc-
ción le otorgan un valor especial.

Los años centrales del siglo XVII
apenas presentan templos en
obras. La crisis se extendió por el
territorio y no será hasta el último
tercio del siglo cuando presencie-
mos de nuevo una actividad cons-
tructiva en las Iglesias y Ermitas,
pero ya en estilo barroco. 

b Iglesias barrocas

Son las más numerosas en la
zona. Resulta difícil encontrar una
localidad que no tenga algún
templo barroco, aunque sólamen-
te sea una sencilla Ermita. Es posi-
ble que un porcentaje superior al
80 % de los templos se renueven
a lo largo de los siglos XVII y XVIII,
lo que da lugar al gran número de
Iglesias barrocas con que conta-
mos. Sin embargo el abultado
número de templos barrocos no
se corresponde con un gran nivel
artístico, ni con edificios de gran-
des dimensiones. Más bien se
trata de pequeñas Iglesias, termi-
nadas a duras penas por pobla-
ciones escasas y con pocos recur-
sos y cuyas pretensiones artísticas
resultan también modestas.

En general se trata de un nuevo
modelo de templo. Ahora lo habi-
tual es una Iglesia de tres naves y
cabecera recta. A aquellas se las
denomina en la documentación
“el claustro”. Se cubren estas
naves con dos tipos de bóvedas:
de medio cañón con lunetos en la
nave central y con bóvedas de
arista en las laterales, aunque
puede modicarse esta distribu-
ción. Se abandona definitivamen-
te las cubrición con bóvedas de
tipo gótico. Con frecuencia hay
crucero cubierto por una cúpula
sobre las correspondientes pechi-
nas. Raras veces el crucero se
manifiesta en planta, aunque sí
suele hacerlo en alzado e incluso
manifestarse en el volumen exte-
rior. La cúpula, culminada con la
correspondiente linterna, se tras-
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dosa en forma cuadrada en un
primer momento y en forma de
tambor octogonal después, siem-
pre de ladrillo. Las tres naves sue-
len tener diferente altura y, a
menudo, se manifiesta exterior-
mente la variación de volúmenes,
salvo en la etapa final en la que un
único tejado cubre el conjunto.
Sin embargo también son fre-
cuentes las Iglesias cuyas tres
naves tienen la misma altura. Se
iluminan a través de ventanas
abiertas en las naves laterales.
Forman un grupo de hallenkir-
chen o Iglesias de planta de salón
muy interesantes. Abundan espe-
cialmente entre las levantadas a
partir de mediados del siglo XVIII.

Los muros exteriores son de
mampostería. La sillería queda
reservada a los esquinales. Estas
paredes están culminadas con un
rafe de ladrillo en el que las labo-
res de influencia mudéjar son evi-
dentes. Son habituales los ladri-
llos aplantillados o colocados al
tresbolillo, en esquinilla o en sale-
dizo, entre otras labores.

El ladrillo también es el protago-
nista de las torres. Si bien el pri-
mer cuerpo, de mampostería o
sillería, suele coincidir con la altu-
ra de las naves o de la fachada,
los superiores se construyen en
ladrillo. Un hecho que llama la
atención es que en las torres
alternan las plantas cuadradas
con las octogonales. En ocasio-
nes, se trata de plantas cuadradas
con las esquinas achaflanadas. En
todos los casos el ladrillo aparece
no sólo como un material cons-
tructivo sino que es también utili-
zado como un elemento decorati-
vo. La influencia mudéjar es evi-
dente en numerosas torres barro-
cas. El uso de decoración en ladri-
llo resaltado con motivos de rom-
bos, columnitas, arcos de medio
punto, en esquinilla o al tresboli-
llo son frecuentes.

El chapitel se construye en forma
apiramidada, con tejas de colores
de cerámica vidriada, durante el
siglo XVII. A partir de la termina-
ción, a principios del siglo XVIII,
de la torre de La Seo de Zarago-
za, se harán mas frecuentes los
chapiteles bulbosos en las nuevas
torres o en las restauradas. Sin
embargo en muchos casos las
torres son sencillos campanarios
sin apenas decoración. También
hay algunas torres barrocas en
piedra que se salen de la norma
habitual. Es el caso de la de Pera-
cense, construida en piedra rojiza
de rodeno. Lamentablemente
algunas torres no se conservan
íntegras en la actualidad. Cuando
ha sido posible se ha incluido una
imagen de su estado anterior al
actual. ( Collados, Maicas, Corba-
tón, Fuenferrada, Torre los
Negros ).

El exterior de los templos es des-
ornamentado salvo en las facha-
das, que son muy sencillas y con
escasa decoración. Únicamente
Calamocha y Burbáguena desta-
can por tener fachadas más
monumentales, bajo un arco cobi-
jo. Este último detalle se extiende
a otras localidades, especialmen-
te a las construidas en la segunda
mitad del XVIII. El resto de la
fachada suele ser en mamposte-
ría, siendo escasas las levantadas
en sillería. A partir de mediados
del siglo XVIII se terminan las
fachadas de forma mixtilínea, lo
que les proporciona más barro-
quismo y  movimiento. La puerta
se sitúa a los pies del templo, en
la fachada oeste, salvo impedi-
mentos de tipo orográfico.

El interior de las Iglesias es cada
vez más luminoso, si bien las
construidas a finales del XVII
todavía resultan oscuras. Las
construidas en el siglo XVIII son
mucho más luminosas, contribu-
yendo a ello las cúpulas en cuyo
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tambor suele haber vanos. Los
muros interiores aparecen enluci-
dos, ocultándose la mampostería.
Son muy frecuentes los mandatos
de los Visitadores pidiendo que
se blanqueen las paredes. Éstas
aparecen cubiertas con esgrafia-
dos, a veces tapados posterior-
mente, en los templos construi-
dos a finales del XVII (Báguena,
Navarrere, Bañón, Villarejo de los
Olmos, Utrillas…) Posteriormente
este tipo de decoración deja paso
a muros con colores claros en los
que únicamente destacan los
estucos con decoración vegetal o
de ángeles (Tornos, San Martín
del Río, Odón…).

A partir de la segunda mitad del
siglo XVIII se decora el ábside con
relieves o pinturas ( Martín del
Río, Fonfría, Cuevas de Portalru-
bio, Ermita de la V. del Castillo de
Aguatón…).

Como se ve es un nuevo modelo
de Iglesia. Sin embargo en algu-
nos aspectos se parecen al ante-
rior: estaban rodeadas del
cementerio y su interior servía de
lugar de enterramiento por lo
que los suelos eran, también,
irregulares.
Estas Iglesias, de acuerdo a la
documentación conocida, se
puede decir que se construyeron
fundamentalmente a lo largo de
140 años, entre 1660 y 1800. Se
observan cuatro etapas:

1ª Último tercio del siglo XVII y
primera década del siglo XVIII.

La historiografía, tradicionalmen-
te, ha considerado el reinado de
Carlos II (1665-1700) como una
larga época de crisis ininterrumpi-
da. Sin embargo, parece en que
las dos últimas décadas la situa-
ción económica mejoró y permitió
que numerosas poblaciones
emprendieran la renovación de
sus Parroquias o Ermitas. Es el

momento en el que triunfa defini-
tivamente el modelo de templo
barroco.

Las Iglesias construidas en esta
época suelen ser oscuras. Están
decorados con esgrafiados la
bóveda o los muros de la nave
central, aunque hoy pueden apa-
recer cubiertos por capas de pin-
tura posteriores. En el interior de
la cúpula se señalan los nervios,
mientras su exterior suele ser cua-
drado u octogonal y sin vanos.

En esta época se construyeron o
se ampliaron, entre otras, las Igle-
sias Parroquiales de Bañón,
Báguena, Barrachina, Blesa,
Bueña, Cosa, El Villarejo de los
Olmos, Lanzuela, Lechago, Los-
cos, Muniesa, Navarrete, Nueros,
Singra, Torre los Negros, Utrillas,
y Villalba de los Morales. También
se construyeron Ermitas como las
de la V. del Campo de Villafranca,
la de la V. de la Langosta en Alpe-
ñés, las dedicadas al Santo Cristo
en Luco de Jiloca y en Lechago, y
la de S. Francisco en S. Martín del
Río. En otras localidades se aña-
dieron capillas laterales como en
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central de la Iglesia de
Utrillas.



Blancas o Luco de Jiloca. De esta
época datan los conventos de S.
Roque y de la Concepción de
Calamocha. Como ya se ha indi-
cado en  éstos se siguió utilizando
el modelo de templo de una nave
con capillas laterales entre los
contrafuertes, entrada lateral y
ábside poligonal. En la cubrición
predomina, sin embargo, el siste-
ma barroco de bóveda de medio
cañón con lunetos.

Curiosamente, en la mayoría de
los casos, se trata de poblaciones
muy cercanas unas de otras y está
documentada la actuación de
algún Maestro de Obras, como
José Izquierdo, en varias localida-
des limítrofes.

2ª Primera mitad del siglo XVIII.

Tras la guerra de Sucesión, que
frenó la construcción de templos,
comienza una etapa de gran acti-
vidad edilicia. Son numerosas las
Iglesias que se van a levantar en
el segundo cuarto del siglo, espe-
cialmente a partir de los años 30.

Se trata de templos de mayor
luminosidad interior. Sus cúpulas
se manifiestan al exterior median-
te un octógono de ladrillo con
ventanas, a menudo decoradas, y
una linterna que la culmina. El
crucero suele señalarse en el inte-
rior y en la volumetría exterior del
templo. En las paredes de sus
naves destacan los adornos en
estuco colocados en el centro de
las bóvedas de cada uno de los
tramos de la nave mayor y sobre
el entablamento que corre sobre
los arcos de las capillas laterales.
(Pozuel del Campo, Tornos, El
Poyo del Cid, Torrijo del Campo,
Caminreal, Odón, San Martín de
Río, Villafranca del Campo, etc.).
Suelen ser motivos vegetales
acompañados de cabezas de
ángeles. Otras veces aparecen
símbolos que identifican a los titu-

lares de las capillas: mitras, tiaras,
clavos, palmas, cálices, custodias,
etc. Estos relieves en estuco sue-
len destacar sobre el muro al
tener diferente color. También los
capiteles de las columnas llevan
decoración, con frecuencia volu-
minosa. Las pechinas y cúpulas
aparecen llenas de abundantes
estucos.

En estos años se levantaron, entre
otras, las Iglesias Parroquiales de
Allueva, Almohaja, Calamocha,
Caminreal, Corbatón, Cosa, El
Poyo del Cid, Ferreruela de Huer-
va, Martín del Río, Peracense,
Plou, Rudilla, Torrijo del Campo o
Villafranca del Campo. Varias
otras tuvieron reformas importan-
tes: Tornos, San Martin del Río,
Odón o Godos.

Son numerosas las Ermitas que se
renuevan. Así ocurre con la de la
V. de la Carrasca en Blancas, V. del
Castillo en Aguatón,  V. de las
Cuevas en Caminreal, S. Roque
en Loscos, Sepulcro en Laguerue-
la,  Stª. Engracia en Ojos Negros,
Stª. Bárbara en Rubielos de la
Cérida, V. de la Aliaga de Cortes
de Aragón, V. de la Silla en Fonfría
o la de los Santos en Villahermosa
del Campo. A ellas hay que añadir
otras más modestas en Fuentes
Claras o Blancas.

3ª Segunda mitad del siglo XVIII.

También son muy abundantes las
Iglesias levantadas en los años 60
y 70 de esta centuria. Algunas
fueron comenzadas en los años
centrales del siglo, pero la larga
duración de las obras hizo que se
concluyeran en esas décadas.

En general se trata de templos en
los que lo rococó está presente a
través de la decoración interior
de estuco que ya no aparece en la
bóveda de la nave central sino
que se concentra en los ábsides y
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en los muros perimetrales. En
conjunto decrece el volumen
decorativo y se concentra en unos
pocos lugares como púlpitos,
ábsides, pechinas, etc.

La altura de las naves laterales es
similar a la central por lo que se
puede hablar de Iglesias de plan-
ta de salón o hallenkirchen en
muchos casos. Al exterior, con
fecuencia, están cobijadas por un
único tejado a cuatro aguas que
no permite manifestar las diferen-
tes alturas. Algunas fachadas cul-
minan con un perfil mixtilíneo,
mientras en otras unos arcos cobi-
jan la sencilla portada, dotada
con frecuencia de dos óculos a
ambos lados de la misma, aunque
no son exclusivos de esta época.

Son numerosas las Iglesias Parro-
quiales que se construyen, espe-
cialmente en los años 60 y 70.
Entre otras podemos nombrar las
de Alpeñés, Armillas, Bea, Burbá-
guena, Blesa, Collados, Cuevas
de Portalrubio, Fonfría, Laguerue-
la, Nueros, Ojos Negros, Segura
de Baños, Torrecilla del Rebollar o
Valverde.

Constan obras en otros templos
como los de Maicas, Cañada Velli-
da, Palomar de Arroyos o Son del
Puerto.

En cuanto a Ermitas construidas
en estos años podemos nombrar
las de la V. de la Aliaga de Munie-
sa y la de la V. de la Rosa de Rillo.

4ª Finales del siglo XVIII.

Una última etapa comprendería
los años finales de la centuria y los
primeros del siglo XIX. Se trata de
templos más sobrios, con senci-
llos entablamentos en los que
aparecen elementos como los
dentículos, gusto por las pilastras
lisas, escasez de decoración de
estucos, iluminación a través de
óculos y predominio de líneas rec-
tas. Sin duda alguna los gustos
academicistas llegan a las zonas
rurales eliminando el exceso de
decoración de etapas anteriores.
De nuevo la mampostería y el
ladrillo es lo más utilizado. En
algunos casos se construyen tem-
plos de planta cercana a la cruz
griega que son una adaptación
del modelo de la zaragozana Igle-
sia de la Santa Cruz, terminada en

Interior de la Iglesia de
Fonfría. (J. Campos.)

Interior de la Iglesia de
Mezquita de Loscos.
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1780.  Disminuye el número de
Iglesias Parroquiales levantadas
ex novo. Únicamente conocemos
los casos de Mezquita de Loscos y
Nogueras. Es significativo que
conozcamos el nombre del Arqui-
tecto que hizo el diseño de ésta
última, además de el del Maestro
de Obras que levantó ambas casi
simultáneamente. Es posible que
las obras que hay documentadas
a finales del siglo en la Iglesia de
Piedrahita, hoy hundida, dieran
lugar a un templo similar a los de
Nogueras o Mezquita de Loscos.

Más numerosas son las Ermitas
construidas en estos años. En
Armillas se levantó la pequeña
Ermita de la Concepción; en Cala-
mocha la del Cristo del Arrabal,
de sobrias líneas; la de Stª. Quite-
ria de Huesa del Común es de
tres naves, mientras que la del
Sepulcro  de Monforte de Moyue-
la es de una conservando el perfil
mixtilíneo de la fachada como en
la época anterior; la de la V. del
Moral en El Poyo del Cid se cons-
truía en la última década de la
centuria.





En cursiva las poblaciones de las que se publican noticias.
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La Ermita de la Virgen del Castillo es un edificio de mampostería, de
una sola nave cubierta con bóveda de medio cañón con lunetos. La
cabecera es semicircular al interior, decorada con motivos marianos.
Tiene pórtico a la entrada.

De acuerdo con la documentación, se estaba contruyendo en 1727,
momento en el que los vecinos decidieron comprometerse para ter-
minarla.

El Maestro de Obras Antonio Valero era el director de las mismas.

Aguatón

Exterior de la Ermita
de la Virgen del

Castillo en  Aguatón.
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Doc. 1
1727-III-22 Aguatón
Los vecinos de Aguatón suscriben un acuerdo sobre la continuación de las obras de la Ermi-
ta de la V. del Castillo.
A. P. N. Montalbán, Juan Martín de Ocón, 1727, f. 12 v.
(Al margen:) Obligación.

Die sexto, mensis martii, anno Domini MDCCXXVII in Loco de Aguatón,
Comunitatis Turolii, en la plaza del dicho Lugar de Aguatón se congregaron y jun-
taron ante mí, el infrascrito Notario y testigos habajo nonbrados, las personas
siguientes:

Primo, D. Gerónimo Arnal -Vicario de la Parroquial de dicho Lugar-, Mn.
Joseph Simón -Presbítero havitante en dicho Lugar-, Joseph Sánchez -Alcalde-,
Pedro López -Procurador-, Domingo Simón, Domingo Arnal, Juan Simón, Dioni-
sio Valero, Pedro Moya, Antonio Moya, Pedro Blasco, Juan López, Custodio
Borau, Juan Marzo, Miguel Burriel, Juan Francisco Simón y Martín Gómez, todos
vezinos y havitadores del mismo Lugar, y siendo la mayor parte de los vezinos de
aquel, los presentes por los ausentes y adbenideros, todos conformes.
En atención a que tienen comenzada una Hermita de Nª. Sª. del Castillo en el tér-
mino de dicho Lugar y que, siendo pocos los vecinos, la obra de consequencia y
pocos los caudales, que para conseguir su complemento era preciso el que todos
concurriesen con sus personas y bagages a tienpos oportunos para la conducción de
los materiales.

Para cuio efecto se propuso, pareçiendo el medio más eficaz el dar la comisión y
poder al dicho Mn. Joseph Simón -Administrador que es nombrado por el Sr.
Obispo de Teruel de dicha fábrica-, para que junto al Maestro de dicha obra tubie-
sen la acción y poder para que, en qualesquiere tiempo y días que les perecieren
oportunos, pudiesen disponer el que dichos vecinos concurriesen con sus personas
y bagages a la conducción de materiales para dicha obra y trabajar en ella; y para
imponer penas a los que en ellos fueren omisos, refundiéndose otras penas en
aumento para dicha fábrica; y lo mismo para concurrir a labrar, segar y lo demás
conducente para recoger el peujar de la dicha fábrica.

Todo lo qual fue aceptado por todos los sobredichos, nemine discrepante. Y se
obligaron a obedecer en quanto los dichos Mn. Joseph Simón y Maestro de dicha
obra quisieren. A lo qual etc., obligaron sus personas y bienes muebles y sitios etc.,
de los quales los muebles etc., y los sitios etc.; presentes los dichos Mn. Joseph
Simón y Antonio Valero, Maestro de dicha obra que aceptaron dicha  comisión y
prometieron haverse en ella con equidad etc., fiat large, ex quibus etc.

Testes: Domingo Matheo y Pedro Blasco, mancebos havitantes en dicho Lugar.
Josef Sánchez -Alcalde-, en dicho nonbre otorgo lo sobredicho.
Domingo Mateo soy testigo a lo dicho y firmo por Pedro Blasco, mi contestigo,
que dijo no sabía escribir.

Atesto que en el presente acto no ay que salvar según fuero de Aragón.
Juan Martín de Ocón, Notario.

Planta de la ermita de
la Virgen del Castillo.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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La Iglesia Parroquial de Allueva es un templo de tres naves y tres
tramos, construido en mampostería. La nave central se cubre con
bóveda de medio cañón con lunetos. Termina en un ábside poligonal.
Las naves laterales se cubren con bóveda de arista. La torre está al
lado de la Epístola y consta de dos cuerpos. El primero, de piedra,
alcanza la altura de la sencilla fachada de la Iglesia. El segundo, el de
las campanas, es octogonal y en ladrillo. Se construyó poco antes de
1774.En cuanto al momento de la construcción de la Iglesia, no se
sabe con certeza. Según datos indirectos podría haberse construido
entre 1710 y 1727. 

La primera de las fechas coincide con el momento en que dejó de
pagarse al Arzobispado el derecho de Jocalias y Fracción de Sepultu-
ra por las personas que se enterraban en el interior del templo y cuyas
obras serían el motivo para dejar de hacerlo. La segunda fecha es la
del  comienzo del tomo III de los Cinco Libros, en cuyo folio 1v.  se
habla ya del nuevo templo. En 1737 se ordena hacer calajes nuevos
para la sacristía; lo cual puede interpretarse como que ya estaba ter-
minada.

Las noticias anteriores a estas fechas pertenecen al templo primitivo.

Allueva

Exterior de la 
Iglesia de Allueva.
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Doc. 1
1575-VII-22 Allueva
D. Bartolomé Tello, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, ordena hacer obras de
reparación en la Iglesia Parroquial de Allueva.
A. P. Allueva, Cinco Libros, I (1568-1638), s. f.

Se lave la Yglesia por dentro con algez (…) se acabe de cubrir el techo de la
Yglesia.

Doc. 2
1583-VI-6 Allueva
El Visitador del Arzobispo de Zaragoza visita la Iglesia de la localidad de Allueva y orde-
na ampliar el pórtico.
A. P. Allueva, Cinco Libros, I (1568-1638), s. f.

Se adove el portegado de la Yglesia y se crezca por el inconveniente que ay  de
ser pequeño.

Doc. 3

1604-XII-15 Allueva
D. Juan de Huerta, Visitador en nombre del Arzobispo, visita la Iglesia de Allueva y orde-
na hacer reformas.

Hagan enlucir los arcos que están al lado izquierdo del altar mayor. Y asimes-
mo que hagan una escalera para subir al campanario.

Doc. 4

1604-XII-14 Allueva
D. Juan de Huerta, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la localidad de
Allueva y ordena hacer inventario de la Iglesia Parroquial.
A. D. Zaragoza, Nº. 214. Visitas pastorales, f. 381

El altar mayor es de la advocación de la Madre de Dios. El retablo es de pincel
(…) Ay otro altar de la mano izquierda al lado del mayor, de la advocación de Sta.
Catyalina, la que es de maçonería sobredorada. Está bien adornado el altar y el reta-
blo es de pincel.

Ay una capilla, con su rejado de madera, de la advocación de N.ª S.ª de los Dolo-
res. El retablo es de pincel. La N.ª S.ª es de bulto sobredorada.

Doc. 5
1606-V-19 Allueva
El Visitador del Arzobispo de Zaragoza, en visita a la Iglesia de Allueva, ordena de nuevo
reparaciones.
A. D. Zaragoza, Visitas pastorales, N.º 214, f. 510

Los Jurados que dentro de 4 meses hagan enlucir los arcos de la capilla mayor
de la Yglesia y hagan una escala para el campanario.

Planta de la Iglesia
Parroquial de la
Asunción.
(S. Sebastián).



Doc. 6
1688-X-2 Allueva
El Arzobispo D. Antonio Ibáñez de la Riva visita la Iglesia de Allueva y ordena reformas
en el presbiterio.
A. P. Allueva, Cinco libros, II (1638-1726), s. f.

Mandamos que de los dos altares que ay en el presbiterio se haga uno que sea capaz.

Doc. 7
¿1727? Allueva
Informe del Rector sobre la Iglesia antigua.
A. P. Allueva, Cinco Libros, III ( 1727-1812), f. 1v.

En la Yglesia antigua, la que se derribó con licencia del Sr. Arzobispo, no havía
más que tres altares o capillas que era la maior y al lado en la misma frente, altar
de Stª. Catharina, y el de la Virgen de los Dolores (…)Ahora en la Yglesia nueva
ai ocho capillas.

Doc. 8
1737-VI-27 Allueva
D. Juan Cotero del Valle, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, ordena reformas
en la Iglesia de Allueva.
A. P. Allueva, Cinco Libros, III (1727-1818), f. 154v.

…Componer la pila baptismal, hagan calages nuebos para la sacristía.

Doc. 9
1741-IV-26 Allueva
D. Juan Manuel  Castañón, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, ordena pagar
el impuesto de Jocalias que se deben a la Iglesia de Allueva.
A. P. Allueva, Cinco Libros, III (1727-1812), f. 156v.

Mandamos a qualesquiere personas que devieren derecho de Jocalias a la Ygle-
sia de dicho Lugar, después de fenecida la fábrica de su Yglesia Parroquial, por los
que se hubieren enterrado en ella después de fenecida aquella (…) paguen.

Doc. 10
1749-IX-2 Allueva
El Arzobispo D. Ignacio Añoa y Busto visita la Iglesia de Allueva y ordena pagar el
impuesto de Jocalias.
A. P. Allueva, Cinco Libros, III (1727-1812), f. 166v.

Ytem por quanto ha habido omisión en los Retores de dicha Yglesia en no
cobrar el derecho de Jocalias perteneciente a aquella por razón de la fracción de
sepultura (…) desde el año mil setecientos y diez, mandamos (…) paguen.
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Doc. 11
1752-V-8 Allueva
D. Gregorio Belenguer, Rector de Allueva, informa del estado de la Iglesia de la localidad
en 1742.
A. P. Allueva, Cinco Libros, III (1727.1812), f. 2v.

Sea notorio que el año 174 y 2, por el mes de enero, tomé posesión de este cura-
to en que allé la Yglesia bastante pobre de ornamentos y de retablos pues sola-
mente hallé al maior y el de Nª. Sª. del Pilar y el de Stª. Catharina ia muy biejo y
ninguno otro más. La sacristía estaba del todo desnuda, sin cajones.

Doc. 12
1774 Zaragoza
Informe sobre el estado de la Iglesia de Allueva, realizado por orden del Arzobispo  D. Juan
Sáenz de Buruaga.
A. D. Zaragoza, Visitas pastorales, Nº 220, f. 483.

El campanario es nuevo.

Doc. 13
1789 Zaragoza
Informe sobre el estado de la Ermita de S. Jorge de Allueva, realizado por orden del Arzo-
bispo D. Agustín de Lezo y Palomeque.
A. D. Zaragoza, Nº 222-2, Visitas pastorales, f. 21.

La Ermita de S. Jorge la están arreglando.                                                      
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La Iglesia Parroquial, construida en mampostería, es de tres naves y
cuatro tramos.  La central se cubre con bóveda de medio cañón con
lunetos y las laterales con arista. El crucero tiene cúpula y linterna. El
ábside es poligonal, tal vez reutilizado de la Iglesia anterior.

Es obra de mediados del siglo XVIII. Se sabe que se estaba cons-
truyendo en 1749, momento en el que se manda terminar las bóve-
das. En 1756 constan donaciones para la obra. Sin embargo el coro se
colocó en la actual posición entre 1778-1779.

La sencilla Ermita de la Virgen de la Rosa se terminó en 1794.

Almohaja

Exterior de la Iglesia
de Almohaja.
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Doc. 1
1656 Almohaja
Informe sobre el estado de la Iglesia de Almohaja, ordenado hacer por el Arzobispo D. Juan
Cebrián.
A. D. Zaragoza, Nº 215, Visitas pastorales, f. 191.

Tiene dos capillas (…) que son N.ª S.ª del Rosario al lado del Evangelio (…) del
Nombre de Jesús al lado de la Epístola.

Doc. 2
1749-X-7 Almohaja
El Arzobispo D. Francisco de Añoa y Busto, en visita pastoral, ordena realizar el techo de
la Iglesia de Almohaja.
A. D. Teruel, Sección I, doc.1, f. 256.

Se heche bóveda en dicha Iglesia.

Doc. 3
1756 Almohaja
El Prior de la Cofradía del Rosario y Monte de Piedad anota la contribución de la misma
para la construcción de la Iglesia de Almohaja.
A. D. Teruel, Sección II, Libro de la Cofradía del Rosario y Monte de Piedad, f. 20v.

En el año 1756, para la consthrucción de la Yglesia que se hizo, la Justhicia de 
Pueblo las exigió a los vecinos ( y sin licencia de S. M.) y las gastó en dicha Yglesia.

Doc. 4
1774-V-22 Zaragoza
Informe sobre el estado de la Iglesia de Almohaja realizado por orden del Arzobispo D. Juan
Sáenz de Buruaga.
A. D. Zaragoza, N.º 220, Visitas pastorales, f. 148.

No ai órgano. El coro, que está sobre la sacristía, detrás del altar mayor, que si
está blanco, no está decente para la Yglesia.

Doc. 5
1778 Almohaja
El Prior de la Cofradía del Rosario y Monte de Piedad anota la cantidad gastada en las
obras del coro de la Iglesia.
A. D. Teruel, Sección II, doc. 1, Libro de la Cofradía de Nª Sª del Rosario y Monte
de Piedad, f. 39v:

Hago data pagué con consentimiento de los señores de Justicia y demás hermanos
y vecinos labradores para la fábrica del coro que se ha hecho en la Iglesia diez fanegas.

Planta de la Iglesia
Parroquial del Rosario.
(Museo Diocesano de
Teruel).



Doc. 6
1779 Almohaja
El Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza ordena trasladar de lugar el coro de la
iglesia de Almohaja.
A. D. Teruel, Sección I, doc. 1, Cinco Libros, f. 359.

Ytem mandamos a dicho Regente que procure con la maior brevedad mudar el
coro de dicha Iglesia a pasage distinto de el en que se halla al presente y donde no
se cause motivo para distraher a los fieles.

Doc. 7
1784 Almohaja
El Prior de la Cofradía del Rosario y Monte de Piedad anota la contribución de la misma
para los gastos de la Iglesia de Almohaja.
A. D. Teruel, Sección II, Libro de la Cofradía del Rosario y Monte de Piedad, f. 120.

Dio a D. Josef Calvo - Rector de esta Parroquia-, siete fanegas de trigo por lo
demás que gastó en los armarios y reja de la sacristía.

Doc. 8
1793 Almohaja
El Prior de la Cofradía del Rosario y Monte de Piedad anota la contribución de la misma
para la Ermita del la V. de la Rosa.
A. D. Teruel, Sección II, Libro de la Cofradía del Rosario y Monte de Piedad, f. 131 v.

Se vendieron para la Hermita, con orden del Sr. Arzobispo, setenta fanegas.

Doc. 9
1794 Almohaja
El Prior de la Cofradía del Rosario y Monte de Piedad anota la contribución de la misma
para las obras de la Ermita de la V. de la Rosa de Almohaja.
A. D. Teruel, Sección II, Libro de la Cofradía del Rosario y Monte de Piedad, f. 132 v.

De los hermanos cofrades se han concedido para finalizar la Hermita 17 fanegas.
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La actual Iglesia Parroquial es obra de 1965, tras el hundimiento de
la anterior. De ésta únicamente quedan la portada y la torre. En la
obra nueva se cambió la orientación del templo, reduciendo sus
dimensiones y sirviéndose de parte de los muros del anterior.

Por la documentación sabemos que se intentó hacer Iglesia nueva a
comienzos del siglo XVIII con el Maestro de Obras Valero Catalán,
pero no se llevó a cabo. Pocos años antes, a finales del siglo XVII, se
había terminado la fábrica de la Ermita de la Virgen de la Langosta.

De nuevo se intentó levantar un templo nuevo. En esta ocasión se
recurrió  a Francisco Quílez, con quien se firmó nueva capitulación en
1754. Las obras más importantes debieron concluir en 1761, fecha
que aparece en la fachada.

Sin embargo la torre todavia no se había terminado en 1774, lo que
explica que el impuesto de la Primicia se empleara en las obras de la
Iglesia durante esos años. Otras reformas en el templo se hicieron
también en esas fechas, según la documentación.

La Ermita de la V. de la Langosta fue ampliada según las trazas de
Juan Filiú, hechas en 1676. Por entonces este Maestro de Obras diri-
gía la construcción de la Iglesia de Muniesa. Las obras, que costaron
750 escudos, fueron dirigidas entre 1678 y 1691 por un Maestro de
Obras llamado Juan Felipe. ¿Se trata de Juan Felipe Ibáñez o del pro-
pio Juan Filiú? ¿Son la misma persona? Era un edificio de mamposte-
ría de una sola nave, con dos capillas laterales, cubierta con bóveda
vaída y cúpula en el crucero, según descripción de Pedro Hernández
Izquierdo en la obra colectiva “ Guía para visitar los santuarios maria-
nos en Aragón.” En los años 60 fue abandonado ante el mal estado
general y sustituido por una edificación moderna.

Alpeñés

Exterior de la 
Iglesia de Alpeñés.
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Doc. 1
1584-VI-9 Alpeñés
El Arzobispo de Zaragoza D. Andrés Santos visita la iglesia de Alpeñés y ordena obras en
la misma.
A. P. Alpeñés, Cinco libros, Tomo 2, f. 147.

Se repare la escalera del choro (…) se haga de nuebo la escalera de la torre de las
campanas por ser muy ruyn la que ahora ay y se reteje la Iglesia que se lluebe.

Doc. 2
1592-VI- 23 Alpeñés
D. Manuel Ximénez Palomino, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la
Iglesia de Alpeñés y ordena obras en las Ermitas de S. Cristóbal y de S. Miguel.
A. P. Alpeñés, Cinco Libros, tomo 2, ff. 77-83v.

Reparen la Hermita del Glorioso Sant Christóbal y en la Hermita de Sant
Miguel de Villagarda reparen un agujero y rotura que hay junto al altar y hagan
una ventana con una reja fuerte.

Doc. 3
1602-XI-24 Alpeñés
D. Juan Pérez de Artieda, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la Igle-
sia de Alpeñés y ordena obras en la misma.

A. P. Alpeñés, Cinco Libros, Tomo 2, f. 30.

Hagan enblanquezer la Iglesia (…) hagan una capilla para Nª Sª del Rosario
dentro tiempo de 8 meses.

Doc. 4
1606-I 2 Alpeñés
D. Juan de Huerta, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la Iglesia de
Alpeñés y ordena obras en la sacristía.
A. P. Alpeñés, Cinco Libros, Tomo 2, f. 31v.

Agranden la sacristía de la dicha Yglesia.

Doc. 5
1606-VI-15 Alpeñés
D. Juan de Huerta, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la Iglesia de
Alpeñés y ordena obras en la misma.
A. P. Alpeñés, Cinco Libros, Tomo 3º, ff. 102v-103v:

Hagan blanquear la Iglesia y haçer de bóbeda las arcadas que restan, dentro
tiempo de 6 meses (…) y asimismo les mandamos quiten los dos altares colatera-
les al altar mayor; y a la parte donde ahora están, hagan haçer dos ventanas con sus
vidrieras para dar luz a la Iglesia; y engranden la sachristía como en la visita pasa-
da se les mandó.

Planta de la ermita
Virgen de la Langosta
antes de su
hundimiento.
(S. Sebastián).



Doc. 6
1634-VI-1 Alpeñés
D. Jerónimo de Ypenza, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la Iglesia
de Alpeñés y ordena reparaciones en la Ermita de S. Cristóbal.
A. P. Alpeñés, Cinco Libros, Tomo 3, f. 146v.

Reparen la Hermita del Señor San Christobal porque se nos ha hecho relación
está muy derruida por el tejado.

Doc. 7
1665-X-15 Alpeñés
Francisco Usama, en su testamento, señala el lugar donde desea ser  enterrado.
A. P. Alpeñés, Cinco Libros, Tomo 3, f. 176.

En la dicha Yglesia, al lado de la columna del coro.

Doc. 8
1672-X-27 Alpeñés
D. Diego de la Balsa y Villasayas, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visi-
ta la Iglesia de Alpeñés y prohibe a las mujeres colocarse junto a la subida del coro.
A. P. Alpeñés, Cinco Libros, Tomo 3, ff.180-181.

No se ponga mujer alguna en el retrete que ay en dicha Yglesia con un rexado
para subir al choro.

Doc. 9
1674-XII-6 Alpeñés
D. Matías de Alfranca, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la Iglesia
de Alpeñés y ordena obras.
A. P. Alpeñés, Cinco Libros, Tomo 3, f. 182v.

Hagan una puerta para el campanar y ésta se haga por dentro de la Yglesia.

Doc. 10
1684-VIII-30 Alpeñés
Brígida Marco, en su testamento, señala el lugar donde desea ser enterrada 
A. P. Alpeñés, Cinco Libros, Tomo 3, f. 191.

En el cementerio, entrando al pórtico, en la esquina de la capilla del Rosario.
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Doc. 11
1704-VII-26 Alpeñés
El Concejo de Alpeñés y el Maestro de Obras Valero Catalán capitulan la Iglesia por 250
libras jaquesas.
A. P. N. Montalbán, Miguel Jerónimo Cebrián y Briz, 1704, ff. 226-233v.
(Al margen): Capitulación.

Die vigesima sexta, mensis Julii, anno MDCCIIII in Loco de Alpeñés.
Eadem die et Loco y ante la presencia de mí Miguel Gerónimo Cebrián y Briz 
-Notario-, y de los testigos avaxo nombrados, parecieron personalmente de una
parte los señores Juan Pura y Joseph Burillo -Jurados de dicho Lugar-, Lucas Juste,
Juan Ximeno y Gerónimo Ximeno -Procuradores Mayor y Anual de dicho Lugar-
, y nombre del Consejo de aquel. Y de parte otra Balero Catalán -Maestro de
Arquitectura-.

Las quales dichas partes, a fin y efecto de construir y edificar y renovar la Yglesia
Parroquial de dicho Lugar con su torre, hicieron, trataron y pactaron su capitulación
y concordia. Y dicho Balero Catalán se obligó a hacerla según y de la forma y mane-
ra que se contiene en una cédula que dieron y entregaron a mí dicho Notario. Y
dicho Lugar se obliga a darle y pagarle por dicha obra según se contiene en dicha
cédula, la qual, en alta e inteligible voz leí y publique, cuio tenor es el siguiente:
“Capitulación de la fábrica de la Yglesia que se a de continuar, ynclusa la torre, en
el Lugar de Alpeñés.

Primeramente es condiçión que el maestro que concertare dicha fábrica tenga
obligación de destruir y derribar la obra bieja y continuarla según las línias de la
moderna, sin salirse de la línia de la parte del presbiterio por la parte exterior. Y
dicho Lugar tenga obligación de dispejar y linpiar todo el enrruno para poder plan-
tar dicha fábrica. Y dicho Maestro tenga obligación de tirar las línias para abrir las
çanjas. Y dicho Lugar a de vaciarlas asta encontrar terreno para poder fundar.

Item es condiçión que dicho Maestro tenga obligación de plantar la torre donde
está la sacristía, de veinte y cuatro palmos de diámetro, ynclusos los gruesos de
paredes, dándoles a los fundamentos seis palmos de anchos. Y el cuerpo primero a
de tener  de elebación quarenta palmos, Y de allí arriba la cornisa que correrá por
toda la circumbalación de dicha torre. Y ésta será de orden dórica de ladrillo de
restillo y en los vuelos, para mayor seguridad, se echará piedra con la misma mol-
dura, adbirtiendo que, subiendo la caxa de dicho cuerpo, se ayan de dexar unas sae-
tias o ventanas para dar luz a la escala que se a de hacer para subir a dicha torre y
coro. Y estas paredes  de dicha torre an de ser de cinco palmos de grueso desde la
superficie asta un talus que correrá a diez palmos de dicha superficie por lo exte-
rior de dicha torre. Y esto se entiende que las paredes an de ser de manpostería y
las esquinas de piedra labrada a picón, que serán las dos esquinas asta el rafel de
dicha Yglesia que de allí arriba se mostrará las quatro esquinas y se continuarán
asta los quarenta palmos que dicho está.

Y en los quatro ángulos o rincones de dicho cuerpo aya de formar, diez palmos
debaxo de la cornisa por la parte ynterior de dicha torre, cuatro pechinas sarjiadas
para buscar el ochabo y para plantiar el segundo cuerpo de dicha torre. Y, coronado
esto con la cornisa, se plantará el segundo cuerpo en ochabo, retirándose por la parte
exterior asta que quede grueso tres palmos y medio, plantando sus pilastras de una
bara de planfón y medio palmo de resalte, y una janba por cada lado de dichas pilas-
tras con un palmo de resalte. Y se continuará asta cinco palmos de elebación.

Y de allí se correrá una goleta de restillo por toda la circunbalación y resaltes y
banos de la torre. Y echo esto, se plantará las pilastras de tres palmos de planfón y
los resaltes, retirándolos según el retiro de dichas pilastras. Y se continuará asta
seis palmos en alto. Y de allí arriba quedarán las ventanas abiertas asta doze pal-
mos en alto y lo ancho que diere el Lugar.
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Y de allí arriba se bolberá unos arquillos de medio punto y, coronados los arcos,
continuará los entrepaños y pilastras dexando los entrepaños ocho globos y tres yla-
das sobre dichos globos. Y tenga obligación de correr una alquitrabe dórico de
ladrillo de restillo. Y sobre dicho alquitrabe echará cuatro yladas, bolbiéndose al
maçiço a punta de diamante para que sirba esto de friso.

Y echo esto se pase a correr la cornisa que ésta será de orden dórico proporcio-
nada según el cuerpo; adbirtiendo que al lebantar dicho cuerpo sobre el pedrestal
de abajo se a de enmaderar el suelo para tañer las campanas. Y se pondrán dos
maderos donde ynportare para colocar las campanas. Y echo esto se pasará a açer
un telar en cruz con cuatro maderos que pasen por el diámetro de la torre, con un
telar  por el maçiço de la pared que firme la mesma planta del ochabo. Y se plan-
tará sobre dicho telar un banquillo con ocho pilastras de medio palmo de resalte y
media bara de planfón. Y entre pilastra y pilastra tendrá un ladrillo de grueso de
pared. Y esto tendrá de elebación seis palmos, dexando ocho yladas en todos los
medios y entre pilastra y pilastra.

Y, coronado esto, se pasará a plantar un telar sobre dicha goleta, a la cara de
adentro de dicha torre, para açer la armazón del ochabo del chapitel de dicha torre.
Que esto se executará con los materiales que conduxere el Lugar, dándole la eleba-
çión de veinte y seis palmos sin la cruz.

Y, concluido esto, tenga obligación dicho Maestro de poner ocho bolas o pirá-
mides de piedra, como mejor pareçiere, en los maçiços de las pilastras del segun-
do cuerpo. Y dará desbío a las aguas y todas las cornisas. Y se baxará a la cornisa
rematando a haçer cuatro pirámides, en los cuatro ángulos del cuerpo primero que
correspondan, algo más crecidas que las de arriba.

Y echo esto se bajará a la superficie de dicha torre por la parte ynterior y se for-
mará la escalera para subir al coro y torre asta el suelo de las canpanas. Adbirtien-
do que al tiempo que se suban las paredes se dexará las puertas para entrar a dicha
torre y coro, y una puertecilla en el mismo gueco de la torre para un gueco que
quedará entre la torre y la capilla.

Y dicha escalera a de ser de cinco palmos de luz asta entrar en el coro. Y de allí
arriba de cuatro palmos de luz. Y se sentará una puerta donde ynportare. Y todas
dichas puertas se an de bolber sus arcos de ladrillo de tres palmos de rodeo.

Y se blanquiará asta el pabimento de dicha torre. Y el aposentillo arriba dicho
tenga obligación de labarlo con yeso pardo y echar bueltas o lo que se ofreciere.

Item es condiçión que, concluido todo esto, pase a rallenar los fundamentos de
toda la fábrica. Y, después de llenos con la piedra y cal asta la superficie de la tie-
rra, plantará el mesmo grueso de las paredes de la Yglesia nueba con las pilastras
y machones, según dicha fábrica lleba.

Item es condiçión que dichas paredes, ynteriores como exteriores, an de tener la
misma elebación que la demás Yglesia nueba. Y, lebantadas todas las paredes, se con-
tinuará un resalte por todo el resto de dicha fábrica a ymitaçión de la demás obra.

Y se pasará a cubrir en la misma conformidad de las del otro lado a ymitación de
dichas capillas, esçepto la capilla de los Martínez; y la que está ahora donde está el
coro se a de haçer sacristía con su cielo raso de la manera que mejor pareçiere con su
media caña por toda la circumbalacion de dicho cielo raso. Y ésta será dedicada para
sacristía o lo que ynportare, cerrando por el arco por la línia de la nabe, dexando su
puerta donde combiniere. Adbirtiendo que dexará una bentana para dar luz a dicha
sacristía. Y se blanqueará toda ella y se sentará bentana o reja o lo que ynportara.

Item es condiçión que, concluido esto, se pase a la otra estremidad del mesmo
lado que queda un espaçio. Se hará la misma dilixençia que se yço en la sacristía
arriba dicha y se ará colocar la pila bautismal o lo que ynportare.

Echo esto se pasará a bolber los arcos de la nabe principal y bolber las bóbedas
según las nuebas trepadas. Se correrá la cornisa a ymitación de la nueba y todas las
inpostas que corresponden a las que están executadas.
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Item es condiçión que, concluido esto, se pase a açer el coro el qual será de diez
y ocho palmos de ancho y de alto diez y nuebe palmos desde el pabimento de la
Yglesia. Se subirán dos pilastrillas de media basa en cuadra asta donde se aya de
sentar un puente para enmaderar sobre el puente un çielo raso. Y se correrá su
media caña por toda la circunbalaçión de dicho cielo raso. Y dicha media caña que-
dará de yeso pardo. Y dicho cielo raso lo a de trepar para que ymite a lo demás de
la Yglesia. Y si fuere necesario tenga obligaçión dicho Maestro de poner una colu-
na con su basa y capitel par faborezer el puente. 

Y, concluido esto, se pasará a obrar la puerta de la Yglesia. Y ésta tendrá de
ancho, según la proporçión de la Yglesia, treçe palmos de luz y diez y ocho y medio
de alto. Y se an de subir las janbas de un lado y otro asta once palmos de piedra
labrada de alto y de plafón una bara; firmando el batidero de dichas janbas de un
palmo de resalte por uno y otro lado. Y sobre dichas janbas sentará sus ynpostas.
Cerrará la misma inposta por toda la circunbalación del arco y sobre dicho arco se
ará un nicho en la pared para colocar un Santo en él, según fuere deboçión del
Lugar.

Item es condiçión que a de aber una ventana en medio la testera para dar luz al
coro, de toda la capaçidad  que se pueda, por no aber por dónde dar luz a la Ygle-
sia por otra parte más conbiniente. 

Tiene obligaçión de bolber un arco por la parte ynterior de la Yglesia sobre un
sobreportal que se pondrá  para fixar las puertas para la seguridad de la pared. Y
asimesmo, concluydo esto, se entrará dentro de la Yglesia a blanquiar de la bóbe-
da ançia bajo y cornisa, asta una bara del suelo del coro, que allí se correrá su roda-
piés negro por todo el coro. Se echará suelo, sentar balagostrado y todo lo que se
ofreçiere en el coro.

Item es condiçión que dicho Maestro tenga obligaçión de condenar la puerta que
está en la Yglesia para fin que dicha capilla sea sacristía, dejando una ventana
donde ynportare. Asimesmo condenar la ynbocadura del claustro cerrándolo por la
cara de adentro de dicha sacristía. Y asimesmo se cerrará la cara de la nabe princi-
pal hacia donde estará el presbiterio. Y se dejará una puerta en dicha cara donde
ynportare, que será arrimado a la coluna que estará suelta frontero donde se entra
en la Yglesia.

Y se blanqueará dicha sacristía y se correrá la ynposta conforme la misma que se
allará allí dentro. Y se correrá el rodapiés por toda ella. Y, concluido esto, se saldrá
a açer una grada para el presbiterio de una pilastra a otra de una palmo de alto. Y
se ará la mesa altar para el retablo mayor. Y se enladrillará todo el dicho presbite-
rio y lo restante de la Yglesia. Y echar rodapiés donde ynportare por toda la Ygle-
sia; sentar claraboyas, puertas, ventanas, almarios y lo que se ofreçiere dentro de
dicha Yglesia.

Y tenga obligaçión de asistir para poner las canpanas en su puesto de la torre. Y
para todo esto se obligará dicho Lugar de Alpeñés a conduçir todos los materiales
al pie de la obra.

Y dicho Maestro que concertare tenga obligaçión a dar la obra bista y reconoçi-
da por maestros peritos en el arte edificatoria. Y dar fianças a satisfaçión de dicho
Lugar.

Y asimesmo se obliga a pagar el dicho Lugar lo que se concertare la obra, en la
espeçie que se trate. Item es condiçión que dicho Lugar tiene obligaçión de açer a
sus espensas toda la carpintería que se ofreçiere para dicha obra.

Item es condiçión que dicho Maestro tiene obligaçión de proberse sogas, maro-
mas, carruchas, baçías y capaços y clabos para los andamios.

Item es condiçión que por hacer todo lo contenido de parte de arriva se obliga-
rá y obligó dicho Lugar de Alpeñés y por él todos los arriva nombrados a darle al
dicho Balero Catalán- Maestro de dicha obra-, la cantidadde doscientas y cinquen-
ta libras xaquesas, pagaderas en la manera siguiente. Es a saver: en dinero sesenta
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libras xaquesas y, lo restante, asta el inchimiento de doscientas y cinquenta libras
xaquesas, se lo haian de pagar  en trigo al precio que dicho Lugar lo pusiere para
sus cobranzas.

Item es condición que toda la sobredicha cantidad se le haia de pagar a dicho
Maestro en tres pagas o tercios, así las dichas sesenta libras xaquesas, como la res-
tante cantidad hasta dicho inchimiento, con apercivimiento a dicho Maestro se le
haia de dar el tercio de toda la dicha cantidad apenas hubiere trabaxado la tercera
parte de dicha obra. Y sea lo mismo en adelante asi que fuere travaxando hasta
averla concluido aquella, dándole el primer tercio apenas ponga manos en el prin-
cipio de la obra.

Item es condición que dicho Lugar se obliga a darle a dicho Maestro casa fran-
ca durante dos años, dentro y por espacio de los quales se obliga y obligó dicho
Maestro a dar hecha dicha obra, que enpezarán a correr desde el día y fiesta del
Señor San Miguel de Septiembre de este presente año en adelante. Y asimesmo le
dan suerte franca.

Item dicho Lugar se obliga y obligó a darle toda medezina, pagando conforme
pagan los vecinos de dicho Lugar.

Item en condición que la carne que dicho Maestro y sus criados hubieren menes-
ter si la quisiere llevar se la haia de dar y dé dicho Lugar a cuentas del trigo y no
del dinero.

Y dicho Maestro dio por fianza a Matheo Navarro, vecino de dicho Lugar de
Alpeñés para satisfacción y cumplimiento de dicha obra, presente, que tal fianza
según fuero etc., se constituió, a cuio cumplimiento aquellos obligaron sus perso-
nas, bienes muebles y sitios etc.

Y dicho Lugar, y por él los arriva nombrados, obligaron todos los bienes y ren-
tas del dicho Lugar y Concejo de Alpeñés, muebles y sitios etc. ad invicem et vice-
versa de los quales los muebles etc., y los sitios y devidamente etc., y quisieron que
esta obligación sea especial etc., con cláusulas de execución, precario, constituto,
aprehensión, inventario, enparamiento y sequestro, renunciación y susmisión,
variación de juicio y satisfacción de costas etc., large fiat etc.”

Y dicha cédula de capitulación así leída etc. y puesta e inserta en mi nota origi-
nal, dichas partes quisieron que lo en ella contenido haia de ser y sea la capitula-
ción de la construcción y fábrica de dicha Yglesia y torre de dicho Lugar de Alpe-
ñés, a cuio cumplimiento obligaron sus personas y bienes ad inbicem, según y con
las cláusulas de la parte de arriva expresadas, large ut in similibus fiat etc. 

Testes: Pedro Marco, vecino de dicho Lugar de Alpeñés; y Blas Camañas, veci-
no de la Villa de Caspe y hallado en dicho Lugar de Alpeñés.

No hay que salvar según Fuero. Rúbrica.

Doc. 12
1731-X-21 Alpeñés
D. Gregorio Galindo, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la Iglesia de
Alpeñés y ordena reformas en la misma.
A. P. Alpeñés, Cinco Libros, Tomo 4, f. 157.

Hagan ver, registrar y componer los texados y arcos de la Yglesia que amenazan
ruyna.
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Doc. 13
1752-XI-12 Alpeñés
José Burillo realiza un donación para las obras de la Iglesia de Alpeñés en su testamento.
A. P. Alpeñés, Cinco Libros, Tomo 4, f. 192v.

Tomen de sus bienes cinco robos de trigo, en el agosto de 1753, y los den para
la fábrica de la Yglesia de este Lugar y otros cinco en el agosto de 1754 para la
misma Yglesia.

Doc. 14
1754-I-2 Alpeñés
Los fabriqueros de la Iglesia de Alpeñés capitulan su construcción con el Maestro de Obras
Francisco Quílez por 1200 libras jaquesas.
A. P. N. Montalbán, Joaquín Ferrer, 1754, f. 1r. y v.

En el Lugar de Alpeñés, de la Comunidad de Daroca, a dos días del mes de
Henero del año del Señor de mil setecientos cinquenta y cuatro. Ante mí, Joaquín
Ferrer -Escribano Real domiciliado-, etc., y testigos abajo nombrados, parecieron
personalmente constituidos de una parte D. Salbador Marzo -Presbítero Vicario de
la Parroquial Yglesia de Alpeñés-, Francisco Simón y Joseph Simón -Alcaldes-, y
Juan Herrero -Procurador Síndico General del Común-, Miguel Nabarro y Fran-
cisco Simón -Alcaldes que lo fueron en el año antecedente-, Miguel Lancis, Pedro
Simón y Pedro Lahoz -fabriqueros comisarios de la obra de la Yglesia de dicho
Lugar de Alpeñés-, de una parte. Y de la otra Francisco Quílez -Maestro de Obras,
vecino del Lugar de Maicas y, al presente, hallado en el citado de Alpeñés.

Las quales dichas partes conformes digeron que, atendido y considerado de haberse
determinado hacer de planta la Yglesia de dicho Lugar, según el diseño que para ello
se formó, habían tratado y capitulado la construcción de ella con el dicho Francisco
Quílez con diferentes pactos y condiciones, contenidas y expresadas en la capitulación
de dicha obra que se halla escrita y firmada de los contrayentes en un quaderno de folio
quarto. Y consta de quareinta y ocho capítulos, fecha en el próximo año pasado de 
cinquenta y tres, que para en poder de los dichos Alcaldes y Ayuntamiento.

Y para maior firmeza y estabilidad de la dicha contrata y capitulación de obra
que ha de hacer el dicho Francisco Quílez por la cantidad de mil y doscientas libras
jaquesas, pagadas por el dicho Lugar y Ayuntamiento de Alpeñés, en los plazos,
tiempo y forma que está puesto en la citada contrata y capitulación.

Por tanto dichas partes, conformes, dijeron que revalidaban y revalidaron aquella
por lo que a cada una toca y tocar puede y debe cumplir. Queriendo que dicha con-
trata o capitulación y qualquiere de los pactos de ella se cumpla por la parte a quien
toque, como si estubiesen expresos en esta escritura. Y mandaron lo siguiente:

Primeramente es pactado y concordado entre dichas partes que si el dicho Fran-
cisco Quílez dejare de hacer alguna cosa en la referida Yglesia de las que se hallan
capituladas en dicha contrata, se a de descontar su importe de la citada cantidad
de las mil y doscientas libras jaquesas, a conocimiento, por visura, de Maestros de
Obras peritos e inteligentes.

Y si el dicho Maestro añadiese a la obra alguna cosa para la seguridad y hermo-
sura de ella, no siendo lo añadido cosa de mucha entidad y valor, se le deberá satis-
facer por el Ayuntamiento  de dicho Lugar de la forma y manera que está capitu-
lado a más de la dicha cantidad de las mil y doscientas libras, a conocimiento y
tasación asimesmo de peritos nombrados uno por cada parte.

Item es condición que para derribar el castillo y aprobechar la piedra para dicha
fábrica a de asistir dicho Maestro, trabajando en la derruición  siempre y quando
vayan a trabajar diez hombres por cuenta del Lugar, debiendo asistir dicho Maes-
tro todos los días que en ello se emplearen.
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Y con esto dichas partes ad imbicen et biceversa se obligaron a cunplir todo lo
que conforme a la dicha capitulación de la obra arriba citada y lo contenido en esta
escritura corresponde. 

Item a maior abundamiento, Manuel Ximeno y Pedro Pérez, vecinos de dicho
Lugar de Alpeñés dijeron, que de buen grado y cierta ciencia, se constituían y
constituieron fianzas para el pago de la dicha cantidad de mil y doscientas libras
jaquesas ofrecidas a el dicho Francisco Quílez - Maestro de la citada obra de la
Yglesia-, juntos y de mancomún con el dicho Ayuntamiento y fabriqueros de dicha
obra. Es obligación que hicieron de sus personas y vienes, así muebles como sitios
etc., los quales etc., y quisieron que esta obligación sea especial y surta etc., con
cláusulas de execución, vendición, nomine precario, constituto, aprensión, ymben-
tario, emparamento, renunciación y jusmisión de qualesquiere jueces de su Mages-
tad etc., large.

Testes: Lucas Ximeno -Maestro de niños- y Balero Burillo, labrador, vecinos y
residentes en el Lugar de Alpeñés.

Francisco Quílez, otorgo lo dicho.
Licenciado Salvador Miguel Marzo Garcés soy testigo y otorgo lo dicho.
Francisco Simón, Alcalde, otorgo lo sobredicho.
Juan Joseph Simón, Alcalde, otorgo lo dicho.
Juan Herrero, Síndico, otorgo lo dicho.
Miguel Lancis, fabriquero, otorgo lo dicho.
Pedro Simón, fabriquero, otorgo lo dicho.
Pedro Laoz, fabriquero, otorgo lo dicho.
Miguel Navarro otorgo lo sobredicho.
Francisco Simón y Gómez, otorgo lo sobredicho.
Pedro Pérez otorgo lo dicho. 
Lucas Ximeno soy testigo de los sobredicho.
Balero Burillo soi testigo de lo sobredicho.
No hay que salvar según fuero.

Doc. 15
1755-X-24 Corbatón
Fr. Domingo Gómez hace entrega de cédula testamentaria con donativos para la Iglesia de
Alpeñés.
A. P. N. Montalbán, Miguel Agustín Cebrián, 1755, f. 183.

Quiero den a la fábrica de la Yglesia del Lugar de Alpeñés un caíz de trigo, la
mitad a S. Miguel de este 54 y la otra mitad al de 55.

Doc. 16
1757-VI-7 Alpeñés
Jerónimo Estrada realiza una donación para las obras de la Iglesia de Alpeñés en su testa-
mento.
A. P. Alpeñés, Cinco Libros, Tomo 4, f. 197 v.

Dexó para la fábrica de la Yglesia de este Lugar quatro robos de trigo por una vez.
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Doc. 17
1758-IX-13 Alpeñés
D. Juan Lario, Obispo Auxiliar de Zaragoza, visita la Iglesia de Alpeñés y ordena desti-
nar fondos de las cofradías para las obras de la misma.
A. P. Alpeñés, Cinco Libros, Tomo 4, ff. 198v-199.

Respecto a que la fábrica de esta Yglesia está falta de medios para su continua-
ción, consignamos y aplicamos a dicha fábrica toda masa de dichas Cofradías (…)
durante dicha fábrica hasta su entera conclusión.

Doc. 18
1759-VIII-24 Alpeñés
Águeda Parras realiza una donación para las obras de la Iglesia de Alpeñés en su testa-
mento.
A. P. Alpeñés, Cinco Libros, Tomo 4, f. 200v.

Para la fábrica de la Yglesia de dicho Lugar, quatro robos.

Doc. 19
1760-V-5 Alpeñés
Adveración del Testamento de Bernardo Benedito, realizado el 17-V-1759 en el que hace
una donación para las obras de la Iglesia de Alpeñés.
A. P. N. Montalbán, Miguel Agustín Puerto, 1760, f.10.

Dejo de limosna por una vez a la fábrica de esta Yglesia quatro robos de trigo.

Doc. 20
1762-II-3 Alpeñés
José Parras realiza una donación para las obras de la Iglesia de Alpeñés en su testamento.
A. P. N. Montalbán, Miguel Francisco Gimeno, 1762, f. 15v.

Para la fábrica de la dicha Yglesia de Alpeñés 10 libras jaquesas por una vez.

Doc. 21
1763-III-XI Alpeñés
Un grupo de vecinos de Alpeñes se comprometen a costear los gastos ocasionados por el pleito
por una capilla contra los descendientes de Bartolomé Martínez.
A.P.N. Montalbán, Miguel Puerto, 1762, ff. 18 v-19.
[Al margen:] Promesa y obligación.

Día onze del mes de marzo, año de mil setecientos sesenta y tres, en el Lugar de
Alpeñés, Partido de Daroca.

Eodem die et Loco que nosotros Manuel Lope, Jaime Pura, Francisco Simón
menor en días, Joseph Millán, Esteban García, Basilio Gómez, Joseph Cortes, Juan
Cruz, Marco López, Joaquín Simón, Juan Juste y Miguel Garcés, todos vecinos y
havitadores del Lugar de Alpeñés, atendido y considerado que el Ayuntamiento de
dicho Lugar tiene puesto, formado e hincohado pleito en la Curia Arzobispal de la
presente Diócesis, siquiera ante el Sr. Juez de Pías Causas contra el Dr. Matheo
Navarro -Retor de la parroquial de Muniesa-, de Pedro Laoz, vecino de este Lugar
y consortes sobre pretensión que suponen tener al derecho a una capilla de esta
Yglesia, que es la Bartolomé Martínez y la segunda por el lado de la Epístola, como
havientes derecho y descendientes que dicen ser de dicho Martínez; y atendido y
considerado que para el seguimiento de dicho pleito se necesitan algunas cantida-
des de dinero y que éstas el Ayuntamiento no las puede subministrarlas de los Pro-
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pios de dicho Lugar, según prebienen las órdenes de Su Magestad, por tanto de
grado etc., certificados etc., simul et in solidum nosotros los arriba nombrados
prometemos y nos obligamos a seguir y costear el referido pleito y causa asta sen-
tencia definitiva en que se declare por Juez competente el derecho de la referida
capilla que se litiga, dando y pagando de nuestros propios bienes las cantidad o
cantidades de dinero que para dicho pleito fueren necesarias.

Y dichas cantidades las daremos y entregaremos siempre que se nos pidieren,
haziendo reparto de ellas a regla de compañía, sin que dicho Ayuntamiento de los
propios de dicho Lugar gaste cosa ni cantidad alguna para dicho pleito. Todo lo
qual prometemos y nos obligamos a pagar y cumplir bajo la obligación que haze-
mos de nuestras personas y todos nuestros bienes, así muebles como sitios donde-
quiere havidos. De los quales los muebles queremos aquí haver etc., y los sitios etc.
Y queremos que la presente obligación sea especial etc. con cláusulas de precario,
constituto, inventario etc. Y renunciamos etc., y nos jusmetemos etc., con baria-
ción etc., large fiat etc.

Testes: Joseph Gutiérrez -escultor-, y Sebastián Rubio, residentes en dicho
Lugar de Alpeñés.

Jaime Pura otorgo lo sobredicho.
Juan Juste otorgo lo  sobredicho.
Francisco Simón otorgo lo sobredicho.
Joaquín Simón otorgo lo sobredicho.
Marco López otorgo lo sobredicho.
Basilio Gómez otorgo lo sobredicho.
Joseph Gutiérrez soi testigo de lo dicho y firmo por Juan Cruz, Esteban García,
Joseph Millán, Joseph Cortes, Manuel Lópe y Miguel Garçés hotorgantes; y por
Sebastián Rubio mi contestigo que dijeron no sabían escribir.
Atestiguo que no ay más que salbar según fuero.
Puerto, Rúbrica.

Doc. 22
1763-VI-10 Alpeñés
El Ayuntamiento de Alpeñés rechaza la tasación hecha por los Albañiles Fr. Bernardo de
la Virgen y Pedro Sebastián  de una capilla en la Iglesia de Alpeñés.
A. P. N. Montalbán, Miguel Puerto, 1763, ff. 62-67

Día diez del mes de junio, año de mil setezientos sesenta y tres, en el Lugar de
Alpeñés, del Partido de Daroca.

Eadem die el loco que en dicho Lugar de Alpeñés y Casa del Ayuntamiento de él,
estando juntos y congregados  en ellas Manuel Ximeno, Manuel Lope, Juan Herre-
ro, Jaime Pura -a saber es Alcaldes, Rexidor, Procurador, Síndico-, y maior parte de
Ayuntamiento de dicho Lugar; el Licenciado D. Salbador Miguel Marzo -Vicario
actual y perpetuo de la Yglesia Parroquial del mismo Lugar-, Francisco Simón maior,
Francisco Simón menor, Marco López, Miguel Garcés, Balero Burillo y Pedro Simón,
vecinos y prohombres de dicho Lugar que componen la Dezena, si quiere la maior
parte de ella. Y todos juntos en dichas Casas celebrando la Junta, como lo tienen de
uso y costumbre para hazer y deliberar los negozios pertenezientes a dicho Lugar.

Y estando así mismo presentes yo, Miguel Puerto -Notario Real- y testigos
infrascriptos presentes también, siendo Frai Bernardo de la Virgen -religioso pro-
feso fuera del coro del Orden Descalza de Nª. Sª. del Carmen, conventual en su
combento de la Ciudad de Teruel-, y Pedro Sebastián, vecino del Lugar de Las
Parras del Río Martín, ambos Maestros Albañiles y de Cantería, parecieron perso-
nalmente el Dr. D. Matheo Navarro, presbítero Retor de la Yglesia Parroquial de
Muniesa, el Dr. D. Miguel Lahoz -Vicario de la Yglesia Parroquial del Lugar de
Portalrubio-, Miguel Navarro y Pedro Lahoz, vecinos del de Alpeñés.
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Los quales, como parientes y descendientes que son de Bartholomé Martínez,
vecino que fue del Lugar de Alpeñés y por ello havientes derecho legítimo a la
capilla fundada por aquel en la referida Yglesia Parroquial bajo la hinvocación del
Sr. S. Bartholomé, los D. Matheo Navarro y D. Miguel Lahoz digeron, propusie-
ron y alegaron al dicho Ayuntamiento, Vicario y prohombres de dicha Junta que
en el día onze del mes de Abril del año de mil quinientos nobenta y quatro los
Jurados, Procurador, Oficiales y Jurados de dicho Lugar de Alpeñés, simul et in
solidum, como Jurados  sobredichos, en nombre de todo el demás Concejo Gene-
ral de dicho Lugar, reconocieron ser y que hera una capilla de dicha Yglesia del
expresado Bartholomé Martínez y de sus suzesores y havientes derecho, por haver-
la construido de su propio dinero, como consta largamente de la escritura de reco-
nozimiento en su razón otorgada en dicho Lugar de Alpeñés en los día, mes y año
arriba rezitados, rezibida y testificada por Marthín Christino y Palomar - Notario
Real domiciliado en el Lugar de Bisiedo del Partido de Teruel-, la qual exibieron
y presentaron a dicha Junta y por mí, dicho Notario, les fue leída.

Item así mismo los dichos D. Matheo Navarro y D. Miguel Lahoz digeron, pro-
pusieron y alegaron a dicho Ayuntamiento, Vicario y prohombres que componían
dicha Junta que, en seguida de dicho reconocimiento de la espresada capilla, hecho
a favor del espresado Martínez y de sus suzesores  y havientes derecho en el día diez
y siete de Octubre del año de mil y sietezientos, estando celebrando Santa Visita
en el referido Lugar de Alpeñés el Ilmo. Sr. D. Antonio Ibáñez de la Riba Herre-
ra, por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica, Arzobispo de Zaragoza, en
vista del espresado reconozimiento de la enunciada capilla, dio y concedió su
decreto de Patronado según y de la manera que se espresa y contiene, el qual tam-
bién exibieron y presentaron a dicho Ayuntamiento y Junta. El qual por mí, dicho
Notario les fue leído.

Y por consiguiente los referidos D. Matheo Navaro y D. Miguel Lahoz exibie-
ron y presentaron al dicho Ayuntamiento y personas de que se componía dicha
Junta sus probanzas auténticas, haziendo constar por ellas ser parientes y havien-
tes derecho del espresado Bartholomé Martínez y al patronado y capilla de que en
la presente escritura se haze menzión. Las que por mí dicho Notario ygualmente
les fueron leídas.

Y que, sin embargo de lo arriba dicho y alegado y de la posesión que como tales
havientes derecho an tenido y tienen a la espresada capilla, eso no obstante, en la
nueba Yglesia que se a construido en dicho Lugar de Alpeñes, el Ayuntamiento de
él les havía embarazado el poner y colocar en la referida capilla el retablo de San
Bartholomé, como también el uso y goze de sus derechos, que era la segunda junto
al altar maior por el lado del Evangelio en la Yglesia que se demolió. Y por haver
mudado en la nueba Yglesia las puertas principales y el altar maior, comprehen-
dieron dichos herederos les pertenecía la segunda por el lado de la Epístola, junto
al altar maior.

Y que respecto de haverse hincohado pleito por la Curia Eclesiástica de la Ciu-
dad de Zaragoza sobre la asignación de la espresada capilla si a de ser en una o en
otra la colocación del retablo de San Bartholomé y serbidumbre de ella, sin dar
lugar a que en dicho pleito se diese sentencia; considerando por una y otra parte
los gastos que se havían ocasionado y los que pudieran ocasionarsen; y deseando el
evitarlos por medio de un combenio, havían venido en bien en combenirsen y ajus-
tarsen mediante una escritura pública de ajuste y combenio hecha y otorgada por
dicho Ayuntamiento, personas que componen la Junta de la Dezena con el dicho
Licenciado D. Salvador Miguel Marco, Vicario de dicho Lugar de una parte; y de
la otra los referidos D. Matheo Nabarro, D. Miguel Lahoz, Miguel Nabarro, Pedro
Lahoz y consortes con diversos pactos, mandas y condiciones, según y de la mane-
ra que en ella se expresa y contiene y con la de que se colocase el referido retablo
de San Bartholomé en la tercera capilla de la Yglesia nueba por el lado del 
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Evangelio; señalando para contar la tercera, en primer lugar la del Santo Christo. Con-
signando y ratificándolas dicho Ayuntamiento, personas que componían la Dezena y el
Vicario de dicha Parroquial a los dichos Nabarro y Lahoz la espresada capilla.

Y que para entrar en el goze de ella los dichos Nabarro y Lahoz, sería preciso se tasa-
se su valor por dos Maestros Arbañiles a juramentados. Y en caso de no combenirsen
por un terzero en discordia. Y así mismo  que para entrar en el goze de dicha capilla
y para (?) y satisfacción de los demás vecinos de dicho Lugar hiziesen constar los dichos
Nabarro y Lahoz ser y que son descendientes del citado Bartholomé Martínez, presen-
tando sus papeles al Sr. D. Joaquín Calbo -Canónigo Doctoral de la Yglesia Cathedral
de la Ciudad de Teruel-, como todo constaba más largamente por la escritura de ajus-
te y combenio hecha y otorgada en dicho Lugar de Alpeñés a los quatro días del mes
de Mayo del corriente año de mil setezientos sesenta y tres, y por Francisco Antonio
Borau -Escribano Real-, vezino de la ciudad de Zaragoza. Recibida y testificada la qual
exibieron y presentaron y por mí dicho (Notario) les fue leyda ante todos.

Y que, en seguida de todo lo arriba dicho y alegado y de los documentos presen-
tados y en fuerza de la supra (nombrada) escritura de ajuste y combenio de parte de
arriba calendada, los dichos Nabarro y Lahoz habían obtenido decreto judicial del
Ilustre Sr. D. Faustino de Acha y Descartín -Abogado de los Reales Consejos, Juez
Sinodal y Oficial Eclasiástico y Juez de Pías Causas de la misma Ciudad y Arzobis-
pado de Zaragoza-, por el que Su Señoría aprobaba la referida escritura de ajuste y
combenio, mandando se obserbe y cumpla con su tenor en el que hinterponía e hin-
terpuso su autoridad y judicial decreto dado en la Ciudad de Zaragoza a veinte días
del mes de Mayo de mil setezientos sesenta y tres, firmado de su mano, sellado con
su acostumbrado sello y refrendado de Manuel Gazo y Molina, su secretario.

Cuio decreto exibieron y presentaron y por mí dicho notario les fue leído al
dicho Ayuntamiento y su Junta de Decena. Y en seguida de lo de parte de arriba,
por los dichos Nabarro y Lahoz fue presentado en la misma forma un certificado
del Dr. D. Joaquín Calbo -Canónigo Doctoral de la Yglesia Cathedral de la Ciu-
dad de Teruel-, dado en dicha Ciudad a los cinco días del mes de junio del corrien-
te año de mil setezientos sesenta y tres, en el que dize dicho señor Doctoral haver
hallado plenamente que los dichos Nabarro y Lahoz an justificado por grados que
deszienden del quondam Bartholomé Martínez, vecino que fue de dicho Lugar de
Alpeñés, fundador y patrón  de la capilla de que se trata en el expresada escritura
de ajuste y combenio hecha y otorgada entre dicho Lugar de Alpeñés y los dichos
Nabarro y Lahoz. Cuyo certificado exibieron y presentaron y por mí dicho notario
ygualmente les fue leydo al dicho Ayuntamiento y Junta.

Y así mismo digeron y alegaron dichos D. Matheo Nabarro y D. Miguel Lahoz
que, después de dichas y practicadas algunas diligencias de las de parte de arriba
relacionadas, se havían nonbrado en peritos valedores y tasadores de la espresada
capilla contenida y expresada en la supra calendada escritura de combenio, uno por
parte de dicho Ayuntamiento y otro por parte de dichos Nabarro y Lahoz. A saber
que el referido Ayuntamiento havía nombrado y con efecto nombró por su parte y
de los vecinos de dicho Lugar a Pedro Sebastián, vecino del Lugar de Las Parras de
San Martín. Y los dichos Navarro y Lahoz havían nombrado y con efecto nombra-
ron por la suya a Frai Bernardo de la Virgen -Religioso profeso fuera del coro con-
bentual  en su combento de Nª Sª del Carmen, Orden Descalza de la Ciudad de
Teruel-, ambos Maestros de Obras Arbañiles y de Cantería.

Y que al dicho Frai Bernardo le havía tomado y recibido juramento el dicho D.
Salbador Miguel Marco -Vicario de la Yglesia de Alpeñés-, y al dicho Pedro Sebas-
tián el expresado Manuel Ximeno -Alcalde Primero de dicho Lugar. Y que en vir-
tud de dicho juramento prometieron hambos peritos de haversen bien  y fielmen-
te en dicha valuación y tasación de la espresada capilla.

Y en seguida de lo de parte de arriba dicho y alegado por los dichos D. Matheo
Nabarro y D. Miguel de Lahoz interrogaron al dicho Ayuntamiento y al dicho
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Vicario y a las personas de que se componía la espresada Junta, como también a los
dichos Frai Bernardo de la Virgen y a Pedro Sebastián, peritos nombrados de parte de
arriba, si hera verdad quanto llevaban dicho y alegado. A (lo) que dicho Ayunta-
miento, Vicario y personas de la Junta digeron que hera cierto y verdad haver otorga-
do la escritura de ajuste y combenio según y de la manera que en ella se espresa y con-
tiene ante el dicho Francisco Antonio Borau -Escribano Real-, los dichos día, mes, año
y lugar en ella relatados. Y que también hera verdad estaban enterados del derecho de
los susodichos Nabarro y Lahoz a la capilla en ella espresada. Y que así mismo hera
verdad que por parte de dicho Ayuntamiento y vecinos se havía nombrado en peritos
validador y tasador de dicha capilla al espresado Pedro Sebastián, a cuia hinstancia y
costa havía venido el referido Frai Bernardo de la Virgen. Y que ambos havían jurado
de haversen bien y fielmente en dicha tasación de la enunciada capilla.

Y lo mismo contestaron y digeron los dichos peritos. Y enterados unas y otras
partes de todo lo circunstanciado de parte de arriba y en atención a que dichos
peritos digeron no habían rebelado la tasación que habían hecho a persona alguna,
las dichas partes les suplicaron que, respecto de que ya no havía que alegar ni decir
por ninguna de ellas, que por tanto sacaran por escrito la cédula de tasación de la
espresada capilla y que la entregaran a mí dicho notario, para que en alta boz y ante
todos, la hiziera saber.

Y luego hin continenti, en presencia de todos los de dicha Junta e hinteresados
de dicha capilla, por los dichos Frai Bernardo y Pedro Sebastián, peritos nombra-
dos, me entregaron una cédula escrita en papel simple, firmada de sus propias
manos y letra. La que digeron que hera la valuación y tasación de dicha capilla que
ellos mismos havían hecho, valuado y tasado.

Y leída ante todos por mí dicho notario es del tenor siguiente:
Decimos los abajo firmados que havemos visto y reconozido el medianil y sitio

de capilla de los herederos de Bartholomé Martínez. El gasto que tiene de manos
y materiales, contando sólo por medianil de ambas capillas de los dos lados se a
visto y tasado por menudo como aquí ba espresado.
Primeramente, banquillo de manos y materialez  . . . . . . . . . . .libras y 11sueldos.
Más la cornisa, manos y materiales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .5 libras y 10 sueldos.  
Más alquitrabe, manos y materiales  . . . . . . . . . . . . . . . . . .2 libras y 11 sueldos.
Más capiteles, manos y materiales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .4 libras.  
Más himposta, manos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 libra  y 11 sueldos.
Más basamentos, manos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .3 libras.
Más platabandas, manos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .3 libras y 4 sueldos.
Más arcos, manos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2 libras y 12 sueldos.
Más bóbeda, manos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2 libras.
Más bóbeda y arcos, gasto de yeso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .7 libras.
Más gasto de yeso de mazizo, pilastras, frontis 
de capilla y suelo y mesa altar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .19 libras y 5 sueldos.
Más trabajo de manos de pilastras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .13 libras.
Más gastos de losas de pilastras  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .3 libras y 10 sueldos.
Más gastos de losas de jamba y arco y sitio de retablo . . . . . . . . . . . . . . .2 libras.
Más gasto de los arcos y bóbeda que ocupa y gasto de tosca  . . . . . . . . . .5 libras.
Más estado de calicanto, manos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .19 libras y 10 sueldos.
Más talús, su valor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .5 libras y 8 sueldos.
Más gasto de cal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .6 libras y 6 sueldos.
Más gasto de yeso de raf y ventana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 libra y 16 sueldos.
Más gasto y valor de la piedra que ocupa el
calicanto del cerramiento de la capilla  . . . . . . . . . . . . . . . . .9 libras y 2 sueldos.
Más teja, su valor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2 libras y 4 sueldos.
Más tablas, su valor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2 libras y 16 sueldos.
Más clabazón gruesa y menuda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 libra.
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Más corte y porte de la madera gruesa que 
ocupa la capilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .3 libras y 10 sueldos.
Más valor de bentana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1 libra y 5 sueldos.  
Suma todo el valor de manos y materiales . . . . . . . . . . . .134 libras y 11 sueldos.

Y para que conste de ello, según lo que alcanzamos y mirando a nuestras con-
ziencias, vemos ser justo lo tasado. En Alpeñés a ocho días del mes de junio del
año del Señor de mil setezientos sesenta y tres.

Frai Bernardo de la Virgen, Carmelita descalzo.
Pedro Sebastián, Maestro Albañil.
Y así, leída y publicada la supradicha hinserta cédula de valuación y tasación, y

por las partes oy entendida, los dichos Navarro  y Lahoz habientas derecho a dicha
capilla, digeron que admitían y azeptaban la presente valuación y tasación y que
estaban a dar, pagar, entregar y cumplir las cantidades que en ella se expresan.
Como también a pagar, satisfazer y cumplir quanto por la escritura de ajuste y
combenio son y están obligados a dar, pagar y cumplir en los plazos y tiempos con-
tenidos y espresados en la referida escritura, según y de la  manera pactado, com-
benido y acordado. Y desde large se ofrecían a hazer balor y obligaçión de las refe-
ridas cantidades a favor de dicho Ayuntamiento.

A que respondió el Procurador Síndico Jaime Pura que ni quería vale ni menos
obligación de los espresados tantos y cantidades. Y que los peritos no se habían jus-
tificado en la tasación respecto de aberla  dejado tan baja.

Y, vista la respuesta de dicho Síndico, los dos Navarro y Lahoz, requiriendo una,
dos y tres bezes a dicho Ayuntamiento le digeron si admitía dicha tasación y valua-
ción. A que respondió dicho Síndico que no quería. 

De todo lo qual los dichos Navarro y Laoz  requirieron a mí, dicho Notario,
hiziese el presente acto público. El qual fue hecho por mí, dicho Notario, a fin de
que las partes usasen de el modo y mejor les combenga.

Todo lo qual fue hacho los dichos día, mes, año y lugar al principio calendados.
Testes: Francisco  Quílez, Maestro Albañil y de Cantería, residente en el Lugar

de Collados y allado al presente en dicho Lugar de Alpeñés, Y Joseph Millán
menor, vezino de dicha Lugar de Alpeñés.

Apruebo los enmendados y atestiguo que en esta escritura no ay que salbar
según fuero.

Puerto. Rúbrica

Doc. nº 23
1773-III-27 Alpeñés
El arrendador de la Primicia de Alpeñés se compromete a dar 132 libras jaquesas durante
tres años a los fabriqueros de la Iglesia de Alpeñés.
A.P.N. Montalbán, Miguel Puerto, 1773, ff. 32-33v.

Eodem die et Loco, que yo Esteban Layunta, vecino del Lugar de Cosa, atendi-
do y considerado que en consecuencia del Decreto del Iltre. Sr. Intendente Gene-
ral de este Reyno de Aragón, se fecha en la  Ciudad de Zaragoza a veintiquatro días
del mes de Nobiembre de mil setecientos setenta y dos, la Junta de Propios del
Lugar de Alpeñés, usando de dicho Decreto en el día veintisiete del mes de
Deciembre del sobredicho año, con las formalidades del Decreto, sacó a pública
subastación la Primicia de dicho Lugar. Y de orden y mandamiento de dicha Junta
Ildefonso Martín - Nuncio y Corredor Público de dicho Lugar-, apercibió el rema-
te de dicha subasta y arriendo de la Premizia, diciendo el altas bozes: “La Premi-
cia de este Lugar se arrienda por tres años, que empezarán a correr desde el prime-
ro día del mes de Henero de mil setezientos setenta y tres, y concluirá en otro tal
día del año de mil setecientos setenta y seis. Pagando en cada un año cien libras
jaquesas en tres plazos yguales”.
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Y, prosiguiendo dicho Nuncio con los pregones, se pusieron diferentes posturas.
Y la última puse yo, el otorgante, en ciento treinta y dos libras jaquesas, pagadas
en cada un año.

Y habiendo concluido dicho arriendo con dicha postura, sin haver havido otra per-
sona que se quejase ni aun que diera por dicho arriendo la sobredicha cantidad de las
ciento treinta y dos libras jaquesas, y, concluida de arder la última y terzera candela,
quedó rematado dicho arriendo a mi favor por el tiempo de tres años que, como dicho
es, empiezan a correr en el día primero del mes de Henero de mil setecientos setenta y
tres; y concluirá en otro tal día del año de mil setecientos setenta y seis. Dando en cada
un año, en tres plazos, las sobredichas ciento treinta y dos libras jaquesas por dicho
arriendo, el que se me admitió y en su virtud el dicho nuncio dio la buena pro.

Y atendido finalmente que, en seguida del remate de dicho arriendo hecho a mi
favor, lo azepté y ofrecí el hazer y otorgar la escritura de obligación y afianzamiento
correspondiente a favor de las personas que destinadas heran por dicha Junta, que
según esplicación de la misma an de ser los fabriqueros de la fábrica de la Yglesia
de dicho Lugar de Alpeñés.

Por tanto, de grado etc. certificado etc., prometo y me obligo a pagar y que pagaré
a y en favor de los fabriqueros que son y serán de la fábrica de Yglesia de dicho Lugar
de Alpeñés o a quien aquellos dispondrán y mandarán en cada un año, durante el tiem-
po de este arriendo que, como ba dicho, a de durar por tiempo de tres años y empeza-
rá a correr desde el primero de Henero de mil setecientos setenta y tres y concluirá en
otro tal día de mil setecientos setenta y seis, ciento treinta y dos libras jaquesas renta-
les y anuales, pagadas en tres tercios. Que será el primero en el día primero del mes de
Mayo, será el segundo en el día de San Miguel de Setiembre y será el terzero en el día
treinta y uno del mes de Deciembre de cada un año, pagas yguales.

Y en este caso dichos fabriqueros me an de dar granero de satisfacción para guardar
y tener los frutos que producirá dicho arriendo, como así está tratado. Y con esto pro-
meto y me obligo a pagar dicho arriendo en los tiempo y de la forma y manera que de
parte de arriba se expresa y contiene. Y esto bajo la obligación que hago de mi perso-
na y todos mis bienes, así muebles como sitios, donde quiere havidos y por haver.

Y para el afianzamiento que tengo hecho y ofrecido en el presente arriendo, doy por
fianzas a Juan Juste, vecino del Lugar de Alpeñés, y a Bernardo Lario, vecino del Lugar
de Cosa. Los quales a satisfacción de dicha Junta de Propios an sido admitidos.

Y nosotros los susodichos Juan Juste y Bernardo Lario, que presentes nos alla-
mos, simul et in solidum de grado etc. certificados etc. tales y por tales fianzas nos
constituimos devidamente y según fuero del presente Reyno de Aragón.

Et con esto juntamente con el susodicho Esteban Layunta, con él y sin él, nos
obligamos a pagar y que pagaremos a los fabriqueros que son y serán de la fábrica
de la Yglesia de dicho Lugar de Alpeñés o a quien aquellos mandarán y dispon-
drán, en cada un año las susodichas ciento treinta y dos libras  jaquesas en dichos
tres tercios, como de parte de arriba ba expresado. Y esto bajo la obligación que a
ello hazemos de nuestras personas y bienes, así muebles como sitios, donde quiere
havidos y por haver, de los quales los muebles queremos aquí haver; y los sitios etc.
y arreglada con cláusulas de precario, constituto, hinventario, aprehensión etc. Y
renunciamos etc. y nos jusmetemos etc. con bariación etc. fiat large etc.

Testes: Miguel Ximeno, vecino del Lugar de La Rambla, del Partido de Teruel;
y Banuel Benedito, vecino de la Villa de Cutanda y allados en el Santuario de Nª.
Sª. de la Langosta.

Esteban Layunta, otorgo lo dicho.
Bernardo Lario, otorgo lo dicho.
Juan Juste, otorgo lo dicho.
Miguel Ximeno soi testigo de lo dicho.
Manuel Benedito soi testigo de lo dicho.
Atestiguo que en esta escritura no ay que salbar según fuero.
Puerto. Rúbrica.
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Doc. 24
1774 Zaragoza
Informe sobre el estado de la Iglesia de Alpeñés realizado por mandato de D. Juan Sáenz de
Buruaga, Arzobispo de Zaragoza
A. D. Zaragoza, Nº 220, Visitas pastorales, f. 400.

El campanario es bueno y firme pero no está concluido de hacer. Hai dos cam-
panas buenas.

Doc. 25
1777-IX-19 Alpeñés
D. Benito de Garay, Visitador por orden del Arzobispo, ordena reformas en la Iglesia de
Alpeñés.
A. P. Alpeñés, Cinco Libros, Tomo 5, ff. 297 v -300.

…Yglesia (…) hay rincones en los que se pueden cometer algunos excesos (…)
para evitarlos mandamos que, con la maior brevedad posible, se cierre la capilla
donde al presente se venera el Santo Crucifixo, poniendo la fachada de esta nave
igual que su colateral por la parte interior de la Yglesia. Y de este modo deberá
removerse de su sitio el altar de N.ª S.ª del Rosario, colocándolo en el sitio o capi-
lla de la ala drecha, en el segundo lugar de la nave. Que la puerta de la sacristía,
que deverá hacerse en donde hoi está la dicha capilla del St.º Christo, se ponga  al
medio de la nave y no por la parte del presbiterio a fin de que éste quede más expe-
dito para las sagradas funciones.

Que la Sacristía que existe al presente sirva para lo que se juzgare conveniente
en servicio de dicha Yglesia, quedando la puerta o entrada de ésta por el mismo
puesto o colateral a la sacristía principal.

Doc. 26
1795-IX-4 Alpeñés
El Vicario de Alpeñés anota la fecha de la reparación de la Ermita de S. Cristóbal.
A. P. Alpeñés, Cinco Libros, Tomo 5, f. 323.

En 4 de Septiembre de 1795 de dixo misa en la Hermita de S. Christóbal con
licencia del Excmo. Sr. Arzobispo, concedida en 12 de Agosto del mismo año, por
haverse reparado por los vecinos de este Lugar.
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Torre de la 
Iglesia de Alpeñés.
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La Iglesia Parroquial de Armillas, en su origen, constaba de tres
naves de cinco tramos, cubiertas con bóveda de medio cañón con
lunetos. El tramo central es más ancho, haciendo las veces de un cru-
cero inexistente. La amplia fachada incluye las tres naves y, en sus late-
rales, se sitúan, exentos, los basamentos de las torres que sobresalen
ligeramente. Sobre la portada principal, con adornos de rocalla, un
frontón de perfil mixtilíneo le otorga cierta movilidad. Las esquinas de
todo el edificio se hallan construidas en piedra de rodeno, lo que crea
un contraste de color con el resto de la mampostería.

Desafortunadamente hoy el templo se halla hundido en parte y sin
la torre que estaba en el lado del Evangelio hasta hace pocos años.
Según Madoz, ya en el siglo XIX hubo un incendio durante las guerras
carlistas. Todo lo cual nos priva de uno de los edificios más singulares
de la época.

Por la documentación sabemos que las obras fueron contratadas en
primer lugar con Juan José Nadal, quien en 1751 las traspasó a Pedro
Campos, posiblemente debido a su traslado a tierras de Castellón de
la Plana donde aparece localizado años después. Ignoramos la dura-
ción de las obras.

Armillas

Fachada actual de la
Iglesia de Armillas.

Falta la torre del lado
del Evangelio.
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Doc. 1
1751-IV-5 Armillas
Los Maestros de Obras Juan José Nadal y Pedro Campos acuerdan el traspaso de las obras
de construcción de la Iglesia de Armillas.
A.P.N. Montalbán, Jaime Rodrigo, 1751, f. 18 r. y v.

Die quinto, mensis aprilis, anno Domini MDCCLI en el Lugar de Armillas.
Eadem die et Loco, ante la presencia de mí, Jaime Rodrigo -Escribano-, y testigos
infrascritos parecieron personalmente Juan Joseph Nadal y Pedro Campos, Maes-
tros de Obras.

Los quales, en atención a que dicho Juan Joseph Nadal tiene ajustada la fábrica
de Yglesia de este Lugar de Armillas con los pactos y condiciones en su capitula-
ción estipuladas, como por ella consta, a que me refiero. A fin de continuar dicha
obra y adelantarla lo posible, hicieron y acordaron entre ambos el ajuste y combe-
nio siguiente.

Primeramente el referido Pedro Campos se obliga y ha de ser de su cargo levan-
tar toda la fábrica con sus capillas y machones arrimados, así de las naves inferio-
res como las de el presbiterio, hasta concluir los rafes de todo el recinto del tem-
plo. Y esto conformándose en todo al diseño y capitulación.

Ytem que por lebantar dicha obra, como queda dicho, se obliga el mencionado
Juan Joseph Nadal a dar y pagar al expresado Pedro Campos trescientas  y treinta
libras jaquesas, pagaderas en trigo, a quarenta reales el caíz, que es el precio a que
tiene pactado y combenido en su capitulación el tomarlo, a excepción de quarenta
libras jaquesas que de la enunciada cantidad se obliga a pagarle en dinero.

Ytem que la expresada cantidad la haya de hir reciviendo el dicho Pedro Cam-
pos, según fuere trabajando, de los mismos efectos que tuviese la fábrica.
Ytem que todo el tiempo que durase dicha obra tenga la obligación el referido
Pedro Campos de buscar los oficiales y peones necesarios. Y de poner los capazos,
bacías, pozales y sogas que en el referido tiempo se necesitasen, en la conformidad
que el nominado Juan Joseph Nadal lo  tiene estipulado en su capitulación.

Ytem que la piedra picada que faltare para construir la expresada fábrica haya
de correr a cargo del enunciado Pedro Campos el labrarla.

Ytem que, en atención a que el expresado Juan Joseph Nadal tiene estipulado y
está prevenido en dicha su capitulación que se le haga libre y franco de todos sir-
bientes y que se le haya de dar casa para su avitación y conducirle la ropa, que esto
mismo se deva hacer y practicar con el citado Pedro Campos. Quedando el Lugar
o señores de la Junta de fábrica desobligados de hacerlo ni practicarlo con el sobre-
dicho Juan Joseph Nadal, interim se mantenga y esté empleado en la construcción
de dicha fábrica el citado Pedro Campos y ponga aquí su residencia dicho Juan
Joseph Nadal.

Y al cumplimento de los sobredicho obligaron los referidos Juan Joseph Nadal
y Pedro Campos sus personas y todos sus bienes y los de cada uno, así muebles
como sitios dondequiere avidos y por aver. De los quales los muebles quisieron
aquí aver por nombrados; y los sitios por confrontados devidamente y según fuero
etc., y todos por especialmente obligados etc., la qual obligación quisieron sea
especial y surta etc., de tal manera etc., con cláusulas de precario, constituto, apre-
hensión, execución, imbemtario, emparamiento y sequestro etc., renunciaron a sus
propios juezes y se jusmetieron a toda otra jurisdicción y especialmente a la de los
señores Regente y Oydores de la Real Audiencia de este Reyno, renunciando qua-
lesquiere excepciones etc., large fiat etc.

Testes: Miguel Juan Velar -Presbítero-, y Miguel de Latorre -labrador- residen-
tes en dicho Lugar de Armillas.

No ay que salvar según fuero.
Rodrigo. Rúbrica.

Planta de la Iglesia
Parroquial de San Juan
Bautista. 
(S. Sebastián).



Doc. 2
1791-IV-5 Armillas
El Notario José Rodrigo se compromete a construir una Ermita dedicada a la Inmaculda
Concepción.
A.P.N. Montalbán, Josef  Rodrigo, 1791,s. f.
(Al margen:) Obligación

Die duodecimo Februarii, anno Domini milésimo septangentésimo nonagésimo
primo, in Loco de Armillas.

Eadem die el Loco, que yo Joseph Rodrigo -Escribano Real-, el presente testifi-
cante, domiciliado en el Lugar de Armillas, de la Diócesis de Zaragoza.

Atendido y considerado aquí, por especial deboción que tengo a María Santísi-
ma en el misterio de su Concepción Inmaculada, tengo ánimo de construir y hazer
de nuevo una Hermita  en las inmediaciones de dicho Lugar para colocar en ella
una ymagen en su altar de N.ª S.ª de la Concepción, precedida antes la licencia,
permiso y facultad del Ilmo. Sr. Arzobispo de la Ciudad de Zaragoza, que median-
te memorial tengo pidida; y con el ánimo e intención de que, concluida dicha Her-
mita con la perfección que corresponde, daré cuenta a dicho Ilmo. Sr. para que Su
Señoría Ilma. se sirba mandarla reconocer y vendecir, y deseando que dicha Her-
mita, concluida que sea de hacer, se mantenga siempre y perpetuamente con la
decencia  y aseo que corresponde, por tanto, de mi buen grado y cierta ciencia, de
mi mera y espontánea voluntad, y movido de la deboción que tengo a tan sobera-
no misterio, prometo y me obligo (y aún a los sucesores de mis bienes) a conserbar
y mantener perpetuamente la misma dicha Hermita que intento hacer con toda
decencia, aliño y curiosidad, a fin de que los fieles que la bisiten la miren, respe-
ten y reberencien con la mayor beneración.

Y a mayor seguridad de dicha obligación y perpetuidad de la manutención de
dicha Hermita, para siempre hipoteco y obligo un cerrado propio mío de doscien-
tas libras jaquesas de valor, sitio en las inmediaciones de dicho Lugar de Armillas,
en la partida llamada El Regachuelo y confronta con cerrados de Miguel Calvo y
Joaquín Finol y vía pública.

Y a no contrabenir a lo sobredicho ni parte alguna de ello, obligo mi persona y
todos mis bienes, así muebles como sitios, dondequiere avidos y por aver, etc., fiat
large etc.

Testes: Joaquín Aunes -estudiante-, y Juan Benedito menor -labrador-, residen-
tes en dicho Lugar de Armillas.

Joseph Rodrigo otorgo lo dicho.
Joaquín Aunes soy testigo de lo sobredicho y firmo por Juan Benedito, mi con-

testigo que dixo no sabía escribir.
Doy fe que en esta escritura no hay que salbar según fuero.
Rodrigo. Rúbrica.
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Portada de la Iglesia
de Armillas.
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Báguena
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La Iglesia Parroquial es un edificio de mampostería y cantería, con tres
naves que se cubren con bóveda de medio cañón con lunetos. En el
crucero hay una cúpula que al exterior se manifiesta mediante un
octógono de ladrillo. Se reutilizaron muros de cantería procedentes
del templo anterior, como se aprecia junto a la torre. Ésta tiene un pri-
mer cuerpo de cantería. Sobre él se levantó a partir de 1609 la parte
mudéjar por Pedro Aguilera, según documentó Ernesto Arce Oliva. El
chapitel sufrió varias reformas a lo largo de los siglos XVII y XVIII. Esta
torre fue respetada cuando se amplió la Iglesia a finales del XVII.

Exterior de la Iglesia
Parroquial de Báguena.
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El origen de una parte del actual templo tal vez haya que situarlo en
un documento de 1409, descubierto por Isaac Bureta Anento quien ha
tenido la amabilidad, que le agradezco, de ceder la transcripción que
hizo del mismo para que se incluya en esta obra. En este documento
se nombra a Pascual de Exulve quien recibe unas cantidades de dine-
ro por haber construido dos capillas, dos pilares y un arco. La capitu-
lación se había hecho en 1403. No hay que olvidar que es la época del
Papa Luna. En un lateral de la clave del primer cuerpo de la torre figu-
ra su escudo  por lo que cabe suponer que pudo contar con su mece-
nazgo, aunque es un extremo a confirmar. En cualquier caso sirve para
fechar a principios del siglo XV esa parte del templo. Sobre este cuer-
po se levantará, a principios del siglo XVII, la torre mudéjar.
De acuerdo con la documentación presentada, a lo largo del siglo XVII
hubo varias intervenciones en el edificio. Así sabemos de una inter-
vención en la techumbre en 1656 y que la sacristía fue levantada a par-
tir de 1672. Sin embargo es posible que las principales obras se hicie-
ran a partir de 1685. En esos años se habla de unos “Maestros de la
Obra” sin que, de momento, sepamos su identidad. En 1689 constan
obras en la puerta del templo. Es posible que fuesen las últimas ya
que en los años 90 únicamente aparecen gastos referidos a retablos y
a obras de mantenimiento.

En cuanto a las obras en la Iglesia a las que hubo de hacer frente el
Concejo hacia 1743  nada se puede afirmar con seguridad.

La actual Ermita de S. Ambrosio se edificaría hacia 1648-1649. El
Maestro de Obras fue Pedro Rocha. Sin embargo consta su existencia
desde bastante tiempo antes por lo que sería una reedificación o una
amplia reforma.

En la antigua Ermita de San Valentín constan, en el Archivo Parroquial,
obras en 1599, año en el que el cantero Domingo de Quintana recibe
un pago de 8000 sueldos por fin de pago. Tal vez fuesen las obras
correspondientes a los dos primeros tramos de la capilla, sobre el
coro, aunque no hay seguridad sobre ello ya que constan obras desde
los años 80, según datos de Isaac Bureta Anento. La capilla del Santo
Cristo se construyó tras la autorización de 1603. Pocos años después
esta Ermita se transformaría en el actual Convento de religiosas.

La Ermita de la V. de los Dolores fue bendecida en 1719, como cons-
ta en varios documentos que se publican. Es un edificio de una sola
nave rectangular y ábside poligonal, construida en ladrillo y tapial. Se
cubre con bóveda de medio cañón con lunetos. La iluminación es a
través de varios óculos.

Planta de la Iglesia
Parroquial de la
Asunción. 
(Museo Diocesano de
Teruel).



Doc. 1
1409-IV-1 Báguena
Pascual de Ejulve recibe 2 431 sueldos y 3 dineros por obras en la Iglesia de Báguena.
A. P. Báguena, Caja XI.

Sepan todos que yo don Paschual de Exulue, vexino del lugar de Villahermosa
del Reyno de Valencia, de la baronía de Arenoso, otorgo & reconosco ya hauer
hauido & recebido de vos Miguel Jufre & Lop Gil, vezinos de Váguena, aldea de
la Comunidat de Darocha, obreros & masoraros de la eglesia Santa María del dito
lugar de Váguena et ancara del Concello, homes buenos & Uniuersitat del dito
lugar, son a saber dos mil quatrozientos trenta hun solidos & tres dinaros jacceses,
buena moneda visible en Aragón. Los quales quiero que sean abatidos & menos-
contados de aquellos ochocientos setanta & cinquo florines buenos del cunyo de
Aragón, qual dito Concello, tercieros & tresoreros sobreditos soys tenidos dar &
pagar a mí en ciertas tandas en & por razón de dos capiellas, dos pilares & hun
arquo & de otras lauores que yo soy tenido hazer & obrar en la dita eglesia de Santa
María del dito lugar de Váguena, segunt que más largament consta & parece por
carta pública de obligación fecha en el dito lugar de Váguena  día domingo a siete
días del mes de octobre, anno a nativitate Domini millesimo quadringentésimo
tercio, recebida & testificada por el notario din nombrado, ond por ésta renun-
ciando a toda exempción de non numerata & non recepta pecunia, de frau & de
enganyo. En testimonio de verdat mando a vos, ditos Concello & tercieros seyer
fecho el present público albarán de paga firma & a siempre valedero. Fecho fue esto
en el dito  lugar de Váguena, primero día del mes de abril, anno a nativitate Domi-
ni millesimo quadringentesimo nono. Testimonios son desto los honrrados Johan
de Justa & Jaime Pérez, panicero, en el dito lugar de Váguena.
Signo de mí Johan de Alamanya, vexino de Váguena, et por autoridad del Senyor
Rey notario público en todo el Regno de Aragón qui a las ditas cosas present fui
& registro de mi propia mano acreuí & cerré.

Doc. 2
1576-VI-7 Báguena
D. Juan Perez de Artieda, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, ordena obras
en la torre.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros ( 1551-1607), f. 171 v.

Mandamos se crezca y acabe de hazer la torre donde están las campanas dentro
tiempo de quatro años.

Doc. 3
1581-VI-12 Báguena
El Arzobispode Zaragoza D. Andrés Santos ordena reformas en la Iglesia Parroquial en su
visita pastoral.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros ( 1551-1607), ff. 189-202.

Mandamos se adereze y haga de nuevo el antypecho del choro de la dicha Ygle-
sia y repare el suelo de encima de la escalera de dicho choro. (…) El cementerio
nuevo mandamos que se çerque con buenas tapias y puerta de manera que esté
cerrado y con la deçencia que conviene y que en contorno del viejo se pongan seña-
les de piedra para que no se pierda la memoria y con el tiempo se profane.
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Doc. 4
1591 Báguena
El Visitador, en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la Iglesia Parroquial  de Bágue-
na y hace inventario de la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros ( 1551-1607), f.223.

Primo en el altar mayor hay una capilla de pincel so la invocación de Nª. Sª.
grande y antiguo (…) Ytem a la mano del Evangelio hay una capilla de N.ª S.ª aun-
que tiene el apodo de St.ª Brígida (…) Ytem otro altar so la invocación de Santos
Cosme y Damián (…) Ytem arrimado al pilar a la misma mano hay un retablo de
S. Bernabé de pincel (…) Ytem delante la puerta un Crucifixo en la paret en alto
con sus Marías (…) Ytem a la mano de la Epístola un capilla con un retablo de
pincel muy viejo aunque tiene el apodo de Santa Cathalina. Ytem otro retablo a la
otra parte con la invocación de S. Blas.

Doc. 5
1603-I-4 Báguena
D. Juan Pérez de Artieda, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la Igle-
sia de Báguena y concede licencia para construir capilla en la Ermita de S. Valentín a la
Cofradía de la Sangre de Cristo.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1596-1623), f. 88 v.

Atendido que la voluntad y intención de los vezinos de este Lugar  o de la mayor
parte es que la Confradía de la Sangre de Christo esté en la Iglesia heremitánea de
S. Valentín, y para ello se nos ha pidido y avemos concedido licencia a los confra-
des para que puedan haxer y construir capilla en dicha Hermita.

Doc. 6
1648-1649 Báguena
El Procurador anual Felipe de Torres anota los gastos en la Ermita de S. Ambrosio duran-
te su mandato.
A. P. Báguena, Caja IV, Libro de Receptas, Doc. 2.

-Pág. 25: Pagué a Pedro Rocha por la obra de S. Ambrosio, . . . . .480 sueldos.
-Pág. 54. Gastos de S. Ambrosio:
-A un Oficial que fue a ver si estaba la obra que hiço 

Rocha bien hecha  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .4 sueldos.
-A Agustín Oñate y un peón de asentar una puerta y trabaxar en dicha Hermi-

ta, y de vino  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .13 sueldos.
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Doc. 7
1655-1656 Báguena
El Procurador anual Antonio Moreno anota los gastos de la Iglesia Parroquial de Bágue-
na durante su mandato.
A. P. Báguena, Caja IV, Libro de Receptas, Doc. 5.

-Pág. 45:
Al oficial de Daroca que vino a ver la bóbeda  . . . . . . . . . . . . . . . . .16 sueldos.
- Pág. 53:
De entrar las texas en la conjuradera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2 sueldos.
- Pág. 56:
-A Oñate y su moço de retejar la conjuradera dos días  . . . . . . . . . . .8 sueldos.
-Dos vigas para la Iglesia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .24 sueldos.
-A Oñate y su moço de 20 jornales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .140 sueldos.
-De sacar la tierra de la bóbeda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .8 sueldos.
-Pág. 57:
-A Agustín Oñate, del estajo de la bóbeda  . . . . . . . . . . . . . . . . . .300 sueldos.
-500 ladrillos para la bóbeda y unas antortas  . . . . . . . . . . . . . . . . .60 sueldos.

Doc. 8
1656-1657 Báguena
El Procurador anual Felipe de Torres anota los gastos en la capilla de la Sangre de Cristo
del Convento de S. Valentín durante su mandato.
A. P. Báguena, Caja IV, Libro de Receptas, Doc. 6.

-F. 33 v: Capilla de la Sangre de Cristo en el Convento.
-A Oñate, a Francisco y su moço, dos días  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .44 sueldos.
-A Juan de Goya, de unas tablas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .28 sueldos.

Doc. 9
1671-1672 Báguena
El Procurador anual José Cutando, menor, anota los gastos en la sacristía de la  Iglesia de
Báguena durante su mandato.
A. P. Báguena, Caja IV, Libro de Receptas, Doc. 9.

-Pág. 25:
A Pedro Sánchez por marco que hizo para la sacristía y 

un encerado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 sueldos.
-Pág. 35:
Pagué a un gobatero de Torralba 10 escudos que había dado en Çaragoça para

pagar las escrituras de la sacristía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 sueldos.
-Pág. 37: Pagué a un gobatero de Bello seis reales de a ocho que había dado en

Çaragoca al Sr. Jurado para la escritura de la sacristía . . . . . . . . . . . . . 96 sueldos.

Doc. 10
1673-1674 Báguena
El Procurador anual Valentín Rubio, menor, anota los gastos en la sacristía de la Iglesia
durante su mandato
A. P. Báguena, Caja IV, Libro de Receptas, Doc. 10.

 .-Pág. 34:
 .De ocho burros de algez para las vueltas de la sacristía,

fragua y sepulturas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .18 sueldos.
 .-Pág. 55: De adreçar una buelta en la sacristía dos oficiales  . . . . . .13 sueldos.
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Doc. 11
1685-1686 Báguena
El Procurador anual José de Fuentes, menor, anota los gastos en la obra de la Iglesia de
Báguena durante su mandato.
A. D. Teruel: Sección IV, Doc. 2. Libros de ingresos y gastos de varios procurado-
res de Báguena.

Item recibí de los Maestros de la Obra de la Iglesia por la leña que se les dio en
el monte para la calera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .10 escudos, 200 sueldos.

Item pagué a Andrés Bonafón por el gasto que hizo cuando vinieron a concertar
la obra de la Iglesia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .24 sueldos.

Item pagué a Jusepe Ferrando, siquiere al mesonero, que los abía gastado quan-
do bino el dicho a la obra de la Iglesia, bentiocho reales  . . . . . . . . . .56 sueldos.

Item pagué a los Maestros de la Obra  de la Iglesia trecientos nobenta y ocho
escudos por otros tantos que el Lugar les debe dar este año por la primera tanda
que se les señala en dinero, digo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .796 sueldos.

Item pagué a Juan Esparselleras un jornal de enladrillar 
en la Iglesia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .6 sueldos 6 dineros.

Doc 12
1686-1687 Báguena
El Procurador anual Domingo Villena anota los gastos de la obra de la Iglesia de Bágue-
na durante su mandato.
A. P. Báguena. Caja V, Doc. 2.

-Pág. 11:
Recibí de los Maestros de la Obra o de Jusepe de Fuentes menor 8 escudos por

otros tantos que se disfalcaron a Nicasio Poianos, cambrero.
No se cargaron  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .160 sueldos.
-Pág. 63:
A Lázaro Lamota de cuatro encerados que hiço para la Yglesia 

de madera y manos,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .4 reales 4 sueldos.

Doc. 13
1688-1689 Báguena
El Procurador anual Baltasar Sánchez anota los gastos de la Iglesia durante su mandato.
A. P. Báguena. Caja V, Doc.

-Pág. 18:
Recibí de los Señores Jurados, que pagaron por mí, del dinero de la obra de la

Iglesia a la botecaria, si ciere a su mancebo, seis de a ocho  . . . . . . . . .96 sueldos.
-Pág. 37:
Varias anotaciones sobre sacar tierra de la Iglesia y compra de cestas para ello.
-Pág. 61:
Pagué de los maderos de las puertas de la Iglesia, por fin de pago 140 sueldos.
-Pág. 66: 
Pagué de serar un madero de las puertas de la Iglesia al qubero de San Martín y

al ixo de Jusepe Casanoba y al ermano de Jusepe Goia, les di  . . . . . . .36 sueldos.
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Doc. 14
1694-1695 Báguena
El Procurador anual Pedro Belas anota los gastos de la Iglesia de Báguena durante su
mandato.
A. D. Teruel: Sección IV, Doc. 2. Libros de ingresos y gastos de varios procurado-
res de Báguena.

Item 6 reales a Lázaro Lamota (carpintero); 
hizo las gradas del altar mayor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .12 sueldos.

Doc. 15
1718-XI-29 Báguena
Juan de Liria hace una donación para las obras de la Ermita de de la V. de los Dolores en
su testamento.
A. P. N. Calamocha, Miguel Clemente Guiral, 1718, f. 20.

Quiero y es mi voluntad dexar, como dexo, de limosna para la Hermita de N.ª
S.ª de los Dolores sita en el término del Lugar de Báguena al pie del Calvario  anti-
guo de dicho Lugar de Báguena, en la partida llamada las Cruces, en las eras lla-
madas Eras Altas […] tres caízes de trigo para ayuda a pagar los oficiales en lo que
los devotos quieren añadir a dicha Hermita.

Doc. 16
1719-I-1 Báguena
El Notario José Guiral hace declaración pública sobre la colocación de la V. de los Dolores
en la Ermita nueva.
A.P. N. Calamocha, Miguel Clemente Guiral, 1719, f 1.

Sepan todos los que esto vieren cómo, haviendo la devoción de unas mugeres
hecho el Humilladero del Calvario más antiguo del Lugar, que es el que enpieza la
primera cruz a la parte alta del camino del varrio de las Onze, y está el Calvario al
pie del Monte Chico, que en dicho Humilladero se colocó el quadro de N.ª S.ª de
los Dolores con toda la devoción, concurriendo todo el Lugar con muchas luzes el
día primero del mes de Enero del año 1719. Omito algunos pasajes que hubo, que
siempre en obras buenas no faltan diablos que rebuelven y estorvan.

Doc. 17
1719-VI-10 Báguena
Juan Pardillos e Isabel Lobán ordenan en su testamento ser enterrados en la nueva Ermita
de la V. de los Dolores.
A.P. N. Calamocha, Miguel Clemente Guiral, 1719, f. 4.

Nuestros cuerpos sean enterrados en el Humilladero o Hermita de N.ª S.ª de los
Dolores que nuevamente a fabricado la devoción, y hemos podido con nuestra
pobreza influir pagando al Capítulo los derechos que tiene de los que se entierran
en el Cimenterio, será darnos todo consuelo.
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Doc. 18
1719-III-31 Báguena
Fr. Francisco Sanz hace declaración sobre la construcción y consagración de la Ermita de la
V. de los Dolores.
A. P. N. Calamocha, José Bernad Latasa, 1719, f. 35.

Die trigesimo primo, mensis marzy, anno Domini MDCCXVIIII in Loco de
Váguena y en la Hermita de N.ª S.ª de los Dolores, sitia en el Monte Calvario del
Barrio Vajo.

Eodem die et Loco que ante mí, Joseph Bernad Latasa -Notario-, presentes los
testigos avaxo nombrados, pareció el Hermano Fr. Francisco Sanz, donado de las
religiosas del Sr. S. Balentín de dicho Lugar.

El qual dixo que ad futuram rey memoriam le convenía constase por acto públi-
co el que oy día de Nª. Sª. de los Dolores se abía bendicido y consagrado, vendicí-
an y consagraban la Ermita de Nª. Sª. de los Dolores y en ella se dixo misa; y la
qual función se hizo en esta forma i que abiéndose animado la devoción de los
moradores del Barrio Bajo y algunos del Barrio Alto y socorrido con sus limosnas
con las quales se fabricó dicha Hermita, dando primero para la maniobra limosna,
y Miguel Guiral la texa, Mn. Joseph Judez el hieso, yo dicho Notario el ladrillo,
otros la madera y Mn. Miguel Gutiérrez el quadro principal, y el dicho exponen-
te alguna asistencia para los trabajos y muchas cosas alaxas y quadros que a su ins-
tancia an dado las religiosas.

Y habiendo hecho súplica al Sr. Arzobispo para que nos consolase en dar licen-
cia para decir misa, nos la concedió.

Y el presente día de oy, a las nueve de la mañana, habiendo concurrido Mn. Juan
Martínez -Regente la cura-, Mn. Juan Francisco Gil, Mn. Juan Judez -Benficiados,
los reberendos Fr. Miguel de Moros- -Confesor de las religiosas-, Fr. Miguel Ale-
gre, su compañero y el Padre Lector Fr. Francisco Royo -Predicador de la quares-
ma-, Mn. Miguel Gutiérrez, Mn. Ignacio Gutiérrez, Mn. Joseph Valero y Mn.
Miguel Rubio, se bendixo y consagró dicha Ermita según el Manual Romano.

Y después de haver hecho dicha bendición se dixo misa cantada con toda solem-
nidad por dicho Regente, habiendo concurrido a dicha función las primeras Casas
con casi todo el resto de el Lugar.

Y muchas señoras han alargado para el adorno de dicha Ermita manteles, bas-
quiñas para delantealtares, quadros. Y se espera que la devoción de los fieles han
de alargar más limosnas. Ex quibus etc., fiat large etc.

Testes: Joseph Calvo de Bernabé y Joseph Gutiérrez de Bernabé, vecinos del
dicho Lugar de Váguena.

No ay que salvar en el presente acto según fuero.
Joseph Bernad Latasa, Notario. Rúbrica.

Doc. 19
1743-V-1 Báguena
El Ayuntamiento anota las difíciles circunstancias económicas por las que atraviesa y soli-
cita poder vender tierras para hacer frente a los gastos.
A. P. Báguena. Caja XV. Acuerdo del Ayuntamiento.

…Por los excesivos gastos que an ocurrido al lugar y allándose éste con el con-
tratiempo de la ruina que amenaza la Yglesia, el azud del molino y Casa del
Lugar…
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La Iglesia Parroquial de Bañón es un templo de tres naves, de tres
tramos cada una. Todas se cubren con bóveda de medio cañón con
lunetos. En el crucero hay una cúpula sobre las correspondientes
pechinas, cuyo exterior se manifiesta cuadrado. Toda la Iglesia está
construida en mampostería, reutilizándose parte de los muros del
templo anterior ampliado a partir de 1592. El interior presenta la típi-
ca decoración de esgrafiados propios de la época. Sencilla torre a los
pies, al lado de la Epístola, también de mampostería en sus dos cuer-
pos. En el lado del Evangelio sobresale el volumen de la capilla del
benefactor D. Juan Martínez de Lagunilla. Esta capilla fue donación
del pueblo en agradecimiento a su ayuda económica destinada a la
construcción y dotación de retablo mayor y órgano al templo.

La actual Iglesia Parroquial de  Bañón se construyó entre los años
1692 y 1701, bajo la dirección del Maestro de Obras José Izquierdo.

La obra fue contratada en dos momentos. En la primera capitulación
se incluyó el crucero y presbiterio, y el resto en la segunda. Del pro-
ceso de su construcción se conserva abundante documentación de la
que aquí se ofrece lo más significativo de ella.

Bañón

Exterior de la
Iglesia de Bañón.
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Doc. 1
1576-VI-28 Bañón
D. Juan Pérez de Artieda, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita  la Igle-
sia de Bañón y ordena obras en la misma.
A. D. Teruel. Sección I, Documento 1, f. 186.

Se haga la escalera del choro dentro tiempo de quatro meses.

Doc. 2
1592-VI-19 Bañón
D. Miguel Ximénez Palomino, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la
Iglesia de Bañon y ordena ampliarla.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, ff. 95v-99.

Y por quanto de la visura que hizimos de dicha Iglesia nos constó manifiesta-
mente que hay necesidad de que se acreciente, mandamos a los Jurados y Concejo
de dicho Lugar que dentro de medio año hayan traydo uno o más Maestros de Can-
tería para que hagan la traça y planta de dicha capilla mayor con sus capillas cola-
terales y la pinten en un papel. Y dentro de otros tres meses más nos embíen diya
pintura para si conviene hazerse de aquella manera. Y dentro de un año más se
hayan concertado con un Maestro que más comodidad haya, siendo perito en su
arte, para començar dicha obra. Y dentro de quatro años de la data de estos man-
datos se haya de haver començado diya obra de capilla mayor y colaterales. Y ,
començada, se prosiga hasta ser acavada.

Doc. 3
1592-VI-19 Bañón
El Visitador del Arzobispo de Zaragoza D. Miguel Jiménez Palominio ordena hacer inven-
tario de la Iglesia de Bañón.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, ff. 142v.

Altares:
Primo el altar mayor, de pincel, so la invocación de S. Juan Baptista (…). Item

al lado del Evangelio otro altar so la invocación de N.ª S.ª del Rosario en medio,
de vulto (…). Item otro altar al mismo lado, de pinzel, so la invocación de St.ª Bár-
bara (…). Item al mismo lado otro altar con un Cristo de vulto (…). Item al lado
de la Epístola otro altar de pinzel, so la invocación de S. Miguel (…). Item al
mismo lado hay una capilla de pinzel so la invocación de N.ª S.ª (…).

Item en el choro un faxistol. (…).
Item tres bancos de escaños (…).
Item dos campanas medianas en la torre.

Planta de la Iglesia
Parroquial de San Juan
Bautista.
(Museo Diocesano de
Teruel).



Doc. 4
1692-V-14 Bañón
El Concejo de Bañón dona una capilla a D. Juan Martínez de Lagunilla y ambos capitu-
lan la cabecera y crucero de la Iglesia con José Izquierdo por 280 escudos.
A. P. N. Montalbán, Jerónimo Cebrián, 1692, s.f.

Die decimo quarto, mensis maii, anno domini MDCLXXXXII in Loco de
Bañón.

Eadem die et Loco que llamado, convocado, congregado y ajuntado el Concejo
General, veçinos, havitadores de dicho Lugar por mandamiento de Manuel Zorra-
quino y Juan Marzo -Jurados de dicho Lugar-, y Miguel Çorraquino 
-Procurador anual de dicho Lugar-, y llamamiento hecho por Andrés Navarro 
-Nuncio y Corredor de dicho Lugar-, el qual hiço relación a mí Gerónimo Cebrián
-Notario Real-, presentes los testigos abajo nombrados, que de mandamiento de
dichos Jurados y Procurador había llamado a Concejo General a todos los veçinos
y avitadores de dicho Lugar mediante pregón público, a son de campana como es
costumbre en dicho Lugar.

Y, ajuntado dicho lugar y Concejo, veçinos y havitadores de aquel en la plaça del
dicho Lugar, en donde otras veçes para tales y semejantes actos y cosas se suele y
acostumbra convocar y ajuntar, en el qual y en la congregación de aquel intervini-
mos y fuymos presentes los infrascritos y siguientes:

Et primo nosotros Manuel Çorraquino y Juan Marzo -Jurados-, Miguel Çorra-
quino -Procurador Anual-, Pedro Benedito, Martín Lario, Antonio Çorraquino,
Thomás Andrés, Francisco Torrijo, Thomás Clemente, mayor de días, Gregorio
Viçente, Pedro Çorraquino, Jusepe Baraça mayor de días, Juan Esteban Mota,
Pedro Benedito, menor de días, Jusepe Mota, Juan Obón, Jusepe Pérez, Valero
Çorraquino, Francisco Matheo, Juan Ximeno, Thomás Clemente, menor de días,
Juan Bernad, Domingo Simón, Jusepe Quílez, Andrés Plantada, Juan Amigo,
Gaspar Monforte, Antón Polo, Jusepe Andrés, Miguel Campos, Miguel Benedito,
Jusepe Serrano, Jusepe Valaguer, Gerónimo Mota, Gerónimo Gadea, Pedro Simón,
Jusepe Romeo, Jusepe Galbe, Juan Çorraquino, Domingo Baraça, Roque Sancho,
Juan Láçaro, Miguel Matheo, Domingo Clemente, Domingo Blasco, Juan Marín y
el dicho Andrés Nabarro -Corredor sobredicho-, todos vecinos y havitadores de
dicho Lugar.

Et de sí todo el dicho Lugar y Concejo, avientes etc., tenientes etc., los presen-
tes por los absentes etc., todos unánimes y conformes, y ninguno de nos no dis-
crepante ni contradicientes, en nuestros nombres propios y en nombre y boz de
dicho Lugar y Concejo, de grado y de nuestras ciertas ciencias certificados y llana-
mente informados de todo nuestro derecho en todo y por todas cosas; por nosotros
y los nuestros y los sucesores en dicho Lugar y Concejo, presentes, absentes y adbe-
nideros, con y por thenor y título de la presente carta pública de donaçión, per-
miso y facultad, a todos tiempos firme y valedera, y en cosa alguna no rebocadera,
damos y conçedemos permiso y facultad y donación, açemos y otorgamos a, y en
favor de vos, el Dr. D. Juan Martínez de Lagunilla -Racionero en la Santa Yglesia
Metropolitana de la Çiudad de Çaragoza- y natural de dicho lugar de Vañón, para
que podays fundar y edificar en la Yglesia de dicho Lugar de Vañón una capilla a
buestra deboçión de la forma y manera y con las condiçiones y pactos puestos y
expresados en una cédula, escrita de mano agena.

La qual damos y entregamos en poder de dicho Gerónimo Cebrián, -Notario
Real-, el presente testificante. Y dicha cédula queremos sea inserta por dicho
Notario en su nota original y aquella fuere leyda por dicho Notario y que lo con-
tenido y expresado en dicha cédula aya de ser y sea la donación, permiso y facul-
tad que damos para haçer y edificar dicha capilla. La qual dicha cédula entregaron
a mí, dicho Notario. Y de mandamiento de dicho Lugar y Concejo aquella fue
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leyda y publicada y fue ynserta por mí, dicho Notario, en mi nota original. La qual
ha sido y es del thenor siguiente:

Los Jurados y Concejo del Lugar de Bañón, legítimamente congregados, o los
Jurados a solas, como administradores de la Primicia y fábrica de la sacrestía de la
Yglesia Parroquial de dicho Lugar, o los que tuvieren derecho legítimo para hazer
la donación infrascripta han de dar al Sr. D. Juan Martínez de Lagunilla puesto en
dicha Yglesia de dicho Lugar de Bañón para fabricar capilla y tener su entierro. La
qual donación ha de contener en sustancia lo siguiente:

Atendido que el Sr. Dr. D. Juan Martínez de Lagunilla -Racionero de Mensa de
la Santa Yglesia Metropolitana de la Ciudad de Zaragoza en su Santo Templo de
El Salvador, Penitenciario de dicha Santa Yglesia y Templo-, natural de este Lugar
de Bañón, ha hecho muchas limosnas a la Yglesia y sacristía de dicho Lugar; y de
presente está empleando cantidades muy considerables en la redificación y nueva
fábrica de dicha Yglesia, aplicando no solamente sus bienes, sino también su cuy-
dado y trabajo con grandes (in)comodidades  su persona en los viajes que a hecho
de la Ciudad de Zaragoza a este Lugar para disponer la nueva fábrica y redificación
de dicha Yglesia y esperemos que en adelante continuará, por tanto, deseando mos-
trar nuestro agradecimiento y en remuneración de dichos veneficios y de los que
esperamos recibir en adelante, de nuestro buen grado, certificados de nuestro dere-
cho, en la mejor forma  que lo podamos y devamos azer, damos libre y absoluta-
mente al dicho Sr. Dr. D. Juan Martínez de Lagunilla para aquel y a sus havientes
derecho y para quien querrá y dispondrá, no impidiendo al Lugar el uso de ella, así
a capellanes como a dicho Lugar, a menos no sea enterratorio a persona alguna que
no sea de las llamadas por el dicho Sr. Dr. D. Juan Martínez de Lagunilla, para
siempre y perpetuamente el espacio de dicha Iglesia de dicho Lugar de Bañón que
el dicho Sr. D. Juan Martínez de Lagunilla querrá elegir, con libre facultad de
poder hazer capilla en dicho espacio que eligiere, poner retablo de la invocación
del Santo de su devoción que más querrá; y hacer cisterna o carnerario para ente-
rrarse en él y trasladar a dicho entierro los cadáveres de sus padres y hermanos.

Y queremos y consentimos que dicha capilla y retablo que fabricare, juntamen-
te con el entierro y derecho de enterrarse franca y libremente, sin pagar cantidad
alguna por fracción de sepultura, sea siempre y perpetuamente para el dicho Sr. D.
Juan Martínez de Lagunilla y para sus havientes derecho y para quien dispondrá y
ordenará; y de la forma y manera que aquel lo dispusiere y ordenare por última
voluntad o qualquiere otra escritura.

Y de sobre dicho damos y adjudicamos a dicho Sr. D. Juan Martínez de Lagu-
nilla y a sus havientes derecho perpetuamente, libre y ausolutamente con todo y
qualesquiere derechos, preminencias, dominio y posesión que nosotros tenemos y
nos pertenezen y puedan pertenecernos en qualquiere manera y por qualquiere
causa, título derecho, posesión o razón que dezir y pensarse pueda.

Y queremos y consentimos que el dicho Sr. D. Juan Martínez de Lagunilla y sus
havientes derecho dispongan y hagan de dicha capilla que fabricare, altar, retablo
y entierro a su libre voluntad, como de bienes y cosa suia propia.

Y con esto juntamente, para en caso que el dicho Sr. Juan Martínez de Laguni-
lla fundare alguna capellanía o celebración de misas en dicha capilla que fabricare
y en el altar que erigiere, prometemos y nos obligamos a sustentar y reparar dicha
capilla, altar, retablo y entierro siempre y perpetuamente a nuestras propias costas
y a dar, a los capellanes que por tiempo fueren de dicha capellanía o celebración de
misas, los ornamentos necesarios así para celebrar el santo sacrificio de la Misa
como para la decencia y ornato de dicha capilla, altar y retablo, y la cera, vino y
ostias para dicha celebración.

Y esto siempre, continua y perpetuamente, sin que los capellanes o patrones que
por tiempo fueren de dicha capellanía necesiten de gastar cantidad alguna en repa-
rar dicha capilla, altar, retablo y entierro. Ni en probeerla de ornamentos, jocalias,

81



cera, vino ni ostias. De todo lo qual los sacamos libres e indemnes desde ahora para
siempre y perpetuamente.

Y también prometemos y nos obligamos a dar y que daremos al dicho Sr. D.
Juan Martínez de Lagunilla y a sus havientes derecho en su caso, todos los mate-
riales de algez, cal y piedra y agua que necesitare para la fábrica de dicha capilla,
puestos al pie de la obra y pagadas anuestras costas. Y los materiales de madera,
teja, ladrillo para dicha capilla solamente nos obligamos a conducirlos y ponerlos
al pie de la obra a nuestras costas, con tal que el dicho Sr. D. Juan Martínez de
Lagunilla y sus havientes derecho en su caso, los compren con su propio dinero.

(Al margen, la siguiente frase:) La cal para la capilla, si el Lugar no se halla con
ella, ha de pagar el Sr. D. Juan Martínez de Lagunilla el coste de ella, menos el
traerla.

Y prometemos y nos obligamos a no contravenir a lo sobredicho ni a parte algu-
na de ello en ningún tiempo. A lo qual tener y cumplir obligamos y especialmen-
te hipotecamos etc., pónganse todas las especiales obligaciones y cláusulas de pre-
cario, constituto, aprensión, inventario, execión y emparamento. Y se ha de firmar
este acto por la cesión del dominio que en él se transfiere, aunque por la promesa
y obligación en vigor no sea necesario firmarse.

Adviértese que este acto se ha de otorgar antes que el de la institución de cape-
llanía. Y en aquel se ha de hazer menzión de éste y calendarlo, para lo qual basta-
rán dos o tres días de preferencia .

También se ha de otorgar un acto de capitulación y concordia entre el dicho Sr.
D. Juan Martínez de Lagunilla y los Jurados y Concejo de dicho Lugar de Bañón
de una parte, y de otra parte el Arbañil y sus fianzas, sobre la disposición y execu-
ción de la nueva fábrica de la Yglesia; y sobre el modo y forma que se ha de hazer;
y el tiempo en que se ha de dar concluida la obra; y el precio que por ella se ha de
pagar, qué cantidades ha de dar el Lugar, quáles y cuántas y en qué plazos las ha
de dar dicho Sr. D. Juan Martínez de Lagunilla. Espresando todo con distinción, a
toda seguridad y satisfación de las partes. Y esta escritura se puede otorgar antes o
después de la antecedente, como pareciere a las partes pues no ay inconveniente en
ser anterior o posterior.

Et así dada y librada la dicha preinscrita cédula, aquella fue, por mí dicho Nota-
rio, puesta e inserta en mi nota original.

Et nos, dicho Lugar y Concejo a tener, servar, guardar y cumplir todas y cada
unas cosas y condiciones puestas y expresadas en dicha preinserta cédula obligamos
nuestras personas, todos nuestros bienes y todos los bienes y rentas de dicho Lugar
y Concejo, así muebles como sitios, dondequiere havidos y por haver. De los qua-
les etc., los bienes muebles etc., y los sitios etc., devidamente etc.

La qual obligación queremos sea especial etc., en tal manera etc., con cláusulas
de execuçión, precario, constituto, aprehensión, ynventario, emparamiento, y
sequestro etc. Renunciamos a nuestros jueces etc. jusmetémonos etc. et si por con-
travenir etc., expensas etc., aquellos etc., y obligación  etc., fiat large.

Testes: Mosén Miguel Baraça y Mosén Joseph Benedito, domiciliados en dicho
Lugar de Bañón.

En este acto no ay se salvar según fuero.
Gerónimo Cebrián, Notario.”
(Al margen:) Capitulación y obligación.
Eadem die et Loco, que llamado, convocado, congregado y ajuntado el Concejo

General, singulares personas, veçinos y havitadores de dicho Lugar de Bañón, por
mandamiento de Manuel Çorraquino y Juan Marzo -Jurados-, Miguel Çorraquino
-Procurador Anual de dicho Lugar, y llamamiento hecho por Andrés Navarro-
Nuncio y Corredor de dicho Lugar-, el qual hiço relación a mí Gerónimo Cebrián
-Notario Real-, presentes los testigos avajo nombrados, que de mandamiento de
dichos Jurados y Procurador havía llamado a Concejo General a todos los vecinos
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y abitadores a son de campana y pregón público, como es costumbre en dicho
Lugar, para la ora y lugar presentes.

Y ajuntado ducho Lugar y Concejo en la plaça de dicho Lugar en donde otras
beçes se acostumbra juntar. Y en el qual dicho Concejo y en la congregación de
aquel ynterbinimos y fuymos presentes los ynfrascritos y siguientes: et primo nos-
otros Manuel Çorraquino y Juan Marzo -Jurados-, Miguel Çorraquino -Procura-
dor-, Pedro Benedito, Martín Lario, Antonio Çorraquino, Thomás Andrés, Fran-
cisco Torrijo, Thomás Clemente mayor en días, Gregorio Vicente, Pedro Çorra-
quino, Jusepe Baraça mayor en días, Juan Esteban Mota, Pedro Benedito menor en
días, Jusepe Mota, Juan Obón, Jusepe Cascos, Jusepe García, Domingo Plantada,
Juan Vicente, Juan Campos, Antonio Górriz, Juan Gerónimo Simón, Juan Górriz,
Miguel Obón, Jusepe Pérez, Valero Çorraquino, Francisco Matheo, Juan Ximeno,
Tomás Clemente menor de días, Juan Bernad, Domingo Simón, Jusepe Quílez,
Andrés Plantada, Juan Amigo, Gaspar Monforte, Antón Polo, Jusepe Andrés,
Miguel Campos, Miguel Benedito, Jusepe Serrano, Jusepe Valaguer, Gerónimo
Gadea, Pedro Simón, Jusepe Romeo, Jusepe Galbe, Juan Çorraquino, Domingo
Baraça, Roque Sancho, Juan Láçaro, Miguel Matheo, Domingo Clemente, Domin-
go Blasco, Juan Marín, Gerónimo Mota y el dicho Andrés Nabarro -Corredor
sobredicho-, todos veçinos y abitadores de dicho Lugar. Et de sí todo el dicho
Lugar y Concejo avientes etc., los presentes por los ausentes, todos unánimes y
conformes, en nuestros nombres propios, y en nombre y boz de dicho Lugar y Con-
cejo; y el Dr. D. Juan Martínez Lagunilla -Racionero en la Santa Yglesia Metro-
polithana de la Ciudad de Çaragoza-, y natural de dicho Lugar de Bañón, todos de
una parte.

Y de parte otra Joseph Yzquierdo -Maestro de Obras-, havitante en el Lugar de
las Cuevas de la Val de Jarque.

Las quales dichas partes dixeron que avían y otorgaban, según que de hecho
hicieron y otorgaron en y acerca de la obra de la Yglesia de dicho Lugar de Bañón,
la capitulaçión y obligaçión según y como se contiene en una cédula escrita de
mano axena. La qual dieron y libraron en poder y manos de mí, dicho Notario. Y
aquella quisieron fuese por mí, dicho Notario, leída y publicada y fuese ynserta en
mi nota original. Y que lo contenido en dicha cédula aya de ser y sea capitulaçión
y obligaçión para hacer dicha obra de dicha Yglesia, como en dicha cédula se reçi-
ta y contiene.

La qual dicha cédula fue por mí, dicho Notario, ante dichas partes en alta e inte-
ligible voz leyda y publicada, puesta e inserta en mi nota original. La qual a sido
y es del thenor siguiente:

Capitulación para dar fin y concluir la obra de la Yglesia del Lugar de Bañón.
Primeramente es condición que el Maestro que la aya de haçer, después de enra-

sadas todas las paredes, tenga obligación de haçer el rafe de ladrillo vien distribui-
do y conforme arte del ladrillo que le diere el Lugar.

Item tenga obligación de formar sus carcañares de la media naranja. Y estando
enrasados con la coronación de los arcos torales, suva 4 palmos de pie derecho; y
forjará su cornisa con buenas losas bien distribuidas; y de encima forme su media
naranja y le ará dos palmos de capialçado y le dará un palmo de rosca gruesa para
que tenga la fortaleza necesaria.

Item tenga obligación dicho Maestro, después de concluyda la media naranja,
de subir siete palmos y la caxa de la media naranja. Y sobre los dichos 7 palmos
hará su rafe de ladrillo, conforme arte.

Item tenga dicho Maestro obligación de poner 4 maderos que descansar en los
quatro pilastrones, machiembrados los unos con los otros, y clavarlos con buenos
clavos.
Item tenga obligación de poner quatro diagonales de los maçizos de las esquinas
de la media naranja. Y tirarán todos 4 al medio o al ojo de la media naranxa. Y se
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clabarán todos 4 juntos. Adviértese que los dichos diagonales no han de descansar
sobre la media naranxa. Y allí fixarán una pirámide o bola con su cruz para que
quede con perfeçión.

Item tenga obligaçión de enmaderar lo restante de la media naranja y clavar los
maderos en los diagonales a media madera con muy buenos clavos.

Item tenga obligaçión de hazer el tejado muy bien ripiado y asentadas las tejas
con el material que le diere el Lugar.

Item tenga obligaçión de cubrir lo restante de la obra, que son la capilla mayor
y dos colaterales con sus dos capillas que están al lado del presbiterio.

Item tenga obligación de hazer las vóbedas en las colaterales, capilla mayor y
presbiterio y las dos capillas que están al lado. Y las dichas capillas han de ser de
media arista de dos alfas de ladrillo. Y por la parte cóncaba estén bien zaboyadas
de aljez para que estén con toda seguridad.

Item tenga obligación de raspar y blanquear la media naranja, treparla y haçer
ocho divisiones con ocho fajas.

Item tenga obligaçión de perfilar la cornixa, friso y alquitrave toda la circum-
valaçión de la media naranja.

Item tenga obligaçión el dicho ofiçial de hazer quatro terjones de medio relieve.
Item tenga obligación de correr una imposta de moldura toda la çircunvalación

de los arcos.
Item tiene obligaçión de sacar aristas, raspar y blanquear los dichos arcos. Y

pondrá cinco florones de reliebe en los arcos torales.
Item tenga obligación de raspar y blanquear las vóbedas de las dos colaterales,

presbiterio y capillas que están al lado del presbiterio y treparlas.
Item tenga obligaçión de raspar lo restante que quedare del arco entre florón y florón.
Item tenga obligación de hazer y perfiçionar la cornixa mayor que está debaxo

los arcos torales. Adviértese que la dicha cornisa ha de ser dórica, hiziéndole los
resaltes que fueren menester.

Item se hará su friso y alquitrabe.
Item tenga obligaçión de hazer capiteles dóricos conforme arte.
Item tenga obligaçión de baxar raspando y blanqueando y echando aristas por

todo lo restante de la obra. Adviértese que (a) las quatro columnas que carga la
media naranja se han de añadir dos palmos y medio de grueso por la cara del claus-
tro, en mediando los arcos del claustro.

Item tenga obligaçión de enladrillar, echar gradas, las necesarias mesas altares y
tarimas y rodapié negro. Adviértese que sobre dicho pabimento se haga y se hador-
ne sus zócalos, vasas dóricas conforme arte.

Item tenga obligaçión dicho Maestro de çerrar todos los aujeros que hubiere en
dicha obra y zaboyar las vocatejas.

Item tenga obligaçión de hazer púlpito adonde el Lugar mandare.
Item tenga obligaçión de trepar la media naranja, pilastras, frisos y vóbeda.
Item tenga obligaçión de asentar las vidrieras en dicha Yglesia y también ador-

nar los estribos o coçiaderos, cubriéndolos con teja por arriba.
Item tenga el Lugar obligaçión de llevar el agua, aljez y los demas materiales

que fueren menester para toda la dicha obra.
Item tenga obligaçión  el ofiçial dicho de dar la obra segura, a satisfacçión de

ofiçiales, conforme está arriba.
Item  es condiçión que, si acaso faltase alguna cosa que advertir en esta capitu-

laçión, se haya de estar conforme la capitulaçión enmendada.
Item es condiçión que el dicho Ofiçial no haia de pidir mejoras. Y si acaso fuere

menester mejora alguna, lo aya de comunicar con los Jurados y Consejo del dicho
Lugar, estando al orden que le dieren.

Item quedó concertado el dicho Ofiçial Joseph Yzquierdo para hazer dicha obra
en doscientos y ochenta escudos: los ciento y quarenta en dineros y los otros 

84

Esgrafiados de la nave
central de la

Iglesia de Bañón.



ciento y quarenta en frutos. A saber es: çenteno y trigo. El çenteno a precio de
veinte y tres reales por caíz, y el trigo a treinta reales por caíz. Con condiçión que
si los dichos frutos tubiere conveniencia el Lugar de no darlos a los dichos precios
pueda satisfaçer con dar el dinero de dicha cantidad.

Item es condiçión  que las pagas han de ser en tres terçios. A saber es: el primer
terçio al principio de la obra, el segundo terçio a la mitad de dicha fábrica y el ter-
çio último después de concluida. Pero lo que tocare a este terçio último del dine-
ro aya de ser quatro meses después de concluyda.

Item es pactado que la obra la haia de dar en un año hecha y perficionada, empe-
çando a correr el dicho tiempo desde el día que se le abisare que están los mate-
riales prevenidos.

Item el dicho Joseph Yzquierdo tiene obligaçión de echar un arco en el claustro
para proseguir la mampostería. Y esto ha de ser luego que se le avise.

Item es pactado que el dicho Lugar de Bañón le haia de dar al dicho Joseph
Yzquierdo como a un vezino y otros casa, médico, abotecario, çirujano y leña.

Item es pactado que de la dicha cantidad de los doscientos y ochenta escudos que
se han de dar al ofiçial, conforme se diçe arriba, haya de pagar el Lugar los çiento
y quarenta escudos en frutos de la forma arriba espresada. Y la restante cantidad
en dinero haya de pagar el Sr. Dr. D. Juan Martínez Lagunilla.

Item que el dicho oficial haia de asistir personalmente quando se derriven las
vóbedas y arcos de la Yglesia vieja.

Y a tener y cumplir el dicho Joseph Yzquierdo dio por fianza a Juan Gerónimo
Simón. Esto es, que si el dicho Joseph Yzquierdo muriere hiziendo dicha obra y se
hallare que tuviere más o menos reçivido, respecto de lo que hubiere trabajado
según el conçierto respecto a la cantidad que perteneçía a dicha obra, aya de dar
satisfacçión la fiança. Y si el Lugar quedase a deber, aya de satisfaçer de la misma
suerte mutuamente.

Et así, dada y librada la dicha supra ynserta cédula de capitulaçión y obligaçion,
quisieron y consintieron que lo en ella contenido y expuesto aya de ser y sea capi-
tulaçión y obligación para açer la obra de dicha Yglesia, con (?) de los cavos, capí-
tulos y condiciones puestos y expresados en dicha y supra ynserta cédula.

Y tener, serbar, guardar y cumplir todas y cada unas cosas y condiciones en aque-
lla puestas y expresadas, dixeron las dichas partes y cada una de ellas que obliga-
van, la una a favor de la otra et la otra a favor de la otra et viceversa, sus personas
y todos sus vienes muebles y sitios dondequiere havidos y por haver; de los quales
los vienes muebles quisieron haver y hubieron por nombrados y espeçificados. Y
los sitios por una, dos o más confrontaçiones confrontados, nombrados y ¿limita-
dos? debidamente, según fuero del presente Reyno de Aragón.

La qual obligaçión quisieron fuera especial etc., con cláusulas de execución, pre-
cario, constituto, aprehensión, ynventario, emparamiento. Y (?) renunciaron
dichas partes a sus propios jueçes etc., jusmetiéronse etc., expensas etc., aquellas
etc., y o obligaçión etc., fiat large etc.

Testes: qui supra proxime nominati.
Gerónimo Cebrián, Notario. Rúbrica.
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Doc. nº 5
1693-X-29 Bañón
D. Juan Martínez de Lagunilla capitula con José Izquierdo la terminación de la Iglesia de
Bañón por 500 libras jaquesas.
A.P.N. Montalbán, Jerónimo Cebrián, 1693, s. f. 

(Al margen) Capitulación.

Die vigesimo nono, mensis octobris, anno Domino MDCLXXXXIII, in Loco de
Bañón, Cominitatis Darocae.

Eadem die et Loco, ante la presencia de mí Gerónimo Cebrian -Notario Real-, y
testigos abajo nombrados, parecieron personalmente el Dr. D. Juan Martínez Lagu-
nilla -natural de dicho Lugar y Racionero en la Santa Yglesia Maetropolitana de la
Ciudad de Çaragoza-, Juan Gerónimo Simón -Jurado y Juez Ordinario-, Joseph
Toribio Simón -Lugarteniente de Jurado- y Francisco Torrijo -Oficial-, todos veci-
nos de dicho Lugar y con poder a nosotros dichos Jurado, Lugarteniente de Jurado
y Oficial, dado y concedido por el Consejo de Veyntena de dicho lugar para lo
infraescrito, hacer y otorgar de una parte. Y de parte otra Joseph Yzquierdo -Maes-
tro de Obras-, vecino del Lugar de Escorigüela de la Comunidad de Teruel.

Las quales dichas partes dixeron que hacían y otorgaban, según queda dicho,
hicieron y otorgaron la capitulaçión y obligación para hacer, plantear y hedificar lo
restante de la Yglesia de dicho Lugar, con los pactos y condiçiones puestas y capi-
tuladas en una cédula escripta de mano agena.

Las quales dieron y entregaron a mí, dicho Notario, y aquellas quisieron fuesen
puestas e inscritas en mi nota original. Y que lo en ella y cada una de ellas conte-
nido, pactado y capitulado aya de ser y sea la capitulaçión y obligaçión de dicha
obra.

Y quisieron dichas partes que dichas cédulas fueran leydas y publicadas. Las
quales fueron por mí, dicho Notario, entre dichas partes y testigos leydas y publi-
cadas en alta e inteligible boz. Las quales son del thenor siguiente:

Capitulación hecha para rehedificar y plantear lo restante de la Yglesia de el
Lugar de Vañón. Es lo siguiente etc., con Joseph Hizquierdo, Maestro de Obras.

Primeramente es obligación de dicho Maestro de plantar la dicha Yglesia.
Item tenga obligación dicho Maestro de abrir los zimientos de las paredes forales.
Item tenga obligación de abrir los zimientos de cinco palmos de anchos toda la cir-
cumbalaçión de la dicha obra.

Item tenga obligazión dicho Maestro de enrasarlos hasta el pabimiento de dicha
obra. Y de allí arriba proseguir una vara de gruesas las paredes.

Item tenga obligación dicho Maestro de dexar su talús correspondiente a la
demás obra.

Item tenga obligación de subir las paredes de calicanto y las subirá lo que fuere
necesario para formar las capillas conforme arte.

Item tenga obligación de azer las esquinas de piedra picada.
Item tenga obligación dicho Maestro de (que los) ochenta palmos que ay para la

dicha obra aia de repartirlos en tres nabadas iguales. Adviértese que se han de for-
mar dos pilastras en cada lado. Y las dichas pilastras aian de tener de grueso siete
palmos cada una de ellas. Y adviértese que en las pilastras de los colaterales se han
de añadir dos palmos de pilastra. Y las dichas pilastras han de subir veinte y dos
palmos. Y de allí formar los arcos fornesinos. Adviértese que los dichos arcos han
de ser de algez y de tosca.

Item tenga obligación de subir los pilastrones hasta enrasar con la cornixa con
muy buenas losas. Y sobre la dicha cornixa anibelará y planteará dos arcos forales
que digan con los de la obra nueba.
Item tenga obligación dicho Maestro de hacer dos arcos apuntados sobre los dichos
arcos forales para que sirvan de puentes para hechar el agua fuera de el cañón de medio.
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Item tenga obligación dicho Maestro de subir las paredes de el cañón de medio
y enrasarla con las de la obra nueba.

Item tenga obligación de asentar la madera que diere el lugar, se entiende vigas
y ripia, y de clabarla.

Item tenga obligación de hacer el tejado conforme arte, muy bien maciço con
cascos y lodo. Y tenga obligación de sentar las tejas con algez.
Item tenga obligación de dividir y azer tres capillas iguales azia la parte de la nebe-
ra. Adviértase que la de el Sr. D. Juan se ha de azer con su media naranja y las dos
de más abajo se harán de bóbeda por arista.

Item tenga obligación dicho Maestro de la nabada de la puerta azer una capilla
correspondiente a la de el Sr. D. Juan (al margen: Adviértase que no a de dar el
fondo de la del Sr. Juan) y otra capilla que sirva de portalada. Y la última capilla,
que está debajo la puerta, que corresponderá a la nabada de el coro subirá con sus
paredes maziças hasta enrasar con el tejado de dicha Iglesia.

Item tenga obligación dicho Maestro de subir la escala castellana hasta el coro.
Y de allí arriba proseguirá una escala de cinco palmos de ancha para la torre.

Item tenga obligación dicho Maestro de azer un arco escarzano para azer el coro
en alto de algez y losas.

Item tenga obligación de azer una bóbeda por igual con sus dos lunetos y sirba
la dicha bóbeda y arco para coro. Adviértese que dicho coro aia de estar veinte pal-
mos en alto.

Item tenga obligación dicho Maestro de azer tres bóbedas por igual con sus
lunetos conforme arte. Adviértese que las dichas bóbedas por su parte  exterior aian
de estar muy bien zaboiadas para maior seguridad. Y por la parte interior trepadas
con muy buen dibujo de blanco y negro. Y los dos arcos torales aian de estar tre-
pados y con cinco florones como los de la media naranja.

Item tenga obligación de perfilar y perficionar y azer la cornisa, conforme la de
la obra nueba, que corra toda la circumbalación de la dicha obra.

Item tenga obligación de azer el friso trepado.
Item tenga obligación de azer y correr el alquitrabe.
Item tenga de azer y cortar quatro capiteles corintios como los que están en la

obra nueba.
Item tenga obligación de bajar trepando las pilastras y a cinco palmos de el

pabimento de la Iglesia ará y perfiçionará quatro basas dóricas conforme arte.
Item tenga obligación dicho Maestro de trepar todos los arcos fornesinos y todas

las bóbedas de las capillas y blanquear todo lo restante de dicha obra y de echar
rodapié negro y azer mesas altares en dichas capillas.

Item tenga obligación de enladrillar y solar toda la Iglesia con el material que
diere el Lugar.

Item tenga obligación de rebatir las paredes de dicha obra y tapar los augeros
que hubiere.

Item tenga obligación de sentar las vidrieras y ventana del coro y puertas principales.
Item tenga obligación dicho Maestro se sentar el rejado del coro. Adviértese que

la capilla última que corresponde con el coro an de tener siete palmos de anchos
los cimientos. Y los llenará asta enrasar con el pabimento de la Yglesia. Y de allí
arriba proseguirá con cinco palmos de cerchas.

Item tenga obligación de subir las paredes asta enrasar con el rafe de la nabada
principal.

Item tenga obligación de subir un cuerpo de ladrillo. Y en dicho cuerpo a de ser
de ladrillo y dejar quatro bentanas para poner las campanas en ellas. Y sobre el
dicho cuerpo que tendrá veinte y ocho palmos, y hará su alquitrabe, firso y corni-
sa toscana. El dicho alquitrabe, friso y cornisa tendrá una bara de alto. Y sobre la
dicha cornisa se ará y formará un anillo de madera, y sobre el dicho anillo se fija-
rán sus maderas que sirvan de [?]fijo.
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Item tenga obligación dicho Maestro sobre la dicha cornisa poner dos made-
ros que tiren a los dos medios quadros de la torre y alli fijará un madero en
medio vien abraçados con buenos clavos. Y subirá el dicho madero de a ocho pal-
mos. Y al cavo de los de a ocho palmos se fijarán los tirantes y se clabarán a
uñeta. Y los dividirá en ocho ochabos. Y los dichos ochabos an de estar clavados
con ripia y sobre la dicha ripia se a de acer quatro dedos de gureso de ladrillo y
aljez. Tendrá obligación de cubrir con el material que le diere el Lugar.

Item dicho Maestro tenga obligación de hacer la capilla del Sr. D. Juan del
claustro hacia fuera, con fondo hacia la parte de la nebera. La qual capilla a de
tener veinte y dos palmos en cuadro, entiéndese de luz.

Item tenga obligación dicho Maestro de abrir los cimientos de cinco palmos
de anchos. Y los abrirá asta allar buen terreno.

Item tenga obligación de llenarlos de cal y canto asta enrasarlos con el pabi-
mento de la Yglesia. Y de allí arriba los subirá una bara de cerchas. Y los subi-
rá treinta y cuatro palmos de altos.

Item es condición que las dos esquinas hacia la parte de la nebera an de ser de
piedra picada.

Item tenga obligación de dejar dos o una ventana a donde mejor pareçiere.
Item tenga obligación de azer un rafe que corre por lo restante de la Yglesia.
Item tenga obligación de formar quatro pilastricas que correspondan a las del

claustro. Y sobre las dichas pilastras formará quatro medios arcos y sobre los
dichos arcos formará un anillo. Y sobre el dicho anillo planteará la media naran-
ga de un palmo de rosca.

Item tenga obligación el dicho Maestro de enmaderar y ripiar y clabar la ripia
conforme arte.

Item tenga obligación de hacer el tejado mui bien maçizado de ripios y baro.
Y sentar las vocastejas con aljez. Y los caballones necesarios para la dicha
capilla.

Item tenga obligación el dicho Maestro de raspar y trepar la media naranja.
Item tenga obligación de correr toda la circunbalación  de la media naranja y

alquitrabe, friso y cornisa corintia y adviértese que el friso a de ir trepado.
Item tenga obligación en los quatro medios arquillos que se forma la media

naranja con tres floroncillos de reliebe en cada un arco. Y lo restante que que-
dare de florón a florón aia de ir trepado.

Item tenga obligación el dicho que en el arrancamiento de los arquillos tenga
obligación de correr una imposta toda la circumbalación de la dicha capilla para
maior adorno suio.

Item tenga obligación de raspear y blanquear lo restante de las paredes y echar
un rodapie negro de tres palmos en alto.

Item tenga obligación de açer un carnerario de diez palmos de fondo, y de diá-
metro diez,y de perlargo doce.

Item tenga obligación de acer la bóbeda de algez y losas. Y la dicha bóbeda
sirba de bacho pilastón de la dicha capilla.

Item tenga obligación de hacer dos bancos de algez y piedra alrededor dicho
carnerario, de rasparlo y blanquearlo dicho carnerario por lo interior.

Item tenga obligación de acer una mesa altar y poner vidrieras, y sentar la pie-
dra de las armas donde mejor pareçiere.

Item tenga obligación de dejar dos almarios, uno pequeño que sirba de archi-
bo, y el otro grande para relicarios.

Item tenga obligación de pabimentar y echar una cortapisa de açulejos que le
darán a dicho Maestro.

Item tenga obligación de acer basas necesarias a dicha capilla. Adviértese que
las dichas basas an de ser dóricas. Y si le dieran para de piedra picada tenga obli-
gación de sentarlas.
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Item tenga el Lugar obligación de derribar y limpiar el terreno para poder
plantear la dicha obra y el dicho Lugar aia de enrasar el cabezo a nivel de el pabi-
mento de la obra nueba.

Item tenga obligación el Lugar de poner los materiales al pie de la obra, donde
diga el Maestro.

Item tenga obligación el Lugar de admitir a dicho Maestro como a un vecino y
otro. Adviértese que se le ha de dar casa franca suficiente y quadrilla franca, y
medicina.

Item es condición que se le han de dar a dicho Maestro bacías, cestos, cántaros,
clabos, sogas, y todos géneros de materiales conçernientes a dicha obra.

Item tenga obligación dicho Maestro de echar el tabique de la Iglesia para tra-
bajar y que sirba de cerramiento a la obra nueba, si se hallase aquí o en Torre los
Negros, dando el Lugar el material. Más se le da al dicho Maestro por concluir la
torre, de conforme está capitulado, treinta y cinco libras jaquesas, éstas en trigo
centeno y lo que fuere  necesario de tomar de el Lugar.

Item es condición que el dicho Maestro aia de subir las campanas a la torre
nueba dándole la aiuda necesaria para ello.

Item es condición  que el Lugar le aia de dar al dicho Maestro el material para
rematar la torre, dentro de un año concluida la obra de la Iglesia. Y si no se la diera
en ese tiempo no se le pueda detener el dinero que se le deva.

Item es condición que se le da al dicho Maestro por acer la obra arriba capitula-
da quinientas libras jaquesas pagaderas en quatro años, contaderos de el día que se
comenzare la dicha obra.

Item es trato que se le ha de dar a dicho Maestro el día que començare dicha
obra cien escudos. Y tresçientos escudos en los tres años que es el tiempo que han
de dar la obra hecha. Y los cien escudos restantes a los quinientos se han de pagar
dentro de una año después de concuida la obra.

Item es condición que de los quinientos escudos se han de pagar los quatro-
cientos en dineros; y los ciento restantes ha de tomar setenta arrobas de aceite a
doce reales la arroba. Y lo restante a los cien escudos ha de tomar trigo a treinta
reales y centeno a veinte.

Item es condición que si el Sr. D. Juan fuere Dios serbido que muriese durante
el tiempo de dicha obra, todo lo que faltare a pagar de dicha obra en tal caso para
pagar lo que faltare consigno las rentas de los censales que tiene en su fabor con-
forme una cédula que tiene en su arquimesa.

La qual capitulación fue hecha, pactada y otorgada entre partes de una el Dr. D.
Juan Martínez de Lagunilla -Racionero de la Santa Iglesia Metropolitana de la Ciu-
dad de Zaragoza y natural de dicho Lugar de Vañón- y de parte otra Joseph
Izquierdo -Maestro de dicha obra.

Las quales dichas partes hizieron y otorgaron dicha capitulación conforme se
contiene en la presente capitulación, y atenerse y cumplir todo lo arriba dicho,
obligaron sus personas y bienes muebles y sitios donde quiere avidos y por aver.

Yo el Dr. Juan Martínez Lagunilla otorgo lo sobredicho.
Yo Juan Gerónimo Simón, Jurado, como tal y con dicho poder, otorgo lo sobre-

dicho.
Yo Jusepe Toribio Simón, Lugarteniente de Jurado, como tal y con dicho poder,

otorgo lo sobredicho.
Yo Juan Agustín Górriz soy testigo de lo dicho y firmo por Joseph Hizquierdo,

otorgante y por Domingo Martín, mi contestigo, que dixeron no sabían escribir.
Y dichas cédulas de capitulaçión y obligación, así leídas y publicadas, las dichas

partes y cada una de ellas quisieron y consintieron que todo lo en ellas contenido
sea capitulación y obligación de dicha obra de dicha Yglesia.

Y a tener, serbar, guardar y cumplir todas y cada unas cosas en ellas conteni-
das y expresadas, obligaron la una parte a favor de la otra , et la otra a favor de
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la otra, ad inbicem et viceversa, sus personas y todos sus bienes así muebles como
sitios dondequiera havidos y por haver. De los quales los vienes muebles quisie-
ron aquí haver y hubieron por nombrados y especificados. Y los sitios por una,
dos o más confrontaciones confrontados, nombrados y limitados devidamente y
según fuero etc.

La qual obligación quisieron fuese especial en tal manera, etc., con cláusulas de
execución, precario, constituto, aprehensión, ynventario, emparamiento y seques-
tro, renunçiaron a sus  propios  jueçes ordinarios y locales y al juicio de aquellos.

Y se jusmetieron a la jurisdicción, coherción, distritu, examen y conpulsa de la
Magestad Católica del Rey Nuestro Señor etc., aquellas etc., obligación etc., fiat
large etc.

Testes: Juan Agustín Górriz y Domingo Martín, veçinos de dicho Lugar de
Vañón.

En este acto no ay que salbar según fuero.
Gerónimo Çebrián, Notario.

Doc. nº 6
1704 Bañón
Un sacerdote de la localidad cuenta la historia de las obras de la Iglesia de Bañón y la
labor de D. Juan Martínez de Lagunilla en ellas.
Archivo Particular, (Antes en el A. Parroquial de Encinacorba), Historia de la
nueva fábrica e Iglesia de este lugar de Bañón. Año 1704.

Descripción y breve noticia de la nueva fábrica de la Yglesia del Señor San Juan
Bautista de este Lugar de Bañón y su antigüedad. Memoria de sus hijos y cir-
cunnstancias de sus fundaciones.

Es Dios admirable en sus obras y en la fábrica de esta Yglesia y sitio de un mon-
tecillo arruinado, ostentó el brazo de su poder. Empezó esta fábrica el año de mil
seiscientos y ochenta, imposibilitada de medios, pero afiançada en la divina cle-
mencia que todo lo puede y ordena suabemente a sus fines. 

En este siglo pues que es el diez y siete después del nacimiento de Christo, Señor
nuestro; gobernando la nabe de la Yglesia el Smo. Padre Inocencio Papa Undéci-
mo, de feliz memoria; reynando Carlos Segundo en España, se empeçaron a reno-
var y redificar casi todas las Yglesias y templos de las ciudades, villas y lugares de
este Reyno de Aragón, haziendo muchas, o las más, de nueba planta en los mismos
sitios donde estavan las mismas Yglesias antiguas. Entre todas la primera y prin-
cipal es la del Angélico y Apostólico Templo de la Reyna de los Ángeles, N.ª S.ª
del Pilar de Zaragoza, que a este mesmo tiempo y año de 1680 empeçó esta nueba
fábrica con festivos aplausos (…) el qual se compone de siete nabadas al cruçado
por lo ancho y tres nabadas a lo largo mui capaçes, su media naranja y doze colum-
nas corespondientes a los doze Apóstoles que fueron las primeras columnas de la
fe. La nabada de medio, que es la principal, abraça el coro entre quatro columnas;
después al medio la media naranja y cruçero sobre otras quatro, que cada una, por
el arte, la firmeça y grueso puede servir de una suntuosa torre. Síguese allí el altar
maior; y después, entre otras cuatro, al remate de dicha nabada está la Santa Capi-
lla de María Santísima. Tiene dicho templo quatro puertas principales, muchas
capillas que cada una puede serbir de Yglesia, quatro torres a las quatro esquinas
(…)

El Excmo. Sr. D. Antonio Ibáñez de la Riba Herrera (…) a fundado y hecho la
capilla de San Thiago Apóstol en la Yglesia del Aseo, cuia riqueça y armonía por
adentro y fuera en su tabernáculo de columnas, pedrería de negro jazpe y bronze,
pintura, arquitectura y talla esçede a quantas se an fabricado en este Reino i en todo
yguala a la del Glorioso Mártir S. Pedro Arbués, a quien hace frente con igual
correspondencia, gastando en estos y sus fundaçiones pasados de veinte mil escudos.
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A imitación de esto (…) el Cabildo y demás personas de particular devoçión y
conbeniençias an renovado las capillas, así las del claustro grande como las peque-
ñas que çercan el coro. La del patrón S. Valero con sus dos levitas y copatrones S.
Lorenço y S. Vicente en primer lugar, adornada de mucha talla por afuera y por
adentro rica pintura, piedra negra y jazpe. Lo mesmo la capilla de Santa Elena, la
de la Virgen de las Niebes, la de los Apóstoles S. Pedro y S. Pablo y la Virgen de
Esperanza, colaterales a la del altar maior, la de Santa Justa y Rufina. La capilla del
Santo Christo tras el coro que, en su corta capaçidad, está adornada de rico jazpe,
piedra negra, alabastro y bronze, que todo es poco para la devoción de tan devota
y milagrosa imagen entre las que venera este Reyno (…) Al presente se está ylus-
trando la capilla de St.º Dominguito del Val. (…)

Descendiendo pues a la nueba fábrica y fundaçión de la Yglesia y Templo de este
Lugar de Bañón, es preciso deçir algo de su antigüedad y privilegios (…) La fun-
dación de este Lugar y su Yglesia antigua estaban ia al tiempo de los moros, quan-
do el dicho Rei D. Alonso ganó y libertó toda esta comarca y tierra de Daroca, por-
que al lado de dicha Yglesia avía un castillo y fortaleza para su defensa. (…) Éste
estaba en su modo como el de la Ciudad de Lérida, pegado a la Yglesia sobre una
colina que dominaba el Lugar y toda la canpaña seis leguas asta dentro de Castilla,
situado donde está ahora la capilla de San Pedro Arbués y sacristía maior. Arrima-
do todo, así el castillo como la Yglesia que aunque perqueña era muy fuerte, a un
montecillo que les serbía de torre alta. Todo lo qual se arrasó a costa de mucho
tiempo y trabajo para acer allí la Yglesia nueba (…)
Después que Santiago vino a pedricar a España, de que da buen testimonio la sun-
tuosa Hermita del Stº Apóstol que fundaron los antiguos y se benera a vista del
Lugar (…)

Es yjo de este Lugar el Dr. D. Juan Martínez de Lagunilla (…) puso a censo
todas sus herencias en la Comunidad de Daroca, consignó luego estas rentas y los
residuos de su ración y rédito de la hazienda de sus padres a la nueba fábrica de
esta Yglesia, haziéndola heredera de sus bienes (…)

Primeramente  concertó el cruzero el año de 92, ofreciendo el Lugar su asisten-
cia para el manejo de los materiales y el dicho Raçionero el dinero para todos los
oficiales y para aiuda y la texa y madera que es lo que aquí se carece. Diose fin al
de cruzero al julio de 93, con la perfección que oy está. Y no se sabe otro como él
con la perspectiba que acen  los arcos.

Vino el bienhechor desde Zaragoza a ver la obra al Octubre del mismo año. Ape-
nas llegó al Lugar, logró su deseo con mucho consuelo y luego se puso en cama de
una grave enfermedad (…) Hizo llamar al Oficial de la obra a su presencia y,
hallándose postrado con la dicha emfermedad, concertó con él a solas todo lo res-
tante del cuerpo de la Yglesia, capillas, coro y capilla de S. Pedro Arbués en la
forma que oy está.

Obligóse con sus bienes dicho Racionero y el Lugar se obligó a poner los mate-
riales al pie de la obra. Hízose la capitulación y desde este punto empeçó a mejo-
rar el enfermo. (…) Corrió con felicidad la fábrica asta el año mil y setecientos que
dio fin y se concluió. En este tiempo, que mediaron siete años, venía con frecuen-
cia desde Caragoça dicho Racionero (…)

Obligado este Lugar a éste su hijo y bienechor, el qual ganó y sacó la firma de
la Pardina de la Çarca en que gastó mucho, agradecido a tantos favores le hizo
donación del puesto y sitio para fabricar la capilla del Sr. S. Pedro Arbués con dere-
cho de patronato y entierro libre de derechos para él y sus difuntos (…) 
Se concuió la fábrica y obra de esta  Yglesia el año de mil setecientos y uno por el
mes de maio, y en veinte y tres de dicho mes, domingo de la Santísima Trinidad,
vendixo dicha Yglesia con sus capillas por adentro y afuera, como lo dispone el
ceremonial y dixo la primera misa el Dr. D Juan Martínez de Lagunilla (…)
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Barrachina
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La Iglesia Parroquial de Barrachina es un edificio de mampostería de
tres naves, con cuatro tramos, más el crucero y cabecera poligonal. La
nave central y los brazos del crucero se cubren con bóveda de medio
cañón con lunetos. Las laterales lo hacen con bóvedas de arista. El cru-
cero, con cúpula sobre las correspondientes pechinas, se manifiesta al
exterior con un tambor octogonal. El coro, a los pies del templo, se
apoya en cuatro columnas. Conserva la entrada por el lado sur, debi-
do a la situación de la torre a los pies del templo, en el centro de la
nave.

Obra de finales del siglo XVII, fue edificada a partir del mandato de
1662. En 1688 todavía duraban las obras. Se ignora su constructor. Las
naves presentan al exterior un enlucido poco frecuente.

Es posible que hacia 1733 hubiera obras tal como lo indica la capi-
tulación matrimonial del Maestro de Obras Miguel Juan Garcella, de
fecha 13-III. En ella su padre Juan Francisco Garcella lo admite en las
fábricas de Barrachina y Caminreal. Se desconoce el alcance de las
mismas.

A partir de 1774 se reedificó en parte. Posiblemente el actual cru-
cero sea de esa época presentando un cambio en la construcción de
mampostería, que aparece en este caso sin el enlucido exterior.

La parte superior de la torre, en ladrillo, es ya de principios del XIX
y se apoya sobre un cuerpo cuadrado de piedra que es reutilizado del
templo anterior.

Exterior de la 
Iglesia de Barrachina.
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Doc. 1
1604 Barrachina
El Visitador, en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la localidad y ordena hacer
inventario de la Iglesia de Barrachina.
A. D. Zaragoza, Nº 214, Visitas pastorales, f. 385v.

El altar mayor es de la advocación de N.ª S.ª El retablo es de pincel (…) Ay otro
altar de N.ª  S.ª y Sta. Ana. El retablo de pincel y las imájenes de bulto (…)
Ermita de San Christóbal, es el retablo de lienço pintado.

Doc. 2
1656 Barrachina
El Visitador, en nombre de Arzobispo de Zaragoza, visita la localidad y ordena hacer inven-
tario de la Iglesia de Barrachina. 
A. D. Zaragoza, Nº 215, Visitas pastorales, f. 16.

Tiene quatro capillas. La una de la V. del Rosario, y otra de un Santo Christo; la
tercera de la gloriosa St.ª Ana y la cuarta de la gloriosa virgen y madre St.ª Bárba-
ra. Y todas estas capillas son de la Yglesia en común y no ay ninguna que sea de
patronato, ni ay familia ni linage que tenga título.

Doc 3  

1662-XI-23 Barrachina
D. Jaime Juan Gallinat, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la loca-
lidad de Barrachina y ordena reparaciones.
A. D. Teruel, Sección I, Documento 1, f. 364.

Y asimismo mandamos que de aquí a San Miguel de Setiembre primer binien-
te se buelba a renobar y redificar la frontera de la Yglesia que está detrás del altar
mayor, por tener grande abertura.

Doc. 4
1663-VI-14 Barrachina  
D. Juan Marco, Visitador en nombre de Arzobispo de Zaragoza, visita la localidad de
Barrachina y  ordena reparaciones en la Iglesia.
A.  D. Teruel, Sección I, Documento 1, f. 365.

Ytem mandamos a los Jurados de dicho Lugar, como administradores de la Pri-
micia (…) dentro término de un mes  agan adrezar el trasaltar de dicha Yglesia.

Doc. 5
1672-XI-2 Barrachina
D.  Diego de la Balsa, Visitador, en nombre del Arzobispo de Zaragoza, en visita la la
localidad de Barrachina ordena reparaciones.
A.   D. Teruel, Sección I, Documento 1, f. 375.

Ytem mandamos a dichos Jurados que dentro de dicho tiempo (de seis meses)
aliñen la bóveda de la Iglesia por sobre el altar mayor que está con mui poca segu-
ridad.

Planta de la Iglesia
Parroquial de la
Asunción.
(Museo Diocesano de
Teruel).



Doc. 6
1688 Barrachina 
El Arzobispo de Zaragoza D. Antonio Ibáñez de la Riva Herrera, en la visita a Barra-
china ordena hacer inventario de la iglesia.
A. D. Zaragoza, Nº 217, Visitas pastorales, f. 52.

Es la Yglesia nueva, aunque sin acavar

Doc. 7

1774-VI-26 Barrachina
El Arzobispo de Zaragoza D. Juan Sáenz  de Buruaga visita la localidad de Barrachina
y ordena continuar las obras de la Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, f. 470.

Proporcione con los feligreses continuar la obra de esta Yglesia evitando la ruina
que amenaza el arco toral y toda la bóveda de su nave.

Doc. 8
1774 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Barrachina, realizado por
mandato del Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga
A. D. Zaragoza, nº 220, Visitas pastorales, f. 440.

La Iglesia se está reedificando por quanto amenaza y amenazava ruina. El cam-
panario es bueno y firme.

Doc. 9
1805-IV-23 Barrachina
D.  Miguel de Santander, Obispo Auxiliar, visita la localidad de Barrachina y ordena
obras en la torre de la Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Documento 3, f. 292.

Procure por todos los medios se continúe la obra de la torre de la misma hasta
su conclusión, a fin de que no se deteriore el edificio.
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La Iglesia Parroquial es un edificio de mampostería de tres naves, de
dos tramos cada una, más el crucero con cúpula sobre pechinas. La
capilla mayor es poligonal. La nave central y los brazos del crucero se
cubren con bóvedas de medio cañón con lunetos. Las laterales lo
hacen con bóveda de arista. Éstas, al exterior no se manifiestan a dife-
rente altura, sino que quedan cobijadas por el único tejado, a cuatro
aguas, del templo. La torre se encuentra a los pies, al lado de la Epís-
tola. La sencilla entrada está cobijada por un pórtico.

Fue construida entre1745 y 1762 por Carlos Polo, Albañil de Ferre-
ruela de Huerva. Ocupa el lugar de la anterior de la que, entre otros
datos, sabemos que en 1685 fue reparada por otro Albañil de Ferre-
ruela de Huerva, Carlos Polo.

Bea

Exteror de la
Iglesia de Bea.
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Doc. 1
1604-XII-13 Bea
El Visitador, en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la localidad de Bea y hace inven-
tario de la Iglesia.
A.D. Zaragoza, Nº 214.2, Visitas pastorales, f. 379.

El altar mayor es de la advocación del Sr. S. Bartolomé. El retablo es de pincel (…)
Ay a los lados dos altares con sus retablos de pincel de las advocaciones de la Madre
de Dios y S. Jorge (…) Ay otro altar bien adornado con un Cristo por retablo.

Doc. 2
1656 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Bea por mandato del Arzo-
bispo de Zaragoza D. Juan Cebrian.
A. D. Zaragoza, Nº 215, Visitas pastorales, f. 279.

A mano drecha ay un altar de pincel antiguo de N.ª S.ª; a mano izquierda otro
altar de pincel antiguo, del glorioso San Jorge. A la misma mano otro altar de una
Santo Christo, de maçonería.

Doc. 3
1685 Bea
El Rector de Bea, D. Juan Linao informa del estado de la antigua Iglesia y las reparacio-
nes efectuadas.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Quinque libri (1631-1737), ff. 64-132.

Los dos retablos, de la Virgen y San Miguel, estavan: el de la Virgen al lado de
la puerta de la sacristía vieja y el de San Miguel enfrente con que nos embibían la
mitad del presbiterio. Los lienços colaterales estavan todo lo que dicen los arcos de
encima; las vidrieras abiertas con que por allí las ratas y palomas nos arrojaban mil
inmundicias.

El arco del coro estava de la mesma manera apartado con muchas aberturas. La
puerta del campanario, muy mala, conque en el hivierno no se podía estar en el
coro. Y en éste no avía si[no] las tablas que están debajo con muchos agujeros y tal
vez pudo sucederle alguna fatalidad a los que subíamos.

Los demás arcos de la Yglesia también amençaban una ruina. El pavimento de
la Yglesia, todo tierra movediça que aunque muchas veces se hechava arcilla, era
indecente cosa cómo estaba y el polvo que se levantava quando se varría.

Las paredes todas mui informes, particularmente la bóbeda. No avían echo
si[no] quitar las tablas de quando se fabricó y sobrepasaban o salían dos o tres
dedos las unas de las otras. El portegado estava aún con maior desaliño (…) 

Avíamos concertado el retablo maior y, como la Yglesia estava de la postura refe-
rida, dijo una persona que, si le querían dar el iesso y lo demás necesario, que él
pagaria al oficial para ilustrar o blanquear la Yglesia.

Púsose la gente en gana mas no se executó por entonces. Asta que fue Dios ser-
vido que, aviendo nombrado a Miguel Planas Procurador de la Cambra ( donde
estava el peculio o trigo que para la Yglesia cogíamos), dio en que  se avía de ir a
sacar el aljez o ieso y se avía de blanquear la Yglesia. Púsolo en execución, comen-
çando antes de las Carnestolendas el año de 1685 a ir a sacar aljez a lo del Colla-
do. Proveiose lo necesario de vigas y madera y otras cosas (…) Conque el día 16 de
mayo trujimos a Jusepe Polo, Albañil de Ferreruela, y se començó la obra. Y la
concluyó a 28 de Junio, víspera de San Pedro.

Planta de la Iglesia
Parroquial de San
Bartolome.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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Doc. 4
1751 Bea
El Rector de Bea D. Silvestre Jaime informa de la compra de la nevera de la localidad con
la finalidad de recaudar fondos para la Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Quinque libri (1631-1737), f. 71v.

En el año de 1751 compró la fábrica o la Yglesia la nevera de Joseph Roche y
Antonia Planas. Le costó a la fábrica once escudos. Y eran otros tantos, que dio de
limosna Vicente Marco, estudiante, quando murió en Zaragoza, para dicha fábrica.
Se compró para que todo el producto que se sacare de la nieve sirva para la fábrica
de la Yglesia. Y, concluida ésta, sirva hazer ornamentos y provecho de la Yglesia.

Doc. 5
1762 Bea 
El Rector de Bea D. Silvestre Jaime anota los datos sobre la reedificación de la iglesia
Parroquial.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Quinque libri (1631-1737), f. 72.

Día veinte de Setiembre del año 1762 se trajo de Daroca la Virgen del Rosario
y adornos (…) Fue providencia de Dios para que viniera esta Soberana Señora a esta
Yglesia al mismo tiempo que se concluía del todo de hazerla. Y con ello se cele-
bró la venida de la Virgen y la renovación y casi edificación de la Yglesia, con la
fiesta de nuestro patrón San Bartholomé, el domingo del Rosario, con toda solem-
nidad y con dance.

Duró de hazer la Yglesia diez y siete años. La comenzó mi antecesor el Rector
D. Vicente Rubio, a cuias diligencias y fervoroso celo se hizo. Pero se murió a la
segunda andamiada. Y luego vine io a ser Rector. Y viendo no abía caudal para
hazer la Yglesia, pues estaba aún tan a los principios, pues llegaba la pared sólo a
mitad de la puerta de la Yglesia, y biendo las gentes muy ganosas de hazerla, apli-
qué el hombro para proseguirla. 

Y luego les mandé los campos de la Retoría para aiuda a hazerla.  Y para que
hubiera algo conque trabajar, mantube la Yglesia de cera, aceite y demás gasto el
primer año. No cobré de hostias y vinageras durante la fábrica; y mantube al Maes-
tro Alvañil, que fue Carlos Polo, de Ferreruela, y al carpintero Gabriel Gonzalvo,
de Segura, a mis expensas hasta que se concluió de hazerla. (…)

El día trece de Junio del año de 1763, día de la fiesta de nuestro amado S. Anto-
nio de Padua se bendijo la Yglesia, ia de todo concluida de obrar. La bendijo el Illmo.
Sr. D. Juan Lario, Obispo Auxiliar, hijo de Torrecilla, pasando por aquí biniendo de
su lugar de poner la primera piedra para hazer la nueva la nueva Yglesia…
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La Iglesia Parroquial es un templo de sillería y mampostería de una
sola nave, de tres tramos, con capillas laterales entre los contrafuertes
y cabecera poligonal, todo perfectamente visible al exterior. Se cubre
con bóveda de crucería estrellada, de la usada en el siglo XVI. Coro en
alto, a los pies, y portada al lado sur con arco de medio punto en el
pórtico. El exterior de éste se cegó con otro arco para cobijar la actual
puerta. La torre está sobre el lado del Evangelio, a los pies, toda de
cantería. Los cuerpos inferiores presentan bolas isabelinas denotando
una mayor antigüedad. La parte superior, octogonal, sería la levanta-
da a petir de 1592.

El templo se debió de construir entre 1567 y 1575 aproximadamen-
te. En la primera de estas fechas se ordenó hacerla de nuevo y en la
última estaba avanzada su conclusión. En la visita de 1576 no se hace
ya referencia a las obras lo que permite suponer que estarían termi-
nadas en lo fundamental.

El llamado Humilladero,del que consta un donativo para su cons-
trucción en 1609, parece ser la actual Ermita de la Trinidad, según tes-
timonio de varios vecinos de la localidad. Es un edificio construido en
mampostería, de nave única, portada de medio punto y pórtico. Está
situado en la carretera hacia Odón.

Exterior de la
Iglesia de Bello.
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Doc. 1
1567-II-20 Bello
D. Antonio García, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza D. Hernando de Ara-
gón, visita la localidad de Bello y ordena construir nueva Iglesia
A.D. Teruel, Sección I, Doc. 1, f. 53 v.

Por quanto la Iglesia es pequeña i no caben en ella para hoir los divinos oficios
i está mui derruida i mui ocupada con unos grandes pilares que en ella hai, por
tanto mandamos se haga una Iglesia de nuevo qual convenga, dentro tiempo de
tres años i se haia de comenzar dentro tiempo de ocho meses.

Doc. 2
1574-X-1 Bello
D. Antonio García, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza D. Hernando de Ara-
gón, visita la localidad de Bello y ordena terminar la nueva Iglesia
A.D. Teruel, Sección I, Doc. 1, f. 79 v.

Mandamos que se acabe la Yglesia y porque ella se acabe no mandamos hazer
otras cosas.

Planta de la Iglesia
Parroquial de la
Natividad.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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Doc. 3
1576-XI-12 Bello
D. Bartolomé Tello, Visitador por el Arzobispo de Zaragoza, visita la localidad de Bello y
prohibe jugar ante la puerta de la Iglesia.
A.D. Teruel, Sección I, Doc. 1, f. 87.

Por quanto tenemos entendido que juegan algunos a la pelota delante la puerta
de la Iglesia y es lugar sagrado y zimenterio, por tanto mandamos que ninguno
pueda jugar ni juegue en dicho zimenterio que está delante de dicha Iglesia.

Doc. 4
1592-XI-12 Bello
D. Miguel Ximénez Palomino, Visitador por el Arzobispo de Zaragoza, visita la localidad
de Bello y ordena reformas en la torre e Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, f. 125 v.

El púlpito se derribe y haga de nuevo; y en la puerta del zimenterio haga un teja-
dillo porque las aguas no entren dentro de la Iglesia; y se adreçe la puerta de la torre
con su llave (…) dentro de ocho meses  y dentro del mismo tiempo mandamos ayan
traído a dicho lugar Maestro o Maestros de Cantería para que vean y reconozcan la
torre de la Iglesia para efecto de subirla más alta, pues el fundamento es bueno. Y
con el mejor artífice y que haga más comodidad, se ayan de haver concertado para
dicho tiempo y de ally adelante se prosiga hasta ser acabada de subir dicha torre la
altura competente. Y dentro de dos años ayan de haver cerrado el çimenterio que
está ante la puerta mayor de la Iglesia con pared de argamasa.

Doc. 5
1609-I-24 Bello
Isabel Hernández deja en su testamento un donativo para el Humilladero.
A.D. Teruel, Sección I, doc. 2, f. 64.

De caridad para ayuda a la obra del Humilladero de este pueblo diez sueldos.

Doc. 6
1623-V-22 Bello
D.  Álvaro de Toledo, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la localidad
de Bello y ordena reformas en la Iglesia.
A.  D. Teruel, Sección I, doc. 2, f. 89 v.

Hagan ventanas en las capillas para que en ellas se vea y estén claras. Y hagan
sacar la tierra del fosal viejo y cerrallo como estava antes y emparejar el suelo con
el de la Iglesia.



103



Blancas
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La Iglesia Parroquial es un complejo edificio de orígenes románicos
y  ampliado sucesivamente hasta principios del siglo XX. La evolución
del templo fue estudiada con abundante documentación, a la que nos
remitimos, por Carlos Buil Guallar y Ricardo Marco Fraile en 1995, en
el nº 15 de la revista  Xiloca. Únicamente publicamos aquí algunos
datos que complementan lo allí expuesto.

La capilla de la Cofradía de la Sangre de Cristo ocupaba el tercer
lugar, a los pies del templo, en el lado del Evangelio, donde ahora
está la capilla de las Almas, según el inventario de 1656 citado por
dichos autores. Se trata de una capilla de bóveda de crucería, como
todas las de ese lado. De las obras de hacia 1619 ignoramos su alcan-
ce. ¿Se hizo la obra de la capilla en ese tiempo? No podemos asegu-
rarlo, pero no podemos descatarlo por completo ya que están docu-
mentadas obras en la zona de ese tipo en esos años.

Más datos tenemos sobre la capilla de la Inmaculada, segunda del
lado de la Epístola. Debida a la munificencia de Mn. Miguel Hernán-
dez, a quien se le hizo donación del sitio en 1688, muriendo poco des-
pués. Al año siguiente se firmó el contrato para fabricarla con Tomás
Girón,  Albañil vecino de Navarrete. Para construirla hubo que modi-
ficar la puerta de entrada a la Parroquia. Se trata de una capilla, de
planta cuadrada, cubierta por una cúpula con linterna y con yeserías
al interior.

Exterior de la Iglesia
de Blancas desde el

ábside. A la izquierda
está situada la capilla

de la Inmaculada.
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Palnta de la Iglesia
Parroquial de San
Pedro.
(Museo Diocesano de
Teruel).

Los actuales dos primeros tramos de la iglesia se harían posible-
mente en una época no conocida del XVIII, con posteridad a la termi-
nación de esta capilla.

En cuanto a la Ermita de San Pascual Bailón, consta un donativo en
1705, aunque no hay completa seguridad de que sea para las obras
ya que podría estar destinado para un relicario. La reliquia del hábito
del santo había llegado a Blancas el 30 de Abril de 1693, según docu-
mento del notario J. Recio conservdo en el A.P.N de Calamocha. La
Ermita se terminó hacia 1737.

La Ermita del Humilladero, hoy conocida como de la Virgen de los
Dolores, fue edificada por Francisco Estachería (o Tachería), natural de
Blancas, entre 1732 y 1737.

En ambos casos se trata de dos sencillos y pequeños edificios, de
mampostería y cantería en las esquinas, de planta cuadrada, cubiertas
por bóveda de arista, y tejados a cuatro aguas.
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Doc. 1
h. 1619 Blancas
Martín de Alejalde, Procurador de la Cofradía de la Sangre de Cristo, anota la contabi-
lidad del año.
A. P. Blancas, caja 13, Libro de la Cofradía de la Sangre de Cristo, f. 7.

Más veinte y tres caretadas de aljez para la capilla  . . . . . . . . . .xxxxvi sueldos.
Más a Antonio Hernández por la posada a los Maestros  . . . . . . .xxviii sueldos.
Más a los Maestros por la obra de la capilla  . . . . . . . . . . . . . . . . .800 sueldos.

Doc. 2
1688-X-18 Blancas
El Concejo de Blancas concede permiso para construir una capilla en la Iglesia Parroquial
al Rector D. Miguel Hernández.
A. P. N. Calamocha, Juan Recio, 1688, ff. 153v - 157.
(Al margen: ) Capitulación y concordia.

Die decimo octavo, mensis octoberis, anno Domini MDCLXXXVIII in Loco de
Blancas, Comunitatis Darocae.
Eodem die et Loco, que llamado, convocado, congregado y ajuntado el Concejo
General de singulares personas, vezinos y habitadores del Lugar de Blancas, de la
Comunidad de Daroca, por mandato de los Jurados avajo nombrados y llama-
miento hecho por Alejos de Fuentes -Nuncio  y Corredor público del dicho Lugar-
, el qual hizo relación ante Juan Recio -Notario-, presentes los testigos infrascrip-
tos: que él, de mandamiento de dichos Jurados, había llamado y convocado a todos
los vecinos y havitadores del dicho Lugar de Blancas, con voz de crida y público
pregón, y a son de campana, según es costumbre en dicho Lugar, la qual yo, dicho
Notario, y testigos oímos tocar.

Y así juntados y congregados en la plaza de dicho Lugar de Blancas, parte y
puesto en donde para tales y semejantes, como la presente y otras, dicho General
Concejo se acostumbra a congregar y juntar. En la qual Junta y Congregación
yntervinieron y fueron presentes los ynfrascriptos y siguientes:

Primeramente Lázaro Fernández y Francisco Lorenço -Jurados del dicho Lugar,
Bartolomé Recio -Procurador Anual-, Miguel Lorenço, Eugenio Hernández, Gas-
par Lorenço, Domingo Lázaro, Juan Garçía, Simón Lorenço, Pedro Sánchez, Joseph
Sánchez, Juan Marco, Eusebio Garçia, Joseph Soria menor en días, Joseph de Fuen-
tes, Miguel Sánchez, Juan Bruna, Françisco Lázaro, Joseph Marco, Juan Mateo,
Francisco Martín, Valero Obón, Domingo de Fuentes, Miguel Hernández, Fran-
cisco Reçio, Francisco Sánchez Rodrigo, Mateo Lorenço, Joseph Silvestre, Roque
Jorcano, Joseph Martínez, Joseph Fernández, Juan Sánchez y Lorenço Gaona, todos
vezinos y havitadores del dicho Lugar de Blancas.

Et de sí todo el dicho Concejo, concejantes, Concejo General, havientes tenien-
tes, celebrantes y representantes, los presentes y los absentes y advenideros, todos
unánimes y concordes y alguno de los del dicho Concejo no discrepante ni contra-
diçiente, en nombres suyos propios y en nombre y voz del dicho General Concejo
y Unibersidad, de singulares personas, vezinos y habitadores del dicho Lugar de
Blancas, perecieron de una parte, ante la presencia de mí Juan Reçio -Notario-,  y
presentes los testigos infrascriptos.

Y de la otra pareció el Lizenciado Miguel Hernández -Presbytero, Retor de la
Parroquial del Lugar de Blancas-, en nombre propio.

Los quales dichas partes dixeron que entre ellas hazían y pactaban de su buen grado
y ciencias ciertas una capitulación y concordia en la forma y manera siguiente:

Primeramente es tratado, convenido  y ajustado entre dichas partes que dicho
lugar y Concejo del dicho Lugar de Blancas le aya de dar, como de presente le da,
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facultad, permiso y lizencia al dicho Lizençiado Miguel Hernández  -Retor sobre-
dicho-, por serviçios agradables que tiene hechos al dicho Lugar y Concejo, para que
a expensas del dicho Retor pueda fabricar y hazer fabricar una capilla al mesmo lado
de la capilla llamada de Hernando Gómez, sitia en el cimenterio del dicho Lugar de
Blancas, con su arco a la Yglesia Parrochial del dicho Lugar, tan ancha y tan larga
como es la dicha capilla de Hernando Gómez. Con tal que después de hecha y fabri-
cada dicha capilla por el dicho Lizençiado Miguel Hernández -Retor sobredicho-,
no pueda poner ni hazer poner en aquella rejado ni cerradura alguna a dicha capi-
lla, sino que aya y tenga de estar como está la dicha capilla de Hernando Gómez.

Ytem es trato, convenio y ajuste entre dichas partes que dicho Lugar y Concejo
de Blancas da permiso y facultad para que en dicha capilla, después de hecha y
fabricada, sin pagar jocalia ni drecho de sepultura alguna, sí tan solamente el duca-
do de el Señor Arzobispo, se puedan enterrar el Patrón, pariente que será de dicha
capilla con que no sea si (no) sólo  uno, la mujer y hijos del dicho patrón, si dichos
hijos murieran antes de tomar estado.

Y asimesmo el dicho Concejo da permiso y facultad para que  se entierren en
dicha capilla, si estare ya fabricada y concluida al tiempo que mueran, Eugenio
Hernández y Quiteria Hernández, hermanos del dicho Retor,que al presente viven
y havitan en el dicho Lugar de Blancas.

Ytem es trato y convenio entre dichas partes que, si al tiempo de la muerte del
dicho Lizençiado Miguel Hernández -Retor sobredicho-, no hubiere hecho y fabri-
cado dicha capilla o no dejare asignados intereses sufiçientes para la fábrica de ella,
los herederos ni parientes del dicho Retor no puedan tener drecho ni acción en
tiempo alguno de poder fabricar ni hazer fabricar capilla en dicho puesto que se le
da permiso de fabricar a dicho Retor. Sí que, antes bien, dicho Lugar y Concejo,
en tal caso, se queda dueño absoluto,  como antes de la presente escritura lo hera.

Ytem es convenio entre dichas partes que si alguna quiebra se hiçiere en dicha
Yglesia por causa de abrir el arco para dicha capilla, la tal quiebra o quiebras las
aya de hazer y reparar dicho Retor a expensas suias propias.

Ytem es trato y convenio entre dichas partes que las puertas y portada de dicha
Yglesia dicho Retor a expensas suias las aya y tenga de mudar a la parte y puesto
que a dicho Lugar y Concejo le pareziera más conbeniente, volviéndolas a dejar en
la misma forma que de presente lo están.

Ytem es trato que si dicho Concejo determinara y conoziere ser nezesario, así
para el adorno de dicha Yglesia, como si se allare y conoziere por dicho Retor que
es de estorbo para el adorno de dicha capilla el púlpito que de presente ay en dicha
Yglesia, lo tenga y aya de mudar dicho Retor a expensas suyas a el puesto que
dicho Lugar allare ser más conbeniente.

Ytem  es trato que, si pareciere a dicho Retor o a sus executores y quisieren hazer
y fabricar a expensas suyas un baso o carnerario para enterrar las personas que arri-
ba se le permita, lo pueda hazer dentro dicha capilla, sin que persona alguna se lo
pueda impidir ni estorbar.

Ytem es conbenio y trato entre dichas partes que dentro la dicha capilla dicho
Retor o sus executores puedan poner o hazer poner un banco o escaño para que
asienten en él la persona o personas que a dicho Retor o a sus executores parezca y
sera bien visto. Y que en dicho banco ni capilla no puedan sentar otras ni más per-
sonas, vezinos ni havitadores de dicho Lugar de Blancas. Sí tan solamente las que
dicho Retor o sus executores determinarán según dicho es.

Y así tratado, conbenido y ajustado entre dichas partes todas y cada unas cosas,
en la presente capitulación puestas y contenidas, dichas partes dixeron que a tener,
serbar, guardar y con efecto cumplir lo que a cada una de dichas partes toca y per-
teneze tener, serbar, guardar y con efecto cumplir, la una parte en favor de la otra
y la otra a la otra, ad himbizem et vizeversa obligaron sus personas y todos sus
bienes, así muebles como sitios, etc.
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Y dicho General Concejo por dicho Lugar y sus vezinos y havitadores, así los
presentes como los que por tiempo serán vezinos del dicho Lugar, todos junta-
mente y cada uno de por sí, a más de dichas sus personas y bienes, obligaron los
bienes y rentas del dicho General Concejo, así muebles como sitios, etc. 

De los quales dichas partes quisieron aver y que se ayan los muebles por sus pro-
pios nombres y expecies nombrados; y los sitios por una, dos o más confrontacio-
nes confrontados, y todos por especialmente obligados devidamente y según fuero
etc.

Y quisieron que esta obligación sea expeçial y surta etc. con cláusulas de nomi-
ne precario, constituto, aprehensión, excepción, ynventario, emparamiento y
sequestro etc., et a expensas etc., aquellas etc., renunciaron sus juezes etc., some-
tiéronse etc., con variaçión de juicio de una juez a otro y de una ynstancia y exe-
cuçión a otra y otras etc.,fiat large etc.

Testes: Nicasio Ruiz y Miguel Marco, mancebos labradores vezinos seu havita-
dores en el Lugar de Blancas, de la Comunidad de Daroca.

Yo, el Ld.º Miguel Hernández, Retor, otorgo lo sobredicho.
Yo, Lázaro Fernández -Jurado-, en nombre y boz de dicho Conzejo, otorgo lo

sobredicho.
Yo, Francisco Lorenço -Jurado- en nombre y boz de dicho Concejo, otorgo lo

sobredicho.
Yo, Nicasio Ruiz soi testigo de lo sobredicho y firmo por Miguel Marco, mi con-

testigo, que dixo no sabía escribir.
No ay que salvar en el presente acto según fuero del presente Reyno.
Juan Reçio, Notario. Rúbrica.

Doc. 3
1689-IV-30 Blancas
Los ejecutores testamentarios de D. Miguel Hernández capitulan su capilla con el Albañil
Tomás Girón por 250 libras jaquesas.
A. P. N. Calamocha, Juan Recio, 1689, ff. 25-27.
(Al margen) : Capitulación y concordia.

Die trigesimo, mensis aprilis, anno Domini MDCLXXXVIIII, in Loco de Blan-
cas, Comunitatis Darocae.

Eodem die et Loco, ante la presencia de mí, Juan Reçio -Notario Real-, presen-
tes los testigos ynfrascriptos, pareçieron personalmente de una parte Eugenio Her-
nández, labrador vezino del Lugar de Blancas de la Comunidad de Daroca, Euge-
nio Hernández, labrador vezino del Lugar de Pozuel de la dicha Comunidad y
Patricio Hernández, mancebo havitante en el dicho Lugar de Blancas, en nombre
y como executores mayor parte que son y exoneradores del alma y conciencia del
quondam Lizençiado Miguel Hernández, Retor que fue del dicho Lugar de Blan-
cas, según que de dicha execución largamente consta por el testamento que dicho
Lizençiado Miguel Hernández hizo y ordenó, que fue hecho en dicho Lugar de
Blancas a treinta días del mes de octubre del año próximo pasado de mil seiscien-
tos ochenta y ocho y por mí, el Notario el presente testificante, reçibido y testifi-
cado. 

Y de la parte otra Thomás Xirón, Albañil vezino del Lugar de Navarrete de la
Comunidad de Daroca.

Las quales dichas partes dixeron que, para la fábrica de una capilla que se ha de
hazer y fabricar a devoçión del quondam Lizençiado Miguel Hernández, Retor que
fue de la Parrochial del dicho  Lugar de Blancas, sitia en el cimenterio de la dicha
Parrochial, al lado de la capilla que ay en dicha Yglesia llamada de Hernando
Gómez, dichas partes hazían y pactaban la presente capitulaçión y concordia, y con
los pactos, vínculos y condiçiones ynfrascriptos y siguientes:

Exterior de la 
Iglesia de Blancas.
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Primeramente es tratado, convenido y ajustado entre dichas partes que dichos
executores le han de dar y pagar al dicho Thomás Xirón por hazer y fabricar dicha
capilla, dosçientas y cinquenta libras jaquesas, pagaderas en esta manera: la terçe-
ra parte en dinero, otra terçera parte en trigo mercader a razón de treinta reales por
cafiz, y la terçera parte restante en centeno a raçón de veinte reales de moneda
jaquesa por cada una cafiz. Y asimesmo le han de dar a dicho Thomás Xirón al pie
de la obra todos los materiales nezesarios, a expensas de dicha execuçión. Y asi-
mesmo dichos executores, a expensas de la dicha execuçión, an de sacar la enruna
que abrá en dicha capilla.

Ytem es trato, conbenio y ajuste entre dichas partes que, por dicha cantidad de
dosçientas cinquenta libras jaquesas, dicho Thomás Xirón se obliga a hazer una
capilla de veinte y dos palmos por diámetro; el grueso de las paredes cinco y cua-
tro palmos, esmembrando el encajamiento donde ha de estar el retablo; la boca de
la capilla diez y siete palmos; los quatro archetes a donde ha de cargar la media
naranja; la obra de mampostería con esquina y escarpa de piedra labrada. La escar-
pa se entiende en el paño de a sol de mediodía.

Se ha de hazer en dicha capilla una media naranja según arte, con una linterna
cubierta de pizarra, adornada por lo exterior con un capitel dórico; las bentanas de
a ocho palmos en alto y terçia en ancho; y por lo interior buelta la capilla se ha de
correr un bozel alderredor de ella.

Las pilastras an de ser cortadas de medio reliebe y an de buscar la cornisa de la
media naranja. Todo lo demás, como son jambas y campos trepados hasta la corni-
sa de la media naranja, con el gollete de la linterna, se ha de correr una alquitrave
dórico, en el  movimiento de la media naranja; una cornisa con su fuste y alqui-
trave, otra al mobimiento de las pechinas con su friso y alquitrave. Entiéndese los
frisos cortados al medio reliebe; el plafón del arco, un lazo de estuque vajo el alqui-
trabe de el movimiento de las pechinas con las pilastras y membretes que suben al
mobimiento de los arcos; se an de cortar unas ojas corintias o compuestas con sus
caulicos; avajo estas dichas pilastras y membretes se a de correr una vasa ática.

Se a de labar y enladrillar y rebocar por afuera. Ha de mudar dicho Thomás
Xirón, por dicha cantidad, la puerta de la Yglesia y dejarla como está de presente.
Ha de mudar el púlpito a donde al Lugar le parezca y volverlo a hazer a gusto de
los señores del Consejo. Ha de cortar las colunas para recibir los menchones, dos
sin apreciar, y si no, una.

Y cualquiere quiebra que hubiere en dicha Yglesia por causa de dicha obra y por
el quebrantamiento de las paredes, lo aya y tenga de rehedificar a su costa dicho
Thomás Xirón.

Y con esto dichas partes la una a la otra y la otra a la otra ad himbizem et vice-
versa, en dichos nombres a tener, serbar, guardar y con efecto cumplir lo que a cada
una de dichas partes toca y perteneze en virtud y fuerça de la  presente capitula-
ción, tener, serbar, guardar y con efecto cumplir, obligaron a saber es: dichos exe-
cutores sus personas y los bienes de la dicha su execuçión; y dicho Thomás Xirón
su persona y todos sus bienes, así muebles como sitios, de ambas partes habidos y
por haber dondequiere, de los quales dichas partes quisieron aquí haver y que se
ayan, los muebles por sus propios nombres y expeçies nombrados; y los sitios por
una, dos o más confrontaciones confrontados, devidamente y según fuero del pre-
sente Reyno de Aragón. 

Y, a mayor seguridad y abundancia de lo sobredicho, el dicho Thomás Xirón dio
por fianças a Domingo Lázaro y Pedro Laynez, labradores vezinos del dicho Lugar
de Navarrete, los quales presentes estaban, tales fianças se constituyeron. Y como
tales, al cumplimiento de lo que toca y perteneze, tener, serbar, guardar y cumplir
al dicho Thomás Xirón, según lo pactado en la presente capitulación, lo dos jun-
tos y cada uno por sí, obligaron sus personas y todos sus bienes, así muebles como
sitios etc., de los quales los muebles etc., y los sitios etc.
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Y dichas partes y fianças en los dichos nombres quisieron que la presente obli-
gaçión sea expecial y surta todos aquellos fines etc., con cláusulas de nomine pre-
cario, constituto, aprehensión, execuçión, emparamiento y sequestro etc., et sic
expresas etc., a aquellas etc., renunciaron en dichos nombres sus juezes ordinarios
y locales y al juicio de aquellos, y se sumetieron por la dicha razón a la jurisdic-
ción coherçión de estrictu examen y compulsa de la Magestad Católica del Rey
Nuestro Señor y de qualquiere otros juezes ordinarios y locales, eclesiásticos y
seculares, mayores y menores de qualesquiere tierras etc., con variación de juiçio
etc., juraron a Dios, etc., fiat large etc.

Testes: Juan Sánchez, Cirujano vezino del Lugar de Blancas y Joseph Barrado,
labrador vezino del Lugar de Las Cuerlas de la Comunidad de Daroca y de presen-
te allado en dicho Lugar de Blancas.

Yo, Eugenio Hernández, executor, en dicho nombre lo sobredicho otorgo.
Yo, Patricio Hernández, executor, en dicho nombre otorgo lo sobredicho.
Yo, Tomás Xirón, otorgo lo sobredicho.
Yo, Domingo Láçaro, otorgo lo sobredicho.
Yo, Pedro Mathías Laynez, otorgo lo sobredicho.
Yo, Juan Sánchez soi testigo de lo sobredicho y firmo por Eugenio Hernández,

executor, y otorgante que, por indisposición dixo, no podía firmar, y por Josef
Barrado, mi contestigo, que dixo no sabía escribir.

No ay que salvar en el presente acto según fuero del presente Reyno de Aragón.
Juan Reçio, Notario. Rúbrica.

Doc.4

1705-II-27 Blancas
Juan Simón deja un donativo en su testamento para la fábrica de la reliquia de S. Pascuán
Bailón.
A. P. N. Calamocha, Juan Recio, 1705, f. 12

Se dé al Retor de dicha Yglesia sesenta sueldos jaqueses que devo para la fábri-
ca de la reliquia de S. Pascual Baylon.

Doc 5
1732-XI-25 Blancas  
La Cofradía de la Sangre de Cristo capitula con el Albañil Francisco Estachería la cons-
trucción del Humilladero por 100 libras jaquesas.
A. P. Blancas, Caja 13, Libro de la Cofradía de la Sangre de Cristo, s.f.

En 25 días del mes de Noviembre del año 1732. (…) se llamó a Francisco Tache-
ría, Maestro Albañil de este Lugar, con el que se trató y convino hazer un Humi-
lladero vajo la invocación de un Stº Hecce Homo, de 20 palmos en quadro por den-
tro, a más de las paredes que han de tener una bara de grueso y an de ser de 30 pal-
mos de altas, con sus esquinas todas quatro y portalada de piedra labrada. Y por
dentro su bóbeda, con mesa altar lucida y enladrillada y ultimada del todo, per-
feccionada según arte a satisfección de quien lo entienda. 

Para lo que se le han de dar todos los materiales al pie de dicha obra, por la que
se le da al dicho artífice 100 libras jaquesas pagadas en esta forma: en mitad trigo
y mitad centeno, ajustado a los precios que pongan los Srs. Sacerdotes por sus
cobranzas de aniversarios.

Y para que conste a donde conbenga, se obliga dicho Francisco Tachería con su
persona y bienes a darla concluida y en trabajando a proporción de la paga.

Hecha fue dicha obligación en 19 de Marzo de 1733, siendo priores el Sr. Mn.
Juan Antonio Andux y Juan de Perea que presentes se hallaron y firmaron.
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Doc. 6
1737 Blancas 
El Prior de la Cofradía de la Sangre de Cristo anota el fin de pago a Francisco Estachería
por la obra del Humilladero.
A. P. Blancas, Caja 13, Libro de la Cofradía de la Sangre de Cristo, s f.

Se le pagó a Francisco Estachería por fin de pago del Humilladero,centeno, 27
robos y 1 quartal, 4 cuartillas.

Doc. 7
1737-X-17 Blancas
El Rector Francisco Recio otorga donación de 200 libras jaquesas para la Ermita del S.
Pascual en un codicilo.
A. P. Blancas, Caja 15.  

Ytem para concluir y adornar la Hermita del Sr. S. Pasqual (…) 200 libras.

Doc. 8
1741-V-3 Blancas
D. Manuel Castañón, Visitador por el Arzobispo de Zaragoza otorga permiso para dedicar
al culto las Ermitas del Humilladero y S. Pascual.
A. P. Blancas, Caja 16, Libro de defunciones, Tomos I a V, f. 407.

Damos comisión al Retor de dicho Lugar para que, hallando decentemente ador-
nados los Humilladeros o capillas de la Sangre de Christo y de S. Pascual Baylón,
los pueda vendecir a fin de que en ellos se pueda celebrar el Santo Sacrificio de la
Misa.

(…) El 17 de Mayo de 1741(…) bendixe el Humilladero y altar del Sr. S. Pas-
qual Baylón y después el de Nª Sª de los Dolores en los primeros de Junio del
mismo año.

Fdo: Licenciado Juan Antonio Thomey, Rector.

Ermita de la Virgen de
los Dolores en Blancas.
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La Iglesia Parroquial de Blesa es un templo, de considerables
dimensiones, con tres naves de cuatro tramos, más el crucero y la
capilla mayor. Se cubre con bóveda de medio cañón con lunetos tanto
en la nave central como en parte de las laterales. Dos tramos de éstas
presentan cúpulas ovaladas y otras dos circulares, todas sobre pechi-
nas. En el lado de la Epístola sobresale en planta la capilla de Stª. Ana,
cubierta por una cúpula vaída. El crucero está cubierto por una bóve-
da elíptica con linterna. El ábside y los brazos del crucero son poligo-
nales. Aquel se presenta hoy con su bóveda hundida por lo que el
altar mayor se encuentra bajo la cúpula. La alta torre, de ladrillo en sus
tres cuerpos, se encuentra sobre el lado del Evangelio, a los pies del
templo. La entrada principal se realiza a través de un cuerpo poligo-
nal, cubierto por bóveda de lunetos, precedido de un pórtico.

Los materiales constructivos predominantes son dos, en correspon-
dencia a los dos momentos de su fábrica. La parte próxima a los pies
está construida fundamentalmente en ladrillo y correspondería a la
etapa de finales del siglo XVII, aunque se aprovecharon elementos
anteriores. En las cuentas de la Cofradía de la Sangre de Cristo hay
pagos documentados entre 1696 y 1701, para ayuda a su construc-
ción.  Años antes, en 1692, aparece documentado en la localidad el
Albañil Juan Cuyeo, como testigo de una comanda, según noticia faci-
litada por el investigador F. Javier lozano. Ignoramos si se trata del
Maestro de Obras que dirigía la construcción.

La parte de la cabecera está construida en mampostería con esqui-
nales de ladrillo. Corresponde a la ampliación que, a partir de 1761,
dirigirá Nicolás Bielsa, siguiendo el diseño del Arquitecto de Calata-
yud, Lorenzo Lahoz. Las obras se prolongaron, al menos, durante 15
años. A ese momento también corresponde la entrada a la Iglesia.

En cuanto a la donación contenida en el testamento del Vicario
Ripol, de 1633, parece referirse a un templo aún sin construir. De
momento se desconoce otros datos al respecto.

Vista general de la
Iglesia de Blesa.
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Doc. 1
1636-V-20 Blesa
El Vicario Gabriel Ripoll en su testamento ordena se haga una Iglesia dedicada a S.
Gabriel.
A. D. Zaragoza, Nº 197, Decretos, ff. 293-6.

…Si quando yo muriere estuviere ya hecha la Yglesia abajo mencionada, sea
enterrado mi cuerpo en aquella, en la capilla que se hará del St.º Sepulcro, a los pies
del Sepulcro. Y si muriese antes de hacer dicha Yglesia, quiero (…) sea deposita-
do en la Parroquial de dicho Lugar de Blesa, debajo del púlpito, haciendo una
sepultura muy onda, guarneciéndola de mampostería, pusiendo unas barras de
herro para que caiga el cuerpo sobre ellas y después cubrirlo con su losa…

Ytem quiero que si, quando yo muriese no estuviere hecha la dicha Yglesia,
hayan luego de hacer mis executores infrascriptos una Yglesia, en los patios de la
Plaza Nueba de dicho Lugar que he comprado de Gerónimo Lahiguera, so la invo-
cación del Archángel S. Gabriel, estando la cabecera de ella acia las casas de la
viuda de Miguel de la Arnala y de Pedro Pérez -Notario-. Y que por mano y orden
del pueblo se vayan tomando los espacios que más fueren menester, pagando lo que
fuere justo.

Y los pies de la Yglesia lleguen a otras casas que tengo allí que compré de dicho
Gerónimo Lahiguera. Y se haga un altar con la ymagen de San Gabriel de bulto y
lo demás de pincel, con todas las historias que del dicho Santo Arcángel dicen en
la Divina Escritura. Y dos capillas colaterales: la una del Stº. Sepulcro y la otra de
Nª. Sª. de los Dolores teniendo a su Hijo, de bulto, en su regazo y el sepulcro de
bulto.

Y que estas cabezadas y capillas hayan de ser como las de la Yglesia de los car-
melitas descalzos de la Huerba de Çaragoça, acabando de proseguir la Yglesia
como está aquella…

Doc. 2
1696 Blesa
El Prior de la Cofradía de la Sangre de Cristo anota las cuentas anuales.
A. M. Blesa, Libro de la Cofradía de la Sangre de Cristo, 1696, s.f.

-39 libras, 17 sueldos 1 dinero (…) para aiuda de la fábrica.

Doc. 3
1697 Blesa
El Prior de la Cofradía de la Sangre de Cristo anota las cuentas anuales.
A. M. Blesa, Libro de la Cofradía de la Sangre de Cristo, 1697, s.f.

Más (borrado: marzo de 96 entregó) Asensio de Plou a la fábrica, 11 libras, 16
sueldos, 1 dinero.

Más Domingo Martín a la fábrica y cantero en fin de pago de aquel, 4 libras, 15
sueldos , 3 dineros.

Más Francisco Artigas al cantero en Çaragoza, folio 345 cuentas de fábrica, 5
libras.

Palnta de la Iglesia
Parroquial de Blesa.
(F. Benito). 
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Doc. 4
1701 Blesa

El Prior de la Cofradía de la Sangre de Cristo anota las cuentas anuales.
A. M. Blesa, Libro de la Cofradía de la Sangre de Cristo, 1701, s.f.

Más a 15 de Agosto de 1701 para aiuda del Maestro de la fábrica (…) se dieron
a los Srs. Jurados Diego de Nuez y Antonio de Plou, con el permiso havido de Su
Excelencia (el Arzobispo), 25 libras.

Doc. 5
1761-VIII-15 Blesa
El Ayuntamiento de Blesa capitula la cabecera de la Iglesia con el maestro Albañil Nico-
lás Bielsa por 950 libras jaquesas.
A.P.N. Daroca, José Alvarado Salvador, 1761, s.f.
(Al margen:) Capitulación.

Blesa y agosto quince de mil setecientos sesenta y uno.
Eodem die el Loco, que ante mí Joseph Alvarado y Salvador -Notario Real-, domi-
ciliado en el Lugar de Blesa, y testigos abajo nombrados parecieron  entre partes:
de la una D. Joseph Manuel Lalomba -Alcalde, Joseph Artigas y Miguel Ruiz -
Regidores-, y Valero Martín -Síndico Procurador-, personas que componen el
Ayuntamiento del Lugar de Blesa, celebrándolo como tienen costumbre; y de la
otra Nicolás Bielsa -Maestro Arbañil vecino de la Villa de Belchite-, y de presen-
te hallado en el relacionado Lugar de Blesa.

Las quales dichas partes dixeron que, por quanto se halla para añadirse en la
Yglesia Parroquial de dicho Lugar de Blesa un crucero, para cuyo fin se habían lla-
mado a diferentes Maestros Arbañiles para que cada uno diese su diseño o trazas,
dejando en carta cerrada el tanto que por su trabajo pretendía; y habiéndose abier-
to dichas cartas y reconocido que el dicho Nicolás Bielsa era el que más beneficio
hacía en el coste de dicha fábrica para poder dar principio a ella y que cada parte
quedase suxeta a las obligaciones que entre ambas tenían combenidas y ajustadas,
hacían y otorgaban la presente escritura de capitulación con los pactos y condicio-
nes siguientes.

Primeramente es pacto entre dichas partes que el referido Nicolás Bielsa ha de
executar dicho crucero conforme al diseño o traza hecha por Lorenzo Lahoz, Maes-
tro Arbañil vecino de la ciudad de Calatayud.

Cuyo diseño, para venir en conocimiento y que no pueda ynovarse, se deberá fir-
mar por el dicho D. Joseph Manuel Lalomba -Alcalde-, como presidente de dicho
Ayuntamiento, y el referido Nicolás Bielsa. Y rubricarse por mí, el dicho Notario
(que de haverlo así executado doy fe).

Ytem es pacto que, a más de lo que dicho diseño demuestra, el dicho Nicolás
Bielsa deverá aumentar a dicho crucero; que las pilastras sean platabandeadas;
haciendo unos nichos o capillitas para poner los retablos incluidos en el grueso de
la pared; llebando  dos pilastras, una a cada lado de los colaterales, las que deverán
subir lo elevado de la fábrica. Y rematarán en un asiento que sirvan de adorno, con
unas voluntas a las ventanas o como mejor pareciere.

Que la media naranja sea alunetada con su ornato de pilastras por la parte exte-
rior. Y ha de llevar ocho ventanas con sus ornatos de cinchos.

Ytem es pacto entre dichas partes que la esquina que cahe a la parte baja, que
es aguda según planta, sea circular, según combiene para beneficiar la calle.

Ytem es pacto que dicho Ayuntamiento ha de poner y dar al dicho Bielsa todos
los materiales de su cuenta y riesgo al pie de la obra. Así los que necesiten de arba-
ñilería, como los que se requieran de carpintería y talla. Siendo igualmente de
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cuenta de dicho Ayuntamiento el abrir y cerrar los fundamentos y de darle al dicho
Bielsa todos peones que necesite para batir la pared de el presviterio, lo que deve-
rá executar con asistencia del dicho Bielsa.

Ytem es pacto entre dichas partes  que el dicho Bielsa ha de suplir, por la can-
tidad que abajo se dirá, todos los oficiales que se necesiten para trabajar en dicha
obra de arbañilería  los peones para darle la maniobra y amasadores, sogas, capa-
zos, vacías, maromas, cestas, carruchas y los clavos para los andamios.

Ytem es pacto que el dicho Nicolás Bielsa ha de hacer dos púlpitos, uno en cada
lado de la nave, donde convenga; siendo igualmente de su obligación sentar la caja
del órgano y sillería del coro en todo lo que corresponda y toque a su arte.

Ytem es condición  que el dicho Bielsa ha de atajar la Yglesia con una tapia de
tierra por el presbiterio, para que de esta forma quede cerrada durante el tiempo
de la obra.

Ytem es pacto entre dichas partes que desde el día que se comienze la obra hasta
que se finalize, sólo deverán pasar tres años. Y si los materiales se aprontaren a
tiempo oportuno, deverá el dicho Bielsa darla concluida antes.

Ytem es pacto que dicho Ayuntamiento a de dar y pagar el sobredicho Bielsa
nuebecientas y cinquenta libras jaquesas, las mismas en que se ha combenido y
ajustado. La mitad en especie de trigo, dos reales menos el cahíz del precio a que
lo ponga la Comunidad; y de la otra mitad, la una parte en dinero y la otra res-
tante en especie de azafrán, al mismo precio que lo cobre el arrendador de la car-
necería.

Ytem es pacto que el Ayuntamiento le ha de dar al dicho Bielsa, durante la obra,
casa franca, libre de conducidos y de cualquiere otro cargo penal que, como a veci-
no, se le podía precisar.

Y así hecha, pactada y otorgada la presente escritura de capitulación, a la obser-
vancia, execución y cumplimiento de todo lo en ellas contenido las dichas partes
obligaban y obligaron, a saber es: el dicho Ayuntamiento todos los bienes y rentas
del común; y el dicho Bielsa su persona, todos sus bienes muebles y sitios donde-
quiere havidos y por haver, que quisieron aquí tener por nombrados, expresados,
especificados y confrontados respective y según fuero de Aragón, o como más com-
benga.

Y que esta obligación sea especial y surta el efecto según dicho fuero, derecho o,
en otra manera surtir puede y debe. Para lo qual reconocieron tener y poseher
dichas partes y que tendrán, poseherán los referidos bienes respectivamente obli-
gados. Nomine precario et constituto por la parte observante y cumpliente.

De tal manera que la posesión civil y natural de la inobservante y no cumplien-
te sea havida por la que observará y cumplirá lo contenido en esta escritura. Y con
sola ella, sin más prueba ni liquidación, dichos bienes puedan ser y sean ante qual-
quiere tribunal y juez competente aprehendidos, sequestrados, executados, imben-
tariados y emparados respective; obteniendo sentencia o sentencias en qualesquie-
re artículos y procesos que se intentaren o huvieren incoado, siguiendo las apela-
ciones y demás diligencias que les pareciere combenientes. Y en virtud de las tales
sentencias o sentencia, poseher y usufructuar dichos bienes hasta hacerse pago de
todo lo que por razón de lo sobredicho se estuviere deviendo, con más las costas,
daños, intereses y menos cabos subseguidos.

Y las dichas partes renunciaron sus propios jueces respective y se jusmetieron a
toda otra jurisdicción y especialmente a la de los Srs. Regentes y Oydores de la
Real Audiencia de Aragón y demás Jueces y Justicias de Su Magestad, que de sus
causas y negocios puedan y devan conocer. Consintiendo la variación de juicio sin
embargo de qualesquiere excepciones, fueros, leyes y disposiciones de el Derecho
Común que a lo sobredicho se opongan. Ex quibus etc., fiat large etc.

Testes: Mosén. Francisco Antonio Ibáñez y Mosén Manuel Joaquín de Nuez,
Beneficiados de la Parroquial de Blesa.

Exterior del crucero de
la Iglesia de Blesa,
obra de la segunda
mitad del siglo XVIII.
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Joseph Manuel Lalomba, Alcalde Primero, en nombre y boz de dicho Aiunta-
miento otorgo lo dicho.

Nicolás Bielsa otorgo lo dicho.
Mosén Francisco Antonio Ibáñez soy testigo de lo dicho.
Mosén Manuel Joaquín  de Nuez soy testigo de lo dicho.
Doy fe que en esta escritura no hay que salvar según fuero de Aragón.
Alvarado y Salvador, Notario. Rúbrica.
Se advierte que en fabor de esta fábrica está cedida (…) la Primicia. Y en aten-

ción a las erradas cosechas de los años pasados y presente no pueden los vecinos
asistir con sus limosnas por lo que va la  fabrica tan despacio.

Doc. 6

1768-IV-3 Blesa
María Galbe otorga testamento y hace una donación para la Iglesia de Blesa. El testamen-
to se adveró en 1784.
A. P. N. Montalbán, Miguel Jerónimo Pérez Pastor, 1784, f. 68.

Dexa de limosna a la fábrica de la Yglesia de Blesa un peso duro y al verano de
este año 68 un caíz de trigo, cuia limosna la da con consentimiento de su marido.

Doc. 7

1771 Zaragoza  
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Blesa por mandato del Arzo-
bispo D. Juan Sáenz de Buruaga.
A. D. Zaragoza, Nº221, Visitas pastorales, f. 57 y ss.

El tabernáculo y sagrario está clabado en un altar colateral del mayor de N.ª S.ª
del Rosario (…) y en dicho altar permanecerá asta que se concluia una capilla que
se fabrica para este fin. (…) En el altar mayor (…) hai sagrario  debajo del grande
para el copón, el que en el día no se usa ni se podrá usar durante la fabrica y mejo-
ra que se haze de la Yglesia.

(…) Y en atención a que esta Yglesia era muy pequeña (…) fue preciso crecer-
la con nuevo crucero y renobarla toda. En el día no está, por falta de medios pabi-
mentada como le corresponde. Y así su pabimento está sólo para ir pasando asta
que dé fin a la fábrica (…) El campanario está en una torre muy elebada y firme
con 5 campanas buenas y una de ellas sirve al relox.

Doc. 8
1774-X-¿9? Blesa
El Arzobispado de Zaragoza concede permiso para derribar la casa rectoral y mejorar la
entrada a la Iglesia.
A. P. N. Montalbán, Pablo Esteban Sebastián, 1774, s.f.

Nos D. Ygnacio Martínez de Villeta, Canónigo de la Yglesia Metropolitana de
la Ciudad de Zaragoza, y, en lo espiritual y temporal, Provisor y Vicario General
de ella y su Arzobispado por el Ilmo. Sr. D. Juan Sáenz de Buruaga, mi señor, por
la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostólica, Arzobispo de la misma y del Con-
sejo se Su Magestad:

Al Dr. D. Martín de Arruego, Retor de la Yglesia  Parroquial del Lugar de
Blesa, salud en Ntº. Sr. Jesuchristo.

Hacemos saber que ante Nos compareció Procurador vuestro legítimo y especial y nos
presentó en escrito la proposición sobre Decreto que a la letra es del thenor siguiente:

Torre de la
Iglesia de Blesa.
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Ante Vd., Iltre. Sr. Dr. D. Ygancio Martínez Villella […] parece Félix de Grasa
-Causídico numerario-, como procurador legítimo que es del Dr. D. Martín de
Arruego -Retor de la Yglesia Parroquial del Lugar de Blesa, en cuio nombre y con
todas las potestades y reservas necesarias, en la forma que más haya lugar, dice
dicho procurador que la retoría del dicho Lugar tiene una casa propia suya conti-
gua a su Yglesia Parroquial.

Cuia Yglesia, por resolución del Concejo general, precedidas todas las faculta-
des necesarias, se ha determinado ampliar y mejorarla dándole entrada suabe y qui-
tándole  las humedades que maltratan considerablemente las capillas y altares.
Y como, para esta obra tan precisa, se necesita del terreno que ocupa la referida casa
de la retoría, se ha convenido y ajustado dicho su principal con tal Retor y las per-
sonas que componen el actual Ayuntamiento, su Síndico Procurador y los admi-
nistradores nombrados para la fábrica de dicha Yglesia por la Junta de Veintena (
para el caso de obtener de V. S. la licencia y facultad necesaria) de ceder dicho su
principal la expresada casa para la dicha fábrica de Yglesia.

Y dicho Ayuntamiento y Administradores se han obligado a construir y edificar
otra casa en el corral que está frente a la casa actual de la retoría por la puerta alta,
por todo el mes de mayo próximo viniente. La qual casa ha de ser de tres suelos
con granero, bodega, oficinas y magnificencia que está pagtada, convenida y afian-
zada su execución en la escritura de ajuste y convenio, otorgada entre los susodi-
chos en el día veinte y ocho de Noviembre del año próximo pasado de sesenta y
ocho y que con la solemnidad necesaria exive dicho Procurador (…) por tanto (…)
suplica dicho Procurador en el referido nombre se sirva, en vista de dicha escrip-
tura de ajuste y convenio conceder su licencia y permiso. (…) En la Ciudad de
Zaragoza a diez y ocho de febrero de  mil setecientos sesenta y nueve años.

(…) Por quanto en atención a todo lo referido dicho Ayuntamiento y Adminis-
tración de la referida fábrica de dicha Yglesia han executado a toda satisfacción,
bien y cumplidamente la construcción y edificación de la casa que se obligaron ha
edificarle a la Retoría de dicho Lugar de Blesa, (…) cedo válida y eficazmente a
fabor de la Yglesia Parroquial de dicho Lugar de Blesa y su nueva fábrica la cita-
da casa de su Retoría.

Doc. 9
1775 Blesa
El Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza visita la Iglesia de Blesa y ordena seguir
con las obras.
A. D. Zaragoza, Nº 222-1, Visitas  pastorales, f. 348.

Reconocimos la nueva exquisita fábrica de esta Yglesia, su limpieza, aseo, orna-
mentos, idea la más conforme en todo lo executado y en lo que se espera obrar. Y
nada tenemos que corregir (…) Esperamos que todos continúen hasta acabar la
obra de esta Yglesia.

Portada de la
Iglesia de Blesa.



Bueña

118

La Iglesia Parroquial de Bueña es un edificio, levantado de mam-
postería, que presenta tres naves con cuatro tramos y sin crucero. La
nave mayor se cubre con bóveda de medio cañón con lunetos, salvo
en el último tramo que corresponde al coro donde éstos no aparecen.
Las naves laterales lo hacen con bóveda de arista. El ábside central
parece reutilizado de otro anterior de tipo románico. Sus dimensiones
son menores que las de la nave central. Otro ábside similar se halla al
lado del Evangelio, cobijando hoy la capilla del Santo Cristo. Las bóve-
das de ambos son de lunetos. La entrada al templo se realiza por el
lado de la Epístola a través de un puerta adintelada. Junto a ella está
la torre cuyo primer cuerpo, de mampostería, es cuadrado y sobre él
se levanta la parte octogonal, ya de ladrillo.

Sobre el momento en el que se construyó el actual edificio nos
movemos en la incertidumbre al no disponer de noticias concluyentes.
Todo parece indicar que se levantó a finales del siglo XVII. En el Inven-
tario artístico de Teruel y su provincia se dice que es obra de hacia
1667, dato que no he podido confirmar documentalmente. Constan
obras en las capillas del Rosario entre 1611-1612, y en la del Cristo en
1668. La primera estaba situada a la derecha de la entrada, y la segun-
da, de acuerdo con la documentación, en el lugar que hoy ocupa la
sacristía. En 1672 se ordena enlucir la bóveda del Presbiterio. Hacia
1691 parece haber obras ya que se ordena dedicar el importe de la
venta de unos árboles del cementerio a la fábrica de la misma. En
1703 se debía estar a punto de terminarlas tal como se puede dedu-
cir de una visita pastoral de ese año. Según Madoz se terminó ese año
de acuerdo al proyecto y dirección de Miguel Tena.

De las obras sugeridas en la visita pastoral de 1735 nada se puede
concretar ya que el presbiterio no se hizo nuevo. Únicamente se levan-
taría la actual sacristía a mediados de ese siglo. 

De la Ermita de San Cristóbal, para cuya construcción se concede
permiso en el siglo XVIII, nada queda en la actualidad. Sí que hay noti-
cias documentales de la existencia de una con esa advocación en los
siglos anteriores.

Fachada y torre de la
Iglesia de Bueña.
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Doc. 1
1579-VII-31 Bueña
El Visitador D. Luis Sánchez visita la Iglesia de Bueña y realiza inventario de la misma.
A. P. Bueña, Doc. 1, Cinco Libros (1567-1598), f. 79.

Hallamos haver un retablo y capilla mayor de pinzel so la ynvocatión de N.ª Sra.
con su altar y lápida.

Ytem en la pared del Evangelio ay un retablo so la ynvocatión de Sant Antón de
pinzel (…)

Ytem a la otra parte ay un retablo de pinzel so la ynvocatión de Sancta Bárbara
y Sancta Lucía.

Doc. 2
1586-V-31 Bueña
D. Joan Blanca, Visitador en nombre de Obispo de Teruel D. Jaime Jimeno, visita la Igle-
sia de Bueña y ordena reparaciones en la misma.
A. P. Bueña, Doc.1, Cinco Libros (1567-1598), f. 92.

Ytem mandó el dicho Sr. Visitador a los dichos Jurados que dentro de un año
enluzgan, laven y adrecen muy bien la Yglesia (…) y en ella hagan un púlpito.

Doc. 3
1592-XI-4 Bueña
D. Joan de Fraula, Visitador en nombre del Obispo de Teruel D. Jaime Ximeno, visita la
Iglesia de Bueña y ordena reparaciones en el pórtico.
A. P. Bueña, Doc. 1, Cinco Libros (1567-1598), f. 104 v.

Que en la puerta primera del portegado o cimenterio se heche una llave; y en las
ventanas de dicho portegado se hechen unos balagostres rezios para que dicho por-
tegado esté reservado y guardado.

Doc. 4
1598-VI-21 Bueña
Muere Juan Ibáñez y ordena en su testamemto que se celebren misas en la capilla del Rosa-
rio de la Iglesia de Bueña.
A. P. Bueña, Doc. 2, Cinco Libros (1598-1667), f. 39 v.

Ytem en la capilla de N.ª S.ª del Rosario de la Iglesia del Lugar de Bueña le sean
dichas siete misas reçadas.

Doc. 5
1602-V-19 Bueña
El Obispo de Teruel D. Martín Terrer visita la Iglesia de Bueña y realiza inventario.
A. P. Bueña, Doc. 2, Cinco Libros (1598-1667), ff. 45 v- 46

Ytem visitó su Señoría el Altar mayor de diya Yglesia halló un retablo de la
ynvocación de N.ª S.ª  y otros dos altares de N.ª S.ª del Rosario y de St.ª Bárbara.
Son todos del pueblo.(…)

Ytem mandó Su S.ª a los Jurados que (…) dentro de quatro años hagan hazer la
torre de diya Yglesia.

Planta de la Iglesia
Parroquial de la
Asunción.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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Doc. 6
1611 Bueña
Mateo Pérez y Juan de Escura, Priores de la Cofradía del Rosario de Bueña anotan las
cuentas de su mandato. Se incluyen las referentes a las obras de construcción de la capilla del
Rosario.
A. P. Bueña, Libro de la Cofradía del Rosario, s. f.

Ytem di a mastre Antón y Piériz, franceses, 
por yr a ver una capilla a las Cuevas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .16 sueldos.

Ytem di a mastre Piériz de Boria a cuenta de la fábrica  . . . . . . . . .60 sueldos.
Ytem di al mismo por la misma cuenta 8 fanegas 

de trigo a razón de treze sueldos por fanega, que valen . . . . . . . . . . .104 sueldos.
Dio Matheo Pérez de lo que devía Pedro Martín, 

que era de su añada, a mastre Antón de la ¿Pimpolla?  . . . .61 sueldos, 6 dineros.

Doc. 7
1612 Bueña  
Juan Ibañes menor, Prior de la Cofradía del Rosario de Bueña anota los gastos de su man-
dato.( Selección).
A. P. Bueña, Libro de la Cofradía del Rosario, s. f.

Primero dio a Piériz de Boria y mastre Antón, su compañero, en tres vezes siete
fanegas de trigo a razón de treze sueldos por fanega, digo  . . . . . . . . . .7 fanegas.

Ytem dio a los mismos por razón de la fábrica  . . . . . . . . . . . . . . . .40 sueldos.
Ytem dio a los de Villafranca que bendieron el 

algez para la capilla de Nuestra Señora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .135 sueldos.
Ytem se gastaron de jornales y costa para un Maestro de Obras que fue a Teruel

a informar al Señor Obispo sobre la fábrica 
de la capilla de N.ª S.ª del Rosario  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .52 sueldos.

Ytem se gastaron de vino para limpiar la capilla . . . . . . . . . . . . . . . 4 sueldos.
Ytem se dieron a mastro Antón por echar el agua fuera y por quemar el algez

seis fanegas de trigo y recibió quatro solamente ....................................4 fanegas.
Ytem se dieron al Rector por la licencia para fabricar la capilla que los pagó en

Teruel sesenta y un sueldos, digo ........................................................61 sueldos.

Doc. 8
1613-XII-13 Bueña
D. Martín Terrer, Obispo de Teruel, visita la Iglesia de Bueña y ordena reformas en la
misma.
A. P. Bueña, Doc. 2, Cinci Libros (1598-1667), f. 126.

Ytem mandamos a los Jurados (…) se cierren las ventanas y se hagan llaves para
las dos puertas de la Iglesia y portegado; y un suelo en el coro de algez o de made-
ra (…) y que vean dónde estará con más comodidad y decencia el retablo de St.ª
Bárbara y Santa Lucía  y lo pongan allí.
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Doc. 9
1625-V-30 Bueña
D. Ginés Martínez, Visitador en nombre del Obispo de Teruel, visita la Iglesia de Bueña y
ordena reformas en la misma.
A. P. Bueña, Doc. 2, Cinco Libros (1598-2667), f. 187 v.

Los jurados y Concejo del dicho Lugar de Bueña hagan hazer un púlpito en la
parte y lugar que estuviere con más decencia y comodidad (…)

Ytem mandamos (…) para poder acudir a esconjurar los nublos aderecen la torre
que ay dedicada para esto.(…)

Ytem porque de estar la Yglesia en la plaça y contigua a las casas de Concejo en
las queales ay un trinquete de pelota y en dicha plaza concurre todo el pueblo …

Doc. 10
1668-IX-14 Bueña
El Regente de la Iglesia de Bueña anota la bendición de la nueva capilla del Santo Cristo
A. P. Bueña, Doc. 3, Cinco libros (1667-1744) , f. 1 bis (Difuntos)

En el Lugar de Bueña, a 14 de setiembre del año 1668 se bendiçió en la Iglesia
una capilla de el Santo Cristo hecha de limosna por los veçinos del Lugar. Dio
liçencia para bencecir dicha capilla y decir misa el Iltre. Sr. Dr. D. Juan Arroyos,
Vicario general deste Obispado por el Ilmo. y Rvmo. Sr. D. Diego Chueca, Obis-
po de Teruel, del Consejo de Su Magestad, siendo Regente la cura el Licenciado
Miguel Gerónimo Royo. Solemniçose la fiesta con mucha solemnidad por todo el
Lugar con sermón etc., como es costumbre en semejantes actos.

Doc. 11
1672-X-16 Bueña
El Visitador D. Pablo Pedro Mezquita visita la Iglesia de Bueña y ordena reformas en la
misma.
A. P. Bueña, Doc. 3, Cinco Libros (1667-1744), f. 6 (Difuntos)

Ytem mandamos a los Jurados (…) hagan un archibo y cubran con yeso la bóbe-
da de el presbiterio.

Doc. 12
1691-V-29 Bueña
El Obispo de Teruel D. Jerónimo Zolivera visita la Iglesia de Bueña y ordena reformas en
ella.
A. P. Bueña, Doc. 3., Cinco Libros (1667-1744), f. 45 (Difuntos).

Ytem mandamos a los Jurados de dicho Lugar que dentro de tres meses hagan
cortar todos los olmos que hay en el cimenterio de la Yglesia y los vendan y lo que
sacaren de todo sirba para la fábrica de la Yglesia y el Rector nos avisará en Teruel
de su execución.(…)

Ytem mandamos al Rector que dentro de ocho días, contaderos de la data de las
presentes, buelva a poner los bancos de la Yglesia de la forma en que de antiguo
estaban y lo están en todas las Yglesias del Obispado. 
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Doc. 13
1703-V-3 Bueña

El Obispo de Teruel D. Manuel Lamberto López visita la Iglesia de Bueña y ordena
reformas.
A. P. Bueña,Doc. 3, Cinco Libros (1667-1744), f. 56 (Difuntos)

Ytem mandamos al Rector y Jurados que, concluida la obra de la Yglesia, pon-
gan en el archibo dos llaves; la una la tenga el Rector y la otra el Jurado mayor.

Doc. 14
1731-IV-28 Bueña
El Obispo de Teruel D. Pedro Felipe Analso de Miranda Ponce de León visita la Iglesia de
Bueña y ordena ampliar la sacristía.
A. P. Bueña, Doc. 3, Cinco Libros (1667-1744), f.85 (Difuntos)

Y porque la dicha sacristía es tan pequeña que, a más de no haver en ella espacio
para guardar con separación y decencia los ornamentos y alajas, tiene registro yne-
vitable de suerte que no pueden revestirse los sacerdotes sin ser vistos, mandamos a
las personas del gobierno que, en el término de un año hagan sacristía más capaz
tomando para ello la capilla del Santo Cristo y terreno necesario para una congrua
capacidad y trasladando la dicha Ymagen a otro sitio competente en dicha Yglesia.

Doc. 15
1735-XI-14 Bueña
El Obispo de Teruel D. Francisco Pérez de Prado y Cuesta visita la Iglesia de Bueña y seña-
la la necesidad de ampliarla.
A. P. Bueña, Doc. 3, Cinco Libros (1667-1744), f.89 v. (Difuntos)

Hemos reconocido ser de falta indispensable una sacristía en que conservar las
ropas y jocalias, cuya fábrica, aunque tan precisa, suspendemos ahora por la esca-
sísima cosecha del año (…)

Y la no menos precisa de crucero en dicha Yglesia que dilate el presbiterio pues
en la que yo hay no se puede celebrar función eclesiástica con la magestad y deco-
ro y asistencia de ministros que necesita el culto divino.
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Doc. 16
1748-XI-2 Bueña  
S. Severino Valls, Visitador en nombre del Obispo de Teruel D. Francisco Pérez de Prado y
Cuesta, visita la Iglesia de Bueña y ordena reformas en la misma.
A. P. Bueña, Doc. 4, Cinco Libros (1744-1805), f. 8 v. (Difuntos)

Y porque la sacristía padece el trabajo de ser escura y húmeda, a más de estar
expuesta por su pequeñez al registro común de las gentes al tiempo de revestirse
los sacerdotes (…) havemos convenido de común acuerdo trasladar la milagrosa
Ymagen del Santo Christo con su retablo a la sacristía (…) y que se haga sacristía
en la capilla que oy está colocada esta su Santa Ymagen, dándole buenas luces y
dexando la puerta lo más cercana que se pueda al altar mayor (…) mudando igual-
mente el púlpito a la primera columna que está más cercana al altar mayor por la
parte del Evangelio.(…)

Aviéndonos suplicado el Retor le diésemos facultad y licencia para fabricar a
expensas suyas una hermita so la ynvocación de S. Christóval sobre la eminencia de
el cerro llamado comunmente de la Cruz (…) no sólo le concedemos la faculatad y
licencia  que pide sino también la de bendecir dicha hermita y las ymágenes que
en ella coloque.

Doc. 17
1793-I-14 Bueña
D. Mariano Báguena y Barona, Visitador en nombre del Obispo de Teruel D. Roque Mar-
tín Merino, visita la Iglesia de Bueña y ordena hacer un cancel.
A. P. Bueña, Doc. 4, Cinco Libros (1744-1805), f. 62 (Difuntos)

Vean el mejor medio  que pueden hallar a fin de construir un cancel para la
Yglesia, que hemos notado hace suma falta.
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Burbáguena

Sobre la Iglesia Parroquial de Burbáguena se conservan bastantes
noticias. Las primeras que aquí se presentan atañen al anterior tem-
plo, ampliado a partir de 1592 y del que se conserva un dibujo de la
planta del mismo con los propietarios de las capillas.

Este templo fue sustituido por el actual, de cantería. Tiene tres
naves, con cuatro tramos, crucero con cúpula y cabecera plana. La
nave central, los brazos del crucero y el presbiterio se cubren con
bóveda de medio cañón con lunetos. Las laterales, lo hacen con bóve-
das de arista. En el crucero se levanta, sobre pechinas, una cúpula,
cuyo tambor octogonal exterior de ladrillo, sobresale sobre la cruz
latina que forman los volúmenes del templo.

Plano anterior de la
Iglesia Parroquial de la

Asunción. 1605.
(A.D. Zaragoza).
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A los pies, en el lado del Evangelio, se destaca la torre en ladrillo,
levantada sobre un cuerpo de piedra, procedente de la anterior Igle-
sia y que presenta un ligero desvío en la alineación con la nueva cons-
trucción. Los dos primeros cuerpos son de planta cuadrada y los tres
últimos octogonales. Es una hermosa torre barroca en la que son evi-
dentes las influencias de lo mudéjar. Por la documentación sabemos
que ya estaba terminada en 1763, momento en el que se arrienda el
palomar.

La portada, cobijada bajo un arco de medio punto, se hizo después
de 1774 y denota una atenuación del barroquismo de la epoca ante-
rior. 

La obra de la Iglesia fue dirigida por Francisco Subirón, Maestro de
Obras natural de Anento, según documentación de la Iglesia de Fon-
fría y del Archivo Municipal de la localidad. En el año 1741 se realizó
la traslación del Santísimo a una Ermita. En 1745 comenzó el derribo
del templo anterior y un año después se colocó la primera piedra.
Hacia 1765 se terminaría de cubrir. En 1768, al cabo de 22 años de
obras, se bendijo el nuevo templo, aunque todavía faltaban varios ele-
mentos como la portada, cancel y retablos. Aquella se hizo a partir de
1774.

A finales del siglo, en 1792, surge un problema con los caudales de
la Primicia destinados a la fábrica de la Iglesia y que durará varios
años, hasta que se solucione por el Consejo. Por el momento se des-
conoce el uso al que se dedicaron dichos fondos. Es posible que se
invirtieran en el retablo mayor que se comenzó a hacer en 1790.

La localidad tiene un importante número de Ermitas, de algunas de
las cuales se dan aquí datos sobre la fecha de su construcción. En
general son edificios sencillos, de una sola nave.

Vista de la cabecera 
de la Iglesia de
Burbáguena.
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Doc. 1
1544-VI-21 Burbáguena  
El Arzobispo D. Hernando de Aragón visita la localidad de Burbáguena y ordena repara-
ciones en la Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1 Cinco Libros, 1538-1575, f. 187 v.

Por quanto la bobeda que está sobre el altar de Stª. Ana se ha apartado del arco
y está peligrosa, mandamos aquella reparar, si se pudiere comodamente reparar a
consejo de buenos maestros; donde no, la mandamos derribar y hazer diya bóbeda
de nuevo, dentro tiempo de dos años.

Doc. 2
1550-XI-23 Burbáguena  
D. Lope Marco, Visitador por orden del Arzobispo D. Hernando de Aragón, visita la loca-
lidad de Burbáguena  y ordena obras en la Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc.1 Cinco Libros (1538-1575), f. 198.

Se acabe la sacristía y se hagan unos calaxes (…) Se compren nueve cobertores
de cuero para los altares (…) Se hagan puertas a la Yglesia (…) Se repare el arco
de debaxo del coro de manera que esté bien (…) Se haga una ventana para el coro
dentro tiempo de dos meses y tenga de ancho una vara o más (…) Reparar el suelo
de la Yglesia, lo que está sin ladrillos allanarlo (…) Nadie suba al coro sino los que
supieren cantar y ayudar a cantar (…) Se suba el antipecho del coro más de lo que
está.

Doc. 3
1554-IX-25 Burbáguena
D. Diego de Espes, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza D. Hernando de Ara-
gón, visita la localidad de Burbáguena y ordena reformas en la Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc.1 Cinco Libros (1538-1575), f 204 v

Enblanqueçer la capilla de Nª. Sª. del Rosario y poner en la ventana la vidriera.

Doc. 4
1567-III-18 Burbáguena
D. Antonio García, Visitador en nombre del Arzobispo D. Hernando de Aragón, visita la
localidad de Burbáguena y ordena reformas en la Ermita de la Magdalena y en la Iglesia
Parroquial.
A. D. Teruel, Sección I, Doc.1 Cinco Libros (1538-1575), f. 227.

Se repare el chapitel del campanario (…) Se repare la Hermita de la Magdalena
y se haga el calicanto para defensa de dicha Hermita.

(…) Y porque en los respaldos de los bancos se están recostando i durmiendo,
mandamos que dentro de tres días se quiten todos los respaldos de dichos bancos,
exceptados los dos bancos que están cerca del altar: el uno a la parte del Evangelio
i el otro a la parte de la Epístola porque en ellos se asientan los Jurados (…) No se
diga el Evangelio en el púlpito porque la subida es estrecha i se rompen los orna-
mentos…

Fue voluntad de los instituyentes que la renta de dicha Capellanía ( la de Antón
Andrés y Beatriz Pérez ) haia de tomar para acabar una capilla suia en dicha Ygle-
sia (…)

Principiará a celebrar la dicha Capellanía ( de Antón Sebastián, de 1537 ) pasa-
dos los dos años que se toma la renta de aquella para la obra de dicha capilla, que
será el año de 1569 en el altar de Sant Fabian i Sant Sebastián.
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Doc 5
1567-III-17 Burbáguena
El Visitador en nombre del Arzobispo hace inventario de la Iglesia Parroquial de Burbá-
guena.
A. D. Zaragoza, Nº 213.1, Visitas pastorales, f.140.

(En el altar mayor:) Un tabernáculo de fusta al moderno y (…) un retablo de
fusta dorado i de pinzel. (…)

La pila está entrando en la puerta de dicha Yglesia a la mano drechya en una
capillita.

(En el lado del Evangelio:) Una  capilla (…) con retablo de St.ª Caterina de pin-
zel. Otra capilla (…) con retablo de S. Joan Baptista. Otra (…) con retablo de S.
Christoval de pinzel.

(En el lado de la Epístola:) Una capilla con retablo de fusta de St.ª  Ana de bulto.
Otra capilla (…) con retablo de S. Sebastián de pinzel. Otra (…) con retablo de

S. Antonio de pinzel. Otra (…) con retablo de S. Blas.
Al lado de la Epístola  una sacristía con 4 calaxes.

Doc. 6
1576-VI-12 Burbáguena
D. Joan Pérez de Artieda, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la loca-
lidad de Burbáguena y ordena reformas en la Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco libros (1576-1629), f. 277.

A la otra parte de donde está el púlpito se haga otro de madera por quanto tene-
mos entendido  que del que agora ay se oye mal la palabra de Dios. (…) De aquí
en adelante no se haga el monumento debaxo del coro, sino (que) fuere en una de
las capillas que se acostumbraba  de hazer. Y si de ello los duenyos de las capillas
se sintieren que no sería razón, se haga un año en una capilla de las de un lado y
otro en las del otro lado.

Doc. 8
1581-VI-13 Burbáguena
El Arzobispo D. Andrés Santos visita la localidad de Burbáguena y ordena reparaciones en
la Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco libros (1576-1629), f. 289.

A los que tienen cargo de la Aministración de la fábrica y luminaria que en nin-
guna manera den ni vendan sepultura perpetua ni capilla sin nuestra licencia in
scriptis (…)

Se retege la Yglesia por quanto recibe mucho daño de las goteras que en el teja-
do ay.



128

Doc. 9
1592-III-2 Burbáguena
D. Miguel Ximénez Palomino, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la
localiad de Burbáguena y ordena ampliar la Iglesia Parroquial.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco libros (1576-1629), ff. 312-21.

Atento a la estrechura de la Yglesia y hasta que con el favor i dinero se haya cre-
cido, como abaxo se manda, permitimos puedan estar algunas otras personas (en el
coro).

Nos ha constado hay muy grande y precisa necesidad que se crezca la Parrochial
Yglesia de este Lugar y vimos y reconozimos el sitio adonde más cómodamente se
pueda ampliar, que es hacia la parte del coro haziendo una navada más. Y así man-
damos por el tenor de las presentes a los Jurados y Concejo del presente Lugar que
dentro de medio año hayan traydo Maestro o Maestros de Cantería, peritos en su
arte, el qual o los quales vean y reconozcan dicho sitio. Y dentro tiempo de otro
medio año se hayan concertado la obra, la qual se prosiga hasta fenecerse.

Doc. 10
1596-I-16 Burbáguena
El Arzobispo D. Alonso Gregorio visita la localidad de Burbáguena y ordena reformas en
la Iglesia Parroquial.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco libros (1576-1629), f. 329 v.

Y porque por ser el techo de la Yglesia de madera caen muchas vezes inmundi-
cias sobre el altar mayor, con notable peligro de acontecer alguna desgracia des-
pués de la consagración, y conviene prevenir para lo que puede suceder, mandamos
se ponga en el remate del retablo, apegado con el techo un cielo de guadamecí o
¿hieso? pintado, que tome todo el altar, en que se detenga la suciedad que cayere.
Lo qual se haga y cumpla dentro de un año.

Doc. 11
1605-II-26 Burbáguena 
D. Juan de Huerta, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la Iglesia de
Burbáguena y ordena reformas en ella.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco libros (1576-1629), f. 348 v.

Hagan hacer una ventana en el coro cerrando la que ahora ay y otra en la parte
que pareciere a los oficiales que las pusieren poniéndole buenas puertas y un ençe-
rado.

Doc. 12
1605 Zaragoza
El Visitador, en nombre del Arzobispo de Zaragoza, hace  inventario  de la Iglesia de Bur-
báguena
A. D. Zaragoza, Nº 214.2, Visitas pastorales, f. 466 v.
(Al margen: planta de la Iglesia con los propietarios de las capillas)   

El altar mayor es de la advocación de Nª. Sª. de los Ángeles. El retablo es de pin-
zel (…).

Ay en dicha Yglesia 9 capillas con sus retablos de pinzel y molduras de oro sobre-
doradas de las advocaciones de N.ª Sr.ª del Rosario, St.ª Ana, Ss. Fabián y Sebastián,
S. Juan, N.ª Sr.ª del Rosario, S. Antoynio, St.º Crucifixo, S. Pedro  y S. Blas.

Ermitas: S. Nicolás, St.ª Librada, S. Miguel, Madalena y St.ª Cruz. Los retablos
son de pinzel. Están bien reparadas.
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Doc. 13
1606-VII-13 Burbáguena
D. Juan de Huerta, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la Iglesia de
Burbáguena y prohibe hacer una capilla proyectada.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco libros (1576-1629), f. 355.

(…) las tres sillas que por la visita pasada se les mandaba para que se sienten el
preste i diáconos y, por quanto se escusan conque a la parte de la Epístola  donde
an de estar las sillas quieren haçer una capilla del Nombre de Jesús, mandamos
(…) no la hagan en dicho lugar por el peligro que ai de quebrantarse la pared de
la Iglesia.

Doc. 14
1625-V-13 Burbáguena
D. Álvaro de Toledo, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la localidad
de Burbáguena y prohibe estar fuera del templo durante los oficios.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco libros (1576-1629), f. 402 v.

Mientras misa y los demás oficios no se pongan en el cementerio ni en el porte-
gado de la Yglesia.

Doc. 15
1632-III-4 Burbáguena
D. Martín de Funes, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la localidad
de Burbáguena y ordena terminar la Ermita de S. Pedro.
A. D. Teruel, Sección I, Doc 3. Cinco Libros (1629- 1736), f. 287.

Porque por descuido de los oficiales de la Cofradía de San Pedro Mártir no está
acavada su Hermita, mandamos (…) acavar dicha Hermita

Doc. 16
1638-IV-1 Burbáguena
Muere Francisco García Sierra a) Luciano el Esclavo y es enterrado en la Iglesia de Bur-
báguena en loor de santidad.
A. D. Teruel, Sección I, Doc 3, Cinco Libros (1629- 1736), f. 178 v.

En la Yglesia fue tanto el concurso que en coro, capillas y sobrecapillas no cabía
la gente.

Doc. 17
1653-II-17 Burbáguena
Mn. José Montero otorga testamento e incluye en él una donación para la Ermita de S.
Pedro.
A. P. N. Daroca, Diego Monterde, 1653, f. 44.

Para la fábrica de la Hermita del Sr. S. Pedro Mártir de dicho Lugar un robo de
trigo.
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Doc. 18
1656 Zaragoza
El Visitador realiza una informe sobre el estado de la Iglesia de Burbáguena por mandato
del Arzobispo de Zaragoza Fr. Juan Cebrián.
A. D. Zaragoza, Nº 215, Visitas pastorales, f. 19.

Las capillas que ay en la Yglesia de particulares son las siguientes: St.ª Catarina
Mártir, de los Valenzuela, con permiso del lugar o venta por lo que cargaron la
capilla de S. Juan Bautista de los Vayles; la capilla del Christo, de Francisco Lato-
rre; la capilla de los Bravos de S. Pedro Apóstol; la capilla de los Andreses de S.
Antonio Abad; la capilla de Juan Malo de Luçán, de la Virgen del Rosario. Todas
con vendiciones del Lugar por los cargamientos que han hecho, salvo la de los Bra-
vos que tienen permiso del Sr. D. Fernando de Aragón.

Doc. 19
1674-XII-15 Burbáguena
D. Pedro Ximeno, Visitador por el Arzobispo de Zaragoza, visita la Iglesia de Burbágue-
na y ordena reparaciones en la torre
A. D. Teruel, Sección I, Doc 3, Cinco Libros (1629- 1736), f. 357.

Ytem por quanto la torre de dicha Yglesia amenaza ruina y riesgo de caerse y
hacer mucho daño en dicha Yglesia, por tanto exortamos y encargamos a los Jura-
dos de dicho Lugar la reparen lo antes que se pueda para evitar el daño.

Doc. 20
1731-XI-18 Burbáguena
D. Gregorio Galindo, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la Iglesia de
Burbáguena y ordena reformas en la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc 3, Cinco Libros (1629- 1736), f. 423 v.

Ytem mandamos (…) hechen a tierra el coro bajo y compongan el alto. (…)
Mandamos a dichos Vicario, Racioneros y demás eclesiásticos (…) no entren ya en
dicho coro bajo a cantar los divinos oficios para evitar así algunos escándalos que
hasta aquí se han originado.

Doc. 21
1741-V-20 Burbáguena
D. Juan Manuel Castañón, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la loca-
lidad de Burbáguena y ordena dedicar fondos de las Cofradías para las obras de la nueva
Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 4, Cinco Libros (1737-1762), f. 195.

Ytem disponemos en favor de la fábrica de la Yglesia Parroquial del superavi
anual de las Cofradías de dicho Lugar, asistidas que estén de las funciones y gastos
precisos. Y esto tan solamente durante la fábrica.

Fachada principal y
torre de la Iglesia de

Burbáguena.
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Doc 22
1742-VI-26 Burbáguena
D. José Gómez, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la localidad de Bur-
báguena y concede permiso para poder asignar fondos de una capellanía para la reedifica-
ción de la Ermita de St.ª Librada
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 4, Cinco Libros (1737-1762), f. 197.

Dejamos facultad al capellán y patronos de la Capellanía de St.ª Librada para ree-
dificar la Hermita donde está fundada la Capellanía o para reducirla a un Oratorio
en el mismo lugar u otro más acomodado, a la voluntad de los mismos patronos y
capellán. Y a este fin suspendemos la obligación de celebrar aquel número de misas
al capellán cuias cantidades emplease en reedificar dicha Hermita o edificar el Ora-
torio.

Doc. 23
1749-III-16 Burbáguena
Ana Mª Guillén otorga testamento y en él hace donación para las obras de la Iglesia de
Burbéguena.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 4, Cinco Libros (1737-1762), f. 208.

Doc. 24
1749 Burbáguena  
El Vicario José Vidal anota la fecha de la bendición de la Ermita de St.ª Librada.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 4, Cinco Libros (1737-1762), f. 213 v.

En beinte de octubre de mil setecientos quarenta y nuebe, con licencia del Ilmo.
Sr. D. Francisco Ignacio Añoa y Busto, bendijo la nueba Yglesia o Ermita de Santa
Librada Mn. Salvador Campos.

Doc. 25
1758-X-9 Burbáguena
Dª. Mariana Valenzuela otorga testamento y hace una donación para las obras de la Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 4, Cinco Libros (1737-1762), f. 237v.

Más dejo tres caízes de trigo común de limosna para la fábrica de la Yglesia.

Doc. 26
1763-V-12 Burbáguena
El Ayuntamiento de Burbáguena arrienda a Domingo Martín Peyró el palomar de la torre
de la Iglesia.
A. M. Burbáguena, Libro de Acuerdos y Órdenes (1751-1782), s.f.

En Burbáguena, a doce de mayo de 63 se arrendó el palomar de la torre para las
Almas del Purgatorio, con candela encendida y a boz de Corredor, por tiempo de
tres años. Y quedó la postura por Domingo Martín Peyró en treinta y cinco reales
de plata que ha de pagar en cada un año al Procurador de dichas Almas. Y para eso
obligó su persona y vienes avidos y por aver, de que yo, el presente Escribano, cer-
tifico.

Joaquín Yturralde, Escribano. Rúbrica.

Planta de la Iglesia
Parroquial de la
Asunción.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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Doc. 27
1763-V-22 Burbáguena
El Ayuntamiento de Burbáguena nombra peones para las obras de la Iglesia.
A. M. Burbáguena, Libro de Acuerdos y Órdenes (1751-1782), s.f.

En el Lugar de Burbáguena, a 22 de mayo de 63, ente los Srs. de Ayuntamien-
to de este año y el Sr. Vicario Andrés y de mí, el Escribano, se obligaron para tra-
baxar en la fábrica de la Yglesia todo el tiempo que trabaxe el Maestro Francisco
Sovirón hasta concluyr de cubrir toda la Yglesia, Miguel López, Francisco García
y Joseph Soriano para trabajar por alto, y Juan Calbo para trabaxar por baxo, con
el pacto que, por cada treyta días que trabaxen dichos quatro peones, se les ha de
dar a cada uno seis escudos y dos reales, con la condición que almorzar, bocadillos
y merienda se les han de llevar a la obra; y para comer a mediodía yrán a su casa;
y se les dará de tiempo desde las doce asta la una; y dar de mano por la tarde de la
ora que el Maestro dé denque sea una ora proporcionada.

Y para eso obligaron sus personas y vienes havidos y por haver. Y si alguno fal-
tase por su culpa a esta obligación tenga la pena arbitraria que el Ayuntamiento la
quisiere executar. Así lo otorgaron y firmaron con mí, el Escribano, de que certi-
fico.

Joaquin Yturralde, Escribano. Rúbrica.

Doc. 29
1765-VI-24 Burbáguena
El Ayuntamiento de Burbáguena nombra peones para las obras de la Iglesia.
A. M. Burbáguena, Libro de Acuerdos y Órdenes (1751-1782), s.f .

En el Lugar de Burbáguena, a 24 de Junio de 1765, los Srs. D. Miguel Gonza-
lo y Agustín Rubio, -Alcaldes- y demás Ayuntamiento, con asistencia del Sr. Vica-
rio, obligaron para trabaxar en la fábrica por peones de Arbañil a Marco Quílez,
Domingo Sauses, Juan Martín y Diego Martín con el jornal, hasta S. Miguel, de
quatro sueldos; y de ay adelante a tres sueldos. Y ellos otorgaron y se obligaron de
no faltar con sus personas a travaxar, sin que se puedan yr a otra parte a trabaxar
durante la temporada. Y por la verdad lo firmé por todos.
Joaquín Yturralde, Escribano. Rúbrica.

Doc. 31
1773 Zaragoza
El Visitador realiza una informe sebre el estado de la Iglesia de Burbáguena por mandato
del Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga.
A. D. Zaragoza, Nº 220, Visitas pastorales, f. 304 v.

El campanario está firme, a excepción del capitel de la torre que, por faltarle la
cruz, bola y pyrámide que derribó un recio viento en el año de 1764, está expues-
to a derruirse con la continuación de las lluvias.
Ermitas: La de S. Miguel, casi derruida. Magdalena: la antigua se derribó y ahora
se hace nueva hermita
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Doc. 32
1774-VI-8 Burbáguena
El Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga, visita la localidad de Burbáguena y ordena con-
tinuar con la dotación de la Iglesia y seguir las obras de las Ermitas de la Magdalena, S.
Miguel y S. Nicolás.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 6, Cinco Libros (1763-1822), f. 80.

Ytem por quanto D. Josef Andrés -Beneficiado, medio Racionero de esta Ygle-
sia-, ha tenido particularísimo manejo y acierto en expender los caudales de la Pri-
micia en la nueva construcción de esta referida Yglesia, que nos ha gustado al
tiempo de nuestra visita así en lo material como en lo formal, y por lo que mira
solamente a la buena disposición y curiosidad de sus altares, faltando no solo el
mayor sino los más y otros varios reparos, se hace indispensable que, hasta dejar a
derecho en un todo este bello templo, continúe con la referida administración de
caudales el expresado D. Josef Andrés, representando en su caso a donde corres-
ponda la necesidad de retablos y más indigencia que se reconoce en esta referida
Iglesia, no sólo de dichos retablos sino de cancel de buena fábrica y otras cosas. A
fin de que hasta en un todo se perfecciones, dure la cesión de la Primicia. (…)

Ytem mandamos (…) como ba dicho sin pérdida de tiempo hechar un cancel a
la puerta de dicha Yglesia. Y luego, recogiendo caudales, seguir y perfeccionar la
portada de la misma Yglesia que ya se halla incohada, i con este orden vaia conti-
nuando con el retablo del altar mayor y los más de dicha Yglesia (…)

Ytem le mandamos continúe la obra de la Hermita de St.ª María Magdalena. Y
notifique a los patronos de las Hermitas de S. Miguel y S. Nicolás, reedifiquen
aquella y reparen ésta.

Doc. 33
1775-IX-19 Burbáguena
El Ayuntamiento traspasa una capilla en la Iglesia a D. Luis Garcés de Marcilla y Valen-
zuela.
A. P. N. Calamocha, Miguel Calvo de Bernabé, 1775, s. f.

En el Lugar de Burbáguena, de la Comunidad de la Ciudad de Daroca, a diez y
nuebe días del mes de septiembre del año contado del nacimiento de N.º Sr.
Jesuchristo de mil setecientos setenta y cinco, que nosotros D. Joseph Navarro y
Gerónimo Cebrián -Alcaldes-, D. Pedro Valenzuela y Joseph Rubio Abanto -Regi-
dores-, D. Francisco Heredia -Síndico Procurador-, Antonio Fortún y Antonio
Sanz -Diputados del Común-, del dicho Lugar de Burbáguena en este presente año
de mil setecientos setenta y cinco, lexítimamente juntos y congregados en las
Casas  de Aiuntamiento del mismo, según habemos de costumbre para tratar y
conferir las cosas tocantes y pertenecientes al bien y utilidad de dicho nuestro
Aiuntamiento y Lugar, los presentes por los absentes y venideros, en nombre y con
las calidades sobredichas, decimos:

Que en atención a que D. Martín de Latre cedió y transpasó válida y eficazmen-
te en favor de D. Luis Garcés de Marcilla y Valenzuela y los suios el dominio, pose-
sión y derecho que le pertenecían y pudieran pertenecerle en la capilla de St.ª
Catharina Mártir, en la Yglesia Parroquial de este dicho Lugar de Burbáguena, que
está al lado del Evangelio, confrontante al presente con otras vaxo la ymbocación
de N.ª S.ª del Pilar y S. Pedro Apóstol. Y esto con el derecho de asiento, entierro;
y de la manera y forma que más largamente resulta del público instrumento de
cesión y renuncia que, en su virtud, se hizo y otorgó en la Ciudad de Zaragoza a
veinte y tres días del mes de Enero del año pasado de mil setecientos y catorze, y
por Francisco Blas Lope, Escribano de mandamiento de S. M., domiciliado en
dicha Ciudad de Zaragoza, recibido y testificado; atendido asimismo que, por 

Portada de la Iglesia
de Burbáguena.
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legítimas inclusiones y derechos que aquí queremos haber por calendados formal-
mente y según fuero del presente Reino de Aragón, a recaído  y pertenecido toda
la acción y derechos que tenían en dicha capilla el referido D. Luis Garcés de Mar-
cilla y Valanzuela y la mencionada Dª María de Latre, en D. Juan Luis Garcés de
Marcilla, Caballero del Hábito de Sr. S. Juan de Malta y Theniente del Reximien-
to de Caballería Ligera de Algarbe; por tanto y por haber alargado dicho D. Juan
Luis cinquenta pesos de a ocho reales de diez y seis quartos cada uno, que con
dichas calidades de su poder en el nuestro etc., renunciante etc., en razón de la que
se a mejorado dicha capilla a causa de la fábrica del nuevo templo de dicho Lugar
de Burbáguena, y haber ofrecido el dorar el nuevo retablo que a fixado en la cita-
da capilla vaxo el título de St.ª Catharina Mártir, y también el adornar dicha capi-
lla con las jocalias dezentes y pertenecientes a la mesa del altar, lámpara y demás
de ella; y tener la mayor confianza de que así lo hará y cumplirá, simul et un soli-
dum, de grado etc., certificados etc., con común consentimiento y usando de las
facultades que con las calidades sobredichas nos pertenecen, habemos consentido y
consentimos la nueva fixa del mencionado retablo en dicha capilla.

Y le cedemos, renunciamos y transpasamos válida y eficazmente, para luego y
de presente, a y en fabor del nombrado D. Juan Luis Garcés de Marcilla y de los
suios y habientes su derecho, todo el dominio, derecho, acción y posesión que con
dichas calidades tenemos y nos pertenecen y pueden pertenecernos en la referida
capilla de St.ª Catharina Mártir.

Y prometemos, en nombre y con las calidades sobredichas, haber por firme y
válida la presente escritura. Y contra ella no hir etc., en tiempo etc., alguna vaxo
expresa obligación que a ello hacemos de todos los vienes y rentas de dicho nues-
tro Aiuntamiento, así muebles etc., large etc.

Testes: Mn. Valero Rubio -Presbítero-, y Lucas Martínez, residentes en el dicho
Lugar de Burbáguena.
Joseph Navarro, Alcalde otorgo lo dicho.
Pedro de Valenzuela, Regidor, otorgo lo dicho.

Doc. 34
1777-III-4 Burbáguena
José Gonzalo otorga testamento y hace una donación para la fábrica de la Iglesia.
A. P. N. Calamocha, Manuel Jiménez,1777.

Medio caíz de trigo a la fábrica de la Iglesia.

Doc. 35
1778-X-14 Burbáguena 
Isabel Liñán y Garces otorga testamento y hace una donación para la Ermita de la Mag-
dalena.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 6, Cinco Libros (1763-822), f. 99.

Dexa cinco cahíces de trigo puro para la fábrica de la Hermita de Stª María Mag-
dalena.
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Doc. 36
1795 Burbáguena
Los administradores de la Primicia no incluyen en su contabilidad una cantidad invertida
años antes y sobre la que hay pleito pendiente de sentencia.
A. M. Burbáguena. Libro de Acuerdos y Órdenes (1794-1799), Cuenta de la pri-
micia.

No se hace cargo de los 9183 reales 20 dineros como imbertidos en la fábrica de
la Yglesia, excluidos en el año 92 y se recargan hasta que el Consejo resuelva sobre
este punto, donde existe el espediente  . . . . . . . . . . . . . . .9189 reales 20 dineros.

Tampoco se hace cargo de los 3915 reales excluidos en 92, como imbertidos tam-
bién en la fábrica de la Yglesia hasta que se verifique igual resolución....3915 reales.

Doc. 37
1800 ? Burbáguena  
El Vicario de Burbáguena explica algunos aspectos económicos de la construcción de la Igle-
sia de Burbáguena y las fechas de las obras de la misma.
A. D. Teruel, Sección II, Doc. 10, Libro de cuentas de la dotación de la I. P. de
Burbáguena (1794-1876), ff. 11 v-12 v.

En el día 11 de Septiembre del año 1764 concedió el Real Consejo, a instancia
del Vicario y Ayuntamiento de este pueblo, cuatro mil escudos del sobrante de Pri-
micia para la fábrica de la Yglesia.

En el año de 1797 condonó el Real Consejo nuevecientos escudos que se havían
gastado a más de las 4000 dichas en la fábrica de la Yglesia (…) En el pueblo se
vivía en la inteligencia de que el Real Consejo havía concedido dichos 4000 escu-
dos o lo que fuere menester asta la conclusión de la obra; pero digeron debía enten-
derse asta la conclusión de la dicha cantidad y no la de la fábrica. Sin embargo,
como el decreto estava bastante ambiguo no se reparó en gastar asta escederse en
la dicha cantidad de 900 escudos cuia cantidad queda abonada. (…)

El nueve de Agosto de 1800 concedió el Real Concejo la aplicación de los
sobrantes de Primicia asta la cantidad de 41 escudos 448 reales de vellón 20 mara-
vedís para la continuación de barias obras de esta Yglesia. (…)

Se hizo la traslación del Señor del templo antiguo a la Hermita llamada de San
Nicolás ( haora de la Sangre de Nº. Sr. Jesuchristo) el día tres de Mayo del año
1741. Se empezó a derribar dicho templo año de 1745; y en el de 1746, día vein-
te y cuatro de Junio se puso la primera piedra del nuevo templo, al qual se bolbió
a trasladar el Señor en el año de 1768, día 28 de Abril.
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La Ermita del Santo Cristo es un edificio con planta de cruz latina
construido en mampostería. Consta de una sola nave, brazos del cru-
cero y  cabecera recta, todos cubiertos por una bóveda de medio
cañón con lunetos. En el crucero se alza una cúpula sobre las corres-
pondientes pechinas que, al exterior, se manifiesta en un tambor octo-
gonal de ladrillo. Aunque en el momento de su construcción se halla-
ba en el extrarradio de la localidad, hoy se halla dentro del casco
urbano. Tiene pórtico de entrada a los pies.

Sabemos que su construcción debió de realizarse, entre 1783 y
1789, cuando se la cita en un visita pastoral sin que se indique que
todavía estaba en obras. La donación recibida al año siguiente podría
ser para la dotación del templo.

Fotografía antigua del
exterior de la Ermita

del Santo Cristo en
Calamocha 

(Archivo C.E.J.).
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Doc. 1
1783-VII-2 Calamocha
Mª. Teresa Valero otorga testamento y realiza una donación en él para las obras de la Ermi-
ta del Santo Cristo. El testamento se abrió en 1788.
A. P. N. Calamocha, Diego José Beltrán, 1788, f. 74.

Ytem es mi voluntad se den 10 pesos para la fábrica de la Hermita del Santo
Christo que se hace en Calamocha.

Doc. 2
1789 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de las Iglesias de Calamocha por mandato
del Arzobispo D. Agustín de Lezo y Palomeque.
A. D. Zaragoza, Nº 222.2, Visitas pastorales, f. 140.

Ermitas hay quatro: St.ª Bárbara, St.ª Quiteria, S. Juan y Santo Cristo.

Doc. 3
1790-X-26 Calamocha
Pedro Ruiz del Rey otorga testamento y hace una donación para la fábrica de la Ermita del
Santo Cristo.
A. P. N. Calamocha, Diego José Beltrán, 1790, f. 285.

Y a la fábrica del Santo Christo le dejo del mismo modo ocho pesos.

Doc. 4
1805 Zaragoza
El Obispo Auxiliar D. Miguel de Santander realiza un informe sobre el estado de las Igle-
sias de la localidad de Calamocha.
A. D. Zaragoza, Nº 230.3, Visitas pastorales.

Capillas públicas, la del Cristo del Arrabal, la qual hace pocos años que se cons-
truyó a devoción de los vecinos (…) Se trasladó la Santísima Ymagen. A más del
altar mayor tiene otros quatro:V. del Pilar, S. Josef, S Joaquín y St.ª  Ana, todos
nuebos y decentes. Tiene coro y sacristía.

Planta de la ermita del
Santo Cristo.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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Caminreal

La actual Iglesia Parroquial es un edificio construido de mampostería y
cantería, de tres naves, con tres tramos más crucero y capilla mayor que
se prolonga con la sacristía, situada tras el retablo mayor. Salvo el cruce-
ro, que se corona con una cúpula sobre las pechinas, todo está cubierto
por bóveda de medio cañón con lunetos. Las naves laterales son muy
estrechas por lo que más parecen capillas comunicadas entre sí. El cim-
borrio octogonal, de ladrillo, presenta decoración cerámica en torno a
las ventanas. La torre se halla a los pies en el lado de la Epístola.

Sobre la construcción del templo hay afortunadamente abundante
documentación al haberse conservado el Libro de Fábrica. De ella se
transcribe una selección. Se sabe que fue contratado con Juan Garcella
o Garfella, natural de Bañón, en 1725. Las obras duraron hasta 1735. El
Maestro de Obras murió dos años antes y es posible suponer que se
hiciera cargo de la misma su hijo que colaboraba con él.

La torre fue contratada con Sebastián Palacios en 1740 y las obras
duraron al menos hasta 1744, aunque tuvo frecuentes problemas en
los años siguientes y necesitó reformas. La actual es resultado de la
restauración de la segunda mitad del siglo XX. La sencilla portada está
situada a los pies.

En la Iglesia nueva construyeron capillas las familias que eran propieta-
rias de alguna en la anterior, como queda reflejado en la documentación.

Sobre la Ermita del Nª. Sª. de las Cuevas se sabe, por el P. Faci, que
la fecha de 1715 que aparece en la portada, coincide con el momen-
to en que, derribada la anterior construcción, comienza a erigirse el
actual. Las obras duraron hasta 1722, lo que es confirmado por los
datos que aquí se ofrecen. Se trata de un edificio, de mampostería y
cantería, de una sola nave cubierta con bóveda de medio cañón con
lunetos, de dos tramos. Tiene un crucero con cúpula sobre pechinas,
capilla mayor poligonal y capillas poco profundas entre los contra-
fuertes. Éstas se cubren también con medio cañón con lunetos. La
entrada se hace a través del arco carpanel del pórtico. El cimborrio de
ladrillo es octogonal al exterior y se halla cubierto con tejas de cerá-
mica vidriada de color verde.

Cabecera de la Iglesia
de Caminreal.
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Doc. 1
1674 Caminreal
Los ejecutores testamentarios del Obispo de Albarracín D. Jerónimo Salas Malo de Esplu-
gas recuerdan las donaciones que hizo a la Iglesia de Caminreal.
A. P. N. Calamocha, Francisco Cabello de Campos, 1674, ff. 20 v-21.

Atendiendo  que el dicho Lugar de Caminreal, su Lugar i Patria, tenía la Ygle-
sia mui corta y necesitaba de amplio, dispuso él hacer una capilla so la invocación
de la V. del Pilar, nuestra patrona, la qual hiço y puso su retablo y después deter-
minó de engrandeçer la Yglesia como lo hiço (…) y dicha capilla pareçerle ser
pequeña la hiço grandecer y en ella puso segundo retablo el qual es el que de pre-
sente está en dicha capilla.

Doc. 2
1685-XII-16 Caminreal
D. Jerónimo Pérez de Toyuela otorga testamento en el que hace referencia a sus donaciones a
la Iglesia de Caminreal.
A. P. N. Calamocha, Melchor Oset, 1685, f. 36 v.

Se aian de celebrar y celebren en la capilla y altar de la Virgen del Pilar y en la
capilla y altares que io e fabricado a expensas mías del Santo Cristo y de la Virgen
de la Conceción.

Doc. 3
1696-VII-4 Caminreal
Se deposita provisionalmente un cadáver en la capilla del Santo Cristo.
A. P. N. Calamocha, Miguel Inocencio Esteban, ff. 217

(…) dentro de la Yglesia Parroquial del dicho Lugar y en la capilla del Santo
Cristo, la qual está vajo el coro de la dicha Yglesia. Y dicha capilla confronta con
el archivo de la Yglesia y con la escalera del coro y con la pila de baptizar.

Doc. 4
1720-IX-24 Caminreal
Ángela Soler otorga testamento y hace una donación en él para las obras de la Ermita de la
V. de las Cuevas de Caminreal.
A. P. Caminreal, Cinco Libros, Tomo 3 (1645-1728), s.f.

A la fábrica de N.ª  S.ª de las Cuevas de este Lugar un caíz de trigo por un vez.

Doc. 5
1721-V-25 Caminreal
Muere en accidente laboral Francisco del Mas mientras trabajaba en las obras de la Ermi-
ta de la V. de las Cuevas de Caminreal.
A. P. Caminreal, Cinco Libros, Tomo 3 (1645-1728), s.f.

En veinte y cinco de Mayo de mil setecientos veinte y uno murió Francisco del
Mas, mancebo natural de Bibel por aver caído de los andamios de la fábrica de Nª.
Sª. de las Cuevas.

Ermita de la Virgen 
de las Cuevas en
Caminreal.
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Doc. 6
1722-V-19 Caminreal  
D. Jerónimo Pérez de Toyuela otorga testamento y hace donación para la Ermita de la V. de
las Cuevas.
A. P. Caminreal, Cinco Libros, Tomo 3 (1645-1728), s.f.

Dexo de limosna a la fábrica de Nª. Sª. de las Cuevas de este lugar un caíz de
trigo por una vez.

Doc. 7
1725-I-7 Caminreal
Copia de la capitulación de la Iglesia de Caminreal con el Maestro de Obras Juan Garce-
lla por 1500 escudos.
A. P. Caminreal, Libro de la Fábrica de la Iglesia, f. 165-169 v.

Capitulación para la Yglesia que se a de executar en el Lugar de Caminreal de
la Comunidad de Daroca, y fue hecha y reglada en siete días del mes de Enero de
el año de 1725.

1.- Primeramente el Maestro que aya de executar la dicha Yglesia tenga obliga-
ción de plantearla de çinquenta varas de larga y veinte i seis de ancha, inclusos los
gruesos de las paredes.

2.- Ytem siguiendo las paredes de el cuerpo de la Yglesia tendrá obligaçión de
plantear una sacristía de treinta palmos de ancha.

3.- Ytem tenga obligaçión de plantear la Yglesia siguiendo la pared que está a
la parte de el poniente, delineando el maestro que la aga los çimientos de seis pal-
mos de anchos; y lo que aya de ser la torre, de ocho palmos. 

4.- Ytem será obligaçión de el Lugar vaçiar los çimientos hasta encontrar tierra
firme, como también los de las pilastras. Y de la obligaçión del Maestro de llenar-
los de piedra y cal hasta el superfiçie de la tierra. Y de allí planteará la obra dejan-
do por la parte de la torre tres capillas, la colateral y la otra sobre la colateral de al
lado de el presbiterio, con una puerta a él. Y por el otro lado lleba una capilla más
que corresponde a la torre.

5.- Ytem tendrá obligaçión de hazer las paredes forales de una vara de grueso.
Y las de la torre de seis palmos de grueso;  y los ángulos llevarán esquina y con-
traesquina de piedra labrada. Y seguirá la obra de ese grueso hasta llegar a enrasar
las paredes de las capillas subiéndolas de mampostería de la mejor ermosura que se
pueda; dejando ventanas a la sacristía de piedra labrada, una al oriente y otra al
poniente, proporcionándolas de quatro palmos de anchas y seis de altas.

6.- Ytem tenga obligaçión el Maestro de seguir la torre de veinte y ocho palmos
en quadro por la parte exterior, con tres ángulos de piedra labrada que formará por
la parte exterior de dicha torre; subiendo las paredes de seis palmos de gruesas
hasta una talus que formará a los diez palmos de el superfiçie de piedra labrada,
que retire las paredes algo menos de un palmo. Y de allí la subirá de çinco palmos
de grueso hasta el nivel de las paredes de la Yglesia.

Y de allí se executará una cornisa de piedra labrada con su alquitrabe y friso,
dejando ventanas de piedra labrada en ella, para dar luz a la escala. Y sobre el cuer-
po tenga obligaçión de plantiar un cuerpo de ladrillo, en quadro, con su pedestral
formando en los ángulos unos medios cubos proporcionados conforme el puesto de
lugar; dejando quatro bentanas en los quatro medios de dicho cuerpo. Y este cuer-
po a de remontar quarenta palmos.

Y las ventanas an de tener doze palmos de altas y seis de anchas. Y que aya de
echar un arco en regla sobre los esféricos de las ventanas. Y dicho cuerpo de ladri-
llo a de ser resealtado con sus pilastras y contrapilastras y coronado con alquitra-
be, friso y cornisa de ladrillo, según el mejor arte.
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Y, executado esto,  dispondrá un telar en la mejor disposición que pide el arte,
sobre el qual plantiará un cuerpo ochabado de ladrillo de treinta palmos de alto
con su pedestral proporçionado a dicho cuerpo. Y dicho cuerpo se plantiará con
pilastras y contrapilastras.

Y ará ocho ventanas, dándoles de luz la capaçidad que tubiese dicho cuerpo. Y
que en las contrapilastras se haya de hazer un arco en regla sobre los arcos esféri-
cos de las ventanas. Y se coronará  dicho cuerpo con alquitrabe, friso y cornisa,
según el mejor arte.

Y, hecho esto, se egecutará un telar, según el mejor arte. Y sobre dicho telar se
clabarán dos maderos en cruz, donde se a de fijar la aguja.

Y, echo esto, se plantiará un banquillo de ocho palmos de alto, con sus ocho
pilastras resalteadas. Y que en dichos resaltes de pilastras se ayan de executar ocho
arcos en regla y sobre ellos una media caña con un bozelón que circunde dicho ban-
quillo. Y sobre dicho bozelón se executará un telar, fortificándolo según el mejor
arte.

Y sobre él se executará un cascarón y, sobre el cascarón, una linterna de madera,
cubriéndola con el material que dicho Lugar de Caminreal diere. Y sobre ella a de
poner pirámide, vola y cruz.

Y se advierte que se ayan de executar en todas las  pilastras de esta torre capite-
les, según el mejor arte.

Y asimismo las ventanas se executarán con dos mobimientos de arco y contra-
arco. Y en cada un mobimiento aya de circundar una imposta de un ladrillo de
moldura. Y sobre el primer cuerpo de la torre se pondrán, en los tres ángulos, tres
pirámides de piedra labrada de siete palmos de altas, en buena proporción.

Y en el segundo cuerpo de dicha torre, sobre los cubos, se pondrán otras cuatro
pirámides de piedra labrada de seis palmos de altas.

Y sobre el terçer cuerpo ocho pirámides de piedra labrada de la mejor disposi-
ción que se pueda.

Y será de la obligación de el Maestro que aga la obra perfiçionar la dicha torre
por la parte de adentro, con escalera y los suelos y tabique que necesite dicha torre.

7.- Ytem tenga obligación de plantiar, sobre los çimientos de las pilastras y
medias pilastras, poniendo zócalos y vasas anticurbas de piedra labrada en todas las
pilastras y medias pilastras, con contrapilastras y sus mobimientos de toda la Ygle-
sia; formando pilastra y contrapilastra sobre dicho vasamento. Teniendo las pilas-
tras tres palmos y medio de planfón; y la contrapilastra algo menos de un palmo,
formando por la parte de el crucero dicha vasamento su voquilla; y las pilastras de
el cuerpo de la Yglesia an de llebar platavanda.

8.- Ytem se le a de dar al cuerpo de la Yglesia quarenta y dos palmos de luz de
pilastra a pilastra; a las envocaduras de las capillas veinte y çinco palmos; y al
medio claustro diez y siete palmos, algo menos.

9.- Ytem el presbiterio a de tener veinte y cinco palmos de fondo, de las pilas-
tras açia dentro, dejando dos puertas en la testera para mandar la sacristía. Y otras
dos puertas con sus arcos, en las que dicho Maestro a de fijar las rejas o çelosías que
se le den, pues sólo an de servir para ber misa desde las capillas que se hazen a la
testera de el claustro, sobre las colaterales.

Y estas dos últimas puertas se an de azer arrimadas a las colunas que çierran el
presbiterio; y an de quedar çerradas, a más de la reja o çelosía, con una vara de tabi-
que por la parte vaja.

10.- Ytem tenga  obligaçión de subir las pilastras y contrapilastras de losa y yeso
bien trabadas y amaçiçadas, de vente y çinco palmos de altas. Y en las vocas de las
capillas dejará unas losas donde moberán los arcos formerinos y de el claustro y los
arrimados a las paredes, que serbirán de çerramiento a los retablos. Y tendrán de
elebaçión dichas envocaduras de las capillas treinta y nuebe palmos. Y estos arcos
ayan de tener una vara de rosca.

Planta de la Iglesia
Parroquial de la
Asunción.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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Y seguirá las pilastras asta enrasar con los arcos de el claustro. Y allí bolberá
unos arcos en punta para no cargar mucho los arcos de el claustro.

11.- Ytem sobre dichos arcos en punta se an de seguir y subir los estribos. Y de
el texado de las capillas arriba an de ser de piedra labrada por la cara de delante,
teniendo tres palmos y medio de paflón. Y en dichos estribos an de subir a recibir
el agua de el texado de la nabe principal.

12.- Ytem tendrá obligaçión de subir las pilastras y contrapilastras asta quaren-
ta y çinco palmos. Y allí se sargiará una cornisa que çircunde dicha obra.

13.- Ytem a de formar el presbiterio y colaterales sobre las paredes de capillas y
sacristía, formando ángulos con esquina y contraesquina de piedra labrada.

14.- Ytem sobre la cornisa se subirán las paredes y pilastras çinco palmos. Y
sobre dichos çinco palmos çircundará el rebanquillo, y sobre éste moberán arcos y
contraarcos torales.

15.- Ytem seguirá las paredes y en todos los medios formará ventanas de piedra
labrada, dándoles de luz çinco palmos de anchas y diez de altas. Y otra en la tes-
tera de el coro con arcos de piedra labrada.

16.- Ytem subirán dichas paredes hasta sesenta y tres palmos de alto desde la
superfiçie.

Ytem, aniveladas las paredes, tendrá obligaçión de echar un rafe de ladrillo de mol-
dura. Y todos los ángulos de los rafes de toda la obra an de ser de piedra labrada.

17.- Ytem tenga obligaçión desde dicho rebanquillo de bolber arcos y contraar-
cos torales; los de el çimborio o media naranja, de çinco plamos de rosca; y los
demás de tres palmos.

18.- Ytem tenga obligaçión de subir los mobimientos de el çimborio hasta enra-
sar con las coronas de los arcos torales. Y  allí ensolerará con soleras sufiçientes,
empalmadas con seguridad. Y sobre los tres arcos que ay entre la testera de el coro
y el çimborio pondrá unos tirantes que cruzen de pared a pared. Y bolberá arcos
en punta para enmaderar dicha Yglesia dándole el corriente neçesario algo más de
el terçio. Y tendrá obligaçión de ensolerar todas las paredes de dicha obra, enma-
derar y tejar todos los tejados de dicha Yglesia y hechar caballones en los diago-
nales y en medio. Y hazer un campanarillo para poner el campanico.

19.- Ytem tenga obligaçión de subir el ochabo de el çimborio hasta coronar con
el caballón de el tejado. Y hallí plantiará ocho ventanas de seis palmos de anchas
y diez de altas. Y sobre dichas ventanas ensolerará con buena madera dicho çim-
borio y sargiará un cornisa que çircunde sicho çimborio. Y en el mobimiento de él
sargiará otra cornisa. Y sobre el dicho çimborio formará la media naranja traspun-
tada, que tenga un palmo de rosca.

Y ésta la aya de cubrir de el material que el Lugar diere. Y donde muebe la
media naranja aya de echar un rafe de ladrillo. Y sobre dicho çimborio o media
naranja a de formar un telar en ochabo. Y sobre él plantiará una linterna de ladri-
llo, cubierta con el material que el Lugar dé. Y sobre ella a de poner bola y cruz.

20.- Ytem tenga obligaçión de bajar raspando y blanquiando; y correr cornisa
sobre el ochabo; y perfiçionar y sentar bidrios o bidrieras en la linterna y çimbo-
rio; y correr la otra cornisa de el mobimiento de el çimborio. Y dichas cornisas
ayan de ser alquitrabadas con sus mobimientos a donde los pida dicho çimborio y
linterna.

21.- Ytem tenga obligaçión de bolber bóbedas de media arista de tosca, raspa-
das y blanquiadas por la parte cóncaba; y lucidas por la parte conbersa.

22.- Ytem tenga obligaçión de perfiçionar todos los arcos y contraarcos y blan-
quiarlos.

23.- Ytem tenga obligaçión de sentar vidrios o vidrieras en todas las ventanas
de el cuerpo de la Yglesia, capillas y sacristía.

24.- Ytem tenga obligaçión de correr un rebanquillo que çircunde dicha Ygle-
sia y acodillar en todas las ventanas de dicha Yglesia.
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25.- Ytem tenga obligaçión de correr una cornixa alquitrabada en la mejor disposi-
ción que la obra pide, dándole de buelo todo lo necesario, resaltiándola en todos los
mobimientos. Y a de tener dicha cornixa seis palmos de elebaçión de orden compuesto.

26.- Ytem tenga obligaçión de correr capiteles en todas las pilastras y contrapi-
lastras. Y la fábrica cortarlos en a su voluntad.

27.- Ytem tenga obligaçión de perfiçionar pilastras y contrapilastras raspándo-
las y blanquiándolas con todo lo restante de la Yglesia; y correr ympostas en las
bocas de los arcos formesinos; y hechar bóbedas en las capillas y sacristía y en esta
cornisa, corriendo la imposta en los mobimientos de los arcos formesinos y claus-
tro y de los arrimados a las paredes.

28.- Ytem tenga obligaçión de bolber un arco rebajado que éste a de ser para el
coro, hechando su bóbeda rebajada; y que el dicho coro esté remontado para dar
luz a la portada.

29.- Ytem tenga obligaçión de hacer una portada como la de la Yglesia de Fuen-
tes Claras.

30.- Ytem tenga obligaçión de azer la escala de la torre y por ella soleará la
entrada al coro; y hechar suelos neçesarios en la torre y tabiques.

31.- Ytem tenga obligaçión de poner las campanas donde se le diga.
32.- Ytem tenga obligaçión de concluir el coro y por el dicho coro le aya de dar

entrada a la sala capitular que a de tener una ventana de piedra labrada al sol de
mediodía. Y sobre esta sala aya de executar la conjuradera con su escala y dos ven-
tanas de piedra labrada, una al mediodía  y otra al poniente, que tengan quatro pal-
mos de anchas y seis de altas de luz.

33.- Ytem tenga obligaçión de azer dos púlpitos en las dos pilastras de el cru-
zero con sus escalas.

34.- Ytem tenga obligaçión de sentar puertas, ventanas y balagostres de dicha
obra; hazer mesas altares; poner gradas en el presbiterio, la primera de piedra
labrada de el Sabinar; y padimentar dicha Yglesia.

35.- Ytem tenga obligación de rebocar la obra, tapar augeros y zaboyar los dos
cuerpos de ladrillo por fuera.

36.- Ytem tenga obligaçión de dar la obra a satisfacçión de Maestros peritos por
la facultad.

37.- Ytem tenga obligaçión de azer cubiertos para poner los materiales.
38.- Ytem tenga obligaçión de desmontar la torre, todo el ladrillo y la Yglesia

hasta la bóbeda y arcos, asistiendo gente para recibir los materiales.
39.- Ytem tenga obligaçión el Lugar de poner todos los materiales al pie de la

obra y mezclar la cal con la arena.
40.- Ytem tenga obligaçión de poner el Maestro, a sus expensas, maromas,

sogas, soguetas,cántaros, capazos, çestas y vazías.
41.- Ytem tenga obligaçión de dar la obra, echa y concluida, en seis años, que

se contarán desde el día que se sentará la primera piedra en dicha obra.
42.- Ytem tenga obligaçión el Lugar de pagar lo que se conzierte al Maestro de

dicha obra, en siete años, dando en cada uno de dichos lo que corresponda a lo que
se conçierte.

43.- Ytem tenga obligaçión el Lugar de dar la paga en trigos, dos reales menos
por caíz que la Comunidad ponga por las fechas, inclusos en cada un año doze caí-
zes de çenteno.

44.- Ytem tenga obligazión de dar el Lugar, por cada un año de los seis que a
de durar dicha obra, veinte y çinco escudos en dineros, cáñamo, çenteno, o judías,
al precio de el dinero, a quenta de lo que se pague por dicha obra.

45.- Ytem tenga obligazión el Lugar de dar casa franca y huerto; y se le aze libre
de médico y medizinas, pechas, contribuçiones, bagages y otros cargamientos. Y
que le aya de dar el Lugar veinte jabegas de paja en cada un año libres. Y esto por
el tiempo de los seis años.

Interior de la Iglesia de
Caminreal.
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46.- Ytem tenga obligazión el Maestro de benir a trabajar a dicha obra, dentro
el término de quinze días que sea llamado por los Señores Fabriqueros, con pena
de diez reales por cada un día que falte pasado dicho término.

47.- Ytem que aya de correr toda la carpintería por quenta de el Maestro de la
Obra, excepto el esquadriar los maderos y la carpintería de la linterna y remate de
la torre y puertas y ventanas.

48.- Por toda la dicha obra, según esta capitulaçión, se obliga el Lugar y los
Fabriqueros a dar y pagar a Juan Garfella -Maestro Albañil- (que es el que la tiene
conçertada, según y como está pactado en esta capitulaçión, y en virtud de que a
de cumplir dicho Juan Garfella, como por la presente se obliga y queda obligado
a cumplir todo lo tratado en dicha capitulaçión) se le ha de pagar en la forma y
manera que arriba está prebenido mil y quinientos escudos.

Y para que conste adonde combenga, firmamos dicha capitulaçión en Caminre-
al y Marzo, a 3, de 1724.

El licenciado Gerónimo Pérez, confieso todo lo sobredicho.
Antonio Valero de Bernabé, confieso lo sobredicho.
Joseph Sebastián, confieso todo lo sobredicho.
Juan Francisco Garcella, Maestro de dicha obra, aceto dicha capitulación.

Doc. 8
1725-X-18 Caminreal
El Santísimo es trasladado a la casa de los herederos de D. Jerónimo Pérez de Toyuela con
motivo de las obras de la nueva Iglesia. El Ayuntamiento se compromete a pagar las refor-
mas necesarias en dicha casa.
A. P. N. Calamocha, Miguel Eusebio de Moya, 1725,s. f.
(Al margen:) Promesa y obligazión.

Dicta et eadem die decima octava, mensis octobris, anno Domini MDCCXXV
in dicto Loco de Caminreal, Comunitatis Darocae. Que nosotros la Justizia, Regi-
dores, Síndico Procurador y Ayuntamiento del Lugar de Caminreal de la Comuni-
dad de Daroca, estando juntos en la plaza de las Casas Comunes y Reales del dicho
Lugar, como lo havemos de uso y costumbre de nos juntar etc. Y hallándonos pre-
sentes Diego Cavello, Francisco Brosed -Alcaldes-, Esteban Serrano -Regidor
Segundo- y Francisco Pérez -Síndico Procurador- y mayor parte de personas de las
que componen dicho nuestro Ayuntamiento.

Por quanto dicho Lugar de Caminreal tiene permiso y lizenzia del Ilmo. Sr. D.
Manuel Pérez de Araziel y Rada, por la gracia de Dios y de la Santa Sede Apostóli-
ca, Arzobispo de Zaragoza, del Consejo de Su Magestad Católica, para rehedificar y
ampliar la Yglesia Parroquial de dicho Lugar; y para ello es preciso el trasladar el
Santísimo Sacramento a puesto y lugar dezente; y no haviendo otro más que un
cuarto bajo de la casa propia de los herederos de D. Gerónimo Pérez de Thoyuela,
sitia en dicho Lugar, para cuyo fin es indispensable deribar algunos tabiques de ella
para dar más amplio y hazer más espaziosa la distanzia y cerrar dos puertas, como
consta de el decreto para este fin, obtenido en dicho lugar por el Sr. D. Joseph Fer-
mín de Charola, Visitador general, estando en visita en este referido Lugar.

Por tanto, en nuestro nombre, de todos los vezinos y havitadores de dicho Lugar
y dicho nuestro Ayuntamiento a quien representamos, de grado etc., prometemos
y nos obligamos por nosotros y los en dicho nuestro Ayuntamiento sucesores, bol-
ber a componer y dexar dicho cuarto vaxo de dicha casa cuando llegare el caso y se
le pidiere por dichos herederos o los suyos, como actualmente está y satisfazer y
pagar todos los gastos que ocurrieren en componerlo ahora y bolberlo a dexar des-
pués en su primitivo estado.

Para cuyo cumplimiento obligamos nuestras personas y todos nuestros bienes y
del dicho nuestro Ayuntamiento, así muebles como sitios etc., de los cuales los
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muebles etc., y los sitios etc., que esta obligazión sea espezial etc., con cláusulas de
execución, bendizión, precario, constituto, aprehensión, imbentario, emparamien-
to y sequestro, renunciamos etc., jusmetémonos etc., con bariazión de juicio etc.,
fiat large pro ut in similibus etc.

Testes: Diego Antonio Aranda -Maestro de niños-, y Juan Romeo, havitantes en
dicho Lugar de Caminreal.

Diego Cavello -Alcalde Primero-, en dicho nombre y en nombre y boz de dicho
Ayuntamiento, otorgo lo dicho.

Juan Brosed -Alcalde Segundo-, en dicho nombre y en nombre y boz del dicho
Ayuntamiento, otorgo lo dicho y firmo por Estevan Serrano - Regidor Segundo-,
otorgante, que dixo no sabía escribir.

Francisco Pérez -Síndico Procurador-, en dicho nombre y en nombre y boz de
dicho Ayuntamiento otorgo lo dicho.

Diego Antonio Aranda soy testigo de lo dicho y firmo por Juan Romeo, mi con-
testigo, que dixo no sabía escribir.

No hay que salvar en la presente escritura según fuero de Aragón.
Miguel Eusebio de Moya, Notario. Rúbrica.

Doc. 9
1726-II-19 Caminreal
El Concejo de Caminreal concede capilla en la Iglesia nueva a D. Jerónimo Pérez de Toyuela.
A. P. N. Calamocha, Miguel Eusebio de Moya, 1726, ff. 26 v-29.

Die dezima nona, mensis februarii, anno Domini MDCCXXVI, in Loco de
Caminreal, Comunitatis Daroce, que nosotros la Justizia, Regidores, Síndico Procu-
rador y Ayuntamiento del Lugar de Caminreal, de la Comunidad de Daroca, estan-
do juntos en la plaza de las Casas Comunes y Reales de dicho Lugar, como lo have-
mos de uso y costumbre de nos juntar para tratar y conferir las cosas combenientes y
que pertenezen al bien y utilidad del dicho Lugar, sus vezinos y moradores.

Y hallándonos presente Diego Cavello, Francisco Brosed -Alcaldes-, y Esteban
Serrano -Regidor Segundo-, y mayor parte de personas que componemos el Ayun-
tamiento de dicho Lugar, por estar ausentes y fuera del lugar Juan Sanz -Regidor
Primero- y Francisco Pérez Salas -Síndico Procurador. Y hallándose presentes D.
Antonio Valero de Bernabé - Infanzón-, Juan Bruna, mayor en días, Juan Romeo,
mayor en días, y Antonio Ramo, vezinos del dicho Lugar, en nuestro nombre, del
dicho nuestro Ayuntamiento, de los en él sucesores y de los demás vezinos y havi-
tadores del dicho Lugar de Caminreal, Conzejo General y Unibersidad de aquel.

Atendido y considerado que los Jurados, Ofiziales, Procurador, singulares per-
sonas, vezinos y havitadores del dicho Lugar que componían el Concejo General y
Unibersidad del mesmo Lugar, en onze días del mes de Junio del año de mil seis-
zientos y quarenta, mediante escritura pública de vendizión, testificada por Fran-
cisco Cavello Martínez -Notario Real- ya difunto, domiciliado que fue en el mismo
Lugar de Caminreal, haver vendido a favor del Dr. D. Gerónimo Salas Malo de
Esplugas -Deán y después Obispo que fue de la Yglesia Cathedral de Albarrazín,
ya difunto-, un sitio de la capilla colateral al altar mayor de la Yglesia Parroquial
del dicho Lugar de Caminreal, que está a la parte del Evangelio, al lado de la puer-
ta de la sachristía hasta el arco de la cruz que rezibe de la dicha Yglesia, que será
de grueso doze palmos y de concabidad catorce pies.

La qual capilla la edificó Su Ilma. y puso en ella altar vajo la ynvocación de N.ª
Sr.ª del Pilar. Y desde entonzes y hasta que vivió la tubo y poseyó. Y después asta
de presente sus sucesores y havientes drecho la han tenido y poseydo, tienen y pos-
sen contínua y pazíficamente por y como suya propia.

Atendido y considerado que Su Ilma., a expensas propias alargó la dicha Ygle-
sia Parroquial del dicho Lugar de Caminreal; y atendido y considerado que en la

Capilla del Pilar.
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nueva planta de Yglesia se queda existente porzión de la pared que mira a ponien-
te, que edificó Su Ilma; y atendido y considerado que para la nueba Yglesia que
haze el referido Lugar de Caminreal, la que al presente está planteada, zanjada y
son hechos y llenos los zimientos, se ha tomado la mayor parte de el sitio para ella
de un zerrado vinculado por D. Gerónimo Pérez Thoyuela, ya difunto, domicilia-
do que fue en dicho Lugar de Caminreal, que actualmente tiene y posee D. Geró-
nimo Pérez Thoyuela pupilo, nieto del vinculante, hijo legítimo y natural de D.
Gerónimo Pérez Thoyuela y Dª. Josepha Montón, cóniuges ya difuntos, vezinos
que fueron del dicho Lugar; atendido y considerado que para sacar perfectamente
la obra de la dicha nueba Yglesia ha sido y es preciso e indispensable el derribar la
dicha capilla que edificó y construyó Su Illma., y actualmente posee el dicho D.
Gerónimo Pérez Thoyuela pupilo; por dichas razones, y en atenzión y memoria de
lo mucho que hizo por el dicho Lugar y por la dicha Yglesia y sachristía de aque-
lla el dicho Illmo. D. Gerónimo Salas Malo de Esplugas, dignísimo Obispo de
dicha Cathedral Yglesia y Obispado de dicha Ziudad de Santa María de Albarra-
zín; y en atenzión asimesmo de que para hazer la dicha nueba Yglesia y su fábrica
está acordado el trasladar a la capilla que hay de N.ª S.ª del Pilar, sitia en las casas
del dicho D. Gerónimo Pérez Thoyuela pupilo, el copón de el sacrario de dicha
Yglesia Parroquial, en el qual está reservado el Santísimo  Sacramento de la Euca-
ristía, haviendo prezedido para ello la lizenzia y permiso de D. Fermín de Charo-
la - Maestre-Esquelas, dignidad en la Sta. Yglesia Metropolitana de la Ziudad de
Zaragoza, Juez de Pías Causas y Visitador General de ella y de todo su Arzobispa-
do-, mediante su decreto, estando en visita en dicho Lugar de Caminreal a diez días
del mes de Octubre del año próximamente pasado de mil setezientos veinte y
cinco, firmado, sellado y en devida forma despachado, refrendado por Juan Miguel
Grasa -Secretario y Notario general; haviendo visto y reconozido para ello la dicha
casa y capilla personalmente el dicho señor Visitador, por tanto en nuestro nom-
bre, del de dicho nuestro Ayuntamiento, de los en él sucesores y de los demás vezi-
nos y habitadores del dicho Lugar de Caminreal a quien representamos, no apar-
tándonos de lo sobredicho y loando, aprobando, ratificando y confirmando la dicha
escritura de vendizión de dicha capilla arriba calendada, de grado etc., certificados
etc., prometemos, en nombre asimesmo del Concejo General y Unibersidad del
dicho Lugar de Caminreal y nos obligamos a dar hecha, construída y edificada la
capilla sitia en la parte de el Evangelio, al lado de el altar mayor de dicha nueva
Yglesia y fábrica, a expensas de dicho nuestro Ayuntamiento, Conzejo General y
Unibersidad de el referido Lugar.

Y zedemos, asignamos, renunziamos y conferimos a y en favor del dicho D.
Gerónimo Pérez de Thoyuela pupilo, havitante en dicho Lugar y de los suios y
havientes su derecho, a saber es la dicha y menzionada capilla que deberemos dar
hecha y edificada, como dicho es, en la dicha Yglesia nueba, en la parte de el Evan-
gelio al lado del altar mayor, con todas sus libres entradas y salidas, luzes, lum-
breras, vertientes de aguas, drechos pertinenzias, mejoramientos qualesquiere, que
aquella tiene, tendrá y le pertenezen y podrán y deberán pertenezer en qualquiere
manera y tiempo y por qualquiera causa y razón.

Y con derecho libre, pazífica posesión de poner y tener silla, asiento, sepultura
y enterratorio perpetuo en dicha capilla que zedemos y asignamos al dicho D.
Gerónimo Pérez de Thoyuela pupilo, con los mismos derechos de tener silla, banco
y tarima en dicha capilla de Nª. Sª. de el Pilar, que obtubo y ganó por sentenzia el
padre del dicho pupilo en el prozeso de aprehensión yntitulado “Tutorem et cura-
torum Hyeronimi Pérez Thoyuela, oppidi de Caminreal, super aprehensione”, que
pendió por la Real Audienzia de este Reyno y Escribanía que fue del Dr. Antonio
de Leyra y Easo en el año de mil seiszientos nobenta y tres. 

Y esto para sí y los suyos, a quien en adelante querrá y mandará. Sin que  nosotros
ni los sucesores nuestros en dicho Ayuntamiento, Concejo General Universidad
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de dicho Lugar ni otra persona alguna se lo podamos ni puedan embarazar ni impe-
dir a sentar ni enterrar en el tal asiento y enterratorio que el dicho D. Gerónimo
Pérez Thoyuela pupilo o los suios hizieren y pusieren en dicha capilla que le zede-
mos y asignamos, sino con su consentimiento y voluntad. Ni podamos ni puedan
poner vanco ni impedimento alguno en dicha capilla que zedemos, ni hazer ni fun-
dar otra en tiempo alguno delante la sobredicha. Antes bien, ésta aya de ser y sea
la inmediata a dicho altar mayor por la parte del Evangelio.

La qual dicha y presente zesión y asignazión la hazemos y otorgamos con facul-
tad, que le concedemos al dicho D. Gerónimo Pérez Thoyuela pupilo o a los suios,
de que pueda poner, si quisieran, reja de yerro o celosía de madera en la ventan o
arco que se dejará en la pared de dicha capilla, capaz de ver por ella el dicho altar
mayor.

Y con el cargo y obligazión de que, después de hecha y concluida por dicho nues-
tro Ayuntamiento la dicha capilla, la haya de tener el dicho D. Gerónimo Pérez
Thoyuela y los suios dezentemente y hazer a sus expensas los reparos que por tiem-
po y perpetuamente se ofrezieren en las pardes y demás fábrica de dicha capilla.

Y con esto queremos y consentimos que el dicho D. Gerónimo Pérez Thoyuela
pupilo y los suios y quien de aquí en adelante querrá, tenga y posea la sobredicha
capilla y drechos que le zedemos y asignamos por y como suios propios, constitu-
yéndolo al sobredicho señor y verdadero poseedor, transfiriéndole todos nuestros
derechos y del dicho nuestro Ayuntamiento (…)

Testes: Melchor Francisco y Luis Menadas, vezinos de dicho Lugar de Caminreal.
Diego Cavello -Alcalde Primero-, en dicho nombre i en nombre y boz de dicho

Aiuntamiento, otorgo lo sobredicho.
Francisco Brosed -Alcalde Segundo-, en dicho nombre y en nombre y boz de

dicho Ayuntamiento, otorgo lo sobredicho y firmo por Esteban Serrano -Regidor
Segundo-, que dixo no sabía escribir. 

El Licenciado Sebastián Sánchez, en dicho nombre, acepto lo sobredicho.
El Licenciado Andrés Conchán, en dicho nombre acepto lo dicho.
El Licenciado Gerónimo Pérez Salas, en dicho nombre, acepto lo dicho.
Melchor Francisco soy testigo de lo dicho y firmo por Luis Menadas, mi contes-

tigo que dijo no savía escribir.
No hay que salvar en la presente escritura según fuero de Aragón.
Miguel Eusebio de Moya, Notario. Rúbrica.

Doc. 10
1726-V-9 Caminreal 
Mn. Andrés Conchán otorga testamento y hace en él una donación para las obras de la Igle-
sia de Caminreal.
A. P. Caminreal, Cinco Libros, Tomo 3 (1645-1728), s.f.

Dexo de limosna a la fábrica de esta Yglesia un caíz de trigo por una vez.

Doc. 11
1727-X-12 Caminreal
Francisco de Goya y Sacristán otorga testamento y hace en él donación para las obras de la
Iglesia.
A. P. Caminreal, Cinco Libros, Tomo 3 (1645-1728), s.f.

Dexo de limosna a la fábrica de esta Yglesia dos caízes de trigo por una vez.

Fachada de la Iglesia
de Caminreal.
(Archivo del C.E.J.).
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Doc. 12
1733-III-30 Caminreal
Muere Juan Garcella, Maestro de Obras de la Iglesia y es enterrado en ella.
A. P. Caminreal, Cinco Libros, Tomo 4 (1739-1795), f. 370 bis.

En treinta días del mes de marzo del año mil setecientos treinta y tres murió
Juan Garcella, Maestro Albañil de esta Yglesia. (…) Sus executores me rogaron y
pidieron, en atención aver sido el Maestro de estas obras de esta Iglesia, que le
enterrase en ella y me pareció ser justo por lo que le enterré en dicha Iglesia.

Doc. 13
1734-VIII-28 Caminreal
El Concejo de Caminreal concede capilla a D. Antonio Valero de Bernabé y Dª. Antonia
Lázaro en la nueva Iglesia.
A. P. N. Calamocha, Miguel Eusebio de Moya, ff. 111 v.-114.
(Al margen:) Adjudicación y cesión de Capilla.

Dicta et eadem die vigesima octava, mensis augusti, anno Domini
MDCCXXXIIII in Loco de Caminreal, Comunitatis Darocae, que nosotros la Jus-
ticia, Regidores, Procurador Síndico y Ayuntamiento del Lugar de Caminreal de
la Comunidad de Daroca, estando juntos en la sala y Casas Comunes y Reales del
dicho Lugar, como lo habemos de uso y costumbre de juntarnos para tratar y con-
ferir las cosas combenientes y que pertenecen al bien y utilidad del dicho Lugar,
sus vecinos y habitedores.

Y hallándonos presentes Francisco Torrijo -Alcalde Segundo-, Francisco Sancho
Lázaro y Francisco Sancho Cabello -Regidores-, Juan Sanz -Procurador Síndico- y
mayor parte de personas y Ayuntamiento del dicho Lugar; y hallándose presentes
asimismo, a mayor abundamiento de lo infraescripto Joseph Sevastián, mayor en
días, Pedro Brosed, Miguel Hernández, Bernardo Muñoz, Pedro Sanz, Pedro Her-
nández, Pedro Argente, Joseph Sevastián, menor, Miguel Esteban, Diego Aranda,
Valero Pérez, Miguel Romeo Bruna, Martín Villuendas y Andrés Bruna, todos
vecinos y habitadores del dicho Lugar, en nuestro nombre, del dicho nuestro
Ayuntamiento y de los en él sucesores y de los demás vecinos y habitadores del
dicho Lugar, Concejo General y Universidad de aquel.

Atendido y considerado D. Antonio Valero de Bernabé, Ynfanzón domiciliado
en el sicho Lugar de Caminreal, lo mucho que se ha desbelado, aplicado y contri-
buido con su persona e intereses en la construcción y reedificación de la nueba
planta de la Yglesia Parroquial del dicho Lugar; y de lo que esperamos egecutará
hasta su finalización y practicará  en la obra y adorno de dicha Yglesia hasta su con-
clusión; y haber dado y entregado de limosna para el culto divino en el Stº. Sacri-
ficio de la Misa las alhajas abajo expresadas, por las dichas razones  y otras justas,
nuestro ánimo a lo infrascripto hacer mobientes; en aquellas mejores vía, modo y
forma que mejor, según fuero, derecho, seu alias hacerlo podemos y debemos; de
grado y de nuestras ciertas ciencias certificados de todo nuestro derecho, asigna-
mos, conferimos, hacemos gracia, donación y legítima adjudicación desde luego al
dicho D. Antonio Valero de Bernabé, D.ª Antonia Lázaro, cónyuges y a sus suce-
sores por ambas líneas, masculina y femenina, es a saber de una capilla sitia en la
dicha Yglesia Parroquial que nuebamente se fabrica y está casi concluida.

Que es la que hai a la mano izquierda de la capilla mayor y sirve de cabecera
del claustro, con el adorno que oi tiene, para que sea suya propia, con todas sus
libres entradas y salidas, luces, lumbreras, vertientes de aguas, derechos, perte-
nencias y mejoramientos que aquella tiene y le pertenecen, podrán y deberán per-
tenecer en qualquiere manera y tiempo; y por qualquiere causa y razón, con dere-
cho libre y pacífica posesión de poder tener silla, asiento y lugar en el tiempo de
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los oficios divinos y en las ocasiones y horas de tiempo que quisieren, siendo
decentes.
Y en ella se puedan mandar enterrar y trasladar los dichos D. Antonio Valero de
Bernabé, Dª. Antonia Lázaro y los dichos sus sucesores por ambas líneas, como
dicho es. Sin que el dicho nuestro  Ayuntamiento, los en él sucesores, Concejo
General y Unibersidad de dicho Lugar, ni persona alguna otra se lo podamos ni
puedan embarazar, ni impedir el asentar ni enterrar en el tal asiento y enterratorio
que los dichos D. Antonio Valero de Bernabé, Dª. Antonia Lázaro y sus sucesores
hicieren y pusieren en dicha capilla que les asignamos, conferimos y damos. Sin
que en ella podamos poner vanco ni impedimento alguno, ni hacer ni fundar otra
en tiempo alguno delante la sobre dicha capilla.

Antes bien, haya de ser como lo es aquella, inmediata a la dicha capilla mayor
de dicha Parroquial Yglesia. Y dicha asignación, adjudicación y donación la hace-
mos y otorgamos con las limitaciones y pactos abajo expresados, y no de otra mane-
ra, que son los siguientes:

Primeramente que dichos D. Antonio Valero de Bernabé y Dª. Antonia Lázaro
han de contribuir de sus propios caudales y hacer un retablo para dicha capilla
supra-adjudicada, de la invocación de San Antonio de Padua, adornándolo a toda
su satisfacción y devoción.

Ytem que los dichos D. Antonio Valero de Bernabé y Dª. Antonia Lázaro han
de dar y entregar, como de hecho tienen ya dado y entregado de limosna a la dicha
Yglesia, un terno que se compone de dos dalmáticas, casulla, todo de espolín de
oro de color nácar y verde, con guarnición de galón y fres de plata fino y forros de
tafetán azul. Y asistir y contribuir, con lo que se ofrezca y sea necesario, para com-
poner una capa de medio espolín color verde, que tiene la dicha Yglesia.

Ytem que los dichos D. Antonio Valero de Bernabé, Dª. Antonia Lázaro y sus
sucesores han de mantener compuesta la mesa altar de dicha capilla asignada, per-
petuamente, durante el dominio y posesión de ella, a sus expensas, con toda decen-
cia para que qualquiera día y todos los que quisieren puedan celebrar y celebren el
Stº. Sacrificio de la Misa, así los sacerdotes de el pueblo como los forasteros, sin que
los dichos D. Antonio Valero de Bernabé y Dª. Antonia Lázaro y sus sucesores po
puedan impedir ni embarazar. 

Y asimismo que sea obligación de éstos, durante el dicho dominio y posesión de
la dicha capilla, tener perpetuamente puesta una lámpara en la sobredicha capilla
adjudicada, haciendo poner en ella, a sus expensas, todo el aceite que sea necesario
para que luzca y arda todos los días de fiesta de precepto, en el entretanto que se dirán
misa conventual y vísperas. Y que hayan de mantener y conserbar la sobredicha capi-
lla, también a sus expensas, así interior como exteriormente de todo lo necesario; y
los tejados y paredes de ella. Y que la celosía que sale al presbiterio deberá estar de
forma que se puedan ver la misa o misas que se celebren en el dicho altar mayor.

Y si en algún tiempo los dichos D. Antonio Valero de Bernabé, Dª. Antonia
Lázaro y sus sucesores se resistieren o no quisieren componer la dicha capilla, en
este caso el dicho Ayuntamiento, Concejo General y Unibersidad de el dicho Lugar
y sus sucesores tengan acción y potestad de mandarla componer a costas de los
dichos D. Antonio Valero de Bernabé, Dª. Antonia Lázaro y sus sucesores.

Y si acaheciere que éstos se negasen a satisfacer lo que se ofreciere para compo-
nerla, pueda dicho Ayuntamiento, Concejo General y Unibersidad y sus habientes
legítimo derecho, hacer tabicar y cerrar la puerta o parage donde estubiere coloca-
da dicha celosía, sin recurso a juez alguno.

Ytem que en ningún tiempo los dichos D.Antonio Valero de Bernabé, Dª. Anto-
nia Lázaro ni sus sucesores puedan hacer cerrar dicha capilla adjudicada, con puer-
ta ni rejado, sino que siempre debe estar y esté abierta y patente, como actual-
mente se halla y lo están las demás capillas del claustro de dicha Yglesia, para evi-
tar todo inconveniente.

Retablo de la capilla de
San Antonio de Padua.
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Y si alguno de los dichos intentaren o quisieren cerrar la dicha capilla adjudi-
cada, queden totalmente pribados del derecho, uso y goce que de ella tienen y en
adelante tubieren, en virtud de la presente adjudicación y casión; el que, en dicho
caso, se deberá refundir en favor de dicho nuestro Ayuntamiento, Concejo General
y Unibersidad del dicho Lugar y sus sucesores, como si esta escritura no se hubie-
ra hecho ni otorgado.

Y que se haga hacer en la sobredicha capilla adjudicada el Monumento todos los
años en la Semana Santa, como lo acostumbra el pueblo, desaciéndolo el Sábado
Santo inmediato por todo el día. Y, fenecida ésta función, deberá quedar dicha
capilla desembarazada del todo y expedita para el uso y goce que arriba se dice.

Y queremos que aquellos la tengan y posehan por y como suya propia. Y desis-
timos y apartamos al dicho nuestro Ayuntamiento del derecho y acción de propie-
dad, uso, señorío y posesión y de otro qualquiera título, vor y recurso que, de la
dicha capilla, al dicho nuestro Ayuntamiento pertenezca. Y todo ello sin reboca-
ción alguna.

Y les constituimos señores y verdaderos posehedores de ella, transfiriéndoles
todos nuestros derechos, voces, veces, razones y acciones, para que de ellos y de
ellas puedan valerse contra qualesquiere personas que, en razón de la dicha capilla,
les impusieren empacho o mala voz. Y prometemos en dichos nombres tener y
cumplir lo sobredicho y contra ello no venir, ni hacer venir, en tiempo ni manera
alguna, directa ni indirectamente por ninguna causa ni razón.

Bajo la obligación que a ello hacemos de nuestras personas y bienes y de los
bienes, rentas, probechos y emolumentos de dicho nuestro Ayuntamiento, así
muebles como sitios, habidos y por haber.

Y nosotros dichos D. Antonio Valero de Bernabé y Dª. Antonia Lázaro, de grado
y de nuestras ciencias ciertas, certificados de todo nuestro derecho, otorgamos que
aceptamos la sobredicha adjudicación y donación en todo y por todo, según y como
en ella está expresado. Y en su conformidad por lo que a nuestra parte toca y a los
dichos nuestros sucesores, obligamos nuestras personas y todos nuestros bienes y
de cada uno de nos, así muebles como sitios, habidos y por haber. Fiat large pro
ut in similibus etc.

Testes: Mosén Thomás Azirón y Mosén Miguel Hernández, Presbíteros domici-
liados en dicho Lugar de Caminreal.

Juan Torrijo -Alcalde-, en dicho nombre y en nombre y boz de dicho Ayunta-
miento, otorgo lo dicho y firmo por Francisco Sánchez Cabello -Regidores-, otor-
gantes, que dijeron no sabían escrivir.

Juan Sanz -Síndico Procurador-, en dicho nombre y en nombre y boz de dicho
Ayuntamiento, otorgo lo dicho.

Antonio Valero de Bernabé acepto lo dicho.
Mosén Tomás Azirón soi testigo de lo dicho y firmo por Dª. Antonia Lázaro,

aceptante, que dixo no sabía escribir.
Mosén Miguel Hernández soi testigo de lo dicho y firmo por dicha Dª. Antonia
Lázaro, azeptante, que dixo no sabía escribir.
No hay que salvar en la presente escritura según fuero de Aragón.
Miguel Eusebio de Moya, Notario. Rúbrica
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Doc. 14
1733-1735. Caminreal
Nombres de artífices que trabajaron en la construcción de la Iglesia de Caminreal. (Resu-
men del Libro de Fábrica). Se incluyen pagos recibidos.
A. P. Caminreal, Libro de la Fábrica de la Yglesia de Caminreal.

- f. 290: La media naranja:
- La cruz la hizo Antonio Ramo, zerrajero, vezino de este Lugar por 1 arroba, 4

robos de trigo puro ..................................................................................6 libras.
- La bola: coste de Pedro Monlora, calderero de Calamocha..................8 libras.
- La doró Pedro Pérez, vezino de este Lugar.
- f. 212: Gastos de carpintería:
- Carpintero de la Fábrica: Pedro Cormán, de Ojos Negros, trabajó con su hijo

el balcón de la media naranja y claraboyas de la Yglesia en la primavera de 1733
- Por las targetas de el balcón y por 3 días para 

correr la cornisa a Juan Campos de Lidón ......................arrobas de trigo, 2 robos.
- En 1 de Diciembre de 1733 concerté con Juan Gaspar, carpintero y vecino de

Origüela, cinco puertas enpaneladas para la sacristía, torre, coro y sala capitular,
por 6 caízes y medio de trigo morcacho

- f.212 v:
- En 66 de Março de 1734 concerté con Pedro Cormán las puertas de la Ygle-

sia, dándole la fábrica los materiales para azerlas, por 20 escudos.
- f. 213:
- En 14 de Deçiembre de 1734 ajustamos con Francisco Garçía, carpintero veci-

no de Calamocha, y con Pedro Cormán, vezino de Ojos Negros, la carpintería
siguiente: 3 sillas, 2 blandones, 1 tornaboz para el púlpito de tres cuerpos, 10 ban-
cos, 4 confesionarios, 5 sillas, 3 ventanas, 4 atriles, 2 pares de sacras......70 libras.

- f. 215:
- Atilano Gutiérrez, dorador del balcón, lo corló y pintó desde el día 12 de Sep-

tiembre de 1733 asta el día 15 de 0ctubre. Trabajó también su hijo.
- Dorador para los  quatro Doctores de las pechinas: Adrián Layunta, de Cala-

mocha. El día 18 de Octubre concluyó.
- f. 215 v:
- Con el dorador de Bañón, Josep Ortiz, concertamos en 20 de Julio de 1735

corlar los blandones, platiar las astas del palio y dorar los remates, componer la asta
de la cruz y la de la vandera.....................................................................8 libras.

- f. 225: Ladrillo y teja:
- Antonio Gonzalbo, texero vezino de Burbáguena, en 7 de abril de 1726 se con-

cierta con él quarenta o quarenta y cinco mil texas y ladrillos, a 37 reales el millar.
Se obliga a darlos en el tegería de Billalba que está sitia en el camino de Odón o
en la tegería de Nabarrete.

- f. 227 r : Tejas y ladrillos llanos:
- En 7 de mayo de 1729, ajuste con Joseph Ximeno, vezino de el Lugar de

Odón, y con su primo Joseph Ximeno, vezino de Villanueba de Xiloca, de las tejas,
tejones y ladrillos llanos y de molduras. La teja y ladrillo a 39 reales y los tejones
a 50 reales el millar.

- f. 229 v: Ladrillos:
- En Deçiembre de 1733 entregó Joseph Ximeno de Odón ladrillo común para

padimentar la Yglesia. Se compraron de la tegería de Villafranca para cubrir las dos
capillas colaterales de la sacristía.

- En Septiembre de 1735 se trageron de Báguena, de Juan Serrano ladrillos.
- f. 266: Talla de la media naranja y pechinas:
- Talla en la media naranja, adorno de pichinas con los quatro Doctores  de la

Yglesia de estuco, se concertó con Pedro Carrero, Maestro ynsigne que es, quien
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trabajó en las pichinas de el Çimborio de la Yglesia de Nª. Sª. del Pilar de Zara-
goza. Concertamos esta obra con el dicho, día 5 de Octubre de el año de 1733 por
precio de 87 libras, 10 sueldos.

Doc. 15
1735-XI-13 Caminreal
Bautizo de Margarita Brosed. Es el primer bautizo celebrado en la nueva Iglesia de Camin-
real.
A. P. Caminreal, Cinco Libros, Tomo 4 (1729-1795), f. 28.
(Al margen:) La primera que se bautizó en la Iglesia nueba.

Doc. 16
1740-1744 Caminreal
Copia de la capitulación de la torre con Sebastián Palacios por 340 escudos. Se incluyen
otros datos sobre su construcción.
A. P. Caminreal, Libro de la Fábrica de la Yglesia, ff. 323-325. Anexos a la misma
y gastos.

Capitulación para la torre que se a de concluir, la que está ajustada con Sebas-
tián Palacios -Maestro Albañil.
Primeramente dicho Sebastián a de formar y poner un telar sobre la cornisa que ay
hecha de quatro maderos en quadro, clabados y bañados de pez.

Ytem proseguirá la obra, sin retirarla nada por dentro ni fuera, de mampostería,
conforme sube lo hecho, con esquina y contra-esquina hasta la altura de diez pal-
mos, en donde executará y pondrá una moldura de piedra labrada, como es un
bocelón que circunde toda la obra y un filete ¿recalas? por abajo. Y en cada ylada
de piedra pondrá dos llabes que cruzen toda la pared.

Y de allí, retirando la obra medio palmo, la proseguirá con la mesma forma y
circunstancias que arriba queda prevenido hasta la altura de veinte y siete palmos
sobre dicho bozelon, dejando saetías de piedra labrada para dar luz a la escala.

Y en este estado ará y pondrá alquitrabe, friso y cornisa de piedra labrada que
tenga de alto seis palmos y de buelo dos palmos y medio. Y en los quatro medios
executará en cada uno un tempanillo de piedra labrada, conforme demuestra la
traza, que tenga de grueso tres tercios de palmo.

Y sobre dicha cornisa, o embebido en ella, pondrá otro telar de quatro maderos,
conforme queda prebenido en el cuerpo bajo. Y plantiará y proseguirá la obra de
este cuerpo de piedra sillería sin retirarla nada hasta la altura de seis palmos y
medio y en esta altura ará otro bozelón conforme queda prebenido el de abajo.

Y de allí, retirando la obra medio palmo, la proseguirá de piedra sillería hasta
la altura de diez y nuebe palmos sobre dicho bozelón, dejando quatro ventanas de
piedra sillería con sus arcos de medio punto y sus impostas. Entendiéndose que
estas ventanas an de ser de piedra labrada por las tres caras cada una, dejando abu-
jeros en puesto competente para poner las campanas y sus canales para entrarlas.

Y a de tener de luz cada ventana lo que se le pida al dicho Palacios. Bien enten-
dido que desde el piso de la cornisa hasta el bozelón en el hueco de las ventanas,
para antipecho, no le ha de dar más recio que lo que pide el arte.

Y coronará este cuerpo con alquitrabe, friso y cornisa de piedra sillería que tenga
de frente quatro palmos y medio, y de buelo a proporción de la baja. Adornando
este cuerpo con quatro tempanillos correspondientes a los de abajo; y otros quatro
tempanillos en las esquinas, para ermosura y seguridad de los quatro pirámides
que se han de poner en estas quatro esquinas, de piedra labrada, que tenga cada
uno de alto diez palmos.

Y en esta cornisa a de poner un telar de la madera que se le dé y con las cir-
cunstancias que pide el arte, porque sobre él a de descansar la auja.



153

Y sobre los quatro tempanillos de los quatro medios a de poner otros quatro
pirámides de piedra labrada, de la misma altura que los de las esquinas, conforme
demuestra la traza.

Y en este cuerpo, por la parte interior, lebantará quatro pichinas a proporçión
competente, hasta donde se aya de formar el ochabo que a de ser sobre dicha cor-
nisa y telar; retirando el dicho ochabo lo que pida el arte. Y lo subirá de ladrillo
cinco palmos. Y en este estado correrá un bozelón con dos filetes de piedra labra-
da, donde se pondrá otro telar para ir abraçando la auja.

Y proseguirá la obra plantiando ocho pilastras y dejando ocho bentanas que ten-
gan de luz en lo ancho y alto lo que pide el arte, corriéndoles sus impostas de pie-
dra labrada al mobimiento de los arcos de ellas. Y todo lo demás de este cuerpo,
hasta la altura de quince palmos y medio, a de ser de ladrillo. Y en este estado
correrá una cornisa de bozelón y media caña de piedra labrada, poniéndole ocho
tempañillos de piedra labrada. Y sobre ellos pondrá ocho pirámides de piedra
labrada, de altura de seis palmos cada uno, conforme demuestra la traza.

Y en esta cornisa formará y pondrá otro telar que abraze también la auja. Y sobre
dicha cornisa formará y ará un cuerpo de cinco palmos y medio de alto, conforme
demuestra la traza, también de piedra labrada. Y sobre él pondrá un bozelón de
piedra labrada en donde pondrá otro telar que abraze también la auja.

Y sobre él proseguirá otro cuerpo de ladrillo de diez palmos y medio de altura,
dejando en este cuerpo ocho ventanas y coronándolo este cuerpo con cornisa de pie-
dra labrada, conforme demuestra la traza. Entendiéndose que toda la obra de ladri-
llo a de ser la cara de afuera y cara de ventanas; y lo demás de losas y tosca. Y todas
las ventanas an de quedar tabicadas a medio ladrillo.

Y de allí arriba ará un cascarón, conforme muestra la traza, de piedra labrada,
que tenga de altura siete palmos incluso el filete. Y pondrá pirámide, bola y cruz,
dándole la fábrica para todo lo que respecta madera, carpintero, como para emplo-
marlo y guarnecerlo.

Y toda la piedra que se a de gastar en dicha obra a de ser del Peyrón, excep-
tuando las cornisas, molduras y cascarón que a de ser de Salegas Rubias. Siendo de
obligación de dicho Palacios sacarse la piedra que se previene de Salegas Rubias,
exceptuando la de la primera cornisa, que es obligación de la fábrica.

Y a de ser de obligación de dicho Palacios revocar todas las paredes de dicha
torre por la parte de afuera, tapar augeros, raspar la torre por la parte de adentro,
hazer escala para mandar dicha torre, hechar los suelos que se le pidan y hazer la
casata para el relox; y qualquier otra cosa que ocurriere dentro de la torre, como es,
al tiempo de mover la obra donde se halla, aumentarse de grueso a las paredes lo
que se pueda. Y lo mismo al mober el cuerpo de las canpanas.

Tendrá obligación de quitar las canpanas de donde están, ponerlas donde se le
mande y, concluyda la torre, colocarlas en las ventanas de ella.

Y toda dicha obra  a de ser hecha y entregada a satisfacción de los visores que
los fabriqueros nombren Es de obligación de dicho Palacios retejar dos vezes todos
los texados de la Yglesia. Y también es de su obligación, concluyda la torre, lim-
piar todas las bóbedas y paredes de la Yglesia por dentro.

También es de su obligación maçizar la quarta parte de los pendones de dichas
bóbedas y los tercios de los arcos apuntados y ponerles tirantes a dichos arcos.
Es obligación de la fábrica poner todos los materiales conducentes para dicha obra
al pie de ella.

Y es obligación de dicho Palacios ponerse, a expensas suyas, maroma, sogas,
soguetas, cestas, capazos, bazías, cántaros, clavos para andamios y para el torno;
dándole la fábrica madera para ello, terrajas y todo lo nezesario para trabajar a su
oficio; azerse los andamios, dando la madera la fábrica.

Y es de obligación de dicho Palacios desmontar el tejado que ay sobre la torre,
pilares y todo lo demás trasponerlo en forma de plantiar la obra.

Interior del crucero.
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Y dicho Palacios, en virtud de la presente, se obliga a dar  hecha y concluyda
para el día de N.ª S.ª del Pilar del año primero viniente del año mil setecientos qua-
renta y tres.

Y todo lo dicho queda ajustado y concertado con el dicho Palacios en la canti-
dad de trescientos y cuarenta escudos. A saber es: los ochenta escudos en dineros y
los doscientos y sesenta restantes en trigo puro a quarenta reales el caíz, morcacho
a treinta y dos, centeno a veinte y quatro, cebada a diez y ocho y abena a doze.

Y las pagas an de ser en quatro plazos yguales. A saber es: el primero desde el
día que se empieze a labrar piedra hasta el día que se siente la primera cornisa. El
segundo tercio empezando el segundo cuerpo. El terzer tercio sobre los arcos de las
ventanas; y el quarto  y último tercio concluyda toda la obra.

Y es de obligación de dicho Palacios dar fianza a satisfacción de los Srs. Alcal-
des y fabriqueros; y la obra reconozida y entregada a satisfacción de los dichos
señores.

Hecho fue y ajustado todo lo sobredicho con el dicho Palacios, en Caminreal y
Noviembre, a uno, de mil setecientos y quarenta.
El Licenciado Francisco Sancho, Vicario.
Sebastián Palacios, otorgo lo sobredicho.
- f. 325 v: Anexos:
Día 23 de Junio ajustamos el Sr. Vicario y yo, con Sebastián Palacios el que aya

de sacar por su quenta toda y quanta piedra falta y es menester para concluir la
torre y el componer el tejado desde la torre asta la torreta de el campanico, por no
estar prebenido en la capitulación, en veinte y tres escudos. Dando quarenta reales
en dieron y lo demás en grano a conforme la capitulación. (…)

Y asimismo se ajustó en Septiembre de el año de 1741 el que dicho Palacios se
traiga el agua para dicha fábrica, en dos caíces de trigo.

- f. 327: Anexo:
En el día veinte y cuatro del mes de junio de mil setecientos quarenta y dos se

ajustó nuebamente con Sebastián Palacios que todo el ladrillo que lleva la traza y
capitulación de la torre de ladrillo, lo aya de hazer de piedra labrada, sacándose la
piedra; y las pilastras de las ventanas an de tener de grueso y ancho lo que Pasqual
Navarro y dicho Sebastián convengan. Y por este aumento de trabajo se le a de dar
a dicho Sebastián cien escudos en la misma forma y paga que en lo demás de la
torre, conforme dize la capitulación. Entendiéndose veinte y cinco libras en dine-
ro y setenta y cinco en frutos.

Ymporta todo el concierto de la torre por 
lo que costa en la capitulación .............................................................340 libras.
Por el aumento de arriba......................................................................100 libras.
Que todo es .........................................................................................440 libras.

- f. 331: Cruz de la torre:
La cruz para la torre emos ajustado oy día dies y seis de Março de el año de mil

setecientos quarenta y quatro con Francisco Ramo, zerragero veçino de este Lugar.
Y la a de azer conforme la traça de pergamino que se le entrega, teniendo los bra-
ços catorçe palmos poco más o menos. Y se pone todos los materiales esçepto el
barrón en que la a de fijar. Siendo de su obligación conponer el barrón y unirlo con
el de abajo y con la cruz. Y la a de dar echa y concluida a satisfacçión para el día
primero de Mayo primero viniente, por precio de siete escudos en dineros, tres cai-
çes de trigo morcacho y un caíz y tres robos de trigo puro.

Pesa la cruz sin el porpalo, çinco arrobas y media.
- f. 331 v: Bola de la torre: 
La bola de la torre la hizo Pedro Molora, vecino de Calamocha, concertada a qua-

tro reales la libra. Pesa treinta y quatro libras. Vale e importa treçe escudos, seis
reales. Cabe treçe cántaros de agua.

- f. 332: Dorado de la bola y cruz de la torre. Chapitel. (1744). 
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Dorar la vola y la cruz de la torre se ajustó con Adrián Layunta, dorador y veci-
no de Calamocha, por diez reales en dineros.

El chapitel de madera para la torre lo trabajaron Pasqual Navarro y Blas García.
- f. 332 v:
El remate de la torre, de madera, lo an trabajado Pasqual Navarro y Blas García

a jornal. (…) Trabajó Pasqual con su hermano Joseph en el remate de la torre vein-
te y seis días.

Doc. 17
1762-VI-¿? Caminreal
D. Juan Lario, Obispo Auxiliar, visita la Iglesia de Caminreal y ordena realizar repara-
ciones en la misma.

Hagan componer el estrago que hizo la centella en el órgano, en la torre y pór-
tico de dicha Yglesia.
A. P. Caminreal, Cinco Libros, Tomo 4 (1727-1795), f. 455v.

Doc. 18
1774-VI-6 Caminreal
El Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga visita la Iglesia de Caminreal y ordena repara-
ciones en la torre.
A. P. Caminreal, Cinco Libros, Tomo 4 (1727-1795), f. 479.

Ocurra a la ruina que amenaza el campanario, antes que se verifique.

Cimborrio de la 
Iglesia de Caminreal.
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Cañada Vellida

La Iglesia Parroquial se debió construir a finales del siglo XVI, siguien-
do las pautas de los templos de la época cubiertos con bóvedas de
crucería, una nave, capillas entre los contrafuertes, ábside poligonal,
puerta en el lado sur, arcos semicirculares y bóveda acasetonada en la
portada, que se fecha en 1590. Ésta tiene dos columnas con capitel
jónico e inscripción de tema mariano. La torre es cuadrada  y, en este
caso, está próxima a la cabecera, con entrada en alto desde el exte-
rior. Sin embargo la bóveda de la nave central hoy es de medio cañón
con lunetos. Posiblemente la sustitución de la antigua por la actual se
hizo en la segunda mitad del siglo XVIII, momento al que correspon-
dería la donación para las obras.

Portada de la Iglesia
de Cañada Vellida.
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Doc. 1
1767-XI-15 Cañada Vellida
El matrimonio Juan Gil y Francisca Gascón otorga testamento conjunto y hacen donación
en él para las obras de la Iglesia de Cañada Vellida.
A. P. N. Montalbán, Miguel Puerto, 1767.

Dejamos de limosna para la fábrica de esta Yglesia, por cada uno de nos, una
fanega de trigo por una bez.

Planta de la Iglesia
Parroquial de la
Asunción.
(S. Sebastián).
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Collados

La Iglesia Parroquial es un edificio de mampostería, de tres naves.
La central se cubre con bóveda de medio cañón con lunetos y las late-
rales con bóvedas de arista. La torre estaba situada a los pies, en el
lado del Evangelio, sobre el cuerpo del templo. Fue derribada en
1982 por el peligro que ofrecía. Se trataba de una torre octogonal de
dos cuerpos de ladrillo en la que los elementos de influencia mudéjar
eran evidentes. Un pórtico cobija la entrada.

Su construcción se realizó, al menos, entre 1757 y 1763. En el año
1763 aparece como residente en la localidad el Maestro de Obras
Francisco Quílez, quien se ocuparía de la dirección de las obras de la
Iglesia. (Ver Alpeñés). Su conclusión, en cualquier caso, es anterior a
1771.

En el Inventario Diocesano se atribuye la construcción a Francisco
Subirón quien iría en 1767 a Lagueruela a construir su iglesia tras ter-
minar la de Collados. En este caso Francisco Quílez sería un colabora-
dor de este activo Maestro de obras

Fachada de la Iglesia
de Collados . La torre

fue derribada en 1982.
(F. Benito.).
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Doc. 1
1631-III-8 Zaragoza
El Vicario Marcos Ferrer de Valenzuela anota la autorización concedida para celebrar los
oficios en la Ermita del Sepulcro.
A. D. Teruel, Sección I, Doc 1, Cinco Libros (1659-1848), f. 4.

Hago fe ai licencia del Sr. Vicario General para poder celebrar en la Hermita del
St.º Sepulcro (…) para que en la Hermita que a hecho Domingo Beltrán, marido
que fue de Juana Rubio, natural del Lugar de Collados (…) se pueda dezir y cele-
brar misa. En Zaragoza a ocho de Março de MDCXXXI. El Vicario Marcos Ferrer
de Valenzuela.

Doc. 2
1757-X-16 Collados
Es adverado el testamento de Ana Martín, de fecha 4-II-1757, en el que se incluye una
donación para las obras de la Iglesia de Collados.
A. P. N. Montalbán, Miguel Francisco Gimeno, f. 68.

Medio cahíz a la fábrica de la Yglesia.

Doc. 3
1760-V-29 Collados
Domingo Beltrán otorga testamento en el que expresa su deseo de ser enterrado en la iglesia
de Collados que se está construyendo.
A. P. N. Montalbán, Joaquín Ferrer, f. 7 v.

Mi cuerpo sea sepultado y enterrado (en caso de estar concluida la Yglesia que
al presente se construye) en ella y, de no estar concluida, en la Hermita de St.ª Bár-
bara del mismo Lugar.

Planta de la Iglesia
Parroquial de la
Natividad.
Museo Diocesano de
Teruel
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Doc. 4
1762-IV-29 Collados
D, Juan Lario y Lancis, Obispo Auxiliar, en la visita a la Iglesia de Collados ordena
pagar las cantidades que se adeudan en el Monte de Piedad debido a las obras de la Igle-
sia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1 Cinco Libros (1659-1848), f. 426.

Por quanto los granos del fondo y capital del Monte de Piedad o Unión de
Labradores, fundado por el Retor D. Juan Joseph Miravete, están distribuidos en
poder de diferentes vezinos; y en atención a que a no hazerse anualmente su reco-
lección y reparto cesa el piadoso fin de su instituyente, careciendo los labradores
de este auxilio para sus sementeros; y porque, difiriéndose por más tiempo su
cobranza, se dificultan los deudores de cada día más para hacerla; y a que, en aten-
ción a que contribuyendo a la fábrica de esta nueba Yglesia se han hecho acreedo-
res a que se les permita por algún tiempo diferir la paga deviendo asegurar su reco-
bro para en adelante, mandamos al Retor, Patronos y Administradores de dicha
Unión (…) liquiden las quentas de las cantidades que se están debiendo.

Doc. 5
1771 Collados
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Collados por mandato del
Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga.
A. D. Zaragoza, Nº 220, Visitas pastorales, f. 468.

Puertas nuevas. Las paredes son nuevas y muy firmes y en lo interior están con la
mayor perfección. Ygualmente en todo lo demás perteneciente a los techos y pavi-
mento. Las ventanas tienen buenas vidrieras de alabastro. La torre nueva tiene 2
campanas y un campanico corriente. (…) Está el choro en alto sobre las puertas de
la Yglesia. (…) Sacristía es reducida pero decente y nuevamente fabricada.

Ermita de 
Santa Bárbara

(F. Benito).
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Corbatón

Sobre la Iglesia Parroquial, hoy en ruinas, se sabe que tenía tres
naves construidas en mampostería. La entrada estaba decorada con
esgrafiados que recuerdan a los de finales del siglo XVII y principios
del XVIII. Dos pilastras enmarcaban la puerta.

Se cubría con bóveda de medio cañón con lunetos en la nave prin-
cipal. Por los restos conservados se aprecia que las naves laterales se
cubrían con bóvedas de arista. Un único tejado a dos aguas cobijaba
todo el edificio. Posiblemente sería debido a una intervención poste-
rior.

El templo se bendijo en 1738, aunque las obras continuaron duran-
te varios años. Sobre el comienzo de las obras sólo consta una dona-
ción de 1735, aunque es muy posible que se iniciaran años antes.
Todavía en 1758 quedaban materiales y andamios dentro del mismo.

La torre estaba situada a los pies, en el lado de la Epístola. El primer
cuerpo era de mampostería y sobresalía por encima de las naves.
Sobre él se levantaba un segundo cuerpo en ladrillo de planta cua-
drada con las esquinas achaflanadas. En 1774 no se había levantado
todavía. Pudo levantarse hacia 1780-1781, año en el que consta una
pequeña donación de la Cofradía del Santísimo para la fábrica, aun-
que no hay constancia de que fuera para este fin, ya que constan
obras de reparación en los tejados en 1782 y está documentado que
en 1788 se compró el retablo mayor.

Aspecto actual de la
Iglesia de Corbatón.
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Doc. 1
1604 Zaragoza
El Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, realiza un inventario de la Iglesia de
Corbatón.
A. D. Zaragoza, Nº214.2, Visitas pastorales f. 402 v.

El altar mayor es de la advocación de N.ª S.ª El retablo es de pincel. (…) Ay dos
altares de la advocación de S. Blas y S. Antonio. Los retablos son de pincel.

Doc. 2
1656 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Corbatón por mandato del
Arzobispo  de Zaragoza Fr. Juan Cebrián.
A. D. Zaragoza, Nº215, Visitas pastorales f. 53.

Las capillas que en dicha Yglesia ay son de S. Antón, de S. Blas y un altar de S.
Diego.

Doc. 3
1735-XII-15 Corbatón
Juan Antonio Martínez otorga testamento y en él hace una donación para las obras de la
Iglesia.
A. P. Corbatón, Cinco Libros, Tomo 3 (1656-1744), f. 63 v.

A la fábrica quatro almudes de trigo.

Doc. 4
1737-VI-12 Corbatón
D. Juan Cotero del Valle, Visitador en nombre del Arzobispo, visita la Iglesia de Corbatón
y ordena dedicar la Primicia para las obras de la Iglesia.
A. P. Corbatón, Cinco Libros, Tomo 3 (1656-1744), ff. 64v - 65.

A fin de concluir y adornar la Yglesia y altar mayor se sequestren todos los fru-
tos primiciales. Y el Vicario los empleará en dicha fábrica y demás arriba expresa-
do.

Doc. 5
1738-XI-16 Corbatón
El Vicario Miguel Juan Gabriel Carod y Aragonés anota la ceremonia de inauguración de
la nueva Iglesia de Corbatón.
A. P. Corbatón, Cinco Libros, Tomo 3 (1656-1774), f. 112 v.

Certifico el abajo firmado y hago verdadera relación cómo en el año del señor de
mil setecientos treinta y ocho, día diez y seis del mes de noviembre, dominica que
se contava veinte y cinco post Pentecosten et sexta que superfluit post Epiphaniam
ac quarta novembris, yo, el Licenciado Miguel Juan Gabriel Carod y Aragonés,
natural de la Villa de La Fresneda y cura actual de la Yglesia Parroquial del Lugar
de Corbatón, aviendo obtenido licencia en escrito (a mí, dicho cura, conzedida para
bendecir la nueva Yglesia de este Lugar de Corbatón y trasladar a ella el Santísi-
mo Sacramento ) del Ilmo. Sr. D. Thomás de Agüero, por la gracia de Dios Arzo-
bispo de Zaragoza y del Consejo de Su Magestad etc.

Yo dicho cura de dicha Parroquia, observando y guardando el ritu y forma del
Ritual Romano, bendecí la nueva Yglesia Parroquial del Lugar de Corbatón; con
asistencia del Licenciado Juan Francisco Mata, cura del Lugar de Cuebas de la
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Rambla y el Licenciado Domingo Guillén, cura del Lugar de Pancrudo, con otros
eclesiásticos y el concurso del pueblo.

Y con la misma asistencia el mismo día diez y seis de Noviembre, después de la
bendición, trasladé el Santísimo Sacramento de la Casa del Lugar (en donde esta-
va) a la Yglesia nueva. Lo que se executó procesionaliter dando la buelta por las
calles acostumbradas, las que estavan con mucho aderezo y ornato adornadas, y
otras demostraciones alegres y festivas con que el pueblo se esmeró en festejar al
Señor Sacramentado.

Después se dixo la misa maior con grande solemnidad, que la dixe yo el Licen-
ciado Miguel Juan Gabriel Carod y Aragonés, cura de dicha Yglesia; sirviendo de
diácono y sudiácono en la dicha misa los Licenciados Juan Francisco Mata, cura de
las dichas Cuevas y D. Domingo Guillén, cura de Pancrudo.

Asistió a toda esta solemnidad todo el concurso del pueblo con mucho gozo y
alegría.

Y por (ser) la verdad lo firmo a veinte días del mes de Noviembre, año ut supra.
El Licenciado Miguel Juan Gabriel Carod y Aragonés, Vicario.

Doc. 6
1755-X-24 Corbatón
Fr. Domingo Gómez, entrega una cédula testamentaria en la que hace donaciones para las
obras de las Iglesias de Alpenés y Corbatón.
A. P. N. Montalbán, Miguel Agustín Cebrián, f. 183.

Lo que alcançe al verano al Lugar, quitando el rateo que pudiere ocurrir asta S.
Miguel, lo dexo de limosna a la fábrica. (…)

Quiero den a la fábrica de la Yglesia del Lugar de Alpeñés un caíz de trigo, la
mitad a S. Miguel de este 54 y la otra mitad al de 55.

Doc. 7
1758-VI-12 Corbatón
D. Juan Lario, Obispo Auxiliar, visita la Iglesia de Corbatón y ordena limpiar el interior
de la misma de los utensilios de las obras.
A. P. Corbatón, Cico Libros, Tomo 3, (1656-1774), f. 93.

A los administradores de la Primicia que en el más brebe término desambara-
zen la Yglesia del ladrillo, andamios y materiales de fábrica.

Doc. 8
1774 Corbatón  
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Corbatón por orden del Arzo-
bispo D. Juan Sáenz de Buruaga.
A. D. Zaragoza, Nº 220, Visitas pastorales, f. 416.

Paredes firmes mas no decentes y blancas por la parte interior. Los techos, que
son de bóbeda de ladrillo, están mui derrotados a causa de ser el texado a texa bana.
(…) El campanario no sube más que lo que es el texado de la Yglesia porque, aun-
que en el año 1754 hizieron las disposiciones necesarias para continuar la torre (…)
se ha quedado así, sólo echaron un texado.
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Doc. 9
1780 Corbatón
El Procurador anual de la Cofradía del Santísimo anota las cuentas de su mandato.

A. Particular, Libro de la Cofradía del Santísimo (1746-1899), f. 52 .
-Más al maiordomo en pago que deve la Fábrica ,17 sueldos, 12 dineros.       

Doc. 10
1781 Corbatón  
En Procurador anual de la Cofradía del Santísimo anota las cuentas de su mandato.
A. Particular, Libro de la Cofradía del Santísimo (1746-1899), f. 52 v.

-Más en la fábrica..........................................................17 sueldos, 12 dineros.

Doc. 11
1790 Corbatón
El Visitador realiza un informe del estado de la Iglesia de Corbatón por orden del Arzobis-
po de Zaragoza D. Agustín de Lezo y Palomeque.
A. D. Zaragoza, Nº 222.2, Visitas pastorales, f. 166.

El atrio amenaza ruina y se ha mandado desmontar. Los techos, derrotados, hace
falta arreglarlos.
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Cortes de Aragón

La Iglesia Parroquial, podría ser de mediados del XVIII, aunque no
hay constancia documental al respecto hasta el presente. En la visita
pastoral de 1775 se habla del buen estado del templo, salvo la torre,
que sería reparada ya en el XIX. También la fachada, neoclásica, es del
XIX.

Sobre la Ermita de la Virgen de la Aliaga sabemos que se estaba
construyendo en 1744, aunque desconocemos más datos. Se trata de
un amplio templo, construido en mampostería, de tres naves. La cen-
tral se cubre con bóveda de arista y las laterales con bóvedas de
medio cañón con lunetos. Crucero con cúpula y linterna. La fachada es
de sillería y presenta un hastial con perfil mixtilíneo.

Fachada de la Iglesia
de Cortes de Aragón.
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Doc. 1
1744-X-5 Cortes de Aragón  
Pedro Yus y Catalina Navaro otorgan testamento y hacen donación en el mismo para las
obras de la Ermita de Nª. Sª. de la Aliaga de Cortes de Aragón.
A. P. N. Montalbán, Faustino Blasco, f. 69 v.

Dexamos de limosna para la fábrica de la Yglesia de N.ª S.ª de la Aliaga de este
lugar una fanega de trigo por una vez.

Doc. 2
1775 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Cortes de Aragón por man-
dato del Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga.
A. D. Zaragoza, Nº 221, Visitas pastorales, f. 79.

Las paredes son firmes y laboreadas de blanco y azul obscuro por la parte inte-
rior. Los techos son de bóveda, bien reparados. (…) El campanario, según peritos
y lo que se advierte, amenaza ruina.

Doc. 3
1775-V-13 Cortes de Aragón
El Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza ordena reformas en la Iglesia de Cortes
de Aragón.
A. D. Zaragoza, Nº 222.1, Visitas pastorales, f. 351 v.

Repare y blanquee el cielo raso de la sacristía. (…) Ocurra el Retor y feligreses
al daño que perece amenaza la parte de la torre.

La Hermita o capilla pública que dotó D. Miguel de Molinos, que se halla inme-
diata a la Yglesia…damos por decente, lo mismo la Hermita de N.ª S.ª de los
Ángeles, pero mucho más decente la de la Virgen de la Aliaga.

Doc. 4
1785 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Cortes de Aragón por man-
dato del Arzobispo D. Agustín de Lezo y Palomeque.
A. D. Zaragoza, Nº 224, Visitas pastorales, f. 300.

El campanario está derrotado, para cuio reparo está el expediente en Madrid
desde enero de este presente año y ya bien despachado por el Corregidor de Daro-
ca y la Yntendencia de este Reyno de Aragón.

Doc. 5

1803 Zaragoza  
El Visitador en nombre del Arzobispo realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Cor-
tes de Aragón.
A. D. Zaragoza, Nº 226.6, Visitas pastorales.

Los techos que son bóbedas están nuebas. (…) El campanario está derrotado.

Ermita de la Virgen de
la Aliaga en Cortes de
Aragón.

Planta de la Iglesia
Parroquial de Cortes
de Aragón.
(S. Sebastián).
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Cosa

La antigua Iglesia Parroquial, construida en mampostería, era de
tres naves. La central se cubría con bóveda de medio cañón con lune-
tos, mientras que las laterales lo hacían con bóveda de aristas. La
torre, que todavía se mantiene, está a los pies del templo, en el lado
de la Epístola. El primer cuerpo, de cantería, sobresale ligeramente de
la fachada. Sobre él se levantan otros dos de ladrillo, de planta cua-
drada con las esquinas en ochavo. Se terminó entre 1771 y 1774 apro-
ximadamente.

La construcción de la Iglesia se puede seguir documentalmente a lo
largo de los siglos XVII y XVIII. El Maestro de Obras José Izquierdo
levantaría seguramente la cabecera que fue bendecida en 1683. Pos-
teriormente en 1725 encontramos ya de nuevo en obras la Iglesia, que
se concluirán a mediados de siglo. En este momento se harían las
naves y capillas y se decoraría con estucos. En 1749 falta blanquear
sólo una capilla. Pronto surgirán problemas ya que antes de 1758
aparcen grietas al “asentarse” la obra. Poco después se hace la nueva
sacristía y se continúan las obras de la torre. Sin embargo los proble-
mas  debieron continuar porque en 1788 se habla de un expediente
de la Iglesia lo que indica nuevas obras, de carácter desconocido por
el momento.

Hay que señalar la colaboración económica de la familia Lario en las
obras del Siglo XVIII.

Fachada y torre 
de la anterior

Iglesia de Cosa
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Doc. 1
1656 Zaragoza
El Visitador realiza en informe sobre el estado de la Iglesia de Cosa por mandato del Arzo-
bispo Fr. Juan Cebrián.
A. D. Zaragoza, Nº 215, Visitas pastorales, f. 53.

Ay en ella dos capillas colaterales de la parte del Evangelio, una de S. Miguel
Arcángel y otra, de la parte de la Epístola, de S. Antón. Ay otra capilla de la Madre
de Dios del Rosario y otra de un Santo Christo.

Doc. 2
1683-IX-17 Cosa
D. Antonio Blasco, Vicario de Cosa, anota la bendición de parte de la Iglesia de Cosa.
A.D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco libros (1632-1739), f. 168v.

A diezisiete días del mes de Setiembre de mil seiscientos ochenta y tres, con
licencia del Sr. Dr. D. Gerónimo Vilana y Alastuei -Oficial Eclesiástico del Arci-
prestado de Daroca por el Sr. Arzobispo D. Diego Castrillo-, yo, el Licenciado
Antonio Blasco -Vicario-, bendixe la porción de Yglesia que fabricó Joseph
Izquierdo, vecino de Ferreruela de la Comunidad de Teruel (!), con los retablos de
S. Pedro Arbués y St.ª Bárbara; con asistencia de los reverendos Mn. Antonio Pérez
-Vicario de Corbatón- y Mn. Juan Collados, Juan Benedito y Valero García -Jura-
dos. Y por ser así, lo firmo de mi mano dicho día, mes y año.

Doc. 3
1725-IX-30 Cosa  
D. Fermín José de Charola, Visitador en nombre del Arzobispo, visita la Iglesia de Cosa y
ordena imponer penas a los vecinos que no ayuden en las obras de la Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco libros (1632-1739), f. 220 v.

Ytem mandamos a los Alcaldes y Regidores de dicho Lugar que,  a los vezinos
de él que no acudieren a trabajar a la nueba fábrica de su Yglesia quando se les
mandare, se les lleven la pena que tienen dispuesta sin recurso alguno.

Doc. 4
1749-X-1 Cosa
El Arzobispo D. Francisco de Añoa y Busto visita la Iglesia de Cosa y ordena reparaciones
en la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco libros ( 1730-1828), f. 285v.

Ytem mandamos blanquear la capilla que resta blanquearse en dicha Yglesia. Y
asimismo, dentro de dos años, poner rejado aseado con dos puertas en el coro, una
a cada lado de altar.

Doc. 5
1758-IX-10 Cosa
D. Juan Lario, Obispo Auxiliar, visita la Iglesia de Cosa y ordena reparaciones en la
misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco libros ( 1730-1828), f. 293.

Que laven de yeso blanco lo que está de pardo en la capilla de S. Pedro Arbués;
cierren todas las averturas notables que hizo la obra al sentarse y pongan rexado
decente en el coro con dos puertas, una a cada lado, lo que cumplirán en término
de 6 meses.

Planta de la anterior
Iglesia Parroquial de la
Asunción.
(S. Sebastián).
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Doc. 6
1762-V-4 Cosa
D. Juan Lario, Obispo Auxiliar, visita la Iglesia de Cosa y ordena reformas en la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco libros ( 1730-1828), f. 296 v.

Ytem mandamos a los administradores de la Primicia (…) que muden los cala-
xes de la sacristía a la nueva para evitar las umedades.

Doc. 7
1771 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Cosa por mandato del Arzo-
bispo D. Juan Sáenz de Buruaga.
A. D. Zaragoza, Nº 220, Visitas pastorales, f. 388.

El campanario o torrecilla que se está fabricando, i se tiene porción de ladrillo i
ieso para concluirlo, está cerca del movimiento del capitel i está descubierto por
arriba con grande perjuicio de la escala.

Doc. 8
1771-IX-11 Cosa
Sebastián Layunta otorga testamento en el que hace una donación para la fábrica de la Igle-
sia. Se adveró en 1772.
A. P. N. Montalbán, Miguel Agustín Cebrián, 1772, f. 306.                   

Para la fábrica de la Yglesia dos cayces y medio de trigo.

Doc. 9
1774-VI-19 Cosa
El Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga realiza la visita a la Iglesia de Cosa y ordena
reparaciones en la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1730-1828), f. 318.

Y tem mandamos (…) revoque las pandas de esta Yglesia por adentro y fuera
adonde lo necesite y deles blanqueo, ponga a las ventanas claraboyas nuevas a
donde se hallan quebradas, funda la campana que lo está, cubra inmediatamente la
torre por el perjuicio que hacen las aguas a la escalera y continúe la torre, respec-
to hay ladrillo y yeso, si se halla con los caudales correspondientes. (…) Declara-
mos libres de esa paga (de Jocalías) a los herederos de D. Josef Lario y Sebastián
por tener capilla propia y haver construido casi enteramente de nuevo toda esta
Yglesia además de aquella el Licenciado D. Miguel Lario y Andrés -Presbítero-, y
últimamente donado a esta misma Yglesia el Sr. D. Silvestre Lario -Canónigo de
nuestra Metropolitana Yglesia-, cien pesos para la fábrica de la torre que se halla
ya concluida casi en el segundo cuerpo.

Doc. 10

1782-X-6 Cosa
El Visitador D. Manuel Cavos y Castillón realiza la visita a la Iglesia de Cosa y ordena
reformas en ella.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1730-1828), f. 331.

Pongan en las ventanas de la Yglesia claravoya pues están las más de ellas rotas;
que se cierren unas aberturas de la vóveda del coro y presbyterio.
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Doc. 11
1788-V-1 Cosa
El Ayuntamiento arrienda los Bienes Propios de Cosa por tres años.
A. P. N. Montalbán, Miguel Francisco Gimeno, 1788, f. 74.

Primeramente que los Bienes Propios del Lugar de Cosa se arriendan por tiem-
po de tres años, o por uno solo, por estar así mandado por el Sr. Yntendente, por
quanto se lleva adelantado el expediente de la Yglesia.

Doc. 12
1790 Zaragoza
El Visitador realiza in informe sobre el estado de la Iglesia de Cosa por mandato del Arzo-
bispo D. Agustín de Lezo y Palomeque.
A. D. Zaragoza, Nº 222.2, Visitas pastorales, f. 122.

Techos mal reparados. Campanario bueno y firme.

Vista de la anterior
Iglesia de Cosa.
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Cucalón

La actual Iglesia Parroquial de Cucalón es un edificio nuevo levanta-
do, entre 1963 y 1967, en el lugar que ocupó el anterior y del que sólo
queda la cabecera. Del anterior templo tenemos datos sobre su cons-
trucción, realizada previsiblemente a partir de 1731 y concluida en
1745. Sabemos que dirigió las obras Juan Garcella, aunque ignoramos
el alcance de las mismas. Cabe suponer que se mantuvieron una parte
de los muros de la anterior, añadiéndole la bóveda nueva con lunetos.
También se haría el resto del templo en ese momento.

Interior de la capilla
mayor de Cucalón,

único resto original de
la anterior Iglesia.

(Museo Diocesano).
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Doc. 1
1604-XII-11 Cucalón
D. Juan de Huerta, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la localidad de
Cucalón y hace inventario de la Iglesia y Ermitas.
A. D. Zaragoza, Nº  214. Visitas pastorales, f. 374.

Ermitas: de S. Bartolomé, S. Lorenzo y S. Cristóbal. Son de pincel los retablos.
La de S. Bartolomé se reparó en 1604. Están las tres lejos del Lugar y apartadas
unas de otras.

Doc. 2
1615-VIII-29 Cucalón
El Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza realiza un inventario de la Iglesia de
Cucalón.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1527-1615), ff.  244v- 245v.

Altares:
El mayor, de la devoçión de Santiago, es de pinzel y el sacrario de maçonería

dorado.
Al lado del Evangelio otro altar de N.ª S.ª del Rosario, la ymagen de bulto y el

retablo de pinzel antiguo.
Otro altar que llaman la capilla del Nombre de Jesús, con un Christo cruçifica-

do de bulto.
A la parte de la Epístola un altar de pinzel antigo de la devoçión de S. Blas y S.

Miguel.

Doc. 3
1630-I-2 Cucalón
D. Domingo Oliver, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, ordena retener cauda-
les hasta que se concluyan las obras ordenadas por Mn. Domingo Andrés.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1616-1718), f. 184.

Ytem por quanto el quondam Mn. Domingo Andrés mandó se fundase una
capilla con su retablo en la Parroquial de este Lugar (…) y no está dicha capilla y
retablo  acabado, mandamos que en cada un año, hasta que el retablo está dorado
y decente para celebrar las misas en él como manda el fundador, se tomen y reten-
gan los Jurados y gasten en esto cincuenta reales cada un año.

Doc 4
1656 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Cucalón por mandato del
Arzobispo Fr. Juan Cebrián.
A. D. Zaragoza, Nº 215, Visitas pastorales, f. 55.

Iglesia de Santiago. Tiene 4 capillas (…) La primera de mano derecha es del Sr.
S. Andrés Apóstol. La fundó Mn. Domingo Andrés. (…) A la misma mano del
Evangelio ay otra capilla de la V. del Rosario. (…) Ytem a la mano izquierda ay
una capilla de S. Joseph. Fundóla Joan de Xaulín. (…) Ytem a la misma mano ay
otra capilla del Nombre de Jesús.

Planta de la Iglesia
Parroquial de Santiago.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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Doc. 5
1700-X-5 Cucalón
El Arzobispo D. Antonio Ibáñez de la Riva Herrera visita la iglesia de Cucalón y ordena
mejoras en la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1616-1718), f. 248.

Mandamos compren siete cruzes para los siete altares (…) que pongan una cla-
ravoia en la ventana del coro, una puerta con su llave en la torre de las campanas.

Doc. 6
1716-V-25 Cucalón  
El Arzobispo D. Manuel Pérez de Araciel y Rada visita la Iglesia de Cucalón y ordena
reformas en la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1616-1718), f. 263 v.

Rebajen el cimenterio hasta igualarlo con la Yglesia por quanto de no hazerlo se
sigue gravísimo perjuicio a su fábrica por transminarsen las aguas y quebrantar sus
paredes.

Doc. 7
1731-X-7 Cucalón
D. Gregorio Galindo, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la Iglesia de
Cucalón y ordena comenzar las obras de la nueva Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Cinco Libros (1718-1766), f. 223.

Ytem mandamos a los administradores de la Primicia de dicho Lugar que con
el producto de ella e intereses que tiene la fábrica, dentro término de seis meses sin
más dilación se empieze la intentada fábrica de cruzero y capilla mayor de dicha
Yglesia Parroquial, viendo y eligiendo la traza que le pareciere más combeniente
y del caso.

Doc. 8
1745-VII-6 Cucalón
El Vicario Domingo Cebollada anota noticias sobre la construcción de la Iglesia de Cucalón.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Cinco Libros (1718-1766), f. 241.

Ad perpetuan rey memoriam. Sea a todos manifiesto cómo en el día 6 de Julio
del año 1745 se concluyó de blanquear y componer la obra de la Yglesia Parroquial
de Cucalón por el maestro Juan Garzella, vecino de Bañón. Costó de manos 485
libras porque todos los materiales los pusieron los vecinos al pie de la obra. La talla
la hizieron Joseph Abinzano, vecino de Azuara y Miguel Armor, vecino de San
Martín del Río. Y se les pagó a los dos y al albañil en trigo, al precio de la Comu-
nidad. Siendo Vicario el abajo firmado; capellanes Mn. Miguel y Mn. Juan de Sen-
tre y Mn. Francisco Ximeno, todos vecinos de Cucalón; Alcaldes, Miguel Xime-
no, Antonio Matheo; Regidores, Esteban Valduque y Joseph Matheo; Síndico Pro-
curador, Ambrosio Bernad; Escribano, Mathías Martín. Y para que conste lo firmo
dicho Sr. Vicario en dicho Lugar, dicho día, mes y año.

Domingo Cevollada, Vicario y hijo natural del Lugar de Cucalón.

Ermita de Santa Ana.
(F. Benito).
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Doc. 9
1771 Zaragoza
El Visitador realizau un informe sobre el estado de la Iglesia de Cucalón, por mandato del
Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga.

A. D. Zaragoza, Nº 220, Visitas pastorales, f. 503.

Altares: además del mayor, hay siete: S. Blas que es el patrón, Santo Cristo, S. Fran-
cisco Javier, S. Andrés, Concepción , S. José y del Carmen.
Ermitas: la de Sta Ana está nueva y muy decente. (…) Las de S. Bartolomé, S. Cris-
tóbal y S. Lorenzo muy indecentes.

Doc 10
1797 Cucalón
El Prior de la Cofradía del Santísimo anota las cuentas de su mandato.
A. D. Teruel, Sección II, Doc. 1, Libro de la Hermandad  del Sacramento (1727-
1888), f. 93.

Los dichos vecinos voluntariamente han cedido la cosecha (de un campo conce-
jil) a favor de la Cofradía de la Purísima y con la condición que su importe se
emplee en fabricar una capilla a esta gran Reyna.
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Cuencabuena

Ignoramos el momento en que fue construida la actual Iglesia Parro-
quial, así como cualquier noticia sobre obras en la misma. La única que
se conoce es de 1608, cuando se ordena ampliar la sacristía, pero per-
tenecería al anterior templo. El actual, construido en mampostería, de
tres naves y tres tramos, todo él cubierto con bóvedas de medio
cañón con lunetos, es posterior a ese mandato. Posiblemente sea de
finales del siglo XVII o principios del XVIII, en cualquier caso anterior
a 1722, fecha que aparece en el retablo mayor. La noticia de 1731 así
parece indicarlo ya que habla de las cuatro capillas próximas al pres-
biterio, número que posiblemente no tuviera la antigua, de menores
dimensiones. Se reutilizaron partes del anterior templo, como se apre-
cia en la cabecera y en las paredes laterales. La torre es una construc-
ción cuadrada, posiblemente medieval, de fuerte acento militar. La
parte baja es de sillería. Sobre esta parte se eleva otra de ladrillo en
la que aparecen cegados unos ventanales de arco apuntado. La entra-
da al templo se hace a través de un pórtico situado a los pies.

Portada y torre 
de la Iglesia de
Cuencabuena.
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Doc. 1
1592 Cuencabuena
El Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza visita la Iglesia de Cuencabuena y rea-
liza un inventario de la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1559-1607), ff. 118- 120 v. 

Ytem ay en dicha Yglesia en la capilla mayor un retablo de pinzel antigo con la
inbocaçión en medio de pinzel de S. Justo y Pastor. (…)

Ytem a la mano del Ebangelio ay un retablo contiguo al mayor de pinzel so la
inbocación de la Madre de Dios. (…)

Ytem al lado del Ebangelio, frontero al púlpito, ay una capilla pequeña y en ella
un Christo de bulto antigo con N.ª S.ª y S. Joan a los lados antiguos. (…)

Ytem al lado de la Epístola ay un retablo contiguo al altar mayor. Es de pinzel
so la invocación de Stº. Thomás Apóstol.

Doc. 2
1595-XII-3 Cuencabuena
El Arzobispo D. Alonso Gregorio visita la Iglesia de Cuencabuena y ordena reparaciones en
la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1559-1607), f 110 v.

Se enladrille el portegado de la Yglesia.

Doc. 3
1608-V-1 Cuencabuena
D. Juan Antonio de Bustamante, Visitador en nombre del Arzobispo, visita la Iglesia de
Cuencabuena y ordena reparaciones en la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1597-1649), f. 184 v.

Mandamos se reteje la Hermita de S. Martín y dos columnas que hay algo rotas
se adreçen. (…)

Por quanto la torre está muy sucia y en poca decencia, mandamos a los Jurados
la hagan limpiar y adreçar. (…) Por quanto la sacristía tiene necesidad de ampliar-
se, mandamos a los Jurados la amplien en forma que sea capaz, por la parte que
más conviniente fuere.

Doc. 4
1613-XI-15 Cuencabuena
D. Juan de Sentís, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la Iglesia de
Cuencabuena y ordena mejoras en ella.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1597-1649), f. 202 v.

Para todos los altares se hagan esteras o se pongan pedestales de madera para que
los sacerdotes, quando hazen las genuflexiones, no se manyen y suzien.

Doc. 5
1656 Cuencabuena
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Cuencabuena por mandato
del Arzobispo Fr. Juan Cebrián.
A. D. Zaragoza, Nº 215, Visitas pastorales, f. 39 v.

El altar de la mano derecha es de St.ª Ana; otro al lado del mayor de St.º Tomás
Apóstol. Otra capilla de un Cristo crucificado. (…) Otra capilla de la V. del Rosa-
rio (…) Otra de S. Joseph.

Planta de la Iglesia
Parroquial de Santos
Justo y Pastor.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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Doc. 6
1673-V-26 Cuencabuena
D. Jerónimo de Villana y Alastuey, Visitador en nombre del Arzobispo, visita la Iglesia de
Cuencabuena y ordena reformas en la entrada de ella.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Cinco Libros (1649-1773), f. 294.

Hagan enladrillar la entrada de la Yglesia llamada portegado, sin que se admi-
ta el cubrir las sepulturas con losas. Y las que ubiere se quiten.

Doc. 7
1688-X-3 Cuencabuena
D. Fermín José de Charola, Visitador en nombre del Arzobispo visita la Iglesia de Cuen-
cabuena y ordena reformas en la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Cinco Libros (1649-1773), f. 250 v.

Cierren la ventana que cae a la calle y corresponde al Sagrario de dicha Parro-
quial, con el mismo material de que es toda la demás pared donde está dicha ven-
tana.

Doc. 8
1731- XI-11 Cuencabuena  
D. Gregorio Galindo, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la Iglesia de
Cuencabuena y prohibe a las mujeres estar cerca del presbiterio.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Cinco Libros (1649-1773), f.  258 v.

Que ninguna mujer se ponga entre las quatro capillas próximas el presbiterio.
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Cuevas de Portalrubio

La Iglesia Parroquial, construida en mampostería, es un edificio de
tres naves, con crucero con cúpula. La nave central se cubre con bóve-
da de medio cañón con lunetos y las laterales con bóvedas de arista.
La torre está a los pies, sobre la nave del Evangelio. El cuerpo inferior
es de mampostería y el superior, octogonal, de ladrillo. La sencilla por-
tada está cobijada por un arco. Un gran cornisa de ladrillo recuerda lo
mudéjar.

De acuerdo con la documentación que se presenta la Iglesia fue
construida por Jerónimo Subirón, a partir de 1763. En esa época diri-
gía la construcción de la Iglesia de Segura de Baños.

Las obras, al menos, se prolongaron hasta 1777. En ese año consta
una donación para una capilla que ya está terminada, lo que parece
indicar que la Iglesia estaría levantada en lo fundamental y abierta al
culto. Sin embargo constan obras en años posteriores, aunque desco-
nocemos la amplitud de las mismas o si se dedicaban a la parte cons-
tructiva.

Fachada de la
Iglesia de Cuevas de

Portalrubio
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Doc 1
1656 Cuevas de Portalrubio
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Cuevas de Portalrubio por
mandato del Arzobispo Fr. Juan Cebrián.
A. D. Zaragoza, Nº 216, Visitas pastorales, f. 197.

Ay un altar de la imbocación del Arcángel S. Miguel. Al lado del Evangelio ay
un altar de N.ª S.ª de los Ángeles y un altar de N.ª S.ª del Rosario con su capilla.
Ay una Ermita. La imbocación es de St.ª Quiteria. Susténtala el Lugar.

Doc. 2
1763-IV-23 Cuevas de Portalrubio  
La localidad de Cuevas de Portalrubio acuerda construir la Iglesia de la Localidad y nom-
bra fabriqueros.
A. P. N. Montalbán, Miguel Puerto, 1763, ff. 46-49 .

Dia veintitrés del mes de abril, año de mil setecientos sesenta y tres, en el Lugar
de Las Quevas de Portalrubio, del Partido de Daroca.

Eodem die et Loco, que ante mí, Miguel Puerto -Notario Real- y testigos infras-
criptos, juntos y congregados en la casa del Ayuntamiento de dicho Lugar su
Ayuntamiento, el Vicario de la Yglesia Parroquial del mismo Lugar, vezinos y
havitadores de él, por mandamiento de dicho Ayuntamiento, a son de campana
según lo tienen de uso y costumbre.

Et así congregado y ajuntado dicho Ayuntamiento, el dicho Vicario, vezinos y
havitadores de él,( no título conzejantes, sí capitulantes ) en el qual y su congre-
gación y capítulo nos allamos presentes yo, dicho Notario y los testigos abajo
nombrados y las personas y vezinos de dicho Lugar de las Quevas  ynfrascriptas y
siguientes: Joseph Lamata, Miguel Rodrigo, Juan Clemente Benedito, Francisco
Lázaro, a saber es: Alcaldes, Rexidor, Procurador Síndico y Ayuntamiento de
dicho Lugar; el Licenciado D. Juan Francisco Lamata, Vicario actual  y perpetuo
de él; Francisco Benedito, Joseph Latorre, Miguel Sancho, Mathías Benedito,
Miguel Gómez, Joaquín Benedito, Juan Gómez, Pedro Herrero, Miguel Garga-
llo, Miguel Ariño, Ramón García, Phelipe Benedito, Antonio Sancho, Pedro
Marco, Martín Pérez, Juan Franco Muñoz, Domingo Rodrigo, Jaime Marco, Juan
Benedito, D. Juan Benedito Gadea, Juan Herrero, Juan Domingo Sancho, Miguel
Benedito y Anadón, Francisco Benedito y Gómez, Miguel Benedito y Oliba y
Bartolomé Sancho.

Todos, Ayuntamiento, Vicario, vezinos y havitadores de dicho Lugar, et de sí
todo el dicho Capítulo, capitulantes, capítulo havientes y celebrantes, congregan-
tes y representantes, los presentes por los ausentes y advenideros, todos unánimes
y concordes y ninguno discrepante ni contradiziente, pues para lo ynfrascripto
digeron haber hecho botación pública por abas.

Y todos consistieron y botaron a y en favor de lo que abajo se expresará, sin nin-
guno contradiciente ni repugnante, como constaba de su acuerdo que en razón de
dicha botación tenían hecho.

Y enseguida de dicha botación y Junta, allándosen presentes los arriba nombra-
dos, con hinterbención de dicho Vicario, de mí dicho Notario y testigos ynfraes-
criptos, por el dicho Josep Lamata -Alcalde Primero de dicho Lugar-, en dicha
Junta, tales y semejantes palabras se propusieron;

Que, atendido y considerado haze más de catorze años con poca diferencia, que
el Ayuntamiento que entonces hera, juntamente con el Vicario de dicha Yglesia
parroquial de dicho Lugar de las Quevas, y mayor parte de vezinos de él, acorda-
ron y determinaron fabricar y construir nueba Yglesia parroquial en el referido
Lugar.

Planta de la Iglesia
Parroquial de Cuevas
de Portalrubio.
(S. Sebastián).
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En atención a que la que entonces tenían, y aún tienen, es tan pequeña y pobre
que no es posible se enquentre otra más ni más hindezente en el presente Arzo-
bispado, por cuyo motibo los señores Ilmos. Arzobispo, Obispos y Bisitadores, en
sus respectibas visitas, con grande celo y caridad y aun por medio de sus Decretos,
habían encargado y encargaban a los fieles la construcción de nueba Yglesia.

Y visto por por las personas y vecinos de dicho Lugar la gran nezesidad de Ygle-
sia y quán justos y justí(si)mos heran las hinstancias de los dichos Srs. Ilmos.,
movidos los vezinos de un gran zelo y ardiente amor, determinaron por entonces
el construir y fabricar la nueba Yglesia y casa del Señor para cuya execución saca-
ron yeso, piedra y otros conduzentes, con algunos caudales que dieron los mismos
vezinos.

Y que, como los años havían sido calamitosos en dicho Lugar y los frutos no an
llebado estimación, deliberaron por entonces el suspender dicha fábrica a mejor
ocasión y tiempo. Y que haviendo aumentado más caudales baliéndosen, como al
presente se balen todos los efectos para este fin destinados, en el presente día de
hoy, por medio de la Junta celebrada a fin de construir la nueba Yglesia, havían
combenido todos los vezinos de dicho Lugar a poner en execución la obra de la
nueba Yglesia que se a de fabricar. 

Y que para ello los caudales que tenían y al presente tienen en ser, son doscien-
tos caízes de trigo y ciento y sesenta cabezas de ganado lanar, prozedidos de los
efectos de los propios vezinos, con más de quarenta caízes de trigo que en el pre-
sente día de hoy an mandado los vezinos y personas aparte de arriba nombradas, de
limosna para dicha fábrica, pagados durante y en los tiempos que se construyere;
con otras mandas más hechas por los susodichos de madera, carro para conduzir y
otros efectos materiales.

Cuyos doszientos caízes de trigo y ganado se allan en poder y cargo de sus admi-
nistradores, nombrados para su administración y custodia.

Y que, respecto de no prozeder ni que prozeden los expresados fondos de los Pro-
pios y Arbitrios de dicho Lugar, sí que prozeden de los mismos vecinos, dicho
Alcalde dijo que por tanto se hiziese y arreglase la presente escritura pública de
cesión y asignación a y en fabor de los administradores y fabriqueros que lo an de
ser de la expresada fábrica; en presencia y ha bista y ciencia de todos los conteni-
dos y expresados de parte de arriba, en la forma y manera que lo tienen acordado
y es como se sigue:

Primeramente que dichos Ayuntamiento, Vicario, vezinos y havitadores de
dicho Lugar desde luego ceden, asignan y consignan a y en favor de los deposita-
rios, administradores y fabriqueros de la fábrica de dicha Yglesia que se a de cons-
truir en dicho Lugar, todos los materiales de yeso, piedra, cal, madera, teja, ladri-
llo y otros, que ya tenían aprontados para dicho fin.

Ytem, por consiguiente ceden, asignan y consignan a y en fabor de los dichos
administradores y fabriqueros para la dicha fábrica los expresados doszientos caí-
zes de trigo y las ciento y sesenta cabezas de ganado lanar.

Ytem, en la misma forma prometen y se obligan los contenidos de parte de arri-
ba a cumplir, satisfazer y pagar a dicha fábrica todas aquellas cantidades de trigo
y otros efectos que en el  presente día de oy tienen mandadas y ofrezidas para dicho
fin, según y de la manera que consta y pareze por el Libro de Fábrica en esta razón
formado.

Ytem, asimismo prometen y se obligan los dichos Ayuntamiento. administra-
dores y fabriqueros, vezinos y havitadores de dicho Lugar de Las Quevas a asistir y
que asistirán a la fábrica de la construcción de la nueba Yglesia con sus personas y
caballerías, libre y francamente, como de azofra, a conduzir y aprontar todos los
materiales necesarios para dicha fábrica, siempre y quando sean llamados por los
fabriqueros o por qualquiera de ellos. Y esto bajo la pena de cinco sueldos jaque-
ses aplicados para la misma fábrica por cada un bez que faltaren; y con la precisa
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obligación de enmendar la falta en otro día, en aquella ofizina que se les mandare
por dichos fabriqueros.

Ytem fue comvenido y acordado entre los susodichos que los administradores y
fabriqueros ayan de ser y sean electos y nombrados por el Ayuntamiento y Vicario
de dicho Lugar de Las Quevas. Y que al fin de cada un año que egercieren sus
empleos se les deba de tomar y tomen las quentas de dicha fábrica. Y se acordó que
para el presente año quedan nombrados en fabriqueros Juan Gómez y Miguel
Ariño, vezinos del Lugar, quienes empezarán a egerzer sus empleos por tiempo de
un año, contadero desde el día que se siente la primera piedra en la referida obra
de la Yglesia nueba.

Ytem fue acordado  y conbenido entre los susodichos que, antes de poner en exe-
cución la construcción de la nueba Yglesia, se pase a la ciudad de Zaragoza a supli-
car al Ilmo. Sr. Arzobispo del presente Arzobispado o a su Sr. Vicario General se
dignen en conceder su lizencia, permiso y facultad para la construcción de la nueba
Yglesia, trasladando al Señor a lugar y puesto dezente, asta fenezida y que sea con-
cluida la referida Yglesia que se hintenta fabricar en dicho Lugar de Las Quevas.
Y para la firmeza, cumplimiento, paga y obserbancia de lo contenido, puesto y
acordado en la presente escritura, las dichas partes en ella contenidas obligaron
recíproca y respectibamente, por lo que a sí y cada una toca, obserbar, guardar y
cumplir, sus personas y bienes muebles y sitios dondequiere havidos y por haver.
De los quales los muebles quisieron aquí haver por nonbrados y los sitios por con-
frontados devidamente, según fuero de Aragón. Y quisieron que la presente obli-
gación sea especial y surta los efectos que surtir puede, en tal manera que recono-
cieron y confesaron  tener y poseher los bienes de parte de arriba obligados por de
dicha fábrica y sus administradores y fabriqueros; nomine precario y de constitu-
to; en tal suerte que la posesión cibil y natural suya y de los suyos sea y se entien-
da no cumpliendo por de dicha fábrica; y con sola esta escritura pueda por y ante
qualquiera juez competente aprehender dichos bienes sitios, sequestrar, executar y
ynbentariar los muebles y obtener sentencias a su favor en qualesquiere prozesos
que se hincoaren siguiendo las apelaciones  (…) dichos bienes asta ser pagados de
lo que por razón de ello se les debiere, con las costas y daños subseguidos; para
cuyo fin renunciaron a sus propios jueces y susmetiéronse al conocimiento de los
Srs. Regente y Oydor de la Real Audiencia de Aragón y a otros que les competen
y de ello puedan y deban conozer; renunciando asimismo qualquiere leyes, fueros,
drechos y excepciones que a ello se obligan; ex quibus, large fiat etc.

Testes: Juan Antonio Royo  y Silvestre Ximeno, vezinos y residentes en dicho
Lugar de Las Quevas.

Atesto que no ay que salbar en esta escritura según fuero.
Puerto. Rúbrica.

Doc. 3
1763-VI-27 Cuevas de Portalrubio
El Concejo de Cuevas de Portalrubio concierta con el Maestro de Obras Jerónimo Subirón la
construcción de la Iglesia.
A. P. N. Montalbán, Miguel Puerto, 1763, f. 60

Que en el año contado del nacimiento de N.º Sr. Jesuchristo de 1763, día es a
saber que se contaba da 27 del mes de Junio, en el Lugar de Las Quebas de Por-
talrubio, del Partido de Daroca, ante mí, Miguel Puerto, Notario, y testigos
ynfrascriptos, parecieron personalmente Joseph Lamata, Miguel Rodrigo, Juan
Clemente Benedito, Francisco Lázaro, a saber es: Alcaldes, Rexidor, Procurador
Síndico y Ayuntamiento de dicho Lugar.

Estando juntos y en forma de tal, y Juan Gómez y Miguel Ariño, vezinos
también de dicho Lugar, fabriqueros nombrados para la fábrica  y construcción
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de la nueba Yglesia que se a de construir en el referido Lugar de Las Quevas, de
una parte.

Y de la otra parte, Gerónimo Subirón -Maestro de Obras-, vezino de la Villa de
Mallén y actual Maestro de la nueba Yglesia que se construie en la Villa de Segu-
ra, y en la misma residente y, al presente, allado en dicho Lugar de Las Quebas.

Las quales dichas partes digeron que, en atención a que para la construcción de
la nueba Yglesia que se a de fabricar en dicho Lugar de Las Quebas, les constaba
al dicho Ayuntamiento y fabriqueros  de él que el referido Gerónimo Subirón es
Oficial de obras, hávil y mui acreditado. Y que no se a encontrado otro Maestro
que mejores plazos y combeniencia haga para la construcción de dicha nueba
Yglesia.

Que, por tanto, se havían combenido y ajustado con el dicho Gerónimo Subirón
en que a de hazer y construir la nueba Yglesia. Y que, para ello, dicho Ayunta-
miento, fabriqueros y dicho Gerónimo Subirón se abían conbenido y ajustado en
hazer y otorgar la presente capitulación, la que mediante una cédula escrita en
papel simple y firmada de mano y letra de las dichas partes entregaron a mí, dicho
Notario. La que ley y publiqué; cuyo tenor, a la letra, es el siguiente:

( No está copiada ni incluida dicha capitulación).
Y así hecha, pactada, combenida y ajustada la presente capitulación, las dichas

partes y cada una respective, por lo que a sí y a su parte toca observar, guardar y
cumplir según el tenor de ella, recíproca y respectibamente, et viceversa, a su cum-
plimiento, observancia, paga y satisfacción, obligaron es a saber: el dicho Geróni-
mo Subirón su persona y bienes etc.; y el dicho Ayuntamiento, administradores y
fabriqueros, su administracón y fábrica, así muebles como sitios etc.

Testes: Blas García y Francisco Gómez, labradores.

Doc 4
1771 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Cuevas de Portalrubio por
mandato del Arzobispo D. Juan Sáenz de Bururaga.
A. D. Zaragoza, Nº 220, Visitas pastorales, f. 439.

No hai Iglesia propiamente pues se está fabricando actualmente por lo que (…)
está el Señor en un retrete con la mayor desdicha (Hai en dicho retrete, u oratorio
público, dos pilitas para tener agua bendita…).

Ermita de St.ª Quiteria con una ymagen de la Santa mandada enterrar en dos o
más visitas. (…) El pavimento, techos y paredes de dicha Hermita, todo nuebo.

Doc. 5
1774 Cuevas de Portalrubio  
El Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza visita la Iglesia de la localidad de Cue-
vas de Portalrubio y ordena seguir con las obras.
A. D. Zaragoza, Nº 222.1, Visitas pastorales, f. 305 v.

Y la fábrica de la nueba Yglesia, cuyo techo falta parte por cubrir, supimos que
estos vecinos retenían porción de fruto con destino para la nueba fábrica cuyo com-
partimento y cuenta llevaban los Srs. del Ayuntamiento, administrando por sí y
sin interverción del cura (…) pedimos las cuentas y nos las presentaron en un cua-
derno confuso (…) mandamos lo inviertan en cubrir la Yglesia y más reparos que
se necesitan.
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Doc. 6
1775-III-23 Cuevas de Portalrubio
Jacinta Marzo otorga testamento y hace en él donación para las obras de la Iglesia.
A. P. N. Montalbán, Miguel Francisco Gimeno, 1775, f. 59.

Para el verano diesen de limosna a la fábrica de la Yglesia un robo de trigo.

Doc. 7
1777-V-19 Cuevas de Portalrubio
María Pérez otorga testamento y hace en él una donación para hacer una retablo en la Iglesia.
A. P. N. Montalbán, Miguel Francisco Gimeno, 1777, f. 18 v.

Hacer un retablo de escultura de N.ª S.ª del Pilar en la capilla en que está el qua
dro de dicha Virgen, llenando el nicho de la citada capilla. Y esto en el término de
dos años después de mi muerte.

Doc. 9
1783-XII-4 Cuevas de Portalrubio
Juan Gómez en su testamento reconoce una deuda con la fábrica de la Iglesia.
A. P. N. Montalbán, Miguel Francisco Gimeno, 1783, f. 456. 

Ytem declaro que, de los tres caízes de trigo que se devían a la fábrica de este
pueblo, tengo satisfechos los dos y cinco robos, y sólamente se restan a dever tres
robos de trigo, los que deverá pagar el dicho Juan Gómez, mi hijo.

Doc 10
1805 Cuevas de Portalrubio
D. Miguel de Santander, Obispo Auxiliar, en visita a la Iglesia de Cuevas de Portalrubio
ordena continuar las obras en la misma.
A.D. Zaragoza, Nº 230.4, Visitas pastorales.

Continuar con las demás obras necesarias como altares, sacras, etc.
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Cutanda

Como es sabido, Cutanda perteneció al Arzobispo de Zaragoza y no
a la Comunidad de Daroca. Fueron, pues, los Arzobispos los encarga-
dos de construir la Iglesia. Los datos fundamentales sobre las fechas
de su construcción (1601-27) ya fueron publicados en el Inventario
Artístico de Teruel y su provincia. Aquí unicamente se transcriben
algunas noticias que confirman esos datos y añaden algunos detalles.
Emilio Benedicto ha publicado en su Historia de la Villa de Cutanda
(2002) la mayoría de estos datos

La Iglesia es un edificio de cantería y ladrillo. Todo él aparece
cubierto con un único tejado que no deja traslucir sus tres naves. Éstas
se cubren con bóveda de medio cañón con lunetos. En el crucero hay
una cúpula vaída apoyada sobre pechinas. La torre está a los pies,
sobre el lado de la Epístola. Es un ejemplar de tres cuerpos en ladri-
llo, de planta cuadrada, con las esquinas algo redondeadas y decora-
ción de rombos que recuerdan lo mudéjar.

Este templo sería uno de los primeros ya de tipología barroca en la
comarca. Se aleja del modelo habitual del gótico tardío en piedra,
todavía vigente en otras localidades. La puerta también evita el habi-
tual arco de medio punto flanqueado por columnas y lo sustituye por
una portada adintelada con un frontón partido que incorpora el escu-
do episcopal de Fr. Juan de Peralta. Llama la atención el hecho de que
se recurra al ladrillo como principal material constructivo, constituyen-
do un caso único en la comarca. Estas novedades hacen suponer que
el diseño del templo se haría en Zaragoza.

Las noticias sobre la Ermita de S. Juan hacen referencia a la amplia-
ción y reformas que tuvo.

La de San Vicente sería construida a partir de 1675. Como la ante-
rior, tuvo reformas posteriomente.

Fachada de la Iglesia
de Cutanda.

(Archivo C.E.J.)
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Doc. 1
1592-IV-16 Cutanda
D. Miguel Ximénez Palomino, Visitador en nombre del Arzobispo visita la Iglesia de
Cutanda y ordena hazer una nueva.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1555-1600), ff. 122-127v.

Nos ha constado hay grandísima e estrema necesidad de hazer Iglesia (…) he
suplicado a Su Señoría Ilustrísima después de dicha visita que mande proveher de
las dichas cosas y presente de ellas y asimesmo sobre la planta, traça y nuevo edi-
ficio que se debe hazer.

Doc. 2
1610-X-5 Cutanda
El Visitador D. Antonio González de Agüero visita la Iglesia de Cutanda y pide al Arzo-
bispo acabarla.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1601-1703), f. 299.

D. Alonso Gregorio, Arçobispo que fue de buena memoria de dicha Ciudad, con
su pío y santo zelo, començó a hazer la Yglesia Parrochial de dicho Lugar. Y, estan-
do ya arto adelante, murió, por lo qual dicha Yglesia no se ha prosiguido y el pue-
blo padeçe mucho y está con grande descomodidad y no caben, en la casa y patio
que tomaron para durante la dicha obra, la metad de los vezinos quando se çelebra
la misa conventual. Y por una ventana que está junto al altar mayor entra tanto
viento que corre peligro que no se lleve la forma del Smo. Sacramento del Altar. A
la qual no se le puede poner ençerado porque se aogaría la gente si no hubiese res-
piradero. Y aun estando ansí ha suçedido salirse algunos desmayados de la Yglesia
de calor. Por tanto suplicamos al Ilmo. y Rvmo. Sr. Arçobispo que Dios N.º Sr. nos
diere, que se sirva Su Señoría Ilma. demandar poner fin y acabar la obra de dicha
Yglesia.

Doc. 3
1612-V-16 Cutanda
María Hernando otorga testamento y hace donación para las obras de la Ermita de S. Juan
Bautista.
A. D. Teruel, Sección, Doc. 2, Cinco Libros (1601-1703), f. 301 v.

Para ayuda a la fábrica de la Hermita de San Juan Baptista.

Doc. 4
1624-X-19 Cutanda
El Arzobispo Fr. Juan de Peralta visita la Iglesia de Cutanda y solicita a los vecinos cola-
borar en las obras de la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1601-1703), f. 327 v.

Encargamos se anime a los vezinos de esta Villa a ayudar acavar la obra de la
Yglesia Parroquial de esta Villa para que se ponga el Smo. Sacramento con la devi-
da dezencia. (…) 

Los domingos y fiestas de guardar, después de haver oydo misa, los vezinos de
esta Villa y los que más los quisieren ayudar puedan carrear hieso, ladrillos, texa,
bigas y tablones y demás materiales necesarios para acavar la obra de la Parroquial
de esta Villa.

Planta de la Iglesia
Parroquial de la
Asunción.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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Doc. 5
1627-XII-¿? Cutanda  
Los sacerdotes de Cutanda fundan una misa de aniversario por el alma del Arzobispo Fr.
Juan de Peralta.
A. D. Teruel: Sección II, Doc 6. Libro de  la celebración. (1656-1701)

D. Frai Juan de Peralta, Arzobispo, el qual a ymitación del dicho (Arzobispo
Alonso Gregorio) a su costa le prosiguió y acabó, ayudado con los materiales que
dio la Villa. Comenzóse a fabricar segunda vez desde los primeros de enero de 1625
asta los últimos de diciembre de 1627.

Doc. 6

1628 Cutanda
El Vicario de Cutanda D. Jaime de Plou y Pablo anota los actos de la consagración de la
Iglesia Parroquial y otros datos sobre su construcción.
A. D. Teruel: Sección I, Doc. 2. Cinco Libros (1601-1703), f. 31.

A 22 de mayo del año 1601 se sacó el Smo. Sacramento de la Yglesia vieja de la
Villa de Cutanda y fue puesto en la casa del Concejo de dicha Villa, siendo Arço-
bispo de Çaragoza D. Alonso Gregorio y Vicario de Cutanda Mn. Pascual Tello. El
año de 1627, siendo Arçobispo de Çaragoza el Ilmo. Sr. D. Juan de Peralta y yo,
Mn. Jayme de Plou y Pablo (que la presente relación escribo) Vicario de Cutanda,
con licencia expresa de dicho Sr. Arçobispo, bendixe en cimenterio nuevo de dicha
Villa, día de San Pedro a 29 de junio de dicho año 1627. Y asimismo, con licen-
cia expresa de Su Ilma., bendixe la Yglesia nueba en dicho año de 1627, a 26 días
del mes de deciembre, día de San Esteban mártir. Y el día siguiente, a 27 de
deciembre,  pasé el Smo. Sacramento de las casas del Concejo a la Yglesia nueba,
donde dije la primera Misa; habiendo estado en dichas casas del Concejo 26 años,
7 meses y cinco días. Y ansí mismo el día del Ano Nuevo siguiente, que fue de
1728, prediqué en el púlpito de dicha Yglesia nueba y fue el primer sermón que
en él se hizo. Todo a honra y gloria de Dios Nuestro Sr. y de su bendita Madre.
Yo, Mn. Jayme de Plou y Pablo, Vicario perpetuo de la Villa de Cutanda, digo ser
verdad todo lo contenido en la presente relaçión.

Doc. 7
1632-XI-22 Cutanda
D. Martín de Funes, Visitador en nombre del Arzobispo ordena un funeral por el alma del
Arzobispo D. Juan de Peralta.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros, (1601-1703), f. 341 v.

Aniversario (…) por haber hecho una Yglesia tan sumptuosa con altar, torre y
otros ornamentos.

Doc. 8
1662-XI-22 Cutanda
D. Jaime Joan Gallinat, Visitador en nombre del Arzobispo visita la Iglesia de Cutanda
y ordena reparar la torre.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1601-1703), f. 389.

Se adreçe el chapitel de la torre.



189

Doc. 9
1676-XI-10 Cutanda 
Pedro Sancho otorga testamento y hace en él una donación para las obras de la Ermita de
S. Vicente.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1601-1703), f. 414.

Diez caíces de trigo para la fábrica de la Hermita de S. Vicente de esta Villa.

Doc. 10
1700-X-12 Cutanda
El Arzobispo D. Antonio de la Riva Herrera visita la Iglesia de Cutanda y ordena hacer
reparaciones en la torre.
A .D. Teruel, Sección I, Doc 3, Cinco Libros (1701-1798), f. 287.

Mandamos se aderece la quiebra del chapitel de la torre, hechando las vueltas
que se undieron y lo demás necesario para su firmeza. Y que, en el interim que se
traen los materiales para ello, se repare por afuera para que no entre el agua y se
escuse el daño que ocasiona.

Doc 11
1725 Cutanda
El Procurador de la Cofradía de Todos los Santos anota los gastos de su mandato referidos
a la Ermita de S. Juan, entre otros.
A. D. Teruel, Sección II, Doc. 1, Libro de la Cofradía de Todos los Santos, f. 76.

Gastó en acarrear, segar, trillar y la obra de la Hermita de S. Juan, en 6 cánta-
ros de vino, a 3 sueldos, 2 dineros ............................................1 libra, 8 s. y 6 d.

Doc. 12
1779 Cutanda
El Vicario de Cutanda anota las mejoras realizadas en la Iglesia con la donación testa-
mentaria del Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga.
A .D. Teruel, Sección I, Doc 3, Cinco Libros (1701-1798), f. 108.

A primeros de  Agosto de 1779, con la limosna que la piedad del Ilmo. Sr. Arzo-
bispo D. Juan Sáenz de Buruaga en su último testamento dejó a esta Yglesia que
fue ciento cincuenta duros. Se compuso el órgano que estaba todo desecho i costó
quarenta duros i se hizo el cancel para la Yglesia que costó ciento i diez duros. Lo
trabajaron en La Hoz, Juan Francisco Quílez, carpintero vecino del mismo Lugar
de La Hoz, i Pasqual Larrea, carpintero domiciliado, vecino i habitante en el Lugar
de Montalván. I se anota ad futuram rei memoriam.

Doc. 13
1793-V-4 Cutanda
Joaquín Lechón otorga testamento e incluye en él una donación para reparar las Ermitas de
S. Juan y S. Vicente.
A. P. N. Montalbán, Miguel Antonio Cebrián, 1793, p. 86.

Para aiuda a componer las Hermitas del Sr. S. Vicente y S. Juan, ocho caízes de
trigo.
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El Poyo del Cid

La Ermita de la Virgen del Moral se encuentra cerca de la localidad,
al suroeste de la población. Es un edificio con planta de cruz latina que
se cubre con bóveda de medio cañón con lunetos. Tiene tres tramos
en su nave y una cúpula sobre las correspondientes pechinas en el cru-
cero. A los pies tiene un atrio con un arco carpanel y un óculo en su
fachada. Ésta recuerda la de la Ermita de la Virgen de las Cuevas de
Caminreal. Tiene adosada una pequeña construcción al lado de la
Epístola, con una portada de medio punto. Todo el edificio está cons-
truido con mampostería y buenos sillares. Un sencilla espadaña presi-
de la fachada principal.

Su construcción se realizó a finales del siglo XVIII, aunque se inten-
tó levantarla, al menos, desde 1762. A principios del siglo XIX ya se
había terminado y estaba en buen estado, según una visita pastoral de
1805.

Ermita de la Virgen
del Moral en

El Poyo del Cid.
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Doc. 1
1762-V-6 El Poyo del Cid
El Ayuntamiento de El Poyo del Cid se compromete a mantener la Ermita que se desea cons-
truir de la V. del Moral.
A. P. N. Calamocha, José Berbegal, 1762, p. 97.
(Al margen :) Acuerdo de reparar una ermita de N.ª S.ª del Moral.

Día seis de mayo de mil setecientos sesenta y dos, en el Lugar del Poyo, que nos-
otros Valero Sánchez, Martín Lucas, Joseph Berbegal, Juan Sánchez y Domingo
Martínez -Alcalde, Regidores y Síndico de aquel-, estando en forma de Ayunta-
miento en la sala de dicho Lugar, por quanto se está para redificar y construir y
hazer una Hermita de N.ª S.ª del Moral en el sitio que elija el Sr. ¿Arzobispo? de
Zaragoza.

Y deseando que esta tan buena obra tenga y surta su debido efecto, por tanto,
simul et in solidum, en nombre de dicho Ayuntamiento nos obligamos a conser-
bar dicha Hermita y hazer todos los reparos precisos que ocurran en adelante.

Construida y hecha que sea aquella Hermita, y concluida en la debida forma,(
bajo) la obligación de nuestras personas y bienes así muebles como sitios havidos
y por haver de dicho Ayuntamiento, dondequiere, ex quibus etc., fiat large.

Testes: Juan Antonio Latorre y Miguel Serrano, vecinos de dicho Lugar.
Martín Lucas, en dicho nombre, otorgo lo dicho.
Domingo Martínez, en dicho nombre, otorgo lo dicho.
Juan Antonio Latorre soy testigo de lo dicho y firmo por Balero Sánchez, Joseph

Berbegal y Juan Sánchez, otorgantes, que dijeron no sabían escribir.
Miguel Serrano soy testigo de lo dicho y firmo por Valero Sánchez, Joseph Ber-

begal y Juan Sánchez, otorgantes, que dixeron no sabían escribir.
Atesto que en este acto no ay que salbar según fuero.
Joseph Berbegal. Rúbrica.

Doc. 2
1774-VI-14 El Poyo del Cid
El Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga visita la localidad de El Poyo del Cid y recono-
ce la devoción por la V. del Moral y su deseo de hacer nueva Ermita.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 4, f. 255.

Ytem sabemos que D. Miguel Sánchez obtiene una capellanía colativa que fue
erigida sobre los bienes que tenía el Santuario de N.ª S.ª del Moral que se halla
enteramente destruido y la soberana ymagen se trasladó a esta Yglesia (…) Cono-
cimos estos naturales que conservan particularísima devoción a esta santa ymagen
y desean con ansia y zelo se haga de nuevo su capilla…

Planta de la ermita de
la Virgen del Moral.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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Doc. 3
1789-I-23 El Poyo del Cid
Un grupo de vecinos de El Poyo del Cid se compromete a construir y mantener la Ermita de
la V. del Moral.
A. P. N. Calamocha, Diego José Beltrán, 1789, ff. 31-33 v.
(Al margen:) Promesa.

El Poyo, y enero a veinte y tres días del año mil setecientos ochenta y nuebe.
Que nosotros el Licenciado D. Ygnacio Matheo -Vicario de la Yglesia Parroquial
del Lugar del Poyo, partido de Daroca-, D. Josef de Álaba, Martín Calbo, Francis-
co Barrao, Quílez Martín, Juan Calbo, Manuel Segura, Santiago Sorved, Josef Polo,
Silvestre Latorre, Manuel Calbo, Juan Ybañes, Martín Lucas, Blas Lucas, Pedro
Hernández, Domingo Esteban, Pedro Gascón, Martín Gallel, Miguel Calbo Mar-
tín, Blas Martínez, Francisco Sánchez, Josef Calbo, Pedro Hernández menor,
Vicente Berbegal, Felipe Lucas, Bartholomé Sánchez, D. Juan Francisco de Álaba,
Pedro Sanchez Abad, Ysidro Berbegal, Ygnacio Esteban, Francisco Berbegal y
Vicente Abad, vecinos de dicho Lugar del Poyo, Prior, Cofrades y voluntarios
devotos de la antiquísima Hermita de N.ª S.ª del Moral, venerada en el término y
cercanías de este mismo pueblo, todos los treinta y dos otorgantes, simul et in soli-
dum, como individuos particulares a que nos excita la divina devoción, que res-
pectiva y rendidamente profesamos al devido culto de tan soverana reyna; y cons-
pirando nuestros cordiales deseos a que en lugar de su arruinada y demolida Her-
mita se le erija otra nueva en su señalado sitio, quasi contiguo al que antes existía
su milagrosa ymagen.

Por tanto, de grado etc., certificados etc., prometemos y nos obligamos no sola-
mente a la construcción de la proyectada ermita nueba de N.ª S.ª del Moral; sí tam-
bién a todos los reparos que en lo sucesivo ocurrieren para la conservación, decen-
cia, culto y veneración de aquella; y sin embargo de que la enunciada ymagen tiene
y goza prexativamente con derecho de verdadero dominio diez y seis juvadas de
tierra en la vega de este pueblo, de considerable estimación con sus réditos anua-
les; y que las limosnas con que la devoción de los fieles contribuye, son de vastan-
te importancia para su manutención, esto no obstante, a mayor abundamiento y a
fin de que el Ilmo. Sr. Arzobispo de la Ciudad de Zaragoza se digne conceder su
decreto, facultad y licencia correspondiente ( que rendidamente suplicamos a Su
Señoría Ilma.) para la construcción de dicha Hermita, obligamos nuestras personas
y todos nuestros bienes y de cada uno expresa, distinta y particularmente, como
arriba decimos, muebles y sitios tec., de los quales los muebles etc., y los sitios etc.,
y que eta obligación sea especial etc., de modo que si nosotros dichos promitentes
( o los nuestros en su caso) no cumpliésemos con el tenor de los cargos y obliga-
ciones a que nos constituimos en virtud de la presente escritura, pueda dicho Ilmo.
Sr. Arzobispo y sus sucesores en la Mitra, sus Ilustres Srs. Vicarios Generales y
demás Srs. Jueces Eclesiásticos de su Tribunal, con cláusulas de egecución, vendi-
ción, precario, constituto, aprehensión, ynventario, amparamiento y sequestro
renunciamos etc., jusmetémonos etc., con variación de juicio etc.
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Y aún yo, Juan España, residente en el lavadero real de lanas, como apoderado legí-
timo que soy de D. Juan Ramón del Rey, vecino de la Ciudad de Zaragoza, de cuyo
poder hace constar a nombre de dicho mi principal y señor, me obligo con sus
bienes muebles y sitios y en el mismo modo que los demás vecinos nombrados en
esta escritura al cumplimiento de quanto en ella se contiene. Fiat large etc.

Testes: Josef  Sánchez y Joaquín Menos, vecinos de dicho pueblo.
D. Ygnacio Matheo, Vicario, otorgo lo dicho.
Bartholomé Sánchez otorgo lo dicho.
D. Francisco de Álaba otorgo lo dicho.
Martín Lucas otorgo lo dicho.
Domingo Esteban otorgo lo dicho.
Blas Martínez otorgo lo dicho.
Martín Calvo otorgo lo dicho.
Ygnacio Esteban otorgo lo dicho.
Francisco Berbegal otorgo lo dicho.
Silbestre Latorre otorgo lo dicho.
Juan España, en dicho nombre, otorgo lo dicho.
Joseph Sánchez soi testigo de lo dicho y firmo por D. Joseph de Álaba, Martín

Calbo, Francisco Barrao, Quílez Martín, Juan Calbo, Manuel Segura y Santiago
Sorbed, Joseph Polo, Manuel Calbo, Juan Ybañes, Blas Lucas, Pedro Ernández,
Pedro Gascón, Martín Gallel, Miguel Calbo, Francisco Sánchez, Joseph Calbo,
Pedro Ernández,Vicente Berbegal, Felipe Lucas, Pedro Sánchez, Ysidoro Berbegal,
Vicente Abad, otorgantes, y Joaquín Menes, mi contestigo, que dijeron no sabían
escribir.
No hay que salvar según fuero.
Beltrán. Rúbrica

Doc. 4
1791 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de las Iglesias de El Poyo del Cid por man-
dato del Arzobispo D. Agustín de Lezo y Palomeque.
A. D. Zaragoza, Nº 222-2, Visitas pastorales, f. 337.

Ermita de la  Virgen del Moral, antigua. La que se ha derruydo y la santa yma-
gen hace ya más de 30 años que está en la Parroquia. Haora la están construyendo
de nuevo en otro sitio enfrente del antiguo.

Doc. 5
1805 Zaragoza
D. Miguel de Santander, Obispo Auxiliar, visita la localidad de El Poyo del Cid y hace
inventario de sus iglesias.
A. D. Zaragoza, Nº 231.4, Visitas pastorales. 

(Ermitas:) De la Virgen de Moral, bien. Otra de S. Esteban.
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El Villarejo de los Olmos

La Iglesia Parroquial es un edificio construido en mampostería, de
tres naves. La central, del siglo XVI, se cubre con bóveda de crucería
en los tres primeros tramos. El crucero y la cabecera es una ampliación
a partir de 1689. Los brazos del crucero y la capilla mayor se cubren
con bóveda de medio cañón con lunetos. Una cúpula con linterna está
sobre  el crucero y se manifiesta al exterior en un cimborrio cuadrado.
El interior de esta ampliación conserva los esgrafiados. Dos capillas
laterales del lado del Evangelio se cubren con sencillas cúpulas. Torre
a los pies, junto a la puerta, situadas ambas en el lado de la Epístola

De acuerdo con la documentación sabemos que la ampliación de la
Iglesia se hizo por José Izquierdo, Maestro de Obras que en ese
momento era vecino de Escorihuela (Teruel). Es el mismo que trabajó
en las Iglesias de Bañón, Cosa y, seguramente, en la de Torre los
Negros.

Interesante también es la capitulación de la tejería de la localidad
que debía suministrar las necesarias para la ampliación de la Iglesia y
que se hace el mismo día. 

Hay que llamar la atención sobre la ayuda prestada por varios sacer-
dotes en el momento de la ampliación, así como la que dos siglos des-
pués manifestará otro respecto a la torre.   

Vista del ábside de la
Iglesia de El Villarejo

de los Olmos.
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Doc. 1
1584-VI-1 El Villarejo de los Olmos
El Arzobispo D. Andrés Santos visita la Iglesia de El Villarejo de los Olmos y ordena hacer
una sacristía y otras reparaciones.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros ( 1574-1712), f. 140.

Ytem se repare el techo de la torre de las campanas y se allane el suelo de la Her-
mita de S. Christóbal (…) Dentro de dos años se haga una sacristía.

Doc. 2
1605 Zaragoza
El Visitador en nombre del Arzobispo realiza inventario de la Iglesia de  El Villarejo de los
Olmos.
A. D. Zaragoza, Nº. 214.2, Visitas pastorales, f. 410 v.

El altar mayor de la advocación de S. Jorge. El retablo es de pincel.(…) Ay otro
altar de N.ª S.ª del Rosario de maçonería sobredorada y plateada, con los quadros
de mucyos Santos de pincel.

Doc. 3
1609-V-24 El Villarejo de los Olmos
El Visitador D. Juan  Sanz de Armora visita la Iglesia de El Villarejo de los Olmos y orde-
na reparaciones en la misma y la construcción de un pórtico.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros ( 1574-1712), f. 166.

Hagan dentro de quinze días un techo o cubierto encima la puerta de la Ygle-
sia, una vidriera junto al altar mayor y adoben las paredes del cimenterio.

Doc. 4
1632-I-12 El Villarejo de los Olmos
El Visitador D. Martín de Funes visita la Iglesia de El Villarejo de los Olmos y ordena
reformas en la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros ( 1574-1712), f. 180.

El Rector limpie muy bien la sacristía vieja que está detrás del altar maior y
quite todos aquellos trastos y embarazos que en ella hai, considerando quán cerca
está aquello del Santísimo Sacramento del Altar, que es como tras-sagrario. Y así
de los que hai allí tan solamente podrá dexar aquellas figuras ¿santas? acomodán-
dolas con la mayor decencia que se pudiere.

Doc. 5
1656 El Villarejo de los Olmos
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de El Villarejo de los Olmos por
mandato del Arzobispo Fr. Juan Cebrián.
A. D. Zaragoza, Nº. 214, Visitas pastorales, f. 239.

Tiene una capilla de la Madre de Dios del Rosario.

Planta de la Iglesia
Parroquial de San José.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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Doc. 6
1689-II-24 El Villarejo de los Olmos
El Concejo de Villarejo de los Olmos, el Rector José Herrero y el Maestro de Obras José
Izquierdo conciertan la ampliación de la Iglesia de la localidad de El Villarejo de los Olmos
A. P. N. Montalbán, Jerónimo Cebrián, 1689, ff. 13 v-21.

Die vigesimo quarto, mensis februarii, anno Domini MDCLXXXVIIII in Loco
del Villarexo, Comunitatis Daroce.

Eadem die et Loco que, llamado, convocado, congregado y ajuntado el Concejo
General de las singulares personas, vecinos y avitadores de dicho Lugar del Villa-
rexo, por mandamiento de Juan Royo y Juan Valero -Jurados de dicho Lugar- y lla-
mamiento hecho por Antón Bretón -Nuncio y Corredor de dicho Lugar-.

El qual a echo relación a mí Gerónimo Cebrián -Notario Real-, presentes los tes-
tigos avaxo nombrados, que de mandamiento de dichos Jurados haver llamado a
Concejo General a todos los vecinos y avitadores de dicho Lugar, mediante cam-
pana y pregón público.

Y, ajuntado dicho Lugar y Concejo, vecinos y avitadores de aquel en la plaça de
dicho Lugar, en donde otras beces, para tales y semejantes actos y cosas como las
infrascriptas y siguientes, se acostumbra  juntar, convocar  y congregar. En el qual
dicho Concejo y en su congregación y la qual intervinimos y fuimos presentes los
ynfrascritos y siguientes:

Et primo dichos Juan Royo y Juan Valero -Jurados-, Juan Bretón -Procurador
Anual-, Bartolomé Viñao, Simón Monforte, Juan Aranda, Domingo Collados,
Miguel Almor, Juan Millán, Andrés Ximeno, Joseph Millán, Esteban Bretón,
Lorenço Parizio, Juan Gerónimo Ximeno, Bartolomé Ximeno, Simón Ximeno,
Juan Gadea, Diego Herrero, Gaspar Ximeno, Juan Royo menor de días, Çipriano
Ximeno y el dicho Antón Bretón -Nuncio y Corredor sobredicho-, todos veçinos
y avitadores de dicho Lugar, et de sí todo el dicho Lugar y Consejo, Conçejo avien-
tes, tenientes y representantes; los presentes por los absentes; todos unánimes y
conformes y ninguno de nos no discrepante ni contradiciente; en nombre y boz de
dicho Lugar y Conçejo de una parte; y de parte otra el Licençiado Joseph Herrero
-Rector de dicho Lugar-, y Joseph Yzquierdo -Albañil Maestro de Obras-, vecino
del Lugar de Escorigüela, de la Comunidad de Teruel.

Las quales dichas partes arriva nombradas dixeron que acían y otorgavan, según
que de hecho hicieron y otorgaron la capitulación, promesa y obligaçión de la
forma y manera que se contenía y contiene en unas çédulas escrytas de mano agena.

Las quales entregaron en poder y manos de mí, dicho Notario. Y aquellas qui-
sieron dichas partes fuesen leídas y publicadas ante dichas partes y testigos avaxo
nombrados. Y aquellas, ante dichas partes y testigos avaxo nombrados, fueron en
alta e inteligible boz leydas y publicadas. Y aquellas quisieron dichas partes pusie-
se e insiriese en mi nota original. Las quales puse e inserí en la presente mi nota
original. Las quales an sido y son del thenor ynfrascripto y siguiente:

Capitulación que se açe para açer la media naranja y cruçero que se a de açcer en
la Yglesia de el Lugar de Villarejo.

Primero se a de plantar un cruçero en quadro. Se an de açer sus paredes de man-
postería, con seis esquinas de piedra labrada; con su rafe de ladrillo.

Ytem se an de açer tres bóbedas de ladrillo. Se a de açer su media naranja de pie-
dra tosca y también los arcos con dicha tosca.

Ytem se a de açer su linterna según el arte proporcionada. Y ésta a de ser de
ladrillo.

Ytem la dicha media naranja a de ser con su caxa.
Ytem corre por quenta de el Ofiçial alpar la linterna, media naranja, bóbedas de

el cruçero, con sus arcos, pilastras; y de la testera también trepar todo lo que no
llene el retablo.
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Ytem tiene obligaçión dicho Ofiçial de açer y poner tres florones en cada un arco
de reliebe.

Ytem dicho Ofiçial a de açer alquitrabe, friso y cornixa.
Ytem tenga obligaçión el dicho açer las molduras neçesarias para dicha obra,

según arte.
Ytem tenga obligaçión de de poner en las capillas las claraboyas; y açer las gra-

das y mesas altares necesarios; y ayudar a sentar los retablos. Y que todo quede per-
fecto, por su quenta, conforme arte. Dándole la manobra al pie de la obra. Y, si es
menester, tabicar la Yglesia.

Ytem es condiçión que el dicho Ofiçial a de abrir los çimientos a su costa.
Ytem a de deribar el dicho la obra biexa. Y los beçinos quitar la enruna y mano-

bra adonde no estorbe.
Ytem se a de masar dicho Oficial la cal y arena y aljez, dándole el agua, como

dicho es, al pie de la obra.
Y para açer todo lo sobredicho, se le da lo siguiente:
Primero da el P. Mn. Domingo Mirabete en doscientos cinquenta escudos.
Más el P. Rector le da ciento y cinquenta escudos. Y de éstos le dan en dinero

trenta y çinco escudos; y lo demás a de tomar en trigo, conforme se tubiere. Y si no
ubiere ajuste en el preçio que sea lo que digan dos o tres personas desapasionadas.

Ytem la da el dicho P. Rector cinco caíçes de trigo común y un cayz de abena a
más de lo dicho.

Ytem más da el P. Rector çien reales al Lugar para ayuda a la madera, los 8 escu-
dos en trigo y los beinte reales en dineros. Y con esto corre por quenta del Lugar
y becinos el dar toda la manobra al pie de la obra.

Ytem es condiçión que se le a de dar el Ofiçial dos años quadrilla de rebollos y
pueda leñar como los demás beçinos.

Ytem es condiçión que si suçediere morir el dicho Joseph Yzquierdo en qual-
quiere estado que se allare la obra, y constare aber reçibido más cantidades de lo
que montare lo trabaxado, en tal caso se obliga a satisfaçer aquello más que hubie-
re recibido al P. Retor o a sus erederos en su caso.

Ytem es condiçión que el dicho P. Retor se obliga a dar echa la dicha obra con-
forme se contiene el dicha cédula, dando el Lugar los materiales al pie de dicha obra.

Ytem es condiçión que si el Ofiçial estubiere bacante de no poder trabaxar por
falta de materiales, en tal caso aquellos día o días que dexe de trabaxar, por falta
de dichos materiales, le aya de pagar el dicho lugar los jornales.

Ytem para cumplimiento de todo lo sobredicho y de todos los tratos, actos y
condiçiones contenidos en dichas cédulas, el P. Retor obligó su persona y bienes
muebles y sitios, dondequiere abidos y por aber. Y dio por fiança, a cumplimien-
to de todo lo arriva dicho, a Antonio Herrero su ermano, abitante en dicho Lugar,
que presente estaba. El qual tal fiança se constituyó debidamente y según fuero del
presente Reyno de Aragón.

Y asimismo el dicho Joseph Yzquierdo prometió y se obligó a dar echa  y con-
cluida la dicha obra de la forma y manera y por los preçio y cantidades puestas y
espresadas en dichas cédulas. Y esto dentro de tiempo de dos años contaderos del
Mayo de este presente año de mil seisçientos ochenta y nuebe.

Y para cumplimiento de todo lo arriba dicho, y tocante a su obligaçión de dar
echa y acabada dicha obra, obliga su persona y todos sus bienes muebles y sitios,
abidos y por aber, dondequiere. Y dio por fianças a cumplimiento de dicha obra a
Lamberto Billanueba y a Pedro Unzurrunçaga, beçinos del Lugar de Barrachina.
Esto es en respecto si el dicho Joseph Yzquierdo muriere dentro el tiempo de açer
dicha obra, si ubiere reçibido alguna cantidad más de lo trabaxado. En tal caso
dichas fianças an de pagar al dicho P. Retor, o a sus erederos.

Y dan dichas partes poder y facultad al Notario Real, la presente testificante, 
de reglar y censurar el presente acto, con todas aquellas cláusulas, cautelas y 
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seguridades que le pareçieren oportunas y neçesarias que, en semejantes actos se
suele y acostumbra tener.

Ytem es condiçión que dicho Lugar a de dar al dicho Joseph Yzquierdo, para
açer dicha obra, todas las gamellas, espuertas, sogas, clabos y todo lo demás que
sea menester para dicha obra; y el aljez, cernido al pie de la obra.

Et así dada y librada la dicha preinserta çedula de capitulaçión, concordia y obli-
gaçión, aquellas dichas partes dieron por leída y publicada. Y quisieron y consin-
tieron que todo lo contenido y expresado en dichas preinsertas çedulas aia de tener
y tenga, surtir y surta en su firmeça y balor como en aquella  se recita y contiene.

Y a tener, serbar, guardar y cumplir todas y cada unas cosas. en dichas çedulas
contenidas, las dichas partes y cada una de ellas, en los nombres sobredichos etc.,
obligaron la una parte en favor de la otra etc., sus personas y todos sus bienes etc.,
y a los quales los bienes muebles etc., y los sitios etc., debidamente etc., la qual
obligación quisieron fuese especial etc., con cláusulas de execución, precario, cons-
tituto, aprensión etc., renunçiaron a sus jueces etc., jusmetiéronse etc., et si por
contrabenir etc., expensas etc., aquellas, etc., so obligación etc., fiat large.

Testes: Bartholomé Viariç y Antonio Royo, vecinos de dicho Lugar.
Gerónimo Çebrián, Notario. Rúbrica.

Doc. 7
1689-II-24 El Villarejo de los Olmos
El Concejo de El Villarejo concierta la producción de tejas de la localidad con Juan Gadea
y Antonio Herrero. Se incluyen las necesarias para la obra de la Igleasia.
A. P. N. Montalbán, Jerónimo Cebrián, 1689.

Eadem die et Loco que llamado, conbocado, congregado y ajuntado el dicho Lugar
y Concejo, veçinos y havitadores del Villarexo, por llamamiento hecho por Antón Bre-
tón -Nuncio y Corredor de dicho Lugar-, el qual hiço fe y relación a mí, Gerónimo
Çebrián -Notario Real-, presentes los testigos avaxo nombrados, que de mandamien-
to de dichos Jurados abía llamado a Concejo General a todos los veçinos y abitadores
de dicho Lugar para la ora y lugar presentes, a son de campana y pregón público.

Y ajuntado dicho Lugar y Conçejo, veçinos y  avitadores de aquel en la plaça de
dicho Lugar, en donde otras beçes para tales y semejantes actos y cosas, como las
infrascriptas y siguientes, se suele y acostumbra juntar, y en el qual dicho Conçe-
jo, y en su congregacçión de aquel, yntervinieron y fueron presentes los ynfras-
cripto y siguientes: et primo los dicho Juan Royo y Juan Valero -Jurados-, Juan
Bretón -Procurador Anual-, Bartholomé Viñao, Simón Monforte, Juan Aranda,
Domingo Collados, Miguel Almor, Juan Millán, Andrés Ximeno, Joseph Millán,
Esteban Bretón, Lorenzo Pariçio, Juan Gerónimo Ximeno, Bartholomé Ximeno,
Simón Ximeno, Juan Gadea, Diego Herrero, Gaspar Ximeno, Juan Royo menor
de días, Çipriano Ximeno y el dicho Antón Breton, todos veçinos y havitadores de
dicho Lugar, et de sí todo el dicho Lugar y Conçejo, conçejo haçientes etc., los pre-
sentes todos unánimes y ninguno  no discrepante etc., de una parte; y de parte otra
Juan Gadea y Antonio Herrero, veçinos de dicho Lugar.

Las quales dichas partes arriva nombradas dixeron que haçían y otorgaban,
según que de hecho hiçieron y otorgaron, la capitulaçión, promesa y obligaçión de
la forma y manera que se contiene en unas cédulas, escriptas de mano axena, las
quales entregaron en poder y manos de mí, dicho Notario. 

Y aquellas quisieron dichas partes fuesen leydas y publicadas ante dichas partes
y testigos avaxo nombrados. Y aquellas fueron por mí, dicho Notario, en alta e
inteligible boz leydas y poblicadas. Y quisieron dichas partes aquellas pusisise e
insiriese en mi nota original. Y an sido y son del thenor ynfrascripto y siguiente:

Capitulaçión y trato de la texería entre el Lugar de Villarejo y Juan Gadea y
Antonio Herrero.

Interior de la Iglesia
de El Villarejo de los

Olmos con el crucero
barroco.
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Primero es trato que el Lugar les da a los dichos el puesto y sitio de la texería
del Mas, por tiempo de siete años, començando desde el primero de Abril de este
presente año. Y fenecerá el año de mil seisçientos nobenta y seis.

Ytem les dan todo el término para poder leñar.
Ytem da el Lugar liçençia para que los dichos puedan açer en el sabinar el tedi-

llo necesario para la casa de la texería.
Ytem el tiempo dicho de los siete años puedan açer los dichos arrendantes, o sus

erederos, tantas quantas hornadas querrán.
Ytem corre por quenta del Lugar de apenar y sospechar y cobrar las penas a qual-

quiera, así forastero como del Lugar, que se llebare leña que estubiere cortada para
dicha texería, conforme mandan el fuero y la ordinación. Y dichas penas le tocará
la terçera parte al Lugar y las dos partes para dichos arrendadores.

Ytem los dichos se obligan a dar y cumplir lo siguiente:
Primero dándoles toda la texa y ladrillo que tiene el Lugar en su poder, ho pres-

tada, y toda la que está en la Yglesia que se a de derribar. Dan los dichos toda la
texa y ladrillo neçesario que sea menester para todo el cruçero, capillas y linterna.

Ytem es condiçión que el Lugar la ha de traer al pie de la obra la dicha texa. Y,
si acaso no saliere bien dicha texería, ha de yr el Lugar por ella a donde la conpra-
ren los dichos. Y, si fuere buscada, bolberla el Lugar pagando su balor los dichos
arrendantes de dicha texa.

Ytem es condiçión que el primer año no tienen obligaçión dichos arrendadantes
de bender texa a ningún beçino del Lugar, por quanto será menester para dicha obra.

Ytem los seis años siguientes se obligan los dichos a bender a los beçinos y Lugar
de Villarejo teja, tomando el ladrillo que le tocare a raçón de treinta y seis reales
el millar. Y, para esto se entiende que se a de dar asiento el Lugar y salir a la paga
para el día que se reciba la texa. Y el asiento se a de açer quando los dichos con-
çierten y abisen.

Ytem es condiçión que ningún beçino pueda bender ni prestar ni dar dicha texa
a ningún beçino de dicho Lugar. Y si lo contrario yçiere, tenga de pena por cada
bez que dare, bendiere o prestare trenta reales. Y en todo tiempo sospeche y corre
por cuenta del Lugar de sospechar y cobrar la pena o penas; quedando el Lugar con
la terçera parte y dar las dos a dichos arrendantes.

Ytem es condiçión que, cumplidos los dichos siete años, los dichos arrendado-
res an de dexar la casa echa, con su ornal. Y, si los dichos tubieren texa o ladrillo
en ella, se las a de dexar el Lugar asta el entretanto que el Lugar no haga texa. Y
todo ese tiempo los dichos tienen obligaçión de sustentar la dicha casa. Y, en sacan-
do la obra o aciendo el Lugar texa y en esos casos tienen obligaçión de entregar la
llabe. Y darán por fianças, para cumplimiento de todo lo contenido en dichas çédu-
las a Juan Ximeno y Çipriano Ximeno, becinos de dicho Lugar, presentes etc.

Se entiende el açer la casa y ornal que a de ser siendo la tierra al propósito.
Et así leidas y libradas las presentes çédulas de capitulaçión, concordia y obli-

gaçión aquellas dichas partes dieron por leídas y publicadas. Y quisieron y consin-
tieron que, todo lo contenido y expresado en dichas preinsertas çédulas, aia de
tener y tenga, y surtir y surta, en su firmeça y balor, como en aquella se recita y
contiene.

Y a serbar, guardar y cumplir todas y cada unas cosas en dichas çédulas conte-
nidas, las dichas partes y cada una de ellas, en lños nombres sobredichos etc., obli-
gaçión la una parte a favor de la otra etc., sus personas y todos sus bienes etc., de
los quales los bienes muebles etc., y los sitios etc., debidamente etc., la qual obli-
gaçión quisieron fuese espeçial etc., con cláusulas de execuçión, precario, constitu-
to, aprensión etc., renunciaron a sus jueces etc., jusmetiéronse etc., et si por con-
trabenir etc., expensas, etc., aquellas, etc.,  so obligaçión etc., fiat large.

Testes: qui supra proxime nominati.
Gerónimo Çebrián, Notario. Rúbrica.
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Doc. 8
1705-VIII-8 El Villarejo de los Olmos
Mn. Domingo Mirabete muere y deja en su testamento una donación para fundar una capi-
lla a la V. del Rosario en la Iglesia de El Villarejo de los Olmos.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros ( 1574-1712), f. 223.

Dexó cinquenta escudos para fundar una capilla en esta Yglesia a la Virgen del
Rosario.

Doc. 9
1756-IX-14 El Villarejo de los Olmos
El Rector de El Villarejo de los Olmos relata los daños causados por un rayo en la Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1711-1813), f. 38 v.

En 14 de setiembre de el corriente año, entre tres y quatro de la mañana, el ful-
gor de un relámpago formidable y estruendo de un trueno horrible cayó un rayo o
centella en el campanar de esta Yglesia. Derribó la pirámide u cruz que estaba en
ella, desmorronó los arcos, grietó la pared de alto avaxo, entró en el choro, remo-
bió la sillas, dio algunos eslabonazos en las paredes de las que quitó algunos peda-
zos de antostas sin hacer otro estrago. Aunque se vio la Yglesia llena de polbo,
dexó intactas las campanas.

Doc. 10
1758-IX-10 El Villarejo de los Olmos  
D. Juan Lario, Obispo Auxiliar, visita la Iglesia de El Villarejo de los Olmos y ordena
reparaciones en la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1711-1813), f. 228.

Manden revocar o repellar la pared de la Yglesia por donde no está repellada.

Doc. 11
1772 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de El Villarejo de los Olmos por
mandato del Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga
A. Zaragoza,Nº 220,Visitas pastorales, f. 374.

El campanario no es del todo firme pues sólo tiene una pared y ésta es una de
las quatro que componen la iglesia.

Doc. 12
1774 El Villarejo de los Olmos
El Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga visita la localidad de El Villarejo de los Olmos
y ordena reparaciones en la Ermita de S. Cristóbal.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1711-1813), f. 240 v.

Haga saber a los Patronos de la Hermita de S. Cristóval la reparen (…) pues está
amenazada de ruina. Y  (…) no haciéndolo la mandaremos hechar a tierra.
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Doc. 13
1789 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Villarejo de los Olmos por
mandato del Arzobispo D. Agustín de Lezo y Palomeque. 
A. D. Zaragoza, Nº. 222.2, Visitas pastorales, f. 530.

No hay torre decente. Ya se obligava el Retor a dar 100 pesos si querían hacer una
torre decente y (…) no se pudo lograr la ocasión de torre decente.(…) 
La sacristía es reducida.

Doc. 14
1791-VI-1 El Villarejo de los Olmos
El Arzobispo D. Agustín de Lezo y Palomeque visita la Iglesia de El Villarejo de los Olmos
y ordena ampliar la sacristía.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1711-1813), f. 251.

Ytem, por quanto en la visita que hemos echo de esta Yglesia habemos recono-
cido la estrechez de su sacristía y poca luz que se le comunica, con cuyo motivo no
puede tener bentilación alguna y expuestos los ornamentos a perderse, por tanto
mandamos a dicho Rector que, con la maior brevedad, proporcione ensanche dicha
sacristía y habra otra venta(na), dándonos abiso de su cumplimiento.

Doc. 15

1805-X-28 El Villarejo de los Olmos
D. Miguel de Santander, Obispo Auxiliar, visita la Iglesia de El Villarejo de los Olmos y
ordena reparar la sacristía de la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1711-1813), f. 263.

Haga blanquar la pequeña sacristía de la misma (Iglesia), cerrar las hendiduras
que se hallan en sus paredes.

Fachada lateral de la
Iglesia de El Villarejo
de los Olmos. A la
derecha se ve la
ampliación de finales
del siglo XVII.
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Ferreruela de Huerva

La Iglesia Parroquial es un edificio de mampostería, de tres naves y
la capilla mayor que presenta la singularidad de estar bajo una cúpu-
la cuyo exterior es un octógono de ladrillo. La nave central se cubre
con bóveda de medio cañón con lunetos, mientras que las laterales lo
hacen con bóveda de arista. La esbelta torre presenta un primer cuer-
po cuadrado de mampostería, reutilizado. Sobre él se levantan dos
cuerpos de ladrillo. El primero es cuadrado, pero con las esquinas
redondeadas. El segundo, es octogonal. Ambos presentan decora-
ción de influencia mudéjar. Esta torre se halla ceñida a la cabecera, en
el lado de la Epístola.

Singular, por poco frecuente en la zona, es el pórtico de entrada.
Tan ancho como la nave central, presenta tres arcos de medio punto,
mayor el central. Está construido por piedra bien trabajada que
recuerda la labor de cantería.

Como ya es sabido, por el “Inventario Artístico de Teruel y su pro-
vincia”, fue construida por Miguel Borgas, Maestro de Obras natural
de Moyuela, entre 1725 y 1733, según relata el Párroco de la época
en un detallado escrito sobre la bendición del templo. Es uno de los
pocos templos que fue construido en tan breve espacio de tiempo.

La torre es posterior. Fue iniciada por Francisco Subirón y Carlos
Polo en 1750, aunque no se bendijo hasta 1766.

Fachada de la 
Iglesia de Ferreruela 

(Archivo Segura.).
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Doc. 1
1591-XII-5 Ferreruela de Huerva
D. Miguel Ximénez Palomino, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la
Iglesia de Ferreruela de Huerva y ordena reformas en la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc 1, Cinco Libros ( 1575-1716), f. 227.

Comienzen a reparar la torre para que no entre agua por arriba (…)
Y dentro de un año mandamos haga una sachristía en la casa de Santa Marina y

se abra puerta por la Iglesia. Y en dicha sachristía se hagan calajes para los orna-
mentos  y por quanto la sachristía que ahora ay es pequeña y los calajes viejos. (…) 

Y el altar mayor se haga de azulejos.

Doc. 2
1591 Ferreruela de Huerva
El Visitador en nombre del Asrzobispo realiza el inventario de la Iglesia de Ferreruela de
Huerva.
A. D. Teruel, Sección I, Doc 1, Cinco Libros ( 1575-1716), f. 335.

Et primero ay en dicha Iglesia un retablo de pinzel y en medio la inbocación de
la Asumpción de la Madre de Dios, de bulto, dorada. Y sobre ella una ymagen de
la Asumpción de pinzel que es la inbocación del pueblo (…) A los lados dos alta-
res que haze el mismo retablo mayor. (…)

Ytem más, delante la puerta de la Iglesia un Christo antigo (…) Ytem siete ban-
cos de la Iglesia, dos buenos, los otros viexos.

Doc. 3
1596-XI-4 Ferreruela de Huerva
El Arzobispo D. Alonso Gregorio visita la Iglesia de Ferreruela de Huerva y ordena hacer
reparaciones en ella.
A. D. Teruel, Sección I, Doc 1, Cinco Libros ( 1575-1716), f. 232.

Se adreçe el suelo del choro porque ay en él muchos agujeros. Ytem se enladri-
llen las sepulturas y portegado de la Yglesia (…) Hagan una sacristía (...) una esca-
lera para subir al aposento más alto y pongan en él una cama con toda la ropa que
fuere menester porque no ay ahora sino una.

Doc. 4
1609 Ferreruela de Huerva
El Visitador en nombre del Arzobispo hace inventario de la Iglesia de Ferreruela de Huerva.
D. Teruel, Sección I, Doc 1, Cinco Libros ( 1575-1716), f. 250 v.

Unos calaxes viejos en la primera sacristía que son tres.

Doc. 5
1643-IX-1 Ferreruela de Huerva
D. Diego Antonio Francés de Urrutigoiti, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza,
visita la Iglesia de Ferreruela de Huerva y ordena reparaciones en la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc 1, Cinco Libros ( 1575-1716), f. 284.

Se adreçe la bóveda y las cadenas de las lámparas. Ytem en la ventana de la
sacristía se ponga una bidriera.

Planta de la Iglesia
Parroquial de Nuestra
Señora de la Asunción.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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Doc. 6
1733-X-28 Ferreruela de Huerva
El Rector de Ferreruela de Huerva D. Juan Francisco Romanze anota noticias sobre la cons-
trucción de la misma y su bendición.
A. D.Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1711-1806), ff. 196 r. y v.

En 22 de Julio del año de 1717 el Ilmo Sr. D. Manuel Pérez de Araziel y Rada
-Arzobispo de Zaragoza y Arzobispo de buena memoria-, en público concurso,
hizo elección de mí Licenciado Juan Francisco Romanze de Cirugeda, natural del
Lugar de Utrillas, Partido de Montalbán; hubo bula del Papa, tomé posesión día
dos de Enero del año 1718, siendo el mímimo entre todos los del concurso. Y en
el quarto año de Rector solicité con cuidado y devoción se renovase el templo anti-
guo. Acaloró Dios los corazones de los parroquianos y con vehemente fervor y
voluntad eficaz, determinaron hazer la obra para servicio, gloria y culto de Dios,
de Mª. Smª. y San Victorian Abad, patrón y padre de este pueblo.

Y en onze de Junio del año 1725, día del Apóstol San Bernabé, se puso y senó la
primera piedra en la esquina correspondiente a la puerta del zementerio. Siendo Maes-
tro de la obra Miguel Borgas, natural de Moiuela. Asistieron los parroquianos quan-
to pudieron aprontando materiales, cultivando campos y subministrando lo necesario.

Y en el año 1733 el Ilmo. Sr. Thomás de Agüero, Arzobispo de Zaragoza y Arzo-
bispo de buena memoria, se dignó darme comisión y facultad para bendezir el
nuevo templo. Y en el día onze de Octubre de dicho año de 1733, a las tres de la
tarde, en las vísperas de la dedicación del Templo Metropolitano de Nª. Sª. del
Pilar de Zaragoza, comenzé la bendición.

Y primero bendige el atrio o pórtico. Proseguí por la parte esterior del templo,
como se ordena en la Rúbrica. Y luego bendige todo lo interior, comenzando por
el altar mayor, dando buelta por ambos claustros asta volver al mismo altar mayor.
Asistieron y acompañaron en la función diez y ocho Eclesiásticos. Estubo patente
el Smº. Sacramento y se continuó patente el Señor, y con misa solemne cantada asta
cumplir la octava. Y se dio fin pasando el claustro con el Smº. Sacramento. Sólo se
predicó un sermón, que lo dixo D. Joseph Miravete y Moia, Rector de Collados. 

Y la primera misa solemne la celebré yo, dicho Rector.
El gozo del pueblo fue mui grande, obsequiando al Señor con tan primoroso

dance, a manera del Rei David quando vestido de pastor acompañó la Arca del Tes-
tamento, lo que no pareció bien a su esposa Michol.

Para la bendición estubo el templo desnudo, como ordena la Rúbrica. Pero
inmediatamente a la bendición, se vistió con dezencia, en particular el altar mayor,
como solio o trono del Sr. Sacramentado. Se vistió con toallas o manteles que
cubrieron la mesa con grande limpieza y blancura para el Sr. Sacramentado.

Y para ese día ofrecí y dediqué un frontal de damasco blanco, bordado de mati-
zes con variedad de colores en la seda. Dibujó el frontal mi hermano Pedro de Plou,
Pintor natural de Moiuela. Y sólo yo, Juan Francisco Romanze, Retor, lo bordé
cosí, guarnecí con franja y fres, asta clavarlo en el bastidor. Empleé en bordarlo tres
años y treinta y tres días, sin conozimiento de su valor, pero aviendo visto en Zara-
goza otro semejante, aunque con menos obra, bordado por un genovés.
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Quise saber quánto se apreciaba y, sabido, debo decir se puede y debe apreciar
en quatrocientas libras jaquesas.

El lienzo de la Asumpción que sirve en el altar mayor lo valuó un pintor perito
en cinquenta libras jaquesas. Y lo di de limosna a la Yglesia. La perspectiva del altar
mayor, el lienzo de San Miguel y quatro Evangelistas de la medio naranja las pintó
dicho Pedro de Lou, sin más pago que el coste de los colores, que a juicio de pintor
perito se hizo en esto de limosna  ciento y sesenta libras jaquesas. De todo lo sobre-
dicho doi testimonio verdadero (…) para que conste ad futuram et perpetuam rei
memoriam. Lo firmo en Ferreruela en 28 días del mes de Octubre del año 1733.

Licenciado D. Juan Francisco Romanze de Cirugeda, Rector de Ferreruela.
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Doc. 7
1733-XI-19 Ferreruela de Huerva
Bautizo de Mª. Isabel Sancho, primera persona bautizada en el nuevo templo.
A. D.Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1711-1806), f. 31 v.

La primera bautizada en el nuevo templo que se concluyó dicho año.

Doc. 8
1758-IX-5 Ferreruela de Huerva
D. Juan Lario, Obispo Auxiliar, visita la Iglesia de Ferreruela de Huerva y ordena cam-
biar de lugar el cementerio.
A. D.Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1711-1806), f. 354.

Se mude el zementerio a la parte de Septemtrión a fin de que, revajando el terre-
no, puedan evitarse las umedades que se traspasan a la Yglesia.

Doc. 9
1767-II-27 Ferreruela de Huerva  
Simón Judas Navaro es la primera persona enterrada en el nuevo cementerio.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1711-1806), f. 363.

El primero que fue sepultado en el cementerio nuevo que la deboción ha for-
mado y trabajado. (…) Se desnudó el antiguo que se hallaba en medio de la plaza
y era perjudicialísimo a la Yglesia por la humedad que comunicaba y perdía la ropa
de dicha Yglesia, cuyo inconveniente se evitó con el nuevo echo y formado y que
dicho día se puso en uso.

Doc. 10
1782-IX-24 Ferreruela de Huerva
El Visitador D. Manuel Cavos y Castillón visita la Iglesia de Ferreruela de Huerva y orde-
na reparaciones en la misma.
A. D.Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1711-1806), f. 389 v.

Mandamos que la ventana que se intenta hacer y que está comenzada en el coro,
se levante más, de modo que el óvalo dexe libre y expedita la silla del cura con lo
que se logrará más luz. Que la bóbeda de la última capilla colateral al altar mayor
acia su derecha se haga componer, precedido reconocimiento de peritos y reparar
todo el texado a fin de evitar maior riesgo que amenaza.

Doc. 11
1790-V-29 Ferreruela de Huerva
El Arzobispo D. Agustín de Lezo y Palomeque visita la Iglesia de Ferreruela de Huerva y
ordena reparaciones en la torre.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Cinco Libros (1785-1851), f. 5 v.

Se componga el chapitel del campanario quando antes para evitar los perjuicios
que de lo contrario se han de seguir a toda la torre. Que se haga puerta con cerra-
dura para el coro.
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Doc. 12
1805-IV-20 Ferreruela de Huerva
D. Miguel de Santander, Obispo Auxiliar, visita la Iglesia de Ferreruela de Huerva y orde-
na hacer reformas en la misma.
A. D.Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1711-1806), f. 18 v.

A la mayor brevedad se abra una ventana crecida en el presbiterio de su Yglesia
y lado del Evangelio, en cuya pared se halla ya señalada, poniendo en ella una
buena vidriera de cristal, firme y resguardada a lo exterior con red de arambre, para
dar luz a aquella y precaver la obscuridad que en el día experimenta la misma,
cuyas paredes se aliñarán y blanquearán.

Torre de la 
Iglesia de Ferreruela 
(F. Benito).
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Fonfría

Las noticias sobre la Iglesia Parroquial de Fonfría fueron publicadas
por Joaquín Campo Betés, Jorge Lázaro y Rosario Miravete en el nº 4
de “Cuadernos desde la Silla” en 1995.

Se trata de un edificio construido en mampostería, con tres naves.
Al estar bajo un mismo tejado no se manifiestan al exterior sus volú-
menes. Además de esas tres naves, cubiertas la central con bóveda de
medio cañón con lunetos y las laterales con bóvedas de arista, hay un
crucero con cúpula que no se manifiesta al exterior. La capilla mayor
es poligonal. La torre está situada a los pies, al lado del Evangelio.
Consta de dos cuerpos,el inferior de mampostería y el superior de
ladrillo. Éste, de planta cuadrada con esquinas redondeadas, presen-
ta algunos detalles decorativos tradicionales junto a las pilastras pro-
pias de finales del siglo XVIII. La portada se mantiene en el lado sur y
es un sencillo arco de medio punto de sillería. En el nuevo templo se
conservaron elementos constructivos del anterior, especialemente
visibles en el lado norte.

La escasa documentación conservada permite saber que la parte
situada a los pies del templo (torre, portada, coro) se inició en 1752
por Francisco Subirón, aunque no debieron ser muy amplias las obras.
La mayor parte del templo se construyó en la década de 1770. En
1774 estarían ya avanzadas y se había derribado la antigua. Esa cifra
aparece  sobre la puerta de entrada. Se ignora, no obstante la fecha
exacta de su finalización, anterior a 1790 en cualquier caso. La torre se
terminaría poco después de esta fecha. Nada sabemos, por el
momento, de sus constructores.

Vista de la 
Iglesia de Fonfría.  
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Doc. 1
1604 Fonfría
El Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza realiza inventario de la Iglesia de Fonfría.
A. D. Zaragoza, Nº.  214.2, Visitas pastorales, f. 380 v.

El altar mayor es de la advocación del Sr. S. Miguel. El retablo es de pincel. (…)
Ay dos altares: el uno de la adbocación de N.ª S.ª, el retablo es de pincel, la N.ª S.ª
y el Niño de bulto.

El otro tiene por retablo un Christo con las Marías al lado.

Doc. 2
1656 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Fonfría por mandato del
Arzobispo Fr. Juan Cebrián.
A. D. Zaragoza, Nº. 215, Visitas pastorales, f. 114.

Ay tres capillas. La una de un santo Christo. La otra de la Madre de Dios del
Rosario. Tiene el dominio de estas dos el Lugar. La otra es de la Madre de Dios de
los Ángeles. Ésta es de la familia de los Hernando. Híçola el quondam Domingo
Hernando, Canónigo de St.ª M.ª de la Escala en Milán. Compró para hacerla el sitio.

Doc. 3

1700-X-15 Fonfría
D. Lorenzo Armengual del Pino, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la
Iglesia de Fonfría y ordena pagar los derechos de sepultura a la familia Hernando.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1624-1716), f. 159 v.

Ytem, por quanto teniendo la casa de los Hernando en esta Yglesia una capilla
con su retablo, vaxo la invocación de N.º Sr. S. Juan Bautista y S. Juan Evangelis-
ta, y su cisterna para enterrarse los deudos y parientes, por henero del año mil seis-
cientos cinquenta y tres (…) ordenamos al fiscal de la Curia Eclesiástica (…) per-
ciba y cobre los derechos de Fracción de sepultura de los que se hubieren enterra-
do en dicha cisterna.

Decoración interior del
ábside de la
Iglesia de Fonfría. 

( J. Campos.).

Planta de la Iglesia
Parroquial de San
Miguel.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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Doc 4
1752-VIII-2 Fonfría
El Rector de Fonfría D. Jerónimo Lario anota noticias sobre las obras en la torre de la Igle-
sia de la localidad.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1716-1843), f. 129.

Certifico el abajo firmante, como Retor que soy de la Yglesia Parroquial de el
Lugar de Fuenfría, que en el año de el Nacimiento de Nº. Sr. Jesuchristo de mil
sietecientos y cinquenta y dos, día beinte y seis de Julio, en que se celebra la fes-
tividad de mi Señora Santa Ana, empeçó ha habrir los fundamentos de la torre de
esta Parroquial Yglesia de Fuenfría, Francisco Sobirón -Maestro Albañil natural de
el Lugar de Anento-, habitante en Burbáguena en donde hace aquella Yglesia. 
Con quien ajustamos el haçer la torre con su escalera y el pórtico de la Yglesia y
remontar el coro todo lo que permita el arte y desancharlo, por la cantidad de qua-
trocientas beinte libras jaquesas. Siendo el fundamento de la torre más de un esta-
do de ondo y acia el Pórtico cerca de tres baras.

En cuio año arriba calendado gobierna N.ª St.ª Madre Yglesia Nº. Smº. Padre
Benedicto Decimoquarto, de feliz memoria. Y reina en la Monarquía de España D.
Fernando el Sexto, esposo de Dª. Bárbara, hija de el Rei de Portugal, los quales no
tienen al presente sucesión. Siendo Arçobispo de Zaragoza D. Francisco de Añoa y
Busto por la gracia de Dios; y Retor de esta Parroquial Yglesia el Licenciado Geró-
nimo Lario, natural de el Lugar de Torrecilla del Rebollar, hijo de Juan Lario y
Úrsola Ana Marzo, labradores; y Alcaldes de este pueblo Domingo Roio y Agus-
tín Errando; y Regidor Joseph Burriel; Síndico Procurador Matheo Baranda, todos
labradores.

Y para que conste en los siglos venideros hice el presente certificado en el Lugar
de Fuenfría a dos días de el mes de Agosto de el año de mil sietecientos cinquen-
ta y dos. Doy fe.

El Licenciado Gerónimo Lario, Retor. Rúbrica.

Doc. 5
1767-IX-8 Fonfría
El Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza D. José Passi visita la Iglesia de Fon-
fría y ordena hacer reaparaciones en ella.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1716-1843), f. 281.

Hagan reparar dicha Yglesia Parroquial, respecto de avernos constado hallarse
del todo derruida y ser precisos los reparos de ella.



211

Doc. 6
1771 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Fonfría por mandato del
Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga.
A. D. Zaragoza, Nº 220, Visitas pastorales, ff. 480-481.

Las paredes que corresponden acia el cimenterio no están muy firmes por pasar-
se el agua del cimenterio a la Yglesia. La causa es por no estar limpia una cequia
que havía de despedir el agua a la calle. Las paredes de la parte interior están negras
y en la capilla de Stª. Ana un pedazo de pared amenaza ruina. Los techos son de
cabrios y tedillo, amenazan ruina por estar los maderos apuntalados y llenos de
goteras; hay ventanas con claravoyas. En una falta que poner. La del coro da poca
luz. (…) El campanario descubierto, sin poder tocar las campanas en tiempo de llu-
vias y nieves, por cuyo motivo la bóveda que pertenece al coro amenaza ruina. (…)

(Con otra letra:) Se advierte que la Yglesia se haze nueva.

Doc. 7
1774-VI-30 Fonfría
El Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga visita la Iglesia de Fonfría y ordena seguir con
las obras del nuevo templo.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1716-1843), f. 289.

Y por hallarse construiendo la nueba Yglesia, en tierra la vieja y S. M. Sacra-
mentado en un quarto decentico de una casa propia del Ayuntamiento de este
Lugar, no tomamos más providencias. Sólo mandamos al Retor continúe como
hasta aquí zeloso, adelantando por todos los medios la nueba Yglesia, hasta poder
trasladar a ella a S.M., avisándonoslo antes.

Doc. 8
1774-VI-30 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Fonfría, durante la visita
del Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga.
A. D. Zaragoza, N.º 220, Visitas pastorales, f. 481.

Estado presente de esta Yglesia hecho en 30 de Junio de 1774.
Con la licencia del Ilmo Sr. Arzobispo de Zaragoza se derrivó la Yglesia y se ben-

dixo puesto aparente para colocar en él el Santísimo Sacramento y celebrar los divi-
nos oficios, el qual está bastante proporcionado a la capacidad y decente.

La Yglesia derribada se está actualmente fabricando, está la quarta parte fabricada
y se va continuando. Para ese efecto el Ilmo. Sr. Arzobispo dio de limosna cien escu-
dos; el actual Rector D. Miguel Abastres ha dado de limosna doscientos escudos y dará
algo más; hay en ser veinte y seis caízes de trigo de limosna del qual se ha entregado
a los arbañiles y peones diez y siete caízes de trigo; del dinero ciento y cuarenta escu-
dos se ha entregado al arbañil y gastos de materiales hasta el día presente de la fecha.

Y para que conste lo firmo en dicho día, mes y año ut supra.
Mn. Miguel Abastres, Rector.

Doc. 9
1790 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Fonfría por mandato del
Arzobispo D. Agustín de Lezo y Palomeque.
A. D. Zaragoza, Nº. 222.2, Visitas pastorales, f. 180.

Campanario bueno y firme, pero sin concluir ni echar las aguas fuera.
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Fuenferrada

Sobre la Iglesia Parroquial, de momento, únicamente tenemos la
noticia de una donación para las obras de la torre de 1744. Dado que
la torre era una de las últimas partes en construirse, podemos supo-
ner que la Iglesia actual, barroca, ya estaba terminada en esa fecha,
aunque no dispongamos de más datos al respecto. Es una lástima que
no se conserve la esbelta torre que, según el Inventario Artístico de
Teruel y su provincia estaba al lado del Evangelio, a los pies del tem-
plo y constaba de tres cuerpos de ladrillo. A través de una pintura
basada en una antigua fotografía se puede ver que era de ladrillo y de
planta cuadrada con las esquinas ochavadas. Antiguamente termina-
ba de forma circular. Parece un modelo de finales del siglo XVIII o prin-
cipios del XIX. Hoy ha sido sustituida por una espadaña.

Torre de la Iglesia de
Fuenferrada (Dibujo

basado en una
fotografía antigua,

facilitada por la familia
de D. Mariano García).
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Doc. 1
1744-III-27 Fuenferrada
María Royo otorga testamento y hace en él una donación para la torre de la Iglesia de
Fuenferrada.
A. P. N. Montalbán, Juan Domingo Marín y Pascual, f. 3 v.

A la fábrica de la torre de dicha Iglesia, dos quartales de trigo.

Doc. 2
1775 Zaragoza
El Visitador realiza una informe sobre el estado de la Iglesia de Fuenferrada por mandato
del Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga.
A. D. Zaragoza, Nº 221, Visitas pastorales, f. 386.

El campanario está a mitad de hacer y sin la mayor firmeza porque lo comba-
ten mucho los aires y aguas y se halla muy mal cubierto.

Planta de la Iglesia
Parroquial de
Fuenferrada.
(S. Sebastián).
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Fuentes Claras

Sobre la Iglesia Parroquial de Fuentes Claras no disponemos, de
momento, de noticias sobre su construcción. Tal vez sea anterior a
1567, cuando se manda enladrillarla, aunque ésta sea una noticia que
no permite asegurar nada con rotundidad. La portada actual es dife-
rente a las habituales de la época y sería producto de una reforma
posterior. Sirvió de modelo a la de la Iglesia de Caminreal, ya en el
siglo XVIII. 

La pequeña Ermita de San Ramón Nonato, con fachada de sillería y
arco de medio punto en la portada, fue donada en 1726 al Ayunta-
miento por sus constructores. Se trata de una sala rectangular con un
ábside poligonal poco pronunciado. Se cubre con bóveda de arista y
presenta tejado a dos aguas. Previsiblemente sería edificada en fechas
inmediatamente anteriores a la donación.

Ermita de 
S. Ramón Nonato

en Fuentes Claras.
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Doc. 1
1567-III-14 Fuentes Claras
El Visitador en nombre del Arzobispo D. Hernando de Aragón visita la Iglesia de Fuentes
Claras y ordena reparar el suelo de la misma.
A. D. Zaragoza, Nº 213.1, Visitas pastorales, f. 136.

Retablo mayor  (…) de fusta dorado i pintado so la invocación de S. Pedro.
(Al lado del Evangelio:) Un retablo de fusta dorado i pintado so la invocación de
St.ª Lucía y St.ª Quiteria y otro de S. Blas. (…)
Se enrejole la Iglesia, dentro tiempo de 6 meses.

Doc. 2
1605-I-12 Fuentes Claras
D. Juan de Huerta, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la Iglesia de
Fuentes Claras y realiza un informe sobre la misma.
A. D. Zaragoza, Nº 214.2, Visitas pastorales, f. 416 v.

El altar mayor es de la advocación de S. Pedro. El retablo es de pincel. (…) Ay
dos altares de las advocaciones del Rosario y del Nombre de Jesús. Están bien ador-
nados los altares. Tienen por retablos el Niño Jesús y su Madre benditísima de
maçonería sobredorada. (…) 

La Ermita de N.ª S.ª de los Navarros tiene retablo de pincel y está bien reparada.

Doc. 3
1656 Zaragoza
El Visitador realiza un onforme sobre el estado de la Iglesia de Fuentes Claras por manda-
to del Arzobispo Fr. Juan Cebrián.
A. D. Zaragoza, Nº 215, Visitas pastorales, f. 117.

Ay en la dicha Yglesia 6 capillas, las tres de particulares. La primera es de la
ynvocación de S. Juan Bautista (la compró Mn. Juan Latorre y fundó capellanía).
Ytem la segunda es de la ynvocación de S. Vartolomé (comprada por Juan Latorre
y Juana Sánchez, hoy de los Álava). Ytem la tercera es de la ynvocación de S. Fran-
cisco (de Juan del Vayo, hoy de los Marco. (…)

Ytem hay una Hermita que está con buena decencia. Se ynvoca la Virgen de los
Navarros.
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Doc. 4
1726-VIII-10 Fuentes Claras
Juan Pérez y su esposa Isabel Ana Recio hacen donación de la Ermita de S. Ramón al Ayun-
tamiento.
A. P. N. Calamocha, José Pobo y Martín, 1726, s. f.
( Al margen:) Cesión de Hermita.

Die decima, mensis augusti, anno a nativitate Domini MDCCXXVI. Fuentes
Claras.

Eodem die et Loco, que nosotros Juan Pérez y Ysabel Ana Recio, coniuges, veci-
nos del Lugar de Fuentes Claras, del Partido de Daroca, del Reino de Aragón, aten-
dido y considerado haber echo y fabricado a nuestras expensas i a maior honra y
gloria de Dios Nuestro Señor, de María Santísima, Madre suia y Señora nuestra y
del Señor San Ramón Nonnat, una Hermita en las cercanías de dicho Lugar de
Fuentes Claras y bajo la imbocación del glorioso San Ramón Nonnat.

Por tanto et aliis cada uno de nosotros, de por sí et los dos simul et in solidum,
de grado y de nuestras ciertas ciencias, certificados de nuestro derecho que a dicha
Hermita tenemos, de esta hora en adelante y para siempre et in perpetuum, çede-
mos y nos desapropiamos de él, siquiere de dicha Hermita, a fabor de el Aiunta-
miento y Concejo de dicho Lugar de Fuentes Claras, transfiriendo, como transferi-
mos a fabor de el dicho Concejo toda la acción, drecho y dominio que  a ella tene-
mos y podremos tener en tiempos benideros.

Reservándonos, empero, como nos reserbamos para nosotros dichos otorgantes y
nuestros hijos, durante nuestras vidas y las de aquellos, el tener la llabe de dicha
Hermita, como hermitaños de ella si nos pareciere tenerla. Y en caso de no que-
rerla tener en la forma sobredicha, que dicho Aiuntamiento pueda poner y nom-
brar hermitaño para dicha Hermita a aquel que más bien bisto le fuere. 

Et asimismo que después que fueren finados nuestros días y los de dichos nues-
tros hijos, como dicho es, que de aquella hora en adelante dicho Aiuntamiento dis-
ponga de la llabe de dicha Hermita en quien más bien bisto le fuere, como dueño
absoluto de ella.

A todo lo qual tener y cumplir y, en cosa alguna a todo lo sobredicho no con-
trabenir en tiempo alguno, obligamos nuestras personas y todos nuestros bienes así
muebles como sitios etc., de los quales los muebles etc., et los sitios etc., bien así
etc., satisfacción de costas etc., nomine precario etc., constituto, aprehensión,
imbentario, emparamiento etc., jusmetémonos a la jursidicción de la Real Audien-
cia de Aragón etc., renunciando nuestros propios jueces etc., queremos sea baria-
do juicio etc., ad consilium etc., fiat large cum omnibus clausulis pro ut in simi-
libus etc., ex quibus etc.

Testes: Joseph Xineba y Domingo Jordán, abitantes en dicho Lugar.
Rúbrica.
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Doc 5
1726-VIII-10 Fuentes Claras
El Ayuntamiento de Fuentes Claras acepta la donación de la Ermita de S. Ramón Nona-
to.
A. P. N. Calamocha, José Pobo y Martín, 1726, s.f.

Die decima, mensis augusti, anno a Nativitate Domini MDCCXXVI. Fuentes
Claras,

Eodem die et Loco, que nosotros Juan Martín y Clemente Simón - Alcaldes-,
Diego Aranda y Domingo Herbed -Regidores-, y Joseph Alonso -Síndico Procu-
rador-, todos Alcaldes, Regidores y Procurador Síndico del Lugar de Fuentes Cla-
ras, del Partido de Daroca del Reino de Aragón; en nuestros nombres propios y en
vez, voz y nombre del Aiuntamiento de dicho Lugar, aciendo y representando Con-
cejo; por nosotros y los sucesores en dichos nuestros cargos y empleos, y de los veci-
nos y abitadores de dicho Lugar, atendido y considerado que el presente día dichos
Juan Pérez y Ysabel Ana Recio, coniuges, vecinos del susodicho Lugar, an çedido
y se an desposeido del drecho que los dichos tenían a un Hermita que los dichos,
a sus expensas, an fabricado en las cercanías de dicho lugar bajo la imbocación del
Sr. S. Ramón Nonnat, según y como más largamente consta del acto de cesión y
renuncia de drecho, el qual fue echo en dicho Lugar de Fuentes Claras los sobredi-
chos día, mes, año y lugar poco antes de la fecha, y presente y por mí el Notario,
el presente testificante, recibido y testificado.

Por tanto y a maior honra y gloria de Dios Nuestro Señor y de La Inmaculada
Concepción de María Santísima, Madre suia y Señora nuestra y del glorioso S.
Ramón Nonnat, por tanto, en nuestros nombres y en vez, voz y nombre del Ayun-
tamiento y Concejo de dicho Lugar, vecinos y abitadores de él, prometemos y nos
obligamos a mantener y que in perpetuum mantendremos dicha Hermita y las joca-
lias y hornamentos que fueren neçesarios para çelebrar el Santo Sacrificio de la Misa.

Y a tener y cumplir todo lo de parte de arriba dicho, obligamos nuestras perso-
nas y todos nuestros bienes y los bienes y rentas de dicho Concejo, así muebles
como sitios etc., de los quales los muebles etc., et los sitios etc., bien así etc., satis-
facción de costas etc., nomine precario, constituto, aprensión, imbentario, empa-
ramiento etc., fecha no fecha etc., fiat large cum omnibus clausulis pro ut in simi-
libus etc., ex quibus etc.

Testes: Joseph Gineba y Domingo Jordán, domiciliados en dicho Lugar. Rúbrica.
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Godos

La Iglesia Parroquial es un edificio de tres naves, construido en
mampostería, con buenos esquinales en sillería. La nave central se
cubre con bóveda de arista. Las laterales lo hacen con bóveda de cru-
cería, salvo en una capilla de la nave del Evangelio que presenta cúpu-
la. Los brazos del  crucero y la capilla mayor, rectangular, se cubren
con bóvedas de medio cañón con lunetos. Una cúpula con linterna, de
tambor octogonal al exterior, sirve de crucero e ilumina el presbiterio.
En el lado de la Epístola sobresale, a la altura del crucero, una capilla
cuadrada, cubierta con cúpula. El tambor octogonal y la linterna son
de ladrillo, como en el crucero. La torre, a los pies, en el lado del Evan-
gelio, levanta sobre un primer cuerpo de mampostería, los otros tres
octogonales de ladrillo. En ellos hay pilastras con acanaladuras en los
ángulos y decoración de inspiración mudéjar. La puerta se encuentra
al sur, en el segundo tramo, y es de medio punto.

No es fácil conocer con precisión los momentos constructivos del
templo ya que, salvo para los primeros momentos, nos movemos
entre suposiciones. Por la documentación queda claro que se renovó
el templo a partir de 1592, siguiendo el modelo habitual de la época.
De entonces son las naves laterales, cubiertas con crucería, y la locali-
zación de la puerta en un lateral.

Nave central y crucero
de la Iglesia de Godos.
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La noticia de 1632 indicando que han terminado las obras del tem-
plo podría hacer referencia tanto a la actual cabecera como a otra
anterior realizada al modo del gótico del siglo XVI. En esa época sóla-
mente la Iglesia de la Villa de Cutanda tenía una cabecera recta de
tipo barroco, debido a la intervención de los Arzobispos de Zaragoza
a quienes pertenecía dicha población. Cabe la posibilidad de que en
Godos se terminara la Iglesia Parroquial de una manera similar, aun-
que usando la mampostería y no el ladrillo. Sin embargo hay que
recordar que un siglo después su interior se cubriría con los estucos
que ahora contemplamos.

Otra hipótesis, más probable, es que las obras del crucero y cabe-
cera se realizaran a finales del siglo XVII o comienzos del XVIII. Lamen-
tablemente los libros parroquiales conservados interrumpen sus noti-
cias entre 1688 y 1741, momento en el que se pudo realizar la cabe-
cera, torre y, posiblemente, la bóveda de la nave central. Una fecha
conservada en el retablo mayor, la de 1736, nos lo puede confirmar.
Este retablo se adapta perfectamente a la arquitectura del presbiterio
lo que indica que ya estarían terminadas las obras del mismo, ya que
fue diseñado para ocupar ese espacio.

Sobre la capilla exenta en el lado sur del crucero, que estuvo dedi-
cada a San Cayetano, están documentados enterramientos en la
misma a partir de 1743, ( A. D. T. Sección I ,doc. 1º a, f.  206 ), lo que
parece sugerir que se hizo a la vez que el crucero, la capilla mayor y
la torre. 

Otra hipótesis sería suponer que la capilla mayor no se concluyera a
finales del siglo XVI y que la Iglesia quedara interrumpida ante lo que
ahora es el crucero. Éste se terminaría antes de 1736, incluyendo la
decoración de estucos de todo el templo y la bóveda de la nave central.

Las noticias sobre obras en los tejados y sacristía de la década de
1770 no parece que afectaran excesivamente al interior del templo,
salvo al nuevo órgano que fue contratado en 1780 con Juan Ferrer,
según noticia del A. P. N. de Montalbán. A él irían dedicadas algunas
de las donaciones de las que se tiene conocimiento.

Como se desprende de lo dicho, nos movemos entre dudas y caben
varias posibilidades de interpretación, de acuerdo a la documentación
conocida actualmente.

Exterior de la Iglesia
de Godos.
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Doc. 1
1567-X-9 Godos
D. Joan Pérez de Artieda, Visitador en nombre del Arzobispo D. Hernando de Aragón,
visita la Iglesia de Godos y  ordena algunas reparaciones.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1564-1688), f. 109.

Se haga una puerta en la torre blanca (…) que ninguna persona sea osada de tirar
a las torres de la Iglesia con arcabuz ni otras armas.

Doc. 2
1592-VI-14 Godos
El Visitador D. Miguel Ximénez Palomino realiza la visita a la Iglesia de Godos y orde-
na costruir un nuevo templo.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1564-1688), f. 76 v.

Se haga una escalera para el coro por otra parte más conveniente (…) y por quan-
to ocularmente vimos la pequeñez de la Iglesia, mandamos a los Jurados y Conce-
jo de este Lugar que, dentro de un año hayan traído un Maestro o dos de Cantería,
el qual  o los quales reconozcan el sitio para hazer una capilla mayor con sus cola-
terales y en un papel pinten la planta y traça de dicha capilla. El qual papel nos
hayan de presentar dentro de tres meses más para así estar como conviene. Y den-
tro de tres años hayan començado diya obra. Y, començada, no alzen la mano de
ella hasta ser acavada perfectamente.

Doc. 3
1592-VI-14 Godos
El Visitador D. Miguel Ximénez Palomino visita la Iglesia de Godos y realiza un inven-
tario de la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1564-1688), f. 99 v.

Primeramente en la capilla mayor ay un retablo de pinzel antiguo con lápida y
un tabernáculo pequeño de pinzel y sobre él una imagen de bulto de Stª. Helena,
dorada. (…) Ytem al lado del Ebangelio y del altar mayor, ay un retablo de pinzel
so la invocación de N.ª S.ª de bulto, en medio, dorada. (…) Ytem al lado del altar
mayor a la parte de la Epístola, ay un retablo de pinzel so la invocación de S. Bar-
tolomé, de bulto dorado (…) Ytem ay al lado del Ebangelio delante la puerta un
retablo de pinzel so la invocación de N.ª S.ª

Doc. 4
1595-XI-22 Godos  
El Arzobispo D. Alonso Gregorio visita la Iglesia de Godos y revoca una venta de bienes
cuyo importe se dedicaba a las obras de la nueva Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1564-1688), ff. 80-84 v.

Por quanto nos ha constado que los Jurados del año pasado vendieron siete here-
dades, que eran de unas charidades, sin nuestra licencia, decreto y autoridad para gas-
tar en la obra de la Yglesia, mandamos al Rector intime a los compradores y posee-
dores de ellas  (…) las dexen libres, de la manera que estavan antes de la vendición,
para que se arrienden a nombre de dichas charidades, como se acostumbrava.
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Doc. 5
1608-III-14 Godos
El Licenciado Bustamante, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza visita
la Iglesia de Godos y prohibe a las mujeres ocupar determinados lugares en la Igle-
sia.

A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1564-1688), f. 93.

Ninguna mujer, durante los oficios divinos esté en las capillas colaterales, antes
bien se asienten y estén todas detrás de los hombres como se ha acostumbrado. (…)
No suban al coro durante los divinos  Oficios, exceptados los que fueren menester
para cantar.

Doc. 6
1632-I-3 Godos
D. Martín de Funes, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza. visita la Iglesia de
Godos y ordena reformas en la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1564-1688), f. 168.

Las peainas se pongan en parte decente que, pues han hecho tan buena Yglesia
y reformado la figura del altar mayor, dentro de tres años, que se quentan de la
intima de las presentes, se haga un sacrario nuevo y dispongan a habrir algunas
ventanas.

Doc. 7
1758-XI-18 Godos
D. Juan Lario, Obispo Auxiliar, visita la Iglesia de Godos y ordena reparaciones.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1a, Cinco Libros (1741-1791), f. 318 v.

Repasen y retexen los texados de la Yglesia, compongan el capitel de la torre.

Doc. 8

1771-III-27 Godos  
Bartolomé González y Rosa Gómez otorgan testamento en el que hacen una donación para
reparos en la Iglesia de Godos.
A. P. N. Montalbán, Miguel Francisco Gimeno,1771, f. 207 v.

Un caíz de trigo para jocalias. Ytem dejamos, por cada uno de nos, un robo de
trigo para reparos de dicha Yglesia.

Doc. 9
1774-VI-26 Godos
El Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga visita la Iglesia de Godos y ordena hacer obras
para mejorar su iluminación.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1a, Cinco Libros (1741-1791), f. 253.

Procure y proporcione dar más luz a la sacristía, como al presbiterio, que todo
se halla oscuro.

Planta de la Iglesia
Parroquial de Santa
Elena.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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Doc. 10
1774 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Godos por mandato del Arzo-
bispo D. Juan Sáenz de Buruaga.
A. D. Zaragoza, Nº 220, Visitas pastorales, f. 432.

Paredes firmes, decentes y blancas por la parte interior. Los techos son de vóve-
da. (…) 

La torre tiene el capitel derruido y desecho.

Doc. 11
1777-XII-22 Godos
El Vicario de la Iglesia de Godos anota los gastos de Jocalias invertidos en la fábrica de la
Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1ª,Cinco Libros (1741-1791), f. 378.

Dichas onze libras jaquesas se invierteron en la fábrica de esta Yglesia (con otras
limosnas y cantidades mayores dadas por el actual Retor y feligreses) en reparar
tejados de la Yglesia y sacristía que amenazaban ruina y no había otro remedio para
su manutención ni dado lugar a otro recurso la urgencia.

Doc. 12
1778-VI-8 Godos  
María Almor otorga testamento y realiza una donación para fábrica de la Iglesia de Godos.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1ª,Cinco Libros (1741-1791), f. 261 v.

Dexa dos robos de trigo de limosna para la fábrica de esta Yglesia.

Doc. 13
1779-III-28 Godos
El arrendador de los Bienes Propios de Godos cede caudales para la fábrica de la Iglesia.
A. P. N. Montalbán, Miguel Agustín Cebrián, 1779, f. 82.

Con condición que la parte de pena de trigos y yerbas que corresponde a dicho
arrendador lo cede éste para la fábrica de la Yglesia de dicho Lugar. Y si de el
arriendo de taberna, tienda, panadería y mesón quedase alguna cosa, también la
cede.

Doc. 14
1789 Zaragoza
El Visitador realiza una informe sobre el estado de la Iglesia de Godos por mandato del
Arzobispo D. Agustín de Lezo y Palomeque.
A. D. Zaragoza, Nº 222.2, Visitas pastorales, f. 203.

Sacristía, nueva y los calajes.
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Huesa del Común

La Ermita de Santa Quiteria es un edificio construido en mamposte-
ría. Tiene tres naves de las que la central se cubre con bóveda de
medio cañón con lunetos, como también lo hacen el crucero y la capi-
lla mayor. Las laterales se cubren con bóveda de arista. En el crucero
hay una cúpula vaída. Tiene coro en alto sobre la puerta de entrada.
La fachada culmina a modo de un gran frontón y presenta un arco
cobijo de medio punto para la portada. Ésta muestra en su cuerpo
inferior dos pilastras que flanquean la puerta adintelada y en el supe-
rior se ve una hornacina entre dos óculos.

De la documentación conocida podemos deducir que a mediados
del siglo XVIII se encontraba en mal estado el anterior templo y exis-
tía el deseo de reedificarlo. Esto se haría en la década de 1780: en
1785 ya se había derribado la anterior Ermita y se trabajaba en la
nueva. En 1787 estaría ya terminada y se procedería a fabricar los reta-
blos.

Ermita de 
Santa Quiteria en

Huesa del Común.
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Doc. 1
1749-VI-4 Huesa del Común
Rosa Pertusa otorga testamento e incluye en él una donación para la fábrica de la Ermita
de St.ª Quiteria.
A. P. N. Montalbán, Miguel Pérez Mercadal, f. 72.

Cien libras para ayuda de la fábrica de la Hermita de Stª. Quiteria de esta Villa,
siempre que se comenzara su obra.

Doc . 2
1771 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de los templos de Huesa del Común por man-
dato del Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga.
A. D. Zaragoza, Nº. 221, Visitas pastorales, f. 64.

Torre buena y firme a excepción del capitel que está algo demolido de los vien-
tos y tronadas. (…)

La Ermita de St.ª Quiteria  no está muy decente.

Doc. 3
1785 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de los templos de Huesa del Común por man-
dato del Arzobispo D. Agustín de Lezo y Palomeque
A. D. Zaragoza, Nº. 224, Visitas pastorales, f. 482.    

El chapitel de la torre y los tejados están bastante maltratados. (…) Ermitas: se
está edificando la que se destruyó de Santa Quiteria.

Doc. 4
1787-II-8 Huesa del Común
Juan Antonio Romero y Joaquina Polo otorgan testamento e incluyen en él una donación
para hacer un retablo en la Ermita de St.ª Quiteria.
A. P. N. Montalbán, Miguel-Jerónimo Pérez Pastor, f. 26 v.

Lo que fuere necesario para hacer y dorar un retablo en la Hermita de Santa Qui-
teria.

Planta de la ermita de
Santa Quiteria.
(S. Sebastián).
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Lagueruela

La Iglesia Parroquial es un edificio, construido en mampostería, de
tres naves, crucero y cabecera. La nave central se cubre con bóveda
de medio cañón con lunetos y las laterales lo hacen con bóveda de
arista. En el crucero hay una cúpula sobre las correspondientes pechi-
nas. El tambor octogonal sobresale del tejado único. La torre está
situada a los pies, en el lado del Evangelio. Es un ejemplar de dos
cuerpos: el inferior de mampostría. El superior, de ladrillo, es de plan-
ta cuadrada con las esquinas achaflanadas de forma cóncava. La por-
tada está cobijada por una arco de medio punto. Es de ladrillo y tiene
dos cuerpos con pilastras.

La iglesia fue construida por Francisco Subirón entre 1768 y 1777.
Se trata del mismo Maestro de Obras que había levantado en 1744 la
Ermita del Santo Sepulcro que domina la localidad. Murió nada más
terminar las obras, pocos meses después de que lo hiciera uno de sus
hijos.

La torre, como ocurría con frecuencia, se realizó posteriormente,
hacia 1789, aunque en 1804 faltaba el remate de la misma.

Portada de la Iglesia
de Lagueruela,

realizada en ladrillo.
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Doc. 1
1604 Lagueruela
D. Juan de Huerta, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza hace inventario de la
Iglesia de Lagueruela.
A. D. Zaragoza, Nº. 214.2, Visitas pastorales, f. 378.

Altar mayor de la advocación de S. Pedro. El retablo es de pincel. (…) Al lado del
dicho altar mayor ay dos altares con sus retablos de pincel de las advocaciones de N.ª
S.ª y San Miguel (…) Ay otro altar con un Christo por retablo de buena hecyura.

Doc. 2
1606 Lagueruela
El Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza ordena reformas en el pórtico de la Iglesia.
A. D. Zaragoza, Nº 214.2, Visitas pastorales, f. 509.

Que en el portegado de la Iglesia separen un pedaço con un tavique para poner
los trastos de La Yglesia.

Doc. 3
1638-VI-3 Lagueruela
D. Roque de Unzurrunzaga, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la
Iglesia de Lagueruela y ordena hacer una sacristía.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco libros (1632-1694), f. 125.

Que dentro de un año hagan hacer una sacristía.

Doc. 4
1672-XI-10 Lagueruela
D. Diego de la Balsa, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la Iglesia de
Lagueruela y ordena reformas en la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco libros (1632-1694), f. 169.

Hacer una ventana con sus yerros bajo el choro, con un alabastro y su pica venta-
na par abrir y cerrar, para que con eso se dé luz a las partes ocultas de la Yglesia. (…)

Hagan una torreta para esconjurar los nublados en donde estaba antes o donde
conviniere y fuere necesario.

Doc. 5
1693 Lagueruela
D. Juan Crisóstomo Bernad, Rector de Lagueruela anota obras realizadas en la Iglesia de
la localidad
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1695-169), f. 105.

Memoria sea a los venideros cómo se han fabricado en la Yglesia de Lagueruela
dos capillas, la una de la Virgen del Pilar y se fabricó la primavera del año 1692;
y la otra con la sacristía se fabricó la primavera de 1693. Fue el Maestro de la obra
Thomás Girón, vezino de Navarrete, y Jazinto Girón, vezino de Almorezil de las
Ollas y Francisco Casanova, vezino de Calamocha.

El Licenciado Juan Chrisóstomo Bernad, Rector

Planta de la Iglesia
Parroquial de San
Pedro.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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Doc. 6
1731-X-8 Lagueruela
El Visitador D. Gregorio Galindo realiza visita a la localidad de Lagueruela y ordena
reformas en la Iglesia y Ermitas.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1695-1818), f. 250.

Hacer condenar y cerrar una puerta del zementerio que está detrás de la Yglesia
a fin de que por él no se hagan procesiones (…) e unirán en una las dos Hermitas
de el Stº. Christo y Stª. Bárbara.

Doc. 7
1774-VII-2 Lagueruela  
El Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga visita la Iglesia de Lagueruela y ordena seguir
con las obras del nuevo templo.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1695-1818), f. 295 v.

Dejamos de decretar lo más que importa a esta Yglesia por hallarse obrando su
nueva fábrica que mandamos continúe, adelantándola por todos medios el Retor
hasta perfeccionándola en un todo.

Doc. 8
1777-IV-21 Lagueruela 
Muere Manuel Subirón, hijo del Maestro de Obras de la Iglesia de Lagueruela.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1695-1818), f. 287 v.

Muere Manuel Subirón, hijo de familias, hijo de Francisco Subirón, Maestro
Albañil que actualmente está aziendo la nueva Yglesia de esta Parroquia en el
blanqueo y de Antonia Nuez.

Doc. 9
1777-XII-8 Lagueruela
Se realiza la traslación del Santísimo a la nueva Iglesia de Lagueruela.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1695-1818), f. 298.

A ocho de Diciembre de 1777 se hizo la traslación de la Yglesia.

Doc. 10
1777-XII-9 Lagueruela
Muere Francisco Subirón, Maestro de Obras de la Iglesia de Lagueruela.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1695-1818), f. 299.

(Al margen: ) Francisco Subirón, el que hizo este Yglesia y la Hermita de el Stº.
Sepulcro.

En nuebe días de el mes de Deciembre del año mil setecientos setenta y siete,
murió Francisco Subirón -Maestro Albañil-, el que hizo esta Yglesia por 1300
libras. Murió el mismo día de la traslación.(…) En la disposición de sus bienes
mandó se enterrase su cuerpo, y lo pidió por merced, en dicha Yglesia nueba. Y
fue el primero que se enterró en ella. Lo enterré gratis et pro Deo, por no tener vie-
nes ni quien saliera a los derechos de visita.
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Doc. 11
1777-XII-? Lagueruela  
D. Silvestre Jaime, Vicario de la Iglesia de Lagueruela, anota los momentos más importan-
tes de las obras de construcción de la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1695-1818), f. 343 r. y v.

El tres del mes de Deciembre de el año de 1761 se concertó el hazer la Yglesia
nueva en la plaza. Y el día de San Joseph del año 1768 se tracharon las líneas y se
señaló lo que había de ser la Yglesia, al año de la expulsión de los jesuitas de Espa-
ña y Francia (religión esclarecida), ocupando la Silla Apostólica el Papa Clemente
XIII y reinando en España el Rei D. Carlos Tercero, hijo de Phelipe Quinto; y sien-
do Arzobispo de Zaragoza el Ilmo. S. D. Juan Sáenz de Buruaga, que se hallaba en
la Corte con los Obispos de Tarazona y Albarracín, con otros quatro más de Casti-
lla, llamados por el Rei para disponer sobre los estados eclesiásticos y regular en
rentas, aciendas y individuos. Y no tubo efecto porque el Pontífice se opuso. 

Se puso la primera piedra el día 13 de Abril de dicho año 1768. Bajamos en pro-
cesión con mucha solemnidad y concurso de todo el pueblo, con mucho regocijo.
Llevó la cruz Mn. Francisco Estevan. Asistió el Retor de Bea y Fr. Manuel Sebas-
tián de S. Joseph, Carmelita Descalzo hijo de este Lugar. El dicho religioso y io,
dicho Rector, pusimos la primera piedra. (…) Se hizo la traslación de la Yglesia
nueba el día ocho del mes de Diciembre del año de mil setecientos setenta y siete,
con mucho concuso de gentes. Predicó el Rvdo. Padre Fr. Manuel Sevastián de S.
Josef . (…)

Siguiente día hize yo, el Retor D. Silvestre Jayme, otra fiesta a la misma Purí-
sima Concepción muy solemne, en hazimiento de gracias por aberme dado salud y
ver mi Yglesia que costeé, con la asistencia de mis feligreses, que, con singular
gusto y sin el más lebe disgusto, contribuyeron a los trabajos.

Doc. 12
1789 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Lagueruela por mandato del
Arzobispo D. Agustín de Lezo y Palomeque.
A. D. Zaragoza, Nº. 222.2, Visitas pastorales, f. 242.

Campanario no hay. Se empezará este año y las campanas se hallan aún en el
campanario antiguo. Se comenzó la torre el mes de Octubre y se vajaron a ella
todas las campanas y se hallan puestas en ella.

Doc. 13
1804 Lagueruela
D. Miguel de Santander, Obispo Auxiliar, visita la Iglesia de Lagueruela y hace inventa-
rio de la misma.
A. D. Zaragoza, Nº. 229.2, Visitas pastorales.

El campanario, que se halla sin remate, es bueno y firme.

Tore de la Iglesia de
Lagueruela.
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Lanzuela

La actual Iglesia Parroquial es un edificio construido en tapial y ladri-
llo. Tiene tres naves cubiertas con bóvedas de medio cañón con lune-
tos. La cabecera es recta y se cubre de la misma manera. La torre está
a los pies, al lado del Evangelio. El primer cuerpo es de mampostería
y, como es habitual, alcanza la altura del alero de la Iglesia. El segun-
do cuerpo, octogonal, es de ladrillo y presenta pilastras en los ángu-
los. La puerta tiene un sencillo arco de medio punto.

Fue construida, al menos, a partir de 1706. Aunque la traslación del
Santísimo se realizó en 1709, las obras continuaron hasta 1711.

Desconocemos la identidad del Maestro de Obras que dirigió la
construcción.

Torre de la
Iglesia de Lanzuela.
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Doc. 1
1530 Lanzuela
El Visitador hace inventario de la Iglesia de Lanzuela.(Fragmento).
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1528-1591), ff. 6-9.

Mayor de dicha Yglesia un retablo so la ynbocación del … San Julián, dezente
pintado (…) y se halló otro reta…cón de N. Sr.ª (…) Ytem otro…de San Pedro.

Doc. 2
1535-III-23 Lanzuela
D. Pedro Cevallos de la Peña, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la
Iglesia de Lanzuela y ordena reparaciones en ella.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1528-1591), f. 54.

Por todo el verano primero venidero adoben y calzen las paredes de la dicha
Yglesia y los pilares de aquella, de tal manera que estén fuera de peligro de se caer.

Doc. 3
1554-IX-20 Lanzuela
D. Diego de Espés y Sola, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la Igle-
sia de Lanzuela y ordena hacer reparaciones en ella.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1528-1591), f. 67.

Reparar el coro y echar un suelo y adobar el antipecho y hazerlo de algez y hacer
la escalera de nuevo.

Doc. 4
1575-VII-3 Lanzuela
D. Bartolomé Tello, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la Iglesia de la
localidad y ordena construir nueva torre.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1528-1591), f. 73.

Se derribe y vuelva a rehedificar la torre donde están las campanas dentro tiem-
po de dos anyos.

Doc. 5
1583-V-26 Lanzuela
El Arzobispo D. Andrés Santos visita la Iglesia de Lanzuela y ordena quitar una pintura
mural.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1528-1591), f. 80.

Se borre la pintura de la Zena que está en la pared de la Yglesia, al lado del
Evangelio, porque está mal pintada.

Doc. 6
1596-II-5 Lanzuela
El Arzobispo D. Alonso Gregorio visita la Iglesia de Lanzuela y ordena hacer nueva sacristía.
A. D. Teruel,  Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1583-1691), f. 173.

Y dentro de otro ( año hagan ) una sacristía por ser la que ahora hay muy estre-
cha y pequeña y estar en mala parte.
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Doc. 7
1604 Zaragoza
El Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza realiza un inventario de la Iglesia de
Lanzuela.
A. D. Zaragoza, Nº 214.2, Visitas pastorales, f. 373.

El altar mayor es de la advocación del Sr. San Julián está en él el Sacramento
reservado en una cajuela de plata dentro del sagrario. El retablo es de pincel, de
buena hecyura. Está bien adornado el altar.

Ay dos capillas con los retablos de pincel y los altares bien adornados, de las
advocaciones de Nª. Sª. de la Piedad y S. Pablo.

Doc. 8
1606-V-16 Lanzuela
D. Juan de Huerta, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la Iglesia de
Lanzuela y ordena reparaciones en la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1583-1691), f. 100 v.

Hagan enluzir y pongan blanca la capilla que está encima del altar mayor y que
pongan una puerta a la entrada del portegado de la Yglesia y otra a las espaldas de
la Yglesia de manera que esté cerrado el cimenterio.

Doc. 9
1610-X-29 Lanzuela
D. Antonio González de Agüero, Visitador en nombre del Arzobispo, visita la Iglesia de
Lanzuela y ordena hacer delantealtares.
A. D. Teruel,  Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1583-1691), f. 108 v.

Hagan tres delantealtares de guadamací para los tres altares.

Doc. 10
1631-XII-24 Lanzuela
D. Martín de Funes, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la Iglesia de
Lanzuela y hace inventario de la misma.
A. D. Teruel,  Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1583-1691), f. 130 v.

Ytem, atenta la notable indecencia que hai en el tras-sagrario, dentro del qual
cae la custodia donde está el Smo. Sacramento, se limpie mui bien quitando los
trastos que hai y sólo se ponga el sagrario viejo, la ara donde se reserva el Smo.
Sacramento el Jueves Santo y otras cosas sagradas.

Doc. 11
1706-VII-22 Lanzuela
Muere Mn. Pedro Martín y es enterrado provisionalmente en la Ermita de S. Julián debi-
do a las obras en la Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Cinco Libros (1677-1729), f. 118.

Mandó depositarse en la Hermita de S. Julián, Yglesia antigua de este Lugar,
para enterrarse en el templo nuevo que aora se fabrica.
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Doc. 12
1709-XII-12 Lanzuela
El Vicario de Lanzuela anota las noticias sobre la bendición de la nueva Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Cinco Libros (1677-1729), f. 1.

Día 12 del mes de Deziembre de 1709 fue trasladado el Smº. Sacramento a la
Yglesia nueva por mí, el abajo firmado. Y en el mismo día, con solemnidad, bendi-
ge el templo con especial licencia del Sr. D. Antonio Ibáñez de la Riva Herrera,
Arzobispo de Zaragoza electo de Toledo, y celebré la primera misa en dicho día 12,
con asistencia de dalmáticas y capas pluviales y cetros. Asistieron con dalmáticas los
Licenciados Martín Lorente -Diácono-, y Agustín Pelejero -Subdiácono-, capellanes
de aquí.

Asistieron con pluviales y cetros el Dr. Miguel Xulve, Rector de Lagueruela, y el
Licenciado Francisco Maynar, cura de Cucalón.
El Licenciado D. Juan Francisco Romanze.

Doc. 13
1711 Lanzuela
Miguel Pastor, Patrón de un Pío Legado, manifiesta haber ofrecido la renta del legado duran-
te varios años para las obras de la Iglesia de Lanzuela.
A. D. Teruel, Sección III, Doc. 8, Píos Legados, f. 41.

Con permiso y facultad del Sr. Obispo D. Lorenzo Harmengual (…) ofrezí dar
para la Yglesia de dicho Lugar de Lanzuela la renta de dicho legado de los años
1706,1707,1708,1709,1710 y1711. Todo lo qual lo hize con consulta y parezer de
Su Exma. y el Sr. Obispo porque se hiziera la Yglesia. 
D. Miguel Pastor, patrón.

Planta de la Iglesia
Parroquial de San
Julián.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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Lechago

La Iglesia Parroquial es una construcción de mampostería, de tres
naves cubiertas con bóvedas vaídas. Tiene el crucero cubierto con una
cúpula, sobre las correspondientes pechinas, que hubo de ser recons-
truida tras su hundimiento en 1898, según noticia facilitada por Emilio
Benedicto y Tomás Guitarte. La cabecera es recta, en prolongación de
la nave central. La torre se encuentra a los pies, en la nave del Evan-
gelio. Su primer cuerpo, cuadrado, es, en su mayor parte, de mam-
postería, aunque se culmina con una parte de ladrillo en la que es evi-
dente lo mudéjar. Debe ser del templo anterior. Sobre este cuerpo
cuadrado se eleva hoy la parte barroca que consta de dos cuerpos de
ladrillo octogonales, con vanos de medio punto y refuerzo de pilastras
en los ángulos. Tuvo otro cuerpo que hubo de ser derribado en el
siglo XIX. La puerta de la Iglesia es de un sencillo arco de medio punto

Fue construida entre 1676 y 1681 por el Maestro de Obras Juan
Rubio con el que trabajaron el albañil Juan Meléndez y el cantero Juan
Hullaque.

La Ermita del Cristo es un sencillo edificio, a la entrada de la pobla-
ción, construido en mampostería, con cubierta de madera a dos aguas
y arco toral apuntado. Puerta adintelada. Lamentablemente se
encuentra en mal estado. Data de 1674.

Iglesia de Lechago
(Archivo del C. E. J.).
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Doc. 1
1575-VIII-5 Lechago
D. Joan Pérez de Artieda, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la Igle-
sia de Lechago y ordena construir una torre.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1517-1591), f. 38.

Se haga una torre dentro tiempo de tres años.

Doc. 2
1592-II-29 Lechago
D. Miguel Ximénez Palomino, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la
Iglesia de Lechago y ordena reformas en ella.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1592-1659), ff. 166-169.

Se habra otra puerta en la Yglesia azia la plaça para que se haga la procesión con
más deçencia y no alrededor del olmo, como hasta aquí. Y los retablos de los alta-
res se lleguen todo lo posible a las paredes para que haya más espacio en la Yglesia.

Doc. 3
1592 Lechago
El Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza realiza inventario de la Iglesia de
Lechago.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1592-1659), ff. 189-192 v.

Primo en la capilla mayor hay un altar de pincel antiguo so la ynvocaçion de
Sancto Domingo. (…) Ytem a la mano del Evangelio hay otro altar conjunto al
altar mayor so la ynvocación de S. Bartolomé de pincel. (…) Ytem a la mano del
Evangelio hay una capilla con un Crucifixo de vulto y a las dos manos de él dos
Marías de vulto. (…) Ytem a la misma mano hay otra capilla con un altar de maço-
nería blanca que aún no está dorado so la ynvocación de N.ª S.ª del Rosario de vulto
en medio y con unas puertas de herro con que se cierra el altar. Ytem frente la
puerta hay una imagen de Sant Christóbal de pincel antiguo. Ytem  a la mano de
la Epístola hay otro altar so la ynvocación de Stª. Ana y S. Pedro de pincel (…) En
el campanario quatro campanas, dos grandes y dos pequeñas.

Doc. 4
1609-VII-21 Lechago
D. Juan Sanz de Armora, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la locali-
dad de Lechago y ordena cambiar de sitio el Hospital para mejorar el aspecto de la Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1592-1659), f. 206.

Derriben el Hospital y buelban a edificallo al cavo del sitio junto a la rambla
por el adorno de la Yglesia y por algunos incombenientes que se an seguido por
estar en el sitio que está.

Planta de la Iglesia
Parroquial de Santo
Domingo de Silos.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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Doc. 5
1615-X-20 Lechago
D. Diego de Ramellote, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la Iglesia
de Lechago y concede permiso a los fieles para acceder al coro por falta de espacio. Concede
licencia para erdificar una Ermita de St.ª Bárbara.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1592-1659), ff. 212 v-214 v.

Atendiendo al poco espacio que ay en la Yglesia y a oyr los divinos oficios según
la vezindad del lugar, damos licencia que puedan estar algunas personas, las que el
Vicario le pareciere, que cómodamente puedan estar sin inquietar ni perturbar a
los cantores (…) en el coro.

(…) Por quanto los Jurados, Conçejo y vezinos de este Lugar, movidos de santo
zelo y pía devoçión, quiere construir una Hermita de Stª. Bárbara en su término,
en la partida llamada la Cruz de Miralbueno, en aquel llano, les damos liçencia,
permiso y facultad para poderle hazer y edificar.

Doc. 6
1676-XII-30 Lechago
D. Pedro Ximeno, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la Iglesia provi-
sional por estar en obras la nueva.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Cinco Libros ( 1645-1717), f. 185 v.

Habiendo visitado la Sala del Concejo, que sirve de Yglesia por estarse fabri-
cando la Yglesia Parroquial del Lugar de Lechago (…)

Torre de la 
iglesia de Lechago.
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Doc. 7
1681 Lechago
El Vicario de Lechago D. Miguel Royo anota las noticias sobre la edificación de la nueva
Iglesia y  de la Ermita del Cristo.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Cinco Libros ( 1645-1717), f. 226 v.

En catorçe de Abril del año1667 entré yo, el Licenciado Miguel Royo a gober-
nar el curato de esta Parrochia que me dio el Sr. Arzobispo Gamboa en 6 de Agos-
to de 1666. Y en 16 de Abril del año 1667 hize la vendizión de la campana peque-
ña. Otrosí en 14 de Setiembre del año 1674 hize la vendizión del Stº. Cristo que
está en la Hermita del Humilladero y ese mismo día hize la vendición de la Her-
mita y dixe la primera misa.

Otrosí en el día del señor San Andrés Apóstol, ha ora de vísperas, mudé el Smº.
Sacramento de la Yglesia, porque se caía, a la sala del Concejo y diximos las vís-
peras en la sala el dicho día de S. Andrés de 1676. Otrosí a siete de Março de 1677
hize la vendizión de la primera piedra de la obra de la Yglesia. Y la puse con mi
mano, con ayuda de Juan Rubio -Maestro de la Obra-, de Juan  Meléndez -Alba-
ñil- y de Juan Hullaque menor -cantero.

Otrosí en onze de Octubre de 1681 hize la vendizión de la nueba Yglesia y dixe
la primera misa. Y al otro día, a doze del mismo, día de la dedicazión de la Ygle-
sia, hize la traslazión del Smº. con procesión como el día del Corpus y grande ser-
món, que lo predicó el P. Letor Fr. Martín Rustigi, Letor de ¿Teología? en el Con-
bento del Seráfico Padre San Francisco de Calatayud.

Doc. 8
1774 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Lechago por mandato del
Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga.
A. D. Zaragoza, Nº. 220, Visitas pastorales, f. 320.

El cimborrio o media naranja está amenazado de la lluvia i le combendría subir
con una caja para poder advertir las goteras. La torre buena i firme i tiene tres cam-
panas corrientes.

Ermita del Cristo 
en Lechago.
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Loscos

La Ermita de San Roque de Loscos es un interesante edificio de
planta de cruz griega, con cúpula central y cuatro brazos semicircula-
res en forma de ábsides. Está construida en mampostería y presenta
refuerzo de machones de ladrillo en los cuatro ábsides. Una cornisa de
ladrillo y algunos óculos del mismo material le proporcionan colorido
al elegante exterior. La cúpula central se manifiesta en un cimborrio
octogonal apoyado sobre el volumen de las cuatro pechinas.

Sabemos que ya en 1715 se había recaudado dinero para su cons-
trucción, según el mandato de la visita pastoral que ordenaba un
mayor control por parte del Vicario. Los otros datos nos llevan hasta
1739 cuando todavía se reciben limosnas para la Ermita. Posiblemen-
te serían para pagar las deudas o para retablos ya que el edificio esta-
ría terminado, tal y como lo muestra la fecha de 1738 que aparece en
la decoración pintada de la cúpula.

S. Sebastián indicó que su constructor fue Borgas, aunque retrasa la
fecha de la construcción a 1787. Se conoce algún Maestro de Obras
descendiente de Moyuela con ese apellido, pero ninguna noticia de
su intervención en la Ermita entre 1717-38, cuando fue construida y,
posteriormente decorada con pinturas, que deberían recuperarse de
su actual estado. En esos años figura Miguel Borgas en Ferreruela,
entre 1725-1733. ¿Fue él el constructor de la Ermita de S. Roque?.

Ermita de S. Roque 
en Loscos.
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Doc. 1
1715 Zaragoza
El Visitador en nombre del Arzobispo ordena al Vicario de Loscos un mayor control sobre la
construcción de la Ermita de S. Roque.
A. D. Zaragoza, Nº 216, Visitas pastorales, f. 155.

Se mandó al Vicario justifique las limosnas que dieron para hazer la Hermita del
Sr. San Roque, torne a su mano y corra por su cuenta la fábrica y que para ello com-
pela con censura a las personas a cuyo poder paran.

Doc. 2
1739-III-19 Loscos
Ana María Bello otorga testamento y hace en él una donación para la Ermita de S. Roque
de Loscos.
A. P. N. Montalbán, Miguel Pérez Mercadal,1739, f. 59 v.

Se den de limosna sesenta reales a la Hermita del Sr. San Roque.

Doc. 3
1739-VII-18 Loscos
Magdalena Andrés otorga testamento y hace donaciones en él a las Ermitas de S. Roque, S.
Antonio y S. Jorge de Loscos.
A. P. N. Montalbán, Miguel Pérez Mercadal,1739, f. 166.

De limosna a la Hermita del Sr. San Roque un cayz de abena. A la Hermita de
San Antonio o de San Gorge, dos anegas de trigo.

Planta de la ermita de
San Roque.
(S. Sebastián).

Interior de la ermita de
San Roque.
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Luco de Jiloca

La Iglesia Parroquial es un edificio en mampostería, de tres naves,
cabecera poligonal y coro a los pies que termina en un ábside de plan-
ta semicircular. Las naves se cubren con bóveda de medio cañón con
lunetos, excepto una de las capillas del lado del Evangelio que lo hace
con bóveda de crucería. A ambos lados del presbiterio hay dos capillas
que se cubren con cúpulas con linterna. La torre está situada a los pies,
en el lado del Evangelio. Consta de tres cuerpos: los dos primeros, de
planta cuadrada son de piedra y el último, octogonal, es de ladrillo,
con decoración de inspiración mudéjar. Fue restaurada esta torre
recientemente, en los años 80. La puerta está situada en el lado sur.

Cabecera y torre de la
Iglesia de Luco de
Jiloca, con las dos

capillas añadidas en
primer término.
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La disposición actual del templo está basada en el modelo de igle-
sia del gótico del siglo XVI. Fue levantada a partir de 1544 tras el man-
dato del Arzobispo D. Hernando de Aragón. Las obras debieron con-
tinuar al menos durante doce años. Para 1567 sabemos que ya esta-
ba bendecida. A este edificio se debe, como queda dicho, la planta
general: cabecera, muros perimetrales, portada y torre. Las techum-
bres fueron modificadas en época barroca, salvo en una capilla que
mantuvo la bóveda de crucería. Sabemos por la documentación que
hubo obras en dos momentos: uno, en la primera mitad del siglo XVII
(1639-1643). Tal vez se terminara la torre en ese momento. El otro es
a finales del siglo XVIII, momento en el que constan pagos al Maestro
de Obras José Subirón, a D. Juan Racho y al escultor Tomás Antonio
Bachiller, por realizar inspeciones y planes para la Iglesia. ¿Se modifi-
có en este momento el sistema de cubrición cambiando las bóvedas
de crucería por otras de tipo barroco? Es muy posible, aunque tam-
bién pudo hacerse en un momento anterior. Igualmente resulta cam-
plicado saber cuándo se levantó el coro absidiado.

Más datos tenemos para saber que las capillas situadas a ambos
lados del presbiterio se levantaron en 1687 la del lado de la Epístola,
y en 1740 la del Santo Cristo, situada en el lado del Evangelio. Ambas
tienen cúpulas con esbeltos chapiteles que prestan una imagen atrac-
tiva a la cabecera del templo por el exterior. Para las primeras épocas
resulta muy interesante el resumen de las distintas visitas pastorales,
entre 1521 y 1645, realizado por un Vicario ya que algunos de los
libros que las contenían no se han conservado.

Le Ermita del Humilladero o del Santo Cristo está situada junto al
cementerio actual. Es un sencillo edificio de una sola nave con cubier-
ta a dos aguas y pequeño campanario. Se edificó en 1668 por el
Maestro de obras Tomás Girón.

La Ermita de Entrambasaguas o del Rosario se encuentra en la des-
embocadura del río Pancrudo con el Jiloca, junto al puente romano. Es
un edificio de mampostería, de una sola nave, con planta de cruz lati-
na. Se cubre con bóveda de medio cañón con lunetos, cúpula con lin-
terna en el crucero. A los pies hay un pórtico. Al exterior su volumen,
dominado por el cimborrio octogonal de ladrillo, resulta llamativo.
Constan pagos en las cuentas municipales entre 1748 y 1751 para las
obras de la Ermita, momento en el que sería levantada en gran parte.
Aunque se ignora el nombre del Maestro de Obras que la construyó,
como hipótesis se puede suponer que lo fuera Francisco Subirón,
quien en los años anteriores figura trabajando para el Concejo en las
obras del horno, y que estaba trabajando en la Parroquial de la vecina
localidad de Burbáguena, entre otros lugares.

Planta de la Iglesia
Parroquial de la
Asunción.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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Doc. 1
1521 Luco de Jiloca  
El Visitador D. Diego Díez de Aux en su visita a la Iglesia de Luco de Jiloca ordena repa-
rar una capilla  de la familia Marco
A. D. Teruel, Sección I, Doc 2, Cinco Libros (1607-1644), ff. 81-84.

Se adrece la capilla de los Marcos.

Doc. 2
1525 Luco de Jiloca
El Visitador D. Juan Martín en su visita a la Iglesia de Luco de Jiloca ordena a un veci-
no que dé salida al agua de los tejados de la Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc 2, Cinco Libros (1607-1644), ff. 81-84.

Se manda a Pedro Lope dé entrada por su heredad a la agua que cae de la Ygle-
sia y que los Jurados tengan cerrado el paso de la Yglesia para que los animales no
le hagan mal en su heredad.

Doc. 3
1536 Luco de Jiloca
El Visitador Dr. Cavallero en su visita a la Iglesia de Luco de Jiloca ordena reformas en el
cementario y la Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc 2, Cinco Libros (1607-1644), ff. 81-84.

Se cierre el cimenterio con tres puertas. Manda retejar el texado de la Yglesia,
las paredes y hazer puertas a consejo de Maestros. Manda a los patrones de la capi-
lla primera que está en entrando a mano izquierda compren una sobrealtar de cuero
decente. Que no tengan Concejo en la Yglesia.

Doc. 4
1544-VI-14 Luco de Jiloca
El Arzobispo D. Hernando de Aragón en su visita la Iglesia de Luco de Jiloca ordena cons-
truir nuevo templo.
Teruel, Sección I, Doc 2, Cinco Libros (1607-1644), ff. 81-84.

El Sr. D. Hernando de Aragón mandó hazer la Iglesia nueba y la erigió en Parro-
quial; y mudar el Smº. y el retablo y pila de baptizar; y cerrar de hilo y muro de
tapia el cimentario; y bendixo dicha Iglesia y le conceció quarenta días de indul-
gencia a 14 de Junio de 1544.

Doc. 5
1550-XII-20 Luco de Jiloca
El Visitador D. Diego de Espés de Sola visita la Iglesia de Luco de Jiloca y ordena cons-
truir una nueva sacristía.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros ( 1521-1608), f. 149 v.

Mandamos hazer la sacristía en la Yglesia nueva y poner su puerta con su llave;
y dentro de ella hazer sus calaxes para conservación de los hornamentos, dentro
tiempo de tres años.
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Doc. 6
1554-IX-23 Luco de Jiloca
El Visitador D. Diego de Espés de Sola en su visita a la Iglesia Parroquial de Luco de Jilo-
ca ordena terminar la nueva Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros ( 1521-1608), f. 153 v-154 v.

Mandamos acabar la Yglesia nueva que está començada y la sacristía que está
mandada en la visita pasada en la misma Yglesia (…) dentro tiempo de dos años
con que se vaia trabajando en ella. Y porque en lo sobredicho ay mucho costo no
mandamos hazer otras cosas.

Doc. 7
1567-III-22 Luco de Jiloca
D. Antonio García, Visitador en nombre del Arzobispo D. Hernando de Aragón, visita la
Iglesia de Luco de Jiloca, ya bendecida, y ordena entregar las llaves de la misma al Vica-
rio.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros ( 1521-1608), f. 161.

Ytem mandamos se cierre el cementerio  de la Iglesia nueba con sus puertas y
llabes i también se cierre el cimenterio de la Iglesia de abaxo. (… ) Que las llabes
de la Iglesia nueba las tenga el Vicario, las quales se las dé quien las tiene dentro
tiempo de tres días. (… ) Y no se coma allí ninguna comida ni se hechen panes ni
sirba para otra cosa ninguna, sino sólo para dezir misas porque está bendezida.

Doc. 8
1605 Luco de Jiloca
El Visitador en nombre del Arzobispo realiza inventario de la Iglesia de Luco de Jiloca.
A. D. Zaragoza, Nº 214.2,Visitas pastorales, f.460 v.

Altar mayor de N.ª S.ª con retablo de pincel. (…) Tres altares con retablos de
pincel  de S. Miguel, Virgen del Rosario y S. Blas.

Doc. 9
1609 Luco de Jiloca
El Visitador D Juan Sanz de Armora, de visita en la Iglesia de Luco de Jiloca ordena colo-
car una talla en la puerta de la Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc 2, Cinco Libros (1607-1644), ff. 81-84.

Hagan una figura de bulto a la puerta de la Iglesia.

Doc. 10
1619 Luco de Jiloca
El Visitador D. Álvaro de Toledo, en su visita a la Iglesia de Luco de Jiloca, ordena repa-
raciones en la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc 2, Cinco Libros (1607-1644), ff. 81-84. 

Hagan puerta para la sacristía del Rosario, que la enladrillen.

Puerta de la
Iglesia de Luco.
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Doc. 11
1638-X-14 Luco de Jiloca
El Dr. Plano, Visitador en nombre del Arzobispo, visita la Iglesia de Luco de Jiloca y orde-
na terminar las obras de la Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc 3, Cinco Libros (1609-1687),f. 285 v.

Que se adrece quanto antes la Yglesia para que se celebren los divinos oficios con
la mayor autoridad.

Doc. 12
1643-X-24 Luco de Jiloca
D. Antonio Francés de Urrutigoiti, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visi-
tal la Iglesia de Luco de Jiloca y ordena dedicar para la fábrica de la Iglesia una pena de
20 escudos.
A. D. Teruel, Sección I, Doc 3, Cinco Libros (1609-1687), f. 281.

… Condenamos en veynte escudos aplicaderos para la fábrica de la Yglesia. 

Doc. 13
1656 Zaragoza
El Visitador reliza un informe sobre el estado de la Iglesia de Luco de Jiloca por mandato
del Arzobispo Fr. Juan Cebrián.
A. D. Zaragoza, Nº 215, Visitas pastorales, f. 127.

Tiene seis capillas: una de S. Blas, otra de la V. del Rosario, otra de N.ª S.ª, éstas
son del Lugar. Tienen otra capilla de S. Miguel, ésta de patronato.

Doc. 14
1668 Luco de Jiloca
Pedro Martín, Prior de la Cofradia de la Sangre de Cristo, anota los gastos durante su
mandato referidos a la Ermita del Cristo.
A. D. Teruel, Sección II, Doc. 1. Libro de la Cofradía de la Sangre de Cristo. (1671-
1745), f. 30 v.

Tiene recivido Tomás Girón por la obra del Humilladero seis escudos del Prior
Pedro Martín.

Ermita de la 
V. del Rosario o de

Entrambasaguas, en
Luco de Jiloca.
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Doc. 15
1687-X-5 Luco de Jiloca
D. Juan Jerónimo de Álava y D. Joé Rubio Xofré, prometen solucionar los posibles daños
causados a la Iglesia de Luco al construir una capilla.
A. P. N. Calamocha, Miguel Inocencio Esteban, 1687, ff. 151 v-152 v.
(Al margen:) Promesa y obligación.

Die quinta octobris MDCLXXXVII in Loco a Luco, Comunitatis Darocae.
Eodem die et Loco de Luco, ante mí el Notario y testigos ynfrascritos pareçieron
personalmente el Maestro Juan Gerónimo de Álaba -Presbítero y Doctor en ambos
Derechos-, D. Joseph Rubio Xofre, domiciliados en el dicho Lugar de Luco; y
dixeron que por quanto con permiso y facultad del Concejo y Lugar de Luco se les
había señalado y designado al dicho Dr. D. Joseph Rubio y a D. Ignacio de Álaba,
ermano de dicho Maestro Álaba, domiciliado en el Lugar de Inojosa de la Comu-
nidad de Teruel, puesto y lugar en la Parroquial Yglesia del dicho y presente Lugar
para fabricar y edificar una capilla; y esto en los estribos del presbiterio y al lado
de la Epístola; y habiendo por dicho Lugar plantado los cordeles para abrir los fun-
damentos y levantadas ya todas las paredes; y por quanto se ha de pasar a romper
la pared maestra o foral de dicha Yglesia para formar y hacer; y por si al tiempo de
romper dicha pared foral padecerá por esta causa algún detrimento o ruyna, por
esta razón ambos dixeron, a saber es: dicho Maestro Álaba, como si quiere en su
nombre propio y por dicho su ermano, que en aquellas mejores etc., de grado etc.,
prometían y se obligaban simul et in solidum resarcir y enmendar cumpidamente
al dicho Lugar de Luco todo y qualquier daño que se le siga a dicha Yglesia, siquie-
re pared foral por razón de la fábrica de dicha capilla.Y esto sin acción de repetir.

A todo lo qual tener y cumplir etc., prometieron etc., su obligación etc., qui-
sieron sea especial etc., con cláusulas de execución, vendición, aprehensión, imben-
tario y emparamiento etc., renunciaron etc., jusmetiéronse etc., con variación de
juicio etc., large.

Testes: El Licenciado Joseph Navarro -Presbítero- y Miguel Thomás, habitado-
res del Lugar de Luco.

Atesto que no ay que salvar según fuero.

Doc. 16
1740 Luco de Jiloca
El Vicario de Luco de Jiloca anota datos sobre la construcción de la capilla del Santo Cristo.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 5, Cinco Libros (1687-1741), f. 385.

En el año de 1740 se hizo la capilla de el St.º Christo y retablo. Y todo se hizo
con las limosnas que hizieron los fieles de esta Parroquia.

Doc. 17
1748 Luco de Jiloca
El Procurador anual Lorenzo Tomás anota la contabilidad de su mandato referida a la
Ermita de la V. del Rosario.
A.M. Calamocha, Luco, Caja 1, Acuerdos del Ayuntamiento ( 1742-52), f. 76 v.

Entrego de orden de los Srs. del Ayuntamiento a la fábrica de N.ª S.ª del Rosa-
rio, para ayuda a comprar materiales ........................................8 cahíces de trigo.
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Doc. 18
1749 Luco de Jiloca
El Procurador anual José Lahoz anota la contabilidad de su mandato referida a la Ermi-
ta de la V. del Rosario.
A.M. Calamocha, Luco, Caja 1, Acuerdos del Ayuntamiento ( 1742-52), f. 82 v.

Entrego de orden de los Srs. del Ayuntamiento a la fábrica de N.ª S.ª del Rosa-
rio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .3 cahíces , 4 robos y 8 almudes.

Doc. 19
1750 Luco de Jiloca
El Procurador anual Roque Sebastián anota la contabilidad de su mandato referida a la
Ermita de la V. del Rosario.
A. M. Calamocha, Luco, Caja 1, Acuerdos del Ayuntamiento (1742-52), f. 89 v.

Entrego de orden de los Srs. del Ayuntamiento a la fábrica de N.ª S.ª del Rosa-
rio para ayuda a pagarle al oficial que travaja en ella..............................6 cahíces.

Doc. 20
1751 Luco de Jiloca
El Procurador anual José Royo anota la contabilidad de su mandato referida a la Ermita
de la V. del Rosario.
A. M. Calamocha, Luco, Caja 1, Acuerdos del Ayuntamiento ( 1742-52), f. 100.

Pagó a los aljezeros de Navarrete por yeso que hicieron para la fábrica de N.ª S.ª
del Rosario ............................................................................................4 cahíces.

Doc. 21
1774-VI-9 Luco de Jiloca
El Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga visita en la localidad de Luco de Jiloca sus Ermi-
tas  y ordena reparaciones en la de St.ª Bárbara.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 6, Cinco Libros ( 1737-1786), f. 456.

Ytem visitamos la Hermita de la V. del Rosario, llamada de Entrambasaguas
(…) Y damos dicha Hermita por decente y de  vellísima fábrica. Damos también
por decente la del St.º Chisto y mandamos se repare y ponga a derecho la de
St.ª Bárbara.

Doc. 22
1796-XI-11 Luco de Jiloca
D. Miguel de Mareca, Visitador en nombre del Arzobispo, visita la Iglesia de Luco de Jilo-
ca y ordena reparaciones.
A, D. Teruel, Sección I, Doc. 7, Cinco Libros (1784-1860), f. 254 v.

Paviméntese la Yglesia que está indecente y compóngase la bóveda y texado de
la Capilla de S. Josef por las personas que gozan del privilegio de ella.

Planta de la ermita del
Rosario.

(Museo Diocesano de
Teruel).
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Doc. 23
1798 Luco de Jiloca
El Ayuntamiento de Luco de Jiloca anota los gastos de la Primicia.
A. M. Calamocha, Luco, Caja 5.2, Libro de Cuenta (1794-1819),f. 28 v.

He pagado por dotación de Yglesia y visuras de la misma, como consta por los
documentos adjuntos: 159 libras, 12 sueldos y 8 dineros. Y son como sigue:

-1ª :Por la dotación de Yglesia:..................130 libras, 18 sueldos y 12 dineros.
-2ª: A los comisionados D. Juan Crisóstomo Racho, Josef Suvirón y Thomás

Antonio Bachiller............................................28 libras, 13 sueldos y 12 dineros.

Doc. 24
1799 Luco de Jiloca
El Ayuntamiento de Luco de Jiloca anota los gastos de la Primicia.
A. M. Calamocha, Luco, Caja 5.2, Libro de Cuenta (1794-1819),f. 37 v.

He pagado por dotación de Yglesia y por la formación del Plan y Proyecto que,
en virtud del despacho de 12 de Marzo, manda el Muy Ilustre Sr. Yntendente, se
satisfaga al perito Josef Subirón la cantidad que consta por su recibo; cuias parti-
das son como sigue:

-1ª: Dotación Yglesia:................................130 libras, 18 sueldos y 12 dineros.
-2ª: Al perito Josef Subirón por el Plan.............23 libras,7 sueldos y 8 dineros.

Doc. 25
1799 Luco de Jiloca
El Ayuntamiento de Luco de Jiloca acuerda contribuir a las obras de la Iglesia.
A. M. Calamocha, Luco, Caja 5.3, Acuerdos, 1799, f. 8.

Acuerdo sobre concesión de cien pesos por quatro años en cada uno de ellos para
la obra preciosa de la Yglesia de este pueblo. (…) 
Solamente podían (los vecinos) en días festivos, i eximiéndoles de concejadas, asis-
tir a acumular materiales, estando dentro del término, al pie de la obra.

Doc. 26
1802 Luco de Jiloca
El Ayuntamiento de Luco anota los gastos de la Primicia.
A. M. Calamocha, Luco, Caja 5.2, Libro de Cuenta (1794-1819),f. 55 v.

Por la visura que practicaron 
D. Juan Racho y Josef Suvirón el día 5 de Abril ..................................332 reales.
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Maicas

La Iglesia Parroquiales es una construcción en mampostería de tres
naves. La central se cubre con bóveda de medio cañón con lunetos y
las laterales lo hacen con bóveda de arista. La cabecera es poligonal.
La torre está situada a los pies, en la nave del Evangelio. El primer
cuerpo es de mampostería y cuadrado. Sobre éste se levanta otro de
ladrillo, también cuadrado, tiene en las esquinas columnas adosadas.
Sobre este cuerpo se levantaba otro octogonal que convertía a esta
torre en un interesante ejemplo de la época barroca. La fachada prin-
cipal es de cantería, tiene una portada de piedra con vanos a ambos
lados de la hornacina y se culmina con un hastial mixtilíneo de mam-
postería y ladrillo.

No sabemos la fecha de su construcción. Se trata de un templo de
la segunda mitad del siglo XVIII, posterior a 1746. Se construyó entre
esa fecha y 1771, cuando ya había 6 altares. La noticia de que había
alguna grieta en la bóveda, a consecuencia de haberse asentado la
obra, parece indicar que era reciente su construcción.

La Iglesia de Maicas
con el cuerpo superior

de la torre,
desaparecido en los

años 80.
( F. Benito).
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Doc. 1
1656 Zaragoza  
El Visitador realiza un informe sobr el estado de la Iglesia de Maicas por mandato del
Arzobispo Fr. Juan Cebrián.
A. D. Zaragoza, Nº. 216, Visitas pastorales, f. 386.

No hay capillas. Ay dos altares colaterales del altar mayor. El uno es de Nuestra
Señora, y el otro de S. Antonio.

Doc. 2
1746-VI-1 Zaragoza 
El Visitador en nombre del Arzobispo realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de
Maicas.
A. D. Zaragoza, Nº. 217. 3, Visitas Pastorales, f. 153.

La iglesia es pequeña, humilde y pobre.

Doc. 3
1771 Zaragoza
El Visitador  realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Maicas por mandato del
Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga.
A. D. Zaragoza, Nº. 221, Visitas pastorales, f. 91.

Tiene 6 altares: Del Christo, S. Antón, S. Thomás de Aquino, S. Ramón, Virgen
del Rosario y otro de la V. del Rosario. (…) El coro no tiene puertas.

Doc. 3
1785 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Maicas por mandato del
Arzobispo D. Agustín de Lezo y Palomeque.
A. D. Zaragoza, Nº 224, Visitas pastorales, f. 81.

Los techos, que son de bóbeda de ladrillo y yeso, tienen alguna abertura desde
que hizo asiento la obra.

Plano de la Iglesia
Parroquial de Maicas.
(S. Sebastián).
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Martín del Río

La Iglesia Parroquial es un edificio de mampostería, de tres naves de
cuatro tramos, cubiertas con bóvedas de medio cañón la central y de
arista las laterales. Se hundieron después de 1939, por lo que fueron
reparadas. La cabecera es poligonal al interior. En el crucero tuvo
cúpula. La torre está a los pies, en el lado de la Epístola. Su primer
cuerpo es de cantería. Sobre éste se levanta el segundo cuerpo, de
ladrillo. Es cuadrado con las esquinas achaflanadas, que se decoran
con una banda vertical de ladrillo en esquinilla. El tercero es octogo-
nal. La fachada principal, de cantería, tiene un gran arco rebajado que
cobija la portada que tiene dos cuerpos. El primero con columnas
exentas y el segundo con una hornacina sobre la que va un frontón
curvo partido culminado por la figura de S. Martín a caballo con un
óculo a cada lado. Por encima del arco de la fachada se levanta un
frontón de ladrillo de perfil mixtilíneo en el que destaca la figura de S.
Miguel.

Esta Iglesia se contruyó, al menos, entre 1735 y 1747. En el prime-
ro de estos años su constructor, Mateo Colás, vivía ya en la localidad
según documento de un pago recibido en Odón. Este maestro de
Obras murió a principios del año 1742 en Martín del Río. Ignoramos
qué parte del templo se había construído por entonces, aunque supo-
nemos que estarían avanzadas las obras lo suficiente como para per-
mitir que pudiera ser enterrado en el mismo. Según un documento
publicado por Joan  Damià Bautista i Garcia en la pág. 217 de su obra
Esglésies-saló del segle XVIII a les comarques valencianes el 7 de abril
de 1742 el Maestro de Obras Antonio Nadal se declara “residente al
presente en el Lugar de Martín”. Es posible que fuera el continuador
de Mateo Colás. En 1746 se estaba terminando y ya se piensa en
construir el órgano. Al año siguiente se estaba trabajando en la torre.

Fachada de la Iglesia
de Martín del Río.
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Doc. 1
1742-I-15 Martín del Río
El maestro de Obras de la Iglesia de Martín del Río otorga testamento y, a petición de un
hijo suyo, se advera el día 24-II-1744.
A. P. N. Montalbán, Juan Domingo Marín y Pascual, 1742, f. 166 v.

Día veinte y quatro de febrero, la víspera de San Matías, en el año del Señor de
mil setecientos quarenta y quatro, en el Lugar de Martín, Comunidad de Teruel.

En dicho Lugar, estando antes las puertas de la Yglesia Parrochial el Dr. D.
Diego de Espes -Cura de él-, Miguel Palomar -Alcalde Primero-, Mosén Tomás
Errando y Juan Franco Aparicio, todos residentes en dicho Lugar, presentes, sien-
do asimismo yo, el Notario y los testigos abajo nombrados, pareció y fue perso-
nalmente constituido el Dr. Mateo Colás, médico natural de el Lugar de Blesa, el
qual dijo que Mateo Colás su padre -Maestro Albañil que acía la Yglesia de dicho
Lugar de Martín-, hallándose en este lugar gravemente enfermo de la emfermedad
(…)  otorgó testamento (…).

In Dey nomine, Amén. Sea a todos manifiesto que yo, Matheo Colás, estando
gravemente enfermo, pero por la misericordia de Dios en mi buen juicio y memo-
ria y rebocando todos los testamentos por mí antes hechos, dispongo mi último
testamento en la forma y manera siguiente:

Primeramente encomiendo mi alma a Dios que la quiera colocar con sus ánge-
les en la Gloria.

Ytem quiero y es mi boluntad ser enterrado en la Yglesia Parroquial del Lugar
de Martín, para cuyo entierro y difunsiones acostumbradas dexo a conocimiento de
mis hexecutores abajo nombrados todo lo que fuere necesario.

Ytem es mi voluntad se celebren por mi alma quarenta y ocho misas a boluntad
de mis hexecutores. (…)

Ytem es mi boluntad  dexar de gracia especial a dicho mi hijo Salvador Colás
todos los instrumentos que tengo pertenecientes al oficio de Albañil y asimismo
todos los bestidos de mi llevar. (…)

Todo lo qual fue hecho por mí, el abajo firmado en 15 días del mes de Enero de
1742. (…)

Doc. 2
1742-I-27 Martín del Río
Jaime Antunes y María Burillo otorgan testamento en el que hacen una donación para las
obras de la Iglesia de Martín del Río.
A. P. N. Montalbán, Juan Domingo Marín y Pascual,1742, f. 51.

Item dejamos por vía de limosna a la fábrica de la Yglesia de el presente Lugar,
que levantada la cosecha que actualmente ay semvrada en la eredad de los Aguar-
chales, se la trabaje, siembre y usufructúe dicha fábrica por tiempo de un año,
siquiere hasta levantar la cosecha inmediatamente siguiente.

Planta de la Iglesia
Parroquial de la
Asunción.
(S. Sebastián).
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Doc. 3
1746-IV-14 Martín del Río
Mn. Juan Salvador otorga testamento en el que ordena ser enterrado en una capilla de la
Iglesia que se está concluyendo y hace una donación para las obras.
A. P. N. Montalbán, Juan Domingo Marín y Pascual, 1746, f. 209.

Enterrado en la capilla de S. Juan Bautista de la Yglesia que se está concluyen-
do en dicho Lugar. Dexo, además de lo dicho, de limosna, diez caíces de trigo para
ayuda a hazer el órgano para la Yglesia Parroquial.

Doc. 4
1747-II-20 Martín del Río

Lorenzo Abad otorga testamento y hace en él una donación para las obras de la torre.
A. P. N. Montalbán. Juan Domingo Marín y Pascual, 1747, f. 229.

Quiero se den de limosna para ayuda a concluir la torre de la Yglesia de este
Lugar veinte libras jaquesas, las diez en dinero y las otras diez en dos caíces y
medio de trigo.

Detalle de la portada
de la Iglesia de 
Martín del Río.
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Torre de la Iglesia 
de Martín del Río, 
obra de 1747.
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Mezquita de Loscos

La Iglesia Parroquial es una construcción en mampostería encintada
entre bandas de ladrillo. Presenta planta de cruz griega, modificada
sólo por la prolongación de la nave central en la cabecera y a los pies.
Tiene una cúpula en el centro sin tambor ni vanos. Los brazos de la
cruz se cubren con bóveda de cañón con lunetos de perfil curvo y en
las cuatro esquinas hay cúpulas vaídas. Sin embargo al exterior se
cubre con un único tejado a cuatro aguas sin que se manifieste esta
disposición. En el centro de las cuatro fachadas la cornisa se curva
para cobijar un óculo. La torre es muy sencilla y se encuentra a los
pies, en el lado del Evangelio. La puerta, adintelada, es muy sobria.

La necesidad de hacer nueva Iglesia, aparece en 1775 en una visita
pastoral. Será, sin embargo, en 1795 cuando se firme la capitulación
con el Maestro de Obras Miguel Bielsa, natural de Belchite, para su
construcción. Las obras duraron hasta el año 1803, en lo fundamental.
Posteriormente se terminarían algunos detalles. Junto a la Iglesia de
Nogueras sigue el modelo de la Iglesia de Santa Cruz de Zaragoza,
aunque con menor riqueza decorativa.

Fachada de la 
Iglesia de Mezquita

de Loscos.
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Doc. 1
1656 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Mezquita de Loscos por man-
dato del Arzobispo F. Juan Cebrián.
A. D. Zaragoza, Nº 216, Visitas pastorales, f. 345.

El altar mayor es de la invocacón de S. Juan Bautista. Además está el altar del
Christo, de N.ª S.ª del Rosario, de S. Pedro, de St.ª Bárbara. No hay capillas parti-
culares.

Doc. 2
1771 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Mezquita de Loscos por man-
dato del Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga.
A. D. Zaragoza, Nº 221, Visitas pastorales, f. 436.

El campanario, a causa de su antigüedad, no está muy firme y seguro. Tiene dos
campanas corrientes. (…)

Altares: del Christo, S. Esteban, Rosario, S. Pedro Apóstol, Almas, S. Francisco
Xavier y Stª. Bárbara. Algunos de ellos antiguos y decentes. (…) Sacristía antigua,
como la Yglesia.

Doc. 3
1775 Mezquita de Loscos
El Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza ordena ampiar la Iglesia de Mezquita
de Loscos.
A. D. Zaragoza, Nº. 222, Visitas pastorales, f. 435.

Alargar o ensanchar la Yglesia si se puede.

Doc. 4 
1795-X-21 Mezquita de Loscos
El Capítulo y el Ayuntamiento de Mezquita de Loscos capitulan la construcción de la Igle-
sia de la localidad con Miguel Bielsa por 2.400 libras jaquesas.
A. P. N. Montalbán, José Antonio Herrando, 1795, ff. 62-65 v.
(Al margen:) Aguste de la obra de la Yglesia Parroquial de Mezquita.

Mezquita, veinte y uno de octubre de mil setecientos noventa y cinco.
Que ante mí el presente Notario y testigos que abaxo se dirán, parecieron D.

Pedro Pasqual Sancho y Mn. Phelipe Beltrán -Vicario y Beneficiado respectibe y
Capítulo Eclesiástico del Lugar de Mezquita-, D. Joaquín Crespo, Joseph Anadón,
Baltasar Fortún, Esteban Beltrán y Simón Lázaro -todos Alcaldes, Regidores, Sín-
dico Procurador General respective y Ayuntamiento del mismo Lugar-; y de otra
parte Miguel  Bielsa -Maestro Arquitecto vecino de la Villa de Belchite-, y halla-
do al presente en dicho Lugar de Mezquita.

Las quales dichas partes dijeron que para la construcción de la nueba Yglesia
Parroquial del mismo, que para así executarlo tenían la licencia necesaria, tenían
tratada  y ajustada dicha construcción con el referido Bielsa, obligándose éste a
executarla con la forma y manera que aparecía del plan para este efecto formado; y
los dichos Capítulo y Ayuntamiento a cumplir con los cargos y obligaciones que
resultan de una cédula que, al tiempo de su ajuste, hicieron en papel blanco y fir-
mada por los  mismos, por las fianzas y por otros que intervinieron en el ajuste.

Y deseando que lo contenido en dicha cédula en todo tiempo constase para su
obserbancia y cumplimiento, la entregaron a mí el Notario para que en su presencia

Planta de la Iglesia
Parroquial de Mezquita
de Loscos.
(S. Sebastián).
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la leyese y publicase, la insiriese y protocolizare en nis notas, y de todo hiciere acto
público. Y en consecuencia la leí y publiqué y su tenor es el siguiente:

Yn Dei nomine, amen. Sea a todos manifiesto que  el año del Señor de mil sete-
cientos noventa y cuatro, a los once días del mes de Mayo, hallándosen presentes
en las casas de Ayuntamiento del Lugar de Mezquita el Cura Párroco, Mn. Felipe
Beltrán -Beneficiado de dicha Yglesia y fabriquero nombrado por su Excelencia- y
D. Joaquín Crespo y Josef Anadón -Alcaldes respective-, Balthasar Fortún y Este-
van Beltrán -Regidores-, y Simón Lázaro -Síndico Procurador-, componentes del
Capítulo Eclesiástico, Ayuntamiento y Junta de Propios del referido Lugar. 

En virtud de la licencia que concedió al efecto el Excmo. e Ilmo. Sr. D. Agustín
de Lezo y Palomeque, Arzobispo de Zaragoza, para la construcción de nueba Ygle-
sia Parroquial en dicho Lugar; en virtud de haber hecho constar a S. E. el Capítu-
lo y Ayuntamiento que la Yglesia del referido pueblo no almitía reparo alguno, y
esto por declaraciones de Arquitectos, se pasó a hacer y se hizo el ajuste de la men-
cionada Yglesia Parroquial a favor de Miguel Bielsa -Arquitecto-, en la cantidad
de dos mil quatrocientas libras jaquesas pagaderas en quatro plazos, baxo los pac-
tos y condiciones siguientes:

1º.- Primeramente es pacto que el referido fabriquero ha de entregar al citado
Bielsa la mencionada cantidad en la forma siguiente:a saber, las seiscientas libras
jaquesas desde que se comienze la escabación de los cimientos de la Yglesia hasta
que se levanten las paredes exteriores a la elevación de la cornisa interior.

Segundo plazo, de seiscientas libras jaquesas, desde que se comienze la elevación
de las paredes de la cornisa interior hasta que se hallen a la elevación del rafe exte-
rior, se haya echado la cubierta y las bóbedas.

Tercer plazo, de igual cantidad que cada uno de los anteriores, desde que se dé
principio a pulimentar la Yglesia interiormente hasta que se concluya la torre. 

Y el quarto, de otras seiscientas libras jaquesas, comcluida y visurada la Ygle-
sia. Cuia visura deberá hacerse por dos Maestros, uno de parte del pueblo y otro de
parte del citado Bielsa. Y cada parte deberá pagar al Maestro que traxere.

2º.- Ytem es pacto que el Arquitecto Bielsa se haya de arreglar en todo al plan
y proyecto que a este efecto se ha mandado hacer. Y en caso que dicho Bielsa no
cumpla con el plan y proyecto deberá satisfacer a la fábrica los perjuicios que se
tasaren, Y que igualmente si hubiese mejoras deba satisfacerla el fabriquero al
dicho Bielsa. Pero no debe entendersen estas mejoras la (de) alargar el edificio una
vara más por el presbiterio, además de lo que tiene el plan.

3º.- Ytem es pacto que el Ayuntamiento debe darle casa franca donde habitar,
traherlo con su familia al pueblo y, caso que la reparase, conducirlo hasta el de su
domicilio con las caballerías suficientes para sus trastos y familia.

4º.- Ytem es pacto que se le ha de franquear aquella leña que se da sin pena a
los demás vecinos.

5º.- Ytem es pacto que por el Ayuntamiento se le hará poner todos los materia-
les al pie de la obra. 

6º.- Ytem es pacto que los vecinos han de pasar por rastillo la arena; y el yeso
por criba triguera.

7º.- Ytem es pacto que si el Ayuntamiento no proporcionase los materiales a
tiempo, haya de satisfacer a dicho Bielsa los perjuicios que de él se siguiesen. Pero
no subsistirá esta obligación si se le avisase con tiempo que, concluidos los que
están aprontados, no se puede seguir la fábrica.

8º.- Ytem es pacto que ha de ser de cargo de dicho Bielsa el poner y comprar
todos los clavos necesarios para la obra, los pozales, espuertas, bacías, capazos,
cobanillos, sogas y carpintería y escultura donde el plan y proyecto lo requiera y
exija. De modo que de cuenta de la fábrica sólo será cargo comprar todas las made-
ras, hacer las puertas de las sacristías e Yglesia, el barandado para el coro, comprar
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vidrieras y redes de hojalata, plomo, villuertas y cruces y barandro para subir al
coro, Y colocar la hojalata en su puesto de modo que acomodare al pueblo.

9º.- Ytem es pacto que, si se encuentran piedras labradas, se deberán las dos
esquinas de atrás de cantería.

10º.- Ytem es pacto que el fabriquero y Ayuntamiento tendrán derecho y acción
quando bien visto les fuere de visurar la obra. Y, si no se encontrase defecto en la
obra, la deberá pagar la fábrica la visura. Y, si hubiera defecto en la obra, la debe-
rá pagar el mencionado Bielsa.

11º.- Ytem es pacto que, por la cantidad de dos mil y quatrocientas libras jaque-
sas, el dicho Miguel Bielsa ha de cumplir y será cargo suio hacer todas las paredes
de la Yglesia del modo y forma que resulta de dicho proyecto.

12º.- Ytem es pacto que éste deba afianzar la obra a satisfacción del Ayunta-
miento y fabriquero, y su cumplimiento.

13º.- Ytem es pacto que, concluida la obra, deba llamarsen para su visura dos
Maestros, uno de una parte y otro de otra. Y cada una de las partes contratantes
deberá pagar al que traxere.

Por tanto nosotros todos los otorgantes, por lo que a cada una de nuestras partes
toca o tocará; de nuestro buen grado, ciencias ciertas y certificados de todo nuestro
derecho; en la mejor forma que hacerlo podemos y debemos, nos obligamos, a saber:
el dicho Ayuntamiento, Junta y fabriquero nombrado por el Sr. Arzobispo de Zara-
goza, a cumplir con todos los pactos que a nos tocan; y a entregar al expresado Biel-
sa las cantidades arriba dichas, en los tiempos allí mismo estipulados.

Y yo, el referido Miguel Bielsa, a cumplir con todos los pactos que a mí tocan
y de parte de arriba ban insertados ; y a dar cumplida y visurada la Yglesia, con las
dos mil quatrocientas libras jaquesas en que está ajustada la obra. Y para su exe-
cución y cumplimiento y, a fin de que tenga efecto lo por mi parte arriba estipu-
lado, y para en falta mía, doy por mis fiadores a Josef Anadón Atrosillo, vecino de
Mezquita y a Francisco Tello, vecino de el Lugar de Andorra, que presentes se
hallan. Y enterados de la obligación, dixeron se constituían y constituyeron en fia-
dores y llanos pagadores por el citado Miguel Bielsa; y se obligaron a cumplir por
el mismo quanto por el presente es tenido y obligado; y pagar en falta de bienes
de él todos los perjuicios en que fuere condenado.

Y con esto, nosotros todos los otorgantes nos obligamos a la observancia, execu-
ción y cumplimiento de todo lo sobredicho, por lo que a cada una de dichas par-
tes toca o tocará; la una a favor de la otra y viceversa, recíprocamente, a saber es:
el Ayuntamiento, Junta y fabriquero con los bienes de la misma. Y nosotros
Miguel Bielsa, Josef Anadón Atrosillo y Francisco Tello con nuestras personas,
bienes muebles y sitios, créditos, derechos, acciones habidas dondequiera y por
haber; para que contra la parte inobservante se proceda ante qualesquiera Jueces y
Tribunal competente, a fin se verifique y determine lo que en justicia haya lugar
y corresponda.

Hecho fue lo sobre dicho en el Lugar de Mezquita a 11 días del mes de Mayo de
mil setecientos noventa y quatro.

Siendo a ello testes Romualdo Salcedo y D. Miguel Pastor, vecinos de dicho
Lugar y otros muchos vecinos. 

Pedro Pasqual Sancho, Cura.
Mn. Felipe Beltrán, fabriquero.
D. Joaquín Crespo, Alcalde. 
Miguel Bielsa, Maestro Arquitecto.
Francisco Tello, fianza.
Josef Anadón, Alcalde y fianza.
Romualdo Salcedo soy testigo de lo dicho y firmo por Baltasar Fortún, Esteban

Beltrán y Simón Lázaro, Regidores respectibe que dixeron no saber escribir.
Miguel Pastor. Rúbrica.

Interior de la Iglesia de
Mezquita de Loscos
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Doc. 5
1796-IV-16 Mezquita de Loscos
Blasa Marteles otorga testamento y en él incluye una donación para las obras de la Iglesia.
A. P. N. Montalbán, José Antonio Herrando, 1796, f. 57.

Otras dos fanegas de trigo para la fábrica de la Yglesia Parroquial de Mezquita.

Doc. 6
1797-XI-12 Mezquita de Loscos
José Beltrán otorga testamento y realiza en el mismo una donación para las obras de la Igle-
sia de Mezquita de Loscos.

Medio cayz de trigo en dos años para la fábrica de esta Yglesia.

Doc. 7
1803 Zaragoza
D. Miguel de Santander, Obispo Auxiliar, informa sobre el estado de la nueva Iglesia de
Mezquita de Loscos.
A. D. Zaragoza, Nº 227.2, Visitas pastorales.

La Yglesia es toda nueva, la que visitó y bendijo el Dr. Miguel Laborda, Rector
de Muniesa el día 12 de Marzo de este presente año (…) El día 18 del mismo se
trasladó el Santísimo Sacramento a la dicha nueva Yglesia. La torre o campanario
se halla a medio construir, estando ya las dos campanas que hai sanas colocadas en
su puesto y con seguridad todo lo que está construido. La sacristía colateral a la
presbiterial se halla sin labar por lo interior, pero tiene iguales puertas nuevas para
la uniformidad y decencia.

Interior de la 
Iglesia de Mezquita

de Loscos.
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Portada de la 
Iglesia de Mezquita
de Loscos.
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Monforte de Moyuela

La Ermita de Sepulcro es un edificio construida en mampostería, de
una sola nave cubierta por una bóveda vaída y lunetos. Una pequeña
cabecera plana prolonga la nave. La fachada culmina con una hastial
de perfil mixtílineo sobre el que hay una sencilla espadaña.

Fue construida a expensas de un matrimonio de la localidad entre
1786 y 1791, previos los correspondientes permisos del Arzobispado.
Los mismos se comprometieron a mantener el culto en ella, haciendo
las necesarias previsiones a tal fin. Hoy sirve de almacén y presenta
modificaciones en la fachada.

Ermita del Santo
Sepulcro en Monforte

de Moyuela.
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Doc. 1
1794 Monforte de Moyuela  
Juan Francisco Plou y Agustina Gadea se comprometen a mantener la Ermita del Santo
Sepulcro que han construido.
A. P. N. Montalbán, José Antonio Herrando, 1794, f. 19 v.

Eodem die et Loco, que nosotos Juan Francisco Plou y Agustina Gadea, cónyu-
ges vecinos del Lugar de Monforte, por quanto a nuestra devoción y expensas y con
decreto del Ilmo. Sr. D. Agustín de Lezo y Palomeque -dignísimo Arzobispo de la
Ciudad y Arzobispado de Zaragoza-, dado en la misma a seis días del mes de
Diciembre del año de mil setecientos ochenta y seis, se construyó en las inmedia-
ciones de este lugar un Via Crucis y en la última estación  una Hermita del Santo
Sepulcro; por quanto, concluida esta obra, se suplicó licencia  a dicho Ilmo. Sr. para
bendecir dicha Hermita y celebrar eln ella el Stº. Sacrificio de la Misa; y vajo el día
treinta de Setiembre del año de mil setecientos noventa y uno decretó:

No perjudicando la construcción de la Hermita los derechos parroquiales,
hallándose ésta decente y segura, bien adornada y con los basos sagrados y orna-
mentos necesarios, damos comisión al cura párroco suplicante para que pueda ben-
decir dicha Hermita con arreglo al Ritual Romano. 

Y así hecho y otorgada la escritura de obligación correspondiente por Juan Fran-
cisco Plou de mantener dicha Hermita con la decencia necesaria, concedemos
licencia para que se pueda celebrar en ella el Stº. Sacrificio de la Misa, dando cuen-
ta de todo el suplicante en nuestra Secretaría de Cámara. El Arzobispo. Así lo pro-
beyó Su Sª. Ilma. el Arzobispo ni señor, de que certifico. D. Bernardo de Aincibiere
(?), Secretario.

Y por quanto dicha Hermita está decente, segura y concluida y con tres retablos
en ella, el uno y principal del Santo Sepulcro y los dos colaterales que manifiestan
el uno el Descendimiento y el otro la Resurreción del Señor; con los basos sagra-
dos y ornamentos necesarios; y en su consecuencia, por D. Ramón Martínez -Vica-
rio de esta Parroquial-, han sido dicha Hermita y retablos bendecidos y confor-
mándolos con  dicho Decreto y con lo que en él se expresa, por tanto de nuestro
buen grado y ciencia cierta nos obligamos a mantener dicha Hermita  de jocalias
y demás que fuere necesario, con la decencia correspondiente durante nuestras res-
pectibas vidas y para, concluidas éstas, obligamos para dicho fin un campo propio
nuestro, cerrado de piedra, que será de una junta poco más a tierra, confrontante
con dos vías públicas y dicha Hermita.

Queriendo que el posehedor de dicho campo que en qualquier tiempo lo fuere,
lo tenga y posea con esta precisa obligación.

Y al cumplimiento a todo lo sobredicho obligamos nuestras personas y bienes
muebles y sitios. Fiat large ut in similibus.

Testes: Juan Ximeno -Maestro Cirujano-, y Joaquín Ximeno, labrador, vecinos
de Monforte.

Juan Francisco Plou otorgo lo sobredicho.
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Monreal del Campo

La construcción de la antigua Iglesia Parroquial de Monreal del
Campo a finales del siglo XVI fue estudiada y publicada por Ernesto
Arce Oliva en el número 83-84 [II], pp. 279-310, de la Revista “Teruel”.
Era un edificio construido en mampostería, de una sola nave, con capi-
llas entre los contrafuertes, ábside poligonal y portada al sur. La infor-
mación que añadimos aquí no hace referencia a su construcción sino
a los propietarios de las capillas con un plano del Visitador Apostólico
de 1605.

Sobre la Ermita dedicada al Abajamiento o Piedad únicamente
podemos confirmar, por testimonio orales, que existió a unos dos kiló-
metros de la localidad, pero no se conserva. Al parecer era una senci-
lla edificación junto a unas masías. El mismo donante y su esposa
declaran 5 años después haberla construido, bajo las advocaciones de
la V. de los Dolores y S. Ignacio.

Plano de la Iglesia
Parroquial de la

Natividad. 1605.
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Doc. 1
1605 Zaragoza
El Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza realiza un informe sobre la Iglesia de
Monreal del Campo señalando los propietarios de las capillas.
A. D. Zaragoza, Nº 214.2, Visitas pastorales, f 425.

El altar mayor es de la advocación de Nª. Sª. El retablo es de pincel con moldu-
ras de maçonería sobredoradas (…)

Ay en dicha Yglesia siete capillas con sus retablos de las advocaciones de S.
Pedro, Stª. Ana, La Vera Cruz, El Nombre de Jesús, N.ª S.ª del Rosario, S. Martín,
S. Phelipe y Santiago y S. Francisco. Los retablos son de pincel.

( Incluye planta de la Iglesia con los poseedores de las capillas.)

Doc. 2
1656 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Monreal del Campo por man-
dato del Arzobispo Fr. Juan Cebrián.
A. D. Zaragoza, Nº 215, Visitas pastorales, f. 282.

La adornan, sin la maior, nuebe capillas. Seis de las quales son de particulares
familias, del Lugar las otras.

La 1.ª a la parte del Evangelio, baxo la invocación de S. Pedro, es de la casa de
los Catalanes. Dicen la vendió el Lugar en su primera fundación.

La 2.ª, dedicada a St.ª Ana, es de los Cubeles.
La 3.ª, dedicada a la Concepción, es de la casa  de los Vázquez.
La 1.ª capilla de la Epístola, dedicada a S. Martín es de los García, ahora Gon-

zález.
La 2.ª, de S. Felipe y S. Yago, es de los Mateos.
La 3.ª es de S. Francisco i de Pedro Gonzalo de Liria.
Las tres restantes, que son del Rosario, del St.º Christo y de S. Ignacio, son de la

Yglesia i aora se a añadido la de S. Joaquín, junto al altar maior.

Doc. 3
1670-IV-6 Monreal del Campo
El Concejo concede licencia para construir una Ermita dedicada al Abajamiento a D.Igna-
cio de León.
A. P. N. Calamocha, Jerónimo Salas, s. f.
( Al margen: ) Licencia de una Ermita.

Eodem die et Loco, el dicho Conzejo, vajo la misma convocatoria, en nombres
nuestros propios y en nombre y voz del dicho Conçejo, de nuestro buen grado,
demos liçencia, permiso y facultad a Ygnacio de León, domiciliado en el dicho
Lugar, para que fabrique y haga una Hermita al lado, o donde quisiere, de la casa
de los Ojos y pueda poner un quadro que su devoción es el Abajamiento de la Vera
Cruz, o lo que quisiera.

Y ésta sea para él y a los suyos y para quien él querrá, ordenará y mandará.
A lo qual tener y cumplir obligamos nuestras personas y todos nuestros bienes,

y del otro de nos, y los bienes y rentas del dicho Conçejo, muebles y sitios etc., de
los quales etc., con cláusulas de precario, constituto y aprehensión, execución,
ymbentario, emparamiento etc., renunciamos nuestros juezes etc., sometiéronse
por la dicha razón etc., fiat large etc.,

Testes: qui supra proxime nominati.
Apruebo que en el presente acto no ay que salbar conforme a fuero de Aragón.

Planta de la Iglesia
Parroquial de la
Natividad.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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Doc 4
1675-VII-29 Monreal del Campo
Ignacio de León y María Lafoz, otorgan testamento en el que reconocen haber fabricado una
Ermita de la V. de los Dolores y S. Ignacio.
A. P. N. Calamocha, Francisco Cabello de Campos, f. 149.

Una Hermita nuestra, por nosotros fabricada junto a la dicha casa de los Ojos
(…) so la inbocación de la Virgen de los Dolores y san Ignacio, nuestros defenso-
res y amparadores.

Doc. 5
1693-XI-6 Monreal del Campo
El Arzobispo D. Diego Ibáñez de la Riva Herrera visita la Iglesia de Monreal del Campo
y ordena hacer un cubierto sobre la puerta de la misma.
A. P. Monreal del Campo, Doc. 4, Cinco Libros (1684-1716), f. 206 v.

Y que en la portada de la Yglesia se haga el cubierto que está ideado. Y que en
el nicho se coloque una ymagen de N.ª S.ª titular de la Yglesia.

Doc. 6
1755-III-24 Monreal del Campo
El Ayuntamiento de Monreal del Campo autoriza a poner cuatro ventanas en los graneros
de la Compañía de Jesús, administradora de la Primicia.
A. P. N. Calamocha, Dionisio Valenzuela, 1755. f. 236.

Día veinte y cuatro de marzo del año contado del nacimiento de Jesuchristo de
mil setecientos cinquenta y cinco, en la Villa de Monreal del Campo.

Eadem die et Villa, que nosotros D. Miguel Matheo Gilbert, Pedro Allueba,
Juan Montañés, Domingo Moreno y Roque García -Alcaldes, Regidores, Regido-
res y Síndico Procurador de dicha Villa de Monreal del Campo- estando juntos en
nuestro Ayuntamiento, como lo tenemos de uso y costumbre; atendido y conside-
rado que entre el dicho Ayuntamiento y el Colegio de la Compañía de Jesús de la
Ciudad de Zaragoza a habido questión sobre la fábrica del nuevo cementerio; y que
dicho Colegio voluntariamente para poder fabricarlo condenó dos puertas de las
casas que tiene en esta dicha Villa sin utilidad alguna y a su perjuicio y por el juego
de pelota se a aumentado dicho cimenterio buena porción del sitio; y teniendo pre-
sente las asistencias que se an recibido de diferentes Padres Retores de dicho Cole-
gio de Jocalias y otras alajas que se dejan ver en dicha Iglesia; de doce caízes de
trigo para la última fundición de campana; y copiosos préstamos de granos para la
sementera en años de penuria; y últimamente a la asistencia que el actual Padre
Retor se sabe tener dispuesta para ayuda a concluir  la torre, que no dejará e ser
cumplida; por dichos motivos y otros en lo benidero el Hermano Francisco Pardos,
de dicho Colegio y Procurador de él, a fabricado y construido de nuevo unos gra-
neros en dichas sus casas que confrontan por lo largo de su medianil por la parte
más baja de dicho cementerio; y que, para más luzes y bentilación a los dichos gra-
neros, necesita poner quatro ventanas que tiene ya dispuestas con sus rexas para
tomar dichas luzes por la parte de dicho cementerio en que por patio común no
resulta el menor perjuicio al bien común de esta Villa; y teniendo presente tan
poderosas razones y la utilidad que puede tener  a este pueblo y a sus moradores
correr con buena armonía con dicho Colegio, por tanto en dicho nombre, den nues-
tro buen grado etc., certificados etc, vendemos etc., a y en favor del Padre Retor,
Padres y Hermanos del Colegio de la Compañía de Jesús de la Ciudad de Zarago-
za, a saber es: el drecho de poder abrir, poner  y usar de quatro ventanas con sus
rexas en los nuebos graneros que a construido y fabricado el Hermano Francisco
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Pardos en las propias casas de dicho Colegio, que dichos graneros confrontan con
dicho cementerio nuebamente construido de dicha Villa.

Y se lo bendemos  franco etc., por precio  a saber es de cinquenta libras jaque-
sas. Las quales de dicho Padre Retor en nuestro poder otorgamos haber recibido,
destinadas para la fábrica de la torre de la Iglesia Parroquial de esta dicha Villa y
no para otros fines profanos; renunciando a la excepción etc., reconocemos y con-
fesamos en dicho nombre tener el sobredicho derecho de abrir las referidas quatro
ventanas que, como dicho es, le vendemos, nomine precario y de constituto suio y
a los suios.

Y nos obligamos a evicción plenaria de qualquiera mala voz etc.; y a tener, ser-
var y cumplir y a ello no contravenir, obligamos los bienes y rentas de dicho nues-
tro Ayuntamiento así muebles como sitios etc., de los quales los muebles etc., y
los sitios etc., queriendo como queremos que la presente obligación sea especial
con cláusulas de ejecución, vendición, precario, constituto, aprehensión, imbemta-
rio y emparamiento etc.: y si por contravenir etc., expensas etc., aquellas, vajo obli-
gación etc., renunciamos nuestros fueros, jusmetémonos etc., con variación  de jui-
cio, fiat pro in similibus large.

Testes: D. Francisco Matheo de Gilbert  -Presbítero- y Miguel Baraza, residen-
tes en dicha Villa.

D. Miguel Matheo de Gilbert, en dicho nombre, otorgo lo sobredicho.
Pedro Allueva, en dicho nombre, otorgo lo dicho.
Juan Montañés, en dicho nombre, otorgo lo dicho.
Domingo Moreno, en dicho nombre, otorgo lo dicho.
Roque Garzía, en dicho nombre, otorgo lo dicho.
D.  Francisco Matheo de Gilbert soy testigo de lo sobredicho y firmo por Miguel

Baraza, mi contestigo, que dixo no sabía escribir.
No hay que salbar según fuero.
Valenzuela. Rúbrica.

Doc. 7
1774 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Monreal del Campo por man-
dato del Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga.
A. D. Zaragoza, Nº 220, Visitas pastorales, f. 165.

El campanario bueno i firme.
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Muniesa

La Iglesia Parroquial de Muniesa es una construcción de considera-
bles dimensiones, hecha en mampostería y ladrillo. Consta de tres
naves más capillas laterales que se comunican entre sí, lo que le da
apariencia de cinco naves. Las tres naves se cubren con bóvedas vaí-
das, mientras que la cabecera lo hace con bóveda de medio cañón
con lunetos. En el crucero una cúpula, con su correspondiente linter-
na, se apoya sobre pechinas. Las capillas laterales presentan diversas
formas de abovedamiento: cuatro lo hacen con cúpulas, dos con aris-
tas, una con medio cañón con lunetos y otra con crucería. Esta última
capilla está fechada en 1593. Junto a la magnífica torre mudéjar es lo
único que resta del anterior templo. En el lado del Evangelio se edifi-
có una gran sacristía a finales del siglo XVIII. La torre está situada a los
pies del templo, en el lado del Evangelio. La portada se fabricó en un
cuerpo exento de ladrillo. Está cobijada bajo un arco y tiene dos cuer-
pos, de los cuales el inferior está entre pilastras. La hornacina del
superior está bajo un frontón curvo y flanqueado por dos grandes
volutas. El colorido de la ornamentación le añade interés. La Iglesia
tuvo reformas después de la Guerra Civil, una de las cuales fue aña-
dirle un coro en alto. El anterior estaba tras el retablo mayor.

Portada de la
Iglesia de Muniesa.
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Su construcción fue contratada con el maestro de obras Juan Filiú,
natural de la vecina Lécera, en el año 1674. Desde el principio se tuvo
claro que su construcción sería lenta debido a que se financiaría
mediante limosnas. Por ello se recurrió al sistema de asignarle un suel-
do por día trabajado al Maestro de Obras, en vez de recurrir al más
frecuente de contratarla para ser construida en un  plazo fijo. En el
mismo documento de capitulación se le concretan los horarios y otros
aspectos laborales. Como se preveía, las obras se prolongaron, al
menos, durante 26 años. Del edificio anterior se conservaron una capi-
lla y la torre. En 1681 y en 1683 se decidió la construcción de dos de
las capillas laterales. La una se le donó a un sacerdote, natural de la
localidad, en agradecimiento a su ayuda. La otra se le cedió al Hospi-
tal de la localidad, que ya disponía de una en el anterior templo. Ésta
fue construida por Juan Felipe Ibáñez, también de Lécera. Cabe la
posibilidad de que se trate de la misma persona que había capitulado
la iglesia, aunque no hay referencia documental. Constan donaciones
para diversas capillas hasta 1701.

En 1771, bajo la dirección de Jerónimo Subirón, se terminaba la
gran sacristía situada al lado del Evangelio. Dado que había introduci-
do mejoras en la misma se solicitó el correspondiente peritaje o visu-
ra de las mismas que fue realizado por Francisco Catalán, de Ester-
cuel. Estas obras, al menos, estarían en marcha desde 1768, año en el
que consta una donación para las mismas.

La Ermita de Nª. Sª. de la Aliaga está situada dentro del casco urba-
no, sobre un arco. Bajo ella transcurre una calle. Había otra similar,
dedicada a Santiago de la Marca, hoy fuera de culto. Ambas servían
de puertas de entrada a la localidad. Este tipo de construcciones fue-
ron frecuentes en el Siglo XVIII. La de la Virgen de la Aliaga se cons-
truía hacia 1752, según consta por una donación. Se trata de un edifi-
cio de planta de cruz griega cubierta con una cúpula con linterna que
hubo de ser reconstruida tras la Guerra Civil. El cuerpo inferior es de
sillería, mientras que el superior lo es de ladrillo.

Cúpula  de una capilla
del lado de la Epístola
de la Iglesia de
Muniesa.

Plano de la Iglesia
Parroquial de la
Asunción.
(S. Sebastián).
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Doc. 1
1656 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Muniesa por mandato del
Arzobispo Fr. Juan Cebrián.
A. D. Zaragoza, Nº 216, Visitas pastorales, f. 352.

Tiene cuatro capillas, dos colaterales, una so la ynvocación de Todos los Santos,
la otra de Stª. Águeda. Las otras dos, una de S. Laurençio, otra de la V. del Rosa-
rio. Sólo la de S. Laurençio es de patronato laycal. Es de la familia de los Nueces y
Serranos.

Doc. 2
1674-VI-3 Muniesa
El Capítulo Eclesiástico y los Jurados de Muniesa capitulan con Juan Filiú la construcción
de la Iglesia de la localidad.
A. P. N. Montalbán, Jacinto Domingo,1674, ff. 242-245.

Eodem die in Loco de Muniesa ante la presencia de mí, Jacinto Domingo -Nota-
rio-, presentes los testigos infrascriptos parecieron personalmente el Licenciado
Francisco Oset -Vicario perpetuo de la Parroquial Yglesia de dicho Lugar de
Muniesa-, en su nombre propio y en nombre de los Beneficiados y Capellanes de
dicha Yglesia de una parte; Juan Jordán y Pedro Royo -Lugartenientes de Jurados,
por ausencia de Javier Valentí, Jurado menor-, Juan de Bal -Procurador-, Antón
Alfonso y Miguel Blasco, Mathías Yranzo y Pedro Balero y Martín Blasco, todos
vecinos de dicho Lugar de la parte otra; y Juan Filiú -Obrero de Villa-, vecino del
Lugar de Lézera, y de presente hallados en dicho Lugar de Muniesa de la parte otra. 

Las quales dichas partes y cada una de ellas dixeron que en y acerca  la hobra que
se ha de hazer en dicha Yglesia de Muniesa para saber cada una de las dichas par-
tes (aquello que) tiene obligación de hazer y cumplir para la buena conclusión y
perfección de dicha obra, hicieron la ynfraescripta capitulación  y concordia con los
cabos,  condiciones y capitulaciones ynfraescriptos y siguientes:

Primeramente es condición que se ha de lebantar de mampostería, conforme la
planta está hecha, todo lo alto que confor(me) fuere necesario, con su media naran-
ja y dos colaterales, con todo lo demás que fuere necesario para la perfección de
dicha hobra, en  aquella conformidad que el Vicario y Capítulo con el Concejo de
dicho Lugar, siquiere personas para ello nombradas, dispusieren.

Ytem es condición que los vecinos de dicho Lugar de Muniesa darán puesta en
la obra la cal, aljez y piedra necesaria para dicha obra.

Ytem es condición que para dar la maniobra al oficial, o oficiales, se les dará cada
un día seys peones. Y a cada uno de ellos se les tasará su jornal por cada un día. Y
de todo lo que montare dichos jornales se hará el repartimiento entre los vecinos
de dicho Lugar a los quales tenga obligación en Consejo de hazer pagar a cada veci-
no lo que tocan. Y el que reusare el pago se le execute en sus bienes y de los bien-
es executados se cobre con seguridad lo que el tal vecino deviere.

Ytem es condición que, si por culpa de no traer la maniobra a dicha hobra o por
no tener cuydado de ymbiar los peones a trabajar a su tiempo, se estubiere parado
el dicho Oficial, tenga obligación el dicho Sr. Vicario pagar a quenta de la fábrica
pagar al Oficial todos aquellos días que por dicha razón huviere estado parado o no
huviere podido trabajar.

Ytem es condición que la madera vieja que huviere en dicha Yglesia y la demás
que quedare de çindrias, andamios y de qualquiere otra cosa que sobrare, y asi-
mismo qualesquiere materiales o istrumentos de la hobra que huvieran servido en
ella y quedaren después de hecha dicha hobra, se hayan de entregar con efecto al
Sr. Vicario, siquiere al Capítulo de dicha Yglesia, para que aquella se venda y los
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que se sacare se gasten en jocalias en dicha Yglesia o en lo que pareciere al dicho
Capítulo. Y con esta condición cede y da poder el dicho Lugar al dicho Capítulo
para que pueda pedir qualquiere de los dichos materiales a qualesquiere persona o
personas que los tubieren o se hallaren en su poder.

Ytem es condición que dicho Juan Filiú haya de tener y tenga obligación, y por
la presente se obliga, a principiar la dicha hobra a quatro de los presentes mes de
Junio y proseguir y continuar aquella hasta que se haya concluydo y acabado con
perfección. Y haya de estar y esté obligado siempre que fuere avisado el venir a
continuarla. Pues como dicha hobra se hace de limosna, en cesando aquella, es
fuerza cesar la hobra. Con esto queda  dicho Juan Filiú a venir siempre que fuere
avisado y esto con puntualidad.

Ytem es condición y se obliga dicho Juan Filiú a hazer la dicha hobra en la con-
formidad que arriba se dize. Y ha de hazer y que hará la dicha hobra segura y firme.
Y la dará segura, año y día después de concluyda. Y esto a conocimiento de peri-
tos.

Ytem es condición que al dicho Juan Filiú se le ha de dar y dará doze sueldos
jaqueses por cada un día de los que trabajare. Y a su aprehendiz quatro sueldos por
cada una día. En esta conformidad que el Vicario le pagará dichos jornales que, así
el dicho Juan Filiú como su aprehendiz, huvieren ganado de la fábrica, siquiere de
la limosna que para dicha hobra se hiciere o huviere hecha en trigo, a preçio el caíz
del preçio que el Consejo de dicho lugar pusiere para la venta o cobranza de dicho
Lugar. Y en caso que la limosna que para dicha hobra se haze huviera  (?)ro se les
dará para pagar el gasto de vino y carne y en tienda que huvieren hecho. Y con los
dichos jornales el dicho Juan Filiú y su aprehendiz se han de comer y beber a sus
costas sin que puedan pedir otra cosa por razón de sus jornales.

Ytem es consición que al dicho Juan Filiú, aprehendiz, con su mujer e hijos se
les ha de dar casa franca todo el tiempo que trabajare en dicha hobra.

Ytem es condición que, si por inclemencia del tiempo o muchas aguas, no
pudieran el dicho Juan Filiú y aprehendiz trabajar en dicha hobra, el día que no
trabajaren por dicha causa o por otra fuerza, no se les haya de pagar nada.

Ytem es condición que si pareciere a los Srs. Vicario y Capellanes y al Consejo
del dicho Lugar por abanzar la dicha hobra el poner uno, dos o más oficiales en la
dicha hobra, el dicho Juan Filiú no pueda ympedirlo.

Ytem es condición, y por la presente el dicho Juan Filiú y aprehendiz se obli-
gan, a dentrar a trabajar en cada un día en dicha hobra a las cinco de la mañana.
Y, fenezido el día, puesto el sol, el dejarse de trabajar. Con esto que haya de salir
de dicha hobra a las ocho a almorzar y bolber a las nuebe; a las doze a comer y bol-
ver a la una y a merendar en la hobra.

Ytem se obliga el dicho Juan Filiú a dar por fianza, a dicha hobra y a todo lo
que por su parte es tenido y obligado cumplir en la presente capitulación, a per-
sona de satisfacción a contento de dicho Capítulo y Consejo.

Et con esto  las dichas partes y cada una de ellas otorgaron la presente capitula-
ción y concordia. Et a tener, serbar y cumplir con efecto cada una de dichas partes
lo que a su parte toca y es tenido y obligado tener, pagar, serbar y cumplir, según
el tenor de dicha y presente capitulación, obligaron, a saber es, los dichos Tenien-
tes de Jurados y los demás consejeros arriba nombrados todos los bienes y rentas
del dicho Lugar; y todas las demás partes y personas arriba nombradas, sus perso-
nas y todos sus bienes muebles y sitios havidos y por haver etc., los quales etc., con
cláusulas de execución, vendición, precario, constituto, aprehensión e ymbentario
etc., jusmetiéronse etc., quisieron que fuese variado  jurado etc., et si costas etc.,
se obligaron etc., fiat large etc.

Testes: Juan Sancho, pelotero y Gerónimo Zester, pastor, habitantes en el dicho
Lugar de Muniesa.

No ay que salvar en el presente acto según fuero.
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Doc 3
1681-VI-29 Muniesa
El Concejo de Muniesa hace donación de una capilla a favor de Mn. Miguel Seta en la
nueva Iglesia.
A. P. N. Montalbán, Juan Martínez, 1681, ff. 202v-207.

Die vigésimo nono, mensis junii, anno Domini MDCLXXXI in Loco de Muniesa.
Eodem die et Loco, que llamado, convocado, congregado y ajuntado el Concejo

General de los Jurados, Concejo y Universidad, singulares personas, vecinos y havi-
tadores del Lugar de Muniesa, por mandamiento de los Jurados avaxo nombrados y
llamamiento hecho por Jusepe Navarro, Nuncio y Corredor de dicho Lugar.

El qual hiço relación a mí Juan Martínez -Notario-, presentes los testigos ynfras-
criptos etc. Et así convocado y ajuntado el dicho Conçejo en la sala alta de las casas
de Concejo de dicho Lugar, donde otras vezes etc., en el qual Concejo y en la con-
gregación de aquel yntervinimos y fuimos presentes los ynfrascriptos siguientes:

Et primo Pedro Royo y Martín de Val -Jurados-, Domingo de Seta y Pablo Bar-
barán -Tenientes de Jurados-, y Miguel Balero -Procurador-, Miguel Blasco Royo,
Juan Jordán, Francisco Alias mayor, Pedro Blasco Belara, Juan Martínez -Notario
la presente testificante-, Gerónimo Espes, Thomás Puerto, Phelipe Gascón, Antón
Blasco, Domingo Lou Contamina, Pedro de Bal, Matheo Valero, Pedro García,
Francisco Alias errero, Domingo Aznar, Francisco Soriano, Juan Esteban, Domin-
go Lorenco Juste, Agustín Pérez mayor, Juan Francisco Millán, Pedro Ferrando,
Mateo Bielsa, Juan de Val Blasco, Domingo Thomás, Lorenco Martín y el dicho
Jusepe Navarro -Nuncio y Corredor sobredicho-, y todos vecinos del  dicho Lugar,
et de sí todos los arriba nombrados, concejantes, Conçejos y Universidad havien-
tes y tenientes, representantes, los presentes y advenideros, todos unánimes y con-
cordes y alguno de nos no discrepante, en nombres nuestros propios y en nombre
y voz de dicho Conçejo, todos juntamente y cada uno de nos de por sí y por el todo,
atendido y considerado los muchos sevicios y buenas obras que nosotros y el dicho
Conçejo tenemos recibidas y esperamos recibir de vos, el Reverendo Maestro
Miguel Seta, Rector de la Parroquial de la Villa de Segura, beneficiado de la Ygle-
sia Parroquial del Lugar de Muniesa y natural de dicho Lugar; y por otros buenos
y justos respectos, causas y razones al ánimo de nosotros los arriba nombrados,
siquiere del dicho Lugar y Conçejo mueven e ynduçen haçer esto; y porque reco-
nocemos sobre otros el veneficio de havernos ofrecido de limosna para ayuda del
retablo mayor, para quando se haga, cinquenta libras; y para ayuda del órgano,
quando se haga, otras cinquenta o su valor; y hacer una silla a vuestras costas en el
coro y hacer demás de los bancos que tenéis hechos en la dicha Yglesia los que
pareciere son más necesarios y también a vuestras costas; sobre los buenos deseos
que tenéis de hacer capilla y retablo de buestros bienes, de que entendemos se ser-
virá Dios Nuestro Señor para su mayor culto y adorno de la dicha Yglesia.

Por tanto, deseando gratificarlas en aquellas mejores vía modo y forma que de
fuero et alias hacerlo podemos y devemos, no forçados, seduçidos ni engañados,
antes bien de grado, de nuestras ciencias ciertas certificados bien y plenariamente
de todo nuestro derecho y del derecho del dicho Conçejo y de los sucesores en
aquel, en todos y por todas cosas, hacemos donación pura, perfecta e irrebocable,
dicha entre vivos, a vos dicho Maestro Miguel Seta, Rector de Segura y para quien
vos de aquí adelante perpetuamente querréis, ordenaréis y mandaréis, a saber es de
un pedaço de tierra y sitio para hacer y fabricar una capilla en la Yglesia del dicho
Lugar de Muniesa.

A saber es, desde el arco de la capilla colateral del cruçero, a la parte del cimen-
terio asta el arco de la puerta antigua de la Yglesia, en hancho, en proporción a la
que se ha echo al otro colateral. Y de largo hacia el cimenterio, todo lo que sea
necesario asta sacarla en proporción a la dicha capilla colateral. 

Torre mudejar de la
Iglesia de Muniesa.
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Y demás hacemos donación de el espacio y sitio que sea necesario y queráis
emplear dicho Maestro Miguel Seta, Rector de Segura, para sacristía acia la pared
foral del cimenterio, y a las espaldas de la sacristía pequeña que está a la parte del
Evangelio de la capilla mayor, contiguo al otro dicho pedaço de tierra y sitio. Y en
dichos puestos podáis hacer vóbeda y cisterna como más bien os pareçerá. Y esto
con las condiciones infrascriptas y siguientes:

Et primo con condición que, si por fabricar dicha capilla, tubiese algún detri-
mento la Yglesia, haia de correr por buestra cuenta el reaçerlo a buestras costas.

Ytem  a de correr por vuestra cuenta la fábrica y sustento de dicha capilla.
Ytem con condiçión que, después de fabricada dicha capilla, la haia de tener

decentemente de altar y retablo para poder decir misa en ella.
Ytem con condiçión que si querréis poner rexa o rexado en dicha capilla lo

podáis hacer a vuestro modo, con condiçión que, en este caso, hayáis de tener la
puerta avierta desde que toquen a los divinos oficios asta las onçe del día. Y tam-
bién puedan entrar a decir misa en dicha capilla qualquier sacerdote, así del Lugar
como fuera de él, sin que se le pueda ynpedir persona alguna.

Ytem con pacto y condiçión que vos, dicho Maestro Miguel Seta, Rector de
Segura, y vuestros hermanos Domingo de Seta y Catharina de Seta con sus cónyu-
gues y todos los sucesores de los dichos Domingo de Seta y Catharina de Seta y
todos  los que casaren con dichos sucesores os podáis sentar y tengáis asiento en
dicha capilla.

Ytem  con condiçión asimesmo que vos, dicho Maestro Miguel Seta y vuestros
hermanos Domingo de Seta y Chatalina de Seta con sus cóniujes y todos ls suce-
sores de dichos Domingo de Seta y Catalina de Seta y todos los que casaren con
dichos sucesores de los dichos Domingo de Seta y Catalina de Seta, os podáis ente-
rrar dentro de  dicha capilla libre y francamente. Y tengáis entierro en ella sin
tener que pagar jocalias ni cosa alguna al Concejo del dicho Lugar de Muniesa.

La qual donación os hacemos y otorgamos con las condiciones sobredichas. Y,
aceptando dichas condiciones y obtenida licencia del Señor Arzobispo de Çarago-
za, podáis haver dicho sitio para dar, vender, enpeñar y haçer y disponer de él a
vuestro advitrio y voluntad, como de bienes y cosa vuestra propia; según que lo
sobredicho e ynfrascripto mejor y más sanamente útil y provechosa puede y debe
ser, dicho y entendido a todo provecho y utilidad vuestra y de los vuestros.

La qual donación os hacemos y otorgamos, con todos y cada unos derechos a nos-
otros y al dicho Conçejo, en qualquier manera y en qualquiere tiempo pertene-
cientes y pertenecer podientes; los quales  en vos dicho Miguel Seta, donatario por
thenor de la presente donación, ponemos y transferimos y os constituimos señor y
verdadero posehedor de los sobredichos. Y en posesión de aquello os inducimos y
ponemos y, desde luego, reconocemos tener y poseher  aquello por vos y en nom-
bre vuestro, nomine precario, hasta que tengáis la verdadera y real posesión de ello.
La qual podáis thomar por vuestra propia hautoridad sin licencia ni mandamiento
de Juez alguno eclesiástico o seglar.

Et prometemos y nos obligamos en dichos nombres y cada uno de ellos no rebo-
car la presente donación, ni cosas en ella contenidas, por ninguna causa o raçón de
yngratitud ni de otra manera. Antes bien, prometemos tener, servar y cumplir
ynbiolablemente; y contra ella ni parte alguna de ella no ir ni venir, ahora ni en
tiempo alguno, so obligación que a ello hacemos de nuestras personas y todos
nuestros bienes, y de los bienes y rentas de dicho Conçejo, muebles y sitios, havi-
dos y por haver dondequiere. Los quales queremos aquí haver y havemos, los mue-
bles por sus propios nombres nombrados, y los sitios por una, dos  más confronta-
ciones confrontados devidamente y según fuero del presente Reyno de Aragón.

Y todos por expecialmente obligados etc., queremos que la presente obligación
sea especial y tenga y surta todos aquellos fines y efectos que especial obligación
de fuero, derecho et alias  puede y debe surtir y tener etc., renunciamos a nuestros
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propios jueces ordinarios locales y al juicio etc., aquellos y nos sometemos a la
Jurisdicción, coherçión districtu examen y conpulsa de qualesquiere jueces y ofi-
ciales, así eclesiásticos como seglares, mayores y menores, a los lugartenientes de
aquellos, de qualesquiere reynos, tierras y señoríos sean, ante quien más demandar
y convenirnos querréis. Ante los quales prometemos haceros entero cunplimiento
de derecho y de justicia etc., renunciamos a todas y cada unas otras excepciones,
auxilios, refugios, veneficios y defensiones de fuero, observancia, uso y costumbre
del presente Reyno de Aragón, a las sobredichas cosas o a alguna de ellas repug-
nantes.

Testes: Juan Gerónimo Gascón y Antón Blasco, mancebos havitantes en dicho
Lugar de Muniesa.

Yo, Martín de Val -Jurado-, otorgo lo sobredicho y firmo por Pedro Royo Jura-
do-, que dijo no sabía escribir.

Yo, Juan Gerónimo Gascón soy testigo de lo sobredicho y firmo por Antonio
Blasco mi contestigo que dijo no sabía escribir.

En el presente hacto no hay que salvar según fuero.

Doc. 4
1693-III-29 Muniesa
Mariana de Molinos otorga testamento en el que hace una donación para un retablo de una
capilla en obras.
A. P. N. Montalbán, José Blasco, s.f.

Empleen y gasten en hacer o mandar hacer un retablo en el qual se coloque la
sagrada echura de un Santo Crucifijo, de estatura grande, de bulto, con tal de que
el retablo del Santo Christo haya de ser colocado en la capilla que fabrica el lugar
junto al altar de S. Lamberto, que es la colateral de mano derecha.

Doc. 5
1683-IV-4 Muniesa
El Concejo de Muniesa concede licencia para construir la capilla de Todos los Santos en la
nueva Iglesia al Hospital de la localidad, que ya tenía una con esa advocación en el ante-
rior templo.
A. P. N. Montalbán, Juan Martínez, 1683, ff. 38-41.
(Al margen:) Promesa y obligación.

Eodem die et Loco, que llamado, convocado, congregado y ajuntado el Concejo
General de los Jurados, Concejo y Universidad, singulares personas, vezinos y
havitadores del Lugar de Muniesa, por mandamiento de los Jurados avaxo nom-
brados y por llamamiento hecho por Jusepe Nabarro -Nuncio y Corredor de dicho
Lugar-, el qual en pleno Concejo hizo relazión a mí Juan Martínez -Notario-, pre-
sentes los testigos ynfrascriptos etc., et así convocado y ajuntado el dicho Concejo
en las salas altas de las casas del Concejo de dicho Lugar, donde otras veces etc., en
el qual dicho Concejo y en la congregación de aquel yntervenimos  y fuimos pre-
sentes los ynfrascriptos y siguientes:

Et primo Juan del Val Puerta y Juan Esteban Domingo -Jurados-, Marco Serra-
no y Gabriel Bicente -Tenientes de Jurados-, Gerónimo Espes -Procurador-, Mar-
tín de Bal, Juan Flor, Domingo Lunbierne, Bicente Seta, Miguel Seta, Antón
Nabarro maior, Jusepe Royo, Juan Aznar Lázaro, Pedro Blasco, Domingo Naba-
rro, Juan Aznar Montañés, Roque Martín, Miguel Sanz, Jusepe Villarix, Jusepe
Balero, Miguel Burillo Azuara, Miguel Bielsos, Pedro Blasco Puerta, Thomás Bar-
daxín, Matheo Bielsa, Manuel del Mas, Miguel Ferrando, Jusepe Aznar, Juan Juste
Balera, Francisco Tallada, Francisco del Val, Domingo de Nuez, Jusepe Puerta,
Lorenzo Juste, Agustín Pérez menor, Jusepe Domingo Royo, Lorenzo Martín, Juan

Interior de la 
Iglesia de Muniesa.
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Jordán y el dicho Jusepe Nabarro -Nuncio y Corredor sobredicho-, todos vezinos
y havitadores de dicho Lugar de Muniesa, et d e sí todo el dicho Conçejo, conçe-
jantes etc., todos concordes y alguno de nos no discrepante etc., en nombres nues-
tros propios y en nombre y voz de dicho Conçejo y de los demás vezinos y havita-
dores que de presente son y por tiempo serán del dicho Lugar etc.

Atendido y considerado que el Hospital del dicho Lugar de Muniesa tenía en la
Yglesia antigua de dicho Lugar una capilla con su retablo y lánpara, yntitulada
sobre la ynbocación de Todos los Santos. La qual con la fábrica de la nueba Ygle-
sia a quedado distruida.

Y habiendo hecho relación el Licenciado Toribio Calbo -Vicario de dicho Lugar-
, como patrón de dicho Hospital, a dicho Concejo que en el año de mil setecien-
tos y ochenta y uno, a siete de Setiembre consiguió un Decreto del Ilmo. Sr. D.
Diego Castrillo -Arçobispo de Çaragoza-, para gastar trezientas libras jaquesas de
los dichos bienes de dicho Hospital para hazer un retablo en dicha Yglesia de bajo
la misma ynbocación de Todos los Santos, y protección de los propios patrones de
dicho Hospital que son dicho Vicario, Jurados y parientes si hubiere.

Y asimismo dixo dicho Vicario a dicho Conçejo que dicho Sr. Arçobispo havía
dado facultad y permiso a dichos patrones para que por tiempo de quatro años die-
ran los campos de dicho Hospital a los labradores de dicho Lugar de Muniesa, con
condición que los frutos que en ellos se cogiere se empleasen en la fábrica y erez-
ción de una nueba capilla en la qual se colocara con toda decencia el retablo de
dicho Hospital. Teniendo sus patrones el propio derecho que tenían antiguamen-
te en la capilla y retablo antiguo, con las propias obligaciones que antes tenía,
como consta por dicho Decreto que concedido fue por dicho Sr. Arçobispo en el
lugar de Blesa a doze días del mes de Octubre del año  próxime pasado de mil seis-
cientos ochenta y dos.

Y asimismo dixo dicho Vicario que para execución de dichos Decretos y seguri-
dad de las conciencias de dichos patronos de dicho Hospital en el mismo derecho
que antiguamente tenían, y también de asistirle con sus vezinos en la labranza de
dichos campos, y en la conducción de los materiales que se ofrezieren para la fábri-
ca de dicha capilla, y atendiendo a los muchos servicios que dicho Hospital tiene
hechos a dicho Concejo y dicha su petición ser justa, por tanto, en aquellas mejo-
res vía, modo, forma y manera que mejor de fuero, derecho vilati hazerlo podemos
y devemos todos nosotros los arriba nombrados. 

Y en nombre y vos de dicho Concejo prometemos y nos obligamos en conservar
a dichos patrones de dicho Hospital en el mismo derecho que antiguamente tení-
an en dicha capilla; y de asistirles con todo lo nezesario que fuere menester para
culturar dichos canpos; y asimismo probeer todos los materiales que se ofrezieren
traer para la fábrica de dicha capilla y retablo.

A lo qual rener y cunplr obligamos nuestras personas y todos los bienes y ren-
tas de dicha Consejo, así muebles como sitios etc., los quales etc., querientes etc.,
renunciantes etc., con cláusulas de execución, vendición, precario, constituto,
aprehensión e ynventario etc.,renunciamos etc., sometémonos etc., queremos etc.,
si costas etc., se obligaron etc., large etc.

Testes: Ygnacio Barbarán, estudiante, y Pablo Barbarán, mancebo, havitantes en
dicho Lugar de Muniesa.
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Doc 6
1683-IV-5 Muniesa
El Vicario y los Jurados, como Patronos del Hospital de Muniesa, capitulan la construcción
de la capilla de Todos los Santos con Juan Felipe Ibáñez por 300 escudos.
A.P. N. Montalbán, Juan Martínez, 1683, ff. 41-43.
( Al margen:) Capitulación

Die quinto, mensis aprilis, anno Domini MDCLXXXIII in Loco de Muniesa.
Eodem die et Loco, ante la presencia de mí, Juan Martínez -Notario- y testigos

ynfrascriptos, parecieron personalmente el Licenciado Toribio Calbo -Vicario per-
petuo de la Yglesia Parroquial de el dicho Lugar de Muniesa-, Juan de Bal Puerta
y Juan Esteban Domingo -Jurados del dicho Lugar de Muniesa-, en nombre y
como patrones legítimos que son del Hospital de dicho Lugar de Muniesa de una
parte; y Juan Phelipe Ybáñez- Obrero de Villa- vezino de la Villa de Lézera y de
presente allado en dicho Lugar de Muniesa, de parte otra.

Las quales dichas partes y cada una de ellas dixeron que, en y acerca de una capi-
lla y una rinconada que se a de hazer en la Yglesia parroquial de dicho Lugar de
Muniesa, para saber cada una de dichas partes lo que tiene obligación de hazer y
cunplir para la buena conclusión y perfección de dicha capilla y rinconada, hicie-
ron la ynfrascripta capitulación y concordia cn los cabos, condiciones y capítulos
ynfrascriptos y siguientes:

Et primeramente es condición que el dicho Juan Phelipe tenga obligación de
hazer una capilla en la misma conformidad que está la otra capilla del crucero de
dicha Yglesia, así de ancho como de alto, con las mismas medidas y ciscunstancias
de gruesos de paredes, labores y exquinas de piedra labrada. La qual piedra aya de
sacar el dicho Juan Phelipe con sus moços de la Pedrera con ayuda de peones que
el Lugar la dará; y labrarla a sus expensas.

Ytem es condición que el dicho Juan Phelipe haya de lebantar la pared de toda
la rinconada y sacar el agua fuera, con su bóveda y mudar la ventana de la sacris-
tía al çierço.

Ytem es condición que el dicho Juan Phelipe aya de rematar la esconjuradera
dándole el Lugar la madera labrada.

Ytem es condición que el Lugar le aya de dar al dicho Juan Phelipe todos los
materiales al pie de la capilla, como son agua, algez, cal, piedra, ladrillo y otros
materiales que se ofrezcan. Y el algez agribado en el puesto que se acostumbra.

Ytem es condición que dichos Vicario y Jurados, como patrones sobredichos, le
darán  al dicho Juan Phelipe por su trabajo de hazer la dicha capilla, rematar la
esconjuradera y las demás cosas que tiene obligación de hazer por la presente capi-
tulación trezientos escudos y dos caízes de trigo en panes, a los precios que pusie-
re el Lugar ducientos escudos; y los ciento restantes en dinero. Y esto se les dará
mientras durase la obra de dicha capilla.

Et con esto las dichas partes y cada una de ellas otorgaron la presente capitula-
ción y concordia. Et a tener, serbar y con efecto cunplir cada una de dichas partes
lo que a su parte toca y es tenido y obligado tener, pagar, serbar y cunplir según el
thenor de dicha y presente capitulación, obligaron, a saber es: los dichos Vicario y
Jurados, como patrones sobredichos, todos los bienes y rentas de dicho Hospital; y
el dicho Juan Phelipe su persona y todos sus bienes, así muebles como sitios etc.,
los quales etc., querientes etc., renunciantes etc, con cláusulas de execución, ven-
dición, precario, constituto, aprehensión e ynventario etc., renunciáronse etc.,
sometiéronse etc., quisieron que fuese variado juicio etc., et si costas etc., so obli-
gación etc., fiat large etc.

Testes: Juan Chrisóstomo Marco, escultor, y Joseph Marco Peña, mancebo, havi-
tantes en dicho Lugar de Muniesa.
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Doc. 7
1698-XII-9 Muniesa 
Mariana Molinos otorga nuevo testamento en el que deja donativo para las obras de las
capillas.
A. P. N. Montalbán, José Blasco, s.f.

Si después de cargada la renta de las dichas misas de alva sobrare y fuere en qual-
quier cantidad y espezie que sea y a mí perteneciere lo dexo, de limosna y caridad
en sufragio de mi alma, a la Iglesia Parroquial del Lugar de Muniesa para ayuda a
fabricar las capillas que faltan.

Doc. 8
1700-IV-18 Muniesa
Se funda la Cofradía de la Virgen del Carmen de Muniesa.
A. P. N. Montalbán, José Blasco, s.f.

En la capilla y altar de la V. del Carmen que en dicha Yglesia hay (…) havién-
dole erigido capilla dezente en la cual está reservado el Señor sacramentado.

Doc. 9
1701-VIII-22 Muniesa
José Iranzo otorga testamento en el que ordena ser enterrado en la capilla de Santa Ana, aún
sin hacer.
A. P. N. Montalbán, José Blasco, s.f.

En la capilla echa de la Sr.ª St.ª Ana mi cuerpo sea enterrado en dicha capilla. Y
si no estuviere echa y estuviera la determinación para hacerla, quiero ser enterrado
en el puesto a donde estuviere determinada de hacer.

Doc. 10
1751-VIII-4 Muniesa
Teresa Blasco otorga testamento y deja en él una donación para la fábrica de la Ermita de
la V. de la Aliaga de Muniesa. Se adveró el día 7-III-1752.
A. P. N. Montalbán, Faustino Blasco,1752, f. 52 v.

A la fábrica de la V. de la Aliaga de Muniesa una obeja, la mejor.

Doc 11
1768-VIII-11 Muniesa
Juan iranzo otorga testamento y hace en él una donación para la fábrica de la Iglesia de
Muniesa.
A. P. N. Montalbán, Faustino Blasco, f. 42.

Dejo de limosna para la fábrica actual de esta dicha Yglesia de Muniesa, dos
cahíces de trigo por una vez.

Interior de la sacristía
nueva de la Iglesia de
Muniesa.
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Doc. 12
1771-VIII-30 Muniesa
La Junta Municipal de Propios de Muniesa y Gerónimo Sabirón acuerdan nombrar árbi-
tro que decida sobre las mejoras introducidas en las obras de la nueva sacristía de la Igle-
sia de la localidad
A. P. N. Montalbán, Pablo Esteban Sebastián, 1771,s. f. 

Muniesa y Agosto treinta, de mil setecientos setenta y un años.
Que ante mí, Pablo Esteban y Sebastián -Notario Real-, domiciliado en el Lugar

de Muniesa y testigos abajo nombrados, parecieron los señores Joseph Villarix,
Joseph de Albero, Juan Salbo y D. Miguel Joseph de Aranguren, personas que de
presente componen la Junta Municipal de Propios de este mismo Lugar como
consta, de una parte; y Gerónimo Sabirón -Maestro Alarife-, residente en el
mismo, de parte otra.

Las quales dichas partes, en los expresados nombres respective dixeron que en
atención a que el dicho Sabirón -Alarife sobredicho-, havía construido y echo la
sacristía de la Yglesia Parroquial del dicho  Lugar de Muniesa, y, según el mode-
lo o traza, la havía mejorado en parte, aunque también según dicha traza presen-
tada a dicha Junta para la erección de aquella que le fue admitida, havía omitido
algunas cosas. 

Y respecto que el dicho Alarife pretendía se satisfaciese lo que fuera de dicha su
obligación havía hecho y trabajado en dicha sacristía, a fin y efecto de evitar con-
tenciones y litigios, entre las partes y satisfacer al enunciado Sabirón sus legítimos
y justos trabajos por parte de la dicha Junta, de los caudales asignados para la cons-
trucción de la sacristía por el Real y Supremo Consejo, de su buen grado y en la
mejor vía etc., comprometían y dexaban (como con efecto comprometieron y dexa-
ron) en poder árbitro, conocimiento y final determinación de Miguel Francisco
Cathalán -Maestro Alarife-, vecino de la Villa de Esterquel y al presente hallado en
dicho Lugar de Muniesa, todas las diferencias y pretensiones que dichas partes tie-
nen sobre lo de  parte de arriba relacionado, a efecto que, como árbitro arbitrador
y amigable componedor, mediante declaración jurada, decida y determine por vía
de rigurosa justicia o amigable consejo todas las mejoras que huviere al presente
en dicha sacristía echas por dicho Sabirón y a éste se le devían satisfacer como tales
mejoras, atenta la expresada traza de dicha sacristía, que para su construcción fue
(leí)da, como también la capitulación, en razón de dicha fábrica y para (?)ción se
hizo, otorgó y pactó con dicho Sabirón.

Declarando al mismo tiempo si está o no trabajada con la solidez correspon-
diente y según arte. Y haga ante el presente escribano la declaración de lo que
según su saber entendiere sobre la referida construcción y cantidad que se le debe
satisfacer por razón de mejoras.

Y sirba de arbitral sentencia la bien vista y amigable composición. Y ha de ser en
el presente día dicha su decisión, como dicho es. Y se constituyeron dichas partes,
en los nombres sobredichos y en el otro de ellos, a cumplir y pasar por lo que dicho
árbitro fuere declarado como árbitro arbitrador y amigable componedor, y sobre qué
es el tanto para el blanqueo que se debe hacer y executar en dicha Yglesia.

Y a la obserbancia y execución de todo lo referido y de lo que por dicho árbitro,
como dicho es, fuere declarado, las dichas partes y cada una de ellas, en los nom-
bres sobredichos, obligaron la una en favor de la otra et viceversa, cada una por lo
que a sí toca en virtud de la presente, a saber: dicha Junta los bienes y rentas de
dicha fábrica; y el dicho Sabirón sus bienes y rentas, unos y otros muebles y sitios
etc., los quales etc., y que esta obligación sea especial y surta etc., con cláusulas de
execución, precario, constituto, aprehensión, ymbentario, emparamiento etc.,
satisfacción de costas etc., renunciación, jusmisión, variación de juizio y juezes
etc., fiat large etc.
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Miguel Royo, labrador, y Salvador Ornaque, ministro de este Juzgado, residen-
tes en dicho Lugar de Muniesa.

Joseph Villarix, en dicho nombre, otorgo lo dicho.
Joseph de Alvero, en dicho nombre, otorgo lo dicho.
Juan Salbo, en dicho nombre, otorgo lo dicho.
D.  Miguel Joseph de Aranguren, en dicho nombre, otorgo lo dicho.
Gerónimo Sabirón, en dicho nombre, otorgo lo dicho.
Miguel Royo, soy testigo de lo sobredicho y firmo por Salvador Ornaque, mi

contestigo, que dijo no sabía escribir.
Apruebo y certifico que en el supracontinuado acto no hay que salbar según

fuero del presente Reyno de Aragón.

Doc. 13
1775 Zaragoza
El visitador realiza un informe sobre el estado de las Iglesias de Muniesa por mandato del
Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga.
A. D.Zaragoza, Nº 222.1, Visitas pastorales, f. 350

Visitamos igualmente los dos adoratorios que llaman comunmente capillas, una
de N.ª S.ª de la Aliaga y otra de Santiago de la Marca que se hallan sobre los arcos
de dos puertas que franquean la entrada del Lugar y se siguen calles tendidas,
máxime en el adoratorio de la Aliaga.

Ermita-puerta de la
Virgen de la Aliaga 
en Muniesa.
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Navarrete

La Iglesia Parroquial es un edificio de tres naves, construido en
mampostería. La central se cubre con bóveda de medio cañón con
lunetos y las laterales con bóveda de arista. En varias partes del tem-
plo se pueden observar restos del esgrafiado propio de finales del
siglo XVII, cubierto hoy por repintados posteriores. En el lado del
Evangelio sobresale en planta una capilla cubierta con cúpula, cons-
truida por D. Silvestre Fortea. En el de la Epístola únicamente sobre-
sale la cabecera de otra capilla que fue construida, a partir de 1687,
por la familia Bernad. El crucero se cubre con cúpula que se manifies-
ta al exterior con un tambor octogonal de ladrillo y la correspondien-
te linterna. La torre, anterior al templo actual, es uno de los ejemplos
más interesantes de la última época del mudéjar. Está a los pies, en el
lado de la Epístola. Presenta un primer cuerpo cuadrado construido
en sillería. Sobre él se levanta otro, también cuadrado, de ladrillo con
decoración mudéjar. Un tercer cuerpo de ladrillo, octogonal, culmina
el campanario. La puerta actual es resultado de una actuación del
siglo XIX.

De acuerdo con la documentación disponible constan obras entre
1687 y 1695, lo que coincide con la inscripción que hay en el crucero
del templo. Su autor fue Tomás Girón, ayudado por sus hijos, como
consta por los pagos recibidos. D. Silvestre Fortea, que ocupó un alto
cargo en Madrid, fue el gran benefactor de la Iglesia. La sacristía fue
cambiada de lugar en 1762.

Los alumnos del Colegio Público de la localidad publicaron un inte-
resante estudio sobre el templo en el número 15 de la revista “Xiloca”.

Exterior de la 
Iglesia de Navarrete.
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Doc. 1
1567 Navarrete
El Visitador en nombre del Arzobispo D. Hernando de Aragón hace un inventario de la
Iglesia de Navarrete y ordena reparaciones en la misma.
A. D. Zaragoza, Nº. 213., Visitas pastorales, f. 138.

(El retablo mayor es) de fusta dorado i de pincel so la invocación de N.ª S.ª
(Lado del Evangelio:) retablo de fusta dorado i pintado (…) de S. Miguel.
(Lado de la Epístola:) retablo de fusta (…) de S. Bartolomé.(…)
Se retege la Yglesia i se repare una ventana que está por donde baxa la soga que

no puedan por ella entrar en la Yglesia; i se enladrille la Yglesia de medio arriba.

Doc. 2
1687-III-9 Navarrete
D. Francisco Bernad Bellido y D. Pedro Felipe Bernad Bellido se comprometes a mantener
su capilla en la Iglesia de Navarrete.
A. P. N. Calamocha, Miguel Inocencio Esteban,1687, ff. 54 v-56 v.
(Al margen:) Contracarta y obligación

Die nona, martii, MDCLXXXVII.
Eadem die et Loco de Nabarrete, que nosotros el Licenciado Francisco Bernad

Bellido -Presbítero-, y Pedro Philipe Bernad Bellido, ermanos domiciliados en el
presente Lugar de Nabarrete, atendido el presente día de oy el Conçejo y Univer-
sidad del presente Lugar de Nabarrete haber hecho y otorgado en fabor de mí,
dicho Licenciado Bernad Bellido, donación franca y libremente del sitio que era
sacristía en lo antiguo de la Yglesia del mismo Lugar, como consta por el acto de
donación supracontinuado el presente día de hoy y por el Notario  etc.

Y atendido dicho acto haberse otorgado liso etc., empero por pacto especial
entre el dicho Concejo de Nabarrete y yo habido y prometo y me obligo cumplir
y haçer las cosas y pactos siguientes:

Que en tal sitio de la sacristía vieja he de haçer una capilla, vajo la ymbocación
del St.º Cristo, lo mejor que pudiere, sin lesión de las paredes de la Yglesia.

Que en dicha capilla sólo tengan derecho a enterrarse todos los descendientes
de los quondam Pedro Bernad Bellido y Brígida Marzo, mis padres y asimismo
los maridos y mugeres respective de dichos hijos e hijas descendientes.

Que en dicha capilla solamente haya de haber un sucesor para usar de dicha
capilla; esto es, enterrarse y sentarse y usar de todos aquellos derechos y prehe-
minencias que los dueños legítimos de semejantes capillas suelen usar, según
derecho, con su mujer, hijos e hijas y criadas de su casa.

Ytem el primer dueño de ella ha de ser y queda desde luego derecho Pedro Phi-
lipe Bernad. Y por muerte de éste Thomás Bernad, su hijo, de éste y de Ysabel
Ana Laynez. Y en falta de éste, suçesión del hijo segundo de dicho Pedro Philipe
Bernad. Y por muerte de éste sin  sucesión, sucedan los demás hijos del dicho
Pedro Bernad, guardando el orden de primojenitura.

Ytem por falta de sucesión de los hijos e hijas de dichos Pedro Philipe Bernad
e Ysabel Ana Laynez quede con los mismos derechos y preheminencias el Pabos-
tre de la Sangre de N.º Sr. Jesucristo, durante el tiempo que lo sea Pabostre tan
solamente. Y si en este tiempo muriese pueda enterrar en dicha capilla sin paga
alguna.

Ytem para seguridad de lo sobredicho que damos por la presente ambos otor-
gantes y nos obligamos en fabor del Procurador mayor del presente Lugar que es
y será, en cantidad de diez mil sueldos jaqueses. A los quales tener y cumplir etc.,
obligamos nuestras personas y bienes muebles y sitios. Contra lo qual etc., y caso
que siquiere concluyda que sea la dicha capilla dicho Procurador que es y será

Plano de la Iglesia
Parroquial de la
Asunción.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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mediante acto haya de cancelar la presente obligación etc., ex quibus etc., large.
Testes: Domingo Lostal, Ynfanzón habitante en la Ciudad de Çaragoza y al pre-

sente residente en el presente Lugar y Blas Julián, mancebo habitador del pre-
sente Lugar.

Atestiguo que no hay que salbar según fuero.

Doc. 3
1687-XII-7 Navarrete
D. Pedro Felipe Bernad cede a su hijo Tomás Bernad su capilla en la Iglesia de Navarrete.
A. P. N. Calamocha, Miguel Inocencio Esteban, 1687, f. 190.
(Al margen:) Asignación, siquiere renuncición de capilla.

Die septima, decembris, MDCLXXXVII.
Eadem die et Loco de Navarrete, que yo Pedro Philipe Bernad vecino del pre-

sente Lugar, por cientos respetos etc., de grado etc., çedo etc.,y renuncio válida y
eficazmente a, y en fabor de, Thomás Bernad, mi hijo vecino del presente Lugar,
es a saber:  todo aquel derecho que tengo a una capilla de la Parroquial del pre-
sente Lugar, vajo la ymbocación del Ecce Homo que confronta con el crucero de
dicha Yglesia y la pila  de la agua bendita; reservándome el uso y facultad de sen-
tarme en dicha capilla a los devinos oficios celebraderos en dicha Yglesia tan sola-
mente etc. y prometo etc., obligación etc., large.

Testes: Joseph Sorved y Baldelor y Domingo Lázaro, habitadores, éste en el pre-
sente Lugar y aquel en el de El Poyo.

Atestiguo que no ay que salbar según fuero.

Doc. 4
1695-X-19 Navarrete
El Maestro de Obras Tomás Girón y su familia reconocen haber recibido 800 libras jaque-
sas del Vicario y vecinos de Navarrete.
A. P. N. Calamocha, Miguel Inocencio Esteban, f . 229.
(Al margen:) Comanda.

Die decima nona , octobris, MDCXCV in Loco de Navarrete.
Eodem die et Loco, que nosotros Thomás Girón -Arquitecto- y Bárvara Villa-

nueba, cónyuges, Antonio Girón y Bernardino Girón, mancebos mayores de hedad
de cada veynte años, hijos legítimos y naturales de los dichos cónyuges, todos habi-
tadores en el presente Lugar, simul et in solidum, de grado etc., otorgamos tener
en comanda etc., del Licenciado Pedro Julián -Vicario de la Parrochial del dicho
Lugar-, del Licenciado Franciso Bernad -Presbítero-, de Bartholomé Fortea y de
Domingo Lázaro el mayor, todos habitantes en dicho Lugar, es a saber: ochocien-
tas libras jaquesas.

Las quales etc., renunciando etc., a cuya restitución obligamos nuestras perso-
nas y bienes muebles y sitios etc., con cláusulas de execución, vendición, constitu-
to, aprehensión, imbentario y emparamiento etc., fecha o no fecha etc., renunçio
etc., jusmetiéronse etc., con variación de juycio etc., juramos etc., de pagar etc.,
large.

Testes: Damián Rubio y Christóbal Bernad, habitadores del dicho presente
Lugar de Nabarrete.

Yo Thomás Xirón, otorgo lo sobredicho.
Yo Antonio Xirón, otorgo lo sobredicho.
Yo Bernardino Xirón, otorgo lo sobredicho.
Yo Domingo Rubio, soi testigo de lo sobredicho y firmo por Bárbara Villanue-

ba, otorgante, y Christóbal Bernad,  mi contestigo que dijeron no sabían escribir.

Interior del cimborrio
de la iglesia de
Navarrete con

decoración a base de
esgrafiados.

(Archivo del C.E.J.).
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Doc. 5
1695-X-19 Navarrete
El Vicario y vecinos de Navarrete otorgan carta comprometiéndose a respetar la anterior
comanda a Tomás Girón y su familia.
A. P. N. Calamocha, Miguel Inocencio Esteban, 1695, f. 230.
(Al margen:) Carta.

Eadem die et Loco que nosotros el Licenciado Pedro Julián, el Licenciado Fran-
cisco Bernad, Bartholomé Fortea y Domingo Lázaro el mayor, nombrados en la
suprapróxime comanda (caléndese y ennárrese todo lo necesario) empero las damos
facultad, siquiere prometemos etc., no valernos de dicha comanda; sí es en caso que
dichos Thomás Girón, Antonio y Bernardino Girón, nombrados en dicha comada,
no cumplan con  todo lo contenido y expresado en una concordia o capitulación
yndicada que tienen firmada acerca la obra o redificación de la Parrochial Yglesia
del presente Lugar de Nabarrete, de una parte Miguel Lorenzo y Valero Domingo
-Jurados que lo han sido del presente Lugar- y D. Silvestre Fortea, natural del pre-
sente Lugar y residente en la Villa de Madrid; y de la otra dichos Thomás Girón y
Antonio y Bernardino Girón, obligados en dicha comanda. A todo lo qual tener
etc., prometemos etc., no ir etc., so obligación etc., large.

Testes: que supra proxime etc.
Atestiguo que en el presente acto no ay que salbar según fuero.

Doc. 6
1727-I-21 Navarrete
Los ejecutores testamentarios de D. Silvestre Fortea otorgan poder.
A. P. N. Calamocha, Miguel Eusebio Esteban,1727, ff. 13 v-14.

Die vigesima prima, mensis januarii, anno Domini MDCCXXVII in Loco de
Navarrete, Comunitatis Darocae (…) Los testamentarios y fideycomisarios del ya
difunto D. Silvestre Fortea -natural de dicho Lugar, Secretario que fue de Su
Magestad y Ofizial Mayor de la Chancillería de Aragón, residente que fue en la
Villa de Madrid, Corte de Su Magestad-, por una cláusula de su último testamen-
to que aquellos otorgaron en la Villa de Madrid a tres días del mes de Marzo del
año pasado de mil setezientos y onze, ante Fausto Garzía -Escrivano de el Rey
nuestro Señor en su Corte y Probinzia-, declaran haverles dexado comunicado el
dicho D. Silbestre Fortea, que a sus expensas havía rehedificado la Yglesia parro-
chial del dicho Lugar de Navarrete, donde era natural; y que en dicha Yglesia
fabricó una capilla sub adbocazión N.ª S.ª de la Soledad (…)

Doc. 7
1762-VII-22 Navarrete
D. Juan Lario , Obispo Auxiliar, visita la Iglesia de Navarrete y ordena cambiar de lugar
la sacristía.
A. P. Navarrete, Cinco Libros (1746-1767), f. 276.

Muden la sacristía del sitio donde se halla al presente, por raçón de la humedad,
al otro lado del presviterio.
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Nogueras

La Iglesia Parroquial es una construcción en mampostería en tres de
sus lados y con ladrillo en la fachada principal. Es de tres naves. Su
interior recuerda una planta de cruz griega en la que se han prolon-
gado un tramo en la cabecera y otro a los pies. La nave central y los
brazos del crucero se cubren con bóvedas de medio cañón con lune-
tos de perfil curvo. En los cuatro extremos hay cúpulas sobre pechi-
nas. Al centro otra mayor, en la que se abren cuatro óculos, que al
exterior se manifiesta con un tambor octogonal. La torre, a los pies,
en el lado de la Epístola tiene sólo dos cuerpos. El primero se corres-
ponde con el volumen del templo. El segundo, cuadrado con las
esquinas achaflanadas, destaca ligeramente sobre el volumen único
del edificio. La sencilla portada, de ladrillo, está bajo un óculo del
mismo material.

Fue construida por Miguel Bielsa a partir de 1793. Las obras se pro-
longaron, por problemas económicos, al menos hasta 1805. Sabemos
que las trazas fueron realizadas por Francisco Rodrigo, Maestro de
Obras documentado en el último cuarto del siglo XVIII en Zaragoza,
Aguarón, La Almunia de Dª. Godina y Sierra de Luna. Como ocurre en
Mezquita de Loscos, sigue el modelo de la Iglesia de la Santa Cruz de
Zaragoza.

Fachada de la Iglesia
de Nogueras.
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Doc. 1
1775-VII-12 Nogueras
El Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga visita la Iglesia de Nogueras y ordena reformas
en la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1748-1852), f. 251.

Heche puerta al coro con llave y ésta a la del campanario, repase el techo de esta
Yglesia y se asegure de las aguas (…) No se celebre en los 7 altares de la nave de
la Yglesia hasta que se exhumen los cadáveres que se hallan contiguos a dichos
altares.

Doc. 2
1782-X-24 Nogueras 
D. Juan Antonio Hernández Larrea, Visitador por el Arzobispo de Zaragoza, ordena repa-
rar la Iglesia de Nogueras y ampliarla.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1748-1852), f. 257 v.

Por quanto nos consta la Parroquia necesita retexarse sin el qual reparo será for-
zoso hundirse (…) y a más ser muy chica para el vecindario, determinamos que,
ante todas las cosas se hagan los mencionados reparos y después se procure la
ampliación y extensión precisas. Y porque savemos la indotación,  que apenas llega
a los precisos alimentos y que la Cartuxa  de Aula Dey de Zaragoza lleva la nota
de los Diezmos de dicho pueblo de Nogueras, queremos que el Retor y Ayunta-
miento representen al mencionado Monasterio que, como diezmador, tiene obli-
gación de concurrir a estos gastos.

Doc. 3
1785 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Nogueras por mandato del
Arzbispo D. Agustín de Lezo y Palomeque.
A. D. Zaragoza, Nº 224, Visitas pastorales, f. 214.

Las paredes de dicha Yglesia están amenazando ruina total, como se dexa ver en
lo exterior, estando muy inclinadas las paredes y separándose los machones o for-
tines; y en lo interior abiertos y viciados los arcos de las bóvedas. Y éstas sirven de
techo que igualmente amenazan ruina a causa de haberse sumergido la agua
muchos años ha, por no haverlo retejado. Y aunque se ha compuesto porción de él,
todavía falta. Está dicho edificio en la constitución más fatal. (…)

El campanario se halla derrotado por el tejado etc., cuyo daño se originó por una
centella que cayó en dicho edificio años pasados. Al parecer no está muy firme por
estar fundado sobre las bóbedas y sus arcos que están muy demolidos, como se ha
dicho. (…) Se advierte que, a más de estar dicho edificio tan derrotado, es mui
reducido, por lo que los más varones se acomodan en el coro y otros se meten entre
las mugeres sin poderlo remediar.(…) 

No hay órgano. El coro está en el piso de la Yglesia y no tiene más cerradura que
una varandilla de madera. Altares hay diez: Crucifijo, Rosario, Niño Jesús, S.
Nicolás, St.ª Bárbara, S. Ramón Nonato, S. Antonio de Padua, S. Thomás de Aqui-
no, S. Francisco Xavier y S. Ygnacio de Loyola.

Planta de la Iglesia
Parroquial de 
San Juan Bautista.
(S. Sebastián).
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Doc. 4
1793-X-20 Nogueras
El Ayuntamiento, el Rector de la Iglesia de Nogueras y Miguel Bielsa capitulan la cons-
trucción de la Iglesia Parroquial por 1725 libras jaquesas.
A. P. N. Daroca, Clemente Cortés y Palomar,1793, ff. 26-27 v.

En el Lugar de Nogueras, a veinte días del mes de octubre de mil setecientos
noventa y tres.

Eodem die et Loco, que ante mí, Clemente Cortés y Palomar -Escribano Real-,
domiciliado en el Lugar de Villar de los Navarros, y al presente hallado en éste de
Nogueras y testigos abajo nombrados; y dentro de las casas de la propia habitación
del Rector de éste, parecieron personalmente Nicolás Baliente y Joaquín Orduña
-Alcaldes-, Joseph Beltrán -Regidor-, Felipe Serrano y Juan Moneva -Diputados-
y Joseph Gutiérrez -Síndico Procurador General-, componentes el Ayuntamiento
y Junta de Propios de dicho Lugar de Nogueras de una parte; y Miguel Bielsa -
Arquitecto- de la otra.

Las quales dijeron que, por quanto vajo el día diez y ocho de Junio del año de
mil setecientos y noventa, por el Cura Párroco, Justicia y Regimiento de dicho
Lugar se hizo representación a los Srs. del Real y Supremo Consejo de Castilla,
exponiendo que, con motivo de la antigüedad de la Yglesia y haber caído un raio
en ella, la había puesto en tal estado de ruina que les había sido preciso, por dis-
posición del Ilmo. Sr. Arzobispo de Zaragoza, el vacar el Santísimo y colocarlo en
una casa particular donde permanece, con lo demás que de la misma resulta a que
se refirieron, y concluyeron suplicando que por un efecto de la piedad se dignasen
concederles, del sobrante de Propios de dicho pueblo, aquella cantidad que dichos
Srs. juzgasen oportuna.

Y que quando a ello no hubiere lugar por algún respeto proveiesen al remedio
en otra forma para que tubiese efecto la construcción de nueba Yglesia y sus mora-
dores el consuelo de adorar a Dios en su propia casa.

En cuia vista del imforme del Sr. Yntendente General del Exército y Reyno de
Aragón, y de lo expuesto por el Fiscal de S. M., dichos señores, por auto que pro-
beieron vajo el día siete de marzo de mil setecientos noventa y dos, acordaron que
el Sr. Yntendente General de dicho Reyno de Aragón, luego que le fuese presen-
tada la carta-orden en su razón probehída, dispusiera se procediese a la construc-
ción de la nueba Yglesia, sacristía y torre proiectadas en el citado Lugar de Nogue-
ras por Arquitecto de su satisfacción.

Y con arreglo al último plan, traza y condiciones que había formado el Arqui-
tecto Francisco Rodrigo a veinte y uno de Maio de mil setecientos y ochenta y
nuebe, y se hallaban insertos en la citada carta-orden rubricada por D. Manuel
Antonio de Santistevan -Escribano de Cámara y del Gobierno del Consejo, por lo
tocante a los Reynos de la Corona de Aragón.

Supliéndose para ello la cantidad de mil novecientas noventa y nuebe libras, trece
sueldos y cinco dineros jaqueses, en que (sin incluir la condución  de materiales a
que se habían obligado los vecinos) había sido regulado su coste, de los fondos y en
los términos siguientes. A saber es: ciento seis libras y cinco sueldos jaqueses con-
cedidas para dicho fin por la piedad de Ntro. Católico Monarca, que Dios guarde:
ciento cinquenta y nuebe libras, siete sueldos y ocho dineros jaqueses adjudicadas
al fonde de Expolios; doscientas cinquenta libras jaquesas del corte del monte de
dicho Lugar; doscientas ochenta y cinco libras, ocho sueldos y siete dineros jaque-
ses del actual sobrante de Propios; de la terzera parte de los diezmos de quatro años
que se adeudan en su feligresía importan trescientas setenta y seis libras, seis suel-
dos y doze dineros jaqueses; del sobrante que por igual tiempo resulta de sus Pro-
pios quatrocientas libras jaquesas; y las quatrocientas veinte y dos libras, cinco suel-
dos y diez dineros jaqueses que restan hasta el cumplimiento de la citada cantidad
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de mil novecientas noventa y nuebe libras, trece sueldos y cinco dineros jaqueses,
tomándosen a censo sobre dichos caudales públicos, como más largamente resulta
de la citada carta-orden, dada en Madrid a diez y nuebe de maio de mil setecientos
noventa y dos, firmada y rubricada por los Srs. del Real Consejo, y para su execu-
ción dirigida el Yntendente General de este Reyno, a que se refirieron.

Y por quanto por el citado Sr. Yntendente General, con fecha de veinte y tres
de Mayo próximo se dirigió orden mandando que la Junta de Propios del citado
Lugar de Nogueras desde luego diese principio a la obra de su Yglesia Parroquial,
arreglándose al plan y proiecto que incluía, cometiendo su execución a Miguel
Bielsa -Maestro Albañil arriba nombrado-, vajo la dirección del Arquitecto Fran-
cisco Rodrigo, repitiendo la misma subasta de los materiales, maderas y yeso y
demás a que se había sometido.

Y por quanto tenemos ajustada la obra de la citada Yglesia Parroquial con el
nominado Miguel Bielsa en la cantidad de mil setecientas veinte y cinco libras
jaquesas y vajo las condiciones y pactos siguientes:

1º.- Primeramente es pacto que el Ayuntamiento y Junta haia de entregar al
citado Bielsa la nominada cantidad en la forma siguiente, a saber es: las seiscien-
tas libras en el presente mes de octubre. Y que con ellas haia de poner la obra hasta
el rafe. La segunda data ha de ser de seiscientas veinte y cinco libras jaquesas con
las quales a de dar la obra concluida y visurada, en cuio caso se le ha de hazer la
entrega de las quinientas libras restantes.

2º.- Ytem es pacto que, en el caso de que el citado Bielsa no cumpla con el plan
y proiecto, haia de satisfacer al pueblo los perjuicios que se tasaren. Y que igual-
mente si hubiere mejoras las haia de satisfacer el pueblo al citado Bielsa.

3º.- Ytem es pacto que a de ser de cargo del Ayuntamiento y Junta el darles casa
donde habitar, traherlos al pueblo y, caso de que la obra parase, conducirlos hasta
el de su domicilio, con las caballerías suficientes para sus trastos y familia.

4º.- Ytem es pacto que se le ha de señalar monte donde hacer leña y se ha de
hacer franco de conducidos.

5º.- Ytem es pacto que a de ser de cargo del Ayuntamiento y Junta el poner
todos los materiales en el sitio más cercano de la obra.

6º.- Ytem es pacto que la arena a de ser pasada por el rastrillo y el yeso pasado
por griba triguera.

7º.- Ytem es pacto que ha de ser de cargo del Ayuntamiento y Junta el poner
todos los clavos, pozales, espuertas, bacías, capazos, cobanillas, sogas y carpintería
y escultura donde sea voluntá del artífice Miguel Bielsa y perfección de la obra.

8º.- Ytem es pacto que, si el Ayuntamiento y Junta no aprontase los materiales
a tiempo, los perjuicios que por ello se siguiesen al nominado Bielsa se le haian de
satisfacer.

9.- Ytem está pactado que por lo semejante el referido Bielsa haia de cumplir y
sea de cargo suio:

I.- Primeramente el hacer todas las paredes de la Yglesia de mampostería i de
piedra-cal.

II.- Ytem que todas las esquinas que forman los ángulos del templo haian de ser
de piedra labrada.

III.- Ytem que la fachada y ornato haian de ser de ladrillo lo que es el centro de
la portada.

IV.- Ytem que el rafe haia de ser de ladrillo de moldura y todos los cornisa-
mientos exteriores de toda la obra e igualmente en los de la torre. Y por lo inte-
rior, como lo manifiesta el plan, con buenos yesos y del agrado del citado Bielsa.

V.- Ytem es pacto que éste haia de afianzar a satisfacción del Ayuntamiento y
Junta la citada obra y su cumplimiento.

Por tanto, nosotros, todos los otorgantes, por lo que a cada una de dichas partes
toca o tocará, de nuestro buen grado etc., y en la mejor forma que hacerlo podemos

Cúpula de la Iglesia de
Nogueras.
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y debemos, nos obligamos, a saber: el Ayuntamiento y Junta a cumplir con todos
los pactos que a sí tocan y a entragar al expresado Bielsa las cantidades arriba
dichas en los tiempos estipulados. 

Y yo, el referido Miguel Bielsa, a cumplir con todos los pactos que a mi parte
tocan y de parte de arriba ban insertos; y a dar cumplida y visurada la Yglesia con
las mil doscientas veinte y cinco libras jaquesas, y antes de recibir las quinientas
restantes hasta la cantidad de mil setecientas veinte y cinco libras jaquesas en que
está ajustada la obra. Y para su execución y cumplimiento, y a fin de que tenga
efecto lo por mí de parte de arriba estipulado; y para, en falta mía, doy por mis fia-
dores, llanos pagadores y cumplidores a Juan Felipe Serrano y Bartolomé Domin-
go, vecinos de dicho Lugar de Nogueras, que presentes se hallan. 

Los quales, enterados de la obligación de parte de arriba, dijeron se constituirán
y constituieron en fiadores, llanos pagadores y cumplidores por el citado Miguel
Bielsa. Y se obligaron a cumplir por el mismo quanto éste por la presente es teni-
do y obligado; y pagar en falta de bienes  de él todos los perjuicios en que fuere con-
denado. Para en cuio caso hacían e hizieron de deuda y causa agena, suia propia.

Y con esto, nosotros todos los otorgantes, a la observancia, execución y cumpli-
miento a todo lo sobredicho, por lo que a cada una de dichas partes toca o tocará,
nos obligamos la una en favor de la otra et viceversa, recíproca y respectivamente,
a saber es: el Ayuntamiento y Junta los bienes y rentas de la misma, y nosotros
Miguel Bielsa, Juan Felipe Serrano y Bartolomé Domingo, con nuestras personas
y bienes muebles y sitios, créditos, derechos, procesos, ynstancias y acciones don-
dequiere habidos y por haber.

Los quales y cada uno de ellos queremos tener aquí debidamente, y según fuero
de Aragón, por nombrados, expresados, calendados, especificados y comfrontados
respective.

Y que esta obligación sea especial y surta el efecto de tal. Para lo qual recono-
cemos y comfesamos tener y poseher bienes nomime precario y  de constituto; a
saber es: la parte no observante y no cumpliente, lo que en virtud de la presente le
tocare; por la que lo obserbará y cumplirá y los suios, a cuia instancia, con sola esta
escritura, sin más prueba ni posesión, ante cualquier juez y tribunal competente,
puedan ser y sean aprehensos, sequestrados, executados, ymbentariados y empara-
dos respective; obteniendo sentencia o sentencias en qualesquiere artículos y pro-
cesos que pare ello intentaren etc., por otros de estar satisfechos y pagados de todo
lo qual por razón de lo sobredicho etc., sumisión y variación de juicio. Fiat large.

Testes: Juan Joseph García, labrador y Joaquín Casajús, cirujano, habitantes en
el mismo Lugar.

Nicolás Baliente, en dicho nombre, otorgo a lo dicho.
Miguel Bielsa otorgo lo dicho.
Juan Felipe Serrano otorgo lo dicho.
Juan Joseph García soy testigo de lo dicho y firmo por Juaquín Orduña, Josef

Beltrán, Felipe Serrano, Juan Moneba y Josef Gutiérrez y Bartolomé Domingo,
otorgantes, que digeron no saber.

Juaquín Casajús soy testigo de lo dicho.
Ante mí, Clemente Cortés y Palomar. Rúbrica.
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Doc. 5
1795 Nogueras
El Prior de las Cofradías de Nogueras anota la contabilidad de su mandato.
A. D. Teruel, Sección II, Doc.1, Libro de las Cofradías (1652-1808), f. 90 v.

-Al texero Joaquín Yago, de Villar, por ladrillos para la Yglesia, y se presenta
recibo ..................................................................................21 libras, 15 sueldos.

-Al Maestro de la Obra, quando se fue 
en mayo ................................................................20 libras, 2 sueldos, 6 dineros.

-Ladrillo para la Yglesia, 3 mil y ciento a 11 sueldos dos, más dos mil seiscien-
tos setenta a 13 dueldos .......................................34 libras, 2 sueldos,10 dineros.

-Se pagaron después.............................................................2 libras, 7 sueldos.

Doc. 6
1797 Nogueras
El Prior de las Cofradías de Nogueras anota la contabilidad de su mandato.
A. D. Teruel, Sección II, Doc.1, Libro de las Cofradías (1652-1808), f. 92 v.

-84 libras se gastaron en echar las bóbedas de la Yglesia nueba.

Doc. 7
1797-X-10 Nogueras
Leandro Serrano, Fabriquero de la Iglesia de Nogueras, anota detalles de las obras de la
misma
A. D. Teruel, Sección III, Doc 7, Libro sobre la construcción de la Iglesia nueva
(1797-1804), (Extracto), f. 1.

Está ya al rafe, pero sin cubrir hace ya dos años, por cuio motibo están espues-
tas las paredes y las maderas a una ruina.

Interior de la 
Iglesia de Nogueras.
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Doc. 8
1798-IX-12 Nogueras
Leandro Serrano,Fabriquero de la Iglesia de Nogueras anota detalles de las obras de la
misma
A. D. Teruel, Sección III, Doc 7, Libro sobre la construcción de la Iglesia nueva
(1797-1804), (Extracto), f. 10.

Dos arcos destruidos por las aguas. Nuevo presupuesto de lo que falta por el Ala-
rife Miguel Bielsa.

Doc. 9
1799 Nogueras
Un vecino ofrece adelantar el dinero para las obras de la Iglesia de Nogueras
A. D. Teruel, Sección III, Doc 7, Libro sobre la construcción de la Iglesia nueva
(1797-1804), (Extracto), f. 16.

El vecino Juan Felipe Serrano ofrece adelantar 500 libras para cubrir la Iglesia.

Doc. 10
1804-VI-27 Nogueras  
D. Blas Ramírez, Contador General de Propios y Arbitrios del Reyno, manda en una nota
a la Junta de Propios de Nogueras continuar las obras.
A. D. Teruel, Sección III, Doc 7, Libro sobre la construcción de la Iglesia nueva
(1797-1804), (Extracto), f. 18.

Continúe Vd. cuidando de que se perfeccionen

Doc. 11
1805 Zaragoza
D. Miguel de Santander, Obispo Auxiliar, visita la Iglesia de Nogueras y hace un informe
sobre las obras de la misma.
A. D. Zaragoza, Nº231.3, Visitas pastorales.

Ser la Yglesia interina hasta que se concluya la que se está haciendo nueba (…)
Se halla quasi concluida.

Exterior de la Iglesia
de Nogueras.
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Interior de la 
Iglesia de Nogueras.
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Nueros

La Iglesia Parroquial es un edificio, construido en mampostería, de
tres naves de tres tramos en origen, más crucero con cúpula y capilla
mayor rectangular. La nave central y la cabecera se cubren con bóveda
de cañón con lunetos, el crucero lo hace con cúpula y las naves latera-
les con bóveda de arista. Al exterior un mismo tejado sirve para las tres
naves. Únicamente la cúpula del crucero destaca con su tambor octo-
gonal. La sencilla puerta está al lado de la Epístola, posiblemente por
exigencias del terreno ya que el templo está en un altozano. La torre
está en la cabecera, al lado del Evangelio. Hoy el primer tramo de la
nave central aparece incompleto, por lo que sólo tiene dos.

De acuerdo con la documentación, la cabecera de la Iglesia y el cru-
cero se hicieron entre 1704 y 1706 por Valero Catalán, mientras se
mantenía la  vieja nave hasta la década de 1770 en que empieza a
hacerse nueva. Constan donaciones para esta ampliación entre 1778
y 1784, sin que sepamos quién las dirigió. En 1789 ya habían conclui-
do las obras.

La pequeña torre sabemos que se construyó en 1739 por Lamberto
Baraza, de la vecina localidad de Barrachina.

Cabecera de la Iglesia
de Nueros con la torre.
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Doc. 1
1604 Zaragoza
El Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza realiza un inventario de la Iglesia de
Nueros.
A. D. Zaragoza, Nº 214.2, Visitas pastorales, f. 388 v.

El altar mayor es de la advocación de la Madre de Dios. El retablo es de pincel.
(…) Ay otro altar de la advocación de S. Andrés. El retablo es de pincel.

Doc. 2
1739 Nueros
D. Macario Ximeno, Rector de la Iglesia de Nueros, anota datos sobre la construcción de
parte de la Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco libros (1716-1851), f. 21.

Para que conste en lo benidero adbierto que el cruçero de esta Yglesia se comen-
çó a fabricar el año 1704 y se concluió el año 1706. Y se hiço la traslaçión del Señor
Sacramentado a la nueba obra dicho año 1706. Fue dicha traslaçión el día de San
Antonio de Padua. Predicó el reberendo Padre Letor Fr. Juan Bonet, religioso del
Colegio de Calamocha.

Hiço dicho cruçero con sacristía y torre asta el rafe del texado Valero Catalán -
Maestro Albañil-, natural del Lugar de Galbe, Comunidad de Teruel.

Y el año 1739 se lebantó la torre desde el rafe del texado arriba. Y la trabaxó
Lamberto Baraza -Albañil-, vecino de Barrachina. Este mismo año se hiço el relox.
Y lo trabaxó Antonio Rodríguez, vecino del Lugar de La Almunia. Costó de manos
y ierro ochenta reales de a ocho. Se sentó en la torre con su índiçe y començó a dar
horas el día 15 de Nobienbre, en el qual se celebraba la festibidad de N.ª S.ª del
Patrocinio dicho año.

Doc. 3
1772 Zaragoza  
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Nueros por mandato del
Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga.
A. D. Zaragoza, Nº. 220, Visitas pastorales, f. 424.

Las paredes de la Yglesia, por lo que toca al crucero son de cal y canto; están fir-
mes y decentes y blancas por la parte interior. Y lo demás de la Yglesia amenaza
alguna ruina y no corresponde a la otra mitad de Yglesia. El campanario es bueno
y firme, tiene dos campanas corrientes.

Doc. 4
1774-VI-26 Nueros
El Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga visita la Iglesia de Nueros y ordena continuar su
construcción.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Libro de Difuntos (1716-1852), f. 46.

Repare y asegure la puerta de la Yglesia; siga y perfeccione ésta continuando su
fábrica en la parte que falta por hacerse nueva su nave (…) Cuide que se conserve
cerrada siempre la puerta del cementerio, que es el pórtico de la misma Yglesia,
pensando colocarla en otra parte más adelante y acabada la fábrica.

Planta de la Iglesia
Parroquial de Nuestra
Señora de las Nieves.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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Doc. 5
1778-X-16 Nueros
Librada Sancho otorga testamento y hace en él una donación para la fábrica de la Iglesia
de Nueros.
A. P. N. Montalbán, Miguel Agustín Cebrián, f. 286. 

Un rovo de trigo a la fábrica de la Yglesia Parroquial de Nueros por el presen-
te año.

Doc. 6
1782-X-3 Nueros
D. Manuel Cavos y Castillón, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la
Iglesia de la localidad y ordena continuar las obras de la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Libro de Difuntos (1716-1852), f. 59 v.

Mandamos al Retor de dicha Parroquial de Nueros que solicite con los medios
de atención para con el Sr. Intendente de este Reino de Aragón se dé orden y dine-
ro para el gasto de pabimentar y blanquear su Yglesia Parroquial (…) pues abe-
mos notado que, siendo lo material de dicha Iglesia de bastante coste y bien pro-
porcionada, se halla indecente por carecer de lo arriba dicho.

Doc 7
1783-VIII-1 Nueros  
Mn. Mateo Terrado otorga testamento e incluye en él una donación para las obras de la Igle-
sia de Nueros.
A. P. N. Montalbán, Miguel Francisco Gimeno, f. 404.

Ytem dexo de limosna a la fábrica de esta Yglesia Parroquial de Nueros veinte
escudos en dineros o dineradas.

Doc. 8
1784-III-30 Nueros
Victorián Losilla otorga testamento y hace una donación para la fábrica de la Iglesia.
A. P. N. Montalbán, Miguel Francisco Gimeno, f. 27.

Dejo de limosna a la referida Yglesia y su fábrica un cahíz de trigo.

Doc. 9
1789 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Nueros por mandato del
Arzobispo D. Agustín de Lezo y Palomeque.
A. D. Zaragoza, Nº. 222.2, Visitas pastorales, f. 281.

En una palabra, es Yglesia nueba (…) El campanario baxo y mocho, con dos
campanas.

Exterior de la 
Iglesia de Nueros.
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Odón

La Iglesia Parroquial de Odón es un edificio de mampostería con
una sola nave de cuatro tramos. De acuerdo con la tipología de igle-
sia de finales del siglo XVI tiene cabecera poligonal, capillas entre los
contrafuertes, arcos de las capillas semicirculares, puerta en el lado de
la Epístola y bóveda de crucería estrellada. Su interior se decoró con
estucos barrocos a principios del siglo XVIII. La torre está situada a los
pies, junto a la puerta. Sus dos cuerpos inferiores alcanzan la altura de
la nave y son de cantería. Sobre ellos se eleva el cuerpo de ladrillo, de
planta  cuadrada, con las esquinas en ochavo, levantado a finales del
siglo XVIII. La puerta se cobija bajo un arco rebajado cuyo intradós es
acasetonado. La portada tiene dos cuerpos, el inferior con sendas
columnas clásicas y el superior con hornacina avenerada flanqueada
por dos óvalos con figuras en relieve.

De la documentación se desprende que el proceso constructivo fue
largo. La cabecera se renovó a partir de 1595, mientras se mantenía el
cuerpo del templo anterior. En 1605 se ordena, en visita pastoral,
hacer nuevas las capillas. Las obras siguieron durante varios años, al
menos durante la primera década del siglo XVII. Para entonces se
habría hecho nuevo el templo desde la cabecera hasta la portada. La
parte de coro y la torre serían aún del templo viejo.

Un siglo después, a comienzos del XVIII, se continuaría con las
obras. La primera noticia es la muerte del cantero Ignacio Pacechea,
natural de la cercana localidad de Used, en 1706. Una década des-
pués todavía no se ha terminado de derribar la Iglesia anterior. En
1720 aparece domiciliado en la localidad y bautizando una hija el
Maestro de Obras Mateo Colás. A él corresponde la terminación del
templo y la labor de cubrir con estuco el interior del mismo. El pago
que se le hace en 1735 sería posterior a la terminación de las obras.
La culminación de la torre se realizó a partir de 1794, con José Subi-
rón.

La Ermita de la V. de la Cuesta se hizo, según Santiago Sebastián, en
1777 de acuerdo al diseño del Arquitecto Marcos Ibáñez, natural de
Odón, quien lo haría antes de partir hacia Guatemala. El maestro de
obras habría sido Francisco Subirón quien murió en Lagueruela en 1777.
Posiblemente hubiera obras ya antes de 1774, de acuerdo con el docu-
mento de esa fecha. La donación de 1787 podría referirse a la dotación
de la Ermita.

Exterior de la 
Iglesia de Odón.
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Doc. 1
1527-V-31 Odón
D. Diego de Espés, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la Iglesia de
Odón y ordena construir una sacristía.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, f. 29.

Se haga una sacristía de fuera del cuerpo de la Yglesia a la parte del zimenterio
lo más presto que pudieren.

Doc. 2
1567 Zaragoza
El Visitador en nombre del Arzobispo D. Hernando de Aragón realiza un informe sobre el
estado de la Iglesia de Odón.
A. D. Zaragoza, Nº. 213.2, Visitas pastorales, f. 243 v.

(En la capilla mayor hay un) retablo de fusta de pinzel so la invocación de S. Bar-
tolomé. 

(Al lado del Evangelio) junto al altar maior  ai un altar (…) con un retablo que
está contiguo al altar maior so la invocación de N.ª S.ª del Rosario. A la mesma
parte una capilla (…) con un  retablo de pinzel de S. Miguel. 

(Al lado de la Epístola) un altar (…) con un retablo contiguo de la Cruz.

Doc. 3
1583-VI-4 Odón
El Arzobispo D. Andrés Santos visita la Iglesia de Odón y ordena reformas en la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros ( 1524- 1614), ff. 94-97.

Se hagan puertas muy buenas para la Yglesia y se reteje el tejado de la sacristía.
Ytem se haga la escalera de la torre que ahora está de madera con sus rellanos de
trecho a trecho y su antepecho. Y se zierren las ventanas de arriba donde están las
campanas hasta medio cuerpo de un hombre, por el peligro que ay de caer los que
suben a tañer dichas campanas.

Torre de la 
Iglesia de Odón.
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Doc. 4
1592-II-16 Odón
D. Miguel Ximénez Palomino, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la
Iglesia de Odón y ordena ampliarla.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros ( 1524- 1614), ff. 106-111 v.

Ytem de dicha visita consta que, según el número de vezinos de dicho Lugar, no
pueden caver en la Yglesia en las misas conventuales y otros oficios divinos(…) Y
haviendo particularmente reconocido dicha Yglesia y ser tan fuerte y bien obrada
que no sería razón hazer otra Yglesia nueva, mandamos a los Jurados y Concejo de
dicho Lugar que, dentro de medio año, hayan traydo Maestro o Maestros de Can-
tería que tenga mucha pericia en su arte para que hagan traza del ensancho que
dicha Yglesia puede tener y nos enbíen la traça si no fuere conforme a la que de
palabra se dixo en visita, que la capilla mayor se ensanche a los lados, haziendo a
la parte de la sacrestía una capilla; y a la parte de la Epístola otra y que se corres-
ponda en uniformidad de obra. Y que en estas capillas no pueda haver altar, sino
que todas ellas estén llenas de bancos. Y a la capilla de la parte de la Epístola, se
le haga una puerta que salga al cimenterio para que puedan entrar por allí los varo-
nes  sin las dificultades e impedimentos que ahora tienen por la muchedumbre de
mugeres que lo ocupan.

Y dentro de otro medio año adelante hayan començado dicha obra y de ella no
se alze mano hasta ser acavada según dicha traça o otra que mejor parezca. Y la
sacristía se haga tras la capilla mayor. (…) 

Se adrezen las tablas del coro que están quebradas (…) Y en el coro se heche un
suelo de algez para conservación de las tablas y para que no se haga tanto ruydo y
se reparen las escaleras de la torre.

Doc. 5
1592 Odón 
El Visitador en nombre del Arzobispo realiza un inventario de la Iglesia de Odón.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros ( 1524- 1614), ff. 70-77.

En la capilla mayor un retablo de pincel so la ynvocación de S. Bartolomé en
medio de pincel antiguo (…) Ytem a la mano del Evangelio ay un retablo de pin-
cel continuo al retablo mayor so la ynvocación de N.ª S.ª del Rosario. (…) Ytem a
la mano del Evangelio, frontero a la puerta  de dicha Yglesia, ay una capilla con
un retablo de pincel so la ynvocación de N.ª S.ª del Rosario con su ara y lápida.
Ytem en la misma capilla ay un Cristo de vulto grande.

Ytem a la mano de la Epístola ay una capilla con un retablo de pincel so la ynvo-
cación de N.ª S.ª del Pilar con su ara y lápida y guardapolvo azul. Y el guardapol-
vo azul del altar mayor le cubre un poco.

Ytem a la misma mano hay un capilla con un retablo de pinçel nuevo so la ynvo-
cación de N.ª S.ª del Pilar.
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Doc. 6
1595-XII-11 Odón
El Arzobispo de Zaragoza D. Alonso Gregorio visita la Iglesia de Odón y ordena seguir las
obras de la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros ( 1524- 1614), ff. 119 v-124 v.

Se pongan tablas nuevas al suelo del choro y se heche un suelo de aljez para que
no pueda caer polvo avaxo. Y se cierre una puerta que está encima de la capilla que
cae en el cimenterio para que no se pueda entrar por allí a la Yglesia. (…) 

Y, porque la Iglesia es pequeña para la gente que ay en este Lugar, mandamos se
crezca dentro de dos años pasando la capilla mayor un crucero más adelante;
haziendo dos capillas colaterales que correspondan a lo que ahora es capilla mayor
y deshaziendo el arco grande para que la vóveda de toda la Yglesia vaya continua-
da de una manera.

Y se pasará también la sacristía más adelante; y la puerta de la Yglesia, a la capi-
lla que cae al cimenterio; dando las dos capillas que se hizieren nuevas a los Srs. de
las viejas, pagando las mejoras de edificio y sitio a conozimiento de dos oficiales y
nuestro, y en la forma que entonces determinaremos si las quisieren.

Doc. 7
1605-XI-9 Odón
D. Juan de Huerta, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la Iglesia de
Odón y ordena seguir con las obras de la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1614-1677), ff. 219 v-222.

Advirtiendo a la fealdad con que dicha Yglesia está y que conviene se acabe en
la forma començada, mandamos a los Jurados que, dentro tiempo de seis meses,
traigan Maestros que concierten la obra alargándola todo lo que fuere necesario en
proporción y derribando las capillas que están en la Yglesia viexa, guardando el
orden que el Ilmo. Sr. D. Alonso Gregorio les dejó en su visita. Y les señalamos de
tiempo dos años la acaben. (…) 

Y asimismo mandamos que el altar y capilla de N.ª S.ª del Rosario sea la que
está en la Yglesia nueba la primera a la mano dereya entrando, por la comodidad
de que las mujeres puedan ganar las indulgencias sin pasar por delante de los hom-
bres que están en misa.

Doc. 8
1606-VII-2 Odón
D. Juan de Huerta, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la Iglesia de
Odón y ordena seguir las obras de la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1614-1677), ff. 228-230.

Hallamos remisión en los Jurados en no cumplir con lo que se les mandó en la
visita pasada en raçón de proseguir adelante con la Yglesia. por tanto mandamos
al Vicario intime a los dichos Jurados que dentro de ocho meses (…) comiençen a
levantar la Yglesia en la forma que en la visita pasada se les mandó y aian sacado
los cimientos de ella aviéndola derribado de como ahora está.

Planta de la Iglesia
Parroquial de 
San Bartolome.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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Doc. 9
1608-IV-21 Odón
D. Juan Alonso Bustamante, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la
Iglesia de Odón y ordena seguir con las obras en la misma y amenaza con quitarle al Con-
cejo a administración de la Primicia
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1614-1677), ff. 236-239 v.

Mandamos a los Jurados que, dentro de dos meses primero siguientes, comien-
çen hazer el retablo del altar mayor de nuevo de maçonería sobredorada con qua-
dros de pinzel, de la forma y hechura que la capacidad de la capilla mayor pide y
lo acaben y pongan en su perfecçión dentro dos años. (…) 

Por quanto havemos visto la remisión y poca execuçión que los Jurados tienen
en cumplir lo que, por la visita hecha en este Lugar en nuebe de febrero de mil
seyscientos y cinco, les está mandado en raçón de acabar la Yglesia de la forma que
está començada, por tanto mandamos a los Jurados que dentro de quatro meses
comiençen a proseguir y pasar la obra de dicha Yglesia adelante (…) se pasará a
quitalle la administraçión de la Primicia; y con ella y a costas del Conçejo, se pon-
drá manos a la obra.

Doc. 10
1611-I-18 Odón
D. Antonio González de Agüero, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la
Iglesia de Odón y ordena reformas en la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1614-1677), ff. 253-255.

Ytem mandamos a los dichos Jurados y Concejo de este Lugar que, dentro tiem-
po de un mes (…) hagan retirar el presbiterio la metad de la distancia que hay
desde el toral de la capilla hasta donde de presente está y que, acabada la Yglesia,
la retiren y ygualen hasta el toral.

Doc. 11
1624-X-31 Odón
D. Juan de Peralta, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la Iglesia de
Odón y ordena hacer el coro.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1614-1677), ff. 277-278 v.

Y se haga el coro bajo parexando el suelo con el suelo de la fábrica nueva.
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Doc. 12
1656 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Odón por mandato del Arzo-
bispo Fr. Juan Cebrián.
A. D. Zaragoza, Nº 215, Visitas pastorales, f. 164.

Seys capillas. Al lado del Evangelio las tres: la primera y colateral del altar
mayor de la madre de Dios del Rosario es libre.(…)

La segunda de S. Roque es libre.(…)
La tercera y última de la invocación de la Madre de Dios del Rosario es de patro-

nato del linage de los Matheos. Esta misma familia tiene al lado del Evangelio en
el presbiterio un carnerario. Este señorío se les concedió el Lugar, con autoridad del
Sr. Juan Sentís -Visitador-, a 8 de Octubre de 1623, Notario Antonio Çaporta de
Çaragoça.

La cuarta y colateral del altar mayor, al lado de la Epístola, es de la invocación
del St.º Christo. Es libre.

La quinta, de la invocación de St.ª Orosia, es libre.
La sexta y última, de la Madre de Dios del Pilar, es de patronato del linage de

los Ramírez.

Doc. 13
1706-IX-12 Odón
El cantero Ignacio Pacechea muere en Odón donde estaba labrando piedras para la Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Cinco Libros (1678-1758), f. 369 v.

Ignacio Paçechea, becino de Used, que estaba en este Lugar labrando la piedra
de la Yglesia.

Doc. 14
1709-VIII-20 Odón
Muere Juan Mateo y es enterrado en una capilla de la parte nueva de la Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Cinco Libros (1678-1758), f. 383 v.

Se enterró en la Yglesia o fábrica nueba, en la capilla de los Mateos porque tenía
derecho a ella.

Doc. 15
1716-XI-4 Odón 
El Visitador D. Manuel Pérez de Araciel y Rada visita la Iglesia de Odón y pide revisar
la contabilidad de la Primicia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Cinco Libros (1678-1758), f. 399.

Por quanto de la visita que hemos hecho a esta Yglesia nos ha constado estar la
fábrica nueva por concluir y que la vieja amenaza ruyna (…) se presenten en la Ziu-
dad de Zaragoza a dar quenta de la Primicia de 10 años a esta parte.

Doc. 16
1720-X-2 Odón
Es bautizada M.ª Josefa Colás, hija del Maestro de Obras Mateo Colás.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Cinco Libros (1678-1758), f. 101.

Mª. Josepha Colás, hija de Matheo Colás, Maestro Albañil de la obra, y Josepha
de Plou, vecinos de Blesa y avitantes del presente en Odón.

Portada de la
Iglesia de Odón.
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Doc. 17
1731-XI-10 Odón
El Visitador D. Gregorio Galindo visita la Iglesia de Odón y ordena, ante la lentitud de
las obras de la Iglesia de Odón, adelantarlas.
A  D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Cinco Libros (1678-1758), f. 422 v.

Respecto (…) que la fábrica de la Iglesia de dicho Lugar (…) se mira sin ade-
lantamientos notables…

Doc. 18
1735-IX-24 Odón
Un grupo de vecinos de Odón se compromete a pagar a Mateo Colás 63 libras jaquesas.
A. P. N. Calamocha. Raimundo Ferrer, f. 37.
(Al margen:) Obligación

Die vixesima quarta, mensis nobenbrii, anno Domini MDCCXXXV in Loco de
Odon, Comunitatis Daroce.

Eadem die et Loco, que nosotros Pedro Domingo, Bartolomé Marco, Marcos de
Meneses, Gerónimo Hernández, Juan de la Aldea, Pedro Gil, Andrés del Bal,
Joseph Collados Vizente Gil, Joseph Jorcano y Pedro Soler, vecinos del Lugar de
Odón, de nuestro buen grado etc., nos obligamos a pagar a Mateo Colás -Maestro
Albañil-, o a los suios etc., vezino del Lugar de Blesa y residente en el Lugar de
Martín, es a saber sesenta y tres libras jaquesas, cinco sueldos jaqueses para el día
de San Miguel de Setiembre del año prósimo que viene de mil setecientos treinta
y seis. Para cuio cunplimiento obligamos nuestros bienes donde quiere etc., de los
quales los muebles etc., y los sitios etc., con cláusulas de execución, vendición, pre-
cario, constituto, aprehensión, ynventario, emparamiento y sequestro; renuncia-
mos etc., con bariación de juicio etc.,prometemos etc., large fiat etc.

Testes: Mn. Carlos Ferrer y Pedro Rueda, vecinos del Lugar de Odón.
Yo, Pedro Domingo, otorgo lo sobredicho.
Yo, Bartolomé Marco, otorgo lo sobredicho.
Yo, Marcos de Mesones. otorgo lo sobredicho.
Yo, Gerónimo Hernández, otorgo lo sobredicho.
Yo, Juan de la Aldea, otorgo lo sobredicho.
Yo, Pedro Jil otorgo, lo sobredicho.
Yo, el Rector Carlos Ferrer soi testigo de lo sobredicho y firmo por Andrés del

Bal, Vicente Gil, Joseph Collados, Pedro Soler y Joseph Jorcano, otorgantes, y por
mi contestigo Pedro Rueda que dixeron no savían escribir.

Atesto que en la presente obligación no ay que salbar según fuero de Aragón.
Raymundo Ferrer, Notario. Rúbrica.
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Doc. 19
1737-IX-25 Odón
El Visitador D. Juan Cotero del Valle visita la iglesia de Odón y ordena terminar la torre.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Cinco Libros (1678-1758), f. 432.

Con los caudales que ay efectibos se continúe la fábrica de la torre.

Doc. 20
1774-V-18 Odón
El Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga visita la localidad de Odón y ordena reparacio-
nes en la Ermita de la V. de la Cuesta.
A. D. Teruel, Sección I, Doc 4, Cinco Libros (1758-1818), f. 314.

Visitamos la Hermita de N.ª S.ª de la Cuesta; mandamos se reparen sus techos
hechándoles tejas (…) Denos cuenta el Cura y razón de las limosnas y obvenciones
y más que sea propio de este Santuario, como de los efectos que se expenden en
dorar su retablo por correspondernos su conocimiento.

Doc. 21
1787-III-17 Odón
Joaquín Ibáñez otorga testamento en el que incluye una donación para la fábrica de la
Ermita de la V. de la Cuesta
A. D. Teruel, Sección I, Doc 4, Cinco Libros (1758-1818), f. 345 v.

Dejó para ayuda a la fábrica de Nª. Sª. de la Cuesta cien libras jaquesas por una vez.

Ermita de la Virgen de
la Cuesta.
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Ojos Negros

La Iglesia Parroquial es un edificio construido en mampostería, de
tres naves, crucero con cúpula y cabecera recta. La nave central  se
cubre con bóveda de medio cañón con lunetos y las laterales con
bóvedas de arista. Torre a los pies, en el lado de la Epístola, termina-
da hace pocos años y fachada de perfil mixtilíneo de sillería.

Este templo y las Ermitas de la localidad fueron ya estudiados por
Ernesto Utrillas Valero en 1995, en el nº 15 de la revista Xiloca. Aquí
únicamente se añaden los detalles acerca del procedimiento seguido
para  tomar la decisión de construir la nueva Parroquia, así como algu-
nos otros sobre la financiación de las obras. Éstas comenzaron en
1751 y concluyeron en 1774.

Sobre la Ermita de Santa Engracia sabemos que se bendijo en 1742.
Las obras posiblemente comenzaran en 1724, cuando la Cofradía de
la Minerva deja de reunirse en la misma, como habitualmente lo hacía.
Consta una donación  de 1729 para las mismas. Previsiblemente las
obras fueron dirigidas por José Chiminer quien hace testamento en
1733 y se declara residente en la localidad.

Fachada de la Iglesia
de Ojos Negros.

(Archivo del C.E.J.).
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Doc. 1
1724-VI-5 Ojos Negros
Los miembros de la Cofradía de la Minerva se reúnen por primera vez en la Iglesia Parro-
quial en lugar de hacerlo en la Ermita de Santa Engracia como era habitual.
A. P. Ojos Negros. Cofradía de la Minerva, s. f.

A 5 días de Junio del año 1724, en el Yglesia Parroquial (…)  congregada la
Cofradía de la Minerva…

Doc 2
1729-II-18 Ojos Negros
Catalina González otorga testamento y hace en él una donación para las obras de la Ermi-
ta de Santa Engracia.
A. P. Ojos Negros, Cinco Libros, Tomo 3 (1677-1851), f. 450.

A la fábrica de St.ª Engracia un cahíz de trigo por una vez.

Doc 3
1733-X-28 Ojos Negros
El Maestro de Obras Mateo Chiminer otorga testamento.
A. P. N. Calamocha, José Pobo y Martín, 1733, s. f.

Matheo Chiminer, Maestro de Obras, vecino de Teruel y en la actualidad resi-
dente en Ojos Negros…

Ermita de
Santa Engracia.
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Doc. 4 
1750 Zaragoza
Selección de documentos del Expediente sobre la construcción de nueva Iglesia en Ojos Negros.
A. D. Zaragoza, Decretos de Vicaría, Ligamen 1, letra A, Caja 3. 

a) Votación de los vecinos, realizada el 29-XII-1749.
Acuerdo sobre Yglesia en el Lugar de Ojos Negros.
En beinte y nuebe días de el mes de deciembre de el año de mil setecientos qua-

renta y nuebe, juntos los Srs. Joseph Serrano -Alcalde Primero-, Juan Franco -
Alcalde Segundo-, Pedro Martínez -Regidor Segundo-, Pedro Serrano -Procurador
Síndico-, todos del actual Ayuntamiento de el presente año arriba expresado, con
asistencia de los Srs. sacerdotes Mn. Roque Sanz -Presbítero Regente Mn. Domin-
go Hernández -Presbítero-, los Srs. D. Juan  Agustín Matheo y D. Fernando Liñán,
mandaron convocar, según es costumbre, a las Casas de el Concejo de dicho Lugar
a todos sus veçinos para acordar sobre hazer o renobar nuevo templo.

Y propuesto, conbinieron todos el que se votase para azer Yglesia de planta o
añadir la actual; lo que se executó dando judías y garbanzos a todos para que cada
uno votase a su boluntad. Y, abiéndolo executado, tomó los votos el ministro de
dicho Lugar de cada uno. Y, contados en presencia de todos, salieron en favor de
hazerse Yglesia nueba cinquenta y ocho votos, y treinta y quatro en contrario.

Y, viendo ser más los votos en favor de hazerla nueba y de planta, se pasó, de
común acuerdo, a nombrar para la dirección de la nueba fábrica de Yglesia a Mn.
Diego Hernández -Presbítero-, a D. Fernando de Liñán, a D. Ramón Lázaro, a
Francisco Sánchez, a Francisco Franco, a Vicente Estevan, a Pedro Cormano y a
Francisco Escolano, todos vecinos de el dicho Lugar de Ojos Negros.

Para que conste donde conbenga, hize el presente acuerdo en dicho día, mes y
año arriba calendado.

De horden de dichos Srs., Bernardo Martín -Escribano-, fiel de fechos.
b) Informe sobre la necesidad de nueva Iglesia de 18-V-1750.
Gerónimo Custodio Aznar -Notario con autoridad apostólica por donde quiere-

, domiciliado en el Lugar de Ojos Negros de el Partido de Daroca y Arzobispado
de Zaragoza, doi fe y verdadero testimonio cómo yo, día de la fecha, ante mí dicho
Notario parecieron personalmente constituidos a ynstancia de parte legítima el
Licenciado D. Roque Sanz -Presbítero Regente la cura de la Parroquial Yglesia de
este dicho Lugar-, Bernardo Sánchez, Francisco Escolano, Pedro Cormano y Pedro
Araso, prohombres y vecinos de este dicho Lugar.

Los quales, todos juntos y en conformidad, mediante juramento que voluntaria-
mente hizieron ante mí dicho Notario, declararon que, abrá como seis meses poco
más o menos, que este Lugar  celebró una Junta General en la que concurrieron el
Ayuntamiento, eclesiásticos, cavalleros y singulares personas, vecinos y abitadores
de este dicho Lugar en la que fue propuesto el redificar y azer de nuevo Yglesia para
la celebraçión de el culto divino; en la que se propusieron las razones, urgencia y
necesidad de azerlo así, mediante las quales  se determinó y hacordó que se solici-
tase la lizencia y decreto, haciendo la súplica al Ilmo. Sr. Arzobispo de Zaragoza.

A cuyo fin se remite a Francisco Franco -Alcalde Primero de este Lugar-por
quien se cerciora a dicho Sr.  Ilmo. que la Yglesia que oy tiene este pueblo por
muchos motibos es ynútil: los primero por su pequeñez; lo segundo por el piso tan
agrio y áspero que con dificultad se transita y en su tránsito se experimentan algu-
nas yndeçençias, además de que  su fábrica es muy antigua, pues se sabe que fue
para fortín y no para Yglesia. De donde se sigue la suma necesidad que ay para  la
nueba fábrica.

Y también dizen que ésta se halla de presente con los fondos de mil pesos efec-
tivos, y que a éstos se añade la facultad que el ynstituyente tiene en esta reta(?) de
prorrogar el tiempo de su cobranza a beneficio de la nueba fábrica.
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Y también se debe considerar el celo de los veçinos, pues éstos entran tan ansio-
sos que se ofreçen con sus trabajos y limosnas posibles. Y que la situación destina-
da para la nueba fábrica no perjudica a ningún individuo de el pueblo y que en este
asunto pareze se entra con común aprobación.

Con cuyas razones, si a Su Señoría Ilma, le parezen ser justas, se suplica la liçen-
çia para el derrivo de la Yglesia vieja y también para la traslación de Su Divina
Majestad, suponiendo aber se ser, a la sumtuosa Hermira de Santa Engracia, y en
su consequencia, la facultad de la nueba fábrica que con ansia se desea, que es
quanto saben y pueden decir.

Y que es todo la verdad por el juramento que voluntariamente an echo en el que
se afirmaron y ratificaron y firmaron, de que yo, dicho Notario, doi fe.

Mn. Roque Sanz, Regente.
Bernardo Sánchez.
Francisco Escolano.
Pedro Cormano.
Pedro Araso.
De todo lo qual, a ynstancia y requerimiento de dicha parte legítima, doi el presente

testimonio, el que firmo y signo en dicho Lugar de Ojos Negros, a diez y ocho días de
el mes de mayo de el año de mil setecientos y cinquenta.

En testimonio de verdad, Gerónimo Custodio Aznar.
c) Nombramiento de Procuradores del Ayuntamiento de Ojos Negros,

hecha el 10-X-1750.
(…) Constituimos y nombramos en procuradores nuestros y de dicho nuestro

Concejo General especiales y a las cosas ynfrascriptas (…)  a saber es a D. Eugenio
Bailín, D. Vicente Morel de Solanillas - Causídicos de la Ziudad de Zaragoza-, y a
Francisco Hernández, todos residentes en dicha Ziudad, ausentes así como si fue-
sen presentes, especialmente y espresa para que dichos Procuradores, juntos o de
por sí, puedan parezer por dicho nuestro Aiuntamiento, y en su nombre ante el
Muy Ilustre Sr. Bicario General de dicha Ziudad de Zaragoza, a fin de pedir y
pidan licencia para construir nuevo templo de que se tiene suma nezesidad, trasla-
dar el Sacramento y residencia a la Hermita de Santa Engracia, vendicir nuebo
zimenterio por aberse de fabricar la nueba Yglesia en el antiguo…

d) Encuesta sobre la fabricación de la nueva Iglesia, de fecha 1-VI-1750.
Juan Rubio, natural y vecino del presente Lugar, de edad de quarenta y un años,

y Pedro Sánchez, natural del Lugar de Pozuel y residente en el presente Lugar de
Ojos Negros, de edad que dixo ser de treinta años, ambos Maestros Alarifes o
Arbañiles peritos (…) dixeron comprehender la injente nezesidad de edificar
nuevo templo en el referido Lugar; y ser, aunque firme, indecente y mui corta la
que tienen al presente; y que por tanto han oído decir se piensa derribar, preze-
diendo la licencia necesaria; y por ser dicha Yglesia mui antigua y indecorosa para
templo de Dios, y que no cabe en ella la mitad del gentío de dicho Lugar.

Y asimismo dixeron ser la Hermita de St.ª Engracia puesta en mexor sitio, fábrica
moderna y mui decente, de igual capazidad que la dicha Parroquia, con sacristía, púlpi-
to y coro. (…) Y asímismo dixeron que el sitio deputado para la enunciada nueba Ygle-
sia es seguro y su suelo, sin que pueda resultar prejuicio ni daño a nadie de construirla
en él; y que, habiendo visto y examinado el diseño que se les ha sido entregado, com-
biene con el referido sitio y que está diestramente ajustado a su disposición y ámbito.

Y que, según su inteligancia, ocasionará dicha fábrica, inclusa la portada, tres
mil y quinientos pesos de gasto, poco más o menos, aprontados los materiales. Y
que para ello han oído dezir y saben ay zedido un fundo o dehesa de ierba llama-
da comunmente de Mierla, que el piadoso zelo y deboción de D. Agustín Matheo
ha aplicado su producto con el título de cesión formal, por mí dicho Escribano
recibida y testificada para este fin, por el tiempo de diez y seis años que se empe-
zarán a contar desde el año quarenta…

Planta de la Iglesia
Parroquial del Pilar.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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e) Declaración del Vicario General de la Diócesis, hecha el 23-X-1750.
En dicha Ciudad de Zaragoza, a veinte y tres días del mes de octubre de mil

setecientos y cincuenta, dicho Iltre. Sr. Dr. D. Fausto Antonio Astorquiza y Ureta
-Provisor Vicario General etc.-, en su Cámara, aviendo visto y reconocido el pre-
sente proceso y autos, verbo declaró que concedía y concedió licencia, permiso y
facultad al Ayuntamiento y Concejo General del Lugar de Ojos Negros de este
Arzobispado, para los fines y efectos expresados en estos autos; esto es, para que
libremente puedan hacer, construir y erigir la nueva Yglesia que intentan en el
sitio y lugar deliniado y conforme a la planta que tienen presentada; valiéndose
para ello de Maestros peritos e inteligentes y ajustándose con ellos a remate de can-
dela, jornal o convenio del modo que les pereciere más útil y conveniente, así a la
dicha Yglesia, como a la seguridad de la fábrica de ella.

Y asimismo, para que desde ahora, para quando se empieze la referida obra, se
pueda libremente trabajar, así en ella como en el desmonte de la actual Yglesia, en
los días festivos de precepto, oyendo ante todas cosas misa.

Y la misma facultad concedió el Retor de la Parroquial del dicho Lugar para
que, con las solemnidades y ceremonias prescriptas por el Ritual Romano, trasla-
de de la dicha Yglesia a la Hermita de St.ª Engracia el Smo. Sacramento y vendi-
ga el nuevo cementerio que se necesita, con tal que éste se cierre y esté con la
decencia correspondiente.

Presente, Agustín Talasac, Procurador sobredicho, que aceptó dicha declaración.
Y a su instancia y súplica se concedieron y fueron despachadas letras de licencia en
forma. Ex quibus etc.

Testres: Juan Phelipe Oyarzábal y Joseph de Uribe, estudiantes residentes en
Zaragoza.

Doc. 5
1765-III-16 Ojos Negros
El Visitador en nombre del Arzobispo ordena recuperar fondos prestados para las obras de la
Iglesia de Ojos Negros.
A. P. Ojos Negros, Libro de la Cofradía de la Minerva (1680-1765).

El actual Prior recobre del depositario de la Fábrica de esta Yglesia los bienes
que constan ha entrado en su poder, tanto en trigo como de dinero, que al todo
son, en trigo 30 cahíces, 3 quartales 1 quartilla; y en dinero 20 libras, 1 sueldo 13
dineros, como todo consta de recibo de dicho depositario.
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Torre de la Iglesia de
Ojos Negros (Archivo
del C.E.J.).
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Olalla

La Iglesia Parroquial es un edificio de mampostería, de tres naves y
crucero. La nave central, los brazos del crucero y la cabecera se
cubren con bóveda de medio cañón con lunetos. En el centro del tem-
plo una cúpula con linterna unifica el espacio dando sensación de
planta de cruz griega, únicamente prolongada por el presbiterio y el
coro en alto. En las cuatro esquinas se utiliza bóveda de arista. En el
tejado, a cuatro aguas,  destaca el tambor octogonal del crucero. No
tiene torre ya que sigue en pie la mudéjar situada en lo alto de la
población. La portada es muy sencilla y está sobre unas escaleras para
salvar el desnivel del terreno.

Fue contratada con Nicolás Bielsa, Maestro de Obras de Belchite,
en 1758. Se terminó en 1771. Con él trabajó José Zapater, quien
murió de accidente mientras trabajaba en la obra. El año de su con-
clusión Nicolás Bielsa fue admitido en la Cofradía de la Virgen de
Pelarda.

Esta Ermita situada en el término de Olalla es un edificio que fue
renovado en 1967. Es una construcción en mampostería de una sola
nave cubierta con bóveda de medio cañón con lunetos. A cada lado
hay dos capillas que se cubren: dos mediante cúpulas, una con bóve-
da de arista y la última con medio cañón con lunetos. En el presbite-
rio hay una gran cúpula vaída. La entrada está situada en el lado de la
Epístola, bajo un arco cobijo, quedando el coro a los pies del templo.
Sabemos que fue ampliada a partir de 1604. Una capilla fue añadida
a partir de 1672.

La sencilla Ermita de San Ramón Nonato  es un edificio de mam-
postería con tejado a dos aguas y planta rectangular. Fue bendecida
en 1711.

Fachada de la 
Iglesia de Olalla.
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Doc. 1
1592 Olalla
El Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza realiza inventario de la Iglesia de Olalla.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1559-1618), f. 268.

Et primero en dicha Iglesia en la capilla mayor ay un retablo de pinzel so la
inbocación de St.ª Olalla (…) 

Ytem al lado del Evangelio ay un retablo de pinzel so la inbocación de St.ª Cata-
lina Mártir contiguo al altar mayor. (…) Ytem más adelante a la misma mano en
lo alto de la pared ay una tabla de pinzel en la qual está un S. Cr(…)bal. Ytem a
la misma mano, frontero la puerta de la Iglesia ay una capilla con un Christo de
bulto y la Madre de Di(…) y de S. Joan a los lados. 

Ytem al lado de la Epístola ay un retab(…)de tela negra con figura de la Madre
de Dios.

Doc. 2
1604-XII-17 Olalla
D. Juan de Huerta, Visitador en nombre del Arzobispo, visita la Iglesia de Olalla y orde-
na reparaciones en la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1559-1618), ff. 138-140.

Adoben y reparen la sacristía haçiendo la vóveda que se ba cayendo (…) Ansi-
mesmo se aderece y adove el altar de N.ª S.ª que está al lado del altar mayor.

Doc. 3
1604-XII-16 Zaragoza
El Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza realiza inventario de la Iglesia de Ola-
lla y ordena ampliar la Ermita de la V. de Pelarda.
A. D. Zaragoza, Nº. 214.2, Visitas pastorales, f. 382.

El altar mayor es de la advocación de St.ª Olalla. El retablo es de pincel. (…) Ay
dos altares de las advocaciones de St.ª Catyalina y N.ª S.ª del Rosario. Los retablos
son de pincel. Es el uno de Nª. Sª., de maçonería por dorar.(…)

La Ermita de Pelarda mandóse reparar y acreçentar. Los retablos son de pincel.

Doc. 4
1645-X-8 Olalla
D. Gaspar Martín, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la localidad de
Olalla y autoriza el uso de un altar.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1559-1618), f. 153 v.

Dio licencia verbalmente para que se celebrase y dixese misa en el altar del St.º
Christo que está debajo del coro.

Doc. 5
1656 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Olalla por mandato del
Arzobispo Fr. Juan Cebrián.
A. D. Zaragoza, N.º 215, Visitas pastorales, f. 157.

Cuatro capillas vajo la invocación de la V. del Rosario, cuyo gobierno es del
Lugar y Cofradía. La segunda es de la V. del Pilar. La tercera es de S. Joseph. La
cuarta del Santo Cristo. Todas están por quenta del Lugar.

Planta de la Ermita de
la Virgen de Pelarda.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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Doc. 6
1672-VI-22 Olalla
Sebastián Blas otorga testamento en el que incluye donación para fundar capilla y capella-
nía en la Ermita de la V. de Pelarda.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1613-1686), f. 167 v.

Que se funde una capilla y para ella ciento y cinquenta escudos y una capellanía
de quinientas libras.

(Debajo:)  Capilla de Pelarda de S. Sebastián

Doc. 7
1672-XI-8 Olalla
D. Diego de la Balsa, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la localidad
de Olalla y ordena hacer la capilla de S. Sebastián en la Ermita de la V. de Pelarda.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1613-1686), f. 179.

El dicho Sebastián Blas dexó por su último codecilo dos mil y ochocientos suel-
dos para que se fabrique una capilla en la Ermita de N.ª S.ª de Pelarda, con tal que
el Concejo o Hermandad de dicha Ermita hagan llevar los materiales para dicha
obra. Y porque no se ha executado, ordenamos y mandamos que por todo el mes
de Abril primero viniente se llevan dichos materiales a fin de efectuar y concluir
dicha obra.

Doc. 8
1675-XI-1 Olalla
José Zapata es enterrado en el interior de la Iglesia de Olalla.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1613-1686), f. 181 v.

Enterrose en la Yglesia al lado de la capilla de S. Joseph.

Doc. 9
1711-XI-20 Olalla
D. Pedro Cayeteno Nolibos, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la loca-
lidad de Olalla y concede licencia para bendecir la Ermita de S. Ramón.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Cinco Libros (1686-1788), f. 271.

Concedió licencia y facultad para bendecir la Hermita y retablo del Glorioso
Cardenal S. Ramón Nonnat, sita en esta Parroquial de Olalla, a poca distancia de
la fuente principal, en el camino Real que va al Lugar de Collados. (…) 

Y se hizo dicha bendición el día veynte y tres de dicho mes de noviembre.

Doc. 10
1758-I-12 Olalla
El Ayuntamiento de Olalla capitula la construcción de la Iglesia con Nicolás Bielsa por
1300 libras jaquesas.
A. P. N. Calamocha, José Berbegal, ff. 38 v-40.
(Al margen:) Capitulación de la Yglesia de Olalla.

Día doce de enero de mil setecientos cincuenta y ocho en Olalla.
Eadem die et Loco, que ante mí Joseph Berbegal -Notario-, y testigos abaxo

nombrados, parecieron de una parte Simón Palacios, Miguel Simón -Alcaldes-,
Joseph Velar y Phelipe Losilla -Regidores-, y Francisco Simón -Síndico-, en forma
y en la Casa del dicho Lugar donde otras vezes para tales actos se acostumbran jun-
tar, con asistencia del Sr. D. Julián Vaselga -Retor de la Parroquial Yglesia de
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dicho Lugar-, Mn. Pedro Lechón y Mn. Juan Valiente -Capellanes-, y algunos otros
prohombres de dicho Lugar; y de parte otra Nicolás Vielsa -Maestro Alarife-, vezi-
no de la Villa de Velchite.

Las quales dichas partes dixeron que, por quanto en el día ocho del presente mes
y año se hizo Junta de Veintena de orden de Ambosio Valiente, Joseph García,
Juan Sancho y Pedro Garcés y Pedro Palacios -Alcaldes Regidores- de dicho Lugar;
y de llamamiento de Juan Martín, Nuncio y Corredor de aquel.

Aviendo concurrido a la Casa de dicho Lugar Miguel Molinos, Juan Garcés,
Simón Palacios, Joseph Simón, Martín Garcés, Francisco Sancho, Francisco
Herrando, Joseph Velar, Juan Ximeno y Pedro Valiente, personas distinguidas de
aquel, se determinó, por el acuerdo que se hizo, todos unánimes y conformes, que
se fabricase La Yglesia en el var(r)io vajo de dicho Lugar, en la casa de Joseph
Simón que era de Martín Royo, dándoles facultad al dicho Ayuntamiento actual,
o a sus sucesores, para hazer y otorgar la capitulación de dicha Yglesia con dicho
Maestro, con los pactos, precios y condiciones que les parezcan combenientes a
dicho Ayuntamiento.

Y por quanto, a maior abundamiento y a maior seguridad de todo lo sobredi-
cho, y a fin de dar cumplimiento al Auto probehido vaxo el día diez y nuebe del
mes de Enero del presente año por el Licenciado D. Antonio Fernando Calderón -
Alcalde Mayor de la Ciudad de Daroca y su Partido-, en el que manda que el Alcal-
de Primero de dicho Lugar indague la voluntad de sus vecinos en donde haderezen
que se fabrique dicha Yglesia.

Y aviendo  pasado Simón Palacios, Alcalde Primero, en compañía de Joseph
Simón y Pedro Valiente vecinos de dicho Lugar, y Atanasio Nuez, Escribano de
fechos, a las casas de la propia habitación de Pedro Gascón, Atanasio Valero, Fran-
cisco Anadón, Miguel Paricio, Miguel Sancho, Pedro Martín, Antonio Estella,
Juan Gascón, Vernabé Sancho, Bartholomé Gascón, Bartholomé Palacios, Bartho-
lomé Marco y Ríos, Thomás Esteban, Francisco Bellido, Rafael Sancho, Joseph
Esquder, Pablo Lainez, Juan Clavería, Antonio García, Joseph Bicente Sebilla,
Thomás Garzés, Juan de Saez, Miguel Paracio, Pedro Muñoz y Joseph Esteban, a
los quales, aviéndoles propuesto lo sobredicho, respondieron unánimes y confor-
mes que la dicha Yglesia se hiciese en el var(r)io vajo, en el sitio de dicho Joseph
Simón.

Y resultando que dicho aquerdo y la diligencia arriva expresada, tener facultad
que el dicho Ayuntamiento de dicho Lugar de hazer Yglesia en el dicho puesto y
paraje y otorgar capitulación con dicho Maestro Alarife para dicha Yglesia; por
quanto unas y otras partes, inscriviendo y quedando dicho decreto en la Nota,
otorgaban la capitulación de dicha Yglesia con los pactos, condiciones y precios
abaxo expresadas:

Primeramente el dicho Maestro se obliga ha plantar una Yglesia de tres naves,
como demuestra la planta presentada, que tendrá de largo ciento diez y ocho pal-
mos, inclusas las paredes; de ancha setenta y ocho, inclusas las paredes, repartidos
este largo y ancho en la forma siguiente: 

Primeramente en la nave principal, que será la del coro, tendrá diez y ocho pal-
mos, la segunda quince. De medio la nave principal se hará un quadro que será la
media naranga. Y luego, tras de dicho quadro, otra vóbeda de quinze palmos y el
presbiterio de ocho.

Y el ancho de dicha planta se distribuirá de esta forma: la nave principal tendrá
treinta palmos. Y cada nave de los lados quince. Bien entendido que en este largo
y ancho están inclusas las dos sacristías, que tendrán de salida lo mismo que tiene
el presbiterio. Y en este mismo largo y ancho está inclusa la caxa  de la escala que
ha se subir al coro, que será a la izquierda. Y a la derecha quedarán un quarto.

Y el perfil de dicha planta ha de tener de elevación treinta palmos. Las colum-
nas sueltas cinco palmos de gruesas, poco más o menos; y sus frentes tres. Y hasta

Planta de la Iglesia
Parroquial de Olalla. 
(Museo Diocesano de
Teruel).
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los cinco palmos serán voquillas redondas. Y si las columnas sueltas, como las arri-
madas y las pilastras arrimadas tendrán de salida, por la parte de la Yglesia, tres
palmos. 

Y sobre dicha elevación de treinta palmos, así en las paredes como en las colum-
nas, sarguiará una cornisa de cinco palmos de alta. Y sobre aquella levantará un
vanquillo de quatro palmos de alto, pasando a levantar las paredes hasta donde sea
necesario. Y sobre aquellas executará un rafe de moldura de ladrillo.

Y concluido lo dicho, monteará todos los arcos de dicha Yglesia. Y los que han
de cargar la media naranga serán de tres palmos de gruesos; y los demás no se nece-
sitarán de tan recio. Y concluidado lo dicho lo executará sobre los arcos torales una
media naranga conforme reglas de arte.

Y hecho lo dicho, enmaderará y hará su tejado, así de dicha Yglesia como de
media naranga; y hazer sus vóbedas de aquella y correr todas las cornisas que pide
el arte; como también dejar entre los entrecolumnios unos formeros de un palmo
de fondo, que éstos sirvan de nichos para retablos.

Y hazer la escala del coro y aquel hazerlo sobre la puerta; paravimentar la Ygle-
sia, mesas altares, hazer sachristías con cielo raso. Y en la sachristía de la derecha
ha de hazer una puerta esquinada, o donde más combenga.

Y todas las quatro esquinas de dicha Yglesia  se han de hazer de ladrillo o pie-
dra, conforme le pareciera al dicho Lugar. Siendo obligación de dicho Maestro exe-
qutar un campanario con tres pilares que buelban los arcos y enzima de los dos
arcos formará una ventana y dos avajo de ésta.

Y finalmente ha de dejar dicha Yglesia, así por lo interior conforme demuestra
la planta y traza y todas las cosas necesarias para dicha Yglesia conforme arte, con
su púlpito.

Ytem es pacto que el dicho Lugar aya de pagar al dicho Oficial por dicha obra
mil y trescientas libras jaquesas. La tercera parte en dineros y las restantes en trigo
común, a treinta y dos reales el caíz. Y en caso que el dicho Lugar quisiere pagar
dicha cantidad del trigo en dinero, tenga facultad. Se ha de pagar en siete años con-
taderos del presente día de oy, siendo de quenta de dicho Maestro poner manos,
pehones y oficiales. Y que toda la manobra y lo necesario para dicha obra, la aya
de poner dicho Lugar al pie de ella, conforme pide la fábrica.

Y que siempre y quando se ubiese de continuar dicha obra, se el embíe a llamar.
Para ello se le abise dos meses antes, remitiendo caballería para condución del
dicho o su familia. Y que durante dicha fábrica se le aya de dar casa franca y libre
de todas pagas y conducidos.

Y así, hecha dicha capitulación con los pactos y condiciones en ella expresados,
unas y otras partes, ad imbicem, obligaron sus personas y todos sus bienes, así
muebles como sitios, de dicho Lugar; y el dicho Maestro los suios; con todas las
demás cláusulas de esta escritura, que con las solemnidades necesarias para en mi
Nota original a que me refiero.

Testes: Atanasio Nuez y Pedro Valiente, vecinos de dicho Lugar.
Simón Palacios, en dicho nombre, otorgo lo dicho.
Miguel Simón, en dicho nombre, otorgo lo dicho.
Phelipe Losilla, en dicho nombre, otorgo lo dicho.
Nicolás Bielsa, otorgo lo dicho.
Athanasio Nuez, soi testigo de lo dicho.
Pedro Valiente, soy testigo de lo dicho.
Atesto que en este acto no ay que salbar según fuero.
Joseph Berbegal. Rúbrica.
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Doc. 11
1758-XI-6 Olalla
D. Juan Lario, Obispo Auxiliar, visita la localidad de Olalla y ordena, entre otros man-
datos, dedicar la Primicia para las obras de la nueva Iglesia que se fabrica.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Cinco Libros (1686-1788), f. 461 v.

El archivo de escrituras y papeles de esta Yglesia, (…) que hasta haver hecho
archivo bien custodiado y resguardado en la Yglesia que nuebamente se fabrica,
ponga en lugar separado (…) Tenemos aplicada a la fábrica de nueba Yglesia toda
la masa de Primicia, con la reserva de que (…) hagan corporales.

Doc. 12
1763-IV-23 Olalla
Mn. Pedro Lechón otorga testamento y deja donativo para las obras de la Iglesia de Olalla
en él.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Cinco Libros (1686-1788), f. 470 v.

Diez cayzes de trigo de limosna para la fábrica de la Yglesia.

Doc. 13
1769-VIII-3 Olalla
Muere en accidente laboral en las obras de la Iglesia de Olalla José Zapater, Albañil natu-
ral de Belchite.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Cinco Libros (1686-1788), f. 481.

Joseph Zapater -Albañil-, vecino y natural de la Villa de Velchite (…) de edad
de 50 años poco más o menos, por aber caído de un andamio.
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Doc. 14
1771-IX-16 Olalla
Nicolás Bielsa es recibido como cofrade de la V. de Pelarda. Se indica la duración de las
obras de la Iglesia y el precio de las mismas.
A. D. Teruel, Sección II, Doc. 6, Libro de la Cofradía de  la Virgen de Pelarda (
1726-1824), f. 36 v.

En quince y díez y seis de setiembre de 1771 (…) el Licenciado D. Lorenzo
Matheo Valiente sentó en su lugar a su sobrino Juan Joseph Valiente, mancebo,
todos naturales del referido Lugar de Olalla, y por compañero a Nicolás Bielsa,
vezino de Belchite, el que construyó el nuevo templo de este lugar de Olalla desde
primeros de mayo de 1758 hasta 18 de setiembre de 1771, por precio de 1300
libras jaquesas.

Doc. 15
1771 Zaragoza
El Visitador realiza una informe sobre el estado de la Iglesia antigua de Olalla, por man-
dato del Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga.
A. D. Zaragoza, Nº. 220, Visitas pastorales, f. 459.

Las paredes no están con la mayor firmeza y decencia, ni tampoco blancas por la
parte interior por ser su Iglesia mui antigua, como lo demuestra su arquitectura.
Los techos, que son de cordonado antiguo, parece que están bien reparados, pero el
pavimento no está bien solado. Ventanas hay tres con sus claraboyas. No dan bas-
tante luz, pero suple su defecto la de la puerta de la Iglesia; pero está resguardada
de ayres y lluvias. El campanario, bueno y firme y de sobrada elevación. Hay en él
dos campanas. (…)

Altares: del Rosario, St.º Domingo,V. del Pilar, S. Francisco Xavier, de las
Almas, Sda. Familia y St.º Christo. Todos a costa de la fábrica, salvo el del Chris-
to, de la Hermandad. (…)

El coro no tiene llave por ser el paso para el campanario. Órgano no hay.

Doc. 16
1772 Olalla
El Visitador en nombre del Arzobispo realiza un informe sobre el estado de la nueva Iglesia
de Olalla.
A. D. Zaragoza, Nº. 220, Visitas pastorales, f. 467.

En el año de 1772 se trasladó el St.º Sacramento a dicho nuevo templo, el qual
es de arquitectura mui hermosa. Sus ventanas, defendidas con sus claravoyas para
el resguardo de lluvias y ayres. Tiene su media naranja bastante elevada y vistosa;
blanqueado todo el templo.(…) 

Y, en fin, el templo tiene toda su conclusión necesaria.
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Interior de la Ermita de
la Virgen de Pelarda 
en Olalla.
(Archivo Segura).
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Palomar de Arroyos

La actual Iglesia Parroquial es un edificio de mampostería con tres
naves que se cubren con bóvedas de medio cañón con lunetos, de
orientación perpendicular en las naves laterales. Una triple cabecera
corona las naves. La torre, cuya base es de época anterior, está ado-
sada al lado de la Epístola, cerca de la cabecera del templo. En ese
mismo lado se encuentra la portada, de gusto plateresco y prove-
niente de anterior templo. Consta de dos cuerpos, el primero con
arco de medio punto entre columnas clásicas y el segundo con una
hornacina bajo un frontón triangular.

Del documento que se presenta, relativo al antiguo derecho de
posesión y uso de una capilla tras haberse ampliado el templo, pare-
ce desprenderse que la Iglesia se hizo nueva poco antes de 1757. Se
mantuvo la parte de la Epístola del anterior templo (portada, torre…)
y se amplió hacia el lado opuesto. Sería  de mediados del siglo XVIII,
aunque desconocemos, de momento, cualquier otro dato sobre las
obras. Sufrió destrozos en las guerras carlistas.

Portada de la Iglesia
de Palomar de

Arroyos.

 



317

Doc. 1
1757-VIII-30 Palomar de Arroyos
El Ayuntamiento y el Capítulo Eclesiástico reconocen el derecho de la familia Carod sobre
una capilla en la Iglesia ampliada de Palomar de Arroyos.
A. P. N. Montalbán, Pedro Comín, 1757, s. f.
(Al margen:) Concordato.

En la Villa de Palomar, a treinta días del mes de agosto del año del señor de
mil setecientos cinquenta y siete, combocados y ajuntados los Srs. el Doctor D.
Pedro Espinosa -Retor-, Mn. Francisco Lacueba, Mn. Juan Sanz, Mn. Juan Aznar
y Torrecilla, todos Retor y Beneficiados de la Yglesia Parroquial de la Villa de
Palomar; et aún los Srs. Manuel Lacueba, Juan Aznar Lexidos, Miguel Blasco,
Bicente Benedito y Blas Loscos, todos Alcalde, Regidores, personas (que) compo-
nen el Ayuntamiento de la citada Villa de Palomar, atendido y considerado que
por los años de mil quinientos veinte y uno Juan Carod, vecino de la citada Villa,
de sus propios bienes dotó para sí y los suyos, son a saber sus hijos y descendien-
tes y parientes de la familia de Carod, el derecho de sepoltura en dicha Yglesia,
en cuyo uso y pacífica posesión desde dicho tiempo asta de presente a estado  y
está la suya dicha familia, con la franqueza de ducado, aniversario ratione ingre-
sus que tiene y jocalias a vista, ciencia y tolerancia de los benerables señores Arzo-
vispos que por tiempo han sido y actualmente es de este Arzobispado de Zarago-
za, y de los Retores y Capítulo pasados y presente y de los Ayuntamientos res-
pectibos; a cuyo efecto por unos y otros se ha consentido y tolerado dicho entie-
rro con dichas franquezas en la capilla de Santa Elena, en la que la susodicha fami-
lia de Carod tiene hechas varias fundaciones, presentemente vajo la imbocación de
la Santísima Trinidad, capilla contigua, consta por ynstitución hecha por Mn.
Miguel Carod y Latorre; suponiendo en ella los derechos de entierro y carnerario
de los Carodes hecha en Palomar a doze de julio de mil seiscientos sesenta y dos
y por Francisco Palomar -Notario domiciliado en dicha Villa de Palomar-, recivi-
da y testificada.

Y a mayor abundamiento de el derecho que por dichos otorgantes se les reco-
noze en  esta escritura a los de dicha familia de Carodes, hallan diversos Decretos
de manutención, de los benerables Srs. Arzovispos, siquiere sus oficiales y Vica-
rios Generales, Visitadores del Arzovispado, que se quieren tener por calendados
devidamente y según fuero.

En esta atençión y en la que haviéndose crecido la Yglesia Parroquial de dicha
Villa, en cuyo cuerpo se a cogido la capilla de St.ª Elena y su contigua de la San-
tísima Trinidad, que en lo antiguo se allava colateral en la mano derecha del altar
mayor; cuyo derecho igualmente se le reconoce por dichos otorgantes, y a fin de
no perjudicarles por su parte en dicho derecho, uso y pacífica posesión que han
estado y están, desde luego consienten en que se mueba el altar del Santo Chris-
to para colocarlo en el centro y sitio que en lo antiguo tenían la susodicha capilla
de Santa Elena y la Trinidad Santísima que éstas ¿hechas? una se coloque en dicha
colateral y sitio que en el día tiene y ocupa la del Santo Christo, en cuya capilla
consienten dichos otorgantes tengan su entierro los de la familia de Carod en la
misma forma y de la misma manera que desde el año mil quinientos veinte y uno
hasta de presente han tenido, con todas las gracias, franquezas e indultos de dere-
chos de jocalia, aniversario y ducado.

Et aún consienten que por el término de tres años puedan enterrarse dentro de
la Yglesia Parroquial, cuyo término se les da y conzede para que puedan hazer y
travajar el carnerario como lo tenían en la capilla antigua. Cuyo término pasado,
no lo haçiéndolo dicha familia, no se les enterrará dentro de la Yglesia sin pagar
los derechos correspondientes de Jocalia, Aniversario y Ducado como lo pagan los
demás que se entierran en ella, ynterim no se haga dicho carnerario.

Plano de la Iglesia
Parroquial de Palomar
del Arroyo.
(S. Sebastián).
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Presente a todo lo sobredicho Mn. Salvador Latorre -Beneficiado en la Parro-
quial  Yglesia de Yxar- y al presente hallado en la de Palomar con la calidad de
Administrador de dicha capilla de Santa Elena y la Santísima Trinidad  por el dere-
cho de sangre, que así lo reconoce el presente concordato y pacción y consenti-
miento hecho por unos y otros gremios de Capítulo, Villa y su Ayuntamiento. Y
obliga en cuanto puede las rentas de aquella y administración para la construcción
de dicho carnerario en su caso.

Y con esto las dichas partes de Capítulo y Villa, al cumplimiento y obserbancia
de todo lo sobredicho et aún dicho Mn. Salvador Latorre, con la calidad de Admi-
nistrador de dicha capilla, los unos en favor de los otros, ad invicem et viceversa,
obligaron sus personas y todos sus bienes, así muebles como raíces avidos y por
haver, dondequiere de uno y otro estado y administración.

De los quales quisieron aquí haver y hubieron los muebles por nombrados, expe-
cificados y calendados. Y los sitios por una  o dos o más confrontaciones confron-
tados particularmente y distinta devidamente y según fuero del presente Reyno de
Aragón.

Queriendo que esta obligación sea especial y tenga y surta todo el efecto y cum-
plimiento devido que la especial obligación tiene según fuero.

Y reconocieron tener, poseher los dichos bienes la una parte por la otra et con
cláusulas nomine precario y de constituto, de tal manera que la posesión civil y
natural de la parte que no cumpliere lo contenido en el presente concordato, seha
havida por la parte otra que cumplirá lo que le toca. Y que con sola la presente
escritura puedan ante qualquiere juez y tribunal competente aprehender los bien-
es sitios, executar, emparar, sequestrar e ymbentariar los muebles y obtener sen-
tencias en favor en qualquiere procesos que intentasesn, siguiendo las apelaciones;
y en virtud de aquellas poseher y usufructuar dichos bienes hasta ser pagado de
todo lo que se le deviere, juntamente con las costas y daños subsiguidos.

Para lo qual dicho Ayuntamiento, por lo que a su parte toca, renunciaron a sus
propios juezes y se jusmetieron al juicio de aquellos.

Et aún se jusmetieron a la choerción, examen y compulsa de la Magestad Cathó-
lica de el Rey, Nuestro Señor, y a los Srs. Regente y Oydores de la Real Audiencia
del presente Reyno de Aragón, y a qualquiere otros que les competan.

Renunciando qualesquiere excepciones, fueros y leyes del derecho común que a
lo sobredicho se opongan. Ex quibus etc.

Testes: Gabriel Peña y Juan Peña, mancebos naturales y domiciliados en el
Lugar de Obón, y de presente allados en la Villa de Palomar.

Mn. Pedro Espinosa -Retor-, como presidente de dicho Capítulo, otorgo lo
dicho.

Manuel Lacueba, como Alcalde y Presidente de dicho Ayuntamiento, otorgo lo
dicho.

Salvador Latorre acepto lo sobredicho.
Gabriel Peña soy testigo de lo dicho y firmo por Juan Peña, mi contestigo, que

dijo no sabía escribir.

Atesto que de fuero no hay que salvar en el supra-continuado acto. Así lo apruebo.
Pedro Comín, Notario. Rúbrica.
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Pancrudo

La Iglesia Parroquial es una construcción de mampostería y cantería,
de una sola nave cubierta con bóveda de crucería estrellada, capillas
entre los contrafuertes, puerta en el lado de la Epístola y torre cua-
drada sin apenas decoración. El ábside es de tipo poligonal aunque el
exterior de los lados laterales del mismo son curvos. Es un templo
que, en general, sigue el modelo de finales del siglo XVI.

Sin embargo, en este caso fue realizado ya a comienzos del siglo
XVII, a partir de 1606. Ese año se ordena que comiencen las obras lo
antes posible e incluso de indica el tipo de templo a construir. Las
obras debieron comenzar pronto. En 1609, según publicó Arnesto
Arce en 1991 en un artículo en la  revista Teruel titulado “ El mudéjar
tardío turolense: nuevos datos sobre construcciones del Valle del Jilo-
ca”, se hallaba en Pancrudo el Maestro de Cantería, de origen caste-
llano, Pedro Aguilera. Su presencia obecedería al comienzo de las
obras de la nueva Iglesia. En ese año fue contratrado para levantar la
torre mudéjar de Báguena, lo que nos habla de su dominio de ambos
lenguajes artísticos: el gótico del siglo XVI y el mudéjar. De momento
se desconoce cualquier otro dato sobre las obras del templo a partir
de esa fecha.

Torre y fachada
lateral de la Iglesia de

Pancrudo.
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Doc. 1
1606-V-29 Pancrudo
El Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza ordena comenzar a construir la Iglesia.
A. D. Zaragoza, Nº. 214.2, Visitas pastorales, f. 517.
( Al margen) 

A 22 de octubre de 1606 Su Ilma., haviendo visto la petición de los Síndicos del
Lugar de Pancrudo y mirado las visitas de todos sus antecesores, y, atento que,
(h)a(ce) más de veinte años que en cada visita, se les manda hazer la Yglesia y que
los mismos Síndicos an declarado que no está començada en todo este tiempo; y
que en la visita pasada se les mandó que la hagan luego por descargo de su con-
ciencia y en cumplimiento de las visitas pasadas, mandó a los Jurados i Concejo de
dicho Lugar de Pancrudo, en especial a Domingo Lario, Jurado Primero, que luego
comiençe la dicha obra y pongan mano en ella sin dilación ninguna, cobrando
todos los reçagos y deudas que se hacen de la Primicia y empréstitos que hubieren
hecho. Lo qual hagan y cumplan, començando la obra dentro de veynte días y sin
alçar la mano de ella la prosigan (…)

Que hagan haçer una Yglesia de una nave con seis capillas a los lados; con una
tribuna y coro bien visto pareciere a Oficiales; con bóbeda de cantería y torre qua-
drada de cantería con campanario y chapitel. Y la concierten dentro un año (…) Y
dentro de dos años tengan sacados los cimientos.

Planta de la Iglesia
Parroquial de la
Asunción.
(S. Sebastián).
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Peracense

La Iglesia Parroquial es una construcción de mampostería y sillería
de tres naves. La central se cubre con bóveda de arista y las laterales
lo hacen con bóveda de medio cañón con lunetos. En el crucero se
levanta una cúpula vaída sobre las correspondientes pechinas. A cada
lado del presbiterio hay una capilla cubierta con cúpula. La torre, toda
en piedra de rodeno como el resto del templo, se halla a los pies, en
el lado del Evangelio. Tiene dos cuerpos: el inferior de planta cuadra-
da y el superior ochavado, con adornos de pilastras, rectángulos y
rombos. En la entrada un sencillo pórtico sirve de acceso.

Está datada en 1740, fecha en la que se terminarían los principales
trabajos. Las obras debieron comenzar antes de 1736, momento en el
que Miguel Rodrigo, Maestro de Obras, bautiza una hija. Se trata del
director de la construcción. Algunos elementos como la sacristía o la
torre se terminaron después. La primera a partir de 1758 y la segun-
da hacia 1774.

Torre de la 
Iglesia de Peracense.
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Doc. 1
1536-IX-21 Peracense
D. Mateo Cavallero visita la Iglesia de Peracense y ordena reparaciones en la sacristía.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1533-1592), f. 35.

Mandamos luzir la sacristía de la dicha Yglesia con aljez.

Doc. 2
1554-VIII-23 Peracense
El Visitador D. Diego de Espés y Sola prohibe hacer euniones del Concejo en la Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1533-1592), f- 44.

Mandamos que los legos no tengan sus juicios ni Concejos dentro en la Yglesia,
ni portegado, ni cementerio de ella.

Doc. 3
1592 Peracense
El Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza realiza un inventario de la Iglesia de
Peracense.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1533-1592), ff. 80-83.

Primo el altar mayor so la ynvocación de Sant Pedro, el qual es de pincel anti-
guo. (…) En la misma capilla mayor hay un Christo de bulto en una cruz verde el
árbol y un bancal en la pared.

Ytem a la mano del Evangelio hay una capilla con altar so la ynvocación de N.ª
S.ª del Rosario de pincel. (…) 

Ytem a la mano de la Epístola hay otra capilla y altar so la ynvocación de S. Juan
Bautista, bueno, de pincel.

Doc. 4
1613-XII-24 Peracense
D. Jerónimo Laportella, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la Iglesia
de Peracense y bendice la Ermita de St.ª Bárbara.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco libros ( 1600-1643), f. 124 v.

Bendijo (…) la Hermita de Sta. Bárbara.

Doc. 5 
1653-I-29 Peracense
D. Juan Ainsa, Visitador en nombre del Arzobispo, visita la Iglesia de Peracense y ordena
construir escaleras para la torre.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Cinco libros (1643- 1726), f . 171 v.

Hagan hacer la primera escalera de la torre.

Doc. 6
1656-XI-29 Peracense
El Visitador D. Jaime Juan Gallinat visita la localidad de Peracense y ordena reparar la
Ermita del Castillo
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Cinco libros (1643- 1726), f. 164.

Hagan aderezar la Hermita del castillo de este lugar. Y si no lo hicieren, man-
damos se cierre la puerta a cal y canto.

Planta de la Iglesia
Parroquial del
SanPedro.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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Doc. 7
1656 Zaragoza
El Visitador en nombre del Arzobispo realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de
Peracense.
A. D. Zaragoza, Nº 215, Visitas pastorales, f. 191.

Al lado del Evangelio tres altares. En una capilla el uno del Nombre de Jesús,
el otro de N.ª S.ª de la Rosa y el otro del St.º Christo. (…) Ytem al lado de la Epís-
tola ay una capilla de la ynvocación de S. Juan Bautista, de patronato laycal.

Doc. 8
1659 Peracense
Mn. Domingo  Carrasco, Rector de Peracense, anota el gasto de construir la escalera de la
torre.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Cinco libros (1643- 1726), f. 167.

Tres jocalias que an entrado en poder de mí, Mn. Domingo Carrasco -Retor de
este Lugar de Peracense-, las e gastado: primeramente se a echo una escalera en la
torre de aljez; jornales se a gastado cincuenta i dos reales i deciséis dineros. Lo
demás está para aiuda a açer una patena.

Doc. 9
1736-I-29 Peracense  
Nace Francisca Gertrudis Rodrigo, hija del Maestro de Obras Miguel Rodrigo.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 4, Cinco Libros ( 1726-1815), f. 14.

…Francisca Gertrudis Rodrigo, hija de Miguel Rodrigo -Maestro de Albañil- y
de Mª. Ruiz…

Doc. 10
1737-VI-14 Zaragoza  
El Visitador D. Juan del Cotero ordena dedicar la Primicia para las obras de la Iglesia de
Peracense en su visita a la Iglesia de la localidad.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 4, Cinco Libros ( 1726-1815), f. 336 v.

Al Regente de dicho Lugar que, para la continuación de la fábrica de la Parro-
quial de aquel, embargue y sequestre todos los frutos primiciales de dicho Lugar,
disponiendo de todos ellos, junto con D. Joseph Marzo, en aquella hasta su ínte-
gra conclusión, ornato y altar mayor, llevando cuenta con cargo y data.

Doc. 11
1758-X-3 Peracense
D. Juan Lario, Obispo Auxiliar,visita la Iglesia de Peracense y ordena construir una sacristía.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 4, Cinco Libros ( 1726-1815), f. 365 v.

A los administradores de la Primicia, hagan con toda posible brebedad, sacristía
de uso para dicha Yglesia y que, en el ínterin, separen los calaxes que hoy se usan
con un tavique o viombo de forma que se evite la irreverencia que causa en el modo
que se manifiesta a la vista.
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Doc 12
1772 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Peracense por mandato del
Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga.
A. D. Zaragoza, Nº. 220, Visitas pastorales, f. 143.

El campanario se está haciendo firme y nuebo. Tiene cuatro campanas.

Doc. 13
1774-V-22 Peracense
El Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga visita la Iglesia de Peracense y ordena terminar
la torre.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 4, Cinco Libros ( 1726-1815), f. 400 v.

Continúe la fábrica de la nueva torre hasta perfeccionarla en un todo, que se
halla ya próxima acabar.

Doc. 14
1797-XII-29 Peracense
Domingo Buxeda otorga testamento en el que ofrece una donación para las obras de la Ermi-
ta de San Ginés.
A. D. Teruel, Sección II, Doc 9, Testamentos (1738-1798). 

Continuando la obra, se cumpla la comanda ( de ocho pesos ) que tengo ofrecida.

Portada de la Iglesia
de Peracense.
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La casi desaparecida Iglesia de Piedrahíta era un edificio de reduci-
das dimensiones, levantado en mampostería. Tenía tres naves. Según
la planta publicada, la nave central se cubría con bóveda de medio
cañón con lunetos. En el crucero y naves laterales había cúpulas vaí-
das. La torre era de planta cuadrada, de dos cuerpos. El primero
alcanzaba la altura de la nave central y el segundo cuerpo presentaba
en su frente dos vanos para sendas campanas. La portada era en arco
de medio punto, entre dos pilastras y bajo un óculo.

Nada se puede afirmar con certeza acerca de su construcción. El
lamentable estado actual y la escasa documentación de la que se dis-
pone dificultan cualquier afirmación y resulta complicado dar una
fecha sobre su construcción. Podría tratarse de un edificio de finales
del siglo XVIII, posterior a 1771, muy similar a las iglesias de Noguera
y Mezquita de Loscos, siguiendo el modelo de la zaragozana Iglesia
de la Santa Cruz, aunque nada puede afirmarse con rotundidad, como
se ha indicado.

Piedrahita

Ruinas de la 
Iglesia de Piedrahíta.
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Doc. 1
1656 Piedrahita
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Piedrahíta por mandato del
Arzobispo Fr. Juan Cebrián.
A. D. Zaragoza, Nº. 216, Visitas pastorales, f. 465.

No tiene capilla alguna por ser toda una nabe en la qual hay un altar de la V. del
Rosario y otro del Santo Christo. Y de pocos años a éste se han hecho, de limosna
de personas debotas, uno de la St.ª Theresa de Jesús y otro de S. Clemente. An pro-
curado adornar en lo que a la cortedad del país a sido posible.

Doc. 2
1771 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Piedrahíta por mandato del
Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga
A. D. Zaragoza, Nº. 221, Visitas pastorales, f. 429.

Unas paredes amenazan ruina. (…) Los techos, que son de arco, están bien repa-
rados.(…)

Campanario malo, con peligro y sin firmeza y tiene tres campanas corrientes.

Doc. 3
1785 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Piedrahíta
A. D. Zaragoza, Nº. 225, Visitas pastorales, f. 256.

Campanario pequeño y firme. Fáltale por lo interior una buelta, la que suplen
unas tablas.

(Altares:)  del Christo, V. del Rosario, S. Clemente y St.ª Teresa. Todos los alta-
res de esta Iglesia se hallan sin dorar.

Doc. 4
1804 Piedrahíta
D. Miguel de Santander, Obispo Auxiliar, visita la Iglesia de Piedrahíta de la que hace
inventario y ordena reparaciones.
A. D. Zaragoza, Nº 229.5, Visitas pastorales.

Reparen el tejado por poniente.
(Altares:)  Del Cristo, S. Clemente, St.ª Bárbara, V. de la Soledad, V. del Rosa-

rio, St.ª Teresa, S. Pedro Mártir y S. Joaquín.

Plano de la Iglesia
Parroquial de
San Pedro.
(S. Sebastián).
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Iglesia construida en mampostería, de tres naves. La central se
cubre con bóveda de medio cañón con lunetos y las laterales con
bóveda de arista. El crucero lo hace con una cúpula con linterna, que
al exterior se manifiesta de forma octógonal. Los brazos del crucero y
el presbiterio se cubren con medio cañón con lunetos. Dos capillas
con cúpula flanquean la capilla mayor. Un único tejado cubre todo el
templo sin que se manifieste sus volúmenes, salvo el del tambor octo-
gonal del crucero, hecho en ladrillo. La torre se encuentra los pies, en
el lado de la Epístola. Su primer cuerpo está incluido en el de la Igle-
sia y sobre él se eleva el segundo de ladrillo, de perfil achaflanado. La
portada es sencilla, con dos cuerpos, en piedra. A ambos lados del
superior, unos óculos flanquean al frontón partido.

Las obras fueron contratadas en 1728 con los Maestros de Obras
Juan Francisco Cuieo (o Cuyeo), natural de Plou, y con Mateo Colás,
de la vecina Blesa. El plazo para terminar las obras era de 4 años. Sin
embargo consta un donativo de 1743 para la fábrica, lo que indica
que todavía no se había terminado el templo o su dotación interior.
Las torre es posterior a 1746.

Plou

Exterior de la 
Iglesia de Plou.
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Doc 1
1656 Plou
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Plou por mandato del Arzo-
bispo Fr. Juan Cebrián.
A. D. Zaragoza, Nº 216, Visitas pastorales, f. 484.

No hay ninguna capilla. En ella tiene dos colaterales. El uno es de la Asump-
ción de la Virgen; el otro del glorioso S. Roque, elegido Patrón del Lugar.

Doc. 2
1728-VIII-15 Plou
El Ayuntamiento de Plou capitula la construción de la Iglesia de Plou con Juan Francisco
Cuyeo y Mateo Colás por 2.230 escudos.
A. P. N. Montalbán, Juan Royo.

Die decimo quinto, mensis agusti, anno Domini MDCCXXVIII in Loco de Plou.
Eadem die et Loco, que  dentro de las casas de la propia habitación del Sr. Licen-

ciado Juan Fustero -Rector en la Parroquial del Lugar de Plou-, ante la presencia
de mí, Juan Royo -Escribano-, testigos ynfrascitos y asimismo dicho Sr. Rector,
parecieron de una parte personalmente Miguel de Val, Joseph Martín -Alcaldes-,
Joseph Serrano Vallexa, Pedro Balero -Regidores-, Juan Domingo Thomás -Pro-
curador Síndico-, en dichos nombres y en nombre y voz del Consejo, Universidad,
Ajuntamiento, Capítulo y de todos los vecinos y habitadotres de dicho Lugar; y de
la parte otra Juan Francisco Cuieo y Matheo Colás -Maestros Arbañiles-, Juan
Cuieo, residente en la Villa de Huesa y Matheo Colás, residente en el Lugar de
Blesa y hallados de presente en dicho Lugar de Plou.

Las quales dichas partes y cada una de ellas respectibe, dijeron que (una) capitu-
lación, siquiere concordia, entre sí era tratada, hecha, pactada y concordada en y
acerca de la obra y fábrica de la Yglesia Parroquial que dicho Lugar de Plou quiere
haçer dentro de dicho Lugar por ser más corta la Yglesia antiga para sus vecinos.

Y habiéndose combenido dichas partes y hechos sus tratos, combenios y ajustes,
dieron y libraron en poder y manos mías una cédula, en papel común escrita, en la
qual se contienen todas las obligaciones, tratos, cantidades y grabámenes que a
cada una de dichas partes respectibe toca y perteneze tener, obserbar, guardar y con
efecto cumplir.

La qual dicha cédula y capitulación, en presencia de dichas partes y testigos ley
y publiqué. Y doi fe y verdadero testimonio yo, dicho Escribano, de aquella bien
y fielmente he sacado la presente copia y traslación en este papel sellado, para que
aga fe en esta su nota original y adonde combenga y sea necesario. Y es como sigue:

Capitulación, siquiere concordia hecha, tratada  y concordada entre el Conçejo,
Universidad, Ajuntamiento, Capítulo, vecinos y habitadores de dicho Lugar de
Plou con Juan Francisco Cuieo y Matheo Colás -Maestros Albañiles-, sobre la
fábrica de Yglesia que se a de haçer y executar en dicho Lugar.

Primeramente estará obligado el Lugar a cumplir todos los tratados siguientes:
Primo, digo, será de cuenta de dicho Lugar a dar todos los materiales necesarios,

quantos fuere menester para edificar la Yglesia que dicho Lugar yntenta haçer;
dexarlos en los puestos que el Maestro mandare, con tal que sea en la superficie
plana, dentro y fuera de la fábrica. Los quales materiales serán piedra, cal, arena,
yeso, ladrillo, teja, madera para andamios y tejado, agua, charaboias. Y asimismo
cestas, bacías , cántaros, pozales, sogas, maromas, clabos, reglas y carpintero para
todo lo necesario.

Y asimismo será de obligación de dicho Lugar el limpiar todo el sitio que fuera
menester para edificar y construir dicho Yglesia y dexarlo a nivel de superficie
interior de la Yglesia que oy día. Asimismo será obligación de dicho Lugar aber

Planta de la Iglesia
Parroquial de la
Invención de la
Santa Cruz.
(S. Sebastián).
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limpiado todos los cimientos quanto demuestra la planta y dexarlos a satisfacción
del Maestro para poder fundar.

Ytem asimismo será cuenta de dicho Lugar el apartar todo el material de la
Yglesia  vieja a tiempo que el Maestro lo baia desaciendo.

Ytem será quenta y obligación de dicho Lugar el apagar la cal, mezcarla con
arena y amasarla la primer vez, según el orden del Maestro.

Y las cláusulas y condiciones que que los dichos Maestros Juan Cuieo y Matheo
Colás deben guardar en la construcción de dicha Yglesia son las siguientes:

Primo tendrán obligación los dichos Maestros de plantiar una Yglesia en el sitio
determinado, conforme demuestra la planta, obserbando la misma longitud y lati-
tud y asimismo todos los mobimientos interiores y exteriores. Y a todos darles la
ventaxa necesaria para ¿capata? exterior e interior como pide el arte. Y llenarlos de
piedra y cal bien macizada conforme a ley y razón asta la superficie ynterior de
dicho templo.

Con empero que a la Yglesia le an de dar los referidos Maestros ciento setenta y
cinco palmos de longitud, ynclusos los guresos de las paredes; y de latitud ciento y
quatro, ynclusos los guresos de las paredes. Porque, aunque la planta no está de las
medidas dichas, así lo a combenido el Capítulo  y Ajuntamiento de dicho Lugar.

Y asimismo an combenido dichos señores que dichos Maestros deban darle a la
nabe quarenta palmos de latitud. El restante espacio lo dibidirán dichos Maestros
a las terceras nabes. Y sus macizos serán de la misma equibalencia y en la misma
forma que demuestra la planta.

Y a las paredes de dicha Yglesia será de su obligación de dichos Maestros exe-
cutarlas de una bara de guresas, aunque en la planta tienen menos. Y a tiempo
debido y oportuno deberán dichos Maestros deribar toda la Yglesia vieja y torre.

Hecho esto, deberán dichos Maestros plantiar la referida Yglesia y torre de la
misma forma y  manera que demuestra la planta, observando la longitud y latitud
como queda adbertido. Atendiendo con los mobimientos ynteriores, los que debe-
rán subirlos unidos con las paredes o dexar buenos centellones para unir pared con
machón.

Y en esta forma deberán mober todas las paredes exteriores, en  ángulos rectos
asta la altura de ocho palmos, contando desde el superficie ynterior arriba y de
buena manpostería.

Y sobre los dichos ocho palmos, será obligación de dichos Maestros el sentar un
talús de piedra picada que circunde toda la fábrica de Yglesia y torre. Y que dicho
talús tenga de buelo seis dedos dicho talús. 

Y todas las esquinas y contraesquinas exteriores es trato an de ser de piedra pica-
da, a cuia obligación estarán obligados los dichos Maestros. Y de dicho talús arri-
ba continuarán dichos Maestros todas las paredes ynteriores y exterires de buena
mampostería asta la altura de sesenta y dos palmos. Y allí las coronan con un raf
de ladrillo de restillo de tres yladas, conforme pareciere mexor.

Y a su debido tiempo deberán executar dichos Maestros todas las  ventanas de
sachristías, capillas, lumbrera de la torre y nabe principal de piedra picada. Sien-
do cada una de dichas ventanas proporcionadas a sus puertas. Y las de las colatera-
les y coro serán de una bara de anchas y siete palmos de altas.

Hecho esto, o a su debido tiempo, deberán dichos Maestros executar todas las
pilastras sueltas y arrimadas en la misma forma y manera que demuestra la plan-
ta: todas de ladrillo y en la forma referida, conforme la planta y perfil.

Y deberán elebarlas asta el mobimiento de los arcos, que será de quarenta y seis
palmos; que, aunque en el perfil demuestra más altura, así está combenido con los
señores arriba nombrados, dexando formada la cornixa en su debido puesto, en
todas las formeras de las capillas dexarán arcos formerinos vaxo la cornixa.

Hecho esto deberán executar todos los arcos esféricos de ladrillo y yeso, tres pal-
mos de rosca, dexando sus ranuras para las vóbedas.
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Hecho esto deberán dichos Maestros enjaredar dichas paredes y arcos de forma
que queden bien clabadas y empalmadas uno en otro madero.

Y  hecho esto, a tiempo combeniente, será de la obligación de dichos Maestros
executar la media naranja en la forma que muestra la planta y perfil con la seguri-
dad que pide dicho arte, hecha de hieso y ladrillo. Asimismo la linterna conforme
demuestra el diseño. Y la cubrirá con pizarra; y por remate pondrá la pirámide y
cruz que el lugar le diere; y dexarla con toda seguridad.

Y asimismo tengan obligación dichos Maestros de executar tres arcos apuntados
de hieso y ladrillo para executar el texado. Y dicho texado deberá estar con su debi-
do corriente. Y los diagonales y vigas que se compondrán, deberán estar bien
enpalmadas y clabadas sobre dichas vigas y tablas clabadas.

Y toda la madera que compondrá dicho texado la deberá trabaxar el lugar a sus
dispensas. Y los Maestros deberán subirla y sentarla en sus puestos.

Hecho esto, quedan los Maestros obligados a executar el texado conforme arte,
amasando el varro con paxa para alibiar el peso. Y deberán poner andadores de
ladrillo en el caballón de medio y sobre los diagonales, y también sobre todo el rafe
y circumbalación de la obra, y también sobre los arcos para maior seguridad del
texado.

Y también será de su obligación el executar sobre el dicho texado un campana-
rito donde mejor pareciere para poner el campanillo.

Será de su obligación rebocar todas las paredes con cal delgada y vlanca, cerrar
las vocatejas y también los agujeros de los andamios.

Hecho esto pasarán a adovar el ynterior y será de su obligación como se sigue:
primo en la linterna su forma, ochabo y cascarón o media narangilla apuntada, en
la qual deberán haçer ocho tejas de hieso pardo que relleben tres dedos y se junten
en el medio de dicho cascarón; y todo lo restante blanco y liso. Y en lo restante del
cuerpo de la linterna una cornigilla arriba y otra avaxo. Y de una a otra cornigilla,
entre una y otra ventana, pilastrillas que relleben tres dedos, resaltadas en la cor-
nigilla de arriba; bien sentadas las claraboias.

Hecho esto pasen a correr las faxas y la media naranja; y raspar toda la media
naranja. Y hecho esto y executado lo dicho, correrá la cornisa de la media naranja,
de orden compuesta alquitrabada.

Hecho esto entrarán a montear las bóbedas de la nabe y claustro. Las de la nabe
principal de media arista y las del claustro de arista entera,  siendo de ladrillo de
dos faltas bien labadas y bruñidas por la parte conbexa; y bien labadas y respadas
por la parte cóncaba; como también labado y raspado todos los arcos de nabe y
claustro.

Y  executado lo dicho, tengan obligación de correr las  ynpostas de los quatro
arcos forales por la parte de la media naranxa para adorno de las pichinas.

Y asimismo tengan obligación de pasar de raspado todas las pichinas, como
también tendrán obligación todo el resto del templo.

Y asimismo tengan obligación de correr el banquillo resalteado como lo
demuestra el perfil; y asimismo la cornisa. Y dicha cornisa será proporcionada
según el alto, alquitrabada, de orden compuesta; que su altura será de tres palmos
y medio. Y estarán dichos Maestros obligados a executar platabandas en todas las
pilastras, como lo demuestra el perfil.

Y asimismo tengan obligación de haçer los capiteles. Y dichos capiteles serán de
orden compuesta.

Y también será de su obligación correr todos los vasamentos. Serán de hieso
pardo anticurbo; todos los codillos de hieso pardo.

También será obligación de haçer un púlpito con figura ochabada, con su esca-
la bien ciñida; adornado dicho púlpito de arquitectura. También será de su obli-
gación asentar el tornaboz que cahe sobre dicho púlpito.

También será de su obligación montear dos bóbedas, en las dos sachristías, de
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arista entera de dos faltas y una cornigilla porporcionada a su alto; de pasar, dichas
sachristías, de raspado asta el pabimento.

También aia de ser de su obligación que aia de haçer dos gradas en el presbiterio
con su tarima como hacer todas las mesas altares. También será de su obligación el
haçer el cielo raso devaxo del coro que su altura a de ser de veinte y un palmos.

También será de su obligación el haçer una media caña, sentar la barandilla del
coro. Y, hecho esto en dicho coro, también tengan obligación de sentar todas las
puertas y ventanas de todo el resto del templo y sentar todos los alabastros; como
también blanquiar todo el resto del templo, sacristías asta el nivel del basamento.

Y también será de su obligación hechar un rodapie de yeso pardo asta lo alto del
vasamento. Como también será de su obligación el nibelar todo el pabimento de
la Yglesia y sachristías; enladrillarlo con varro y zaboiar todas las juntas con yeso
pardo, bien bruñidas a paletas.

Asimismo sea de su obligación que aia de lebantar un cuerpo de torre en figu-
ra ochabada y con ocho pilastras y ocho ventanas, como muestra la planta y perfil,
hechando un suelo al piso de las campanas. Y también será de su obligación que
aian de haçer la escala desde el pabimento de la Yglesia asta el suelo de las cam-
panas, con adbertencia que dicho cuerpo y escala aian de ser de ladrillo y yeso, sen-
tando sus telares y maderos en dicha torre.

Y asimismo tengan obligación en la capilla colateral del coro haçer una bóbeda de
arista entera; y que dicha bóbeda elebe dos palmos  más que el piso del coro. Y sobre
dicha bóbeda, suelo para que dicho suelo sirba para si se ofreciere haçer órgano.

Asimismo será de su obligación haçer un arco, del piso del suelo arriba, para si
ymportase haçer órgano; con adbertencia que sobre el segundo cuerpo de la torre
tenga obligación de sentar ocho pirámides sobre los ocho macizos del apilastrado,
proporcionados a su alto.

También será de su obligación, sobre este segundo cuerpo, el dejar un pendien-
te o haçer una eslaba, como lo muestra el perfil, para alybio de las aguas. También
será de su obligación en el primer cuerpo, sobre la cornixa principal, sentar quatro
pirámides proporcionadas a su alto, si los texados no lo ympidieren, y su eslaba,
como arriba se dixo.

Y se vajará lavando la caxa de la escala, del suelo abaxo. Que dicho suelo ten-
drán obligación de executarlo los Maestros con su cielo raso y media caña por toda
su circumbalación.

Y asimismo tengan obligación de blanquear dicho cielo raso y media caña y la
caja de la escala y toda la varandilla de ella dexarán un rodapié de yeso pardo de
una vara de alto.

También será de su obligación, debaxo de dicha escala, el haçer un quarto, lo que
permitiere el puesto, para el aceyte.

También será de la obligación de los Maestros el sentar la pila de bautizar con
su sumidero dende bien pareciere.

También será de su obligación el haçer la puerta principal de cantería; adbir-
tiendo que en las jambas se agan dos pilastrillas de dos palmos de anchas y dos
dedos de rellebe, sentando vajo un basamento toscano. Y sobre las jambas se sien-
te la ymposta que baia resaltando por la pilastra y jambra; y circundar dicha pilas-
tra y jambas por el arco, todo de piedra labrada.

También será de su obligación el hacer el humbral de la puerta y enladrillar el
atrio como el pabimento de la Yglesia; y hacer gradas, si se ofreciere, para entrar
en dicho atrio. Y se adbierte que toda la talla que se ofreciere haçer en todo el tem-
plo corra por cuenta del Lugar; y el cargar dicha talla por quenta de los Maestros.

Lo que determinó el Capítulo después de la capitulación principal es lo siguiente:
Primo  que tengan obligación los Maestros, por cuia quenta corra el haçer dicho

templo, es que pongan çestas, vacías, cántaros, pozales, sogas, maromas, capazos y
todos los clabos que no hubieren de quedar en el templo. Y que sea de su obliga-
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ción el sentar la pila del agua bendita y la pilas del labatorio en la sachristía, hicien-
do su sumidero y asimismo un archibo en la parte más combeniente del templo.

También será de su obligación el asentar por toda la circunferencia del coro las
vancas y sillas que el capítulo dispusiere. Y será obligación el componer en el gra-
nero vaxo del lugar lo necesario para la traslación de la Yglesia.

También determinaron que dicha fábrica se a de dar concluida ( por) los Maes-
tros dentro de quatro años, que se contarán desde el día que se empezará la obra.

Y determinó dicho Capítulo que, durante la fábrica, puede el dicho Capítulo,
siempre que quisiere, traher Maestros de Arquitectura para reconocer dicha fábri-
ca. Y en caso de necesitar alguna falta, sea a costa de los Maestro o Maestros que
hicieren dicha fábrica.

Ytem determinaron que toda piedra que se hubiere de sentar en la mamposte-
ría que aia de ser a golpe de martillo. Y determinó dicho Lugar que en caso de
tener algún contratiempo, dentro los quatro años determinados, que se suspenda
asta que el Lugar determine su continuación.

Y tem determinó dicho Capítulo y Ajuntamiento  que, asistiéndoles a los Ofi-
ciales con los materiales necesarios y satisfacción correspondiente a sus trabajos,
dentro de los quatro años, y en caso de suspenderse la obra en dicho tiempo corres-
pondiente, aian de dar dichos Maestros concluida la obra, pena de doscientos escu-
dos de pena por cada una año que falte por culpa de dichos Maestros.

Y determinó dicho lugar que los Maestros que corra por su cuenta, que aian de
dar planos a gusto de dicho Capítulo.

Ytem es condición que se obliga dicho Capítulo a dar doscientos pesos, en dine-
ros, correspondientes a los quatro años; o en más tiempo si, por motibo del Lugar,
se suspendiere la obra.

Ytem determinó dicho Lugar que, en la restante cantidad del precio de dicha
obra, aian de tomar trigo de la especie que se recoxa en el Lugar; a saber es, trigo
común, cebada y abena a los precios siguientes: el trigo a treinta y seis reales de
plata el caíz, el ordio a diez y ocho reales de plata y la abena a doze reales de plata.

Ytem determinó dicho Capítulo y Ajuntamiento que dichos efectos ya luados
los ayan de recibir según fueren trabajando en dicha fábrica, a discreción y juicio
de peritos que nombrare dicho Capítulo. Determinó dicho Capítulo, siquiere
Ajuntamiento que en caso de parecerle más bien el pagarles en dineros, en todo o
en parte, aian de quedar satisfechos con el dinero que el Lugar les diere.

Ytem determinó dicho Capítulo que, concluida la obra en el tiempo determina-
do y no allándose con los medios para la total satisfección de ella, tengan obligación
los Maestros de esperar a dicho Capítulo por tiempo de un año, asta la cantidad de
trescientos pesos pagaderos en los mismos efectos y forma arriba nombrados.

Ytem determinó dicho Capítulo que, a más de quedarse con facultad de recono-
cer dicha obra, que después de concluida pueda reconocerla en el todo, quedando a
toda satisfacción. Y por quanto se ( ha ) acordado el que no aga la dicha Yglesia en
el puesto que estaba determinado, a parecido en la nueba situación el executar el
coro en lo ynterior de la Yglesia. Y asimismo hacer una bóbeda, o çielo raso, en el
piso del coro; en el espacio que queda que corresponde a la torre se a de hacer una
escala para subir al coro; y un cielo raso en dicho buque de la escala con su media
caña. Y se dexará una ventana para luz; y sentar balagostrado en dicha escala.

Ytem es condición ayan de executar dichos maestros que hicieren dicha obra una
portada de orden dórica, el buque (de) catorze palmos de luz y veinte y dos de alto, con
una ymposta al arranque del arco que circunda por toda la circunferencia de dicho arco.
Y que se aian de executar dos pilastras con sus pedestrales y basamentos, según pide la
orden. Y dichas pilastras y pedestral aian de ser recaladas. Y en los dos lados media vara
que sirban de pulseras con medio palmo de rellebe asta la cornisa principal.

Y hecho esto se sentarán los capiteles del orden arriba dicho y la cornisa alqui-
trabada. Y sobre dichas pilastras y cornisa se ará un banquillo de tres palmos de

Portada de la 
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alto con un bozel y una media caña. Y en el dicho banquillo se executarán dos car-
telas para cargar el macizo de las pilastras del segundo cuerpo, recaladas como está
dicho. Y a dichas pilastras les acompañarán dos murillos. Y el murillo correspon-
diente al medio que pase dichos quadrados por vaxo del alquitrabe.

En el espacio que ay de una pilastra a otra se aia de executar una cruz de medio
rellebe con una urna al pie de la dicha cruz. Y para coronar las pilastras se execu-
tará un estipe. Y coronado esto se ará una cornisa proporcionada al dicho cuerpo
alquitrabada. Y sobre dicha cornisa se executará una fachada con las mismas mol-
duras, dexando en medio para executar un pirámide bien proporcionado.

Y sobre las pilastras altas y vaxas se executará lo mismo, todo bien proporcio-
nado. Y se an de haçer dos globos en los dos lados, esto es, en cada lado. Uno para
dar luz al coro, con un bozel que circunde por todo el globo. Y todo lo dicho se a
de haçer de piedra franca, esceptando los pedestrales que serán de piedra más firme
para que resista las aguas.

Ytem es acordado el haçer tercero cuerpo en la torre; que dicho cuerpo aia de
ser a proporción del segundo cuerpo de dicha torre. Y se executará con ladrillo y
algez. Y se plantará un telar sobre la cornisa. Y se a de plantear otro cuerpo con
su basamento sobre el pedestral. Y se proseguirá con dichas pilastras proporcio-
nadas a la elebación dicha.

Y se moverán las ventanas con dos mimbretes, que el uno ará arco esférico; y el
más próximo a la pilastra, arco en regla. Y que no aia de resaltar la cornisa más
que la pilastra. Y para coronar las pilastras se excutará un capitel o estípite. 

Y, coronado esto, se executará la cornisa que correspondiere a la altura que
corresponde según arte, de ladrillo de moldura. Y sobre dichas pilastras y corni-
sa se executarán los pirámides que corresponden, todo bien proporcionado. Y se
executará el banquillo conforme está en el perfil; y juntamente el cascarón, el
suelo para tañer las campanas, el telar y madero, a su tiempo, para sentar la auja,
la escala desde el segundo cuerpo asta donde están las campanas. Aunque desde el
terçero suelo avajo se le adbierte en la capitulación de la forma que se ha de exe-
cutar y colocar las campanas donde mejor pareciere.

Elegió el Capítulo, siquiere Ajuntamiento, por Maestros de esta obra a Juan
Cuyeu y a Matheo Colás -Maestros de Obras- y naturales de este Lugar y Blesa. Y se
ajuntó entre los Maestros, Capítulo y Ajuntamiento en dos mil doscientos y treinta
escudos, tomando los efectos que arriba se expresa al mismo precio que allí se deter-
mina. Y asimismo se acordó por parte del Capítulo y Ajuntamiento el añadirles
treinta pesos en especie de dinero, que con éstos serán doscientos treinta pesos.

Asimismo, a tiempo que se concordaron dichos Maestros para executar dicha
obra, fue combenido entre dicho Capítulo y Maestros que éstos aian de executar
la referida obra de Yglesia en todo y por todo según demuestra la planta y el per-
fil, excepto lo que arriba se añade y reforma.

Y asimismo, si en la execución de dicho templo ocurriere alguna cosa necesa-
ria para la execución de dicho templo, la qual no está adbertida, que tengan obli-
gación de hacerla dichos maestros, sin que por todo lo dicho puedan pedirnos más
satisfacción que el precio arriba expresado.

Et así leída, publicada dicha capitulación a dichas partes, como de parte de arri-
ba se dice y contiene, cada una de dichas partes, respectibe, digeron la admitían,
loaban y aprobaban; y prometían tener, guardar, obserbar y cumplir todo su con-
tenido, del modo, forma y manera que en ella se recita y contiene.

Y que aora ni en tiempo alguno ellos y cada uno de ellos no irá, ni bendrá, ni
consentirá los suios sean idos ni benidos etc., so obligación que a ello hicieron la
una parte a fabor de la otra y la otra a fabor de la otra, respectibe; dicho Capítu-
lo, Ajuntamiento de sus personas y bienes y de las personas y bienes de dicho
Ajuntamiento y de todos los bicinos y havitadores de dicho Lugar etc., de los qua-
les etc., queriendo etc.

Vista general de Plou
en la que destaca el

volumen de la Iglesia
barroca y los restos de

la anterior a la
izquierda.
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Y los dichos Juan Cuyeu y Matheo Colás -Maestros Albañiles-, a fabor de dicho
Capítulo y al cumplimiento que a su parte toca y pertenece, a fabor de dicho Capí-
tulo obligaron sus personas y bienes muebles y sitios, dondequiere havidos y por
haver, los quales etc., querientes etc., las dichas partes se obligaron con las cláusu-
las de execución, precario, constituto, aprehensión, emparamento e ymbentario
etc., renunciaron a sus propios jueces ordinarios y locales etc., a los Muy Ilustres
Srs. Regente y Oidores de la Audiencia y Sala de la Ciudad de Zaragoza, a nues-
tros superiores y jueces y al Síndico etc., aquellos etc., se jusmetieron renunciando
qualesquiere otra jurisdicción excepciones y fueros que a lo sobredicho pongan a
sus costas etc., fiat large etc.

Testes: Lázaro del Val y Joseph Aguilar, estudiantes residentes en dicho Lugar
de Plou.

Certifico que no hay que salbar según fuero del presente Reyno.

Doc. 3
1731-I-20 Plou
Agustín del Val otorga testamento en el que hace donación para adornar una capilla aún
sin terminar. Se adveró el 20-I-1732.
A. P. N. Montalbán, Faustino Blasco, 1732, f. 8.

Limosna de cien reales para que se empleen en adornar la capilla donde se colo-
que el Santo Christo en la Yglesia nueba.

Doc. 4
1743-VII-3 Plou
Pascual Cabañero otorga testamento en el que ofrece una donación para la fábrica de la Igle-
sia de Plou.
A. P. N. Montalbán, Faustino Blasco, 1732, f. 93 v.

Se paguen las mandas que tengo hechas a favor de la fábrica de la Yglesia de
dicho Lugar.

Doc. 5
1746-V-31 Plou
El Visitador en nombre del Arzobispo D. Francisco Ignaco de Añoa y Busto visita la loca-
lidad de Plou y realiza un informe sobre su estado.
A. D. Zaragoza, Nº 217.3, Visitas pastorales, f. 150 v.

Confirmó Su Ilma. en su nueva y hermosa Yglesia Parroquial (…)
(La Primicia) Con ocasión de averse fabricado nueva Yglesia, por decreto del

Ordinario se sacó su administración y producto de las manos del Lugar y se aplicó
para el coste y gastos de esta fábrica que en lo material está acabada y hermosa, a
reserva de la torre, altar maior y otros.

Doc. 6
1771 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Plou por mandato del Arzo-
bispo D. Juan Sáenz de Buruaga.
A. D. Zaragoza, Nº. 221, Visitas pastorales, f. 82.

Paredes firmes, decentes y blancas por ser obra nueva, claustriada y de vistoso pri-
mor. (…) Campanario bueno y firme. (…) El púlpito es lo primero del pays por su
primor y dorado. (…) Sacristía, aunque no muy grande, es bastante capaz.

Torre de la 
Iglesia de Plou.
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Iglesia de mampostería de tres naves, con tres tramos, crucero y
cabecera plana. La nave central, los brazos del crucero y la cabecera
se cubren con bóveda de medio cañón con lunetos, mientras las late-
rales lo hacen con bóveda de arista. Una cúpula sobre pechinas, con
linterna se eleva en el crucero y se manifiesta al exterior en un tambor
octogonal de ladrillo. La torre está a los pies, en el lado de la Epísto-
la. Es un ejemplar de planta cuadrada, en sillería y con tres cuerpos,
que recuerda modelos de finales del siglo XVI. La portada es una sen-
cilla composición barroca.

Aunque se ha atribuido al siglo XVII, parece por la documentación
que se trataría de una obra de finales del siglo XVIII. Consta una dona-
ción de 1775 para las obras. La configuración del edificio parece con-
firmar esta datación.

Portalrubio

Iglesia de Portalrubio.
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Doc. 1
1604-XII-26 Zaragoza
El Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza realiza inventario de la Iglesia de Por-
talrubio
A. D. Zaragoza, Nº. 214.2, Visitas pastorales, f. 394 v.

El altar mayor es de la advocación del Sr. S. Martín. Es el retablo de pincel con
guarniciones de madera sobredorada. (…) Ay otros dos altares de las advocaciones
de N.ª S.ª, y de S. Fabian y S. Sebastián. Los retablos son de pincel.

Doc. 2
1715-XI-4 Portalrubio
El Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza realiza visita a la Iglesia de Portalru-
bio y prohibe el uso de una capilla nueva y manda revisar su construcción.
A. D. Zaragoza, Nº. 216, Visitas pastorales, f. 126 v.

Por quanto dicho Licenciado Joseph Juste Esplugas ha pasado a construir una
capilla en dicha Yglesia Parroquial sin orden de Su Ilma., por tanto (…) no use de
dicha capilla. (…)

Se mandó a los Regidores y Alcaldes de dicho Lugar que dentro de 8 días pre-
cisos busquen dos hombres peritos que hagan y reconozcan dicha capilla y bean y
hagan relación si por haber construido dicha capilla se ha seguido, o puede seguir,
algún perjuicio a dicha Yglesia. (…) Y en caso de averse seguido daño por haver
quitado y derruido las paredes forales de dicha Yglesia se le condenó a dicho Vica-
rio lo resarza y pague de contado de sus propios bienes.

Doc. 3
1775-III-30 Portalrubio
Petronila Herrando otorga testamento en el que ofrece donación para la fábrica de la Igle-
sia. Se adveró el 10-IV-1775.
A. P. N. Montalbán, Miguel Agustín Cebrián, 1775, f. 133.

Mis executores darán 10 robos de trigo a la fábrica de la Yglesia de Portalrubio
en los dos meses de Agosto inmediatos (en) pagas iguales.

Doc. 4
1790 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Portalrubio por mandato del
Arzobispo D. Agustín de Lezo y Palomeque.
A. D . Zaragoza, Nº. 222.2, Visitas pastorales, f. 326.

Campanario de un solo cuerpo y no bien executado.
Altares hay siete: del Christo, del Rosario, de las Almas, de S. Ignacio de Loyo-

la, del Pilar, de St.ª Bárbara y de S. Antonio Abad. Todos de madera de buena
arquitectura y talla dorados.

Doc. 5
1804 Portalrubio
D. Miguel de Santander, Obispo Auxiliar, visita la localidad de Portalrubio y hace inven-
tario de sus iglesias.
A. D. Zaragoza, Nº. 229.5, Visitas pastorales.

El campanario no es bueno i está falso.
(Ermita de San Cristóbal:) que el año pasado de 1803 se redificó.

Planta de la 
Iglesia Parroquial de
Portalrubio.
(S. Sebastián).
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Rillo

La Ermita de N.ª S.ª de la Rosa se encuentra situada sobre un cerro,
dominando la llanura circundante. Se trata de un edificio de mampos-
tería y cantería, de una nave de tres tramos, cubierta con bóveda de
medio cañón con lunetos. Tiene planta de cruz latina. Los brazos del
crucero y el ábside tienen forma circular por el interior, mientras que
al exterior son rectos. En el crucero hay una cúpula dobre las corres-
pondientes pechinas. La portada, de sillería, se culmina con un fron-
tón recto.

Sería obra de la segunda mitad del siglo XVIII. Consta un donativo
de 1767, posiblemente para su construcción.

Ermita de la Virgen de
la Rosa en Rillo.
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Doc. 1
1767-XI-17 Rillo
María Armillas otorga testamento en el que ofrece una donación para la fábrica de la Ermi-
ta de la V. de la Rosa en Rillo.
A. P. N. Montalbán, Miguel Puerto,1767.

Y a la fábrica de N.ª S.ª de la Rosa de este Lugar, un quartal de trigo.

Plano de la ermita 
del Rosario.
(S. Sebastián).
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Rubielos de la Cérida

La Iglesia Parroquial se encuentra situada en un alto, dominando el
caserío. Es un edificio de mampostería, con nave única de tres tramos
cubierta por bóveda de crucería estrellada. Tiene capillas entre los
contrafuertes con bóveda de arista, ábside poligonal, entrada lateral
y una sencilla torre prismática a los pies en el lado de la Epístola. Es
un templo que sigue el modelo de finales del siglo XVI, con la origi-
nalidad de la bóveda de arista en las capillas laterales. El coro  está en
alto. La portada se cobija bajo un arco.

De la documentación parece deducirse que la cabecera es anterior
a 1554, año en el que se ordena seguir construyendo las naves de
acuerdo a lo ya edificado. Sería, por tanto, de la segunda mitad del
siglo XVI, aunque no podamos concretar otros aspectos constructivos.

La Ermita de Santa Bárbara, cercana a la población, es un edificio
de mampostería de una sola nave, con tres tramos, que se cubre con
bóveda de medio cañón con lunetos. Cabecera recta. A la entrada
tiene un sencillo pórtico cuyo volumen, junto al de los contrafuertes
exteriores, es acusado. El estado de conservación de la Ermita es defi-
ciente.

Fue construida entre 1732 y 1738 por el Maestro de Obras Juan
García, natural de Galbe, aunque residente en la vecina localidad de
Argente.

Iglesia de 
Rubielos de la Cérida.
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Doc. 1
1536-X-26 Rubielos de la Cérida
El Visitador D. Mateo Caballero ordena hacer una sacristía en la Iglesia de Rubielos de la
Cérida.
A. P. Rubielos de la Cédida, Libro de Celebraciones, s. f.

Ytem mandamos fazer una sacristía en la dicha Yglesia (…) dentro tiempo de
dos anyos.

Doc. 2
1554-VIII-30 Rubielos de la Cérida
El Visitador D. Diego de Espés visita la Iglesia de Rubielos de la Cérida y ordena ampliarla.
A. P. Rubielos de la Cédida, Libro de Celebraciones, s. f.

Ytem, por quanto la Yglesia está peligrosa y se cay aquel paño que está fronte-
ro de la Yglesia, mandamos deribarlo, hazer la Yglesia de la manera de la cabeça-
da de la capilla mayor, con sus cruceros, dentro tiempo de dos años.

Doc. 3
1605 Zaragoza
El Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza realiza inventario de la Iglesia de
Rubielos de la Cérida
A. D. Zaragoza, Nº.214.2, Visitas pastorales, f. 406.

El altar mayor es de la advocación de San Miguel. El retablo es de pincel. (…)
Ay dos altares más en dicha Yglesia, de las advocaciones del Sr. S. Bartyolomé y
del Rosario. El retablo es de lienço pintado y el de N.ª S.ª es la imagen de bulto.

Doc. 4
1610-XI-17 Rubielos de la Cérida
D. Antonio González, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la Iglesia de
Rubielos de la Cérida y ordena construir torre para conjurar las tormentas.
A. P. Rubielos de la Cérida, Cinco Libros (1592-1675), f. 302.

Se haga una torrecilla para conjurar en la parte y lugar que a los Jurados pare-
ciere.

Planta de la Iglesia
Parroquial de 
San Miguel.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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Doc. 5
1732-IV-15 Rubielos de la Cérida
El Ayuntamiento de Rubielos de la Cérida capitula la Ermita de St.ª Bárbara con el Maes-
tro de Obras Juan García por 450 libras jaquesas.
A. P. N. Calamocha, José Pobo y Martín, 1732.
(Al margen:) Capitulación de Hermita.

Die decimo quinto, mensis aprilis, anno a Nativitate  Domini MDCCXXXII.
Rubielos.

Eodem die et Loco, ante mí, Joseph Pobo -Notario-, el presente testificante y
los testigos abaxo nombrados, parecieron y fueron personalmente constituido, de
una parte los Srs. Pasqual Moreno y Miguel Ramo -Alcaldes-, Antonio Marco y
Simón Collados -Regidores-, y Juan Bernal -Síndico Procurador-; todos Alcaldes,
Regidores y Síndico Procurador del Lugar de Rubielos de la Çérida del Partido de
Daroca, en sus nombres propios y en voz y nombre del Ayuntamiento y Concexo
del dicho Lugar, Pedro Sierra, Juan Andrés, Antonio Ramo y Miguel Corraquino,
vecinos del mismo Lugar, en nombres propios y como fabriqueros que son, nom-
brados por dicho Ayuntamiento, para la obra y fábrica de la Hermita que se ha de
erigir y fabricar junto al Calbario de dicho Lugar para la Señora Santa Bárbara; y
de la parte otra Juan García -Maestro de Obras-, residente en el Lugar de Argente
y vecino del de Galbe, ambos del Partido de Teruel.

Las quales dichas partes, y cada una de ellas de por sí, dixeron que entre aque-
llas tenían tratada, pactada, combenida y ajustada una capitulación, como de echo
lo trataron, combinieron y ajustaron según y de la forma y manera que se contie-
ne en una cédula de papel, eschrita de mano agena, la que entregaron a mí, dicho
Notario, la que a dichas partes leí y publiqué en alta e inteligible voz toda, de pala-
bra a palabra. La qual, capiada a la letra, es del tenor siguiente:

Capitulación que el Lugar de Rubielos, del Partido de Daroca, hace sobre la
Hermita de nuestra patrona Santa Bárbara, la que dicho Lugar ha determinado la
trabaxe Juan García, Maestro Albañil vecino del Lugar de Galbe, del Partido de
Teruel, con las condiciones que le acompañan imfrascriptas y siguientes:

Primo tendrá obligación dicho Maestro de plantiar dicha Hermita de cien pal-
mos de longitud y quarenta y ocho de latitud, inclusos gruesos de paredes. Tenien-
do los cimientos seis palmos de ancho y los machones que sigan en lo mismo; que-
dándoles a dichos machones y paredes un palmo de zapata o rueca alrededor.

El presbiterio se ha de plantiar en seisabo por la parte interior; y por la exterior
que siga el quadro.

Ytem dicho Maestro tendrá obligación de plantear dicha obra, y el Lugar de
vaciar los cimientos hasta encontrar tierra firme. Y dicho Maestro tendrá obliga-
ción de llenarlos hasta el superficie de la tierra de cal y canto o piedra.

Ytem de plantear dicha obra dexando las paredes de una bara de grueso y los
ángulos de piedra labrada, de la mexor que se alle en las pedreras de dicho Lugar;
y una portada en la testera de sol saliente, donde se ha de executar el atrio, de diez
palmos de luz y quinze de alto. Ésta ha de ser de piedra labrada, el arco esférico o
en regla, como mejor pareciere. Si ha de ser esférico se han de poner unas impos-
tas al arrancamiento del arco; y un nicho para colocar una ymagen de Santa Bár-
bara.

Ytem tendrá obligación de subir las brancadas del atrio y dos ángulos que le
corresponden de piedra labrada; que vendrá a tener dicho atrio diez y ocho palmos
de luz con arcos y todo. Y en los arrancamientos sus impostas para que le sirban
de adorno. Y el arco que está en la testera ha de tener diez y ocho palmos de luz,
que éste será rebaxado.

Ytem tenga obligación dicho Maestro de subir los calicantos de la mexor hermo-
sura que pueda, cañando las piedras y echando algunas cruzeras para maior seguri-
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dad unidas, machones con paredes que formen su mobimiento para su maior hemo-
sura. Y an de ser los machones tres por cada lado y medio por la testera del coro.

Ytem tendrá obligación a los treinta palmos de elebación de saguiar con losas o
ladrillos, circumbalando dicha obra donde se ha de correr la cornisa. Y siguiendo
los calicantos, a una vara sobre la cornisa, se dexará, para el arrancamiento de los
arcos en los machones, donde circumbalará un rebanquillo para maior hemosura.

Y sobre dicho vanquillo dexará ventanas  para dar luz a toda la obra. Y éstas sean
de piedra labrada por la parte exterior, dándoles una bara de anchas y seis palmos
de altas; y una en la testera del coro, que son siete ventanas. Y abajo, donde se han
de formar sus sachristías, dos ventanicas.

Ytem tenga obligación de lebantar hasta quarenta y siete palmos los calicantos
del superficie de la tierra, donde anibelará dichos calicantos a la dicha altura y
ec(h)ará un rafel del material que el Lugar le diere.

Ytem tendrá obligación de hacer los ángulos de piedra labrada, en la misma
forma que se determine el executarlo. Y tendrá obligación dicho Maestro de enso-
lerar dicho rafel y que circunde toda la obra dichas soleras, empalmándolas a media
madera, clabándolas todas con dos clabos.

Ytem tendrá obligación de bolber los arcos de la nabe y los de arrimados a las
paredes de media vara de rosca; y los arcos en punta se bolberán sobre dichos arcos
de la nabe para formar la cubierta, donde pondrá dos diagonales en la testera del
coro y otros dos sobre la capilla maior, para que dicho texado esté a quatro aguas
con maior hermosura; enmaderando y entablando dicha obra conforme arte, con la
maior seguridad y firmeza que se pueda, clabando dichas maderas y tablas, dándo-
le algo más del tercio del corriente; y sentar la texa a cerro lleno, las bocatexas de
yeso o cal; echando caballones en los diagonales y en el medio con cal o yeso; hacien-
do un campanarillo de ladrillo para colocar la campanilla donde combiniere.

Ytem tenga obligación dicho Maestro de echar vóbedas de medio arriba de
ladrillo y dos faltas raspadas por la parte cóncaba, y lucidas por la parte combexa.
Y un cascarón en la capilla maior; y siguirá  los mobimientos, que subirá desde
abajo, que formen medio palmo de reliebe en todos los mobimientos del seisabo.

Ytem tenga obligación de baxar perficionando todos los arcos y vóbedas, res-
parlas con yeso pardo y labarlas con yeso blanco; perficionar ventanas; sentar
vidrieras o bidrios, lo que el lugar  diere; raspando y luciendo dichos formeros y
ventanas.

Ytem tenga obligación del rebanquillo acodillarlo alrededor de las ventanas y
circundarlo por dicha obra..

Ytem tenga obligación de raspar y lucir el espacio que queda entre el rebanco y
la cornisa.

Ytem tenga obligación de echar una cornisa alquitrabada que tenga dos palmos
y medio de vuelo y una bara de alta, dándole a cada cosa lo que le toca, resaltando
en todos los movimientos que tiene.

Ytem tenga obligación de baxar raspando y luciendo y perficionando pilastras y
machones hasta el pabimento de dicha obra.

Ytem tenga obligación de hacer vasas y zócalos de hieso en dichas pilastras para
maior adorno.

Ytem tenga obligación de hacer un púlpito donde mexor pareciere en ochabo,
con moldura por alto y vaxo, con su escala; en el espacio que queda desde los dos
tabiques que se harán para thomar el seisabo se harán dos sacristías.

Ytem tenga obligación de hacer una grada y tarima, labrando un madero con un
voçelón.

Ytem tenga obligación de hacer una coro sobre la puerta. Y éste haya de elebar
diezyocho palmos. El pabimento, con su escala, en la mexor forma que se pueda,
por donde menos embarazo aya, que será por la mano drecha; quitándole a la pared
un palmo para que sirba de más descanso para la escala. Y dicho coro ha de ser de
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cielo raso, adornado con media caña que circumbale dicho cielo raso, raspado y
lucido como lo demás.

Ytem tenga obligación (de hacer) mesa altar, o mesas altares si pareciere; sentar
puertas y ventanas, valagoste del coro; y tenga obligación de pabimentar la obra.

Ytem tenga obligación de ensolerar sobre los arcos, adonde le correspondiese,
para poder asegurar las soleras; y echar un rafel que circunde dicho atrio con dos
diagonales para el texado que a de estas a tres aguas; y enmaderarlo y texarlo con-
forme lo dicho.

Ytem tenga obligación de açer una vóbeda exquistada de dos faltas, de ladrillo,
raspada y lucida por la parte cóncaba, y también lucida por la parte combexsa.

Ytem tenga obligación de rebocar dicha obra por la parte exterior con la maior
limpieza que se pueda y tapar todos los agujeros.

Ytem es obligación que dicho Maestro de haçer todo lo que falte en esta capi-
tulación para la perfección total de la fábrica.

Ytem tenga obligación dicho Maestro de dar echa dicha Hermita con todas las
cáusulas anteçedentes para el día del Señor San Miguel de setiembre del año mil
setecientos treinta y cinco, como de parte del Lugar se le cumplan los plazos abaxo
prometidos.

Ytem es condición que si dicho Maestro llegase a faltar (digo que muriese) en el
tiempo que durase la fábrica, se haya de reconoçer por Maestros peritos en el arte
lo que tenga trabaxado en  dicha Hermita. Y ayan de tasar respecto del principal
en que se obliga a haçerla. Y sola esta parte que le corresponda según lo trabaxa-
do, se le deba pagar el Lugar. 

Ytem tenga obligación dicho Maestro de dar la obra concluida a satisfacción y
conocimiento de Maestros peritos que traherá el Lugar para recibirla.

Ytem tenga obligación dicho Maestro de ponerse todas las vacías, cántaros,
capazos, cestas, clabos, sogas, y soguetas; dándole solamente el lugar seis vacías,
doze cántaros, quatro capazos de esparto y un caíz de trigo, a más del principal que
se le da por la fábrica; y de poner también todo lo demás neçesario para la fábrica,
excepto clabos que se han de  quedar en la obra, que éstos los deberá poner el
Lugar.

Ytem es condición que haia de amasar toda la cal con arena por su quenta, dán-
dole solamente el Lugar diez y seis hombres por sólo un día. Y si quisiere no lle-
var tantos un día, se le darán en los días que pidiere hasta cumplirse las diez y seis
peonadas.

Ytem es condición tenga obligación la fábrica de poner al pie de la obra todos
los materiales conduçentes, como son: piedra, cal, arena, yeso, ladrillo, madera, cla-
bos los que sean menester para la obra, texa, agua y un oficial carpintero para
enmaderar, haçer regles y lo que se ofreciere para la obra.

Ytem tenga obligación la fábrica de darle casa durante la obra, libre de todas
cargas, de contribución y soldados; y libre de toda medicina él y su familia, excep-
to aquellos chriados a quienes paga su salario.

Ytem es condición que dicho Maestro ha de dar concluida la Hermita con todas
las dichas condiciones, dándole la fábrica quatrocientas y cincuenta libras jaquesas
en trigo del común que se coxe en este lugar, a razón de treinta y dos reales de plara
por caíz. Y si al Lugar le fuere más combeniencia darle el dinero, se haia de dar por
contento el Maestro sin darle trigo.

Ytem es condición que, dando el dicho Maestro la Hermita construida en los
tres años, se le haia de dar dicha cantidad en quatro tandas o quatro años. A saber
es: cada una año  la quarta parte que le pertenezca, abiendo de ser la última tanda
después de concluida la obra.

Ytem es condición que si la dicha fábrica no pudiese cumplirle los plazos  a su
tiempo, por desgracia de una mala cosecha de granos, no pueda precisar a la fábri-
ca a que le dé su tanda, ni tenga obligación de trabaxar por su parte.
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Concuerda con su original cédula, de que certifico.
Y a la observancia y cumplimiento de todo lo arriba dicho, dichas partes respec-

tibe obligaron sus personas y bienes y los bienas y rentas de dicha fábrica, así mue-
bles como sitios etc., fiat large cum ommnibus clausulis pro ut in similibus etc.,

Testes: El Licenciado Manuel López -Vicario de dicho Lugar-, y Joseph Martín,
en dicho Lugar domicilidados.

Yo, Pasqual Moreno, en dicho nombre otorgo lo sobredicho.
Yo, Miguel Ramo, en dicho nombre, otorgo lo sobredicho.
Yo, Antonio Marco, en dicho nombre, otorgo lo sobredicho.
Yo, Juan Bernal, en dicho nombre, otorgo lo sobredicho.
Yo, Juan García, otorgo lo sobredicho.
Yo, Juan Andrés, en dicho nombre, otorgo lo sobredicho.
Yo el Licenciado Manuel López, soy testigo de lo sobredicho y firmo por Simón

Collados, Pedro Sierra, Antonio Ramo y Miguel Zorraquino, otorgantes y por
Joseph Martín, mi contestigo, que digeron no savían escribir.

Doc. 6
1738-V-11 Rubielos de la Cérida
D. Juan Lamberto de Campos anota los datos sobre la bendición de la Ermita de St.ª Bár-
bara de Rubielos de la Cérida.
A. P. Rubielos de la Cérida, Cinco libros, Tomo IV (1732-1801), f. 301.

En once de maio de mil setecientos treinta y ocho años yo, el Licenciado Juan
Lamberto de Campos -Vicario de Bañón-, (…) pasé a bendecir y deputar por lugar
sagrado destinado para el culto divino, a invocación de la gloriosa St.ª Bárbara,
invictísima Virgen y Mártir, Patrona especial de dicho pueblo (…) a saber es la
Hermita nuevamente erigida y fundada en el nuevo sitio llamado del Calvario.

Ermita de 
Santa Bárbara.
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La Iglesia Parroquial de Rudilla, situada en lo alto de la localidad, es
un edificio de mampostería de tres naves. La central se prolonga en la
cabecera y se cubre con bóveda de medio cañón con lunetos. Las
laterales lo hacen con bóveda de arista. El coro está en alto. El exte-
rior deja traslucir los volúmenes de las naves. La torre, situada a los
pies, en el lado del Evangelio, tiene dos cuerpos: el primero de can-
tería sobresale sobre el templo y el segundo, de ladrillo es cuadrado
aunque con esquinas achaflanadas. La portada es sencilla.

Según Santiago Sebastián, guarda semejanzas con la de Anadón y
la Ermita de la Virgen de la Silla de Fonfría, e incluso serían del mismo
Maestro. De la documentación se desprende que fue levantada, al
menos, entre 1727 y 1734, cuando constan donaciones y noticias
sobre obras. Para 1729 ya se habla de un enterramiento en lo que “se
ha alargado la Iglesia”, lo que parece dar a entender que las obras
estarían avanzadas.

Rudilla

Fachada y torre de la
Iglesia de Rudilla.
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Doc. 1
1727-VIII-9 Rudilla
Mn. Antonio Baselga instituye beneficio en una capilla aun sin hacer en la Iglesia de Rudilla.
A. D. Zaragoza, Decretos, Nº 195, ( 1729-1736), f. 38.

En el altar y capilla que intento hacer en dicha Yglesia, del glorioso S. Antonio
de Padua, santo de mi devoción. Y, entretanto que no estuviere hecho, quiero se
celebre en el altar mayor.

Doc. 2
1729-III-23 Rudilla
Muere Ignacio Roche y es enterrado en la parte nueva de la Iglesia.
Archivo Particular, Rudilla, Cinco Libros, Tomo II- ( 1718- ? ).

Enterróse en lo que se ha alargado la Iglesia.                                                  

Doc. 3
1734-II-18 Rudilla
Mn. Francisco Andreu funda beneficio en una capilla todavía sin hacer en la Iglesia de
Rudilla.
A. D. Zaragoza, Decretos, Nº 195, ( 1729-1736), f. 353.

En el altar y capilla que intento hacer en dicha Yglesia, del glorioso S. Francis-
co Xavier.

Doc. 4
1761-II-18 Rudilla
El testamento de Mn. Antonio Belenguer es adverado.
A. P. N. Montalbán, Miguel Puerto, f. 13.

Es mi voluntad el dejar a mi sobrina Josepha Ferreruela, vecina de el Lugar de
Monforte, veintiocho escudos que haze de anua pensión el Lugar de Rudilla. Y esta
cantidad es del año ya venzido que se cuenta del año 1729, pues no se cobró y la
adjudicaron para la fábrica de la Yglesia de dicho Lugar de Rudilla quando saca-
ron la concordia.

Planta de la Iglesia
Parroquial de Rudilla.
(S. Sebastián).
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La construcción de la Iglesia Parroquial de San Martín del Río y su
torre, a finales del siglo XVI, fue estudiada por Ernesto Arce Oliva en
un artículo del año 1991, publicado en el número 80-81 de la revista
Teruel, con el título “El mudéjar tardío turolense: nuevos datos sobre
construcciones del Valle del Jiloca”. Allí están recogidos los datos fun-
damentales sobre la erección del templo. Aquí únicamente se añade
algún detalle que complete lo allí expuesto. La bendición de la Parro-
quial fue en 1592, aunque desde 1589 se bautizaba allí. En la cons-
trucción intervendría Pedro “El Vasco”, seguramente uno de los can-
teros de ese origen que actuaron en la zona. Su fallecimiento en 1583
indica que las obras se iniciarían pronto, tras el mandato del Visitador.
Ya desde el momento de la bendición  aparecieron algunos problemas
constructivos. El hecho de que no esté presente el constructor y el
que se ignore su localización, confirma que las obras se terminaron
antes del año 1592.

Sabemos que a partir de 1600 se cambió el tejado construyéndose
el nuevo sobre una galería de arquillos en ladrillo. También se levantó
la parte inferior de la torre mudéjar y se repararían los problemas apa-
recidos en la pared del coro.

A finales de esa centuria (1693-5) tenemos documentado al Maes-
tro de Obras Tomás Girón trabajando en el templo. Sabemos firmó
una capitulación, lamentablemente no conservada, y que recibió
pagas del clero local y del Concejo. Como hipótesis podemos supo-
ner que se levantaría el actual cuerpo de piedra de la fachada princi-
pal que se sobrepone a la galería de arquillos y que sirve para cobijar
el coro bajo una gran concha. En este  momento se trasladaría la puer-
ta del lado de la Epístola al actual, a los pies del templo, como ocu-
rría con los templos que se construían por esa época.

San Martín del Río

Fachada y torre de la
Iglesia de 

San Martín del Río.
(Archivo del C.E.J.).
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Unos años después, aparece documentado el Maestro de Obras
Juan Garcella, quien bautiza una hija en 1742. A este momento cabe
atribuir el recubrimiento de estucos del interior de la Iglesia, para lo
cual hubo que desmontar el retablo mayor, en cuyo pedestal aparece
la fecha de 1739, momento en el que sería colocado de nuevo y que
nos indica que ya estaban las obras en marcha. Posiblemente en este
momento se terminara la torre y se comunicaran las capillas dando
actualmente sensación de que hay tres naves, aunque no tenemos
confirmación documental de estos extremos. 

Sobre la identidad de la Ermita que se construyó a partir de 1669,
por Francisco Sostre, para un sacerdote de la localidad, no existe cla-
ridad documental. Seguramente se trata de la de S. Francisco, situa-
da en un altozano cerca de la de la Virgen del Buen Acuerdo. Por tra-
dición oral se cree que ésta última ocupa el lugar de la primitiva Igle-
sia que sabemos estaba cerca de la rambla. Este último dato es con-
firmado por una de las noticias que se publican. El hecho de que la
advocación de la Ermita a construir sea de S. Francisco, nombre del
comitente, y que tuviera adosada una vivienda, refuerza la hipótesis
de que se trata de la de S. Francisco la Ermita construida a partir de
1669. La vivienda era visible hasta épocas recientes.

Planta de la Iglesia
Parroquial de 
San Martín.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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Doc. 1
1531-IX-12 San Martín del Río
El Visitador D. Diego de Espés autoriza a celebrar misa en un altar construido en el pór-
tico de la anterior Iglesia Parroquial de S. Martín del Río.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco libros ( 1531-1566), f. 11.           

Por quanto el pueblo del dicho Lugar, en el portegado de la Yglesia Parroquial,
han edificado un altar con retablo de la ynvocación de la Cruz sin lizenzia (…) pue-
dan dezir misa en el dicho altar.

Doc. 2
1544-VI-22 San Martín del Río  
El Arzobispo D. Hernando de Aragón visita la Iglesia de S. Martín del Río y ordena repa-
raciones en la torre de la anterior Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco libros ( 1531-1566), ff. 37-38.

Hazer una escalera de ladrillo y yeso a la torre del campanario de dicha Yglesia.

Doc. 3
1551-I-1 San Martín del Río
D. Lope Marco, Visitador en nombre del Arzobispo D. Hernando de Aragón visita la Igle-
sia de S. Martín del Río y ordena hacer coro y otras reparaciones en la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco libros ( 1531-1566), ff. 42 v- 43.

Hazer el coro de vueltas y allanar los hoios que ay en el suelo de la Yglesia.

Doc. 4
1567-II-25 Zaragoza
El Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza visita la Iglesia de S. Martín del Río y
hace inventario de la misma.
A. D. Zaragoza, Nº 213.2, Visitas pastorales, f. 227

Ai una sacristía que está detrás del altar mayor.

Doc. 5
1576-VI-5 San Martín del Río  
D. Joan Pérez de Artieda, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la loca-
lidad de S. Martín del Rio y ordena construir nueva Iglesia Parroquial.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1567-1623), ff. 166 v-167 v.

Se haga una Yglesia Parrochial dentro del pueblo, por lo que havemos visto y
nos an ynfornado la mucha necesidad que ay a causa de las avenidas de la rambla.
Y porque no se puede hazer dicha Yglesia si no es con mucha costa, les damos de
tiempo para haçerla ocho años; pues dentro de uno comiençen y queremos comien-
çe a correr del agosto primero viniente en adelante (…) 

Y porque havemos visto y considerado los patios adonde más cómodamente
pueda edificarse, decimos y mandamos se aga en el huerto y erreñal de Domingo
y Martín Cathalán, hermanos.

Detalle de la portada
de la Iglesia de 

San Martín del Río.
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Doc. 6
1581 San Martín del Río
El Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza realiza un inventario de la Iglesia
Parroquial de S. Martín del Río.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1567-1623),  ff. 254.

Ytem ay en dicha Yglesia un altar so la invocaçión de S. Martín, con lápida
buena y un retablo de pinçel antiguo. (…) 

Ytem al lado del Evangelio ay un altar so la invocaçión de S. Antón, con lápida
buena y un retablo de pinçel antiguo. (…)

Ytem al lado de la Epístola ay un altar so la ynvocaçión de S. Esteban, con (…)
retablo de pinçel con la invocaçión al medio.

Doc. 7
1583-IX-10 San Martín del Rio
Muere Pedro “el Vasco.”
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1567-1623), f. 179 v.

Pedro “el Basco”(…) enterróse en el cementerio de fuera.

Doc. 8
1592-III-8 San Martín del Río
La nueva Iglesia de San Martín del Río es bendecida.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1567-1623), f. 92 v.

A 8 días de março, el reverendo Sr. D. Malachías D´ Aso, Abad de Vuceda y
Obispo de Utica, bendixo la Yglesia, quarto domingo de Quaresma.

Doc. 9
1592-III-8 San Martín del Río
El Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza realiza un inventario de la nueva Igle-
sia de San Martín del Río.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1567-1623), ff. 264 v-265.

Et primo por haberse echo otra Iglesia de nuevo, están los altares trastocados. Y
así en la capilla mayor ay un retablo antiguo de pinzel so la inbocación de S.
Anthón, el qual solía estar en la Iglesia antiga a la mano del Ebangelio y el sacra-
rio que abía de antes. Y a los lados ay de nuevo dos tablas y en ellas pintado S. Mar-
tín caballero y S. Martín pontífice. (…) Y en la Iglesia se quedó el retablo de la
capilla mayor de aquella.

Ytem al lado del Ebangelio ay una capilla y en ella un retablo de pincel antigo
so la inbocación de S. Esteban, la qual solía estar en la Iglesia antiga a la mano de
la Epístola. (…)

Ytem al lado mismo, frontero la puerta del ciminterio, ay un Christo de bulto
con dos imágenes a los lados de la Madre de Dios y S. Juan. Es antigo; el qual solía
estar en el portegado de la otra Iglesia.

Ytem al lado de la Epístola ay una capilla y en ella un retablo blanco de mazo-
nería so la inbocación de la Madre de Dios del Rosario de bulto y un belo delante.
El qual retablo se a echo de nuevo. (…) 

Ytem al mismo lado ay un altar con dos quadros antigos de pinzel, el uno de S.
Roque y el otro de S. Martín que solían estar en el portegado de la antiga Iglesia.
(…)

Ytem en do está la pila de baptizar, en la pared, ay una cruz grande de madera.
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Doc. 10
1592-III-12 San Martín del Río
El Visitador D. Miguel Ximénez Palomino ordena reparar los problemas surgidos en al
asentarse la nueva Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1567-1623), ff. 186-193 v.

Y dentro del mismo tiempo (4 meses) hayan traído el Maestro que hizo la Igle-
sia, si fuere vivo y no estuviere muy lexos, o otro Maestro para que se trate de hazer
el estrivo o estrivos necesarios por el sentimiento que ha hecho la Iglesia.

Doc. 11
1605-III-3 San Martín del Río
El Visitador D. Juan de Huerta visita la Iglesia de S. Martín del Río y ordena reparar la
pared del Coro.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1567-1623), f. 213.

Hagan aderezar la pared que está sobre el coro a causa del resquicio que se a
hecho, de la mejor manera que conbenga, dentro tiempo de un año.

Doc. 12
1605-III-1 Zaragoza
El Visitador en nombre del Arzobispo realiza un informe sobre el estado de las Iglesias de S.
Martín del Río.
A. D. Zaragoza, Nº. 214.2, Visitas pastorales, f. 474.

Es Hermita la Yglesia vieja que está dentro del Lugar.

Doc. 13
1669-X-20 San Martín del Río
Mn. Francisco Sánchez y  el Albañil Francisco Sostre capitulan la construcción de la Ermi-
ta de S. Francisco.
A. P. N. Calamocha, Andrés Matías Domingo,1669. 
(Al margen:) Capitulación

Die vigesimo, mensis octobris, anno Domini MDCLXVIIII in Loco de San Mar-
tín del Río.

Eadem die et Loco, ante  la presencia de mí, Andrés Matías Domingo -Notario
Real-, domiciliado en el Lugar de San Martín del Río, presentes los testigos etc.,
parecieron de una parte el Licenciado Francisco Sánchez, Presbítero, y de la otra
parte Francisco Sostre, de nación francesa, Albañil, residentes en dicho Lugar de
San Martín del Río.

Los quales digeron que, entre sí, avían echo, tratado y concordado una capitula-
ción y concordia acerca de que dicho Francisco Sostre -Albañil-, avía de hacer y
fundar una Hermita al dicho Mn. Francisco Sánchez, de la manera que se contie-
ne en una cédula de papel escrita de mano de el dicho Mn. Francisco Sánchez.

Las quales dichas partes dieron y libraron en poder de mí, dicho Notario. La
qual es la siguiente: Ynseratur

Cédula de capitulación y concordia echa y otorgada de una parte entre el Licen-
ciado Françisco Sánchez -Presbítero-, y de la parte otra Françisco Sostre -Albañil-
, de naçión françesa, residentes en dicho Lugar de San Martín del Río, en y acerca
que el dicho Françisco Sostre a de haçerle y fabricarle a dicho Mn. Francisco Sán-
chez una Hermita. Los quales pactos y condiciones para dicha fábrica son los
siguientes:
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Primeramente es pacto y condición entre las dichas partes que el dicho Françis-
co Sostre a de haçer en la fábrica de la dicha Ermita todas las paraduras que le pare-
cieren al dicho Mn. Françisco Sánchez, de lo que tome de de ancho y largo la dicha
Ermita, de piedra y cal; juntamente con la demás abitación que el dicho Liçençia-
do Françisco Sánchez quisiere açer en dicha fábrica.

A saber es, la dicha argamasa, cada paradura de dos baras de larga y una de alta,
hancha tres quartas. Y cada una de dichas paraduras el dicho Liçençiado Francisco
Sánchez y de cada una de ellas le aia de pagar y pague al dicho Françisco Sostre, o
a quien el dicho dispusiere, a doçe sueldos jaqueses por cada una de dichas para-
duras.

Con tal pacto y condiçión que a de lebantar el dicho Françisco Sostre todo el
fundamento de la dicha fábrica seis quartas en alto; y dentro de tierra, de la dicha
argamasa de piedra i cal, como arriba queda dicho.

Ytem asimesmo es condiçión entre las dichas partes que el dicho Françisco Sos-
tre a de fabricar ençima de las seis quartas de argamasa para subir la dicha Ermita
y abitaçión, todas las tapias que parecieren y fueren neçesarias para cumplimiento
de cubrir la dicha Ermita y abitaçión siendo a boluntad del dicho Lizençiado Fran-
çisco Sánchez; i las dichas tapias an de ser y sean de frontal de casa, conforme lo
requiere el arte.

Y cada una tapia y paradura a de ser con su calicostra, a conocimiento de ofiçia-
les. Y por cada una de dichas tapias y paraduras le aia de pagar y pague el dicho
Lizençiado Françisco Sánchez al dicho Françisco Sostre, o a quien quisiere el dicho
Françisco Sostre, a quatro sueldos jaqueses por cada una de las dichas paraduras.

Ytem asimismo es pacto y condiçión entre las dichas partes que el dicho Fran-
çisco Sostre aia de echar y eche en la dicha Ermita, por adentro, otras tapias sin
calicostra, las que fueren neçesarias, asta igualar con las otras tapias arriba dichas.
Y de cada una de dichas tapias aia de pagar el dicho Lizençiado Francisco Sánchez
a dos sueldos y seis dineros.

Ytem es asimismo pacto y condiçión entre las dichas partes que el dicho Fran-
çisco Sostre aia de acer y aga todas las esquinas de la dicha Ermita y bibienda de
ladrillo; con obligaçión de poner y que ponga el dicho Lizençiado Françisco Sán-
chez todos los ladrillos que fueren neçesarios para las dichas esquinas y portalada
de dicha Hermita. Y el dicho Françisco Sostre aia de poner y ponga de su parte
toda la cal que fuere neçesaria para las dichas esquinas y portalada.

Ytem asimismo es trato entre las dichas partes que el dicho Françisco Sostre aia
de haçer y aga, en medio de la dicha Ermita, un arco de ladrillo. Y para dicho arco
el dicho Lizençiado Françisco Sánchez le aia de dar todo el aljez y ladrillos neçesa-
rios. Y le aia de pagar por cada un día de su jornal que trebajare en dicho arco a
siete sueldos y el dicho Françisco Sostre se aia de açer toda la costa.

Ytem es pacto y condiçión entre las dichas partes que todo lo demás restante,
como es cubrir la dicha Ermita y abitaçión, luçir y açer estribos en el arco por la
parte de afuera de piedra i cal, todo lo de demás neçesario asta dejar echa y cum-
plida toda la dicha Ermita y abitación, aia de ser y sea a jornal, pagándole al dicho
Françisco Sostre a siete sueldos cada un día conforme arriba está dicho.

Ytem asimismo es pacto entre dichas partes que las dichas esquinas y portalada
se aian de midir como las demás tapias, sin poder llebar el dicho Francisco Sostre
más de a quatro sueldos por cada una. Y los dichos estribos se aian de midir y con-
tar a seis reales por cada paradura, como las de argamasa, pusiendo para ello toda
la piedra i cal neçesaria. Y para las demás paraduras de argamasa aia de poner el
dicho Francisco Sostre por su cuenta toda la piedra que fuere neçesaria.

Yten es pacto  que el dicho Françisco Sostre aia de dar echa la dicha Ermita para
el día de Sant Bernabé primero biniente del año 1670; dándole el dicho Francisco
Sánchez tejas, bigas, aljez y ladrillo y lo demás neçesario para cumplimiento de la
dicha fábrica, esçeptando la piedra y cal, la qual aia de poner el dicho Françisco

Planta de la ermita de 
San Martín.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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Sostre. Y a tener y cumplir lo sobredicho se imponen de pena el uno al otro vein-
te escudos.

Ytem asimismo es condiçión que si el dicho Françisco Sostre muriere antes de
acabar la dicha Ermita le aia de pagar el dicho Francisco Sánchez o los suios etc.,
todo aquello que se allare aber trabajado a conoçimiento de ofiçiales.

Y toda la fábrica de dicha Ermita y abitación aia de ser a conoçimiento de ofi-
çiales si está echa conforme el arte requiere. I si no estare sufiçiente lo aia de
enmendar el dicho Françisco Sostre a su costa.

Y asimismo es trato entre las dichas partes el dicho Lizençiado Françisco Sán-
chez le aia de dar i dé al dicho Françisco Sostre, o a los suios, etc., para el día de
Sant Miguel de setiembre primero biniente beinte escudos; y lo demás para el Sant
Andrés del año 1670.

Et la dicha cédula de capitulaçión y concordia así dada y entregada y leída a
dichas partes, aquellas digeron que la aceptaban etc. Y cada una lo que (a) su parte
toca prometían tener y cumplir etc., y conta ello no ir etc., de la manera que se
diçe y contiene etc., aquellas etc., obligación etc., con cláusulas de precario, cons-
tituto, apreensión, inbentario, enparamiento, juramento, ejecución etc., renuncia-
ron sus jueces, sometiéronse etc., fiat large.

Testes: Christóbal Liñán de Bernabé i Martín Paricio, habitantes en dicho Lugar
de San Martín.

Yo, el Lizençiado Françisco Sánchez, otorgo dicha capitulaçión.
Yo, Christóbal Liñán de Bernabé, soi testigo de lo sobredicho i firmo por el otro

otrogante i mi contestigo que digeron no sabía escribir.
No ai que salbar según fuero.
Andrés Matías Domingo, Notario. Rúbrica.

Doc. 14
1669-X-20 San Martín del Río
El Albañil Francisco Sostre y Quílez Franco reconocen tener comanda de 840 sueldos de
parte de Mn Francisco Sánchez.
A. P. N. Calamocha, Andrés Matías Domingo, 1669.

Eadem die et Loco, nosotros Francisco Sostre i Quílez Franco, vecino de Lugar
de Baldeorna, i el dicho Francisco Sostre residente en el Lugar de San Martín, de
grado etc., simul reconocemos tener en berdadera comanda etc., de Mn. Francisco
Sánchez, presbítero residente en dicho  Lugar de San Martín etc., y de los suios la
cantidad de ochocientos y quarenta sueldos jaqueses, los quales etc., renunciando
etc., prometemos etc., so obligación etc., con cláusulas de precario, constituto,
aprehensión inbentario, emparamiento, execución, juramento, fecha  no fecha etc.,
renunciamos, etc., sometémonos, etc., fiat large.

Testes: qui supra proxime nominati fuerunt.
Yo, Christóbal Liñán de Bernabé soi testigo de lo sobredicho y firmo por el obli-

gado i mi contestigo que digeron no sabían escribir.
Certifico no ai que salbar cosa alguna según fuero etc.
Andrés Matías Domingo, Notario. Rúbrica.
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Doc. 15
1669-X-20 San Martín del Río 
El Albañil Francisco Sostre reconoce tener comanda de 840 sueldos de parte de Quílez Franco.
A. P. N. Calamocha, Andrés Matías Domingo, 1669.

Eadem die et loco io Françisco Sostre, Albañil residente en el Lugar de San Mar-
tín del Río, de grado etc. reconozco y confieso tener y que tengo en berdadera
comanda etc., de Quílez Franco, vezino de Lugar de Baldeorna i de los suios etc.,
la cantidad de ochocientos y quarenta sueldos jaqueses; los quales etc., prometo
etc., renunciando etc., so obligación etc., con cláusulas de precario, constituto,
apreensión, inbentario, enparamiento, execución, juramento, fecha o no fecha etc.,
renuncio etc., sométome etc., fiat large.

Testes: qui supra proxime nominati fuerunt.
Yo, Christóbal Linán de Bernabé soi testigo de los sobredicho i firmo por el obli-

gado i mi contestigo que digeron no sabían escribir.
Certifico no ai que salbar cosa alguna según fuero.
Andrés Matías Domingo, Notario. Rúbrica.

Doc. 16
1693-V-4 San Martín del Río
El Maestro de Obras Tomás Girón firma una capitulación, no conservada.
A. P. N. Calamocha. Juan Andrés Julíán.
(Al margen:) Capitulación de Thomás Girón.

(Aparece en blanco la página.)

Doc. 17
1694-VI-16 San Martín del Río  
Tomás Girón reconoce tener comanda del Capítulo Eclesiástico de San Martín del Río por
valor de 200 sueldos.
A. P. N. Calamocha. Juan Andrés Julián.

Die decima sexta, mensis junii, anno Domini MDCXCIIII in Loco de San Mar-
tín del Río.

Eadem die et Loco, que nosotros Thomas Girón -Maestro Albañil-, havitante en
el Lugar de San Martín del Río, de grado y de mi cierta ciencia, otorgo, reconoz-
co y confieso tener y que tengo verdadera comanda, puro, llano y fiel depósito de
los Vicario y Clérigos, que son y por tiempo serán, de la Yglesia Parrochial del
Lugar de San Martín del Río y de quien querrán etc., a saber es doscientos sueldos
dineros jaqueses.

Los quales en mi poder otorgo haver recivido etc., renunciante a la excepción de
frau y de engaño etc., a la restitución de los quales obligo mi persona y todos mis
bienes, así muebles como sitios etc., del qual los muebles y los sitios etc., y quie-
ro que la presente obligación sea especial etc.. y surta etc., en tal manera etc., con
cláusulas de execución, vendición, nomine precario, constituto, aprehensión,
imbentario y emparamiento etc., Jusmétome etc., con variación de juicio etc, juro
a Dios etc., fiat large.

Testes: Joaquín Fuertes y Thomás Domínguez -Albañil-, havitantes en el dicho
Lugar de San Martín del Río.

Yo, Joachín de Fuertes, soi testigo de lo sobredicho.
Yo, Thomás Domínguez, soy testigo de lo sobredicho.
No ay que salbar en el presente acto según fuero .
Juan Andrés Julián, Notario. Rúbrica.

Ermita de S. Francisco
en San Martín del Río.
(Archivo del C. E. J.).
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Doc. 18
1695-IV-17 San Martín del Río
El Albañil Tomás Girón reconoce tener comanda del Ayuntamineto de San Martín del Río
de 1000 sueldos.

Die decima septima, mensis aprilis, anno Domini MDCXCV in Loco de San
Martín del Río, Comunitatis Daroce.

Eadem die et Loco, que yo Thomás Girón -Maestro Albañil-, havitante en el
Lugar de San Martín del Río, de grado otorgo, reconozco y confieso tener y que
tengo en verdadera comanda, puro, llano y fiel depósito del Procurador maior y
anual que es y por tiempo será del lugar de San Martín del Río y de quien querrá
etc., a saver es mil sueldos jaqueses.

Los quales etc, renunciante etc., a la restitución de los quales  obligo mi persona
y todos mis bienes etc., del qual los muebles etc., y los sitios etc., quiero que la pre-
sente obligación sea especial etc., que surta etc., con cláusulas de execución, vendi-
ción, nomine precario, constituto, aprehensión, ymbentario y emparamiento etc.,
que fecha o no fecha etc., si costas etc., aquellas etc., renuncio etc., jusmétome etc.,
con variación de juicio etc., y juro a Dios etc., fiat large pro ut in similibus.

Testes: Diego de Fuertes, estudiante, y Juan Aladrén, labrador, havitantes en el
Lugar de San Martín del Río.

Yo Thomás Xirón, otorgo lo sobredicho.
Yo, Diego de Fuertes, soi testigo de lo sobredicho y firmo por Juan Aladrén, mi

contestigo, que dijo no sbía escribir.
No ay que salbar en el presente acto según fuero.
Juan Andrés Julián, Notario. Rúbrica.

Doc. 19
1720-VI-6 San Martín del Río
Domingo Franco otorga testamento en el que hace una donación para la V. del Buen Repo-
so de la Iglesia Vieja de S. Martín del Río.
A. P. N. Calamocha, Francisco Catalán Sánchez, 1720, f. 32 v.

De limosna a la Madre de Dios del Reposo de la Yglesia viexa del Sr. S. Martín
un manto de brocado guarnezido.

Doc. 20
1741-V-23 San Martín del Río
D. Manuel Castañón, Visitador en nombre del Arzobispo, visita la Iglesia de S. Martín
del Río y ordena terminar las obras de la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 4, Cinco Libros ( 1675-1749), f. 472.

Mandamos al Vicario de dicho Lugar que, para fin de que se concluya con la bre-
vedad posible la fábrica de dicha Yglesia, arriende por espacio de tres años la Pri-
micia del Lugar, secuestrándola a este fin (en) caso necesario.

Doc. 21
1742-X-10 San Martín del Río
Mª Dominica, hija del Maestro de Obras Juan Garcella es bautizada en San Martín del Río.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 4, Cinco Libros ( 1675-1749), f. 170 v.

Bauticé a Mª Dominica Garzella, hija de Juan Garzella -Maestro de Obras-, y de
Gracia Brosed, cónuiges y vecinos de este pueblo.
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Torre de la Iglesia de 
San Martín del Río.
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La Iglesia Parroquial de Segura de Baños es un edificio construido
en mampostería, de tres naves que se cubren con bóveda de medio
cañón con lunetos. Tiene cuatro tramos, más ancho el primero, que
posiblemente estuvo pensado para crucero. Se sabe por la documen-
tación que hubo cúpula. Sin embargo se cambió la orientación de la
Iglesia y pasó a estar este tramo a los pies del templo. Los cimientos
de la cabecera de la anterior Iglesia gótica se encuentran, al parecer,
a la entrada. La actual Iglesia no tiene una cabecera diferenciada, ya
que ocupa el lugar de la portada original, cuyo arco se conserva. Posi-
blemente las destrucciones de las guerras carlistas están en la base de
las distintas modificaciones sufridas por el templo. No tiene torre y la
sobria fachada actual se remata con un frontón triangular. Bajo él un
óculo y un frontón curvo entre pilastras señalan la portada. Segura-
mente sea ya del siglo XIX esta disposición.

Sabemos que se estaba construyendo la nueva Iglesia en 1763 por
Jerónimo Subirón, vecino de Mallén que ese año fue contratado para
dirigir las obras de la Iglesia de Cuevas de Portalrubio, localidad cer-
cana. Las obras se prolongaron varios años más. Se tiene noticias de
que en 1776 todavía continuaban. Para 1785 ya estarían terminadas
en lo fundamental.

Segura de Baños

Fachada actual de la
Iglesia de Segura de

Baños, levantada en el
siglo XIX tras las

destrucciones de las
guerras carlistas..
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Doc. 1
1656 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Segura de Baños por man-
dato del Arzobispo Fr. Juan Cebrián.
A. D. Zaragoza, Nº. 216, Visitas pastorales f. 503.

Los altares, el uno a la parte del Evangelio, que es N.ª S.ª de los Sábados. El otro,
a la Epístola, llamado de S. Blas. Más otro altar en dicha Yglesia y capilla de la V.
del Rosario. Se sustenta de limosna. Más otra capilla y retablo de un Santo Chris-
to. Se sustenta de limosna. Más una capilla y retablo del Nombre de Jesús y Josep,
fundado por Mn. Joan Aranda.

Doc. 2
1763-VI-27 Cuevas de Portalrubio
Francisco Subirón, Maestro de Obras, capitula la construcción de Iglesia de Cuevas de Por-
talrubio.
A. P. N. Montalbán, Miguel Puerto, f. 60.

(…) Gerónimo Subirón -Maestro de Obras-, vecino de la Villa de Mallén y
actual Maestro de la nueba Yglesia que se construie en la Villa de Segura y en la
misma residente (…)

Doc. 3
1771 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Segura de Baños por man-
dato del Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga.
A. D. Zaragoza, Nº 221, Visitas pastorales, f. 396.

Las paredes están firmes, decentes y blancas por la parte interior, a excepción de
una capilla honda que está sin concluir (…) Y no estando perficionada la Yglesia,
le falta torre o campanario.

Doc. 4
1776-VII-3 Segura de Baños
El Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga visita la Iglesia de Segura de Baños y ordena con-
tinuar las obras de la misma
A. D. Zaragoza, Nº. 222.1, Visitas pastorales, f. 410.

Hallándose la obra de esta Yglesia imperfecta y la torre sin hazer, como los reta-
blos para los altares (…) mandamos al Retor continúe la fábrica y proporcione la
de dicha torre, como de construir colaterales y adornar la Yglesia en lo formal.

Doc. 5
1785 Segura de Baños
El Visitador realiza un informe sobre el estado de las Iglesias de Segura de Baños  por man-
dato del Arzobispo D. Agustín de Lezo y Palomeque.
A. D. Zaragoza, Nº. 225, Visitas pastorales, f.361.

La media naranja está ennegrecida por la parte que mira al cierzo (…)  En la
esquina que mira al cementerio se ha señalado humedad y se extiende asta la capi-
lla del Stº. Christo.(…)

La Hermita de Santa Cruz (tiene) su techo de madera a lo antiguo, aunque nuevo
se ve la luz por varias partes de el caballón. (…) El pavimento es de tierra. Tiene un
altar que es de madera. Está tan dislustrado que ninguna imagen se puede distinguir.

Planta de la Iglesia
Parroquial de 
San Juan Bautista.
(S. Sebastián).

Cabecera actual de la
Iglesia de Segura de
Baños. Posiblemente
ocupe el lugar de la
entrada primitiva al
templo.
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La Iglesia de Singra se halla situada en lo alto de la localidad, junto
a un torreón de planta cuadrada procedente del antiguo castillo que
le sirve de campanario. Se trata de un edificio de mampostría, de tres
naves. La central se cubría con bóveda de medio cañón con lunetos,
aunque ahora la techumbre es plana, tras la restauración última. Las
laterales lo hacen con bóveda de arista. Como queda dicho, la torre,
situada junto a la cabecera, es anterior al templo actual y ya sirvió para
la misma función en la anterior Iglesia. La portada, adintelada, se sitúa
a los pies.

Es un edificio de finales del siglo XVII. Constan documentalmente
obras, al menos, entre 1693 y 1696. En este último año todavía se uti-
lizaba el Ayuntamiento como Iglesia, lo que indica que las obras con-
tinuaban. La noticia de finales del siglo XVIII se refiera a reparaciones
realizadas en el tejado por Juan Rivate, de la vecina localidad de Villa-
franca del Campo.

Singra

Vista de la Iglesia de
Singra desde el cemen-

terio antiguo con la
torre medieval situada

en la cabecera del
templo.
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Doc. 1
1567-III-22 Singra
El Visitador D. Diego de Espés ordena hacer sacristía en la Iglesia vieja de Singra.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1580-1607), f. 57.

Se haga la sacristía dentro tiempo de seys meses y calaxes.

Doc. 2
1574-X-19 Singra
El Visitador D. Antonio García visita la Iglesia de Singra y ordena comprar delantealta-
res y alfombras para los tres altares.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1580-1607), f. 68.

Se compren tres delante-altares de guadamazil para los tres altares, y tres razeles.

Doc. 3
1583-XI-30 Singra
Muere Mateo Siscar y es enterrado en el pórtico de la Iglesia vieja de Singra.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1580-1607), f. 12 v.

Enterrado en el portegado de la Yglesia donde están sus padres.

Doc. 4
1589-XI-10 Singra
Muere un transeunte de nombre Joan y es enterrado junto a la subida de la torre.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1580-1607), f. 21

Fue enterrado en el cimenterio de la Yglesia de este Lugar, cerca de la scala que
sube a la torre.

Doc. 5
1605 Singra
El Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza realiza un inventario de la Iglesia de
Singra.
A. D. Zaragoza, Nº. 214.2, Visitas pastorales, f. 431.

El altar mayor es de la advocación de N.ª S.ª. El retablo es de pincel con mol-
dura de una maçonería sobredorada.(…)

Tres altares con sus retablos de pincel de las advocaciones del Rosario, de S.
Miguel y de S. Bartyolomé. El retablo de N.ª S.ª es la ymagen de bulto, de maço-
nería sobredorada.

Doc. 6
1608-IV-8 Singra
El Visitador D. Juan Alonso Bustamante concede licencia para construir una capilla en la
Iglesia vieja de Singra.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1608-1676), f. 94.

Ytem, vista la devoción y voluntad que el Concejo tiene de hazer una capilla de
N.ª S.ª del Rosario en la parte y lugar que antiguamente estaba el altar que es
enfrente del púlpito, y esto a costa del Concejo, por tanto damos licencia para
derribar y levantar de nuevo y hazer la capilla.

Plano de la Iglesia
Parroquial de la
Purificación.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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Doc. 7
1632-I-15 Singra
El Visitador D. Martín de Funes visita la Iglesia de Singra y ordena reformas en ella.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1608-1676), f. 130.

Ytem por quanto en el tras-sagrario, por estar tan cerca del cuerpo de Nº. Sr.
Jhesucristo, se debe la misma reverencia que al altar maior y así es indecentísima
cosa tener el aceyte y otros trastos y que entren y salgan mugeres en dicho tras-
sagrario, mandamos a los Jurados y Vicario que dentro de doze días saquen y qui-
ten todo lo que hai en dicho tras-sagrario y no se ponga de aquí en adelante en él
sino cosa mui dezente.

Doc. 8
1693 Singra
El Prior de la Cofradía del Rosario anota las cuentas de su mandato.
A. D. Teruel, Sección II, Doc.1, Libro de la Cofradía del Rosario (1598-1827), f. 54.

Tres robos de centeno que di de docena y media de ripias para predreras para la
fábrica de la Yglesia, que por ser poca cosa los e puesto aquí... cahíz, 2 quartales.

Doc. 9
1694 Singra
Los Priores de las Cofradías del Rosario y del Santísimo Sacramento anotan las cuentas de
sus mandatos y deciden colaborar en las obras de la Iglesia.
A. D.Teruel, Sección II, Doc.1, Libro de la Cofradía del Rosario (1598-1827), f.
54 v.

De abrir las zanjas el mes de maio........................................................2 libras.
En el mes de setiembre de 94, de derribar 

la pared de la Capilla de la Virgen.........................................................4 sueldos.

Doc. 10
1696-V-29 Singra
Josefa Sancho, hermana del Vicario, y el Dr. Pedro González contraen matrimonio.
A. D. Teruel, Sección I, Doc 3, Cinco Libros (1675-1762). Cuadernillo suelto.

Al concluir (la misa) aparecieron en la Yglesia, que entonzes era la Casa que el
Concejo tiene para sus resoluciones.

Doc. 11
1781-1786 Singra
El Vicario de Singra anota los gastos de reparaciones en el tejado de la Iglesia Parroquial
A. D. Teruel, Sección III, Doc. 5, Libro de Fábrica (1781-1851), f. 2-3

Mil texas para componer el tejado de la Yglesia 
que amenazaba ruina y para ochenta arrobas de cal ..................................9 libras.

(Se consignan diversos pagos a Juan Rivate, de Villafranca, por su trabajo en las
obras del tejado de la iglesia en 1786.)
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Torre de la Iglesia de
Singra.
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La Iglesia de Son del Puerto es el resultado de intervenciones en
dos épocas diferentes. La cabecera poligonal y el tramo de la nave
central próximo a ella se cubren con bóveda de crucería estrellada del
tipo del  gótico de finales del siglo XVI. Esta nave fue prolongada con
tres tramos que se cubren con medio cañón con lunetos. A ambos
lados las naves laterales lo hacen con bóvedas vaídas. La torre está a
los pies, en el lado del Evangelio. Es de planta cuadrada, en mam-
postería y tiene tres cuerpos. La portada, de dos cuerpos, se cobija
bajo un arco de medio punto.

La ampliación se hizo en la segunda mitad del siglo XVIII. Constan
donaciones para las obras en los años 1769 y 1771.

Son del Puerto

Fachada y torre de la
Iglesia de Son del

Puerto.
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Doc. 1
1769-XII-5 Son del Puerto
María Armillas otorga testamento en el que hace donación para la fábrica de la Iglesia de
Son del Puerto.
A. P. N. Montalbán, Miguel Puerto, 1769, f. 204.

Y que a la fábrica se le dé media fanega de trigo.

Doc. 2
1770-VII-21 Son del Puerto 
Ambosio Marco otorga testamento en el que incluye una donación para la fábrica de la Igle-
sia de Son del Puerto.
A. P. N. Montalbán, Miguel Puerto, 1769, 1770, f. 61.

Dejo de limosna a la fábrica de esta Yglesia dos fanegas de trigo, pagadas en el
berano del año primero biniente de 1771, por una bez.

Plano de la Iglesia
Parroquial de la
Asunción.
(S. Sebastián).

Portada de la Iglesia
de Son del Puerto.
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La Iglesia Parroquial es una construcción en mampostería, de tres
naves, con cuatro tramos que se cubren con bóveda de medio cañón
con lunetos. La cabecera es poligonal. La torre se sitúa a los pies, en
el lado de la Epístola. Los dos primeros cuerpos son de mampostería
y el tercero, de ladrillo y adornado con pilastras, tiene planta cuadra-
da con las esquinas achaflanadas. La puerta se sitúa a los pies, tras una
fuerte controversia, como muestra la documentación.

El actual templo comenzó a edificarse a partir de 1583, cuando se
ordenó nuevamente hacer la capilla mayor. En esta ocasión el manda-
to debió ser cumplido puesto que en 1592 ya se había construido una
nueva cabecera y, al menos, dos capillas laterales. El resto del templo
siguió siendo el antiguo hasta comienzos del siglo XVIII, como lo prue-
ba el documento de 1656.

En 1718 se firmó la capitulación con el Maestro de Obras Pedro
Campos, natural de Daroca y de quien se conoce su intervención en
otras obras posteriores. La amplitud de las mismas debió ser conside-
rable: además de levantar la parte posterior de la Iglesia se le dotó de
una nueva techumbre y se la decoró con los estucos que ahora se ven.
Se hizo la puerta a los pies, como era habitual en los templos barro-
cos, lo que dio lugar a amplia controversia en la localidad. Quedó
pendiente el levantar en alto el coro y culminar la torre, que había pre-
sentado problemas con anterioridad. Estas obras debieron durar
hasta 1728 aproximadamente. La sacristía es posterior.

A partir de 1774 se construyó el coro en alto. La torre se terminaba
hacia 1805 y, posteriormente, se cerraría la puerta del lado de la  Epís-
tola, más propia de los templos de la época gótica que de los barrocos.

No hay que olvidar que entre 1735 y 1750 se levantó de nuevo la
Ermita de la Virgen de los Olmos, cuyas obras dirigió Ignacio Fábre-
gat y de la que se conserva abundante documentación. M. Fuertes de
Gilbert Rojo publicó un estudio en el número 2 de la revista Xiloca
sobre el santuario y la imagen.

Tornos

Ábside de la 
Iglesia de Tornos.
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Doc. 1
¿1523? ¿1541? Tornos
El Visitador D. Diego de Espés ordena continuar con las obras de la Iglesia de Tornos
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1543-1576),  f. 105

Mandamos acabar la obra comenzada en la diya Yglesia.

Doc. 2
1534-IV-30 Tornos
El Visitador D. Pedro Cevallos ordena reformas en la Iglesia de Tornos y hacer el retablo
mayor.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1543-1576), f. 115.

Se muden las lámparas entre los dos arcos primeros. (…) 
Se derribe la pared que está detrás de la Yglesia. 
Ytem, vista la grande necesidad que ay de un retablo, mandamos que, poco a

poco, se haga tal qual cumple al servicio de Dios y a la honra del Lugar. Y que el
vanco de dicho retablo se haga dentro de dos años y que el tal vanco que tome de
acabo a cabo para que sea para otros altares que están juntos.

Doc. 3
1551-I-5 Tornos  
D. Lope Marco, Visitador en nombre del Arzobispo D. Hernando de Aragón, visita la Igle-
sia de Tornos y ordena reparaciones en la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1543-1576), ff. 85-86.

Mandamos baxar la sacristía y lavarla de yeso y hechar suelo de ladrillo dentro
tiempo de o meses (…) reparar los tejados de la Yglesia y la torre y cantonada de
ella.

Doc. 4
1567-II-29 Tornos
El Visitador D. Antonio García ordena reparaciones en la Iglesia de Tornos.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1543-1576), ff. 97v-99 v.

Que la Yglesia se retege i repare porque está toda para caherse i los suelos del
campanario.

Doc. 5
1567 Zaragoza
El Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza realiza un inventario de la Iglesia de
Tornos
A. D. Zaragoza, Nº. 213.2, Visitas pastorales, ff. 240 v.

Retablo de pinzel con ¿entrecalles? dorado i so la invocación del Salvador.
Ytem a la parte del Evangelio ai un altar i retablo de una tabla pintada del Sal-

vador viejo, de pincel.
Ytem a la mesma parte otro altar (…) retablo de fusta de N.ª S.ª del Rosario y

de St.ª Bárbara, de pinzel.
Ytem a la parte de la Epístola tiene capilla (…) retablo de fusta de S. Miguel,

viejo.
A la parte del Evangelio ai una sacristía con 4 calaxes.

Planta de la Iglesia
Parroquial del Salvador.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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Doc. 6
1574 Tornos
El Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza ordena reparar la torre de la Iglesia de
Tornos.
A. D. Zaragoza, Nº. 213.1, Visitas pastorales, f. 43.

Se repare la torre de las campanas que está a muyo peligro, haziendo las esqui-
nas de ella de piedra desde los fundamentos hasta el tejado, dentro tiempo de un
año. Y si a más pudieren se haga antes, porque si se cayere será de muya más costa
y podría hazer muyo daño en personas y en las casas circunvezinas.

Doc. 7
1578-III-29 Tornos
El Visitador D. Bartolomé Tello visita la localidad de Tornos y ordena hacer nueva Igle-
sia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Cinco Libros ( 1575-1653), f. 212 v.

Por quanto la Yglesia es muy pequeña para el pueblo, mandamos la hagan de
nuevo o, a lo menos, le hagan una cabezera muy buena para toda la Yglesia.
Dámosles de tiempo quatro años, con esto que empiezen la obra en el año presen-
te de mil quinientos setenta y ocho. Y para la cabezera dos años de tiempo, con
esto que la obra asimesmo la principìen en el sobredicho año y presente de 1578.

Doc. 8
1683-V-30 Tornos
El Arzobispo D. Andrés Santos visita la Iglesia de Tornos y ordena ampliarla
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Cinco Libros ( 1575-1653), f. 29.

Dentro de un año se crezca la dicha Yglesia, como en la visita pasada está man-
dado, haziendo una capilla mayor que tenga quarenta pies en largo toda la bóbeda
y del ancho que fuere menester, en proporción conforme al largo, con una sacristía
al lado.

Doc. 9
1592-II-11 Tornos
El Visitador D. Miguel Ximénez Palomino visita la Iglesia de Tornos y ordena reformas en
la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Cinco Libros ( 1575-1653), f. 243.

Se hagan puertas para la Yglesia y cimenterio. (…) Se hagan encerados para las
ventanas de coro y sacristía (…) hagan retablos para la capilla de dicha Yglesia lo
qual no queda por mandato por haver poco que se hizo la Yglesia. (…)

Por quanto la fragua de dicho lugar está muy cerca de dicha Yglesia, mandamos
a los Jurados y Concejo (…) manden al herrero vazíe la casa y se le dé en otra parte.
(…)

El estar los graneros junto a la dicha Yglesia es de grandísimo inconveniente por
la ynmundicia de los ratones y mal olor que causa en dicha Yglesia, mandamos a
los Srs. de dichos graneros los remuevan de ally y pongan en otra parte.
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Doc. 10
1592 Tornos
El Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza realiza inventario de la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Cinco Libros (1575-1653), ff. 392-395.

Et primero ay en dicha Iglesia, en la capilla mayor, un retablo de pinzel, con un
Salbador del mundo, en medio, de bulto, cuya es la inbocación, con un sacrario
bueno (…) Y asimismo ay en dicho retablo dos imágines de bulto doradas, de la
Madre de Dios de el Rosario, una pequeña y otra grande en un encaxe como arma-
rio dorado con sus tablas pintadas.

Ytem delante la puerta de la Iglesia una imagen de N.ª S.ª de bulto.
Ytem a la mano del Ebangelio ay una capilla con un retablo nuevo de bulto con

la inbocación de la Madre de Dios en medio, de pinzel.(…)
Ytem más baxo ay un retablo pequeño de pinzel con la inbocación de St.ª Lucía.
Ytem más baxo ay un Crucifixo de bulto con su ara.
Y tem a la mano de la Epístola ay una capilla y retablo de pinzel con la inboca-

ción de S. Miguel.

Doc. 11
1595-XII-20 Tornos
El Arzobispo D. Alonso Gregorio visita la Iglesia de Tornos y ordena hacer reformas en ella.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Cinco Libros (1575-1653), ff. 253 v.

Quiten el granero que se  hizo en el portegado por lo baxo, haciendo al cavo y,
junto a la escalera por donde se sube al alto del granero, un fosal para los huesos
que se sacan de las sepulturas. (…) 

Se ponga el choro por lo vaxo con dos o tres gradas, haziendo la ventana que
ahora ay mayor, con su vidriera de alabastro. (…) Hagan por todo el año noventa
y siete unas puertas muy buenas para la Yglesia.

Doc. 12
1602-XII-10 Tornos
El Visitador D. Juan Pérez de Artieda visita la Iglesia de Tornos y ordena hacer repara-
ciones en ella.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Cinco Libros (1575-1653), f. 280 v.

Se haga luzir las paredes adonde está dicha pila. (…) Y se haga enladrillar toda
la Yglesia y sacristía (…) retejar el tejado de la Yglesia y repare la quiebra de la
torre que está con mucho peligro.

Doc. 13
1610-XII-19 Tornos 
D. Antonio González de Agüero, Visitador en nombre del Arzobispo, visita la Iglesia de
Tornos y ordena reparaciones en la torre.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Cinco Libros (1575-1653), ff. 282-283.

Ytem haviendo hecho ocular inspección del arco de la capilla de N.ª S.ª del Rosa-
rio sobre el qual estriba la torre, havemos hallado una grande endedura que pare-
ce estar en grande ruyna y peligro de undirse la torre de dicha Yglesia y mucha
parte de ella, por razón del grande peso de dicha torre que carga sobre el arco de
dicha capilla, amonestamos a dichos administradores de dicha Primicia que con
toda brevedad hagan ver a oficiales y peritos la dicha capilla y torre. Y si hizieren
relación que tiene peligro, les mandamos que lo más presto que pudieren lo repa-
ren.

Decoración de estucos
en la Iglesiade Tornos.
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Doc. 14
1613-XI-6 Tornos
El Visitador D. Juan de Sentís visita la Iglesia de Tornos y modifica la licencia para hacer
una capilla.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Cinco Libros (1575-1653), f. 288.

Por quanto havemos visto la puerta primera del cimenterio por la qual se entra
a la Yglesia (…) mandamos hagan dichas gradas para que esté adornada la entra-
da. (…) 

Ytem por quanto havemos dado licencia a Miguel Abad, del dicho Lugar de Tor-
nos, para edificar una capilla so la invocación de Sant Miguel, o de la invocación que
le pareziere, en la Parrochial del dicho Lugar de Tornos a la parte del Evangelio
donde ahora está la sacristía, obligándose, como se ha obligado, a hazer otra a su
costa a la parte del Evangelio. Y es muy grande inconveniente que por el presbite-
rio se haya de entrar a su capilla y de ello podrían seguir inconvenientes, por tanto
declaramos que el dicho Miguel Abad no pueda hazer dicha capilla, para que se ha
dado licencia, en la parte del Evangelio donde ahora está la sacristía ni enfrente de
ella, antes bien que la haia de hazer y haga de las dos capillas que ahora están labra-
das abaxo, a mano drecha o izquierda, donde les pareziere de las dos partes.

Doc. 15
1656 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Tornos por mandato del
Arzobispo Fr. Juan Cebrián.
A. D. Zaragoza, Nº. 215,Visitas pastorales, f. 228.

A la mano derecha un altar de la V. del Rosario con una capilla (…) Su altar
sobredorado de medio rellebe con los misterios de la Virgen. Más a la mano hiz-
quierda tiene otra capilla so la invocación el altar del arcángel S. Miguel, de pin-
cel. Todas del Lugar de Tornos.

En la otra mitad de la Iglesia, que es la iglesia que abía antiguamente, ay dos
altares. No se dice misa en ellos porque sólo están conpuestos (aunque tienen sus
mesas) de los tableros y de los altares que abía antiguos en dichas capillas. Y media
Iglesia nueba. Tiene la Iglesia gran necesidad de retejarse los tejados  y el de la
sanchristía porque se pierden los hornamentos.

Doc. 16
1721-XII-18 Tornos
El Vicario D. Pedro Esteban anota la intervención de los Jurados en el granero de la Pri-
micia que se dedicaba a las obras de la Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 4, Cinco Libros (1654-1741), Suelto entre los ff. 33
v. y 34.

En 18 días del mes de deciembre del año de 1721, los Srs. Alcaldes y Ayunta-
miento del Lugar de Tornos usaron de rigor y cerrajaron las puertas del granero en
donde se allaba el grano de la Primicia, el qual estaba a custodia del Sr. Vicario de
dicho lugar por un Decreto del Sr. Vicario General de Zaragoza, adjudicado para
el gasto y uso del culto divino y reedificación de una porción de Yglesia. Fueron
testigos a lo presente Joseph Rillo y Juan Hernando.

Yo, Pedro Esteban, Vicario.
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Doc. 17
1727-VII-22 Tornos
El testamento de Mn. José Domingo, realizado el día 27-II-1727es adverado en Tornos.
Pedro Campos firma como testigo.
A. D. Teruel, Sección III, Doc. 24b.

(Testigo de la adveración:) Pedro Campos, Maestro Albañil y de la obra de la
Yglesia de dicho Lugar.

Doc. 18
1729-X-6 Tornos
Un grupo de vecinos de Tornos nombra los árbitros para que emitan sentencia sobre la colo-
cación de la puerta de la Iglesia de Tornos.
A. P. N Calamocha, Ignacio Pedro Solana, 1729, ff. 11-11 v.

Die sexta, mensis octobris, anno Domini MDCCXXVIIII in Loco de Tornos,
Comunitatis Daroce.

Que nosotros, el Licenciado Joseph Barta -Vicario de la Iglesia Parroquial del
Lugar de Tornos-, el Dr. Joseph Barrado, Mn. Francisco Rodrigo y Mn. Francis-
co Barrado -Presbíteros-, Jaime Gonzalo -Alcalde Segundo de dicho Lugar-, Juan
Bruna y Antonio Bruna -Regidores-, Miguel Martín, Gaspar Vizente, Gerónimo
Abad y Joseph Rillo, vecinos de dicho Lugar de una parte.

Y de la otra Mn. Pedro Berbegal, Juan Francisco Hernando -Alcalde Primero,
Diego Domínguez maior -Procurados Síndico-, Miguel Hernando y Agustín
Hernando, vecinos de dicho Lugar.

Atendido y considerado que entre nosotros, dichas partes, se han suscitado
algunos pleitos, questiones y diferencias en, y sobre, hacia la parte y puesto que
havía de ponerse la puerta principal de la Yglesia de dicho Lugar, nuebamente
construida; y que asimismo están pendientes algunos pleitos y questiones para
extinguir aquellos y aquellas diferencias que entre nosotros hai, así civiles como
criminales sobre el paraje y puesto adonde debe estar dicha puerta; por tanto, por
bien de paz y amigable composición entre nosotros dichas partes, de nuestro buen
grado etc., conprometemos y, libre y absolutamente, dexamos la decisión y decla-
ración del puesto hacia dónde debe ponerse dicha puerta, como también todas las
demás diferencias y questiones y pleitos que tenemos en poder, arbitrio, conoci-
miento y final determinación de los Srs. D. Joseph Antonio Moia -Retor de la
Parroquial del Lugar de Villafranca, de Singra-, del Licenciado Joseph Tobed -
Retor de la Parroquial del Lugar de Torrijo del Campo-, del Licenciado Sebastián
Sánchez -Vicario del Lugar de Valdeorna-, y en defecto de qualesquiera de éstos
el Licenciado Diego Sierra -Vicario de la Parroquial del Sr. Santiago de la Ciudad
de Daroca.

Para que todos conformes, o la mayor parte de ellos, como árbitros arbitrado-
res y amigables componedores, entre nosotros, dichas partes, por vía de justicia o
amigable composición y por informe que harán dichos árbitros, los dichos Mn.
Pedro Berbegal y el dicho D. Joseph Barrado, por ambas partes, por vía de justi-
cia o amigable conposición en día jurídico o feriado y a qualquiere ora que les
pareciere, puedan aquellos, o la mayor parte, pronunciar y declarar sentencia defi-
nitiva por el paraje o puesto hacia donde debe ponerse dicha puerta.

Y esto en el término de cinquenta días contaderos del de la íntima del presen-
te, con facultad de prorrogar etc; y de estar y pasar por lo pronunciado por dichos
árbitros, bajo la pena de ciento cinquenta libras jaquesas a la parte y no obedien-
te, que desde luego las aplicamos para jocalias.

Y a su cumplimiento dichas partes se obligaron, las unas en favor de los otros
ad invizen et vicebersa, con sus personas y bienes y con cláusulas de nomine 

Decoración de la nave
central.
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precario, constituto, aprensión, inventario, emparamiento y execución etc., con
renunciación y jusmisión de jueces etc., fiat large.

Testes: Bernardino de Luna, Maestro de niños de dicho Lugar de Tornos, y Juan
Francisco Domingo, vecino de dicho Lugar.

El Licenciado Joseph Barta otorgo lo sobredicho.
El Dr. Joseph Barrado otorgo lo sobredicho.
Mn. Francisco Rodrigo otorgo lo sobredicho.
Mn. Francisco Barrado otorgo lo sobredicho.
Mn. Pedro Berbegal otorgo lo sobredicho.
Juan Francisco Hernando otorgo lo sobredicho.
Jaime Gonzalo otorgo lo sobredicho.
Juan Bruna otorgo lo sobredicho.
Miguel Martín otorgo lo sobredicho.
Agustín Hernando otorgo lo dicho.
Miguel Martín otorgo lo sobredicho.
Joseph Rillo otorgo lo sobredicho.
Bernardino de Luna soi testigo de lo dicho y firmo por Antonio Bruna, Gaspar

Vizente, Gerónimo Abad y Diego Domínguez, otorgantes; y por Juan Francisco
Domingo, mi contestigo, que dixeron so savían escribir.

Doy fe que en este acto no hai que salbar según fuero.
Solano. Rúbrica.

Doc. 19
1729-XI-17 Tornos  
Los árbitros nombrados emiten sentencia sobre la colocación de la puerta de la Iglesia de Tor-
nos.
A. P. N Calamocha, Ignacio Pedro Solana, 1729, ff. 13-14 v.

Die decima septima, mensis novembris, anno Domini MDCCXXVIIII in Loco
de Tornos, Comunitatis Daroce.

Que, ante la presencia de mí el Notario la presente testificante y testigos abajo
mombrados, parecieron el Licenciado Joseph Tobed -Retor de la Yglesia Parro-
quial  del Lugar de Torrijo del Campo-, el Licenciado Sebastián Sánchez -Vicario
de la Yglesia Parroquial del Lugar de Valdeorna-, el Licenciado Diego Sierra -Vica-
rio de la Yglesia Parroquial del Sr. Santiago de la Ciudad de Daroca-, como árbi-
tros arbitradores y amigables componedores que han sido y son, puestos, electos y
nombrados entre partes: de la una el Licenciado Joseph Barta -Vicario de la Ygle-
sia Parroquial del Lugar de Tornos-, el Dr. Joseph Barrado. Mn. Francisco Rodri-
go y Mn. Francisco Barrado -Presbíteros-Jaime Gonzalo -Alcalde Segundo de
dicho Lugar-, Juan Bruna y Antonio Bruna -Regidores-, Miguel Martín, Gaspar
Vizente, Gerónimo Abad y Joseph Rillo; y de la otra Mn. Pedro Berbegal, D. Fran-
cisco Hernando -Alcalde Primero-, Diego Domínguez maior -Procurador Síndico-
, Miguel Hernando y Agustín Hernando, todos vecinos del Lugar de Tornos, como
consta del acto de compromiso, arriba calendado, hecho en dicho Lugar de Tornos
a seis días del mes de Octubre del corriente año de mil setecientos veinte y nueve,
y por mí, el Notario la presente testificante, recivido y justificado.

Los quales dichos árbitros dixeron que dentro el término señalado por dichas
partes, que aún dura, usando del poder y facultad atribuida en dicho compromiso,
daban y pronunciaban, según que de hecho dieron  y pronunciaron, entre dichas
partes y cada una de ellas su arbitral sentencia y amigable composición.

Y aquellos dichos árbitros en papel sellado dieron y entregaron a mí, dicho
Notario, a presencia de los testigos abajo nombrados, cuio thenor es el siguiente:

Nosotros, el Licenciado Joseph Tobed -Retor de la Parroquial del Lugar de Torri-
jo del Campo-, el Licenciado Diego Sierra -Vicario de la Parroquial, de la Ciudad

Interior de la 
Iglesia de Tornos. 

(F. Benito).
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de Daroca, del Sr. Santiago- y el Licenciado Sebastián Sánchez -Vicario de la Parro-
quial del Lugar de Valdeorna-, como árbitros arbitradores y amigables componedo-
res que somos electos y nombrados entre partes: de la una el Licenciado Joseph
Barta -Vicario de la Yglesia Parroquial del Lugar de Tornos-, el Licenciado Joseph
Barrado, el Licenciado Francisco Rodrigo, el Licenciado Francisco Barrado -presbí-
teros-, Jaime Gonzalo -Alcalde Segundo-, Juan Bruna y Antonio Bruna -Regidores-
, Miguel Martín, Gaspar Vicente, Gerónimo Abad y Joseph Rillo, vecinos del dicho
Lugar de Tornos; y de la otra el Sr. Pedro Berbegal- presbítero-, Juan Francisco Her-
nando -Alcalde Primero-, Diego Domínguez maior -Procurador Síndico-, Miguel
Hernando y Agustín Hernando, vecinos de dicho Lugar, según consta de la escri-
tura de compromiso hecha en el citado Lugar de Tornos a seis días del mes de Octu-
bre del corriente año mil setecientos veinte y nuebe, y por Ignacio Pedro y Solano
-Notario Real- domiciliado en la Ciudad de Daroca recivida y testificada.

Según que a nosotros dichos árbitros, al tiempo de la íntima a nos hecha por
dicho Notario en el día diez y seis del mes de Noviembre del corriente año mil
setecientos veinte y nuebe, legítimamente nos ha constado, para decidir y ajustar
todos los pleitos, questiones y diferencias suscitadas y que se esperavan suscitar
entre dichas partes, en y acerca del paraje y puesto adonde se havía de poner y estar
la puerta de la Yglesia de dicho Lugar nuebamente construida.

Y haviendo visto la referida Yglesia con toda reflexión, e informados por el Dr.
Joseph Barrado y el Licenciado Pedro Berbegal, partes nombradas por la una y la
otra de las arriba expresadas, para informarnos, así a boca como por escrito, las
razones que cada una de dichas partes tenía para su pretensión del puesto a donde
devía estar y ponerse la puerta principal de la referida Yglesia; y visto lo alegado
por una y otra parte y de constar por la capitulación otorgada entre dicho Lugar y
Pedro Campos al tiempo del ajuste de la referida con resolución de todo el Aiun-
tamiento y demás personas del pueblo y eclesiásticos de aquel, la qual fue hecha en
quatro de Octubre de mil setecientos diez y ocho años, que la mencionada puerta
havía de estar y ponerse hacia la parte de mediodía, y haverse mantenido esta reso-
lución sin haverla revocado en ninguno de los Aiuntamientos y juntas eclesiásticas
a este fin celebradas; y por quanto combiene para celebrar los divinos oficios con
maior veneración, quietud y devoción de los fieles, el que no se oiga rumor ni
estrépito de pasages de cavallerías, carros y personas por delante de las puertas de
las Yglesias, y la que actualmente se halla abierta frente al altar maior de dicha
Yglesia padeze y se experimentan los referidos incombenientes por estar al lado de
ella la carretera real, tránsito continuado de vagajes y personas; y no tener la calle
la amplitud que se requiere para que no cause en dicha Yglesia el referido ruido y
estrépito; y asimismo estar cerciorados haverse experimentado por dicha puerta
gran combate de aires y tempestades de llubias que ocasiona entrarsen dentro de
la referida Yglesia y gasto maior de cera y azeite; y por otros justos motibos a nos
bien vistos, por tanto pronunciamos, sentenciamos y declaramos que la puerta
principal de dicha Yglesia del expresado Lugar de Tornos haia de estar, construir,
poner y colocar hacia la parte de el mediodía, en la primera capilla que está conti-
gua a la torre de dicha Yglesia; cerrando y condenando la que actualmente hai
abierta al poniente, junto a la expresada carretera.

Y así los pronunciamos, bajo las penas en dicho compromiso contenidas.
Ytem pronunciamos y declaramos que una y otras partes haian de loar y apro-

bar la presente sentencia, luego que les fuere intimada y notificada, lisa y llana-
mente, sin protestación ni reserva alguna.

Y así lo pronunciamos, bajo las penas en dicho compromiso convenidas.
Ytem pronunciamos y declaramos que unas y otras partes haian de defenezer,

como en virtud de la presente defenezemos todos los pleitos, questiones y diferen-
cias, así civiles como criminales, que entre  dichas partes ha havido y hai, impo-
niéndoles, como les imponemos, perpetuo silencio.
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Y así lo pronunciamos, bajo las penas en dicho compromiso contenidas.
Ytem pronunciamos  y declaramos  últimamente que tasamos a nosotros dichos

árbitros, por los travajos substenidos en esta prelación de nuestra arbitral senten-
cia, un par de guantes a cada uno. Los que otorgamos haver recivido de las partes.

Y al Notario la presente testificante, tasamos por el trabajo del acto de compro-
miso, presente sentencia, su pronunciación, yntimas y loaciones, treinta y dos rea-
les de plata.

Con obligación de haversen de pagar por ambas partes, dando el papel sellado
para que entregue a dichas partes una extracta de dichos actos y sentencia.

Y así lo pronunciamos, bajo las penas en dicho compromiso contenidas.
El Lizenciado Joseph Tobed, como árbitro arbitrador y amigable componedor,

así lo pronuncio.
El Licenciado Diego Sierra, como árbitro arbitrador y amigable componedor, así

lo pronuncio.
El Licenciado Sebastián Sánchez, como árbitro arbitrador y amigable compone-

dor, así lo pronuncio.
Roque Quílez soi testigo de lo dicho y firmo por Joseph Gil, mi contestigo, que

dixo no sabía escrivir.
Y así dada y pronunciada dicha arbitral sentencia en el referido día, mes y año,

la intimé en dicho Lugar de Tornos a las partes comprometientes arriba nombra-
das. Las que aceptaron, siendo testigos Bernardino de Lou y Francisco Agudo de
que yo, el Notario, doy fe.

Ignacio Pedro Solanas. Rúbrica.

Doc. 20
1737-IX-22 Tornos
El Visitador D. Juan Cotero Valle visita la Iglesia de Tornos y ordena hacer nueva sacris-
tía.
A. D.Teruel, Sección I, Doc. 4, f. 412.

En el término de seis meses hagan hazer nueba sacristía.

Doc 21
1771 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Tornos por mandato del
Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga.
A. D. Zaragoza, Nº. 220, Visitas pastorales, f. 177.

Las puertas de la Yglesia son mui malas (…) 
El campanario, que es sin torre, está poco firme y mui expuesto a hundirse, tiene

2 campanas medianas y una pequeña. Y otra hai pequeña sobre el tejado de la Igle-
sia. (…) 

El coro está bajo y bien guardado con su llave. Está decente. No hai en él sillas
sino vancos mui biejos y destrozados. 

No ai órgano. (…) Sacristía  pequeña y no mui decente.
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Doc. 22
1774-V-26 Tornos
El Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga visita la Iglesia de Tornos y ordena modificar la
colocación de la puerta de entrada.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 5, Cinco Libros (1741-1800), f. 264 v.

Procure reparar el campanario que está expuesto a ruina. (…) Ytem reconocimos
en dicha nuestra personal visita de esta Yglesia la bella construcción de su edificio,
con la puerta a sus pies como correspondía, pero cerrada.Y abierto un postigo al lado
de la Epístola que no sólo es la total imperfección de este ermoso templo, sino que,
como este postigo es la única puerta de la Yglesia que no fue hecha ni formada en
su primera construcción, sino posteriormente abierta contra el arte y contra la idea
de dicha fábrica, profana absolutamente el cementerio de dicha Yglesia, por medio
del que se atraviesa para entrar y salir de la Yglesia, que, como ba dicho, no tiene
otra puerta que este postigo que la imperfecciona en un todo (…) siendo de graví-
simo reparo la pérdida de una hermosa capilla que fue hecha en la primera cons-
trucción de este referido edificio de la que se privó la Yglesia con la irregular for-
mación del postigo (…) que, como ba dicho, no solamente fue hecha con la puerta
a los pies, sino con coro alto en su entrada, a donde se hallan dos puertas, una para
éste y otra sin duda para órgano. Y lo que es más, aver principiado a obrar para la
formación del coro alto, según se reconoce y bastante reciente.

Mandamos que el actual cura Vicario (…) abra desde luego la puerta principal
de esta referida Yglesia (…) y un cancel para resguardo de los ayres (…) y cierren
luego con cal y canto el referido postigo dexando segurísima aquella parte de
pared. Fórmese después el coro alto según los vestigios le señalan.

Doc. 23
1791 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Tornos por mandato del
Arzobispo D. Agustín de Lezo y Palomeque.
A. D. Zaragoza, Nº. 222.2, Visitas pastorales, f. 420.

La puerta de la Yglesia es sumamente indecente y puesta por donde no corres-
ponde. (…) 

La torre o campanario se halla sólo con medio cuerpo, todo desecho y en riesgo
notable. (…)

Coro y órgano bien resguardados con sus correspondientes llaves.

Doc. 24
1805 Zaragoza
D. Miguel de Santander, Obispo Auxiliar, visita la Iglesia de Tornos y realiza inventario
de la misma.
A. D. Zaragoza, Nº. 231.4, Visitas pastorales.

Puerta de la Iglesia puesta donde no corresponde.(…) 
La torre o campanario se halla actualmente construyendo.

Portada y torre de la
Iglesia de Tornos.
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La Iglesia Parroquial se construyó para sustituir a la que había en el
castillo. Se trata de una construcción de mampostería y cantería, con
una única nave que se cubre con bóveda de crucería estrellada. La
cabecera es poligonal. La torre está a los pies, en la nave del Evange-
lio. Tiene cuatro cuerpos de mampostería de planta cuadrada. En la
clave del último  de los cuales aparece la inscripción: “IOANNES DE
BORIA ME FECIT 1600”, que ya publicó Santiago Sebastián. La por-
tada está en el lado de la Epístola y es un interesante ejemplo del
manierismo.

Las obras comenzaron a partir de 1593 y estarían concluidas hacia
1601, a comienzos del cual todavía no estaba bendecida la Iglesia,
aunque sí a finales del año siguiente. El cantero Pedro Sastre, que
aparece documentado en la localidad en el año 1594, sería uno de los
que participaría en la construcción.

En 1731 se había construido la nueva sacristía. La noticia sobre los
ladrillo finos traídos de Teruel en 1737 puede hacer referencia a algu-
na reforma del pavimento, aunque no hay seguridad al respecto.

Torralba de los Sisones

Portada de la Iglesia
de Torralba de los

Sisones.
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Doc. 1
1583-VI-4 Torralba de los Sisones
El Arzobispo D. Andrés Santos visita la localidad de Torralba de los Sisones y ordena hacer
Iglesia nueva.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1525-1643), f. 81 v.

Dentro tiempo de 8 años hagan Iglesia nueba en el lugar que pareziere más con-
viniente porque la que ahora tienen es pequeña y en parte desacomodada para
poder yr a oyr los divinos oficios las personas biejas e impididas, mayormente en
tiempo de ayres y llubias.

Doc. 2
1589-V-11 Torralba de los Sisones 
El Concejo se reúne para otorgar un censal en el pórtico de la antigua Iglesia.
A. M. Torralba de los Sisones, Caja 1, Doc. 1/23.

En el portegado de la Yglesia Parrochial y Castillo del dicho Lugar (…)

Doc. 3
1592-XII-14 Torralba de los Sisones
El Visitador D. Miguel Ximénez Palomino ordena comenzar las obras de la nueva Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1525-1643), ff. 89 v.93.

Por quanto dicho pueblo tiene necesidad de Iglesia, la qual havía mandado hazer
el Sr. Arzobispo Santos, de buena memoria, advirtiendo expresamente que no se
hiziese en parte alta porque los viejos y enfermos, especialmente en tiempo de llu-
bias y nieves, no podrían ir a ella y todavía algunos particulares de dicho Lugar
procuran no conformarse con lo que tan próvidamente se amonestó, mandamos a
los Jurados y Concejo de dicho Lugar que dentro de medio año hayan de haver
traydo Maestro o Maestros de Cantería para reconozer el sitio de abaxo más cerca-
no a las casas y se haga su traça y planta y se concierten, siendo buen artífice. Y
habiendo comodidad y consecutivamente se comience en dicho lugar vaxo y pro-
siga dicha obra de la Iglesia hasta estar perfectamente acavada.

Doc. 4
1592 Torralba de los Sisones
El Visitador en nombre del Arzobispo realiza inventario de la Iglesia vieja de Torralba de
los Sisones ( Estado fragmentario).
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1525-1643), ff. 243v-245.

Ay en la capilla mayor un retablo (…) del Señor S. Pedro, con una Ntra. Seño-
ra (…)

( A la) mano del Evangelio ay una capilla con un retablo de pinzel (de la advo-
caci)ón de Ntra. Sra. de pinzel en medio y un Niño Jesús con (…) en la mano. Allí
junto a la dicha capilla ay una concabidad en la pared pintada con una N.ª S.ª del
Rosario de bulto y un Niño Jesús, dorada, con su pedestral dorado (…)

Al mismo lado ay un Cristo de bulto en una cruz.(…)
(Al) lado de la Epístola ay un retablo de pinzel con la inbocación de Sta. Quiteria.

Planta de la Iglesia
Parroquial de 
San Pedro.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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Doc. 5
1594-VII-10 Torralba de los Sisones
El Cantero Pedro Sastre firma como tesigo de un censal del Concejo.
A. M. Torralba de los Sisones, Caja 1, Doc. 1/32.

Testigos: Pedro Aguado -Notario Real-, y Pedro Sastre -Cantero-, habitantes en
dicho Lugar.

Doc. 6

1601-I-8 Torralba de los Sisones
Isabel Barcelona otorga testamento en el que incluye su deseo de ser enterrada en la Iglesia
nueva de Torralba de los Sisones.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1525-1643), f. 106 v.

Que fuese enterrada en la Yglesia nueba, delante el altar de N.ª S.ª Y si dicha
Yglesia no fuese bendezida, fuese depositada en la Yglesia de dicho lugar; la qual
deposición se hizo el acto testificado el dicho Notario.

Doc. 7
1602-XII-5 Torralba de los Sisones
El Visitador D. Juan Pérez de Artieda ordena hacer modificaciones en la colocación de los
altares en la nueva Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1525-1643), ff. 108 v-110 v.

Por quanto avemos visto que los altares de las capillas de dicha Yglesia están
mal puestos y al revés de como deben estar, mandamos a los Jurados (…) los
muden dentro tiempo de dos meses, de manera que estén enfrente de las puertas
de las capillas, cara a cara y no de lado como ahora están; exceptados los dos alta-
res de las capillas que están a los lados del altar mayor, los quales se podrán que-
dar de lado, como aora están.

Doc. 8
1605 Torralba de los Sisones
El Visitador en nombre del Arzobispo realiza un inventario de la Iglesia de Torralba de los
Sisones.
A. D. Zaragoza, Nº. 214.2, Visitas pastorales, f. 442 v.

El altar mayor es de la advocación del Sr. S. Pedro. El retablo es de pincel.(…)  
Tres capillas con sus retablos de pincel (…) de las advocaciones de St.ª Quiteria,

N.ª S.ª del Rosario y del Cristo que está en él la Confradía de la Vera Cruz.

Doc. 9
1606-VI-28 Torralba de los Sisones  
El Visitador D. Juan de Huerta ordena arreglar el suelo de la Iglesia de Torralba de los
Sisones.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1525-1643), f. 187.

Hagan enladrillar la Yglesia.
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Doc. 10
1731-XI-7 Torralba de los Sisones
D. Gregorio Galindo, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, ordena pagar los
gastos ocasionados en la sacristía.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Cinco Libros (1722-1770), f. 202.

A los administradores de la Primicia de dicho Lugar que, dentro el término de
un mes satisfagan enteramente el coste que ha havido en la composizión de la
sacristía.

Doc. 11
1737 Torralba de los Sisones
El Rector anota las cuentas de la Jocalia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 10, Libro de Jocalias, f. 1.

En conducir una carreta de ladrillos finos desde Teruel hasta este Lugar de
Torralba que sirven para la Yglesia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .2 libras.
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La Iglesia Parroquial es un amplio edificio de mampostería, de tres
naves. La central se cubre con bóveda de medio cañón con lunetos y
las laterales lo hacen con bóvedas de arista. En el crucero se levanta
una cúpula. La esbelta torre está a los pies, en el lado del Evangelio.
El primer cuerpo es de cantería y sobre él se levantan los dos restan-
tes de ladrillo. El primero de éstos es de planta cuadrada, con las
esquinas redondeadas. Tiene adornos que recuerdan lo mudéjar. El
último cuerpo es octogonal y acoge las campanas. La fachada tiene un
perfil mixtilíneo. Es de sillería y presenta pilastras que encuadran la
puerta que se culmina en arco semicircular.

Las obras debieron comenzar hacia 1761 con el derribo del anterior
templo. En 1763 el Obispo Auxiliar de Zaragoza y futuro Arzobispo de
Tarragona D. Juan Lario, natural de Torrecilla del Rebollar, puso la pri-
mera piedra, según noticia procedente de la conclusión de la Iglesia
de Bea. Este benefactor contribuyó a la fábrica del templo y recibió
como donación la capilla colateral del lado del Evangelio, donde colo-
có dos retablos. Tal vez su ayuda explique las esbeltas trazas del tem-
plo, diferentes a lo habitual en la zona. La duración de las obras fue
larga ya que se conservan noticias de obras hasta 1786, aunque, a par-
tir de 1774, se entierra en el nuevo templo, lo que indica que las obras
estaban bastante avanzadas. En 1776 todavía seguían las obras.

Posiblemente las noticias que se publican referentes a los últimos
años  traten sobre gastos de dotación del templo más que a otros de
tipo constructivo. Así lo sugieren las referidas al año 1783.

El maestro de obras posiblemente fue Antonio Cólera, documenta-
do en 1770 y 1773 como residente en la localidad y que actúa como
testigo de actos notariales. De este año se conserva una comanda de
algunos labradores de Villarroya de los Pinares y de Gúdar. Se trata, sin
duda, del pago por los maderos necesarios en las obras de la Iglesia.

Torrecilla del Rebollar

Torre y fachada de la
Iglesia de Torrecilla del

Rebollar. 
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Doc. 1
1527-X-22 Torrecilla del Rebollar
El Visitador D. Mateo Caballero visita la Iglesia de Torrecilla del Rebollar y ordena hacer
reparaciones en la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros ( 1525-1664), ff. 411-413.

Hazer en la ventana del choro una vidriera de alabastro conforme a la otra a la
que está mandado en la visita pasada. (…) ¿cobrir? dos pilares que están a la puer-
ta de la Yglesia. (…) reparar el choro y quitar dos puntales que debajo dél están
(…) 

Mn. Miguel Garrez, como capellán, haya de reparar la capilla de la St.ª Bárbara
y el resto de aquella cerrando el carnerario de aquella o reedificandolo decente-
mente.

Doc. 2
1537-X-22 Torrecilla del Rebollar
El Visitador D. Mateo Caballero visita la Iglesia de Torrecilla del Rebollar y ordena refor-
mas
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros ( 1525-1664), 414 v-417.

Reparar la entrada del portegado de la dicha Yglesia y las almenas de la zerqua
de la diya entrada, zerqua y Yglesia, a consejo de Maestro (…)

Se retejen los tejados de las Hermitas del dicho Lugar y refazer de nuevo la Her-
mita de Sant Pedro con una buena puerta.(…)

Limpiar la bóbeda de la dicha Yglesia (…)
Amoneste a todas y cada unas personas del diyo Lugar que no saben leher y can-

tar y suben al choro (…)
Si los Jurados del diyo Lugar dende adelante ternán conzejo o consejos en la

Yglesia del diyo Lugar o en el portegado y zimenteryo della los evite a divinis (…)

Doc. 3
1592-VI-15 Torrecilla del Rebollar
D. Miguel Ximénez Palomino, Visitador en nombre del Arzobispo, visita la Iglesia de
Torrecilla del Rebollar y ordena hacer reformas en la misma.
A. D .Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros ( 1553-1710 ), ff. 6 - 8.                  

Se derriben todos tres altares para que no estén tan altas las gradas. Y no se haga
los repartimientos que ahora hay, sino que sea todo continuo, si no fuere por donde
está la puerta a la sacristía pequeña. La qual dicha sacristía, si conviniere así, damos
liçençia para que se zierre y dichos altares, especialmente donde ha de estar el
sacrario, se ensanche para fuera todo lo que sea necesario (…) Y no alzen la mano
de la obra de las capillas de que tanta necesidad hay.

Doc. 4
1592 Torrecilla del Rebollar  
El Visitador realiza un inventario de la Iglesia de Torrecilla del Rebollar.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros ( 1553-1710 ), f. 21 v.

Reteblo: Primeramente ay quatro retablos. Los dos tienen lápidas. Tienen sobre-
altares de quero. Son viexos.
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Doc. 5
1604-XII-23 Torrecilla del Rebollar 
D. Juan de Huerta, Visitador en nombre del Arzobispo, de visita en la Iglesia de Torreci-
lla del Rebollar, ordena derribar una capilla y concede permiso para reedificarla.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros ( 1553-1710 ), ff. 32-34 v.

Derriben la capilla de St.ª Bárbara que está antes de entrar en la Yglesia por ser
edificio biejo y se ba a caer y porque la entrada de la Yglesia está estreya (…) Y si
la Cofradía por su devoción quisiere hazer altar dentro de la Yglesia, de la ynvoca-
ción de St.ª Bárbara, lo puedan acer, que desde ahora damos licencia para que pue-
dan deçir misa en él, estando decente a parecer del Vicario.

Doc. 6
1604-XII-22 Zaragoza
El Visitador en nombre del Arzobispo realiza un inventario de la iglesia de Torrecilla del
Rebollar.
A. D. Zaragoza, Nº 214.2, Visitas pastorales, f. 390.

El altar mayor es de la advocación del Sr. S. Christóbal. El retablo es de pin-
zel.(…)

Ay tres altares, los dos son de pincel. El otro de maçonería sobredorado, de las
advocaciones del Rosario, de las Ánimas y St.ª Bárbara.

Doc. 7
1622 Torrecilla del Rebollar
Se funda la Cofradía del Rosario en Torrecilla del Rebollar.
A. D. Teruel, Sección II, Doc. 5.

En el altar que está en dicha Yglesia, de frente la puerta de la Yglesia, con su
retablo y imagen de N.ª S.ª del Rosario.

Doc. 8
1645-V-5 Torrecilla del Rebollar
El Visitador D. Roque de Unzurrunzaga visita la Iglesia de Torrecilla del Rebollar y orde-
na reformas en la capilla del Rosario.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros ( 1553-1710 ), f. 147.

Por quanto es indecencia que haia puertas en la capilla de N.ª S.ª del Rosario y
no parecen bien en ella, mandamos que las quiten.

Doc. 9
1762-V-16 Torrecilla del Rebollar  
D. Juan Lario, Obispo Auxiliar, visita la Iglesia de Torrecilla del Rebollar y ordena repa-
raciones en la misma.

Recorran los texados de la Yglesia y sacristía y cierren en ellos las entradas de
las aguas, ínterin se pone de uso la nueba Yglesia que se ha de fabricar.

Escudo del Arzobispo
Juan Larios en la 

fachada de la 
Iglesia de Torrecilla del

Rebollar.
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Doc. 10
1764-XII-18 Torrecilla del Rebollar  
Los fabriqueros de la nueva Iglesia de Torrecilla del Rebollar y Clemente Valero de Liria
firman un acuerdo sobre terrenos para la misma por 30 libras  jaquesas.
A. P. N. Montalbán, Miguel Agustín Cebrián, 1764.

En el Lugar de Torrecilla del Rebollar, de la Comunidad de Daroca, a diez y ocho
días del mes de diciembre del año, contado del nazimiento de Nuestro Señor
Jesuchristo, mil setecientos sesenta y quatro.

Ante mí, Miguel Agustín Cebrián - Escribano Público y Real- y testigos abajo
nombrados, parecieron personalmente de una parte D. Manuel Domingo - Vicario
de la Yglesia Parroquial de dicho Lugar de Torrecilla- D. Miguel Francisaco Marzo
- Ynfanzón- y Joseph Costei-Alcaldes- Joaquín Horna y Joseph Marzal - Regido-
res- y Miguel Belenguer- Síndico Procurador del dicho Lugar de Torrecilla-, con la
calidad de fabriqueros de la Yglesia que se está construyendo en dicho Lugar y
Ayuntamiento del mismo.

Y de parte otra Clemente Valero de Liria, labrador y vecino del dicho Lugar de
Torrecilla, en su nombre propio.

Las quales dichas partes y cada una de ellas, en los sobredichos nombres dixeron
que, atendido y considerado que para la fábrica de la Yglesia de dicho Lugar, que
actualmente se está  fabricando, y según el nuevo diseño con que se intenta hacer
el frontis y torres de ella, es necesario tomar maior porción de terreno por el fron-
tis, a lo ancho y largo del que antes estaba señalado.

Y que esta porción que se forma necesariamente ha de impidir la entrada a la
huerta del corral que actualmente tiene y posehe el susodicho Clemente Valero de
Liria, por haver de tocar las esquinas de las torres con las de las casas su su havita-
ción.

Y atendido y considerado asimismo a que por la confrontación y proximidad de
dichas fábricas de Yglesia y casa de dicho Clemente Valero, no pueden tener sali-
da las aguas que despidan los texados de dicha Yglesia por aquella parte; y que es
necesario y preciso hacer una espillera o gallipuente por donde salgan y no sienta
perjuicio alguno la referida fábrica; y atendido y considerado igualmente que para
la citada fábrica de dicha Yglesia se compró al mencionado Clemente Valero de
Liria una porción de cerrado o corral, con ánimo de colocar allí el cementerio y que,
por contemplarle menos cómodo, se piensa e intenta ponerlo en diferente sitio; y
que aquel bajo o corral de nada le sirve a la dicha Yglesia y fábrica; y por quanto,
según se hacía la fábrica de dicha Yglesia quedaba entre ésta y el corral de dicho
Clemente Valero un callejón de vara y media de ancho y que éste en nada puede
servir para la dicha Yglesia y fábrica; y que, según el nuebo diseño, havía de con-
tinuar hasta la misma esquina de su casa; y contemplando todos los perjuicios que
se siguen y pueden seguir al enunciado Clemente Valero, así por cerrársele dicha
puerta del corral como por haver de recibir las aguas que despidan los texados de
dicha Yglesia y darles salida hasta la misma calle, como por haver de hacer alguna
obra según el convenio que abajo se expresará.

Por tanto dichas partes y cada una de ellas, de su buen grado, certificados unos
y otros de todo su derecho, y renunciando los perjuicios, acciones y derechos que
sobre los daños, perjuicios y menoscabos pudieran intentar la una contra la otra,
dichas partes et viceversa, en los sobredichos nombres, hizieron, otorgaron la
siguiente la presente escritura de ajuste, trato y convenio del thenor siguiente:

Primeramente fue tratado y convenido entre dichas partes que la fábrica de
dicha Yglesia y Ayuntamiento de dicho Lugar de Torrecilla ha de dar y entregar al
referido Clemente Valero de Liria treinta libras jaquesas en esta forma: quinze
libras de presente y las otras quinze el día de San Juan de Junio del año primero
viniente mil setecientos sesenta y cinco.
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Ytem fue pactado y convenido que la fábrica de dicha Yglesia y Ayuntamiento
de dicho Lugar ha de ceder y transpasar, como con efecto en virtud del presente
pacto, los dichos fabriqueros y Ayuntamiento ceden y transpasan a fabor del refe-
rido Clemente Valero de Liria la porción de corral que antes fue suya y le havía
comprado dicha fábrica para cementerio, a su libre disposición y dominio.

Y asimismo le ceden el espacio de vara y media, poco más o menos, que ay desde
las tapias de su corral hasta la fábrica de dicha Yglesia, de forma que la misma
pared de ésta y torres sirvan de cerramiento a dicho corral.

Ytem fue pactado y convenido entre dichas partes que el dicho corral y espacio
o bajo, de parte de arriba a su fabor cedidos, haya de recivir a su corral todas las
aguas de los texados de dicha Yglesia y darles salida a la calle a sus propias expen-
sas; haciendo un gallipuente correspondiente para el agua, el que siempre se obli-
ga y, por el presente pacto se obligó, a mantenerlo expedito.

Y desde la calle adelante ha de ser y será cargo de dicho Lugar dar salida a dichas
aguas.

Ytem fue pactado y convenido entre dichas partes que, para que la fábrica de
dicha Yglesia en lo venidero no sienta perjuicio alguno por las humedades, que el
dicho Clemente Valero, ni los que en adelante poseheyeren dicho corral, no pue-
dan arrimar a las paredes de dicha Yglesia, por espacio de tres varas, fiemo ni cosa
alguna que impida el corriente de dichas aguas.

Ytem fue tratado y convenido entre dichas partes que la dicha fábrica y Lugar
de Torrecilla no tenga obligación de cerrar el corral de dicho Clemente Valero ni
hacer otra obra, sino que, por el dicho precio de treinta libras y cesión de sitio y
bago sobredichos, las ha de hacer a sus propias expensas el mismo Clemente Vale-
ro.

Ytem fue pactado y convenido entre dichas partes que, supuesto que el oficial
que actualmente fabrica y construye dicha Yglesia ha de dexar por aquella parte
compuesto el sitio donde han de caer dicha aguas, enpedrado con arcilla y que con
el tiempo se puede llegar a desconponer y derruir y por esta razón recibir la dicha
Yglesia algunas humedades, que en tal caso aya de ser y sea del cargo del dicho
Lugar de Torrecilla redificar y conponer dicho sitio de forma que tengan corriente
dichas aguas, por no ser esta obligación del referido Clemente Valero, sí sólo darle
salida a las aguas, como queda dicho.

Ytem finalmente fue pactado y convenido entre dichas partes que el dicho Cle-
mente Valero de Liria no ha de poder pidir cantidad otra alguna por razón de los
perjuicios y daños que se le puedan siguir en lo pactado y convenido de parte de
arriba.

Y así hecha, pactada y otorgada la presente escritura de trato, ajuste y convenio,
dichas partes y cada una de ellas, en los sobredichos nombres, prometieron y se
obligaron tener, observar y cumplir; y que tendrán, observarán y cumplirán ente-
ramente todo lo de parte de arriba pactado y otorgado, cada parte por lo que a sí
toca .

Y a su cumplimiento obligaron la una a fabor de la otra et viceversa; a saber es:
dichos Vicario, Alcaldes, Regidores y Síndico Procurador, todos los bienes y ren-
tas de dicha fábrica y Ayuntamiento, Lugar y  Concejo de Torrecilla, muebles y
sitios havidio y por haver.

Y el dicho Clemente Valero su persona y todos los bienes, así muebles como
sitios, havidos y por haver.

De los quales los muebles etc., y los sitios etc., y quisieron que esta obligación
sea especial etc., con cláusulas de execución, precario, constituto, aprensión, inven-
tario, emparamiento y sequestro, renunciación y jusmisión de juezes, variación de
juicio y satisfacción de costas etc., large pro ut in similibus fiat etc.

Testes: Mn. Miguel Lancis de Aelze y Joseph Belenguer, labrador, domiciliados
en el dicho Lugar de Torrecilla.
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D. Miguel Domingo, Vicario, en dicho nombre, otorgo lo dicho.
D.Miguel Francisco Marzo, en dicho nombre, otorgo lo dicho.
Joseph Costey, en dicho nombre, otorgo lo dicho.
Joaquín Orna, en dicho nombre, otorgo lo dicho.
Clemente Valero de Liria, otorgo lo dicho.
Mn. Miguel Lancis de Aelze soi testigo de lo dicho y firmo por Joseph Marzal y

Miguel Belenguer, otorgantes, y por Joseph Belenguer, mi contestigo, que dixeron
no sabían escribir.

Atesto que en esta escritura no hay más que salbar. según fuero de Aragón.
Miguel Agustín Cebrián -Notario Real-. Rúbrica.

Doc. 11
1770-I-29 Bañón
El Maestro de Obras Antonio Cólera, residente en Torrecilla del Rebollar, declara como tes-
tigo en una venta.
A. P. N. Calamocha, José Berbegal, f. 22.

(Testigo:) Antonio Cólera, Maestro de Obras residente en Torrecilla y hallado en
Bañón.

Doc. 12
1771 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Torrecilla del Rebollar por
mandato del Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga.
A. D. Zaragoza, Nº. 220, Visitas pastorales, ff. 414 - 414v.

Por estarse construyendo nueva Yglesia hace 10 años (…) la Yglesia interina,
que es un granero angosto y reducido y no capaz de recibir la mitad de la
gente.(…)

El campanario, bueno y firme, tiene quatro campanas corrientes.(…) Las escalas
de la torre están desmoronadas y con alguna dificultad por lo dicho para suvir, pero
esto parece no tendrá remedio hasta finalizarse la Yglesia nueva. (…)

Hay altar mayor bajo la invocación de S. Christóbal, titular de esta Yglesia (…)
Hay otro altar bajo la invocación de N.ª S.ª del Pilar (…) Hay a más de los referi-
dos nueve altares, los quales están en casas particulares (…) los que se colocarán en
finarse la nueva Yglesia, según diseño, planta y perfil. (…) 

Órgano lo hay pero no corriente por no haver lugar para ello. Está a custodia del
Ayuntamiento para colocarlo en concluirse la nueva Yglesia.

Doc. 13
1771-VIII-11 Torrecilla del Rebollar  
Muere Mn. Juan Andrés Lario y ordena que su cuerpo  sea trasladado a la nueva Iglesia
en cuanto esté  terminada.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 4, Cinco Libros, Defunciones (1711-1805), f. 132 v.

Enterrado en el cementerio por no haver Yglesia en el día; pero, finalizada que
sea, que sea trasladado su cuerpo a la dicha Yglesia, concurriendo para el gasto la
fábrica pues dexa por disposición a la dicha quatrocientos escudos (…) Ytem que
se solicite el decreto del Ilmo. Sr. Arzobispo de Zaragoza para poder trasladar mi
cuerpo a la nueva Yglesia que se está construyendo.

Planta de la Iglesia
Parroquial de 
Torrecilla del Rebollar.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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Doc. 14
1773- IV-13 Torrecilla del Rebollar  
El Ayuntamiento y los fabriqueros de la Iglesia de Torrecilla del Rebollar entregan 400
libras y 4 sueldos jaqueses a siete labradores de Gúdar y Villaroya de los Pinares.
A. P. N. Montalbán, Miguel Francisco Gimeno,1773, f. 80 v.

Die decima tercia, mensis aprilis, anno Domini millesimo septingentesimo sep-
tuagésimo tercio, in Loco de Torrecilla del Rebollar.

Eodem die et Loco, que nosotros Joseph Yzquierdo y Miguel Martín, labrado-
res vecinos del Lugar de Gúdar, del Partido de Teruel; Joseph Herrero, Christóbal
Campos, Domingo Pérez, Juan Navarro y Joseph Villerroya, labradores vecinos de
la Villa de Villarroya de los Pinares, Partido de Alcañiz, y al presente allados en el
Lugar de Torrecilla del Rebollar, Comunidad de Daroca.

Los siete otorgantes, juntos y cada uno  de por sí, de nuestro buen grado etc.,
certificados etc. reconocemos y confesamos tener y que tenemos en comanda puro,
llano y fiel depósito del Ayuntamiento del citado Lugar de Torrecilla y de los fabri-
queros de la Yglesia del mismo, que son: D: Juan Joseph Zebrián -Vicario de dicha
Yglesia-, D. Antonio Valero, D. Juaquín Orna y D. Vicente Valero de Liria, veci-
nos del propio de Torrecilla y de los que su derecho y causa hubiesen, es a saber la
cantidad de quatrocientas libras jaquesas y quatro sueldos jaqueses, que en nues-
tro poder el presente día de oi han encomendado y aquellas en comanda y depósi-
to, otorgamos haber recivido.

Renunciando  la escepción de la non numerata pecunia, prueba, paga, dolo, todo
engaño con las leyes de la entrega y demás del caso.

Las quales prometemos restituir y volber al dicho Ayuntamiento y fabriqueros
arriba nombrados, o a quien su derecho obiese, siempre y quando nos las pidan y
quieran cobrar respectibe.

Y a su cumplimiento obligamos, juntos y de por sí, nuestras personas y bienes
y de cada uno muebles y sitios habidos y por haber dondequiere.

De los quales queremos se tengan aquí los muebles por nombrados etc., y los
sitios etc., unos y otros debidamente y según fuero etc., y que esta obligación sea
especial y tenga y cause todos los fines y efectos que a la especial obligación le com-
bienen.

Y en fuerza de ella, no bolviendo la cantidad depositada, consentimos que
dichos nuestos bienes y de cada uno se executen, bendan y tranzen a uso y cos-
tumbre de alfarda, sin guardar solemnidad alguna jurídica ni foral; i que de su pre-
cio se pague el espresado ymporte o resta que se debiere, con las costas y daños sub-
seguidos.

Y a más de ello, desde luego, reconocemos y confesamos tener y poseher dichos
nuestos bienes i de cada uno, nomine precario i de constituto, por el referido Ayun-
tamiento y fabriqueros sobredichos etc., con cláusulas de aprehensión, imbentario,
execución, emparamiento, sequestro etc., satisfacción de costas etc., renunciación
y jusmisión de jueces y variación de juicio etc., sin embargo etc., fiat large, etc.

Joseph Lacosta -Cirujano-, residente en dicho Lugar, y Eugenio Vicente -zapa-
tero-, residente en el de Torre los Negros y al presente hallado en el mismo de
Torrecilla.

Miguel Martín, otorgo lo dicho.
Joseph Herrero, otorgo lo dicho.
Joseph Lacosta, soi testigo de lo dicho y firmo por Joseph Yzquierdo, Christó-

bal Canpos y Domingo Pérez, Juan Navarro y Joseph Villarroya, otorgantes y por
Ugenio Vicente, mi contestigo, que dijeron no sabían escribir.

Atesto que en este acto no hay que salbar según fuero de Aragón.
Ximeno.
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Doc. 15
1773-VI-29 Torrecilla del Rebollar  
Antonio Cólera -Maestro Alarife- residente en Torrecilla actúa como testigo de acto nota-
rial.
A. P. N. Montalbán, Miguel Francisco Gimeno, 1773, f. 101.

Doc. 16
1773-VI-24 Torrecilla del Rebollar
Muere José Sebastián y ordena que su cuerpo sea trasladado a la nueva Iglesia  en cuanto
esté terminada.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 4, Cinco Libros, Defunciones (1711-1805), f. 139.

Se enterró en el cementerio de esta Yglesia y, finada ya la Yglesia nueva, que se
traslade su cuerpo a ella.

Doc. 17
1774-VI-24 Torrecilla del Rebollar
El Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga visita la Iglesia de Torrecilla del Rebollar y orde-
na seguir con las obras.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 4, Cinco Libros, Defunciones (1711-1805), f 148.

Dejamos de decretar lo más que necesita esta Yglesia hasta que se haga la trans-
lación de S. M. Sacramentado a la nueva y mandamos a dicho cura Vicario lo pro-
porcione quanto antes, sin perdonar medio a este fin, por la buena disposición en
que ya se halla la nueva fábrica.

Doc. 18
1774-VII-21 Torrecilla del Rebollar
Se traslada el cuerpo de Mn. Juan Andrés Lario a la nueva Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 4, Cinco Libros, Defunciones (1711-1805), f. 149.

En veinte y un días del mes de Julio de mil setecientos setenta y quatro se tras-
ladó el cuerpo de Mn. Juan Andrés Lario, que estaba en el cementerio, a la Ygle-
sia nueva (…) Y es el primero sepultado en la Yglesia.

Doc. 19
1776-II-15 Torrecilla del Rebollar
El Arzobispo de Zaragoza D. Juan Sáenz de Buruaga autoriza la cesión de una capilla a
D. Juan Lario, Arzobispo de Tarragona, benefactor de la Iglesia de Torrecilla del Rebollar. 
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 5, Cinco Libros, Bautizados ( 1733-1846), f. 165 v.

Atendiendo a que, por parte del Ayuntamiento y fabriqueros de la nueva Ygle-
sia que se está construyendo en Torrecilla del Rebollar, de nuestro Arzobispado, se
nos ha hecho presente que el Ilmo. Sr. D. Juan Lario y Lancis, Arzobispo de Tarra-
gona, ha dado por vía de limosna diferentes cantidades para la construcción de
dicha Yglesia; y que a sus expensas haze dos retablos que se han de colocar en la
capilla colateral del lado del Evangelio, por cuyo motivo todo el pueblo havía cedi-
do esta capilla a dicho Sr. Arzobispo, como a tal bienechor (…)
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Doc. 20
1776-1786 Torrecilla del Rebollar 
El Vicario  de Torrecilla del Rebollar anota las cuentas de la Iglesia de la localidad.
A. D. Teruel, Sección II, Doc. 14, Gastos de Iglesia.

a)  Año 1776, f. 2.
-Gasto: 97 libras 17 sueldos. Lo restante hasta 132 libras 16 sueldos, que es la

dotación, entró en la fábrica para ayuda de continuar la obra.
b) Año 1777, f. 2 v.
-Gasto: 107 libras, 4 sueldos. Lo restante entró en la fábrica para ayuda de la

obra.
c) Año 1778, f. 3.
-Gasto: 106 libras, 11 sueldos. Resto para la obra.
d) Año 1779, f. 3.
-Gasto: 108 libras, 4 sueldos. Resto para la obra.
e) Año 1781, f. 3 v.
-Gasto: 119 libras, 14 sueldos. Resto en la fábrica.
f) Año 1782, f. 4 v.
-El resto lo inbirtió el Lugar en la fábrica.
g) Año 1783, f. 4 v.
-Las restantes 27 libras, 11 sueldos (…) se han invertido en corlear el púlpito,

tornavoz y puerta de la sacristía.
h) Años 1784-1785 y 1786, ff. 4 v-5.
-Resto para la fábrica.

Interior de la Iglesia de
Torrecilla del Rebollar.
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Detalle de la fachada
de la Iglesia de 
Torrecilla del Rebollar.
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La actual Iglesia de Torre los Negros es una construcción de media-
dos del siglo XX, realizada por el arquitecto Galán tras el hundimien-
to de la anterior. Ésta había sido construida a finales del siglo XVII. De
hecho hay documentadas donaciones entre 1695 y 1699. En 1700 ya
estaría terminada. Por documentos gráficos se sabe que la entrada se
hacía por un lateral, en el lado de la Epístola, seguramente por razo-
nes orográficas ya que se trata de la parte más alta de la población.
La torre era octogonal. El primer cuerpo era de mampostería y el resto
de ladrillo.

Se trataba de una Iglesia de tres naves, cúpula en el crucero que se
manifestaba cuadrada al exterior, bóvedas de medio cañón con lune-
tos y torre a los pies. En el interior había esgrafiados y relieves de
estuco en la pechinas.

Era de un templo muy similar al de Bañón. Precisamente se cons-
truía a la vez y, seguramentente, por el mismo Maestro de Obras, José
Izquierdo, según se desprende de la segunda capitulación de la Igle-
sia de esta localidad vecina, realizada en 1693. Es posible, por tanto,
que las obras ya estuvieran comenzadas ese año.

Para su construcción hubo donaciones de un sacerdote, natural de
Torre los Negros, a quien le concedieron una capilla en el crucero, en
agradecimiento, el año 1697.

A finales del siglo XVIII se reformó la capilla del Rosario por un
Maestro de Obras apellidado Garcella. Es posible que también se
construyera una capilla a Santa Bárbara por esos años, según la docu-
mentación.

Torre los Negros

Vista de Torre los
Negros realizada en

1939 antes del
hundimiento de la

Iglesia.
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Doc. 1
1584-VI-11 Torre los Negros
El Arzobispo D. Andrés Santos visita la Iglesia de Torre los Negros y ordena reformas en
la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1536-1595), ff. 36v-40 v.

Ytem se eche una antosta en la falsa cubierta de la Yglesia y se ponga puerta con
su llabe (…) Y asimesmo se eche su puerta con su llabe a la torreta del conjurador,
la qual tenga el Rector para que de esta manera no suban los  mochachos a ella.
Ytem se derriben los bancos de algez que ay en la Yglesia y se hagan de madera; y
se haga una puerta al zimenterio con su llabe para que se pueda andar en prozesión
siempre que se hiziere alrededor de la Yglesia. (…) 

Ytem mandamos se quite el banco de madera que está al lado del Evangelio
donde se sientan los Jurados y no se puedan asentar en aquel lugar, ni en el banco
que está al lado de la Epístola ningunos legos por los inconvenientes que de ello
resultan.

Doc. 2
1592-VI-18 Torre los Negros
D. Miguel Ximénez Palomino,Visitador en nombre del Arzobispo, visita la Iglesia de Torre
los Negros y ordena hacer una sacristía y algunas reparaciones en la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1536-1595), ff. 65-71 v.

Adrezen las escalas del conjurador y se hechen puertas en todas las portaladas del
çementerio. Y encima de la puerta de la Yglesia, en el tabernáculo que está hecho,
se ponga una ymagen de N.ª S.ª y una cruz de madera dorada para que desde el
zimenterio los que van a entrar en la Yglesia hagan humiliación. (…) 

Dentro del mismo tiempo (de 3 años) hayan hecho una sacristía en la parte y
lugar donde está la que hay, que sea por lo menos otro tanto mayor que la que
ahora hay. Y si hizieran aposento o falsa cuvierta sobre diya sacristía, le den la puer-
ta por la misma sacristía y no por fuera como ahora está. (…) 

Dentro de quinze días llamen un Maestro Obrero de Villa, perito en su arte,
para que dé traça si se pueden quitar los postes que están encima de la bóveda de
la Iglesia para sustentar las tejas, poniéndose vigas tirantes y tijeras. Y con la bre-
vedad que pudieren lo pongan por obra porque es causa para que se unda y la Igle-
sia que está en mucho peligro de caer.

Doc. 3
1592 Torre los Negros
El Visitador en nombre del Arzobispo realiza un inventario de la Iglesia de Torre los Negros.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1536-1595), ff. 234-237.

Primo el altar mayor so la invocación de N.ª S.ª de pincel antiguo, con su sacra-
rio.(…)

Ytem a la mano del Evangelio otro altar so la invocación del Baxamiento de la
Cruz. (…)

Ytem a la misma mano hay un altar so la invocaçión de N.ª S.ª del Rosario.(…)
Ytem a la mano de la Epístola una altar so la invocación de Sant Fabián y Sebas-

tián.
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Doc. 4
1656 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Torre los Negros por man-
dato del Arzobispo Fr. Juan Cebrián.
A. D. Zaragoza, Nº. 215, Visitas pastorales, f. 209.

(Altar mayor de la Asunción:) la pintura no lo da a entender. En el altar mayor,
a la parte del Evangelio ay una forma de altar con el pie de piedra, como tienen los
demás altares. Ay en lo alto una imagen de Cristo crucificado. Ytem, al lado de la
Epístola, ay un cuadro en alto del benerable P. Fr. Pedro Selleras, hijo de este
Lugar. Está pintado arrodillado orando delante de la imagen del Cristo.

Doc. 5
1659 Torre los Negros
El Visitador realiza un inventario de la Iglesia de Torre los Negros.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1595-1701),ff. 77-80 v.

El titular y patrón prinçipal de la capilla maior es la Asumpçión de la Virgen; y
segundos patrones titulares son los gloriosos mártires S. Fabián y S. Sebastián. Y
de ellos ay una capilla. Más ay otras dos capillas: la una se intitula la Madre de Dios
del Rosario y la otra de la Virgen de los Dolores. Y al lado de la capilla maior, para
maior adorno de él, ay dos altares pequeños. En el uno ay un Christo cruçificado y
en el otro un quadro del venerable y bendito Padre Fr. Pedro Selleras, el qual se
puso con liçençia del Ordinario. Y no ay ninguna capilla de particulares, sino todas
son del Lugar.

Doc. 6
1695 Torre los Negros
Francisco Ximeno otorga testamento (sin fechar) en el que hace donación para las obras de
la Iglesia.
A. P. N. Montalbán, Jerónimo Cebrián, 1695, s. f.

Se dé al dicho Lugar de Torre los Negros, para aiuda a la obra de la Iglesia de
dicho Lugar, dos cafices de trigo.

Doc. 7
1696-VIII-20 Torre los Negros
Catalina Garcés otorga testamento en el que hace donación para las obras de la Iglesia de
Torre los Negros.
A. P. N. Montalbán, Jerónimo Cebrián,1696, s.f.

Un robo de trigo a la fábrica de la Yglesia de dicho Lugar.
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Doc.  8
1697-IX-29 Torre los Negros
El Concejo de Torre los Negros hace donación de una capilla a Mn. Domingo Vicente Sancho.
A. P. N. Montalbán, Miguel Jerónimo Cebrián y Briz, 1697, pp. 206-212.

Die vigesimo nono, mensis septembris, anno Domini MDCLXXXXVII in Loco
de Torre los Negros, Comunitatis Daroce.

Eodem die et Loco, que llamado, combocado, congregado y ajuntado el Conce-
jo General de los señores Jurados, Concejo y Universidad y singulares personas,
vecinos y havitadores de dicho Lugar de Torre los Negros, y llamamiento hecho
por Joseph Colás -Nuncio y Corredor de aquel.

El qual hizo fe y berdadera relación en poder y manos de mí, el ynfrascripto, pre-
sentes los testigos avajo nombrados, que él, de mandamiento de dichos señores
Jurados, a llamado al dicho Lugar y Concejo a son de campana y público pregón,
como es costumbre en aquel, para la ora y lugar presentes. 

Y así combocado y congregado dicho Lugar y Concejo en la plaza concegil de
aquel, puesto en donde otras veces para hacer y otorgar tales y semejantes actos,
como el presente y otros se suelen convocar y congregar, intervinieron y se hallan
presentes los ynfrascriptos y siguientes:

Et primo Domingo Anadón y Joseph Sancho menor -Jurados-, Pedro Ximeno -
Procurador Anual-, Miguel Lario, Thomás Garçés, Miguel Garçés maior, Joseph
Lidón, Agustín Garcés, Juan Corvatón, Pedro Herrando, Meregildo Sánchez,
Mathías de Val, Martín Asensio  menor, Miguel Sancho, Pedro Asensio, Pedro
Cavello, Joseph Nogués, Diego Ganbaro, Meregildo Hernández, Domingo Garcés
menor, Balero Sánchez, Bartholomé Ganbaro, Miguel Garcés tercero de este nom-
bre, Jaime Sahisa, Juan de la Hoz, Pedro Mariel, Pedro Sancho, Francisco Corvatón,
Gerónimo Sánchez, Lorenzo Garcés, Favián Sancho, Pedro Gambaro, Miguel Agus-
tín Lario, Thomás Anadón, Miguel Tartax, Juan Alaro Garcés, Miguel Plantada,
Domingo Garcés, Baltasar Garcés, Bartholomé García, Juan Navarro y el dicho
Joseph Colás, todos vezinos y havitadores de dicho Lugar de Torre los Negros.

Et de sí todo el Concejo y Universidad, Concejo hacientes, tenientes y repre-
sentantes; los presentes por los ausentes y advenideros; todos unánimes y concor-
des y alguno de nos no discrepante ni contradiciente; concegil, universal y parti-
cularmente; en nuestros nombres propios y en nombre y voz del dicho Lugar y
Concejo, atendido y  considerado (que) el Licenciado Domingo Vicente Sancho -
Retor de la Yglesia Parroquial del Lugar de Santa Cruz- y natural de dicho Lugar
de Torre los Negros, mostrando y determinando la voluntad a favorecer y asistir a
la fábrica de la Yglesia de Torre los Negros, como a berdadera patria suia; consi-
derando el grande dispendio y gasto que se ofrece para dicha fábrica de la Yglesia,
como la esperiencia nos declara lo mucho de su hacienda que consume y gasta en
dicha fábrica, y asimesmo ofrecer, como ofrece otros píos legados a dichos vecinos
socorriendo las necesidades; y en remuneración de los beneficios arriva espresados,
atento asimesmo a que desea se le dé una capilla para los fines y efectos avajo espre-
sados, y en ella instituir y fundar una capellanía y pingüe para una capellán per-
petuo, y reconociendo y considerando que todo lo sobredicho ha de ser en grande
servicio de Dios, aumento de el culto divino y en beneficio universal nuestro y del
dicho Lugar y sus havitadores, por tanto todos los arriva nombrados, en nuestros
propios nombres y en nombre y voz de dicho Concejo y Universidad de dicho
Lugar de Torre los Negros y de todos los vecinos y havitadores que son y por tiem-
po serán de aquel, en aquellas mejores via, modo, forma y manera que de fuero,
derecho et alias mejor hacerlo podemos y devemos, concedemos, otorgamos,
damos, cedemos y asignamos a vos, el dicho Licenciado Domingo Vicente Sancho
-Retor sobredicho-, para vos y a los buestros, deudos y descendientes buestros,
dentro de la Yglesia  Parroquial de dicho Lugar de Torre los Negros, es a saber una
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capilla de las nuevamente edificadas, la inmediata al cruzero, para que en ella
podáis obrar, edificar y adornarla a buestra voluntad.

Y asimesmo vos, dicho Licenciado Domingo Vicente Sancho, Retor sobredicho,
podáis hacer y edificar una vaso o cisterna dentro de dicha capilla para que os
podáis enterrar vos, dicho Licenciado Domingo Vicente Sancho y todos los bues-
tros, deudos y parientes, libremente, sin obligación de pagar por ello a nosotros, al
dicho Lugar ni a dicha Yglesia drecho alguno ni cosa alguna.

Y esto sin contradicción de nosotros, ni de dicho Lugar, ni de dicha Yglesia, ni
capítulo aunque lo hubiere, ni de qualquiere otra persona alguna.

Et así, a maior seguridad de todo lo sobredicho, en los nombres sobredichos,
otorgamos, damos y cedemos a vos, dicho Retor Domingo Vicente Sancho, para
vos y todos buestros deudos y descendientes la dicha capilla, con la facultad arriva
expresada, con todos los provechos, preheminencias, prerrogativas y drechos que
nosotros y el dicho Concejo en todo lo sobredicho y en qualquiere parte de ello
tenemos y nos pertenece y pertenecernos puede y debe en qualquier manera para
que vos, dicho Retor Domingo Vicente Sancho, libremente construir y edificar en
la sobredicha capilla la dicha sepultura, vaso o cisterna en todos tiempos et in per-
petuum tener y poseher dichas capilla y cisterna y buestros deudos y parientes para
que vos y ellos os podáis sepultar y enterrar sin obligación de pagar por ello a nos-
otros i a dicha Yglesia cosa alguna como dicho es.

Et aún queremos, consentimos y nos place que lo sobredicho que os asignamos,
damos y además no os pueda ser, ni sea puesto impedimento alguno por nosotros
ni cada uno de nos, ni por el dicho Lugar y Concejo, ni por dicha Yglesia, ni por
otra persona alguna.

Et con esto, a tener y cumplir todo lo arriva dicho, obligamos nuestras personas
y todos nuestros bienes etc., y todos los bienes y rentas de dicho Lugar y Concejo,
muebles y sitios etc., donde quiere etc., de los quales los muebles etc., y los sitios
etc., devidamente etc., la qual obligación queremos sea especial etc., con cláusulas
de execución, precario, constituto, aprehensión, inventario, emparamiento y
sequestro etc., renunciamos a nuestros jueces etc., jusmetémonos a la jurisdicción
etc., queremos sea reglado a consejo de letrados etc., et si por contravenir etc.,
aquellas etc., obligación etc., large fiat et pro ut in similibus, etc.

Testes: Mn. Jaime Anadón y Joseph Lidón, mancevo, havitantes en dicho Lugar
de Torre los Negros.

Yo, Domingo Anadón -Jurado- otorgo lo sobredicho y firmo por Joseph Sancho
mi con-Jurado que dixo no sabía escribir.

Yo, Mn. Jayme Anadón, soy testigo de lo dicho y firmo por Joseph Sancho -
Jurado- y Joseph Lidón, mi contestigo que dixeron no sabían escribir.

No hai que salvar según fuero.

Doc. 9
1698-XI-13 Torre los Negros  
Domingo Anadón otorga testamento y en él hace donación para las obras de la Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1595-1701), f. 311.

Dexa a la fábrica de la Yglesia un caíz y medio de trigo.

Doc. 10
1699-VII-2 Torre los Negros
Teresa Miravete otorga testamento y hace donación en él para las fábrica de la Iglesia de
Torre los Negros
A. P. N. Montalbán, Miguel Jerónimo Cebrián y Briz, 1699, p. 146.

De limosna para aiuda a la fábrica de esta Yglesia dos robos de trigo.
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Doc. 11
1699-VII-2 Torre los Negros
Mn. Domingo Vicente Sancho otorga testamento en el que ordena ser enterrado en la Iglesia
de Torre los Negros, para cuyo órgano hace una donación.
A. P. N. Montalbán, Miguel Jerónimo Cebrián y Briz, 1699, 1699, p. 147 v.

Mi cuerpo sea trasladado a la Yglesia de el Lugar de Torre los Negros, mi patria,
y enterrado en la capilla del Sr. Patriarca S. Joseph. (…) 

Un medial de ganado (…) sea para aiuda a hacer órgano en dicha Yglesia.

Doc. 12
1700-X-17 Torre los Negros
El Visitador en nombre del Arzobispo D. Antonio Ibáñez de la Riva Herrera, visita la Igle-
sia de Torre los Negros y anula la concesión de una capilla hecha en 1697.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1595-1701), f. 315 v.

Por quanto haviéndose fabricado de nuevo la Yglesia Parroquial de este Lugar y
haver dado diferentes cantidades para ella el Licenciado Domingo Vicente Sancho
-Retor que fue de St.ª Cruz de Nogueras-, los Jurados que eran en el año mil seis-
cientos noventa y siete, nullamente y apropiándose derecho que no tienen, por un
acto, dieron y cedieron el dominio de una de las capillas de dicha Yglesia al dicho
Licenciado Domingo Vicente para sí y sus deudos, declarando como declaramos
por nulo dicho acto, mandamos a los herederos del susodicho y a los Jurados de
este Lugar (…) presenten a Su Excelencia el Arzobispo, mi señor, los motivos y
razones que tienen para que Su Excelencia les conceda Decreto de Patronato.

Doc. 13
1742-VII-23 Torre los Negros
D. Joseph Gómez, Visitador en nombre del Arzobispo, visita la Iglesia de Torre los Negros
y ordena reformas en la torre.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 4, Cinco Libros, (1739-1783), f. 219 v.

Hagan construir y edificar una escala de yeso para subir a la torre de dicha Yglesia.

Doc. 14
1785-IX-28 Torre los Negros
Diego Hernández otorga testamento y en él hace donación para construir una capilla dedi-
cada a Santa Bárbara.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 4, Cinco Libros, (1739-1783), f. 267 v.

Ytem dispone y ordena que sus executores abaxo nombrados, para el caso de que
al tiempo de su muerte no estuviere abierto el arco para la capilla de St.ª Bárbara,
donde oi en día se halla colocada, de sus bienes tomen la cantidad de 60 libras
jaquesas para dicha obra y construcción de dicha capilla, debiendo colocar en ella
la imagen de dicha Santa. Y si no se hiciese en el término de cinco años (…) se
empleen en celebracioón de misas.



396

Doc. 15
1771 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Torre los Negros por man-
dato del Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga.
A. D. Zaragoza, Nº. 220, Visitas pastorales, f. 394.

Los techos que sobre las vóvedas son de ripia y teja, están derruidos bastante.
(…) 

El campanario, no mui bueno, me parece está con firmeza y tiene dos campanas
crecidas y una pequeña, todas corrientes.(…) 

Después de 1771 se han compuesto las paredes de la Yglesia por lo interior y
esterior, los texados y han hecho ya una porción de baldosa para pavimentar la
Yglesia.

Doc. 16
1785-87 Torre los Negros
Pedro Gómez, Procurador de la Cofradía del Rosario, anota las cuentas de su mandato.
A. D. Teruel, Sección II, Doc. 2, Cofradía del Rosario (1731-1930), f. 93 v.

Para la obra de la Capilla de la Virgen, recibe:
-Caudales del año 85 .........................................3 libras, 8 sueldos, 25 dineros.
-Caudales del año 86 ...........................................................2 libras, 7 sueldos.
-Caudales del año 87 .......................................4 libras, 12 sueldos, 12 dineros.
Para esto gasté y entregué al Oficial Garcella, para componer la bóbeda, altar y

capilla de la Virgen, más para ieso pardo y blanco 
y para las faxas alderredor ....................................................21 reales y 2 dineros.

Que todo suman...............................................10 Libras, 2 sueldos, 2 dineros.
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Interior de la Iglesia de
Torre los Negros antes
de su hundimiento.
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La actual Iglesia Parroquial es un edificio de mampostería, de tres
naves, que se cubren con bóvedas de medio cañón con lunetos. En el
tercero de sus cuatro tramos está el crucero con una cúpula con lin-
terna, sobre las correspondientes pechinas, que al exterior se mani-
fiesta en un octógono de ladrillo. La hermosa torre, situada a los pies
del lado de la Epístola, consta de un primer cuerpo de mampostería
que alcanza la altura de la fachada. Sobre él se levantan otros cuatro
de ladrillo. El primero de éstos es de planta cuadrada con las esquinas
redondeadas y con decoración barroca con influencias mudéjares. Los
otros tres cuerpos son octogonales y también tienen similares motivos
en su decoración. La portada es de dos cuerpos, con dos columnas en
el primero y hornacina en el segundo.

La actual Iglesia ocupa un solar diferente a la anterior. De ésta sabe-
mos, por Concepción Lomba Serrano, que en 1588 trabajaba en ella
el Obrero de Villa darocense Juan de Laguardia.  Sin embargo el
deseo de construir una Iglesia nueva se hizo evidente un siglo des-
pués, a finales del siglo XVII, cuando comenzaron a recaudar fondos
para las obras. De ello hay noticias desde 1693. Sin embargo éstas no
habían comenzado en 1700, momento en el que aún no se había deci-
dido entre la ampliación del anterior templo o la construcción de otro
nuevo.

Seguramente la construcción no comenzó hasta 1723. Es a partir de
este año cuando se documenta la presencia del Maestro de Obras
Mateo Colás y las pagas que recibe hasta 1734, año de su termina-
ción. De ese mismo año data la esbelta torre  Se conservan también
datos sobre cantidades abonadas a otros colaboradores de las obras.

La noticia de 1736, sobre el acuerdo para la construcción de una
capilla particular no pasa de ser un dato de tipo histórico ya que no se
construyó ninguna capilla para la que hiciera falta el romper las pare-
des maestras del templo, como parece deducirse del texto.

Torrijo del Campo

Fachada y torre 
de la Iglesia de 

Torrijo del Campo.
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Doc. 1
15¿44?-VI-15 Torrijo del Campo
El Arzobispo D. Hernando de Aragón visita la iglesia de Torrijo del Campo y ordena ter-
minar las obras de la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc 1, Cinco Libros (1542-1762), f. 87.

Primeramente mandamos continuar la obra de dicha Yglesia y hazer en ella los
respaldos necesarios y la bóbeda de dicha Yglesia de canteros de yeso, de la forma
que está concertado con los maestros, dentro tiempo de dos meses.

Doc. 2
1551-I-14 Torrijo del Campo
D. Lope Marco, Visitador en nombre del Arzobispo D. Hernando de Aragón, visita la Igle-
sia de Torrijo del Campo y ordena construir una sacristía en la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc 1, Cinco Libros (1542-1762), f. 91.

Primeramente mandamos hazer una sacristía, dentro tiempo de un año. Ytem
mandamos que se acabe la torre dentro tiempo de ocho meses.(…)

Ytem mandamos no suban al coro, sino los que aiudan a cantar.(…) 
Ytem mandamos que las ruedas y cimbanicos, que se tañen para alçar, que se

muden de allí y se pongan encima del coro a donde no impida el que tañe, como
impide donde está, en ver a los que están detrás.

Doc. 3
1554-VIII-27 Torrijo del Campo
El Visitador D. Diego López de Sola, en nombre del Arzobispo D. Hernando de Aragón,
visita la Iglesia de Torrijo del Campo y ordena terminar la sacristía y la torre, además de
otras reformas.
A. D. Teruel, Sección I, Doc 1, Cinco Libros (1542-1762), f. 99.

Ytem mandamos acabar la torre de la Yglesia que tiene para el campanario.(…) 
Ytem mandamos acabar de hazer la sacristía que está començada junto al altar

mayor, con su bóveda y tejado como conviene.(…) 
Ytem mandamos enrajolar la Yglesia y las capillas, por los dueños de ellas; subir

más alto el portegado de la Yglesia y enladrillar el suelo de él. Y los que con sepul-
turas lo abrieren a sus costas, lo buelban a enladrillar. (…) Poner un cimbalico
encima el tejado de la Yglesia, cabo al arco de la cabeçada de la Yglesia.

Interior del cimborrio
de la Iglesia de Torrijo
del Campo.
(Archivo Segura.).
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Doc. 4
1592 Torrijo del Campo
El Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza realiza un inventario de la Iglesia de
Torrijo del Campo.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1542-1762),ff. 187-190 v.

Primo el altar mayor con un retablo de pincel bueno so la ynvocación de S.
Pedro, de lo mismo, en medio, con un tabernáculo grande de mazonería con tres
ymágenes abaxo. Son de S. Pedro y S. Pablo a los lados y una Resurección en
medio. Y en lo alto, a manera de zimborio con quatro  imágenes pequenitas y un
Niño Jesus en lo alto.(…)

Ytem a la mano del Evangelio ay una capilla con un retablo de pincel antiguo
con la ynvocación de N.ª S.ª de pincel en medio y una imagen de la Madre de Dios
de vulto con un bello y un Niño Jesús con coronas de oja de lata y un rosario de
corales con una quentas de plata y tres agnus, los dos de plata .(…)

Ytem  más, delante en la paret hay un Crucifixo en la paret con cruz verde.
Ytem al mismo lado hay una capilla con un retablo de pincel bueno so la ynvoca-
ción del Crucifixo de pinçel.

Doc. 5
1595-XII-7 Torrijo del Campo
El Arzobispo D. Gregorio Alonso visita la Iglesia de Torrijo del Campo y concede permiso
para levantar una capilla nueva.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1542-1762), f. 147.

Por quanto Miguel Lorente ha dicho tiene intento de hazer una capilla, en
donde se celebren las misas de la capellanía que mandaron fundar Pedro Martín y
su mujer, en el espacio que hay entre la sacristía y la capilla de N.ª S.ª, sacando arco
a la capilla mayor, le damos licencia para que la haga como se dé entrada por ella
y a las capillas del Crucifixo y N.ª S.ª, en la forma que con él avemos tratado, para
que no se haya de pasar por la mayor y dé seguridad al daño que recibiere la Ygle-
sia con dicho edificio.

Doc. 6
1605 Torrijo del Campo
El Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza realiza un inventario de la Iglesia de
Torrijo del Campo.
A. D. Zaragoza, Nº. 214.2, Visitas pastorales, f. 423.

El altar mayor, de la advocación de S. Pedro. El retablo es de pincel con moldu-
ras de maçonería sobredoradas.(…)

Hay  4 capillas con sus altares. Los retablos son de pincel. Están bien adornados
los altares y son de las advocaciones de S. Miguel y S. Pedro, S. Juan Baptista, N.ª
S.ª de la Misericordia y Crucifixo.

Doc. 7
1623-VI-¿? Torrijo del Campo
El Visitador D. Álvaro de Toledo Ávalos, visita la Iglesia de Torrijo del Campo y ordena
dar paso a una capilla particular.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros ( 1600-1653), f. 75.

Se dexe paso competente a la capilla de Pedro Catalán.



401

Doc. 8
1627-VII-2 Torrijo del Campo
El Visitador D. Martín de Eguiarreta visita la Iglesia de Torrijo del Campo y ordena ceder
paso a una capilla particular.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros ( 1600-1653), f. 81 v.

Porque es justo que Pedro Catalán tenga suficiente paso para su capilla, manda-
mos y jusmetemos que al dicho Pedro Catalán se le dé el paso para dicha capilla
en la forma y como pareziere al Licenciado Roque Latorre, de Fuentes Claras; sin
que en esto se cause perjuicio a nadie y señalar el paso suficiente para dicha capi-
lla.

Mandamos (…) que se fixen los bancos de una y otra parte para que quede libre
el paso.

Doc. 9
1656 Zaragoza  
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Torrijo del Campo por man-
dato del Arzobispo Fr. Juan Cebrián.
A. D. Zaragoza, Nº. 215, Visitas pastorales, f. 237.

Las capillas son cinco: de N.ª S.ª de la Piedad; de N.ª S.ª del Rosario, S. Juan, S.
Miguel. De la de S. Juan es patrón D. Juan Catalán. (…) La quinta es del Crucifi-
xo.

Doc. 10
1693-XI-5 Torrijo del Campo
El Visitador D. Lorenzo Armengual del Pino visita la Iglesia de Torrijo del Campo y con-
cede permiso para trabajar en las obras de la misma en días festivos.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 4, Cinco libros (1693-1758), f. 150.

Concedemos licencia a los vecinos y moradores del lugar de Torrijo para que los
días de fiesta puedan trabajar en la fábrica de la Iglesia.

Doc. 11
1695-XI-12 Torrijo del Campo
El Rector y Los Jurados de Torrijo del Campo pasan cuentas de la recaudación para la
fábrica de la Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Cinco Libros ( 1652-1695), f. 148.

A doce de noviembre de mil seiscientos nobenta y cinco se pasó la cuenta de la
nueba fábrica de la Yglesia de Torrijo, en presencia de Mn. Juan de Casas y de los
Srs. Jurados Juan Francisco Harpa y Joseph Rubio y Agustín Lucas -Procurador-.
Y abiendo puesto el infrascripto de su casa beinte y cinco cayces de centeno y bein-
te de trigo, pagadas las echuras del santo Christo, y ajustados todos  los gastos que
han tenido y hecho cuenta de la limosna que se hizo y de los dos peujares he echo. 

Y ajustadas todas cuentas quedó en ser de trigo puro quarenta y dos cayces, dos
fanegas, tres quartales y dos quartillas; de trigo morcacho beinte cayces y tres quar-
tales; de centeno beinte y un cayz.

Que todo quedó en poder del Lugar, de que me me han de hazer entrega el
verano.

Y por ser así verdad, asiento día y año de arriba.
El Licenciado Sebastián Cavallero, Rector.
Yo, Mn. Juan de Casas soi testigo de lo sobredicho y firmo por los contenidos

ariba.

Portada de la Iglesia
de Torrijo del Campo.
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Doc. 12
1698-III-6 Torrijo del Campo
Los Jurados y el Rector de Torrijo del Campo pasan cuentas de la recaudación para la fábri-
ca de la Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Cinco Libros ( 1652-1695). f. 148

A treinta de marzo del año mil seiscientos noben(ta) y ocho se pasó la cuenta del
trigo que se recoge para la nueba fábrica de la Yglesia. Y confesaron los Srs. Jura-
dos Blas Lázaro y Pablo Aparicio y Juan Polo -Procurador Mayor-, y Nicolás
Cathalán -Teniente de Jurado Mayor- que tienen en poder del Lugar cincuenta cay-
ces de trigo puro; y treinta y cuatro cayces, tres anegas y dos quartales de trigo
morcacho; y cinco cayces en poder de la viuda de Francisco Harpa; y en poder de
Mn. Juan de Casas, de trigo dos cayces y dos anegas; y él mismo, centeno tres cay-
ces, una anega, dos quartales.

Y toda esta cantidad se obligan los dichos, en nombre del Lugar, de ponerlo en
mi poder.

Y por ser verdad hoce el presente asiento en Torrijo, día y año de arriba.
El Licenciado Sebastián Cavallero, Rector.
Yo, Blas Lázaro, otorgo lo sobredicho.

Doc. 13
1700-X-1 Torrijo del Campo
El Arzobispo D. Antonio Ibáñez de la Riva Herrera visita la iglesia de Torrijo del Campo
y ordena ampliarla o hacerla nueva.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 4, Cinco libros (1693-1758), f. 161.

Atento a que la Yglesia de este Lugar es mui pequeña y maltratada y que en los días
de maior solemnidad y en las Pasquas y en los oficios de Semana Santa no tendrán los
fieles el consuelo de asistir a ellos, por ser lugar de gran vecindad, mandamos que luego,
sin dilación se trate de largar la Yglesia haziendo capilla maior y cruzero o haziéndola
de nuevo. Y que para este efecto ai algunas cantidades en ser y las Primicias están espe-
cialmente aplicadas para este oficio, le ordenamos al Retor lo haga executar así.

Doc. 14
1704-5 Torrijo del Campo
El Rector de Torrijo del Campo anota la recaudación para la fábrica de la Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Cinco Libros ( 1652-1695), . 148 v. 

Más el año de 1704, siendo Jurados Nicolás Cathalán y Miguel de La Tasa, se lo
puso el Lugar de puro..............................................................4 cayces, 2 anegas.

Más el año de 1705 por el Lugar a Matheo Lucas -Jurado-, un cayz y dispuso
todos dos cayces y siete robos...................................................3 cayces, 3 anegas.

Más en poder de mí, el Rector, ocho escudos en dineros; más dos cayces de trigo
que se le bendieron a Pedro Meléndez. Y para esto pagué de mi casa siete escudos
de la limpia que se hizo el año de 4 del vallado de la pieza de la Yglesia.

Doc. 15
1707-X-22 Torrijo del Campo
Muere el Rector D. Sebastián Cavallero y deja un donativo para la fábrica de la Iglesia de
Torrijo del Campo.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 4, Cinco libros (1693-1758), f. 169 v.

Doscientos escudos para la fábrica de la Yglesia y jocalias, que dize y consta
están dados
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Doc. 16
1723 Torrijo del Campo  
El Prior de la Cofradía de las Almas anota las cuentas de su mandato.
A. D. Teruel, Sección II, Doc. 2, Libro de la Cofradía de las Almas (1691-1831), f.15v.

El Lugar prestó para la fábrica de la Yglesia, zenteno: 36 cahíces,1 robo.

Doc. 17
1723 Torrijo del Campo
El Concejo de Torriji del Campo anota las cuentas anuales referidas a “Pensiones y Herbajes”.
A. M. Torrijo del Campo, Documento 87.5, Cuentas del siglo XVIII, f. 2.

A Matheo Colás, Albañil......................................................................4 libras.

Doc. 18
1724 Torrijo del Campo  
El Prior de la Cofradía de las Almas anota las cuentas de su mandato.
A. D. Teruel, Sección II, Doc. 2, Libro de la Cofradía de las Almas (1691-1831), f.17.

A Matheo Colás, de orden de D. Francisco Cathalán, zenteno:2 cahíces, 4 robos.

Doc. 19
1726 Torrijo del Campo
El Concejo de Torrijo del Campo anota las cuentas anuales referidas al “Tercio de la sal”.
A. M. Torrijo del Campo, Documento 87.5, Cuentas del siglo XVIII, f. 13 v.

Se le admite de Matheo Colás ...............................................6 sueldos, 8 dineros.

Doc. 20
1729 Torrijo del Campo
El Concejo de Torrijo del campo anota las cuentas anuales referentes al “Repartimiento de
la sal.”
A. M. Torrijo del Campo, Documento 87.5, Cuentas del siglo XVIII, f. 123 v.

Matheo Colás .........................................................................................3 arrobas

Doc. 21
1733 Torrijo del Campo
El Prior de la Cofradía de las Almas anota las cuentas de su mandato.
A. D. Teruel, Sección II, Doc. 2, Libro de la Cofradía de las Almas (1691-1831),
f. 25 v.

A Matheo Colás -Maestro Albañil que trabaxó la Yglesia-, zenteno: 6 robos.
A Juan Martín por travaxar y en poner el canpanico, .............................¿? avena.

Doc. 22
1734 Torrijo del Campo
El Concejo anota las cuentas anuales referidas a la Primicia.
A. M. Torrijo del Campo, Documento 87.5, Cuentas del siglo XVIII, ff. 70 v-72.

-Trigo morcacho:
-A Melchor por trabajar en la torre. .....................................................4 robos.
-A Miguel Francisco por trabajar en la torre.........................................4 robos.
-A Juan Marco Polo por trabajar en la torre .....................................6 almudes.

Planta de la Iglesia
Parroquial de 
Torrijo del Campo.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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-A Matheo Colás ..................................................................................4 robos.
-Centeno:
-A Corvinos a cuenta de los Santos .......................................................2 robos.
-Al dorador a cuenta de la cornisa ........................................................2 robos.
-A Miguel Martín por obra de teja .......................................................4 robos.
-A Jacinto Escuder a cuenta de la sacristía .........................................4 cahíces.
-A Melchor Martín en la torre ............................................4 robos, 6 almudes.
-A Silbestre de las puertas de las sacristías ...........................3 libras, 4 sueldos.
-A Juan Martín por ripias para la torre ................................2 libras, 5 sueldos.

Doc. 23
1734-1762 Torrijo del Campo
El rector Juan Campo anota datos sobre la traslación a la nueva Iglesia y la inauguración
del Retablo.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 4, Cinco libros (1693-1758), f.  225.
(Al margen:) Predicó en la traslación de la Yglesia el Sr. Vicario de la Villa de Taus-
te y en la del retablo el P. Fr. Pedro Laman, aquel natural de este Arzobispado y
éste de Albarracín, que estaba en el Colegio de Calamocha.

Año de MDCCXXXIV, día de S. Pedro apóstol, 29 de junio, se hizo translación
del Señor de la Yglesia vieja a la nueva que hoy permaneze, siendo Rector D. Joseph
Tobed. Y la traslación del retablo nuevo se hizo día treinta del mes de mayo en que
cayó Pasqua de Pentecostés, y Resurrección, día once de Abril del año MDCCLXII;
siendo Retor de esta Yglesia parroquial D. Juan Campo Pérez, natural de la Villa
de Vaillo, Obispado de la Ziudad de Palencia, y Tierra, Partido o Comunidad de
Carrión de los Condes. Y lo asenté el mismo día 30 de mayo de 1762.

Rector Campo, Vicario.

Doc. 24
1735-IX-5 Torrijo del Campo
Muere Agustina Rubio y fue la primera persona enterrada en la nueva Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 4, Cinco libros (1693-1758), f. 212 v.

El Licenciado Francisco Arpa -Vicario de Villarroya-, hijo suyo, quiso disponer su
entierro en la Yglesia, donde fue enterrada. ( Y fue la primera que se enterró en la
nueva Yglesia.)

Doc. 25
1736-II-2 Torrijo del Campo  
El Concejo de Torrijo del Campo acuerda con D.Francisco Catalán de Ocón y D.ª M.ª  Tere-
sa Oset la construcción de una capilla en la iglesia nueva..
A. P. N. Calamocha, José de Berbegal, pp. 11-12.
( Al margen :)  Ajuste y convenio.

Eadem die et Loco, que llamado y congregado el Concejo de los Alcaldes, Regi-
dores y Aiuntamiento, por mandamiento de los Alcaldes de dicho Lugar abaxo
nombrados y por voz y pregón público de Bartolomé Sanz, Corredor Público y
vecino de dicho Lugar.

El qual, presente, hizo relación haver llamado a mí, dicho Notario, para la ora y
lugar presentes, en la casa de dicho Lugar, en donde dicho Concejo otras vezes para
semejantes actos se acostumbra juntar.

Al qual dicho Aiuntamiento concurrieron Jorje Hernández y Domingo Lázaro -
Alcaldes-, Agustín Lucas y Francisco Pedro -Regidores- y Juan Moreno -Procura-
dor Síndico-. Et de sí todo el Concejo, hacientes y celebrantes, todos conformes
etc., simul et in solidum, en dichos nombres de una parte. 
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Y de parte otra D. Francisco Cathalán de Ocón y Dª. María Teresa Oset, coniu-
ges vecinos del dicho Lugar.

Atendido y considerado que el dicho D. Francisco tenía drecho en una capilla
del Sr. S. Juan en la Yglesia Parroquial antigua de dicho Lugar, mediante acto de
vendición otorgada por el Aiuntamiento de aquel, que quisieron aquí por calen-
dado.

Y pretendiendo el dicho D. Francisco tener drecho en la Yglesia nueba a la refe-
rida capilla, se incoó pleyto por el dicho para dicha pretensión, el que se siguió por
ambas partes.

Y por quanto del referido pleyto podián seguirse excesibos gastos por una y otra
parte, por tanto para chitarlos, simul et in solidum, de su buen grado etc., ambas
partes se ajustaron y combinieron en la forma y manera siguientes:

Primeramente que el dicho Francisco o los suyos tengan obligación de construir
la capilla en la Yglesia Parroquial que ahora es de dicho Lugar, dentro del térmi-
no de quatro años contaderos desde el día quinze de Setiembre del año mil sete-
cientos treinta y cinco. Y en caso de haver una cosecha mala o un año de piedra se
le concede un año más. Y que la mitad del coste para romper la pared foral y hazer
el arco lo ha de pagar el dicho D. Francisco.

Ytem fue pacto que el dicho D. Francisco, pasados los quatro años, o cinco en
su caso, no redificase dicha capilla, quede sin el uso que aora tiene en dicha Ygle-
sia nueba, en la capilla del Sr. S. Juan.

Ytem fue pacto que el dicho Aiuntamiento y Lugar aya de permitir, como le
permite por los dichos quatro años o cinco en su caso, el uso que ahora tiene en la
capilla del Sr. S. Juan en la Yglesia nueba.

Ytem fue pacto que el dicho Lugar le aya de dar, como le da desde ahora, un
sitio de capilla tan largo y ancho como era el que tenía en la Yglesia vieja. Y este
sitio fuera de la pared foral correspondiente a la capilla que ahora tiene el uso. Y
esto con los mismos pribilegios y esenciones que tenían en la capilla del Sr. S. Juan
de la Yglesia vieja, dándole paso para dicha capilla que ha de construir por dentro
de dicha Yglesia nueba.

Ytem fue pacto que el dicho Lugar aya de pagar la mitad del corte del arco y
quebrantamiento de la pared foral de aquel.

A todo lo qual, a tener y cumplir se obligaron las unas partes a las otras ad inbi-
cem et viceversa con sus personas y todos los bienes respectibe de dicho lugar, así
muebles como sitios etc., de los quales etc., queriendo etc., con cláusulas de exe-
cución, vendición, precario, constituto, aprehensión y sequestro, renunciantes etc.,
jusmetiéndonos etc., con variación  de juicio. Fiat large etc.

Testes: Francisco Pérez y Domingo Abad, vecinos de dicho Lugar de Torrijo.
Domingo Lázaro, en dicho nombre, otorgo lo dicho.
Juan Moreno, en dicho nombre, otorgo lo dicho.
D.  Francisco Catalán de Ocón, otorgo lo dicho.
Dª. María Teresa Oset otorgo lo dicho.
Francisco Pérez soi testigo de lo dicho y firmo por Domingo Abad, mi contes-

tigo, que dixo no saber.
Atesto que en el presente acto no ay que salbar según fuero.
Joseph Berbegal. Rúbrica.
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La Iglesia Parroquial es una construcción de mampostería, de tres
naves que se cubren con bóveda de medio cañón con lunetos, excep-
to en la capilla mayor que lo hace con bóveda vaída. En el interior se
usaron esgrafiados. La torre está a los pies, en el lado de la Epístola.
Consta de cuatro cuerpos. El primero, de mampostería, alcanza la
altura de la nave. Los otros tres son de ladrillo. El primero de éstos
tiene planta cuadrada y las esquinas achaflanadas y pilastras. Los otros
dos son octogonales. La sencilla portada tiene un arco de medio
punto.

Aunque conocemos el nombre del Maestro de Obras que la levan-
tó, el darocense Juan de Lorita (o Loreita), no sabemos a ciencia cier-
ta las fechas de construcción del templo, aunque sí podemos aproxi-
marnos a las mismas. Por el momento se sabe que dicho Juan de Lori-
ta, Maestro de Obras muy activo en Daroca a finales del siglo XVII,
estuvo trabajando en la construcción de las Iglesias de Mas del Labra-
dor y Valdealgorfa hasta 1606, según publicó Mª. Teresa Thomson Lis-
terri, quien transcribe su apellido como Zorita. Por su testamento de
Enero de 1720 sabemos que el Concejo de Utrillas todavía le adeuda
alguna cantidad por la construcción de la Iglesia Parroquial. De una
manera aproximada, podemos suponer que el templo de Utrillas se
realizaría entre 1707 y 1719. En cualquier caso, la presencia de los
esgrafiados en el interior, tan frecuentes en la época, indica que se
siguió el modelo de templo barroco de finales del siglo XVII.

Utrillas

Fachada lateral de la
Iglesia de Utrillas.
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Doc. 1
1720-I-20 Daroca
El Maestro de Obras Juan de Lorita otorga testamento en el que manifiesta haber construi-
do la Iglesia de Utrillas.
A. P. N. Daroca, Francisco Lázaro.

Die vigesima secunda, mensis ianuarii, anno Domini MCCXX.Daroce.
Eadem die et Civitate, que yo, Juan de Lorita, veçino de la Ciudad de Daroca,

estando enfermo de mi persona, pero en mi buen juiçio, firme memoria y palabra
manifiesta, rebocando etc., todos y qualesquiere testamentos, codiçillos y otras
últimas voluntades por mí, de mis bienes y hacienda hasta oy hechas y ordenadas,
ahora de nuevo etc., de grado hago y ordeno el presente mi último testamento y
disposiçión de todos mis bienes muebles y sitios etc., en la forma siguiente:

(…) Ytem dexo de graçia especial a la dicha Theresa Lorita, mi hija, siete caízes
de trigo que me debe el Lugar de Utrillas, tierra de Montalbán, por haber hecho
la Yglesia de aquél, para que haga de aquellos a su voluntad (…)

Planta de la Iglesia
Parroquial de la
Natividad.
(S. Sebastián).

Interior de la 
Iglesia de Utrillas.
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La Iglesia es una construcción en mampostería, de tres naves que se
cubren con bóveda de medio cañón con lunetos. La capilla mayor lo
hace con una bóveda vaída sobre las correspondientes pechinas. Una
cubierta única aloja las tres naves, dejando únicamentente que sobre-
salga el cimborrio. La sencilla torre está a los pies, en el lado de la
Epístola. Su parte superior es de ladrillo y mampostería encintada. La
portada se encuentra cobijada bajo un arco semicircular. Es adintela-
da y tiene dos cuerpos. A ambos lados de la puerta dos semicolum-
nas que terminaban con dos tallas, de las que sólo queda una. El
segundo cuerpo tiene una hornacina flanqueada por dos óculos.

No se tienen datos documentales sobre la construcción, pero una
inscripción en la portada “29-Enero-1760” nos da una pista sobre su
posible terminación. En cualquier caso en 1771 ya estaría concluida.

Valverde

Iglesia de Valverde.
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Doc. 1
1604 Zaragoza
El Visitador en nombre del Arzobispo realiza un inventario de la Iglesia de Valverde.
A. D. Zaragoza, Nº. 214.2, Visitas pastorale, f. 383 v.

El altar mayor es de la advocación de N.ª S.ª El retablo es de pincel.(…) 
Ay otro altar, al lado del mayor, de la advocación del Sr. S. Miguel. El retablo es

de pincel.

Doc. 2
1606-V-21 Zaragoza
El Visitador en nombre del Arzobispo, visita la Iglesia de Valverde y ordena reparaciones en
la misma.
A. D. Zaragoza, Nº. 214.2, Visitas pastorales, f. 511.

Reparen no entre el algua en la tribuna por la vidriera que está sobre la tribuna.

Doc. 3
1771 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sibre el estado de la Iglesia de Valverde por mandato del
Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga.
A. D. Zaragoza, Nº. 220, Visitas pastorales, f. 475.

Hay dos postigos y una puerta buena a su frente.
El campanario es de piedra y cal. El último cuerpo de algez y de ladrillo.

Planta de la Iglesia
Parroquial de la
Asunción.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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La Iglesia Parroquial es una construcción en mampostería y cantería,
con tres naves de cinco tramos. La central se cubre con bóvedas de aris-
ta y las laterales con bóvedas de medio cañón con lunetos. Los brazos
del crucero también se cubren de esta forma. En él destaca la cúpula
sobre pechinas, que al exterior se manifiesta mediante un cimborrio
octogonal con decoración de ladrillo. La cabecera, semicircular, aloja el
coro y el órgano. La torre se halla a los pies, en el centro de la fachada.
Su primer cuerpo, de mampostería y planta cuadrada, presenta un acu-
sado aspecto defensivo y es del anterior templo donde pudo cumplir la
función de coro. Sobre él se levanta la parte barroca con dos cuerpos
de ladrillo. El primero de éstos es ochavado y sobre él otro octogonal.
Ambos tienen abundante decoración en ladrillo. El acceso a la Iglesia se
realiza bajo la torre, a través de un arco apuntado.

Por la documentación se sabe que ya en 1711 se nombra adminis-
tradores de la fábrica, lo que indica el deseo de hacer nuevo el tem-
plo en el mismo solar que ocupaba la Iglesia anterior. Sin embargo
parece que las obras no habían comenzado aún. La siguiente noticia
es de 1718 cuando consta un donativo para las obras, que, previsi-
blemente, ya habrían comenzado. Se terminaron, en lo principal, en
1733, cuando se bendijo el nuevo templo. La traslación fue al año
siguiente.  

Con total certeza no sabemos quién fue el Maestro de Obras que
dirigió la construcción. Posiblemente lo hiciera Mateo Colás, quien
confirma a cuatro hijos en abril de 1728. Por entonces dirigía las obras
de la Iglesia de Torrijo del Campo, aunque ese año no nos consta que
recibiera pagos por las mismas. Por otra parte, en agosto del mismo
1728, aparece en Plou firmando la capitulación de la Iglesia de esa
localidad junto a Francisco Cuieo, y de nuevo volvemos a encotrarlo
en Torrijo del Campo a partir del año siguiente, hasta 1734. ¿Supervi-
saba la evolución de las distintas obras? ¿Participaba en las mismas
personalmente? Por el momento nos movemos en el terreno de las
suposiciones.

Sobre la torre constan gastos en el siglo XIX de los que ignoramos
su exacta naturaleza. Posiblemente se trate de alguna reparación del
chapitel, ya que en la visita partoral de 1772 parece indicarse que
estaba terminada.

Villafranca del Campo

Torre y fachada 
principal de la Iglesia

de Villafranca del
Campo.
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Doc. 1
1534-I-20 Villafranca del Campo
El Visitador D. Pedro Cevallos de la Peña visita la Iglesia de Villafranca del Campo y
ordena construir una sacristía y otras reparaciones.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros ( 1532-1584), f. 102.

Ytem mandamos que dentro de una anyo haga la sacristía y que adoben los teja-
dos de la Yglesia y la capilla del altar maior por parte de afuera. (…) Ytem man-
damos hazer un enrexado de alabastro para la ventana de la capilla maior.

Doc. 2
¿1565? Villafranca del Campo
D. Antonio García, Visitador en nombre del Arzobispo de Zaragoza, visita la Iglesia de
Villafranca del Campo y ordena reparaciones en la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros ( 1532-1584), f. 140 v.

Hazer una puerta con su cerraxa y llave en la escalera de la torre de las campa-
nas. (…)

Se ponga una vidriera en la sacristía y otra en la capilla de S. Fabián y Sebastián. (…)
Se reparen todas las paredes de la Yglesia.

Doc. 3
1592 Villafranca del Campo
El Visitador en nombre del Arzobispo realiza un inventario de la Iglesia de Villafranca del
Campo.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1584-1656), ff. 186-189.

Primo el altar mayor. Es retablo de pincel antiguo so la invocación de S. Juan
Baptista en medio.(…)

Ytem a la mano del Evangelio hay una capilla de retablo de pincel so la invoca-
ción de la Madre de Dios en medio, de vulto, con una cortina vieja.(…)

Ytem a la mano de la Epístola otro retablo viejo so la invocación de S. Sebas-
tián, con ara y lápida: y al lado del altar hay un tabernáculo con una imagen de N.ª
S.ª de bulto que se cierra.

Ytem a la diya mano hay otro altar de pincel so la ynvocación de N.ª S.ª Stª.
Anna.

Doc. 4
1595-XII-15 Villafranca del Campo
El Arzobispo D. Alonso Gregorio visita la Iglesia de Villafranca del Campo y ordena repa-
raciones en el coro.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1584-1656), f. 189 v.

El coro, el qual se aderezará hechándole las tablas que fuere necesario porque no
cayga la tierra avaxo.

Doc. 5
1605-I-25 Villafranca del Campo
El Visitador D. Joan de Huerta visita la Iglesia de Villafranca del Campo y ordena
ampliarla.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1584-1656), f. 212.

Vista la poca capacidad de la Yglesia y que no cave la jente, mandamos hagan hacer el
lado del Evangelio una capilla, de crucería la bóbeda. Y esto dentro tiempo de dos años.

Planta de la Iglesia
Parroquial de 
San Juan Bautista.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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Doc. 6
1606-VI-19 Villafranca del Campo
El Visitador D. Joan de Huerta ordena reformas en la Iglesia de Villafranca y ampliarla.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1584-1656), f. 216.

Hagan hechar un suelo de ieso a la tribuna (…) y en cuanto a la capilla que en
la visita pasada les mandamos hagan para mayor capaçidad de la Yglesia, manda-
mos la hagan dentro de año y medio.

Doc. 7
1609-IV-7 Villafranca del Campo
El Visitador D. Juan Alonso Bustamante visita la Iglesia de Villafranca del Campo y
ordena empezar la ampliación prevista.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1584-1656), f. 228.

Hagan aquella capilla que les está mandado, dentro de años y medio. Y traigan
los materiales y la comiençen dentro de seys meses. Y abran puerta a la plaça, den-
tro quatro meses (…) so pena de la privación de la administración de la Primicia.

Doc. 8
1610-XI-3 Villafranca del Campo
El Visitador D. Antonio Agüero visita la Iglesia de Villafranca del Campo y ordena repa-
raciones en la misma.
A. D. Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1584-1656),Teruel, f. 239 v.

Mandamos cierren los agujeros y ventanas de la pared nueba, por la parte del
altar mayor.

Doc. 9
1624-X-27 Villafranca del Campo
El Arzobispo Fr. Juan de Peralta visita la Iglesia de Villafranca del Campo y ordena enla-
drillarla y hacer el coro.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 2, Cinco Libros (1584-1656), f. 274 v.

Enladrillar la Yglesia, hazer el choro dentro del hueco de la torre.

Doc. 10
1669-XI-6 Villafranca del Campo
Muere el Rector de Villafranca del Campo Bartolomé Valenzuela y es enterrado en la Igle-
sia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc 3, Cinco Libros ( 1656-1725), f. 192.

Enterrado en la capilla de la V. del Rosario por donde entran y salen de la sacris-
tía.

Doc. 11
1673-IX-28 Villafranca del Campo
Mn. Juan Colás muere y es enterrado en la Iglesia de Villafranca del Campo.
A. D. Teruel, Sección I, Doc 3, Cinco Libros ( 1656-1725), f. 198.

Enterrado en el presbiterio junto al altar del Stº. Christo.
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Doc. 12
1711-X-21 Villafranca del Campo  
El Visitador D, Pedro Cayetano Nolibos visita la Iglesia de Villafranca del Campo y orde-
na nombrar administradores de la fábrica de la Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc 3, Cinco Libros ( 1656-1725), f. 246.

Mandamos que se nombren administradores para los bienes de la fábrica de la
Yglesia y, ya que por la calamidad de los tiempos no se pueda dar satisfacción de
lo que se debiere, a lo menos que se lleven con toda distinción las cuentas para que
conste dónde  paran y poder combenir a los deudores en tiempo oportuno.

Doc. 13
1718 Villafranca del Campo
El Mayordomo de la Cofradía de la V. del Campo anota las cuentas de su mandato
A. D. Teruel, Sección II, Doc. 11, (1716-1805), f. 35.

Da aver entregado para la fábrica de la Yglesia 6 fanegas de zenteno.

Doc. 14
1723 Villafranca del Campo
El Mayordomo de la Cofradía de la V. del Campo anota las cuentas de su mandato.
A. D. Teruel, Sección II, Doc. 11 (1716-1805), f. 40.:

Da aver entregado al Sr. Rector, para la fábrica de la Yglesia, trigo 39 fanegas y
media.

Doc. 15
1728-IV-8 Villafranca del Campo
María, Salvador, Manuel y José, hijos del Maestro de Obras Mateo Colás, son confirma-
dos en la Iglesia de Villafranca.
A.D. Teruel, Sección I, Doc. 4, Cinco Libros ( 1725-1790), f. 193 v. 

Doc. 16
1733-VII-15 Villafranca del Campo
El Rector de Villafranca del Campo anota datos referentes a la construcción e inauguración
de la nueva iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 4, Cinco Libros ( 1725-1790), ff. 463 v-464.

En quinze días de Julio de dicho año 1733, se vendijo la Yglesia nueba de este
Lugar de Villafranca y la vendixo con la lizencia del Sr. Arzobispo de Zaragoza Dr.
Thomás Agüero. Díxose la primera misa dia siete de marzo de 1734 y la dixo Mn.
Francisco Garçía Zorrora, Regente. Predicó el Dr. Joseph Antonio -Retor-, el pri-
mer sermón que se predicó en dicha Yglesia. Y este dicho Retor hizo de limosna,
ha saber es: la cantidad de las manos del Oficial que hizo la obra, que fue mil y
quatrocientos escudos de plata, con poca diferencia.

Doc. 17
1733-VIII-27 Villafranca del Campo  
María Hernández Moya es la primera persona en ser bautizada en la nueva Iglesia de
Villafranca del Campo.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 4, Cinco Libros ( 1725-1790), f. 35.

El primero que se bautizó en la Yglesia nueba.
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Doc. 18
1734-X-17 Villafranca del Campo
El Rector de Villafranca del Campo anota las ceremonias de traslación del Santísimo al
altar mayor de la nueva Iglesia.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 4, Cinco Libros ( 1725-1790), f. 464.

En el Lugar de Villafranca, a diez y siete días del mes de Octubre, dominica diez
y ocho de Pentecostés y tercera de dicho mes, se hizo la solemnidad de la trasla-
çión, a saber es: la víspera de dicha festividad se cantó Vísperas y Completas con
solemnidad de música y órgano.

Al otro día luego a las nuebe horas se cantó tercia y luego se arregló la proce-
sión tomando a Cristo sacramentado  que estaba prevenido sobre el hara del altar
de la sacristía (en donde estubo reservado durante la fábrica de la Yglesia). Y orde-
nada la procesión, entonó el “Pange lingua” la música. Y dieron la buelta luego
por las calles del Lugar acostumbradas en los días del Corpus. Y de buelta luego
que llegaron a la mesa del altar, se colocó a Su Magestad en un dosel que estaba
compuesto y adornado dezentemente, acompañado el adorno del altar con abun-
dancia de luzes, reliquias y plata. Inmediantamente se empezó la solemnidad de la
misa (con solemnidad de la música y órgano.)

Doc. 19
1735-V-4 Villafranca del Campo  
D. José Antonio Moya, Rector de Villafranca del Campo otorga testamento en el que hace
una donación  para la fábrica de la Iglesia.
A. P. N. Calamocha, José Pobo y Martín, 1735.

Para la sachristía de la Yglesia de dicho lugar, los cuadros que a Mn. Francisco
García, Regente de la Yglesia, le tengo comunicado. Item quiero y es mi voluntad
que, de setecientos escudos que alcanzo a la fábrica, solamente pague el Lugar seis-
cientos en seis años, cien escudos en cada un año. Y los otros ciento los remito y
perdono. Como también remito y perdono a dicha fábrica los trabaxos que tengo
advertidos de conducir materiales con el chorión y persona.

Doc. 20
1772 Zaragoza
El Visitador realiza in informe sobre el estado de la Iglesia de Villafranca del Campo por
mandato del Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga.
A. D. Zaragoza, Nº 220, Visitas pastorales, f. 160.

El campanario tiene solas 2 campanas, pero le hazen notable falta otras 2, así
para el relox como para la correspondiente hermosura y garvo de la torre donde está
el campanario.

Torre y cimborrio
de la Iglesia de 

Villafranca del Campo.
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Doc. 21
1816 Villafranca del Campo 
El Mayordomo de la Cofradía de la V. del Campo anota las cuentas de su mandato.
A. D. Teruel, Sección II, Doc. 11, Ermita de la V. del Campo (1716-1805), f. 133.

30 duros que se tomaron con calidad de reintegro del dinero destinado para la
obra de la torre.

Doc. 22
1817 Villafranca del Campo  
El Rector de Villafranca del Campo anota las cuentas anuales de la Iglesia de la localidad.
A. D. Teruel, Sección II, Doc. 12, Cuentas de la Iglesia, f. 7 v.

Por conclusión del chapitel de la torre .............................12 libras, 18 sueldos.

Portada
de la Iglesia de 
Villafranca del Campo.
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La Iglesia Parroquial es un edificio que ha sido sometido a varias
transformaciones a lo largo del tiempo. Es un templo de una sola nave
con dos capillas a cada lado de la misma. Coro en alto. Éste y las dos
naves del lado del Evangelio se cubren con bóveda de crucería estre-
llada. El resto de la nave y la cabecera se cubre con bóveda de medio
cañón con lunetos. La cabecera, poligonal, está construida en dos
momentos. En el primero se utilizó la mampostería y en cuyo centro
aparece una ventana románica. Sobre este cuerpo se levantó otro de
ladrillo en el que hay una sencilla banda de esquinilla sobre unos ven-
tanales cegados. La torre está a los pies, en el lado de la Epístola.
Consta de tres cuerpos de cantería y ladrillo, cuadrados. Los de ladri-
llo son ochavados y muestran algunos adornos de tipo mudéjar. La
fachada también presentra dos cuerpos. El inferior es de cantería y
cobija la portada. Sobre él se levanta otro de ladrillo que presenta un
óculo y una galería de seis arquillos renacentistas.

La parte del coro y, seguramente, la última capilla del lado del Evan-
gelio se ampliaron entre 1583 y 1591. El resto de la Iglesia se cubrió
de nuevo ya en época barroca, sin que podamos concretar el momen-
to exacto.

La Ermita de los Santos Gervasio y Protasio es un edificio de mam-
postería, de tres naves. La central se cubre con bóveda de cañón con
lunetos y las laterales con arista. En el crucero una cúpula elíptica que
se manifiesta al exterior de forma octogonal. La capilla mayor es poli-
gonal. La portada, en piedra, tiene dos cuerpos. El primero con la
puerta entre pilastras. El superior tiene hornacina y está flanqueada
por dos óculos.

Fue construida por el Maestro de Obras Pedro Campos, darocense,
a partir de 1739. Estaba previsto que durase su construcción 4 años.

Villahermosa del Campo

Ábside de la Iglesia de
Villahermosa del

Campo.
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Doc. 1
1583-V-26 Villahermosa del Campo
El Arzobispo D. Andrés Santos visita la Iglesia de Villahermosa del Campo y ordena repa-
raciones en la misma.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1583-1629), f. 4.

Dentro de un año hagan de bóbeda la cubierta del choro que corresponda a lo
demás de la Yglesia; y entablar el suelo de manera que no tenga agujeros, y luzir
las paredes.

Doc. 2
1591 Villahermosa del Campo 
D. Miguel Ximénez Palomino, Visitador en nombre del Arzobispo, realiza un inventario de
la Iglesia de Villahermosa del Campo.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1583-1629), f. 92.

Primeramente, a saber es, ay 3 retablos: uno y más principal que está a la cabe-
za de la Yglesia de la inbocatión de St.ª María Magdalena; otro de Stª. Barbara y
otro de N.ª S.ª (…)

Más la Yglesia se a añadido 7 baras de largario; y se a añadido y hecho una capi-
lla con su ara de nuevo.

Más toda la cruzería vieja se a deribado y se a hecho nueva et el coro alto de cru-
zería.

Más el púlpito se a mudado de la parte siniestra a la derecha entrando en la
Yglesia.

Doc. 2
1609-IV-3 Villahermosa del Campo  
El Visitador D. Juan Sanz de Armora visita la iglesia de Villahermosa del Campo y orde-
na reformas en la Ermita de los Santos Gervasio y Protasio.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1583-1629), ff. 114-116.

Ytem mandamos a los Jurados, como administradores de la Hermita de los San-
tos que (…) en el reparo de la Hermita hagan las cosas siguientes: 

Primeramente todo el quadro de la capilla de los Santos, desde el madero donde
están colgadas las ofrendas asta los altares, se enblanquezca toda y todo aquel techo
se desaga y de nuevo hagan otro con maderos labrados y pulidos. Y se cubra todo
de tablas muy lisas, con la mejor traça y modo que se pudiere haçer.

Se quite el madero que traviesa la Hermita en que están colgadas las ofrendas de
çera y aquellas se cuelguen al lado de los altares.

Se repare la buelta que está apuntalada y adoven la rotura de una esquina que
está cave la puerta. (…)

Alçen la chiminea del orno, de manera que el umo no sea tan nocivo a los que
estubieren en la Yglesia (…) Procuren mudar el orno a otro puesto más apartado
de la Yglesia.

Plantade la Iglesia
Parroquial de Santa
María Magdalena.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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Doc. 4
1615 Villahermosa del Campo
El Visitador en nombre del Arzobispo realiza un inventario de la Iglesia de Villahermosa
del Campo.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 1, Cinco Libros (1583-1629), f. 151 v-153.

Ay tres retablos, el mayor muy bueno so la invocación de Santa María Magda-
lena que la ymagen principal de vulto. El otro de N.ª S.ª del Rosario moderno,
ymagen de vulto. El otro de Sta. Bárbara. (…)

En la torre quatro campanas, dos grandes y dos pequeñas.

Doc. 5
1656 Villahermosa del Campo
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Villahermosa del Campo por
mandato del Arzobispo Fr. Juan Cebrián.
A. D. Zaragoza, Nº. 215, Visitas pastorales, f. 249.

Ay en dicha Iglesia quatro capillas. La 1ª de la V. del Rosario; la 2ª de un Santo
Christo; la 3ª de S. Joseph; la 4ª y última de St.ª Bárbara. No hay nunguna de
dichas capillas de persona particular.

Doc. 6
1739-9-16 Daroca
El Ayuntamiento de Villahermosa del Campo y El Maestro de Obras Pedro Campos con-
ciertan la construcción de la Ermita de los Santos Gervasio y Protasio por 500 libras jaque-
sas.
A. P. N. Daroca, José Isidoro Polo,1739.

Die decimo sexto, mensis septembris, anno Domini MDCCXXXIX in Civitate
Daroce.

Eadem die et Civitate, que yo, Juan Francisco Aparicio -Alcalde Primero- y
vecino del Lugar de Villahermosa., como tal y en nombre de su Aiuntamiento y
vecinos de el Lugar de Villahermosa, con facultad que dijo tener de ellos, cede y
da a Pedro Campos -Maestro Alarife y vecino de la Ciudad de Daroca-, la obra y
Hermita que se a de construir en dicho Lugar bajo la inbocación de S. Gerbas y S.
Protas, en el tiempo de quatro años siguientes al de la fecha de esta escritura, por
el precio de quinientas libras jaquesas, con los pactos y condiciones siguientes:

Primeramente que el dicho Campos -Alarife-, a de plantar la obra en el sitio que
dicho Lugar señalare. Y, vista la planta que éste tiene, hechará las líneas en la forma
siguiente: que todos los cimientos de las paredes interiores y exteriores de dicha Her-
mita y aderentes se deberán delinear de cinco plamos de ancho. Como también los
machones sueltos y arrimados deberán tener siete palmos en quadro. Y si el terreno
donde se a de edificar no lo permitiere, queda a la prudencia de dicho Alarife.

Ytem, tiradas la líneas en la forma dicha, será obligación de dicho Lugar abrir
los cimientos que el Albañil delineare, conforme y asta el estado necesario que
aprobare dicho Maestro.

Ytem, puestas las zanjas de dichos cimientos en su perfección, entrará el Alba-
ñil a llenarlos con cal y piedra, formando piñonada, atacándola con cal y piedra,
con pisones y golpe de martillo. Siendo obligación de el Lugar asistirle con sus
vecinos para dicho llenamiento hasta que queden iguales con el pavimento de
dicha Hermita.

Ytem será de obligación de dicho Lugar el amasar la cal de primera masadura
para toda dicha obra. Y, así amasada, será de obligación de el Albañil el remasarla
de su quenta, siempre que la hubiere de menester para dicha obra.
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Ytem así cal como piedra  y demás materiales para dicha obra será obligación de
dicho Lugar ponerlos en la circunfrencia de dicha obra para lo exterior de ella a dos
varas de distancia.

Ytem, después de bien denibelados dichos cimientos asta la superficie del piso
que a de tener dicha obra, deberá el Albañil plantear tirando las líneas de dicha
obra según muestra la planta y perfil, sin darle ni quitarle cosa alguna ni por lo
interior ni exterior de ella.

Ytem deberá el Albañil lebantar las paredes de dicha obra de manpostería de cal
y piedra común hasta diez palmos, inclusibe la elebación, quedando sobre ello el
talús, como demuestra el perfil.

Ytem sobre dicha manpostería, deberá el Albañil proseguir la elebación de dicha
obra de tapia valenciana de tres palmos de ancha, con cal y costra por el exterior;
llebando en cada ilo tres iladas de ladrillo sentados con cal, y uno sin otro de bur-
cería, con la obligación de raspar o descubrir los ladrillos por el exterior. Y, caso
que el Lugar no tubiere ladrillo para lo dicho, deberá subir a tapial el Albañil mar-
lotas de ieso y piedra común, a correspondencia de todos los machones, trabadas
marlotas y machones con soleras de madera a coda de milano, que entren en pare-
des y machones; debiendo subir con igualdad respectiba paredes y machones, así
arrimados como sueltos. Deberán ser de ladrillo o tosca; y los arrimados de piedra
común alonda, unos y otros con ieso.

Ytem para formar los fornecinos tomará su ancho y subirá las jambas asta la
imposta. Y sobre dichas jambas bolberá su arco de ladrillo dicho Albañil y vacia-
rá después palmo y medio  las paredes para su formación.

Ytem, elebadas dichas paredes y machones asta veinte y seis palmos, deberá sar-
gear la coronisa, la que a de tener quatro palmos y medio, incluso el alquitrabe y
friso. Y sobre dicha coronisa subirá quatro palmos de tapia en la forma dicha. Y en
dichos quatro palmos deberá dejar el sargeo de el vanquillo, como muestra el per-
fil.

Ytem sobre lo referido, y con lo dicho, elebará las paredes hasta cuarenta y qua-
tro palmos; dejando en cada una de las navadas sus ventanas con ladrillo y ieso, con
sus jambas de arco el regla y contraarco escarzano. Con advertencia que las venta-
nas de las naves colaterales, que son quatro, an de tener de anchas quatro palmos,
y de altas seis. Y las tres restantes de el coro y cruzero an de ser de quatro palmos
de anchas y siete apalmos de anchas como muestra el perfil.

Ytem las paredes de las sacristías, casa y caja de la escala del coro la deberá subir
dicho Artífice hasta la elebación de treinta y un palmos, incluso el rafe que se exe-
cutará proporcionado a su altura y con la forma que las demás paredes. Prebinien-
do que la distribución de las estancias de la casa que a de servir al hermitaño las
deberá executar el Albañil conforme le dictare el Lugar.

Ytem, concluida la dicha tapería de toda dicha obra, la deberá anivelar el Alba-
ñil. Y, anivelada, deberá correr los rafes conforme muestra el perfil. Advirtiendo
que las pardes colaterales de presbiterio, cruzero y coro las deberá formar en carta-
bón sobre dicho rafe en los dichos quatro cartabones por toda su formación, según
el perfil.

Ytem en el macizo de dichos rafes deberá el Artífice entrañar soleras proporcio-
nadas de madera para los tejados; dando el lugar la madera y clavos para los empal-
mes. Siendo cargo de el Albañil hazer dichos empalmes.

Ytem, hecho lo sobredicho, deberá el Alarife hechar todos los arcos con esta dis-
tinción: los torales de ladrillo y medio de rosca; y los correpondientes a los torales
por lo interior de la nave, de un ladrillo de rosca; y los restantes de medio ladrillo
de rosca, mazizando por la parte comvexa asta la elebación de los arcos.

Ytem, coronados los arcos torales y macizadas las pechinas con tosca o ladrillo
y ieso, pasará el Artífice a poner un telar de maderos bien enpalmados que formen
el ochabo para plantear sobre él la media naranja. Y mazizado todo hasta igualar

Planta de la ermita de
San Gervasio y
Protasio.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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con la corona de los arcos y telares, y sobre ello subirá la caxa de el ochabo de
ladrillo o tosca, o lo que le diere el lugar, como sea material hábil. Debiendo ser
sus paredes hasta las ventanas de dicho ochavo tres palmos de gruesa, según mues-
tra de el perfil. Y de allí asta el rafe de el tejado de el ochavo, de media bara de
grueso; formando en dicha caxa ocho ventanas con su arco escarzano y arco en
regla. Siendo cada ventana tres palmos de ancha y cinco palmos de alta, como la
muestra del perfil.

Ytem, coronadas dichas paredes del ochabo, deberá el Artífice formar el rafe de
altura proporcionada según arte. Y, mazizado dicho rafe, deberá poner un telar
ochabado incluido en dicho macizo. Y sobre él, empalmados y clavados, los ocho
maderos que sobre los ocho ángulos irán a entrabonarse con la maza. Y, sobre ello,
clavará las ripias y formará el tejado con ocho cavallones y bacateja, colocando su
pirámide, como lo muestra el perfil. Y, si al Artífice pareciere, deberá hechar antes
la bóbeda de el cascarón vaído. Y por la parte cóncaba formará en sus ocho ángu-
los ocho fajas de quatro dedos de salida, de ieso y cascos, que rematen en el punto
de la superficie, como nota el perfil. Y de allí irá bajando con la execución de coro-
nisas y demás mobimientos interiores de dicho ochabo.

Ytem, executado todo lo sobredicho, deberá hechar las bóbedas de toda la refe-
rida Hermita de dos falfas de ladrillo, con su camisa de ieso por la parte convexa
pasada de llanas.

Ytem, hechas dichas bóbedas, formará el Artífice los pilares con la trabazón
nezesaria de madera y cascos, zaboiada la bocateja y rafe.

Ytem, hecho lo sobredicho, proseguirá el Maestro zaboiando y perfilando arcos
y bóbedas asta el vanquillo; hechará la moldura de éste, mobimientos de coronisas
y perfiles de ellas; corriendo todo el cornisamento de las paredes, así de vanquillo
como de coronisa, machones sueltos y arrimados, como lo muestra el perfil. Y asi-
mismo formará las plantavandas con sus almoadillas en los machones sueltos por
las quatro frentes, y en los arrimados por las tres.Después de lo qual deberá hechar
el vasamento, con la muestra del perfil.

Ytem, hecho lo sobredicho, belberá el Artífice desde la superficie de dicho cas-
carón a blanquar toda la Yglesia asta cinco palmos de el pabimento. Y, antes de
bajar los andamios, sentará todas las claraboias de dicha fábrica.

Ytem con el mismo orden que para la Yglesia, deberá executar las dos sacristí-
as, formando sus bóbedas de dos falfas de arista entera; y sus tejados en la misma
forma que la Yglesia; y hazer los nichos necesarios para almarios, según lo declare
el Lugar.

Ytem el atrio lo deberá executar en la forma siguiente: que la puerta del referi-
do templo a de ser de diez palmos de ancha; y de alta diez y siete palmos y medio;
las brancadas y arco, de ladrillo con su imposta; y un torneado alderredor; eleba-
das sus paredes hasta veinte y un palmos, incluso en ellos el suelo de el coro; el
qual, enmaderado sobre la vóbeda que se a de hazer antes, vaída con tres luneticas
en cada lado, se pondrán los maderos, sus bueltas y suelo para dicho coro. Advir-
tiendo que la puerta del atrio correspondiente a toda la nave, que será de veinte y
cuatro palmos de luz como lo muestra la planta, se a de distribuir en tres arcos col-
gados, como lo muestra el perfil; buscándole el Maestro la mayor hermosura y fir-
meza  para su execución.

Ytem la escalera del coro la deberá formar conforme la planta asta el desenbar-
co del coro. Y en el techumbre deberá hazer un cielo raso con su media caña; exe-
cutar cinco mesas de altares como lo muestra la planta y perfil; hechar el rodapié
de toda la fábrica  de la Yglesia, sacristía y atrio, de cinco palmos; formando tres
gradas para el presbiterio del material que le diere el Lugar. Y si ésta fuere de pie-
dra será un bozel con media caña. Y después de esto sentará puertas y almarios
como el Lugar dispusiere. Y hecho lo sobredicho enladrillará todo el pabimento de
dicha fábrica, según arte.
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Ytem será obligación de el Albañil que quedare con la obra el ponerse peones,
capazos, vacías, espuertas, soguetas, cántaros, pozales, maromas, tornos, cigüeñas,
clavos para andamios, clavos para cimbrias, tapiales; formar las cimbrias, que debe-
rá executar el Maestro a sus expensas; dándole la madera el Lugar. Y también será
de cargo de el Albañil hazer todos los empalmes de los telares y soleras que fueren
nezesarios en toda dicha obra, dando el Lugar los clavos que an de ser estables en
dicha obra; y los que no fueren estables en dicha obra a de ser de cargo de el Alba-
ñil traerlos de su cuenta; como también los regles que nezesitare; y traerse el agua.

Ytem será obligación de el Lugar dar al Albañil los materiales nezesarios para
dicha obra en la cercanía de ella, como queda explicado; como son cal, yeso, pie-
dra, ladrillos, maderos nezesarios para andamios y michinales, y tablones y demás
cosas nezesarias, menos las que están expresadas a cargo de el Albañil.

Ytem deberá ser cargo de el dicho Lugar dar al Albañil casa franca, sirbientes de
médico, cirujano y apotecario para sí y su familia; con esenciones de vecino de todo
el tiempo que se estubiere trabajando en dicha obra; sin cargo de alogamiento y
contribuciones.

Ytem, y sobre lo dicho, deberá executar el Albañil todo lo que condujere para
la firmeza de dicha obra, según el arte edificatoria, su planta y perfil, aunque no se
aya explicado en lo antezedente.

Ytem será de cargo del Maestro Albañil el hazer un púlpito proporcionado en
medio ochabo, con su pasamano, ornato nezesario el que pide, según buen arte for-
mado, su escala y su balagostre. Será elección del Lugar hacerlo de tabique, made-
ra o ierro. Y es este caso debe costear el Lugar ierro o madera. Y para esto sólo es
de argo del Albañil el sentarlo.

Ytem, aunque se trató antezedentemente del atrio o pórtico, será de obligación
del Maestro el executarlo conforme muestra su planta ( y perfil exterior); sin qui-
tarle mobimiento alguno y en la forma que está expresado en dicho perfil; y mar-
lotas se executarán conforme está demostrado. Y este mismo rumbo llebará todas
las paredes por lo exterior de todo el templo. Advirtiendo que en cada ilo de tapia
no se a de hechar más que una ilada de tres ladrillos de burçonería que así lo
demuestra el perfil exterior. Será de argo del Maestro executar de piedra labrada el
frontispicio que muestra el perfil asta la coronación del arco baído y mobimiento
que forma el talús.

Ytem es obligación de el Lugar hazer, executar y pagar la talla que bien visto le
fuere; y de cargo del Albañil el cargar de ieso lo que se hubiere de excecutar; como
también es de cargo del Lugar el pagar el carpintero todo lo que fuere nezesario
trabajarse para la dicha Hermita. Debe entenderse toda madera estable que se
hubiere de quedar en la obra.

Ytem será y es obligación de el Lugar dar la madera que fuere nezesaria para
terrajar al Albañil; y del cargo del Maestro el trabajárselas.

Ytem es obligación del Maestro que executare dicha Hermita que, si se hubie-
ra olbidado que adbertir así en plantas, perfiles y capitulación, parte conduzente
para la maior firmeza de la obra, deve executarlo sin pedír paga alguna.

Ytem, para la mayor satisfacción del Lugar y del Maestro, si fuere nezesario visi-
rar la obra para expecular si la lleba el Maestro conforme es su obligación, en tal
caso el Lugar traerá de su cuenta a un perito Maestro; y el Albañil deberá traer de
la suia otro.

Ytem debe el Maestro executar las cinco mesas de altares que muestra la plan-
ta: Y también es de su obligación el hazer la torrecilla que muestra el perfil exte-
rior para el canpanillo; el que se fundará sobre las tigeras de la segunda nabada,
sobre la superficie del tejado; las cruces o cruz que sea de poner sobre la pirámide
de el ochabo y la de la torrecilla, es obligación del Lugar el darlas de su quenta.

Ytem, para la satisfacción y paga de todo lo dicho, debe tomar el Maestro que
quedare con la obra, a saber es: el trigo a treinta y dos reales el cahíz, la cebada a

Portada de la Ermita
de los Santos.
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diez y ocho reales el cahíz, la abena a doze reales el cahíz. Y si al Lugar le fuere
conbeniente  dar el dinero y no el grano, en tal caso debe el Maestro contentarse
con lo que dispusiere el Lugar.

Ytem, concertada la obra, la pagará será a proporción de lo que fuere trabajan-
do. Según su concierto, deve dar fianzas el Maestro que entrare en dicha obra a
satisfacción del Lugar.

Ytem será de obligación del Maestro el que, si al Lugar le pareciere subir las
paredes de la caxa de la subida del coro y las paredes de la habitación del hermita-
ño asta coronar las paredes de la nave, que es a la elebación de quarenta y quatro
palmos de taperia y sobre el cielo raso del coro, en la dicha pared se dejarán dos
ventanas para colocar dos campanas, y la pared interior se dejará una puerta para
mandar las bóbedas, prosiguiendo la escala que sube al coro asta el desenbarco de
dicho campanar, hará lo mismo formando sus tres suelos y escala conduzente para
mandar toda la habitación. Esto será obligación del Lugar pagar al Maestro su jor-
nal y darle peones nezesarios para lo dicho. Deve entenderse que asta los treinta
palmos de pared y el tejado y rafe a de ser de cuenta del Maestro el executarlo como
queda dicho en lo antezedente a sus expensas.

Ytem es obligación del Lugar el pagar de las trazas y capitulación ciento seten-
ta reales de plata.

Ytem, aunque en el antezedente capítulo dize sea de obligación del Lugar pagar
de las trazas lo referido, pero ahora se advierte que el pagar dichas trazas a de ser
de obligación de el Oficial que con dicha obra quedare.

Ytem se le dará al Oficial que con dicha obra quedare cien libras jaquesas en
dinero a proporción de lo que baya trabajando. Y lo restante como está dicho y
capitulado.

Ytem es tratado que al Maestro Pedro Campos se le an de vistraer y dar para la
conducción de sus muebles y erramientas para ir a dicho Lugar seis bagajes maio-
res; y para la buelta dos vagajes maiores. Y asimismo dicho Pedro Campos a de dar
finalizada y concluida dicha obra en el tiempo de quatro años siguientes al de la
fecha de esta escritura, dándole el Lugar y la Hermandad de la Hermita de los San-
tos Gerbas y Protas el dinero estipulado y los efectos y maniobra que nezesite para
la construcción, en sus respectivos tiempos, de dicha obra y Hermita.

A lo qual tener y cumplir obligó los bienes y rentas de dicha Hermita, Santua-
rio y los de dicho Lugar, muebles y sitios etc., de los quales etc., con las cláusulas
de precario, constituto, aprehensión, execución, vendición, imbentario y sequestro,
renuncia etc., jusmétome o los jusmeto etc., con variación de juicio etc.

Presente el dicho Pedro Campos que de su buen grado etc. aceptó la dicha cesión
de obra hecha de parte de arriba a su favor, con los pactos, precio y condiciones que
en ella se expresan. Y se obligó a cumplir con lo que le toca y pertenece. Y a su
obserbancia y cimplimiento obligó su persona y dichos sus bienes, muebles y sitios
etc., de los quales etc., con las cláusulas de precario, constituto, aprehensión, exe-
cución, vendición, imbentario, emparamiento y sequestro, renuncio etc., jusme-
tióse etc., con variación de juicio etc., fiat large.

Testes: Phelipe Sánchez y Pedro Negrete, vecinos de la Ciudad de Daroca.
Juan Francisco Aparicio, en dicho nombre, otorgo lo sobredicho.
Pedro Campos chacepto lo sobredicho.
Felipe Sánchez soi testigo de lo sobredicho y firmo por Pedro Negrete, mi con-

testigo, que dijo no sabía escribir.
Joseph Ysidoro Polo, Notario. Rúbrica.
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Doc. 7

1741-IV-24 Villahermosa del Campo
El Visitador D. Juan Manuel Castañón visita la localidad de Villahermosa del Campo y
ordena terminar la Ermita de los Santos.
A. D. Teruel, Sección I, Doc. 3, Cinco Libros (1737-1850), f. 304 v.

El Vicario de dicho Lugar no se entrometa en la  administración ni manejo de
los caudales de la Cofradía de los Santos mártires Gerbasio y Protasio, directa ni
indirectamente. Y sólo deberá asistir a la justificación y liquidación de quentas.
(…) 

Les encargamos adelanten la fábrica de la Hermita de dichos Santos.

Ermita de los Santos
Gervasio y Protasio en
Villahermosa del
Campo.
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Es un edificio de una sola nave, de mampostería y ladrillo. Su cabe-
cera es poligonal. Conserva la entrada por el lado de la Epístola y, en
lugar de torre, tiene una espadaña a los pies. Sufrió una profunda
reforma en 1965.

Sobre su construcción disponemos únicamente del dato de que en
1666 se había dedicado el impuesto de la Primicia para la fábrica de
la Iglesia, sin que sepamos la naturaleza de las obras.

Villalba de los Morales

Iglesia de Villalba  de
los Morales.



425

Doc. 1
1666-IX-28 Villalba de los Morales
Los vecinos de Villalba de los Morales nombran Procurador a Juan Francisco del Río.
A. P. N. Calamocha, Jerónimo Salas Malo, f. 406 v.

Se reúnen los vecinos (…) con ánimo de haçer Conçejo y Universidad en el pór-
tico de la Parroquial de dicho Lugar llamada de San Jaime, donde otras veces etc.,
(…) Que los frutos primiciales pertenecientes a la Yglesia Parroquial de dicho
Lugar, y que por dicho Arzobispo an sido adjudicados a la fábrica de dicha Ygle-
sia, (…) nombramos Procurador (…) a Juan Francisco del Río.

Planta de la Iglesia
Parroquial de 
San Jaime.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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La Iglesia es un edificio de mampostería de una nave con capillas
laterales comunicadas. Tanto la cabecera poligonal como la nave se
cubren con bóveda de crucería estrellada. Posiblemente sea obra de
finales del XVI. A finales del XVIII, en torno a 1774, se amplió la nave
por el coro, manteniendo el sistema de entrada lateral bajo un arco.
Esta ampliación se hizo sin mantener la alineación con la nave por la
parte del Evangelio, a fin de preservar la torre existente.

Villar del Salz

Iglesia de 
Villar del Salz. 

En primer término la
ampliación del 

siglo XVIII.
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Doc. 1
1605-I-29 Zaragoza
El Visitador en nombre del Arzobispo realiza un inventario de la Iglesia de Villar del Salz.
A. D. Zaragoza, Nº. 214.2, Visitas pastorales, f. 435 v.

El altar mayor es de la advocación de N.ª S.ª El retablo es de pincel.(…)
Ay otros dos altares con sus retablos de pincel de las advocaciones de N.ª S.ª del

Rosario. La ymagen de bulto de maçonería sobredorada. El otro de la advocación
del Sr. S. Agustín.

Doc. 2
1656 Zaragoza
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Villar del Salz por manda-
to del Arzobispo Fr. Juan Cebrián.
A. D. Zaragoza, Nº. 215, Visitas pastorales, f. 253.

Hay 5 capillas. Las tres de patronazgo y las dos del mismo lugar, que son la pri-
mera de N.ª S.ª del Rosario; la otra del Dulcísimo Nombre de Jesús. (…)

Ai otras tres capillas de particulares. La primera al lado del Evanjelio es de D.
Gaspar Sebastián de Navarra, habitante en la Ciudad de Teruel. No tiene titular ni
mucho adorno en ella. Otra hay del Rvdo. Domingo Gómez, fundada sub invoca-
zione Santisimi Crucifixi. (…) 

Hay otra capellanía (!) de particular sub invocationes Beate Marie del Carmelo.

Doc. 3
1774 Villar del Salz
El Visitador realiza un informe sobre el estado de la Iglesia de Villar del Salz por manda-
to del Arzobispo D. Juan Sáenz de Buruaga
A. D. Zaragoza, Nº. 220, Visitas pastorales, f. 133.

Las puertas de la Yglesia, que son unas solas y buenas cierran con llabes corrien-
tas (…) Las paredes están firmes y en porción decentes y algo indecentes por la
parte que se está construyendo a causa de no haverse concluido la obra de amplia-
ción del templo. Y dichas paredes están por la parte interior ya vastante pardas, sin
embargo de aversen vlanqueado hace muchos años. Los techos, que son de bóbeda
de hieso, están bien reparados, excepto la parte en que se hace la obra que se hallan
sin hacer.(…)  

Aunque en lo antiguo avía coro en dicha Yglesia, se deshizo hace pocos años a
causa de ampliarse el templo (…) que hasta el presente no se ha podido rehedifi-
car. Pero está ya la obra en disposición de poderse construir (…) Y por ello sirve
de coro una capilla.

Doc. 4
1790 Zaragoza
El Visitador en nombre del Arzobispo visita la Iglesia de Villar del salz y realiza informa
sobre la misma.
A. D. Zaragoza, Nº. 222.2, Visitas pastorales.

Los tejados fueron reparados el año anterior. El campanario es  bueno y firme.

Planta de la Iglesia
Parroquial de la
Asunción.
(Museo Diocesano de
Teruel).
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AGUILERA, PEDRO

Maestro de Cantería de origen
castellano.
En 1609 aparece como residente
en Pancrudo, donde trabajaría en
el nuevo templo.
Ese mismo año es contratado
para levantar la torre mudéjar de
Báguena.

BARAZA, LAMBERTO

Albañil vecino de Barrachina
(Teruel ).
En el año 1739 levantó la torre
de Nueros.

BIELSA, MIGUEL

Maestro Arquitecto natural de
Belchite ( Zaragoza). 
El día 20-IX-1793 contrató la
construcción de la Iglesia
Parroquial de Nogueras.
El día 21-X-1795 contrató la
construcción de la Iglesia
Parroquial de Mezquita de
Loscos.

BIELSA, NICOLÁS

Maestro Alarife natural de
Belchite ( Zaragoza).
El día 12-I-1758 contrató la
construcción de la Iglesia
Parroquial de Olalla. Las obras
duraron hasta el año 1771. El 15-
IX de ese año es aceptado como
miembro de la Cofradía de la
Virgen de Pelarda, de Olalla.
El día 15-VIII-1761 contrató la
construcción del crucero y
cabecera de la Iglesia Parroquial
de Blesa.

BORIA, JUAN DE

Su nombre aparece en la clave
de la torre de la Iglesia de
Torralba de los Sisones,
señalando que en 1600 se hizo:
“Ioannes de Boria me fecit”.

BORIA, PIÉRIZ DE

Maestro de Obras de origen
francés.
En compañía de su compatriota
Antón de la ¿Pimpolla?
levantaron en la Iglesia de Bueña
una capilla dedicada a la Virgen
del Rosario entre 1611 y 1612.

BORGAS, MIGUEL

Maestro de Obras natural de
Moyuela (Zaragoza). 
Entre 1725 y 1733 dirigió las
obras de la Iglesia Parroquial de
Ferreruela de Huerva.
Santiago Sebastián (1974)
atribuye a un Maestro de Obras,
apellidado  Borgas, la
construcción de la Ermita de S.
Roque en Loscos en la segunda
mitad del siglo, sin citar la
procedencia del dato. De
acuerdo con la documentación
que aquí presenta la Ermita se
construía en las primeras
décadas del siglo. Cabe la
posibilidad de que fuera Miguel
Borgas su constructor, extremo
que, de momento, sigue sin
poderse confirmar
documentalmente.

Maestros de Obras
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CAMPOS, PEDRO

Maestro Alarife vecino de Daroca
(Zaragoza).
Entre 1718 y 1727,
aproximadamente, aparece
trabajando en las obras de la
Iglesia Parroquial de Tornos.
El día 16-IX-1739 capituló la
construcción de la Ermita de los
Santos Gervasio y Protasio de
Villahermosa del Campo.
El día 5-IV-1751, acuerda, con
Juan José Nadal, el traspaso de
las obras de la Iglesia Parroquial
de Armillas, comprometiéndose
a terminarlas.
Dada la amplitud cronológica
señalada no hay que descartar la
posibilidad de que se trate de
dos Maestros de Obras
diferentes.

CATALÁN, MIGUEL FRANCISCO

Maestro Alarife vecino de
Estercuel (Teruel).
El 30-VIII-1771 es elegido para
realizar una inspección o “visura”
en la nueva sacristía de la Iglesia
Parroquial de Muniesa, con la
finalidad de informar acerca de
las mejoras introducidas por su
constructor Jerónimo Sabirón.

CATALÁN, VALERO

Maestro de Arquitectura natural
de Galve (Teruel).
El día 26-VII-1704 capituló la
construcción de la Iglesia
Parroquial de Alpeñés que, sin
embargo, no se construiría sino
medio siglo después.
Entre 1704 y 1706 dirigió las
obras del crucero y sacristía de la
Iglesia Parroquial de Nueros.

CHIMINER, MATEO

Maestro de Obras de Teruel. 
El día 28-X-1733 otorga
testamento en Ojos Negros
donde, previsiblemente, dirigía
las obras de la Ermita de Santa
Engracia.

COLÁS, MATEO

Natural de Blesa (Teruel). 
Es uno de los más activos
Maestros de Obras de la
comarca. Entre 1720 y 1735
aparece documentado en Odón,
donde pudo recubrir el interior
de la Iglesia con estucos, entre
otros trabajos.
Entre 1724 y 1733 trabaja en la
obra de la Iglesia Parroquial de
Torrijo del Campo, donde
constan pagos anuales, salvo en
1728.
El 8-IV-1728 confirma a sus 4
hijos en Villafranca del Campo,
donde se trabajaba en el nueva
Iglesia. Posiblemente participó
en las obras, ignorándose el
grado de implicación que tuvo
en las mismas.
El día 15-VIII de ese mismo año
contrata, junto con  Juan Cuieo,
la construcción de la Iglesia de
la localidad de Plou.
En 1735 aparace documentado
en Martín del Río donde se
ocuparía de la obra de su Iglesia
Parroquial
El día 30-IV-1737 contrata la
ampliación, a la manera del
gótico del siglo XVI, de la Iglesia
Parroquial de Calamocha.
El día 15-I-1742 hace testamento
en Martín del Río, donde
fabricaba la Iglesia Parroquial del
mismo.
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CÓLERA, ANTONIO

Maestro Alarife. 
Aparece como testigo en actos
notariales donde figura como
residente en Torrecilla del
Rebollar en 1770 y 1773. Desde
1763 se construía la Iglesia de
esta localidad, cuyas obras
posiblemente dirigía.
Con anterioridad, en marzo de
1751, aparece documentado por
Mª Teresa Thomson Listerri
comprometiéndose a concluir la
fabrica de la Ermita de Santa
Barbara de La Fresneda, cedida
por Joaquín Cólera y Pedro Vidal

CUYEO, JUAN

Maestro de Obras, natural de
Plou. Se le nombra también
como Cuieo.
El día 15-VIII-1728, junto a Mateo
Colás, contratan la construcción
de la Iglesia de Plou.
Según datos facilitados por
Javier Lozano, de Blesa, en 1742
formó parte de una comisión que
realizó una “vista de ojos” sobre
los límites entre Blesa y Moneva.
Declara tener 79 años. Podría ser
hijo de Pedro Cuieo, que
intervino en las obras del
campanil de La Seo de Zaragoza.
Aunque no se puede afirmar con
seguridad, posiblemente
participó en las obras de la
Iglesia de Blesa a finales del siglo
XVII, ya que aparece
documentado allí en 1692. Las
obras de dicho templo están
documentadas, al menos, entre
1796 y 1701.

DOMINGUEZ, TOMÁS

Albañil residente en San Martín
del Río (Teruel).
Actúa como testigo de una
comanda, otorgada por el
Albañil Tomás Girón, el día 16-VI-
1694 al Capítulo Eclesiástico de
dicha localidad.

ESTACHERÍA, FRANCISCO

Albañil natural de Blancas
(Teruel). En ocasiones aparece
nombrado como Tachería.
El 25-XI-1732 capitula la
construcción de una Ermita o
Humilladero de la Cofradía de la
Sangre de Cristo. En 1737 recibe
el último pago por dicha obra.

FÁBREGAT, IGNACIO

Maestro de Obras
Dirigió la construcción de la
Ermita de la Virgen de los
Olmos, en Tornos, entre 1735 y
1750.

FELIPE, JUAN

Dirigió las obras de la ampliación
de la Ermita de la V. de la
Langosta, en Alpeñés, entre
1678 y 1691. Podría tratarse de
Juan Filiú que había hecho las
trazas de esas obras. También
cabe la posibilidad de que se
trate de Juan Felipe Ibáñez, que
construyó una capilla en la Iglesia
de Muniesa. Ambos son
naturales de Lécera  y coetáneos.
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FILIÚ, JUAN

Obrero de Villa natural de Lécera
(Zaragoza).
Capitula la construcción de la
Iglesia Parroquial de Muniesa el
día 3-VI-1674. 
Según D. Justo Riberés Gálvez,
en su obra sobre la Ermita de la
V. de la Langosta, en 1676
presentó las trazas para construir
el crucero y las naves laterales de
la misma. A partir de 1678 y
hasta 1691 duraron las obras
bajo la dirección del Maestro de
Obras Juan Felipe ¿Ibáñez?.  

GARCELLA, JUAN FRANCISCO 

Maestro de Obras, natural de
Bañón (Teruel). Aparece también
nombrado como Garzella,
Garfella o Garsella.
Junto a su hijo aparece
trabajando en diversas obras.
Murió en Caminreal el día 30-III-
1733.
El día 4-I-1725 había capitulado
la fábrica de la Iglesia de
Caminreal, donde fue enterrado.
Según datos amablemente
facilitados por el investigador
Óscar Lázaro Fernández, el día 4-
VII-1728 capituló la construcción
de la torre de la Iglesia de
Alfambra (A. Histórico Provincial
de Teruel, Not. Miguel López,
1728, ff. 78-87.)

GARCELLA, MIGUEL JUAN

Hijo del anterior y de María
Almor. Nació en Bañón el 1-VII-
1704. Murió el 6-VII-1748. 
En su capitulación matrimonial,
de fecha 13-III-1733, su padre le
admite en las obras de Caminreal
y Barrachina. 
En 1741 se confirman cuatro
hijos suyos en Fuentes Claras
En 1741 y 1742 aparece
localizado en San Martín del Río,
donde seguramente dirigió la
transformación del interior de la
Iglesia que fue recubierto por
estucos. Como hipótesis, cabe
suponer que también se
terminaría la torre por esa época.
El último de estos años bautizó
una hija en dicha localidad.
El día 6-VII-1745 concluyó la obra
de la nueva Iglesia de Cucalón.
El 4-IV-1747 capituló la
construcción de la nueva Ermita
de la Virgen de la Carrasca, de
Blancas, pero no parece que
pudiera realizarla porque murió
en Bañón el día 6-VII-1748.

GARCELLA, ¿JOSEPH ?

Aparece en el año 1787 en Torre
los Negros realizando obras en la
capilla de la Virgen del Rosario.
Ignoramos si se trata del mismo
Alarife que en 1817 aparece en
Torrijo del Campo presentando
un informe sobre obras en la
sacristía, tejados y la torre.

GARCÍA, JUAN

Maestro de Obras, vecino de
Galve y residente en Argente,
localidades de la Comunidad de
Teruel.
Contrata la construcción de la
Ermita de Santa Bárbara, de
Rubielos de la Cérida, el día 15-
IV-1732.
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GIRÓN, JACINTO

Maestro de Obras vecino de
Almorecil de las Ollas.
En las primaveras de 1692 y
1693 aparece junto a Tomás
Girón, vecino de Navarrete y
Francisco Casanova, vecino de
Calamocha, construyendo dos
capillas y la sacristía de la Iglesia
vieja de Lagueruela.

GIRÓN, TOMÁS.

Maestro de Obras muy activo en
la comarca junto a sus hijos.
Aparece también  nombrado
indistintamente como Xirón.
En 1668 aparece en Luco de
Jiloca donde recibe, por parte
de la Cofradía de la Sangre de
Cristo, la cantidad de 6 escudos
por la obra del Humilladero.
El día 30-IV-1689 contrata la
construcción de una capilla en la
Iglesia  Parroquial de Blancas. Se
le reconoce como Albañil vecino
de Navarrete. 
Entre 1693 y 1695 aparece en
San Martín del Río.
Lamentablemente no sabemos
qué obras realizaba. El día 4-V-
1693 firma una capitulación que
no se conserva. Un año después,
el día 16-IV-1694 otorga
comanda al Vicario y demás
clérigos de la localidad por valor
de 200 sueldos. El día 17-IV-1695
otorga comanda al Procurador
de 1000 sueldos. Tal vez su labor
consistió en construir el cuerpo
de entrada a la iglesia, hecho en
piedra, que aparece superpuesto
a la obra de finales del siglo XVI.
El día 19-X-1695 reconoce
comanda en Navarrete de 800
libras por la obra de la Iglesia
Parroquial. Lo hace junto a su
mujer Bárbara Villanueva y sus
hijos Antonio y Bernardino,
también Albañiles.

HULLAQUE, JUAN

Cantero.
Entre 1667-1681, participó en la
construcción de la Iglesia de
Lechago junto al Maestro de la
Obra Juan Rubio y al Albañil
Juan Meléndez.

IBÁÑEZ, JUAN FELIPE

Obrero de Villa, vecino de Lécera
(Zaragoza). 
Capitula la construcción de la
capilla de Todos los Santos en la
nueva Iglesia Parroquial de
Muniesa y el conjuradero, el día
5-IV-1683. Lo hace por 300
escudos y dos cahíces de trigo. A
principios del siglo XVIII (1703)
aparece localizado en
Valdealgorfa haciendo la “visura”
de su Iglesia, según M. T.
Thomson Llisterri.
Podría tratarse del Maestro de
Obras que dirigió las obras de la
Ermita de la V. de la Langosta en
Alpeñés entre 1678 y 1691.
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IZQUIERDO, JOSÉ

Maestro de Obras activo a finales
del siglo XVII. 
En 1683 se bendice una parte de
la Iglesia Parroquial de Cosa,
cuyas obras él había dirigido. En
esa ocasión se dice que es
vecino de Ferreruela.
El día 24-II-1689 contrata la
ampliación de la Iglesia
Parroquial de El Villarejo de los
Olmos. Se trata de un crucero y
cabecera nuevos. Se
compromete a entregar las obras
en dos años.
El 14-V-1692 contrata la
construcción del crucero y
cabecera de la Iglesia Parroquial
de Bañón, por 280 escudos. En
esta ocasión se le cita como
habitante en Cuevas de Val de
Jarque, actual Cuevas de
Almudén.
El 29-X-1693 capitula el resto de
la Iglesia Parroquial de Bañón
por 500 libras. Se le cita como
vecino de Escorihuela.
Dado que en esta capitulación se
habla de ir a llamarlo a la vecina
localidad de Torre los Negros, de
la que sabemos que su Iglesia, al
menos, estuvo en obras desde
1695 hasta 1700, podemos
suponer que tal vez fuera él
quien las dirigiera.

LAGUARDIA, JUAN DE

Obrero de Villa, natural de
Daroca.
En 1588 participaba en las obras
de la anterior Iglesia Parroquial
de Torrijo del Campo, según ha
documentado Concepción
Lomba Serrano.

LAHOZ, LORENZO

Maestro Albañil, vecino de
Calatayud.
En el año 1761 se le cita como
autor de las trazas de la
ampliación de la Iglesia
Parroquial de Blesa (Teruel),
cuyas obras fueron adjudicadas a
Nicolás Bielsa.

LORITA, JUAN 

Maestro de Obras activo en
Daroca y su comarca a finales del
siglo XVII. Se le nombra también
como Loreita.
En su testamento de 20-I-1720,
manifiesta que el Concejo de
Utrillas le adeuda siete cahíces
de trigo por haber realizado su
Iglesia Parroquial. 
Entre 1700 y 1706, trabajó en las
Iglesias de Valdealgorfa y
Daroca, según Mª. Teresa
Thomson, quien transcribe su
apellido como Zorita.

MAS, FRANCISCO DEL

Mancebo.  
Natural de Vivel del Río, murió el
25-V-1720 al caer de un andamio
durante las obras de la Ermita de
la Virgen de las Cuevas, de
Caminreal.

MELÉNDEZ, JUAN

Albañil. 
Participó en la construcción de la
Iglesia de Lechago, junto al
Maestro de Obras Juan Rubio y
el Cantero Juan Hullaque menor.
Las obras duraron entre 1667-
1681.
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NADAL, ANTONIO

Maestro de Obras natural de
Belchite, localidad en la que
nació en 1679. Posiblemente era
hermano de Juan José Nadal.
En 1742 aparece domiciliado en
la localidad de Martín, según
documento publicado por Joan
Damiá Bautista i Garcia. Este
investigador presenta otras
noticias sobre su actividad en
tierras de Castellón y del Bajo
Aragón turolense. (Págs. 71-73
de Esglésies- saló…).
Anteriormente había construido
la Iglesia de Cantavieja. (h. 1730-
45).

NADAL, JUAN JOSÉ

Maestro de Obras nacido en
Belchite hacia 1690 y muerto en
Villarreal (Castellón) en 1763,
según noticias publicadas por
Joan Damiá Bautista i Garcia.
Posiblemente era hermano de
Antonio Nadal.
Sabemos que construía la Iglesia
Parroquial de Armillas. 
El día 5-IV-1751 firmó un acuerdo
con Pedro Campos por el que
éste se hacía cargo de las
mismas.
Según noticias publicadas por el
citado investigador, con
posterioridad a esta fecha
aparece activo en la Provincia de
Castellón como constructor de
Iglesias. (Págs. 74-88 de
Esglesiés-saló…).

PALACIOS, SEBASTIÁN

Maestro Albañil. 
Capituló la construcción de la
torre de la Iglesia de Caminreal
el día 1-IX-1740. El precio
convenido fue de 340 escudos y
el plazo para terminarla de tres
años.

PACECHEA, IGNACIO

Cantero vecino de Used
(Zaragoza).
Muere en Odón (Teruel) el día
12-IX-1706. Labraba la piedra de
la Iglesia.

¿PIMPOLLA?, ANTÓN DE LA

Maestro de obras de origen
francés. 
En compañía de su compatriota
Piériz de Boria levantaron una
capilla dedicada a la Virgen del
Rosario en la Iglesia de Bueña
entre 1611 y 1612.

POLO, CARLOS

Maestro Albañil vecino de
Ferreruela de Huerva.
Dirigió las obras de la nueva
Iglesia Parroquial de Bea entre
1745 y 1762. En 1750, junto a
Francisco Subirón, inició las
obras de la torre de la Iglesia de
Ferreruela de Huerva.

POLO, JOSÉ

Albañil vecino de Ferreruela de
Huerva.
Entre el día 16-V y el 28-VI de
1685 reparó la antigua Iglesia de
Bea.
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QUÍLEZ, FRANCISCO

Maestro de Obras, vecino de
Maicas.
El día 2-I-1754 capituló la
construcción de la Iglesia
Parroquial de Alpeñés por 1200
libras jaquesas. Las obras
duraron hasta 1762.
El día 10-VI-1763 figura como
testigo en Alpeñés de la tasación
de una capilla que hacen Fr.
Bernardo de la Virgen y Pedro
Sebástián. Firma como residente
en Collados. Al menos desde el
año de 1762 hay documentadas
obras en la Iglesia Parroquial de
Collados. Posiblemente se le
pueda atribuir a él la dirección
de las mismas.

QUINTANA, DOMINGO

Cantero.
En 1599 recibe 8000 sueldos por
fin de pago de su intervención
en la entonces Ermita de San
Valentín de Báguena.

RIVATE, JUAN

Natural de Villafranca del
Campo.
En 1786 reparó el tejado de la
Iglesia de Singra.

ROCHA, PEDRO

Maestro de Obras.
Aparece localizado en Báguena
en 1648 y 1649 cuando levanta
la Ermita de S. Ambrosio.

RODRIGO, FRANCISCO

Arquitecto. 
Diseñó la Iglesia Parroquial de
Nogueras. Firmó las trazas el día
21-V-1789. El día 20-IX-1793
fueron adjudicadas las obras,
bajo su dirección, a Miguel
Bielsa, quien también contrató la
construcción de la Iglesia de
Mezquita de Loscos.

RODRIGO, MIGUEL

Maestro Albañil. 
Trabajaba en Peracense en el
año 1736.
El día 29-I-1736 nació Francisca
Gertrudis, hija suya y de su mujer
María Ruiz. En esa época se
estaba construyendo la Iglesia
Parroquial de la localidad por lo
que podemos suponer que las
dirigía o que, al menos,
participaba en ellas.

RUBIO, JUAN

Maestro de Obras. 
Dirigió las obras de la nueva
Iglesia de Lechago, junto al
Albañil Juan Meléndez y al
Cantero Juan Hullaque menor.
Las obras comenzaron el día 11-
X-1667 con la colocación de la
primera piedra. El día 7-IV- 1681
se bendijo el nuevo templo.

RUBIO, JUAN

Maestro Alarife o Albañil natural
de Ojos Negros (1709- ).
Junto al Alarife Pedro Sánchez,
natural de Pozuel del Campo,
informan el día 1-IV-1750 sobre
la necesidad de nueva Iglesia en
Ojos Negros y la idoneidad de la
Ermita de Santa Engracia para
servir de Parroquia durante su
construcción.
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SABIRÓN, JERÓNIMO

Maestro de Obras, vecino de
Mallén (Zaragoza)
En 1763 dirigía las obras de la
Iglesia Parroquial de Segura de
Baños.
El día 27-VI-1763 firma la
capitulación para construir la
Iglesia Parroquial de las Cuevas
de Portalrubio.
El 30-VIII-1771 ya había
terminado la construcción de la
gran sacristía de la Iglesia de
Muniesa. Al haber introducido
mejoras en la misma se hizo
necesario el arbitraje de
Francisco Catalán para fijar el
valor de las mismas.

SÁNCHEZ, PEDRO

Maestro Alarife o Albañil natural
de Pozuel del  Campo (1718- )
Junto al Alarife Juan Rubio,
natural de Ojos Negros, informan
el día 1-IV-1750 sobre la
necesidad de nueva Iglesia en
Ojos Negros y la idoneridad de
la Ermita de Santa Engracia para
servir de Parroquia durante su
construcción.

SASTRE, PEDRO

Cantero.
El día 10-VIII-1594 firma como
testigo de censal en Torralba de
los Sisones. Posiblemente
participó en las obras de la
Iglesia Parroquial, que se estaba
construyendo por entonces.

SEBASTIÁN, PEDRO

Maestro Albañil y de Cantería,
natural de Las Parras del Río
Martín.
Junto al también Maestro Albañil
y de Cantería, Fr. Bernardo de la
Virgen, carmelita descalzo del
Convento del Carmen de Teruel,
realizan la tasación de una capilla
en Alpeñés el día 8-VI-1763.
Testigo de este acto fue el
Maestro Albañil y de Cantería
Francisco Quílez que entonces
era residente en Collados.

SOSTRE, FRANCISCO

Albañil francés.
El día 20-X-1669 contrata la
construcción de una Ermita con
el sacerdote Francisco Sánchez
en San Martín del Río.
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SUBIRÓN, FRANCISCO

Maestro de Obras, natural de
Anento (Zaragoza).
Sus hijos Francisco, Manuel y
José aparecen documentados
como Albañiles a lo  largo del
siglo XVIII.
En 1744 construyó la Ermita del
Sepulcro de Lagueruela.
Entre 1745 y 1768 se construyó
la Iglesia Parroquial de
Burbáguena cuyas obras dirigió él.
En 1750 capituló, junto a Carlos
Polo, natural de Ferreruela, la
Torre de esta localidad, cuyas
obras se prolongaron  16 años.
En 1752 comenzó en Fonfría
obras en la torre, coro y pórtico.
Entre 1774 y el 9-XII-1777, día de
su fallecimiento, aparece
documentado en Lagueruela
dirigiendo las obras de la Iglesia
Parroquial. Según Santiago
Sebastián levantaría la ermita de
la Virgen de la Cuesta de Odón
con planos de Marcos Ibañez
hacia 1777 o poco antes.
Como hipótesis se puede
considerar el que pudiera dirigir
las obras de la Ermita de
Entrambasaguas, o del Rosario,
de Luco de Jiloca que se
construía entre 1748 y 1751.
Aunque no hay documentación
que confirme su presencia en
esos años en dicha localidad, sí
la hay de los años inmediatos de
1746 y 1748 en los que dirigía
obras en el horno y puente del
Plano. (A. M. Calamocha. Luco:
Acuerdos (1742-52, caja 1).

SUBIRÓN, JOSÉ

Maestro Albañil, hijo de
Francisco Subirón
En 1794 tenía contratada la
construcción de la torre de
Odón.
Entre 1798 y 1802 realiza
inspecciones o “visuras” en la
Iglesia Parroquial de Luco de
Jiloca.

TENA, MIGUEL

Arquitecto. Segun Madoz diseño
y construyó la Iglesia de Bueña
terminada en 1703.

VALERO, ANTONIO

Maestro de Obras.
En 1727 dirigía las obras de la
Ermita de la Virgen del Castillo
de Aguatón.

VIRGEN, FR. BERNARDO DE LA

Maestro Albañil y de Cantería.
Era religioso carmelita descalzo
en el Convento del Carmen de
Teruel. Junto al Maestro Albañil y
de Cantería Pedro Sebastián,
natural de Las Parras del Río
Martín, realiza la tasación de una
capilla en la Iglesia de Alpeñés el
día 8-VI-1763. Testigo de este
acto fue el Maestro Albañil y de
Cantería Francisco Quílez, que
entonces era residente en
Collados.

ZAPATER, JOSEPH

Albañil natural de Belchite, 
Muere en Olalla, a la edad de 50
años, el día 3-VIII-1769, al caer
de un andamio. En ese momento
se estaba concluyendo la nueva
Iglesia, cuyas obras dirigía
Nicolás Bielsa, también de
Belchite.
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